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PRESENTACIÓN
La situación de los pueblos indígenas de Guatemala es el producto de una 
invasión y la generación de condiciones económicas, sociales, políticas y 
jurídicas para justifi car la misma como tal y propiciar el enriquecimiento de 
los invasores que se constituyeron en las élites del país.

El modelo impuesto a partir de ese momento ha tenido pocas modifi caciones 
en cuanto a protagonistas, motivaciones y objetivos a lo largo de los últimos 
siglos y en consecuencia no resulta extraño que las condiciones de explotación, 
injusticia, exclusión y denegación de justicia se mantengan hoy día y que 
incluso se profundicen en razón de la presión generada por los procesos de 
globalización económica impulsados actualmente. 

Esta discriminación histórica se ha ido perpetuando y agudizando tal y como 
lo refl ejan las estadísticas ofi ciales al evidenciar que aunque la pobreza afecta 
al 59.3% de la población de estos el 79.2% son indígenas destacando dentro 
de estos datos además que la pobreza se encuentra concentrada en mayor 
porcentaje en los departamentos en donde la población es mayoritariamente 
indígena tales como los departamentos de Alta Verapaz con un 83.1% de 
la población en pobreza, Sololá con un 80%, Totonicapán con un 77.5%, y 
Quiché con un 77.5%. 

Los Acuerdos de paz, aportan como elemento importante el reconocimiento 
del Estado y la sociedad de la necesidad de dar solución a esta problemática 
como condición necesaria para superar las causas estructurales del confl icto 
armado y, a su vez, de la precaria condición de desarrollo humano en el 
país. No obstante, la voluntad del Estado y de los sectores dominantes de la 
sociedad solamente llegó al silenciamiento de las armas y ha faltado hasta el 
momento superar las realidades que derivaron en el enfrentamiento. 
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A pesar que han transcurrido veinte años desde la suscripción de los Acuerdos 
de paz fi rme y duradera, el modelo democrático sobreviniente mantiene la 
postergación del combate efectivo a la discriminación racial; el reconocimiento 
pleno en la práctica de los idiomas indígenas como pilares sobre los cuales se 
asienta la cultura, se adquiere, se transmite la cosmovisión, sus conocimientos 
y valores culturales; el reconocimiento del estatus y la capacidad jurídicas plena 
de los pueblos indígenas, el reconocimiento de los derechos relativos a la tierra 
de los pueblos indígenas que incluyen tanto la tenencia comunal o colectiva 
como la individual; los derechos de propiedad, de posesión y otros derechos 
reales, así como el aprovechamiento de los recursos naturales en benefi cio 
propio y sin perjuicio de su hábitat; el derecho a la libre determinación y al 
autogobierno, etcétera.

Esta postergación en el reconocimiento y positividad de estos derechos 
elementales y la voluntad decidida de mantener y profundizar el modelo 
excluyente y discriminativo puede constarse en la casi nula evolución de la 
legislación nacional y la escasa difusión que desde el Estado se propicia a los 
instrumentos internacionales que protegen los derechos humanos de los pueblos 
indígenas, la falta de una justicia pronta y cumplida y de jurisprudencia de la 
Corte de Constitucionalidad decantada en conformidad con estos instrumentos 
de derechos humanos.

Es de esa cuenta que el MSICG ha asumido el desafío de recopilar, actualizar y 
publicar  el presente compendio bajo el título: “MARCO JURÍDICO NACIONAL 
E INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
APLICABLE AL ESTADO DE GUATEMALA Y JURISPRUDENCIA DEL 
SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS SOBRE TIERRAS 
ANCESTRALES Y RECURSOS NATURALES” que se divide en tres apartados:  
El primero, que contiene los instrumentos internacionales de derechos 
humanos relacionados con derechos de los pueblos indígenas;  el segundo, la 
legislación nacional vigente atinente a estos derechos; y, el tercero selecciona 
y presenta Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
sobre tierras ancestrales y recursos naturales dentro del marco de la normativa 
internacional que también es aplicable al Estado de Guatemala y que hasta la 
presente fecha ha sido inobservada por los tribunales del país y especialmente 
por la Corte de Constitucionalidad. 

El MSICG espera que el compendio sea un instrumento de divulgación amplia 
sobre los derechos de los pueblos indígenas a la vez que un instrumento en la 
lucha por derechos tan fundamentales como el de libre autodeterminación y 
contra la exclusión y marginación social.
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Finalmente el MSICG confía en que este esfuerzo contribuya a la construcción 
de una visión de humanidad y no de intereses económicos, de sociedad y no 
de mercado, de país y no de élites que permita avanzar a las guatemaltecas 
y guatemaltecos hacia un modelo democrático e incluyente así como en el 
establecimiento de una superestructura estatal comprometida con la justicia 
social y que abone a ella, sea desde el gobierno, la labor legislativa o desde la 
administración de justicia, lo cual es esencial para reafi rmar la vocación del 
Estado de respeto a estos derechos fundamentales.

Guatemala, noviembre de 2016.

¡¡¡UNA SOLA VOZ, UNA SOLA FUERZA!!!

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO
-MSICG-
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La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi cina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, 
en su septuagésima sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la 
Recomendación sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos 
instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación;
 
Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los 
cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en 
todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas 
internacionales en la materia, a fi n de eliminar la orientación hacia la 
asimilación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus 
propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a 
mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco 
de los Estados en que viven; 

CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Convenio Sobre pueblos indígenas y tribales, 1989

Adoptado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo en su septuagésima sexta reunión.

Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991, de conformidad con el artículo 38.
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Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar 
de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la 
población de los Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y 
perspectivas han sufrido a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a 
la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la 
cooperación y comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la 
colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organización 
Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista Interamericano, a los 
niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el propósito de 
continuar esa colaboración a fi n de promover y asegurar la aplicación de estas 
disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión 
parcial del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 
107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y 
tribuales, 1957, 

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales, 1989:

PARTE I
POLITICA GENERAL

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad 
nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres 
o tradiciones o por una legislación especial; 
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b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por 
el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una 
región geográfi ca a la que pertenece el país en la época de la conquista o 
la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y 
que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un 
criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término “pueblos” en este Convenio no deberá interpretarse 
en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos 
que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional.

Artículo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de 
su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, 
de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 
miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos 
y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas 
y los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible 
con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las IN
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disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres 
y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, 
incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar 
las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 
libremente por los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá 
sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse 
debidamente en consideración la índole de los problemas que se les plantean 
tanto colectiva como individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de 
esos pueblos; 

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos 
interesados, medidas encaminadas a allanar las difi cultades que experimenten 
dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo.

Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados 
y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que 
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se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de 
la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de 
políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 
necesarios para este fi n. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 
la fi nalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas.

Artículo 7

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras 
que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos 
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 
directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud 
y educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, 
deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las 
regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas 
regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen 
estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fi n de evaluar 
la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que 
las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. 
Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios 
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. IN
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4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 
interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que 
habitan.

Artículo 8

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 
debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres 
e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 
derechos fundamentales defi nidos por el sistema jurídico nacional ni con 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea 
necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los confl ictos 
que puedan surgir en la aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a 
los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los 
ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y 
con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse 
los métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para 
la represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la 
materia.
Artículo 10

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general 
a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 11

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos 
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interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, 
remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley para todos los 
ciudadanos.

Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus 
derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien 
por conducto de sus organismos representativos, para asegurar el respeto 
efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los 
miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en 
procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros 
medios efi caces.

PARTE II
TIERRAS

Artículo 13

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 
respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de 
los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con 
ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá incluir el 
concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que 
los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera.

Artículo 14

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de 
posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 
apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los 
pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas 
por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus 
actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse 
particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores 
itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para IN
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determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente 
y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema 
jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por 
los pueblos interesados.

Artículo 15

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes 
en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden 
el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y 
conservación de dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de 
los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en 
las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con 
miras a consultar a los pueblos interesados, a fi n de determinar si los intereses 
de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender 
o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos 
existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre 
que sea posible en los benefi cios que reporten tales actividades, y percibir una 
indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 
de esas actividades.

Artículo 16

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los 
pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se 
consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado 
libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su 
consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término 
de procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas 
encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan 
la posibilidad de estar efectivamente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar 
a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron 
su traslado y reubicación. 

IN
STRU

M
EN

TO
S IN

TERN
ACIO

N
A

LES



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 11

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en 
ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos 
pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad 
y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que 
ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y 
garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefi eran 
recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha 
indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas 
por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 
desplazamiento.

Artículo 17

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre 
la tierra entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos 
pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su 
capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos 
sobre estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse 
de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por 
parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las 
tierras pertenecientes a ellos.

Artículo 18

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada 
en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las 
mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas 
para impedir tales infracciones.

Artículo 19

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 
condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a 
los efectos de: 

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras IN
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de que dispongan sean insufi cientes para garantizarles los elementos de una 
existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras 
que dichos pueblos ya poseen.

PARTE III
CONTRATACION Y CONDICIONES DE EMPLEO

Artículo 20

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en 
cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar 
a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección efi caz en 
materia de contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no 
estén protegidos efi cazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 
discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados 
y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos califi cados y las medidas de 
promoción y de ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las 
prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, 
así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
sindicales para fi nes lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con 
empleadores o con organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los 
trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura 
o en otras actividades, así como los empleados por contratistas de mano 
de obra, gocen de la protección que confi eren la legislación y la práctica 
nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, 
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y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la legislación 
laboral y de los recursos de que disponen; 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos 
a condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como 
consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas 
de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por 
deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 
oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección 
contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de 
inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas 
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fi n de garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio.

PARTE IV
FORMACION PROFESIONAL, ARTESANIA E INDUSTRIAS RURALES

Artículo 21

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios 
de formación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

Artículo 22

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de 
miembros de los pueblos interesados en programas de formación profesional 
de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general 
existentes no respondan a las necesidades especiales de los pueblos 
interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la participación de dichos 
pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios especiales de 
formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 
económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas IN
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de los pueblos interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en 
cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre la 
organización y el funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, 
esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de la 
organización y el funcionamiento de tales programas especiales de formación, 
si así lo deciden.

Artículo 23

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades 
tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos 
interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, 
deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su 
cultura y de su autosufi ciencia y desarrollo económicos. Con la participación 
de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por que 
se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea 
posible, una asistencia técnica y fi nanciera apropiada que tenga en cuenta 
las técnicas tradicionales y las características culturales de esos pueblos y la 
importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

PARTE V
SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD

Artículo 24

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los 
pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

Artículo 25

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos 
interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos 
los medios que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia 
responsabilidad y control, a fi n de que puedan gozar del máximo nivel posible 
de salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, 
a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en 
cooperación con los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones 
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económicas, geográfi cas, sociales y culturales, así como sus métodos de 
prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación 
y al empleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los 
cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos 
con los demás niveles de asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás 
medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.

PARTE VI
EDUCACION Y MEDIOS DE COMUNICACION

Artículo 26

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 
interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo 
menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos 
interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fi n 
de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, 
sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás 
aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de 
estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas 
de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la 
responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a 
crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales 
instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad 
competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos 
apropiados con tal fi n.

Artículo 28

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos IN
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interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua 
que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello 
no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con 
esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este 
objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos 
tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las 
lenguas ofi ciales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de 
los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

Artículo 29

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser 
impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar 
plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de 
la comunidad nacional.

Artículo 30

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y 
culturas de los pueblos interesados, a fi n de darles a conocer sus derechos 
y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades 
económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y 
a los derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fi n, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la 
utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos 
pueblos.

Artículo 31

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la 
comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo 
con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran 
tener con respecto a esos pueblos. A tal fi n, deberán hacerse esfuerzos por 
asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una 
descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los 
pueblos interesados.
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PARTE VII
CONTACTOS Y COOPERACION A TRAVES DE LAS FRONTERAS

Artículo 32

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de 
acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre 
pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades 
en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente.

PARTE VIII
ADMINISTRACION

Artículo 33

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca 
el presente Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros 
mecanismos apropiados para administrar los programas que afecten a los 
pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos disponen de 
los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planifi cación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con 
los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 
competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en 
cooperación con los pueblos interesados.

PARTE IX
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 34

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al 
presente Convenio deberán determinarse con fl exibilidad, teniendo en cuenta 
las condiciones propias de cada país.

Artículo 35

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar IN
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los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de 
otros convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o 
leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.

PARTE X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 
1957.

Artículo 37

Las ratifi caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo.

Artículo 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratifi caciones haya registrado el Director 
General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi caciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratifi cación.

Artículo 39

1. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
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artículo, quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 40

1. El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo notifi cará a 
todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratifi caciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 
de la Organización. 

2. Al notifi car a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratifi cación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en 
vigor el presente Convenio.

Artículo 41

El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratifi caciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Ofi cina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 43

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 

a) la ratifi cación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor; IN
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifi cación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratifi cado y no ratifi quen el convenio 
revisor.

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas.
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EXPEDIENTE No. 199-95
CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, dieciocho de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco.

I. SOLICITUD DE OPINIÓN CONSULTIVA: 

El Congreso de la República en ejercicio de la facultad que le confi ere el artículo 171 
de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, compareció 
ante esta Corte para solicitar, a través de su Presidente, opinión consultiva 
y para el efecto formuló la pregunta sobre “LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
CONTENIDO DE LAS NORMAS DEL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
EN PAÍSES INDEPENDIENTES.” 

II. RAZONES DE LA CONSULTA: 

El Presidente del Congreso de la República expone que la solicitud que 
antecede la formula por mandato del Pleno del mencionado Organismo 
del Estado, contenido en la moción privilegiada aprobada el cuatro de abril 
del año en curso y que transcrita en su parte conducente dice: “MOCIÓN 
PRIVILEGIADA: CONSIDERANDO: Que el proyecto de Decreto que aprueba 
el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo -OIT-, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se encuentra en su 
proceso de aprobación ante el Pleno del Congreso de la República, sin que esta 
legislatura haya tenido la posibilidad de discutirlo, en virtud de que cuando IN
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 

Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989
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asumió, dicho proyecto se encontraba ya en la fase fi nal de su adopción, 
habiendo sido ya conocido en tercera lectura; es procedente, previo a su 
discusión por artículos y redacción fi nal, conocer la opinión consultiva de la 
Corte de Constitucionalidad, sobre los distintos aspectos que contiene dicho 
proyecto y sus implicaciones con respecto a la Constitución y leyes vigentes. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITAMOS: Que por conducto de la Presidencia del 
Congreso de la República y conforme lo determinan los artículos 171 y 172 
de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, se solicita 
la opinión consultiva de la Corte de Constitucionalidad sobre el contenido 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, -OIT- sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales, para que específi camente opine sobre: “LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL CONTENIDO DE LAS NORMAS DEL CONVENIO 
169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SOBRE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAISES INDEPENDIENTES.”

III. LEGITIMACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA SOLICITAR 
LA OPINIÓN CONSULTIVA.

El Congreso de la República está legitimado para someter a consulta de 
esta Corte las dudas que se le presenten, que impliquen interpretación de la 
Constitución Política de la República y, para el efecto, solicitar la opinión de 
la misma, con base en lo que dispone el artículo 171 de la Ley de Amparo, 
Exhibición Personal y de Constitucionalidad, que textualmente dice: “Podrán 
solicitar la opinión de la Corte de Constitucionalidad, el Congreso de la 
República, el Presidente de la República y la Corte Suprema de Justicia.”

IV. COMPETENCIA DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD PARA 
EVACUAR LA CONSULTA. 

La Corte de Constitucionalidad es un Tribunal colegiado, permanente, de 
jurisdicción privativa, que tiene como función esencial la defensa del orden 
constitucional y para su cumplimiento la Constitución y la ley de la materia 
le asignan funciones específi cas; los artículos 268 y 272 inciso e) de la 
Constitución Política de la República y 149, 163 inciso  e), 171, 172 y 175 
de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad establecen 
el marco jurídico dentro del cual está comprendida la opinión consultiva “sobre 
la constitucionalidad de los tratados, convenios y proyectos de ley, a solicitud 
de cualquiera de los Organismos del Estado”. En consecuencia, atendiendo a 
la solicitud que le hace el Congreso de la República a la Corte, ésta determina 
su competencia para evacuar la consulta, por lo que procede al análisis de la 
misma y emite su opinión. 
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V. ANTECEDENTES RELACIONADOS CON EL CONVENIO 169 DE 
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -OIT-ORIGEN Y 
CONTENIDO GENERAL 

La septuagésima sexta Conferencia Internacional del Trabajo, reunida en junio 
de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra, Suiza, consideró que en 
muchas partes del mundo los pueblos indígenas y tribales no gozaban de 
los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la 
población, por lo que decidió adoptar el Convenio ciento sesenta y nueve (169), 
“Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”.  Este Convenio 
revisa normas anteriores de la Organización Internacional del Trabajo -OIT-, 
especialmente el Convenio ciento siete (107), de mil novecientos cincuenta 
y siete, y se aplica de conformidad con su artículo 1 a los pueblos tribales de 
países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les 
distingan de otros sectores y también a los pueblos en países independientes, 
considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 
habitaban en el país o en una región geográfi ca a la que pertenece el país en 
la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales 
fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 
todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

El Convenio 107 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, no obstante 
contener casi los mismos principios de reconocimiento de los derechos de las 
poblaciones indígenas y tribales en países independientes, en su contexto se 
fundamentaba básicamente en la teoría ya superada de la integración social 
de dichos pueblos, o sea, la que mediante acciones paternalistas trataba de 
lograr su asimilación o incorporación, es decir, que los indígenas al asumir la 
calidad de ciudadanos tenderían a desaparecer como tales. Por el contrario, 
el Convenio 169 de la OIT, aporta nuevos elementos efi caces para remover 
los obstáculos que impiden a los pueblos indígenas gozar de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, en el mismo grado que el resto de 
la población; por una parte, se promueve el respeto a su cultura, religión, 
organización social y económica y a su identidad propia como pueblos, lo 
que ningún Estado democrático de derecho o grupo social puede negarles; 
y, por la otra, incorpora el mecanismo de la participación y consulta con los 
pueblos interesados, a través de sus organizaciones o de sus representantes, 
en el proceso de planifi cación, discusión, ejecución y toma de decisiones sobre 
los problemas que les son propios, como forma de garantizar su integridad, 
el reconocimiento, respeto y fomento de sus valores culturales, religiosos y 
espirituales. Lo anteriormente señalado signifi ca que el Convenio 169 de IN
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la OIT constituye el instrumento jurídico internacional mediante el cual la 
Organización Mundial de las Naciones Unidas (ONU), a través de su organismo 
especializado, Organización Internacional del Trabajo -OIT- y en el marco de su 
competencia, reitera los principios de la Carta y demás tratados, convenios y 
declaraciones que en materia de derechos humanos y libertades fundamentales 
ha adoptado la comunidad internacional para reafi rmar, fomentar y extender el 
goce efectivo de esos derechos a los pueblos indígenas y tribales en los países 
independientes que, a la vez, forman parte de la población en general de los 
Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas. 

VI. MARCO CONSTITUCIONAL GUATEMALTECO  

La Constitución Política de la República regula en la Sección Tercera del 
Capítulo II, Título II, lo relativo a “Comunidades Indígenas”, estableciendo que 
Guatemala está formada por diversos grupos étnicos, entre los que fi guran los 
grupos indígenas de ascendencia maya, señalando que el Estado reconoce, 
respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de 
organización social, el uso de trajes indígenas, sus idiomas y dialectos. 

El artículo 67 de la Constitución de Guatemala establece que gozarán de 
especial protección del Estado, asistencia crediticia y de técnica preferencial, 
que garanticen su posesión y desarrollo, las tierras de las cooperativas, 
comunidades indígenas o cualesquiera otras formas de tenencia comunal o 
colectiva de propiedad agraria, para asegurar a los habitantes una mejor calidad 
de vida. También señala que las comunidades indígenas que tengan tierras 
que históricamente les pertenecen y que tradicionalmente han administrado 
en forma especial mantendrán ese sistema. La Constitución contempla en 
el artículo 68 que mediante programas especiales y legislación adecuada, 
el Estado proveerá de tierras estatales a las comunidades indígenas que las 
necesiten para su desarrollo. En el artículo 69 establece que las actividades 
laborales que impliquen traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, 
gozarán de protección y legislación que aseguren las condiciones adecuadas 
de salud, seguridad y previsión social, que impidan el pago de salarios no 
ajustados a la ley, la desintegración de esas comunidades y en general todo 
trato discriminatorio. Por último, el artículo 70 de la Constitución prevé que 
una ley -a la fecha no emitida regulará lo relativo a esa sección, es decir, 
a la protección de los grupos étnicos, a las tierras y cooperativas agrícolas 
indígenas y a su calidad como trabajadores. Por otra parte, Guatemala ha 
suscrito, aprobado y ratifi cado varios tratados y convenios internacionales, que 
forman parte de su legislación, en los que se reconocen los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, encontrándose dentro de ellos la Carta de 
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las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. Este último, en el artículo 27, dispone que “En los Estados en que 
existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma”. 

Finalmente, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, ratifi cada también por Guatemala, con 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, en el artículo 5 
garantiza el derecho de toda persona de igualdad ante la ley, sin distinción de 
raza, color y origen nacional o étnico, y particularmente, los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales que en particular se determinan en 
dicha Convención. 

VII. REGULACION CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS INDÍGENAS EN 
ALGUNOS PAISES DE AMÉRICA LATINA 

En casi todos los Estados latinoamericanos caracterizados por su unidad 
nacional multiétnica, pluricultural y multilingue y aun antes de haber 
suscrito, aprobado y ratifi cado el Convenio 169 sobre pueblos indígenas, 
ya habían incorporado en sus textos constitucionales normas similares a las 
que contiene dicho Convenio, dirigidas a promover el respeto a la cultura, 
religión, organización social y económica y a la identidad propia de los pueblos 
indígenas y a incorporar mecanismos de participación y consulta de esas 
comunidades en la solución de los problemas que les afecten, sin que tal 
determinación haya producido consecuencias o efectos desfavorables para la 
unidad nacional, la integridad territorial o la paz social de esos Estados. Entre 
los Estados latinoamericanos que han constitucionalizado preceptos sobre los 
derechos y la identidad de los pueblos indígenas podemos mencionar: 

A) ARGENTINA: La Constitución de la Nación Argentina, promulgada 
el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, en su artículo 
75, establece dentro de las atribuciones del Congreso, en el inciso 17, la 
obligación de este órgano de reconocer la preexistencia étnica y cultural de los 
pueblos indígenas argentinos. Así como garantizar el respeto a su identidad 
y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería 
jurídica de sus comunidades y la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan; regular la entrega de otras aptas y que IN
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sean sufi cientes para el desarrollo humano; estableciendo que ninguna de 
ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos; 
deberá asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales 
y a los demás intereses que los afecten.  

B) Colombia: Colombia, de conformidad con su Constitución Política, 
promulgada en el año de 1991, es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista. Dentro de su 
organización como República unitaria, establece que el “Estado reconoce y 
protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”; reconoce 
que “el castellano es el idioma ofi cial de Colombia. Las lenguas y dialectos 
de los grupos étnicos son también ofi ciales en sus territorios. La enseñanza 
que se imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas propias será 
bilingüe”. Con los artículos citados puede establecerse que la República de 
Colombia, constituyendo una unidad, permite que en los “territorios” en los 
que existan grupos étnicos éstos mantengan sus propios dialectos, culturas, 
tradiciones y costumbres, sin que por ello se menoscabe esa unidad que la 
conforma. 

C) Ecuador: El Ecuador, de conformidad con su Constitución, reformada en el 
año de 1983, es un Estado soberano, independiente, democrático y unitario. 
Dentro de esa unidad reconoce como idioma ofi cial el castellano, estableciendo 
que el quichua y las demás lenguas aborígenes forman parte de la cultura 
nacional. Prevé que en los sistemas de educación que se desarrollen en las 
zonas de predominante población indígena, se utilizara como lengua principal 
de educación el quichua o la lengua de la cultura respectiva; y el castellano, 
como lengua de relación intercultural. Si bien ofi cializa el castellano, establece 
que éste será una lengua de relación intercultural, reconociendo la importancia 
de las restantes lenguas aborígenes. 

D)  Nicaragua:  La Constitución Política de la República de Nicaragua, 
promulgada el diecinueve de noviembre mil novecientos ochenta y seis, 
establece que esa República se constituye como un Estado independiente, libre, 
soberano, unitario e indivisible. Reconoce que el idioma ofi cial del Estado es el 
español, sin embargo, dentro de esa unidad e indivisibilidad reconoce también 
que “Las lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua 
también tendrán uso ofi cial en los casos que establezca la ley” Por otra parte, 
en su artículo 180 establece que las Comunidades de la Costa Atlántica tienen 
el derecho de vivir y desarrollarse bajo las formas de organización social que 
corresponden a sus tradiciones históricas y culturales”, todo esto dentro del 
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Estado del que forman parte, garantizándoseles también el disfrute de sus 
recursos naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la 
libre elección de sus autoridades y representantes. Asimismo, garantiza la 
preservación de sus culturas, lenguas, religiones y costumbres. 

E) Paraguay: La Constitución del Paraguay, promulgada el veinte de junio 
de mil novecientos noventa y dos, que defi ne en su artículo 1 a la República 
del Paraguay como un Estado social de derecho, unitario, indivisible y 
descentralizado, es el cuerpo normativo que desarrolla con mayor amplitud 
en América Latina los derechos de los pueblos indígenas y el de preservar su 
identidad étnica en su respectivo hábitat, en la forma siguiente: a) el artículo 
62 reconoce la existencia de los pueblos indígenas; b) el artículo 63 reconoce 
y garantiza el derecho de éstos a preservar y a desarrollar su identidad 
étnica en el respectivo hábitat; teniendo el derecho a aplicar sus sistemas de 
organización política, social, económica, cultural y religiosa, pudiéndose sujetar 
a sus normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia interna, 
siempre que no atenten contra los derechos fundamentales establecidos en 
la Constitución. En los confl ictos jurisdiccionales, se tendrá en cuenta el 
derecho consuetudinario indígena; c) el artículo 64 garantiza el derecho de 
los pueblos indígenas a la propiedad comunitaria de la tierra; proveyéndoles 
gratuitamente el Estado de esas tierras, las cuales serán inembargables, 
indivisibles, intransferibles, imprescriptibles, no susceptibles de garantizar 
obligaciones contractuales ni de ser arrendadas; asimismo estarán exentas 
de tributos; prohibiendo la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso 
consentimiento de los mismos; d) el artículo 65 garantiza el derecho de los 
pueblos indígenas a participar en la vida económica, social, cultural y política 
del país de acuerdo con sus usos consuetudinarios, con la Constitución y 
las leyes; e) el artículo 66 prevé que el Estado respetará las peculiaridades 
de los pueblos indígenas, especialmente lo relativo a la educación formal, 
atendiendo la defensa contra la regresión demográfi ca, la depredación de su 
hábitat, la contaminación ambiental, la explotación económica y la alienación 
cultural; f) el artículo 67 establece que se exonera a los miembros de los 
pueblos indígenas de prestar servicios sociales, civiles o militares así como de 
las cargas públicas que establezca la ley; g) el artículo 77 regula lo relativo 
a la enseñanza en los comienzos del proceso escolar, la cual se realizará en 
la lengua ofi cial materna del educando; h) el artículo 140 establece que el 
Paraguay es un país pluricultural y bilingüe, y que sus idiomas ofi ciales son el 
castellano y el guaraní. 

F) Perú. La República de Perú, de conformidad con su Constitución Política 
del año de 1993, es democrática, social, independiente y soberana. Establece IN
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en su artículo 43 que el Estado es uno e indivisible. Dentro de la unidad del 
Estado que se reconoce a la República del Perú, éste establece que toda 
persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce 
y protege la pluralidad étnica y cultural de la nación. Señala también que 
todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad 
mediante un intérprete. (Artículo 2 inciso 19). El Estado se compromete a 
fomentar la educación bilingüe e intercultural, según las características de 
cada zona, preservando las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas 
del país, promoviendo la integración nacional. 

(Artículo 17). La Constitución peruana reconoce la existencia legal y otorga 
la calidad de personas jurídicas a las comunidades campesinas y las nativas; 
reconociéndoles también autonomía en su organización, trabajo comunal, uso 
y libre disposición de sus tierras y propiedad de las mismas. Permite a sus 
autoridades que con el apoyo de las Rondas Campesinas puedan ejercer las 
funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 
derecho consuetudinario. En adición a los preceptos constitucionales citados, 
es de resaltar la reciente labor que por la vía de la legislación ordinaria vienen 
desarrollando en reconocimiento y respeto de los derechos y la identidad de 
los pueblos indígenas países como México, Argentina, Brasil y Chile, así como 
los demás Estados que a la fecha han ratifi cado o aprobado el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo: Noruega, Dinamarca, México, 
Colombia, Bolivia, Argentina, Costa Rica, Paraguay, Perú y Honduras. 

VIII. ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL CONVENIO 169 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -OIT 

Para realizar el análisis de la constitucionalidad del Convenio 169 mencionado, 
por razón de método, se analizará éste en forma global y, posteriormente, cada 
una de las partes que lo integran a efecto de determinar su conformidad o 
disconformidad con la Constitución. En cuanto al primer aspecto, es decir, 
su estudio en conjunto, es necesario, previamente a analizarlo, determinar el 
lugar que el Convenio ocupa dentro del ordenamiento jurídico y su posición 
respecto de la Constitución para dilucidar si, en un momento determinado, 
podría substituir aspectos de la norma suprema por contradecirla, como se ha 
expuesto por algunos sectores. A ese respecto, cabe afi rmar que se reconoce 
en el artículo 46 de la Constitución el principio general de que en materia 
de derechos humanos los tratados y convenciones aceptados y ratifi cados 
por Guatemala tienen preeminencia sobre el derecho interno. Al respecto, 
esta Corte ha considerado que la Constitución debe interpretarse como un 
conjunto armónico, en el que cada parte se interpreta en forma acorde con 
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las restantes, que ninguna disposición debe ser considerada aisladamente 
y que debe preferirse la conclusión que armonice y no la que coloque en 
pugna a los distintos preceptos del texto constitucional. En primer término, 
el hecho de que la Constitución haya establecido esa supremacía sobre el 
derecho interno, debe entenderse como su reconocimiento a la evolución en 
materia de derechos humanos, pero su jerarquización es la de ingresar al 
ordenamiento jurídico interno aquellas normas que superen al reconocimiento 
explícito de los derechos que ella posee, pero nunca con potestad reformadora 
y menos derogatoria de sus preceptos por la eventualidad de entrar en 
contradicción con normas de la propia Constitución, y este ingreso o recepción 
a la legislación nacional se daría, por lo tanto, no por vía del artículo 46, 
sino por la del primer párrafo del artículo 44, que dice: “Los derechos y 
garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no fi guren 
expresamente en ella, son inherentes a la persona humana”. Congruente con 
lo anterior la Constitución garantiza su jerarquía y rigidez con las disposiciones 
de los artículos 44 párrafo tercero, 175 párrafo primero, 204 y las relativas 
a que únicamente el poder constituyente o el procedimiento que establece el 
artículo 280 de la Constitución tienen facultad reformadora de la misma. En 
armonía con esta tesis esta Corte emitió la sentencia del diecinueve de octubre 
de mil novecientos noventa, emitida dentro del expediente 280-90, Gaceta 
Jurisprudencial número dieciocho, página noventa y nueve.  

De manera preliminar puede afi rmarse que el Convenio 169 de la OIT, en su 
conjunto, no contraviene la Constitución, ya que no regula ninguna materia 
que colisiones con la ley fundamental sino que, al contrario, trata aspectos 
que han sido considerados constitucionalmente como llamados a desarrollarse 
a través de la legislación ordinaria. De conformidad con el artículo 66 de la 
Constitución, el Estado de Guatemala, debe reconocer, respetar y promover 
las formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de organización social, el 
uso de trajes indígenas, idiomas, dialectos de los pueblos indígenas, cuyo fi n 
es mantener los factores que tienden a conservar su identidad, entendiéndose 
ésta como el conjunto de elementos que los defi nen y, a la vez, los hacen 
reconocerse como tal. 

El Convenio 169 de la OIT versa sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes; Guatemala se caracteriza sociológicamente como un país 
multiétnico, pluricultural y multilingue, dentro de la unidad del Estado y la 
indivisibilidad de su territorio, por lo que al suscribir, aprobar y ratifi car el 
Convenio sobre esa materia, desarrolla aspectos complementarios dentro de 
su ordenamiento jurídico interno y que en forma global no contradicen ningún 
precepto constitucional. Para determinar si las normas que integran el referido IN
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Convenio, se encuentran conformes con la Constitución, esta Corte estima que 
la normas del mismo que reconocen derechos comunes a todos los habitantes 
no contradicen la Constitución. En lo que respecta a otras normas se analizará 
cada una de las partes del mismo: 

A) Respecto de la Parte 1, “Política General”, se ha discutido su 
constitucionalidad debido a que en la misma se menciona que se aplicará 
el Convenio a los pueblos con identidad e instituciones propias; lo que, 
se ha argumentado, podría afectar la unidad del territorio, debido a que 
se ha considerado que la existencia de un “pueblo” crea el derecho de su 
autodeterminación, y esto atentaría contra la indivisibilidad del territorio del 
que forma parte. A ese respecto cabe considerar que el Convenio 169, en 
su denominación, claramente expresa que versa “Sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes”, lo que se ratifi ca en el artículo 1. Por otra 
parte, se especifi ca que el término “pueblo” no deberá interpretarse en el 
sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que 
pueda conferirse a dicho término en el Derecho Internacional, sino que debe 
entenderse como “pueblo”, según los conceptos del propio Convenio, aquellos 
sectores o grupos de la colectividad cuyas condiciones sociales, culturales y 
económicas les distingan del resto de la sociedad, y que estén regidos por sus 
propias costumbres o tradiciones, así como los que desciendan de poblaciones 
que habitaban en el país o en una región geográfi ca a la que perteneció el país 
en la época de la conquista o colonización. De lo anterior puede establecerse 
que se refi ere a países independientes, aplicándose a ciertos sectores de la 
sociedad de esos países, que por reunir determinadas características pueden 
califi carse como pueblos para los fi nes del Convenio, manteniendo de esa 
manera la unidad del Estado. Respecto al derecho de libre determinación 
que erróneamente se atribuye a los pueblos, a que se refi ere el Convenio, 
cabe considerar qué debe entenderse por libre determinación y a quiénes es 
aplicable ese derecho. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobados 
y ratifi cados por Guatemala disponen que todos los pueblos tienen derecho 
a su libre determinación y, en virtud de este derecho, establecen libremente 
su condición política y proveen, asimismo a su desarrollo económico, social 
y cultural. Además, la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de la 
Organización de Naciones Unidas, del catorce de diciembre de mil novecientos 
sesenta, que contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia 
de los países y pueblos coloniales, regula el derecho de autodeterminación 
de los pueblos, restando el ejercicio de este derecho a los habitantes de los 
territorios no autónomos o bajo administración fi duciaria, pero hace expresa 
excepción de que no es aplicable ese principio a los pueblos de los países 
independientes ni puede atentar contra la integridad territorial de los Estados.  
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En consecuencia, el referido principio de autodeterminación no es aplicable 
a los pueblos a que el Convenio se refi ere, ya que éste expresamente dispone 
que el ámbito personal y espacial de aplicación se circunscribe a pueblos 
indígenas y tribales de países independientes, por lo que dicho Convenio 
no atenta contra la unidad ni la integridad territorial de los Estados de que 
forman parte esos pueblos. Los artículos 2, 3, 4 y 5 tienden a asegurar 
los derechos humanos y libertades fundamentales de los integrantes de los 
pueblos indígenas y tribales, sin incurrir en discriminación, reconociendo los 
valores, costumbres e ideales que les son propios, lo que guarda armonía con 
los preceptos constitucionales contenidos en los artículos 66, 67, 68 y 69. El 
artículo 6 del Convenio establece que al aplicar las disposiciones del mismo, 
los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, al prever medidas 
que les afecten, permitiendo la participación libre de los integrantes de dichos 
pueblos, a los efectos de alcanzar consensos mediante el diálogo, la negociación 
y la concertación, tal como se procede en casos similares con otros sectores de 
la sociedad. La Constitución prevé mecanismos de participación democrática 
a través de los cuales los ciudadanos pueden pronunciarse en cuestiones de 
elección de autoridades, respecto de decisiones de especial trascendencia y 
en aquellos casos en que se haga necesaria su participación en planes de 
desarrollo urbano y rural, por lo que la participación en la planifi cación, 
discusión y toma de decisiones de los problemas que le conciernen a un 
pueblo indígena no vulnera ningún precepto constitucional, sino que reafi rma 
y afi anza los principios democráticos sobre los que se asienta el Estado de 
Guatemala. En lo referente a los artículos que conforman el Convenio en 
general, cabe resaltar el aspecto promocional o programático de algunas de 
sus normas, cuya concreción y desarrollo requiere de sucesivas disposiciones 
legislativas, administrativas y de gobierno, lo que concuerda con lo ordenado 
por el artículo 70 de la Constitución. Además, las normas del Convenio 
consideran una aplicación fl exible y conforme a los derechos fundamentales 
defi nidos por el sistema jurídico nacional e internacional y tomando en cuenta 
las condiciones propias de cada país. Así, el artículo 7 del Convenio establece 
que los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades... y de controlar, “en la medida de lo posible”, su propio desarrollo 
económico, social y cultural, lo que evidencia que no constituye una norma 
preceptiva de aplicación inmediata e infl exible. El artículo 8 del Convenio 
establece que se debe tomar en consideración el derecho consuetudinario de 
los pueblos a conservar sus costumbres e instituciones propias “siempre que 
éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales defi nidos por el 
sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos”, es decir, no existe incompatibilidad con la Constitución. El 
artículo 9 también contiene una norma en el mismo sentido, al establecer IN
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que “en la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional 
se respetarán los métodos que estos pueblos utilicen para la represión de los 
delitos”. Como puede observarse, los artículos 8 y 9 al señalar la aplicación 
del derecho consuetudinario lo hacen siempre dentro del marco del derecho 
existente en el país de que se trate; así, el artículo 8 al señalar que al aplicar 
el derecho a los pueblos interesados deberán tomarse en consideración sus 
costumbres o derecho consuetudinario, no establece que se juzgará con base 
en esas costumbres, sino que se tomarán en consideración éstas al momento 
de  juzgar. El artículo 9 al indicar que deberán respetarse los métodos que 
los pueblos utilicen para la represión de los delitos prevé que esto será en 
la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional, y con 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos, por lo que si estos 
métodos los contrarían no serán aplicables. En lo que respecta al artículo 10, 
al establecer que “deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos 
del encarcelamiento”, al imponérselas a los miembros de los pueblos 
indígenas, debe entenderse también que se refi ere a tipos de sanción distintos, 
contemplados dentro de la legislación. Así puede mencionarse que en muchas 
comunidades no se utiliza como sanción de un delito la cárcel sino medidas 
reparadoras del daño, por lo que si estos mecanismos han sido efi caces en 
ciertas comunidades podrían introducirse en la legislación para que se apliquen 
a esos grupos indígenas; sin embargo, de no existir tipos de sanción diferentes 
del encarcelamiento deberá aplicarse éste, pero al haber incorporado dentro 
de la legislación otras sanciones diferentes al encarcelamiento deberá darse 
preferencia a las mismas. De ninguna manera, podría pretenderse su aplicación, 
si no existieran en la legislación. Se ha argumentado que la sanción diferente 
a los miembros de los pueblos indígenas, así como otras disposiciones del 
Convenio, vulneran el derecho de igualdad reconocido constitucionalmente. 
Esta Corte ha considerado en casos anteriores, que el derecho de igualdad 
enunciado en el artículo 4 de la Constitución, se traduce en que las personas 
que se encuentran en determinada situación jurídica, tengan la posibilidad y 
capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos y contraer 
obligaciones (…) este principio se refi ere a que no debe darse un tratamiento 
jurídico disímil a situaciones de hecho idénticas; de ahí que la garantía de 
igualdad no se opone a que el legislador contemple la necesidad o conveniencia 
de clasifi car y diferenciar situaciones distintas de darles un tratamiento diverso, 
siempre que tal diferencia tenga una justifi cación razonable dentro del sistema 
de valores que la Constitución consagra (…) la ley debe tratar de igual manera 
a los iguales en iguales circunstancias; sin embargo, en el caso de variar 
las circunstancias, de ser desiguales los sujetos o de estar en desigualdad 
de condiciones, han de ser tratados en forma desigual... (Sentencia de esta 
Corte del doce de enero de mil novecientos noventa y cinco, dictada dentro 
del expediente número quinientos treinta y siete guión noventa y tres). En 
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consecuencia, al encontrarse los sujetos que integran un pueblo en desiguales 
circunstancias que los que forman otros sectores de la sociedad pueden ser 
tratados en forma diferente, sin que ello viole el artículo 4. de la Constitución. 

B) La Parte II del Convenio, artículos 13 al 20, regula lo relativo a las Tierras, 
reconociendo la especial relación que tienen los indígenas con las tierras 
y territorios que ocupan o utilizan de alguna manera y, en particular, los 
aspectos colectivos de esa relación. El concepto de tierras se refi ere a los 
aspectos jurídicos sobre ellas. Se establece que deberá reconocerse el derecho 
de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan; 
así como el derecho de estos pueblos a no ser trasladados de esas tierras 
regulando que cuando el traslado y reubicación de esos pueblos se consideren 
necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, debiendo regresar 
a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron 
el traslado y reubicación; y si el retorno no fuere posible deberá compensárseles 
en los términos contemplados en el Convenio. Se deberán prever sanciones 
contra intrusiones no autorizadas a las tierras de su propiedad, tomando las 
medidas para impedir tales infracciones. A ese respecto esta Corte puede 
afi rmar que la obligación de los gobiernos de respetar la importancia especial 
que para las culturas reviste su relación con las tierras o territorios, así como 
el hecho de reconocer a los pueblos interesados el derecho de propiedad y 
posesión de las tierras que tradicionalmente ocupan, se encuentra concurrente 
con los preceptos de los artículos 66, 67 y 68 de la Constitución. Además, los 
procedimientos a utilizar para decidir las reivindicaciones de tierras formuladas 
por los pueblos interesados, deberán instituirse conforme al artículo 14 inciso 
3 del Convenio, o sea adecuados al marco del sistema jurídico nacional, por lo 
que estando garantizada la propiedad privada como un derecho inherente a la 
persona en la Constitución Política de la República (artículo 39), en el caso de 
que las tierras que ocuparan los pueblos interesados fuesen propiedad de una 
persona distinta, ésta tiene a su disposición medios legales para reivindicarlas y 
para afectar su derecho de propiedad tendría que recurrirse a un procedimiento 
legal, establecido por la Constitución, lo que en este caso, podría ser, la 
expropiación por razones de utilidad colectiva, benefi cio social o interés público 
(artículo 40), porque de otra manera, conforme a la Constitución se encuentra 
prohibida la confi scación de bienes, la que por supuesto, tampoco está admitida 
por el Convenio. Se ha señalado que el hecho de que se regule en el inciso 
3 del artículo 14 del Convenio la necesidad de contemplar procedimientos 
adecuados para decidirlas reivindicaciones de tierras formuladas por los 
pueblos interesados, puede contradecir la Constitución; sin embargo, puede 
resaltarse que el citado inciso es claro al indicar que dichos procedimientos 
deberán instituirse “en el marco del sistema jurídico nacional”, por lo que IN
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no contradice de ninguna manera la Constitución. Se ha cuestionado que el 
Convenio en su artículo 13 establezca que el término “territorio” debe incluirse 
dentro del término “tierras”, porque el primero puede tener una acepción más 
amplia. A ese respecto, cabe considerar que el mismo artículo 13 dispone que 
el concepto “territorio”, cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los 
pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera y no debe dársele 
otra acepción. Además, dicho concepto es aplicable a los artículo 15 y 16 del 
Convenio, que se refi eren, el primero, a la protección de los recursos naturales 
existentes en sus tierras y, el segundo, a las disposiciones contenidas en los 
casos de traslados de las tierras que ocupan. En cuanto a la participación en los 
benefi cios derivados de la explotación de los recursos naturales pertenecientes 
al Estado, ello tendrá efecto “siempre que sea posible.” Las disposiciones 
contenidas en los artículos anteriormente mencionados, que integran la Parte 
II del Convenio no contradicen la Constitución. 

C) La parte III del Convenio regula lo relativo a “Contratación y Condiciones 
de Empleo”, estableciendo que los gobiernos deberán evitar cualquier 
discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados 
y los demás trabajadores, así como en lo referente al acceso a empleos, 
remuneraciones iguales por igual trabajo, asistencia médica y social, seguridad 
e higiene en el trabajo, derecho de asociación y sindicalización. A ese respecto 
puede afi rmarse que esa parte se encuentra acorde a lo establecido en el artículo 
69 de la Constitución y también a lo regulado en la Sección Octava del Capítulo 
II, Título II del texto constitucional que trata lo relativo al trabajo y no contiene 
ninguna discriminación ni limitación a los derechos ahí reconocidos a favor de 
los trabajadores, y si así fuere devendría nulo conforme al artículo 106 de la 
Constitución. Si el Convenio otorgara derechos adicionales o más benefi ciosos 
al trabajador, los mismos serían aplicables en virtud de que los consignados en 
la Constitución constituyen los derechos sociales mínimos que fundamentan 
la legislación del trabajo según el artículo 102 de la Constitución, cuyo inciso 
t) preceptúa que lo establecido en Convenios y tratados internacionales en 
los que el Estado participe, referentes a asuntos de trabajo y que concedan 
a los trabajadores mejores protecciones o condiciones, se considerarán como 
parte de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores guatemaltecos. 
En consecuencia de ninguna manera resultan contrarios a la Constitución los 
preceptos consignados en la Parte III del Convenio. 

D) La Parte IV, “Formación Profesional, Artesanía e Industrias Rurales”, 
establece la participación voluntaria de los miembros de los pueblos interesados 
en programas de formación profesional de aplicación general, contemplando 
que dichos miembros puedan disponer de medios de formación profesional 
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por lo menos iguales y, en su caso, programas que respondan a necesidades 
especiales, a los de los demás ciudadanos creando para ello las condiciones 
y mecanismos de participación con el objeto de lograr ese fi n. Esta Corte 
considera que con lo anterior se está tratando de lograr condiciones de igualdad 
para los miembros de las comunidades indígenas, propiciando las decisiones 
tendentes a obtenerlo, por lo que con ello no se viola la Constitución.  

E) La Parte V regula la “Seguridad Social y Salud”, preceptuando que los 
regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los 
pueblos interesados y aplicárseles sin ninguna discriminación, atribuyéndoles 
responsabilidades propias, así como la consideración de sus propias 
condiciones tradicionales, económicas, geográfi cas, sociales y culturales, en lo 
que respecta a servicios adecuados de salud, lo que armoniza con los artículos 
98 y 100 de la Constitución. 

F) La parte V I contiene lo referente a “Educación y Medios de Comunicación”, 
señalando en los artículos 27 y 28 que los programas y servicios de educación 
destinados a los pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en 
cooperación con estos últimos, a fi n de responder a sus necesidades particulares, 
y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de 
valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales; 
enseñarse a los niños a leer y escribir en su propia lengua indígena o en la que 
más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan, tratando de que 
los integrantes de estos grupos se encuentren por lo menos en condiciones de 
igualdad con el resto de la comunidad. La regulación de esta parte y la anterior 
coadyuva al cumplimiento del artículo 4 de la Constitución, sin lesionar ningún 
otro precepto de la misma. Además, al preverse la enseñanza de los niños en 
sus propias lenguas, se desarrolla el precepto contenido en el artículo 66 de 
la Constitución, que contiene la obligación del Estado en cuanto a respetar y 
promover los idiomas y dialectos de los grupos indígenas. 

G) La parte VII, “Contactos y Cooperación a través de las Fronteras”, indica 
que los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de 
acuerdos internacionales, para facilitarlos contactos y la cooperación entre 
pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades 
en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente, todo 
ello tendente a lograr el mejor desarrollo de los citados pueblos, en las distintas 
esferas de su vida, con lo que no se viola ninguna norma constitucional. 

H) La parte VIII, “Administración”, prevé las medidas que las autoridades 
deberán adoptar para administrar los programas que afecten a los pueblos IN
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interesados, con lo que se pretende hacer efectivos los términos del Convenio, 
lo que no evidencia lesión a ninguna norma constitucional. 

I) La parte IX, “Disposiciones Generales”, establece que la naturaleza y 
alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al Convenio deberán 
determinarse con fl exibilidad, tomando en cuenta las condiciones propias de 
cada país, lo que reafi rma su constitucionalidad, toda vez que sus normas 
deben irse desarrollando en la legislación nacional tomando en cuenta las 
condiciones propias del país, lo que reafi rma el carácter programático, 
promocional y de principios del Convenio al establecer directrices de acción para 
la futura labor del Estado, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Convenio 169 a fi n de promover el respeto a los derechos y a la identidad de 
los pueblos indígenas de Guatemala y promover la participación en el proceso 
de planifi cación, discusión y solución de los problemas que les son propios a 
esos pueblos, lo que no contradice sino que, por el contrario, viene a afi anzar 
y consolidar el sistema de valores que la Constitución proclama y reconoce, 
especialmente en lo preceptuado por sus artículos 66, 67, 68 y 69. 

CONCLUSION:

Como ha quedado expuesto, en el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo, no existen disposiciones que puedan considerarse incompatibles 
con el texto constitucional, pues interpretadas dichas normas dentro del 
marco general de fl exibilidad con que fue concebido, el citado Convenio sólo 
puede producir las consecuencias favorables que se previeron para promover 
el respeto a la cultura, la religión, la organización social y económica y la 
identidad de los pueblos indígenas de Guatemala así como la participación 
de ellos en el proceso de planifi cación, discusión y toma de decisiones sobre 
los asuntos propios de su comunidad. Guatemala, ha suscrito, aprobado y 
ratifi cado con anterioridad varios instrumentos jurídicos internacionales 
de reconocimiento, promoción y defensa de los derechos humanos de los 
habitantes en general y de los cuales también son nominalmente destinatarios 
los pueblos indígenas; sin embargo, tomando en cuenta que si bien es cierto 
que las reglas del juego democrático son formalmente iguales para todos, 
existe una evidente desigualdad real de los pueblos indígenas con relación 
a otros sectores de los habitantes del país, por lo cual el Convenio se diseñó 
como un mecanismo jurídico especialmente dirigido a remover parte de los 
obstáculos que impiden a estos pueblos el goce real y efectivo de los derechos 
humanos fundamentales, para que por lo menos los disfruten en el mismo 
grado de igualdad que los demás integrantes de la sociedad. Guatemala es 
reconocida y caracterizada como un Estado unitario, multiétnico, pluricultural 
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y multilingue, conformada esa unidad dentro de la integridad territorial y las 
diversas expresiones socio-culturales de los pueblos indígenas, los que aún 
mantienen la cohesión de su identidad, especialmente los de ascendencia 
Maya, como los Achi, Akateco, Awakateko, Chorti, Chuj, Itza, Ixil, Jakalteco, 
Kanjobal, Kaqchikel, Kiche, Mam, Mopan, Poqomam, Pogomchi, Q’eqchi, 
Sakapulteko, Sikapakense, Tectiteco, Tz’utujil y Uspanteco. Esta Corte es 
del criterio que el Convenio 169 analizado no contradice lo dispuesto en la 
Constitución y es un instrumento jurídico internacional complementario que 
viene a desarrollar las disposiciones programáticas de los artículos 66, 67, 
68 y 69 de la misma, lo que no se opone sino que, por el contrario, tiende a 
consolidar el sistema de valores que proclama el texto constitucional. 

OPINIÓN DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD:

La Corte de Constitucionalidad, con base en lo ente considerado y en lo 
establecido en los artículos citados y 268, 272 inciso e) de la Constitución 
Política de la República y 175, 176, 177 y 183 de la Ley de Amparo, 
Exhibición Personal y de Constitucionalidad, se pronuncia en los términos 
expuestos y OPINA: 

EL CONTENIDO DE LAS NORMAS DEL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DE TRABAJO, SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
EN PAISES INDEPENDIENTES, NO CONTRADICE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA. 

POR LO TANTO: 

A) Hágase el pronunciamiento en audiencia pública solemne con citación del 
Congreso de la República. B) Para el efecto, se señala la audiencia del jueves 
veinticinco de mayo a las dieciocho horas, en la Sala de Vistas Públicas de 
esta Corte. C) Publíquese en el Diario Ofi cial dentro de tercero día de haber 
sido hecho el pronunciamiento en audiencia pública solemne.

ADOLFO GONZÁLEZ RODAS, PRESIDENTE. MYNOR PINTO ACEVEDO, 
MAGISTRADO; ALMA BEATRIZ QUIÑONES LÓPEZ, MAGISTRADA; 
RODOLFO ROHRMOSER VALDEAVELLANO, MAGISTRADO; JOSÉ 
ANTONIO MONZÓN JUÁREZ, MAGISTRADO; GUILLERMO ROLANDO DÍAZ 
RIVERA, SECRETARIO GENERAL.
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CONSIDERANDO:

Que sobre el referido convenio se recabaron opiniones del Ministerio de Salud 
Públi ca, del Instituto Nacional de Transformación Agraria, la Procuraduría de 
los Derechos Humanos, la Comisión Especial de Atención a  Refugiados y 
Repatriados, del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Ministerio de 
Energía y Minas, Ministerio de Edu cación, el Organismo Judicial, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, el Ministerio de Desarrollo, Ministerio de la Defensa 
y del Ministerio de Relaciones Exteriores, las cuales fueron en su mayoría 
favorables a su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que a través de la consulta a los pueblos mayas sobre el Convenio Número 
169 se esta bleció que existe consenso en cuanto que se debe aprobar el 
convenio referido, porque el mismo fortalece la convivencia pacífi ca, dentro 
de un marco jurídico de igualdad en una sociedad pluricultural, multilingüe y 
multiétnica.

CONSIDERANDO:

Que habiendo la Corte de Constitucionalidad emitido, con fecha 18 de mayo 
de 1995, opinión favorable al respecto y de conformidad con la Constitución 
Política de la Repú blica, corresponde al Congreso aprobar los convenios y 
acuerdos internacionales, siempre que no sean contrarios a los principios 
constitucionales y legales vigentes. IN
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DECRETO NÚMERO 9-96
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Aprueba el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989
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POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren las literales a) y i) del artículo 
171 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

ARTICULO 1. Se aprueba el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales.

Dicha aprobación se hace bajo el entendido que las disposiciones de la 
Constitución Po lítica de la República prevalecen sobre dicho convenio, el cual 
no afecta derechos adquiri dos, ni tiene efectos retroactivos.

ARTICULO 2. El Organismo Ejecutivo, dentro de los treinta días siguientes a 
la vigen cia del presente decreto, deberá proceder a emitir los instrumentos de 
ratifi cación y depó sito del convenio 169. La documentación respectiva deberá 
remitirse al Director General de la Organización Internacional del Trabajo, 
dentro del mismo término fi jado.

ARTICULO 3. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publi cación en el diario ofi cial.

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, a los 
cinco días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis.

CARLOS ALBERTO GARCIA REGAS
PRESIDENTE

ENRIQUE ALEJOS CLOSE
SECRETARIO

EFRAIN OLIVA MURALLES
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diecinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y seis.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE:
ARZU IRIGOYEN

ARNOLDO ORTIZ MOSCOSO
MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Instrumento de ratifi cación del Gobierno de Guatemala del Convenio 169 
sobre Pue blos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado en 
Ginebra el 7 de julio de 1989 por la Conferencia Internacional del Trabajo.

Alvaro Enrique Arzú Irigoyen
Presidente de la República

POR TANTO:

El Honorable Congreso de la República, en Decreto 9-96, emitido el 5 de 
marzo de 1996, dio su aprobación al Convenio 169, sobre pueblos indígenas 
y tribales bajo el en tendido que las disposiciones de la Constitución Política de 
la República prevalecen sobre dicho Convenio y sin que se afecten derechos 
adquiridos no tengan efectos retroactivos.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 183, inciso o) de la 
Constitu ción Política de la República de Guatemala, ratifi co el mencionado 
convenio, bajo el mis mo entendido arriba indicado, con que lo aprobó el 
Congreso de la República y mando que se publique para los efectos de ley.

En fe de lo cual fi rmo el presente instrumento de Ratifi cación, autorizó con el 
Sello Ma yor de la República y refrendado por el Viceministro de Relaciones IN
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RATIFICACIÓN, DEPÓSITO Y ACUSE 
DE RECIBO DEL CONVENIO 169 DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJO, 
SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989
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Exteriores Encargado del Despecho, en la ciudad Guatemala, a los diez días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y seis.

(Alvaro Arzú Irigoyen)
El Viceministro de Relaciones Exteriores

Encargado del Despacho
Gabriel Aguilera Peralta

CERTIFICADO DE DEPÓSITO
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

El que suscribe, Michel Hansenne, Director General, certifi ca haber recibido 
de manos de S.E. el señor Federico Urruela Prado, Embajador, Representante 
Permanente de Guatemala ante la Ofi cina de las Naciones Unidas y los 
Organismo Internacional en Gi nebra, el 24 de mayo de 1996, el instrumento 
de ratifi cación por Guatemala del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 
1989 (núm. 169).

El trámite de registro de esta ratifi cación se cursará de acuerdo con el 
procedimiento habitual.

Michel Hansenne

24 de mayo de 1996

ACUSE DE RECIBO DE LA RATIFICACIÓN
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

EL DIRECTOR GENERAL

Señor Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo de su atenta carta de 5 junio de 1996, por 
la cual V.E. ha tenido a bien comunicarme la ratifi cación por Guatemala del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169).
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Me es grato poner en conocimiento de V.E. que he efectuado el registro de esta 
ratifi ca ción el 5 de junio de 1996. De acuerdo con el procedimiento habitual, 
esta ratifi cación se comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas y 
a todos los estados Miembros de la Organización.

Como ya se lo manifestara al Señor Embajador de Guatemala el 24 de mayo, 
con oca sión de la entrega de la carta del Señor Presidente de la República de 
fecha de 14 de mayo, me complace reiterar a su Gobierno mi especial gratitud 
y satisfacción por la ratifi cación de este Convenio, nuevo testimonio del interés 
de Guatemala por la obra normativa de la Organización Internacional del 
Trabajo.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V.E. el testimonio de mi más atenta 
consideración.

Michel Hansenne

Señor Arnoldo Ortiz Moscoso
Ministro de Trabajo y Previsión Social
Jefe de la delegación de Guatemala

Ante la 83ª. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo

GINEBRA

IN
ST

RU
M

EN
TO

S 
IN

TE
RN

AC
IO

N
A

LE
S



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-44

IN
STRU

M
EN

TO
S IN

TERN
ACIO

N
A

LES



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 45

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la 
buena fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados de 
conformidad con la Carta,

Afi rmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y 
reconociendo al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, 
a considerarse a sí mismos diferentes y a ser respetados como tales,

Afi rmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza 
de las civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la 
humanidad,

Afi rmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas 
en la superioridad de determinados pueblos o personas o que la propugnan 
aduciendo razones de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas 
o culturales son racistas, científi camente falsas, jurídicamente inválidas, 
moralmente condenables y socialmente injustas,

Reafi rmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben 
estar libres de toda forma de discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan sufrido 
injusticias históricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización 
y enajenación de sus tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido 
ejercer, en particular, su derecho al desarrollo de conformidad con sus propias 
necesidades e intereses, IN
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DECLARACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS
Resolución aprobada por la Asamblea General, 13 de 

septiembre de 2007
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Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos 
intrínsecos de los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, 
económicas y sociales y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su 
historia y de su fi losofía, especialmente los derechos a sus tierras, territorios 
y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y promover los 
derechos de los pueblos indígenas afi rmados en tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos con los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover su 
desarrollo político, económico, social y cultural y para poner fi n a todas las 
formas de discriminación y opresión dondequiera que ocurran,

Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los acontecimientos 
que los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos les permitirá 
mantener y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones y promover su 
desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades,

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas 
tradicionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y equitativo y a la 
ordenación adecuada del medio ambiente,

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y territorios 
de los pueblos indígenas a la paz, el progreso y el desarrollo económicos y 
sociales, la comprensión y las relaciones de amistad entre las naciones y los 
pueblos del mundo,

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades indígenas 
a seguir compartiendo la responsabilidad por la crianza, la formación, la 
educación y el bienestar de sus hijos, en observancia de los derechos del niño,

Considerando que los derechos afi rmados en los tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en algunas 
situaciones, asuntos de preocupación, interés y responsabilidad internacional, 
y tienen carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos 
constructivos, y las relaciones que éstos representan, sirven de base para el 
fortalecimiento de la asociación entre los pueblos indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional 
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de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como la Declaración y el Programa de Acción 
de Viena afi rman la importancia fundamental del derecho de todos los pueblos 
a la libre determinación, en virtud del cual éstos determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 
cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración podrá 
utilizarse para negar a ningún pueblo su derecho a la libre determinación, 
ejercido de conformidad con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
en la presente Declaración fomentará relaciones armoniosas y de cooperación 
entre los Estados y los pueblos indígenas, basadas en los principios de la justicia, 
la democracia, el respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la 
buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen efi cazmente todas sus 
obligaciones para con los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos 
internacionales, en particular las relativas a los derechos humanos, en consulta 
y cooperación con los pueblos interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un papel 
importante y continuo de promoción y protección de los derechos de los 
pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante 
hacia el reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las 
libertades de los pueblos indígenas y en el desarrollo de actividades pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo y reafi rmando que las personas indígenas tienen derecho sin 
discriminación a todos los derechos humanos reconocidos en el derecho 
internacional, y que los pueblos indígenas poseen derechos colectivos que 
son indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como 
pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía según las 
regiones y los países y que se debe tener en cuenta la signifi cación de las 
particularidades nacionales y regionales y de las diversas tradiciones históricas 
y culturales, IN
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Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, cuyo texto fi gura a continuación, como 
ideal común que debe perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto 
mutuo:

Artículo 1

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la normativa internacional de los derechos humanos.

Artículo 2

Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás 
pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de 
discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su 
origen o identidad indígenas.

Artículo 3

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural.

Artículo 4

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas 
con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de los medios para 
fi nanciar sus funciones autónomas.

Artículo 5 

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la 
vida política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 6

Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.
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Artículo 7 

1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y 
mental, la libertad y la seguridad de la persona.

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz 
y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de 
genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de 
niños del grupo a otro grupo.

Artículo 8 

1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación 
forzada o la destrucción de su cultura.

2. Los Estados establecerán mecanismos efi caces para la prevención y el 
resarcimiento de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las 
personas indígenas de su integridad como pueblos distintos o de sus valores 
culturales o su identidad étnica;

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, 
territorios o recursos;

c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o 
consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;

d) Toda forma de asimilación o integración forzada;

e) Toda forma de propaganda que tenga como fi n promover o incitar a la 
discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.

Artículo 9

Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una 
comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y 
costumbres de la comunidad o nación de que se trate. No puede resultar 
ninguna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho.

Artículo 10

Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o 
territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, IN
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previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo 
previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, 
la opción del regreso.

Artículo 11

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones 
y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y 
desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, 
como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas.

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos efi caces, 
que podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos 
indígenas, respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y 
espirituales de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres.

Artículo 12

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar 
y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; 
a mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos 
privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la 
repatriación de sus restos humanos.

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos 
de culto y de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, 
transparentes y efi caces establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas 
interesados.

Artículo 13

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y 
transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, 
fi losofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus 
comunidades, lugares y personas y mantenerlos.

2. Los Estados adoptarán medidas efi caces para garantizar la protección de ese 
derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender 
y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, 
proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u 
otros medios adecuados.
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Artículo 14

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas 
e instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en 
consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a 
todos los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas efi caces, junto con los pueblos indígenas, 
para que las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que 
viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la 
educación en su propia cultura y en su propio idioma.

Artículo 15

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus 
culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente refl ejadas 
en la educación pública y los medios de información públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas efi caces, en consulta y cooperación con 
los pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la 
discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones 
entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de 
información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de 
información no indígenas sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas efi caces para asegurar que los medios de 
información públicos refl ejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los 
Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de 
expresión, deberán alentar a los medios de comunicación privados a refl ejar 
debidamente la diversidad cultural indígena.

Artículo 17

1. Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente 
de todos los derechos establecidos en el derecho laboral internacional y 
nacional aplicable. IN
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2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán 
medidas específi cas para proteger a los niños indígenas contra la explotación 
económica y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la 
educación del niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su 
especial vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno ejercicio 
de sus derechos.

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones 
discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, empleo o salario.

Artículo 18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones 
en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes 
elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como 
a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones.

Artículo 19

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes de 
adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fi n 
de obtener su consentimiento libre, previo e informado.

Artículo 20

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas 
o instituciones políticos, económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute 
de sus propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a 
todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y 
desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa.

Artículo 21 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, 
en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, 
la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.
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2. Los Estados adoptarán medidas efi caces y, cuando proceda, medidas 
especiales para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones 
económicas y sociales. Se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidad indígenas.

Artículo 22

1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales 
de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas en la aplicación de la presente Declaración.

2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para 
asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías 
plenas contra todas las formas de violencia y discriminación.

Artículo 23

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades 
y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los 
pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración 
y determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas 
económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos 
programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales 
y a mantener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas 
medicinales, animales y minerales de interés vital. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los 
servicios sociales y de salud.

2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto 
posible de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean 
necesarias para lograr progresivamente la plena realización de este derecho.

Artículo 25 

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación 
espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos IN
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que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a 
asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras.

Artículo 26 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que 
tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y 
controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad 
tradicional u otra forma tradicional de ocupación o utilización, así como 
aquellos que hayan adquirido de otra forma.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas 
tierras, territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente 
las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los 
pueblos indígenas de que se trate.

Artículo 27

Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos 
indígenas interesados, un proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto 
y transparente, en el que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, 
costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para 
reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas en relación con 
sus tierras, territorios y recursos, comprendidos aquellos que tradicionalmente 
han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. Los pueblos indígenas 
tendrán derecho a participar en este proceso.

Artículo 28

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que 
pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una indemnización 
justa, imparcial y equitativa, por las tierras, los territorios y los recursos que 
tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que 
hayan sido confi scados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 
consentimiento libre, previo e informado.

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra 
cosa, la indemnización consistirá en tierras, territorios y recursos de igual 

IN
STRU

M
EN

TO
S IN

TERN
ACIO

N
A

LES



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 55

calidad, extensión y condición jurídica o en una indemnización monetaria u 
otra reparación adecuada.

Artículo 29

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del 
medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y 
recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas de asistencia 
a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas efi caces para garantizar que no se 
almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los 
pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado.

3. Los Estados también adoptarán medidas efi caces para garantizar, según sea 
necesario, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento 
y restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos 
materiales, programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.

Artículo 30

1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los 
pueblos indígenas, a menos que lo justifi que una razón de interés público 
pertinente o que se haya acordado libremente con los pueblos indígenas 
interesados, o que éstos lo hayan solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas efi caces con los pueblos indígenas 
interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por medio de 
sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para 
actividades militares.

Artículo 31

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, 
tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las 
semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la 
fl ora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los deportes y juegos 
tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. También tienen derecho IN
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a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de 
dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales tradicionales.

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas 
efi caces para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos.

Artículo 32

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades 
y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros 
recursos.

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 
pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones 
representativas a fi n de obtener su consentimiento libre e informado antes de 
aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de 
recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos efi caces para la reparación justa 
y equitativa por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para 
mitigar las consecuencias nocivas de orden ambiental, económico, social, 
cultural o espiritual.

Artículo 33

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o 
pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el 
derecho de las personas indígenas a obtener la ciudadanía de los Estados en 
que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a 
elegir la composición de sus instituciones de conformidad con sus propios 
procedimientos.

Artículo 34

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus 
estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, 
procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, 
de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos.
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Artículo 35

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de 
los individuos para con sus comunidades.

Artículo 36

1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras 
internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las 
relaciones y la cooperación, incluidas las actividades de carácter espiritual, 
cultural, político, económico y social, con sus propios miembros así como con 
otros pueblos a través de las fronteras.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán 
medidas efi caces para facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este 
derecho.

Artículo 37

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean 
reconocidos, observados y aplicados y a que los Estados acaten y respeten 
esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de que menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que fi guren 
en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Artículo 38

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán 
las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fi nes 
de la presente Declaración.

Artículo 39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia fi nanciera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 40

Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos IN
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para el arreglo de controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta 
decisión sobre esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda 
lesión de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán 
debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, las normas 
y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas 
internacionales de derechos humanos.

Artículo 41

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones intergubernamentales contribuirán a la plena realización 
de las disposiciones de la presente Declaración mediante la movilización, 
entre otras cosas, de la cooperación fi nanciera y la asistencia técnica. Se 
establecerán los medios de asegurar la participación de los pueblos indígenas 
en relación con los asuntos que les conciernan.

Artículo 42

Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas, y los organismos especializados, en particular a nivel 
local, así como los Estados, promoverán el respeto y la plena aplicación de 
las disposiciones de la presente Declaración y velarán por la efi cacia de la 
presente Declaración.

Artículo 43

Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las normas 
mínimas para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos 
indígenas del mundo.

Artículo 44 

Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se 
garantizan por igual al hombre y a la mujer indígena.

Artículo 45

Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de que menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas tienen 
en la actualidad o puedan adquirir en el futuro.
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Artículo 46 

1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de que confi ere a un Estado, pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar 
en una actividad o realizar un acto contrarios a la Carta de las Naciones 
Unidas, ni se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna 
encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad 
territorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración, 
se respetarán los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos. El ejercicio de los derechos establecidos en la presente Declaración 
estará sujeto exclusivamente a las limitaciones determinadas por la ley y con 
arreglo a las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 
Esas limitaciones no serán discriminatorias y serán sólo las estrictamente 
necesarias para garantizar el reconocimiento y respeto debidos a los derechos 
y las libertades de los demás y para satisfacer las justas y más apremiantes 
necesidades de una sociedad democrática.

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se interpretarán 
con arreglo a los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los 
derechos humanos, la igualdad, la no discriminación, la buena administración 
pública y la buena fe.
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La Asamblea General, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en el principio 
de dignidad e igualdad de todos los seres humanos y tiene, entre otros 
propósitos fundamentales, el de realizar la cooperación internacional en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la 
misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u origen 
nacional, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama, 
además, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igual protección de la ley, y que todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación y contra toda provocación a tal discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas 
las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, y que la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales proclama entre otras cosas la necesidad de poner fi n al colonialismo 
rápida e incondicionalmente, IN
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DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
Naciones Unidas; Asamblea General, 20 de noviembre

de 1963



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-62

Considerando que toda doctrina de diferenciación o superioridad racial es 
científi camente falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa, 
y que nada permite justifi car la discriminación racial, ni en la teoría ni en la 
práctica, 

Teniendo en cuenta las demás resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General y los instrumentos internacionales aprobados por los organismos 
especializados, en particular la Organización Internacional del Trabajo y 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, en la esfera de la discriminación, 

Teniendo en cuenta que, si bien gracias a la acción internacional y a los 
esfuerzos realizados en varios países ha sido posible lograr progresos en esta 
esfera, las discriminaciones por motivos de raza, color u origen étnico en 
algunas regiones del mundo siguen siendo causa de gran preocupación, 

Alarmada por las manifestaciones de discriminación racial que aún existen en 
el mundo, algunas de las cuales son impuestas por determinados gobiernos 
mediante disposiciones legislativas, administrativas o de otra índole, en forma, 
entre otras, de apartheid, segregación o separación, así como por el fomento 
y difusión de doctrinas de superioridad racial y expansionismo en algunas 
regiones, 

Convencida de que todas las formas de discriminación racial y, más aún, las 
políticas gubernamentales basadas en el prejuicio de la superioridad o en 
el odio racial, a más de constituir una violación de los derechos humanos 
fundamentales, tienden a poner en peligro las relaciones amistosas entre 
los pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz y la seguridad 
internacionales, 

Convencida asimismo de que la discriminación racial daña no sólo a quienes 
son objeto de ella, sino también a quienes la practican, 

Convencida también de que la edifi cación de una sociedad universal libre de 
todas las formas de segregación y discriminación raciales, que son factores de 
odio y división entre los hombres, es uno de los objetivos fundamentales de 
las Naciones Unidas, 

1. Afi rma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente, en todas 
las partes del mundo, la discriminación racial en todas sus formas y 
manifestaciones, y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de 
la persona humana; 

IN
STRU

M
EN

TO
S IN

TERN
ACIO

N
A

LES



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 63

2. Afi rma solemnemente la necesidad de adoptar con tal objeto medidas 
de carácter nacional e internacional, incluidas medidas en las esferas de la 
enseñanza, la educación y la información, para asegurar el reconocimiento 
y la observancia universales y efectivos de los principios que se enuncian 
seguidamente; 

3. Proclama la presente Declaración:

Artículo 1 

La discriminación entre los seres humanos por motivos de raza, color u origen 
étnico es un atentado contra la dignidad humana y debe condenarse como una 
negación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, un obstáculo para las relaciones 
amistosas y pacífi cas entre las naciones y un hecho susceptible de perturbar la 
paz y la seguridad entre los pueblos.

Artículo 2 

1. Ningún Estado, institución, grupo o individuo establecerá discriminación 
alguna en materia de derechos humanos y libertades fundamentales en el 
trato de las personas, grupos de personas o instituciones, por motivos de raza, 
color u origen étnico. 

2. Ningún Estado fomentará, propugnará o apoyará, con medidas policíacas o 
de cualquier otra manera, ninguna discriminación fundada en la raza, el color 
o el origen étnico, practicada por cualquier grupo, institución o individuo. 

3. Se adoptarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas para asegurar el adecuado desenvolvimiento o protección de 
las personas que pertenezcan a determinados grupos raciales, con el fi n de 
garantizar el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener 
como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados 
para los diversos grupos raciales.

Artículo 3 

1. Se pondrá particular empeño en impedir las discriminaciones fundadas en 
motivos de raza, color u origen étnico, especialmente en materia de derechos IN
ST

RU
M

EN
TO

S 
IN

TE
RN

AC
IO

N
A

LE
S



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-64

civiles, acceso a la ciudadanía, educación, religión, empleo, ocupación y 
vivienda. 

2. Toda persona tendrá acceso en condiciones de igualdad a todo lugar o 
servicio destinado al uso del público, sin distinción por motivos de raza, color 
u origen étnico.

Artículo 4 

Todos los Estados deben adoptar medidas efectivas para revisar las políticas 
gubernamentales y otras políticas públicas a fi n de abolir las leyes y los 
reglamentos que tengan como consecuencia el crear la discriminación racial 
y perpetuarla allí donde todavía exista. Deben promulgar leyes encaminadas 
a prohibir esa discriminación y adoptar todas las medidas apropiadas para 
combatir aquellos prejuicios que dan lugar a la discriminación racial.

Artículo 5 

Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamentales y otras 
políticas de segregación racial y especialmente a la política de apartheid, así 
como a todas las formas de discriminación y segregación raciales resultantes 
de esas políticas.

Artículo 6 

No debe admitirse ninguna discriminación por motivos de raza, color u origen 
étnico en cuanto al disfrute por toda persona en su país de los derechos políticos 
y de ciudadanía, en particular del derecho de tomar parte en las elecciones 
por medio del sufragio universal e igual y de participar en el gobierno. Toda 
persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

Artículo 7 

1. Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y a que se le haga 
justicia conforme a la ley y en condiciones de igualdad. Toda persona, sin 
distinción por motivos de raza, de color o de origen étnico, tiene derecho a la 
seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia 
o atentado contra su integridad personal cometido por funcionarios públicos, 
o por cualquier individuo, grupo o institución. 

2. Toda persona tiene derecho a un recurso y amparo efectivos contra 
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toda discriminación de que pueda ser víctima en sus derechos y libertades 
fundamentales por motivos de raza, de color o de origen étnico ante tribunales 
nacionales independientes y competentes para examinar esas cuestiones.

Artículo 8 

Deben tomarse inmediatamente todas las medidas efectivas, en las esferas 
de la enseñanza, de la educación y de la información, para eliminar la 
discriminación y los prejuicios raciales y para fomentar la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los grupos raciales, así como para 
propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

Artículo 9 

1. Toda clase de propaganda y organizaciones basadas en ideas o teorías de 
superioridad de una raza o de un grupo de personas de determinado color 
u origen étnico, que tengan por objeto la justifi cación o promoción de la 
discriminación racial en cualquier forma, serán severamente condenadas. 

2. Toda incitación a la violencia, o actos de violencia, cometidos por individuos 
u organizaciones, contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u 
origen étnico, deben ser considerados como una ofensa contra la sociedad y 
punibles con arreglo a la ley. 

3. Con el fi n de realizar los propósitos y principios de la presente Declaración, 
todos los Estados deben tomar medidas inmediatas y positivas, incluidas las 
legislativas y otras, para enjuiciar y, llegado el caso, para declarar ilegales las 
organizaciones que promuevan la discriminación racial o inciten a ella, que 
inciten al uso de la violencia o que usen de la violencia con propósitos de 
discriminación basados en raza, color u origen étnico.

Artículo 10 

Las Naciones Unidas, los organismos especializados, los Estados y las 
organizaciones no gubernamentales tienen el deber de hacer cuanto les 
sea posible para fomentar una acción enérgica que, combinando medidas 
jurídicas y otras medidas de índole práctica, permita la abolición de todas las 
formas de discriminación racial. En particular, deben estudiar las causas de 
dicha discriminación a fi n de recomendar medidas adecuadas y efi caces para 
combatirla y eliminarla. IN
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Artículo 11 

Todos los Estados deben fomentar el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, en conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, y cumplir plena y fi elmente las disposiciones de la presente 
Declaración, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales.
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Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios 
de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que 
todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta 
o separadamente, en cooperación con la Organización, para realizar uno de 
los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular 
el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la 
misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u origen 
nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho 
a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación 
a la discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas 
las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera 
que sea su forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre 

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19.
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la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 
de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha 
afi rmado y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fi n rápida e 
incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 
[resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General] afi rma solemnemente 
la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la 
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la 
comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación 
racial es científi camente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta 
y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite justifi car, en 
ninguna parte, la discriminación racial, 

Reafi rmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, 
color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y 
pacífi cas entre las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los 
pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo 
Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los 
ideales de toda la sociedad humana, 
Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen 
en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en 
la superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o 
separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente 
la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir 
y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el fi n de promover el 
entendimiento entre las razas y edifi car una comunidad internacional libre de 
todas las formas de segregación y discriminación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo 
en 1958 y la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, 
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Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas 
prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I

Artículo 1
 
1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública. 

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones 
o preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre 
ciudadanos y no ciudadanos. 

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse 
en un sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los 
Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que 
tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad 
en particular. 

4. Las medidas especiales adoptadas con el fi n exclusivo de asegurar el 
adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas 
que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, 
en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que 
no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales 
se tomaron. 

Artículo 2 

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen IN
ST

RU
M

EN
TO

S 
IN

TE
RN

AC
IO

N
A

LE
S



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-70

a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 
promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica 
de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones 
y a velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, 
nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obligación; 

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la 
discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 
gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las 
leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear 
la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, 
incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación 
racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 
organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios 
encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que 
tienda a fortalecer la división racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural 
y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección 
de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con 
el fi n de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas 
personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas 
medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento 
de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después 
de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid 
y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su 
jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza.
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Artículo 4 

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones 
que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de 
un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan 
justifi car o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que 
sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas 
destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal 
discriminación, y, con ese fi n, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los 
derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, 
tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas 
basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación 
racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos 
contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda 
asistencia a las actividades racistas, incluida su fi nanciación; 

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las 
actividades organizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, 
que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que 
la participación en tales organizaciones o en tales actividades constituye un 
delito penado por la ley; 

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o 
locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 
2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho 
de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás 
órganos que administran justicia; 

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra 
todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por 
funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución; IN
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c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir 
y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el 
gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de 
acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas; 

d) Otros derechos civiles, en particular: 

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de 
un Estado; 

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 
país; 

iii) El derecho a una nacionalidad; 

iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 

v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros; 
vi) El derecho a heredar; 

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacífi cas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario 
por trabajo igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria; 

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 

iii) El derecho a la vivienda; 

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y 
los servicios sociales; 

v) El derecho a la educación y la formación profesional; 

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades 
culturales;
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f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso 
público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, 
espectáculos y parques.

Artículo 6 

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su 
jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales 
competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación 
racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos 
y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser 
víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y efi caces, 
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la 
información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación 
racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las 
naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la 
presente Convención. 

PARTE II

Artículo 8 

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(denominado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran 
prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes 
entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en 
la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfi ca 
equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como 
de los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de 
personas designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes 
podrá designar una persona entre sus propios nacionales. IN
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3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de 
cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a los Estados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados partes que 
las han designado, y la comunicará a los Estados partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede 
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos 
tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente 
del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus 
nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité. 

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 
mientras éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 9 

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan 
adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la 
Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años 
y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más información a los 
Estados partes. 

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá 
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el 
examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados partes. 
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Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la 
Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados partes, si las 
hubiere.  

Artículo 10 

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los 
servicios de secretaría. 
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas.

Artículo 11 

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las 
disposiciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la 
atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación correspondiente 
al Estado parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la 
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito 
para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, 
adoptado. 

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante 
negociaciones bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo 
de seis meses a partir del momento en que el Estado destinatario reciba la 
comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a someter 
nuevamente el asunto al Comité mediante la notifi cación al Comité y al otro 
Estado. 

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 
2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto 
y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue 
injustifi cadamente. 

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes 
interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente IN
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artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un representante, que 
participará sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se examine 
el asunto.

Artículo 12 

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información 
que estime necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de 
Conciliación (denominada en adelante la Comisión), integrada por cinco 
personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la 
Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las 
partes en la controversia y sus buenos ofi cios se pondrán a disposición de los 
Estados interesados a fi n de llegar a una solución amistosa del asunto, basada 
en el respeto a la presente Convención. 

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan 
a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los 
miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la 
controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, por 
voto secreto y por mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No 
deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco 
de un Estado que no sea parte en la presente Convención. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión 
decida. 

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también 
servicios a la Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive 
su establecimiento. 

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos 
de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los 
miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia 
sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo. 
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8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la 
Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier 
otra información pertinente.

Artículo 13 

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará 
y presentará al Presidente del Comité un informe en el que fi guren sus 
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere 
apropiadas para la solución amistosa de la controversia. 

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno 
de los Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados 
notifi carán al Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones 
contenidas en el informe de la Comisión. 

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el 
Presidente del Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones 
de los Estados partes interesados a los demás Estados partes en la presente 
Convención.

Artículo 14 

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas 
o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren 
ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los 
derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna 
comunicación referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal declaración. 

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 
del presente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su 
ordenamiento jurídico nacional, que será competente para recibir y examinar 
peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su 
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 
derechos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los demás 
recursos locales disponibles. 

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y 
el nombre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo IN
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2 del presente artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de 
los mismos a los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notifi cación dirigida al Secretario General, pero 
dicha notifi cación no surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el 
Comité tenga pendientes. 

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, 
por los conductos pertinentes, copias certifi cadas del registro en poder del 
Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de las mismas no 
se dará a conocer públicamente. 

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido 
o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá 
derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses. 

6. a) El Comité señalará confi dencialmente toda comunicación que se le 
remita a la atención del Estado parte contra quien se alegare una violación 
de cualquier disposición de la presente Convención, pero la identidad de las 
personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin su consentimiento 
expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas. 

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará 
al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y 
exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado. 

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos 
los datos puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el 
peticionario. El Comité no examinará ninguna comunicación de un peticionario 
sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los recursos 
internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la 
substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustifi cadamente. 

b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus 
sugerencias y recomendaciones, si las hubiere. 

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones 
y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de 
los Estados partes interesados, así como de sus propias sugerencias y 
recomendaciones. 
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9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en 
este artículo sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por 
lo menos, estuvieren obligados por declaraciones presentadas de conformidad 
con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15 

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales que fi gura en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 
las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna 
el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos 
internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente 
Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones 
Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados con los principios 
y objetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos órganos, 
sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al considerar las 
peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo administración 
fi duciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se 
aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos 
tratados en la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados 
órganos. 

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas 
copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
o de otra índole que, en relación directa con los principios y objetivos de 
esta Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en los 
territorios mencionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones y 
recomendaciones a esos órganos. 

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las 
peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas 
y las opiniones y recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales 
peticiones e informes. 

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la 
información disponible que guarde relación con los objetivos de la presente 
Convención y que se refi era a los territorios mencionados en el inciso adel 
párrafo 2 del presente artículo. IN
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Artículo 16 

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias 
o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar 
las controversias o denuncias en materia de discriminación establecidos en 
los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los 
Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, 
de conformidad con convenios internacionales generales o especiales que 
estén en vigor entre ellos. 

PARTE III

Artículo 17 

1. La presente Convención estará abierta a la fi rma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención. 

2. La presente Convención está sujeta a ratifi cación. Los instrumentos de 
ratifi cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 18 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 19 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratifi cación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifi que la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de 
ratifi cación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratifi cación o de adhesión.
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Artículo 20 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención 
los textos de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratifi cación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva 
notifi cará al Secretario General que no la acepta, y esta notifi cación deberá 
hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación 
del Secretario General. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir 
el funcionamiento de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de 
la presente Convención. Se considerará que una reserva es incompatible o 
inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la 
Convención formulan objeciones a la misma. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para 
ello una notifi cación al Secretario General. Esta notifi cación surtirá efecto en 
la fecha de su recepción.

Artículo 21 

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notifi cación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notifi cación.

Artículo 22 

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la 
interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva 
mediante negociaciones o mediante los procedimientos que se establecen 
expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que 
éstas convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 23 

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de 
revisión de la presente Convención por medio de notifi cación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. IN
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas 
que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

a) Las fi rmas, ratifi caciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18; 

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19; 

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 
20 y 23; 

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25 

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifi cadas de 
la presente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las 
categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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30 de noviembre de 1982

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: 

Que la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 2106 A (XX) de fecha 21 de diciembre de 1965, 
quedó abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o de algún organismo especializado;

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala es miembro de las Naciones Unidas y la Convención 
relacionada en el considerando anterior desarrolla uno de los propósitos de 
dicha Organización, cual es el de promover y estimular el respeto universal y 
efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción de motivos de raza, sexo, idioma o religión;

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 numeral 1 del Estatuto Fundamental de Gobierno prohibe 
cualquier tipo de discriminación que tenga por motivo la raza, el color, el 
sexo, la religión, el nacimiento, la posición económica o social o las opiniones 
políticas, razones por las cuales es procedente decretar la aprobación de la 
mencionada Convención Internacional, IN
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DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Aprueba la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 

2106 A (XX) de fecha 21 de diciembre de 1965
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POR TANTO, 

En el ejercicio de las facultades que le confi eren los artículos 4 y 26 inciso 8 
del Estatuto Fundamental de Gobierno, modifi cado por el Decreto-Ley número 
36-82, En Consejo de Ministros,

DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su resolución 2106 A (XX) de fecha 21 de diciembre 
de 1965.

Artículo 2. El instrumento de adhesión se depositara en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, por conducto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Artículo 3. El presente Decreto- Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en la ciudad de Guatemala, a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.

Publíquese y cúmplase.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT. 
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La Conferencia General,

Reafi rmando su adhesión a la plena realización de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales proclamadas en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en otros instrumentos universalmente reconocidos, 
como los dos Pactos Internacionales de 1966 relativos uno a los derechos 
civiles y políticos y el otro a los derechos económicos, sociales y culturales,

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO se afi rma 
“(...) que la amplia difusión de la cultura y la educación de la humanidad para 
la justicia, la libertad y la paz son indispensables a la dignidad del hombre y 
constituyen un deber sagrado que todas las naciones han de cumplir con un 
espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua”,

Recordando también su Artículo primero que asigna a la UNESCO, entre 
otros objetivos, el de recomendar “los acuerdos internacionales que estime 
convenientes para facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la 
palabra y de la imagen”,

Refi riéndose a las disposiciones relativas a la diversidad cultural y al ejercicio 
de los derechos culturales que fi guran en los instrumentos internacionales 
promulgados por la UNESCO1,

1 Entre los cuales fi guran, en particular, el Acuerdo de Florencia de 1950 y su Protocolo de 
Nairobi de 1976, la Convención Universal sobre Derechos de Autor de 1952, la Declaración de 
los Principios de Cooperación Cultural Internacional de 1966, la Convención sobre las Medidas 
que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia IN
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DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE LA UNESCO SOBRE DIVERSIDAD

CULTURAL
Adoptada por la 31ª Sesión de la Conferencia General de la 

UNESCO, París, 2 de noviembre de 2001
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Reafi rmando que la cultura debe ser considerada como el conjunto de los 
rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que 
caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las 
artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias2, 

Constatando que la cultura se encuentra en el centro de los debates 
contemporáneos sobre la identidad, la cohesión social y el desarrollo de una 
economía fundada en el saber,

Afi rmando que el respeto de la diversidad de las culturas, la tolerancia, el 
diálogo y la cooperación, en un clima de confi anza y de entendimiento mutuos, 
están entre los mejores garantes de la paz y la seguridad internacionales,

Aspirando a una mayor solidaridad fundada en el reconocimiento de la 
diversidad cultural, en la conciencia de la unidad del género humano y en el 
desarrollo de los intercambios culturales,

Considerando que el proceso de mundialización, facilitado por la rápida evolución 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, pese a constituir un 
reto para la diversidad cultural crea las condiciones de un diálogo renovado entre las 
culturas y las civilizaciones, 

Consciente del mandato específi co que se ha dado a la UNESCO, en el seno 
del sistema de las Naciones Unidas, consistente en asegurar la preservación y 
la promoción de la fecunda diversidad de las culturas,

Proclama los principios siguientes y aprueba la presente Declaración:

IDENTIDAD, DIVERSIDAD Y PLURALISMO

Artículo 1. La diversidad cultural, patrimonio común de la humanidad. La 
cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta 

de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales de 1970, la Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972, la Declaración de la UNESCO sobre la Raza y 
los Prejuicios Raciales de 1978, la Recomendación relativa a la condición del artista de 1980 y 
la Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradicional y popular de 1989.

2 Defi nición conforme a las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre las Políticas 
Culturales (MONDIACULT, México, 1982), de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo 
(Nuestra Diversidad Creativa, 1995) y de la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas 
Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998).
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diversidad se manifi esta en la originalidad y la pluralidad de las identidades 
que caracterizan los grupos y las sociedades que componen la humanidad. 
Fuente de intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cultural 
es, para el género humano, tan necesaria como la diversidad biológica 
para los organismos vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común 
de la humanidad y debe ser reconocida y consolidada en benefi cio de las 
generaciones presentes y futuras.

Artículo 2. De la diversidad cultural al pluralismo cultural. En nuestras 
sociedades cada vez más diversifi cadas, resulta indispensable garantizar 
una interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos 
con identidades culturales a un tiempo plurales, variadas y dinámicas. Las 
políticas que favorecen la inclusión y la participación de todos los ciudadanos 
garantizan la cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Defi nido 
de esta manera, el pluralismo cultural constituye la respuesta política al 
hecho de la diversidad cultural. Inseparable de un contexto democrático, el 
pluralismo cultural es propicio a los intercambios culturales y al desarrollo de 
las capacidades creadoras que alimentan la vida pública.

Artículo 3. La diversidad cultural, factor de desarrollo. La diversidad cultural 
amplía las posibilidades de elección que se brindan a todos; es una de las 
fuentes del desarrollo, entendido no solamente en términos de crecimiento 
económico, sino también como medio de acceso a una existencia intelectual, 
afectiva, moral y espiritual satisfactoria.

DIVERSIDAD CULTURAL Y DERECHOS HUMANOS

Artículo 4. Los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural.  La 
defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del 
respeto de la dignidad de la persona humana. Ella supone el compromiso de 
respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales, en particular 
los derechos de las personas que pertenecen a minorías y los de los pueblos 
autóctonos. Nadie puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los 
derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni para limitar 
su alcance.

Artículo 5. Los derechos culturales, marco propicio de la diversidad cultural. 
Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que 
son universales, indisociables e interdependientes. El desarrollo de una diversidad 
creativa exige la plena realización de los derechos culturales, tal como los 
defi ne el Artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los IN
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Artículos 13 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. Toda persona debe, así, poder expresarse, crear y difundir sus 
obras en la lengua que desee y en particular en su lengua materna; toda 
persona tiene derecho a una educación y una formación de calidad que 
respete plenamente su identidad cultural; toda persona debe poder participar 
en la vida cultural que elija y ejercer sus propias prácticas culturales, dentro de 
los límites que impone el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales.

Artículo 6. Hacia una diversidad cultural accesible a todos. Al tiempo que 
se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, 
hay que procurar que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. 
La libertad de expresión, el pluralismo de los medios de comunicación, el 
multilingüismo, la igualdad de acceso a las expresiones artísticas, al saber 
científi co y tecnológico -comprendida su forma electrónica- y la posibilidad, 
para todas las culturas, de estar presentes en los medios de expresión y de 
difusión, son los garantes de la diversidad cultural.

DIVERSIDAD CULTURAL Y CREATIVIDAD

Artículo 7. El patrimonio cultural, fuente de la creatividad. Toda creación 
tiene sus orígenes en las tradiciones culturales, pero se desarrolla plenamente 
en contacto con otras. Esta es la razón por la cual el patrimonio, en todas 
sus formas, debe ser preservado, valorizado y transmitido a las generaciones 
futuras como testimonio de la experiencia y de las aspiraciones humanas, a fi n 
de nutrir la creatividad en toda su diversidad e instaurar un verdadero diálogo 
entre las culturas. 

Artículo 8. Los bienes y servicios culturales, mercancías distintas de las 
demás. Frente a los cambios económicos y tecnológicos actuales, que abren 
vastas perspectivas para la creación y la innovación, se debe prestar una atención 
particular a la diversidad de la oferta creativa, a la justa consideración de los 
derechos de los autores y de los artistas, así como al carácter específi co de 
los bienes y servicios culturales que, en la medida en que son portadores de 
identidad, de valores y sentido, no deben ser considerados como mercancías 
o bienes de consumo como los demás.

Artículo 9. Las políticas culturales, catalizadoras de la creatividad. Las 
políticas culturales, en tanto que garantizan la libre circulación de las ideas y 
las obras, deben crear condiciones propicias para la producción y difusión de 
bienes y servicios culturales diversifi cados, gracias a industrias culturales que 

IN
STRU

M
EN

TO
S IN

TERN
ACIO

N
A

LES



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 89

dispongan de medios para desarrollarse en los planos local y mundial. Cada 
Estado debe, respetando sus obligaciones internacionales, defi nir su política 
cultural y aplicarla, utilizando para ello los medios de acción que juzgue 
más adecuados, ya se trate de apoyos concretos o de marcos reglamentarios 
apropiados.

DIVERSIDAD CULTURAL Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL

Artículo 10. Reforzar las capacidades de creación y de difusión a escala 
mundial. Ante los desequilibrios que se producen actualmente en los fl ujos 
e intercambios de bienes culturales a escala mundial, es necesario reforzar la 
cooperación y la solidaridad internacionales destinadas a permitir que todos los 
países, en particular los países en desarrollo y los países en transición, establezcan 
industrias culturales viables y competitivas en los planos nacional e internacional.

Artículo 11. Establecer relaciones de asociación entre el sector público, 
el sector privado y la sociedad civil. Las fuerzas del mercado por sí solas 
no pueden garantizar la preservación y promoción de la diversidad cultural, 
condición de un desarrollo humano sostenible. Desde este punto de vista, 
conviene fortalecer la función primordial de las políticas públicas, en asociación 
con el sector privado y la sociedad civil.

Artículo 12. La función de la UNESCO. La UNESCO, por su mandato y sus 
funciones, tiene la responsabilidad de:

a) promover la consideración de los principios enunciados en la presente 
Declaración en las estrategias de desarrollo elaboradas en el seno de las diversas 
entidades intergubernamentales;

b) constituir un instrumento de referencia y de concertación entre los Estados, 
los organismos internacionales gubernamentales y no gubernamentales, la sociedad 
civil y el sector privado para la elaboración conjunta de conceptos, objetivos y 
políticas en favor de la diversidad cultural;

c) proseguir su acción normativa y su acción de sensibilización y de desarrollo 
de capacidades en los ámbitos relacionados con la presente Declaración que 
corresponden a sus esferas de competencia;

d) facilitar la aplicación del Plan de Acción cuyas orientaciones principales se 
adjuntan en anexo de la presente Declaración. IN
ST

RU
M

EN
TO

S 
IN

TE
RN

AC
IO

N
A

LE
S



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-90

ORIENTACIONES PRINCIPALES DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LA UNESCO

SOBRE LA DIVERSIDAD CULTURAL

Los Estados Miembros se comprometen a tomar las medidas apropiadas 
para difundir ampliamente la Declaración de la UNESCO sobre la diversidad 
cultural y fomentar su aplicación efectiva, cooperando en particular con miras 
a la realización de los siguientes objetivos:

1. Profundizar el debate internacional sobre los problemas relativos a la 
diversidad cultural, en particular los que se refi eren a sus vínculos con el 
desarrollo y a su infl uencia en la formulación de políticas, a escala tanto 
nacional como internacional; profundizar en particular la refl exión sobre la 
conveniencia de elaborar un instrumento jurídico internacional sobre la 
diversidad cultural.

2. Desarrollar la defi nición de los principios, normas y prácticas en los planos 
nacional e internacional, así como de los medios de sensibilización y las 
formas de cooperación más propicios a la salvaguardia y a la promoción de la 
diversidad cultural.

3. Favorecer el intercambio de conocimientos y de las prácticas recomendables 
en materia de pluralismo cultural con miras a facilitar, en sociedades 
diversifi cadas, la inclusión y la participación de las personas y de los grupos 
que proceden de horizontes culturales variados.

4. Avanzar en la comprensión y la clarifi cación del contenido de los derechos 
culturales, considerados como parte integrante de los derechos humanos.

5. Salvaguardar el patrimonio lingüístico de la humanidad y apoyar la 
expresión, la creación y la difusión en el mayor número posible de lenguas.

6. Fomentar la diversidad lingüística -respetando la lengua materna- en todos 
los niveles de la educación, dondequiera que sea posible, y estimular el 
aprendizaje del plurilingüismo desde la más temprana edad.

7. Alentar, a través de la educación, una toma de conciencia del valor positivo 
de la diversidad cultural y mejorar, a este efecto, tanto la formulación de los 
programas escolares como la formación de los docentes.

8. Incorporar al proceso educativo, tanto como sea necesario, métodos 
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pedagógicos tradicionales, con el fi n de preservar y optimizar los métodos 
culturalmente adecuados para la comunicación y la transmisión del saber.

9. Fomentar la “alfabetización electrónica” y acrecentar el dominio de las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación, que deben considerarse 
al mismo tiempo como disciplinas de enseñanza y como instrumentos 
pedagógicos capaces de reforzar la efi cacia de los servicios educativos.

10. Promover la diversidad lingüística en el espacio numérico y fomentar 
el acceso gratuito y universal, a través de las redes mundiales, a todas las 
informaciones que pertenecen al dominio público.

11. Luchar contra las desigualdades en materia de electrónica -en estrecha 
cooperación con los organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas- favoreciendo el acceso de los países en desarrollo a las nuevas 
tecnologías, ayudándolos a dominar las tecnologías de la información 
y facilitando a la vez la circulación electrónica de los productos culturales 
endógenos y el acceso de dichos países a los recursos numéricos de orden 
educativo, cultural y científi co, disponibles a escala mundial.

12. Estimular la producción, la salvaguardia y la difusión de contenidos 
diversifi cados en los medios de comunicación y las redes mundiales de 
información y, con este fi n, promover la función de los servicios públicos de 
radiodifusión y de televisión en la elaboración de producciones audiovisuales 
de calidad, favoreciendo en particular el establecimiento de mecanismos 
cooperativos que faciliten la difusión de las mismas.

13. Elaborar políticas y estrategias de preservación y valorización del 
patrimonio cultural y natural, en particular del patrimonio oral e inmaterial, y 
combatir el tráfi co ilícito de bienes y servicios culturales.

14. Respetar y proteger los sistemas de conocimiento tradicionales, 
especialmente los de las poblaciones autóctonas; reconocer la contribución 
de los conocimientos tradicionales a la protección del medio ambiente y a 
la gestión de los recursos naturales, y favorecer las sinergias entre la ciencia 
moderna y los conocimientos locales.

15. Apoyar la movilidad de creadores, artistas, investigadores, científi cos e 
intelectuales y el desarrollo de programas y de asociaciones internacionales de 
investigación, procurando al mismo tiempo preservar y aumentar la capacidad 
creativa de los países en desarrollo y en transición. IN
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16. Garantizar la protección de los derechos de autor y de los derechos 
conexos, con miras a fomentar el desarrollo de la creatividad contemporánea y 
una remuneración justa del trabajo creativo, defendiendo al mismo tiempo el 
derecho público de acceso a la cultura, de conformidad con el Artículo 27 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos.

17. Ayudar a la creación o a la consolidación de industrias culturales en los 
países en desarrollo y los países en transición y, con este propósito, cooperar 
en el desarrollo de las infraestructuras y las competencias necesarias, apoyar 
la creación de mercados locales viables y facilitar el acceso de los bienes 
culturales de dichos países al mercado mundial y a los circuitos de distribución 
internacionales.

18. Elaborar políticas culturales que promuevan los principios inscritos en 
la presente Declaración, entre otras cosas mediante mecanismos de apoyo 
a la ejecución y/o de marcos reglamentarios apropiados, respetando las 
obligaciones internacionales de cada Estado.

19. Asociar estrechamente los diferentes sectores de la sociedad civil a la 
defi nición de las políticas públicas de salvaguardia y promoción de la diversidad 
cultural.

20. Reconocer y fomentar la contribución que el sector privado puede aportar 
a la valorización de la diversidad cultural y facilitar, con este propósito, la 
creación de espacios de diálogo entre el sector público y el privado.

Los Estados Miembros recomiendan al Director General que al ejecutar los 
programas de la UNESCO tome en consideración los objetivos enunciados en 
el presente Plan de Acción, y que lo comunique a los organismos del sistema 
de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales interesadas, con miras a reforzar la sinergia de las medidas 
que se adopten en favor de la diversidad cultural.
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El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dictar leyes que regulen y protejan la producción textil 
indígena, en previsión de adulteraciones que puedan realizar comerciantes e 
industriales inescrupu losos, copiando o imitando sus tejidos, que gozan de 
gran aceptación, fuera y dentro del país, únicamente en provecho propio;

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado proteger la industria nativa, manifestación genuina 
del arte y tradición del elemento indígena y, a la vez, una de sus mejores 
fuentes de ingreso, pues ha hecho de ella un medio honesto de subsistencia;

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Se declara de interés nacional la protección a los tejidos 
elaborados por los indígenas de Guatemala.

ARTÍCULO 2º- Para los efectos de la presente ley, se clasifi can dichos tejidos 
en:

DECRETO NÚMERO 0426
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Declara de interés nacional la protección de los tejidos 
elaborados por los indígenas de Guatemala.
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a) “Tejidos indígenas autóctonos”, los elaborados en las diversas aldeas 
o munici pios de la República por indígenas, siempre que los diseños, 
dibujos o bordados empleados se ciñan a la tradición y sean usados 
por los habitantes del lugar con anterioridad al año mil novecientos 
cuarenta;

b)  “Tejidos indígenas auténticos”, los que elaboren los indígenas siempre 
que los te jidos sean expresión de sus propias concepciones artísticas o 
motivos de un lugar o región; y

c)  “Tejidos de Guatemala”, aquellos que con motivos típicos o dibujos 
semejantes, son elaborados en gran escala por asalariados en industrias 
textiles. Esta clase de tejidos en ningún caso podrán anunciarse como 
productos legítimos de indíge nas o procedentes de determinado lugar 
del país.

ARTÍCULO 3º- El Instituto Indigenista Nacional, como entidad técnica 
y científi ca, debe rá garantizar la procedencia y legitimidad de los tejidos 
autóctonos y auténticos por cual quiera de los siguientes medios:

a)  Sello de garantía con leyenda adecuada;
b)  Bandas de garantía en papel, tela u otro material; y
c)  Otro distintivo visible y fácilmente legible.

Para dar cumplimiento a lo anterior, los sellos o bandas de garantía serán 
estampados o cosidos a las piezas cuya autenticidad se garantiza.

ARTÍCULO 4º- Para hacer efectivas las disposiciones del artículo que antecede, 
el Institu to Indigenista Nacional procederá a organizar en cada cabecera 
municipal o comunidad indígena, un comité mixto denominado “Comité para 
el control de los tejidos indígenas”, formado por tres personas: un regidor del 
municipio, un vecino del lugar, designado por el Instituto Indigenista, y un 
representante de los tejedores.

Las funciones de este Comité son:

a)  ener la representación del Instituto Indigenista Nacional para los efectos 
de esta ley;

b)  Dictaminar sobre la procedencia y legitimidad de tales tejidos; y
c)  Administrar y entregar gratuitamente la etiqueta de garantía a los 

interesados; y velar porque éstas sean estampadas o adheridas a los 
artículos textiles cuya autenticidad se certifi ca.

Toda otra función así como su organización interior, serán regidas por los 
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reglamentos específi cos elaborados por el Instituto Indigenista Nacional y 
aprobados por el Ministerio de Economía y Trabajo.

ARTÍCULO 5º- Los sellos, bandas u otros distintivos de garantía registrados 
en la ofi cina respectiva de la Dirección General de Comercio e Industria serán 
diseñados y costeados por el Instituto indigenista nacional.

ARTÍCULO 6º- El Instituto Indigenista Nacional queda encargado de iniciar, 
cuanto antes, un estudio de la producción indígena textil a fi n de establecer 
cuáles son los diseños, dibu jos y cualidades propias de los tejidos de cada 
comunidad y obtener para su control, una colección completa de los mismos 
en la forma que se considere más útil y adecuada para los efectos de esta ley.

Asimismo, dicho Instituto queda facultado y encargado para dictaminar, a 
requeri miento de cualquier interesado, sobre las cualidades propias de los 
tejidos, debiendo en viar copia de sus dictámenes a la Sección de Industrias de 
la Dirección General de Comer cio e Industria.

ARTÍCULO 7º- A fi n de evitar que se adulteren los tejidos “autóctonos” o 
“auténticos”, cada comité registrará en la Ofi cina de Marcas y Patentes los 
diseños, dibujos o bordados de los tejidos de un municipio o comunidad, 
adquiriendo así la propiedad exclusiva para usar los. Tanto el Instituto 
Indigenista Nacional como la Ofi cina de marcas y patentes llevarán un registro 
especial para hacer esta clase de inscripciones. Todas las gestiones en el 
trámite para obtener el registro, serán realizadas sin costo alguno.

ARTÍCULO 8º- Si se demuestra que un mismo dibujo o diseño es o ha sido 
usado tradi cionalmente en varios municipios o comunidades indígenas, todos 
ellos podrán obtener el registro de propiedad. También deberá el Instituto 
formar muestrarios completos por la importancia comercial o turística del 
lugar.

ARTÍCULO 9º- Solamente los guatemaltecos que tradicionalmente produzcan 
tejidos in dígenas, y los miembros de las comunidades y poblaciones indígenas, 
podrán dedicarse a la elaboración de los tejidos clasifi cados en las letras a) y 
b) del artículo 2º de esta ley.

Los fabricantes o industriales dedicados a la producción de “Tejidos de 
Guatemala”, no podrán usar en sus productos los diseños, dibujos o bordados 
registrados a favor de al gún municipio o comunidad indígena. En caso de 
contravenir esta disposición quedan sujetos a las sanciones que marca la Ley 
de Marcas y Patentes. Sin embargo, todo fabri cante o industrial podrá registrar 
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dibujos diseñados por ellos, siempre que no sean de los clasifi cados como 
“auténticos” o “autóctonos”, aunque éstos no se encuentren registrados.

ARTÍCULO 10. Es obligación del Estado incrementar y orientar la producción 
textil in dígena. Con este objeto la Dirección General de Comercio e Industria y 
el Instituto Indi genista organizarán cooperativas de producción, crédito y venta, 
de acuerdo con las leyes que rigen el Departamento de Fomento Cooperativo, 
y sociedades de carácter económico y educacional en los municipios o 
comunidades indígenas.

ARTÍCULO 11. Las instituciones mencionadas en el artículo anterior, buscarán 
los me dios apropiados para introducir entre los tejedores indígenas mejores 
tipos de telares de los que actualmente tienen en uso, en resguardo de su 
salud e incremento de la produc ción sin que ello venga a repercutir en el valor 
cualitativo y tradicional de sus artículos.

ARTÍCULO 12. Las telas, nacionales o extranjeras, estampadas con dibujos 
del arte tex til indígena, no podrán venderse en el interior del país o exportarse 
como telas indígenas.

El Instituto Indigenista y la Dirección General de Comercio e Industria son los 
orga nismos autorizados para controlar dicho comercio y evitar la adulteración 
que se pretenda hacer de los tejidos indígenas “autóctonos” y “auténticos”.

ARTÍCULO 13. El Ministerio de Economía y Trabajo y el de Educación Pública 
por medio del Instituto Indigenista Nacional quedan encargados de emitir 
la reglamentación ade cuada al fomento, conservación y protección del arte 
textil indígena objeto de esta ley, la cual contendrá el sistema de sanciones 
correspondientes a su incumplimiento.

ARTÍCULO 14. La Ofi cina Nacional de Turismo trabajará en íntima conexión 
con el Ins tituto Indigenista y con todas las ofi cinas encargadas de aplicar la 
presente ley, a efecto de lograr la máxima protección comercial que merecen 
los productores de telas indígenas autóctonas y auténticas.

ARTÍCULO 15. Previa consulta a los Ministerios respectivos, el Instituto Indigenista 
que da facultado para incluir en las listas de artículos indígenas auténticos y 
autóctonos que merecen control e incremento especiales, de conformidad con 
esta ley, estos productos indígenas que considere del caso proteger.

Artículo 16. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días de su 
publicación en el Diario Ofi cial.
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Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo: en Guatemala el diecinueve de 
septiem bre de mil novecientos cuarenta y siete, año tercero de la Revolución.

 
OSCAR BARRIOS CASTILLO,

Presidente

C. DUARTE VILLELA
Secretario

HECTOR MORGAN
Secretario

Palacio nacional: Guatemala, veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.

Publíquese y cúmplase. 

JUAN JOSE AREVALO 

El Ministro de Economía y Trabajo,
AUGUSTO CHARNAUD MACDONALD.
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala reconoce el derecho 
de la persona humana y de las comunidades a su identidad cultural de acuerdo 
a sus valores, sus lenguas, costumbres y tradiciones;

CONSIDERANDO:

Que nuestra nación está integrada por diversas etnias de orígen Maya, que 
el Estado debe preservar, proteger y desarrollar convenientemente, en interés 
directo de las comunidades indígenas y del país en general;

CONSIDERANDO:

Que para el cumplimiento de esos objetivos, se hace necesario la preservación, 
cultivo y desarrollo de la enseñanza y práctica de las lenguas mayas propias 
de las culturas indígenas que integran nuestra nacionalidad, y para ello es 
indispensable la creación y funcionamiento de una academia, que dotada de 
autonomía, pueda contribuir efi cientemente a la afi rmación permanente de 
esos valores;

POR TANTO,

El uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 171, inciso a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETO NÚMERO 65-90
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE LA ACADEMIA DE LENGUAS MAYAS DE 
GUATEMALA

Reformado mediante Decretos Números 86-95 y 24-2003 del 
Congreso de la República de Guatemala

El Congreso de la República de Guatemala,
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DECRETA:

La siguiente:

 Ley de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala

 CAPÍTULO I
DE SU CREACIÓN

 ARTÍCULO 1. Creación. Se crea la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, 
como una entidad estatal autónoma, con personalidad juridica y capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, patrimonio propio y jurisdicción 
administrativa en toda la República en materia de su competencia.

La Academia coordinará sus acciones políticas, lingüísticas y culturales 
de las comunidades mayas con los Ministerios, entidades autónomas y 
descentralizadas del Estado y demás instituciones con ella relacionadas.

 ARTÍCULO 2. Fines. La Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala, tiene 
por fi nalidad promover el conocimiento y difusión de las lenguas mayas e 
investigar, planifi car, programar y ejecutar proyectos lingüisticos, literarios, 
educativos, culturales y dar orientación y servicios sobre la materia.

 ARTÍCULO 3. Ámbito de la autonomía. La Academia de Lenguas Mayas de 
Guatemala es la máxima entidad rectora para la promoción y desarrollo de las 
lenguas mayas en el país, y como tal podrá darse sus propias autoridades, 
ejercer por medio de ellas la administración de sus intereses, y emitir sus 
reglamentos, resoluciones, acuerdos y demás disposiciones sobre la materia 
de su competencia.

 ARTÍCULO 4. Objetivos. Son objetivos de la Academia:

a)  Promover y realizar investigaciones científi cas para estimular y apoyar 
acciones dirigidas al desarrollo de las lenguas mayas del país, dentro del 
marco integral de la cultura nacional;

b)  Planifi car y ejecutar programas de desarrollo educativo y cultural basados 
en los resultados de las investigaciones antropológicas, lingüisticas e 
históricas que se realicen;

c)  Crear implementar e incentivar programas de publicaciones bilingües 
y monolingües, para promover el conocimiento y uso de los idiomas 
mayas y para fortalecer los valores culturales guatemaltecos;
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d)  Normalizar el uso y aplicación de los idiomas mayas de Guatemala en 
todos sus campos;

e)  Velar por el reconocimiento, respeto y promoción de las lenguas mayas 
y demás valores culturales guatemaltecos;

f)  Prestar asesoría técnica y científi ca al Gobierno e instituciones en las 
ramas de su competencia.

 ARTÍCULO 5. Atribuciones. La Academia tendrá a su cargo:

a)  Fomentar investigaciones científi cas, históricas y culturales con 
el propósito de conocer, fortalecer y divulgar la identidad de cada 
comunidad lingüistica.

b)  Estudiar y proponer procedimientos y estrategias que favorezcan y 
fortalezcan el uso, promoción, ofi cialización y unifi cación de cada uno 
de los idiomas mayas.

c)  Crear y promover centros de enseñanza de los idiomas mayas en las 
comunidades lingüisticas y promover la enseñanza de tales idiomas de 
los demás centros educativos de la República.

d)  Traducir y publicar, previo cumplimiento de las leyes de la materia, 
códigos, leyes, reglamentos y otros textos legales o de cualquier otra 
naturaleza que se juzgue necesario a los idiomas mayas.

e)  Apoyar plenamente la educación bilingüe aditiva que realiza el Estado 
en cumplimiento de sus funciones.

f)  Aprovechar las investigaciones científi cas sobre lenguas mayas, para su 
depuración, unifi cación y elaboración de gramáticas, diccionarios, libros 
de texto y métodos para su enseñanza y difusión.

g)  Formar y capacitar personal técnico de las comunidades lingüisticas 
para las tareas de investigación y enseñanza de idiomas mayas.

h)  Establecer, promover y mantener centros de información, documentación, 
bibliotecas y otros de enseñanza-aprendizaje de las Lenguas y Cultura 
Maya y coordinar programas de trabajo con las universidades del 
país e instituciones especializadas en lingüisticas y Ciencias Sociales 
vinculadas a la materia.

j)  Rescatar los idiomas mayas en proceso de extinción.
k)  Las demás que sean inherentes a su naturaleza.

 
CAPÍTULO II
ÓRGANOS

 ARTÍCULO 6. Organización. La Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, 
se organiza así:
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a)  El Consejo Superior;
b)  La Junta Directiva;
c)  Las juntas directivas de las comunidades lingüísticas mayas.

 CAPÍTULO III
DEL CONSEJO SUPERIOR

ARTÍCULO 7.* Integración. El Consejo Superior es la máxima autoridad de la 
Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala y estará constituido por veintidós 
(22) representantes titulares y sus respectivos suplentes, mayahablantes 
nativos de cada una de las siguientes comunidades lingüisticas: Achi, 
Akateko, Awakateko, Chorti´, Cluj, Itza´, Ixil, Jakalteko, Kaqchikel, K´iche, 
Mam, Mopan, Pogoman, Pogomchi´, Q´anjobál, Q´eqchi´, Sakapulteko, 
Sipakapense, Tektiteko, Tzútujil, Usapanteko y Chalchiteka.*

Para que pueda instalarse y funcionar dicho Consejo, es necesaria la 
representación de la mayoría absoluta de dichas comunidades.

* Reformado por el artículo 1 del Decreto Número 24-2003 del Congreso de 
la República dado en el Palacio del Organismo Legislativo a los 3 días del mes 
de junio del año 2003.

 ARTÍCULO 8. Funcionamiento. El Consejo Superior será dirigido por una 
Junta Integrada por siete miembros elegidos entre los titulares para ocupar 
los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y tres Vocales.

 ARTÍCULO 9. Convocatoria. El Consejo Superior convocará a las comunidades 
mayahablantes para que eligan* a sus representantes, de conformidad con el 
reglamento.

ARTÍCULO 10. Calidades. Para ser miembro del Consejo Superior se requiere:

a)  Ser mayor de edad.
b)  Ser guatemalteco por nacimiento y de las etnias mayas.
c)  No ser dirigente de los Comités Ejecutivos de los Partidos Políticos, ni 

ministro de cultos religiosos.
d)  Tener preferentemente grado académico universitario, hablar, escribir y 

conocer cualesquiera de las lenguas mayas.

* Errores ortográfi cos y de redacción se encuentran en la fuente original.
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ARTÍCULO 11.* Permanencia en cargos y reelección. Los miembros del 
Consejo Superior permanecerán en sus cargos cuatro (4) años, y no podrán 
ser reelectos para el período siguiente.

*Reformado por el artículo 1 del Decreto 86-95 del Congreso de la República 
dado en el Palacio del Organismo Legislativo a los 30 días del mes de 
noviembre del año 1995.
 
 ARTÍCULO 12. Atribuciones. Como órgano de mayor jerarquía de la Academia, 
corresponde al Consejo:

a)  Elegir a su Junta Directiva.
b)  Designar las comisiones de trabajo que considere necesarias para el 

cumplimiento de sus fi nes.
c)  Convocar a las comunidades mayahablantes a que se refi ere esta Ley, 

para que elijan a sus respectivas juntas directivas, con no menos de 
treinta días anteriores a la fecha de la elección.

d)  Aprobar antes del treinta y uno de diciembre, el programa de trabajo del 
año siguiente.

e)  Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos de la entidad, antes del 
quince de diciembre de cada año y fi scalizar su ejecución.

f)  Emitir los reglamentos y disposiciones que se requieran y sean necesarias 
para el buen funcionamiento de la Academia.

g)  Nombrar y remover al Auditor Interno.
h)  Conocer y resolver los casos imprevistos que sean de su competencia.
i)  Los demás que sea inherente a la naturaleza de su autonomía.

 
CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA DIRECTIVA

SECCION I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 13. Elección de la Junta Directiva. Cada año al iniciar sus 
sesiones, el Consejo elegirá a su Junta Directiva, e inmediatamente asumirá 
sus funciones.

 ARTÍCULO 14. Reelección. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser 
reelectos, pero no para el mismo cargo.

 ARTÍCULO 15. Atribuciones. Corresponde a la Junta Directiva:

a)  Convocar a sesiones a los miembros del Consejo, cuando el presidente 
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no lo haga en el tiempo y forma que corresponde, citándolos por lo 
menos con tres días de antelación a la fecha de la sesión.

b)  Califi car las solicitudes, documentos y demás asuntos que deban ser 
conocidos y resueltos por el consejo, cuidando que los expedientes 
en estado de resolver llenen los requisitos de ley y cumplan con la 
documentación requerida para su aprobación y posterior ejecución.

c)  Preparar la agenda de cada sesión y por intermedio de la secretaría 
someterla a su aprobación, salvo que se trate de sesión extraordinaria, 
en cuyo caso, el asunto a tratar debe darse a conocer a los miembros 
del Consejo en el mismo acto de la convocatoria a sesión.

d)  Proponer la creación de comisiones necesarias para el estudio y 
dictamen de asuntos especiales.

e)  Proponer los proyectos de resoluciones o acuerdos que deba emitir el 
Consejo, procurando que estén correctamente redactados.

f)  Coordinar sus actividades con los organismos, entidades, instituciones y 
dependencias públicas, vinculadas a las actividades y materias que son 
competencia de la Academia.

g)  Presentar al Consejo para su aprobación, proyecto de presupuesto de 
ingresos y egresos anual de la entidad.

h)  Presentar al Consejo para su aprobación, el programa anual de trabajo 
que sea acorde con el presupuesto de la entidad.

i)  Cuidar y responder de la efi ciencia, buena conducta, honradez, 
presentación y dignidad del personal al servicio de la Academia.

j)  Velar porque los miembros de la Academia se conduzcan con dignidad, 
decoro y buena fe en todos sus actos, especialmente en todos aquellos 
que propugnen por la conservación de sus valores lingüísticos y 
culturales.

k)  Las demás que no correspondan al Consejo o al Presidente de la entidad.

 ARTÍCULO 16. Vacancias. Cuando por cualquier causa quede vacante un 
cargo en la Junta Directiva, el Consejo elegirá al sustituto en la sesión ordinaria 
más próxima, para que complete el período.
 

SECCION II
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES

PARRAFO I
DEL PRESIDENTE

 ARTÍCULO 17. Funciones. El Presidente es el funcionario de más alta 
jerarquía de la entidad, y como tal tiene a su cargo la dirección, ejecución y 
representación legal de la misma. Es además, Presidente de la Junta Directiva 
y del Consejo Superior.
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 ARTÍCULO 18. Atribuciones. Son atribuciones del Presidente:

a)  Dirigir y coordinar las políticas lingüísticas y culturales de la entidad;
b)  Convocar a sesiones al Consejo Superior y a la Junta Directiva, citando a 

sus miembros con tres días de antelación por lo menos. Cuando la sesión 
sea extraordinaria, deberá expresarse además el asunto a considerar, sin 
que pueda discutirse otro distinto;

c)  Presidir, abrir, cerrar y cancelar las sesiones;
d)  Dirigir, las discusiones con absoluta imparcialidad, manteniendo el 

orden y respeto entre los participantes, y otorgándoles la palabra en la 
forma que establezca el reglamento;

e)  Cumplir y hacer que se cumplan las resoluciones, acuerdos y demás 
disposiciones del consejo Superior y de la Junta Directiva;

f)  Cumplir y hacer que se cumpla la presente Ley y sus reglamentos;
g)  Supervisar el funcionamiento de las juntas directivas de las comunidades 

mayahablantes de la Academia;
h)  Delegar funciones meramente protocolarias;
i)  Otorgar mandatos administrativos y judiciales, informando de inmediato 

a la Junta Directiva;
j)  Nombrar, sancionar y remover al personal de la entidad de conformidad 

con el reglamento;
k)  Designar comisiones especiales o encargar determinados asuntos a los 

demás miembros de la Junta Directiva o del Consejo;
l)  Autorizar los pagos y demás erogaciones de conformidad con la Ley, 

cuidando que la documentación que los justifi que esté debidamente 
requisitada;

m) Impulsar todas aquellas acciones tendientes a establecer y fortalecer 
relaciones culturales con entidades e instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, dedicadas a iguales o similares actividades 
que las de la entidad;

n)  Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su cargo.
 

PARRAFO II
DEL VICEPRESIDENTE

 ARTÍCULO 19. Atribuciones. Corresponde al Vicepresidente:

a)  Sustituir al Presidente en caso de ausencia o falta temporal, y si la 
ausencia fuere defi nitiva, mientras se elige al sustituto, ejercerá en 
cualesquiera de esos casos, las atribuciones que corresponden al 
Presidente;
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b)  Colaborar con el Presidente en el ejercicio de sus atribuciones y en el 
cumplimiento de las comisiones que le sean asignadas;

c)  Las demás inherentes a la naturaleza de su cargo.
 

PARRAFO III
DEL SECRETARIO

 ARTÍCULO 20. Atribuciones. Corresponde al Secretario:

a)  Bajo la dependencia del Presidente, ser el Jefe Administrativo de las 
dependencias de la Academia;

b)  Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo Superior y de la Junta 
Directiva;

c)  Redactar y autorizar las actas, acuerdos y resoluciones del Consejo 
Superior y de la Junta Directiva;

d)  Certifi car y dar testimonios de los actos y documentos que extienda por 
mandato legal, o que le sean requeridos por terceros.

e)  Controlar y registrar la asistencia y puntualidad a las sesiones de los 
miembros del Consejo Superior y de la Junta Directiva, informando del 
Quórum para su apertura;

f)  Preparar las agendas de las sesiones;
g)  Realizar los escrutinios de las votaciones, e informar del resultado;
h)  Cuidar, bajo su responsabilidad, que todos los expedientes que se 

trasladen a la Junta Directiva o al Consejo Superior para su conocimiento 
y resolución, estén debidamente requisitados;

i)  Llevar el archivo y registro de los documentos de la entidad;
j)  Mantener al día el inventario de los bienes de la Academia;
k)  Ser el medio de comunicación, de la Academia con los demás órganos 

y dependencias de la misma, con los organismos del Estado, sus 
dependencias y sus entidades autónomas y descentralizadas, y en 
general, con cualquier persona individual o jurídica;

l)  Recibir y califi car la correspondencia, solicitudes y demás gestiones que 
se hagan;

m)  Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su cargo o que le 
sean atribuidas.

 
PARRAFO IV

DEL TESORERO

 ARTÍCULO 21. Atribuciones. Corresponde al Tesorero:

a)  Ser el depositario de los fondos, bienes y valores de la Academia y 
manejarlos con absoluta honradez y probidad;



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 109

LE
G

IS
LA

CI
Ó

N
 N

AC
IO

N
A

L

b)  Llevar la contabilidad de la entidad de conformidad con las leyes de la 
materia;

c)  Hacer mensualmente corte de caja y arqueo de valores, informando de 
su resultado a la Junta Directiva;

d)  Evacuar a la mayor brevedad, los informes y documentos que le sean 
requeridos por las autoridades superiores de la entidad, particularmente 
aquellos que conciernen a su estado fi nanciero;

e)  Hacer los pagos que procedan de conformidad con la Ley, siendo 
personalmente responsable de aquellos que ejecutare sin cumplir los 
requisitos formales, fi scales y documentales que los respalden;

f)  Las demás inherentes a la naturaleza de su cargo o que le sean 
atribuidos.

 PARRAFO V
DE LOS VOCALES

 ARTÍCULO 22. Atribuciones. Corresponde a los vocales asistir al Presidente y 
a los demás miembros de la Junta Directiva y desempeñar las comisiones que 
les sean asignadas;
 

CAPÍTULO V
DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS COMUNIDADES MAYAHABLANTES

SECCION I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 23. Integración y Dirección. Cada comunidad mayahablante de 
las identifi cadas en el artículo 7 de esta Ley, para ser considerada como tal, 
deberá tener asociados como mínimo cincuenta miembros, siete de los cuales 
ocuparán en la Junta Directiva los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y vocales del primero al tercero.

 ARTÍCULO 24. Elección. Cada cuatro (4) años, las comunidades mayahablantes 
elegirán a sus respectivas juntas directivas, previa convocatoria hecha por el 
Consejo Superior de la Academia, en el tiempo y forma de ley.

 ARTÍCULO 25. Reelección. Los miembros de las juntas directivas podrán ser 
reelectos, pero no para el mismo cargo.

 ARTÍCULO 26. Vacancias. Cuando por cualquier causa quede vacante un 
cargo en una Junta Directiva, el Consejo Superior de la Academia hará la 
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convocatoria del caso para que la comunidad mayahablante de que se trate 
elija al sustituto, quien completará el período correspondiente.

 ARTÍCULO 27. Requisitos. Para ser electo a un cargo directivo, se necesita ser 
miembro nativo y activo de la comunidad mayahablante de que se trate, tener 
por lo menos un año de estar inscrito en la misma, salvo el caso de la primera 
junta, y reunir las mismas calidades a que se refi ere el artículo 10 de esta Ley.

 ARTÍCULO 28. Atribuciones. Corresponde a las juntas directivas de las 
comunidades mayahablantes:

a)  Convocar a los miembros de su comunidad, por lo menos, una vez cada 
seis meses, citándolos personalmente con ocho días de anticipación 
a la fecha de cada sesión, o cuando lo pida el veinticinco por ciento 
(25%) de los miembros inscritos de la comunidad, para tratar asuntos 
de interés general de la misma;

b)  Cumplir y hacer que se cumplan las resoluciones, acuerdos y 
disposiciones de los órganos superiores de la Academia;

c)  Coordinar sus actividades con las de los órganos superiores de la 
entidad;

d)  Someter a la aprobación de su comunidad, dentro de los primeros diez 
días del mes de enero su programa anual de trabajo;

e)  Elaborar y presentar al Consejo Superior el Presupuesto anual de 
ingresos y egresos de su respectiva comunidad, para su incorporación y 
aprobación dentro del presupuesto correspondiente de la Academia;

f)  Sugerir a su respectiva comunidad, la creación y designación de las 
comisiones que sean necesarias para el estudio y dictamen de los 
asuntos de su competencia;

g)  Califi car los memoriales, peticiones y demás asuntos que deban decidir 
por sí mismas o por su correspondiente comunidad, o que para el efecto 
deban elevarse al conocimiento de los órganos superiores de la entidad;

h)  Elaborar la memoria anual de labores;
i)  Las demás que le sean asignadas por la ley, los reglamentos o las 

decisiones de los órganos superiores de la academia.
 

SECCION II
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES

PARRAFO I
DEL PRESIDENTE

 ARTÍCULO 29. Funciones. El Presidente es el funcionario de más alta jerarquía 
de la comunidad mayahablante y como tal tiene la dirección, ejecución y 
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representación legal y administrativa específi ca de la misma, y cuando así lo 
dispongan el Consejo Superior o la Junta Directiva del mismo.

 ARTÍCULO 30. Atribuciones. Corresponde al Presidente:

a)  Dirigir y coordinar las políticas lingüísticas y culturales de su comunidad 
con las de los órganos superiores de la entidad;

b)  Convocar a sesiones a su Junta Directiva y a los miembros de su 
comunidad cuando proceda, citándoles con tres días de anticipación 
por lo menos. Cuando la sesión sea extraordinaria, deberá expresarse 
además el asunto a tratar, sin que pueda discutirse otro distinto;

c)  Presidir, abrir, cerrar y cancelar las sesiones;
d)  Dirigir las discusiones con absoluta imparcialidad, manteniendo el 

orden y respeto entre los participantes y otorgándoles la palabra en la 
forma que establezca el reglamento;

e)  Cumplir y hacer que se cumplan las resoluciones, acuerdos y demás 
disposiciones de los órganos de la Academia;

f)  Cumplir y hacer que se cumpla la presente Ley y sus reglamentos;
g)  Designar comisiones especiales o encargar determinados asuntos a los 

demás miembros de su Junta Directiva o de su comunidad;
h)  Otorgar mandatos para entender asuntos de su comunidad, informando 

a su Junta Directiva;
i)  Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su cargo, o que le 

sean asignadas por los demás órganos de la entidad.
 

PARRAFO II
DEL VICEPRESIDENTE

 ARTÍCULO 31. Atribuciones. Corresponde al Vicepresidente:

a)  Sustituir al Presidente en caso de ausencia o falta temporal, y si su 
ausencia fuere defi nitiva, mientras se elige al sustituto, ejerciendo 
en cualquiera de esos casos, las atribuciones que corresponden al 
Presidente;

b)  Colaborar con el Presidente en el ejercicio de sus atribuciones o en el 
cumplimiento de las comisiones que le sean asignadas;

c)  Las demás inherentes a la naturaleza de su cargo.

 PARRAFO III
DEL SECRETARIO

 ARTÍCULO 32. Atribuciones. Corresponde al Secretario:
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a)  Bajo la dependencia de la presidencia, ser el Jefe Administrativo de la 
comunidad;

b)  Asistir puntualmente a las sesiones de la Junta Directiva de la 
comunidad;

c)  Redactar y autorizar las actas, acuerdos y resoluciones de la Junta 
Directiva y la comunidad.

d)  Certifi car y dar testimonios de los actos y documentos que extienda por 
mandato legal, o que le sean requeridos por terceros;

e)  Controlar y registrar la asistencia y puntualidad a las sesiones, 
informando del Quórum para su apertura;

f)  Preparar las agendas de las sesiones;
g)  Realizar los escrutinios de las votaciones e informar del resultado;
h)  Cuidar, bajo su responsabilidad, que todos los expedientes que se 

trasladen a la Junta Directiva o al Presidente para su conocimiento y 
resolución, así como a la comunidad, estén debidamente tramitados;

i)  Llevar el archivo y registro de los documentos de la comunidad;
j)  Mantener al día el inventario de los bienes de la comunidad y enviar 

copia de los cambios que se operen a la Junta Directiva de la Academia;
k)  Ser el medio de comunicación de la comunidad con los demás órganos 

de la Academia;
l)  Recibir y califi car la correspondencia, solicitudes y demás gestiones que 

se hagan a la Junta Directiva de la comunidad;
m)  Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su cargo, o que le 

sean asignadas.

 PARRAFO IV
DEL TESORERO

 ARTÍCULO 33. Atribuciones. Corresponde al Tesorero:

a)  Ser el depositario de los fondos, bienes y valores de la comunidad, y 
manejarlos con absoluta honradez y probidad;

b)  Llevar la contabilidad de la comunidad de conformidad con las leyes de 
la materia;

c)  Hacer mensualmente corte de caja y arqueo de valores, informando de 
su resultado a la Junta Directiva y al Tesorero de la Junta Directiva de la 
Academia;

d)  Evacuar a la mayor brevedad, los informes y documentos que le sean 
requeridos por las autoridades superiores de la entidad, particularmente 
aquellos que conciernen al estado fi nanciero de la comunidad;

e)  Hacer los pagos que procedan de conformidad con la ley, siendo 
personalmente responsable de aquellos que ejecutare sin cumplir los 
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requisitos formales, fi scales y documentales que los respalden;
f)  Las demás inherentes a la naturaleza de su cargo.

PARRAFO V
DE LOS VOCALES

 ARTÍCULO 34. Atribuciones. Corresponde a los vocales asistir al Presidente y 
a los demás miembros de la Junta Directiva y desempeñar las comisiones que 
les sean asignadas.

 CAPÍTULO VI
DE LAS SESIONES

 ARTÍCULO 35. Sesiones. Las sesiones de los órganos y comunidades 
mayahablantes serán ordinarias y extraordinarias. Serán dirigidas por el 
Presidente o por quien legalmente le sustituya.

Constituye Quórum para los efectos de las sesiones, la asistencia de la mitad 
más uno de cada uno de los miembros del órgano de que se trate o comunidad 
que sesione. Las resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría absoluta 
de los asistentes.

Las juntas directivas sesionarán ordinariamente una vez cada mes y 
extraordinariamente cuando así lo acuerden o lo demanden las circunstancias, 
por convocatoria del Presidente o a solicitud de cualquiera de sus miembros.

El Consejo Superior sesionará una vez cada mes y extraordinariamente cuando 
lo pida el veinticinco por ciento (25%) de sus miembros.

No podrá haber sesión extraordinaria sin que preceda citación personal y 
escrita, con expresión del asunto a tratar, de todos y cada uno de los miembros 
del órgano que corresponda, o de la comunidad mayahablante que sesione.
Igualmente, podrá la sesión, en cualquier momento, constituirse en sesión 
permanente.

En ocasiones especiales, podrán celebrarse sesiones solemnes o ceremoniales.

 ARTÍCULO 36. Obligatoriedad de Asistencia. Los miembros de los órganos de 
la Academia y los de las comunidades están obligados a asistir puntualmente 
a las sesiones para las que hayan sido legalmente convocados, salvo causa 
justifi cada de conformidad con el reglamento.
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 ARTÍCULO 37. Actas. De toda sesión se levantará acta circunstanciada, la 
que será fi rmada por quien la haya presidido y el Secretario.

 ARTÍCULO 38. Remuneraciones. La asistencia a las sesiones será remunerada 
por el sistema de dietas de conformidad con el reglamento, pero, en todo 
caso, dichas dietas serán fi jadas por el Consejo Superior, atendiendo a las 
posibilidades fi nancieras de la entidad.

Sólo tendrán derecho a dieta los miembros titulares del Consejo Superior, salvo 
que los suplentes les sustituyan en la sesión de que se trate.

Los miembros de las juntas directivas, tendrán derecho a dietas por la 
asistencia a las sesiones de conformidad con el reglamento.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

 ARTÍCULO 39. Bienes. Constituyen el patrimonio de la Academia, los 
siguientes bienes:

a)  Una asignación presupuestaria privativa no menor de cinco millones 
de quetzales (Q.5.000.000.00), que deberá incrementarse cada 
año conforme las necesidades de la Academia y las posibilidades del 
Estado, quedando a cargo del Ministerio de Finanzas Públicas, hacer las 
operaciones correspondientes en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Estado.

b)  Los que adquiera por cualquier título, y las rentas y productos de tales 
bienes.

c)  Las tasas, contribuciones y demás ingresos que perciba por los servicios 
que preste.

d)  Los impuestos y arbitrios decretados por el Congreso de la República a 
favor de la Academia.

e)  Las multas administrativas y las que establezcan las leyes a favor de la 
Academia.

f)  Donaciones.

 ARTÍCULO 40. Garantías y privilegios. Los bienes de la Academia son de 
su exclusiva propiedad y gozan de las mismas garantías y privilegios de los 
que son propiedad del Estado, correspondiendo a la Academia administrarlos 
y disponer de ellos de conformidad con las leyes, no pudiendo dárseles otro 
destino distinto.
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 ARTÍCULO 41. Exenciones. Los bienes y actos que realice la Academia, están 
exentos del pago de impuestos fi scales.
Igualmente goza de franquicia postal, telegráfi ca y radiográfi ca para su 
comunicación dentro del territorio nacional.

 ARTÍCULO 42. Fiscalización. Sin perjuicio de lo que dispone la ley, la 
inspección, fi scalización y glosa de las cuentas de la Academia, estará a cargo 
de la Contraloría General de Cuentas.

 ARTÍCULO 43. Ejercicio Financiero. El Ejercicio de la Academia se computará 
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.
 

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 ARTÍCULO 44. Junta Directiva Provisional. Se reconoce la validez jurídica de 
los actos realizados conforme a la Ley por la Junta Directiva Provisional de la 
Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala, integrada por un representante 
de cada una de las entidades públicas y privadas y dependencias del Estado 
siguientes: Programa Nacional de Educación Bilingüe (PRONEBI), Centro 
de Aprendizaje de Lenguas de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
(CALUSAC), Centro de Investigaciones Regionales de Mesoamérica (CIRMA), 
Instituto Indigenista Nacional (IIN), Programa de Desarrollo integral para la 
Población Maya (PRODIPMA), Asociación de Escritores Mayenses de Guatemala 
(AEMG), Proyecto Lingüistico Francisco Marroquín (PLFM), Universidad Rafael 
Landívar (URL), Instituto Guatemalteco de Educación Radiofónica (IGER), 
Educación Extraescolar (EEMINEDUC) y la Academia de la Lengua Maya 
Kiche´ (AIMK); Junta que tendrá a su cargo la reglamentación, convocatoria, 
organización e instalación de los órganos defi nitivos de la Academia, en un 
tiempo que no exceda de dos años y cesará inmediatamente en sus funciones 
al quedar instalado el Consejo Superior de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 7 de esta Ley.

 ARTÍCULO 45. Reglamentos. El reglamento general de la Ley será emitido 
por la Junta Directiva Provisional en un tiempo que no exceda de seis (6) 
meses, sin perjuicio de las facultades reglamentarias del Consejo Superior de 
la Academia.

 ARTÍCULO 46. Recursos administrativos. Contra los actos y resoluciones de 
los presidentes de la Junta Directiva procede recurso de revocatoria y contra los 
de las Juntas Directivas recurso de reposición. Dichos recursos se tramitarán y 
resolverán de conformidad con la Ley de lo Contencioso Administrativo.
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 ARTÍCULO 47. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado con el voto 
favorable de más de las dos terceras partes del número total de Diputados que 
integran el Congreso, y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación 
en el Diario Ofi cial.

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, a los 
dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa.

MARCO ANTONIO DARDON CASTILLO,
PRESIDENTE.

MIGUEL ANGEL PONCIANO CASTILLO,
SECRETARIO.

SARA MARINA GRAMAJO SOTO,
SECRETARIO.

Palacio Nacional: Guatemala, cinco de noviembre de mil novecientos noventa.

Publíquese y cúmplase.
CEREZO AREVALO.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
CARLOS DIAZ DURAN OLIVERO.
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Constitución Política de la República de Guatemala 
expresa “Es obligación primordial del Estado proteger, fomentar y divulgar 
la cultura nacional; emitir las leyes y disposiciones que tiendan a su 
enriquecimiento: restauración, preservación y recuperación; promover y 
reglamentar su investigación científi ca así como la creación y aplicación de 
tecnología apropiada.

CONSIDERANDO:

Que el arte popular, y las artesanías forman parte de la expresión cultural de 
nuestros pueblos, ya que constituyen unas de las actividades más signifi cativas 
del país íntimamente ligadas a su herencia cultural.

CONSIDERANDO:

Que conscientes de la importancia que tiene esta extraordinaria riqueza de 
valor cultural, artística y tecnológica y dado que existe una preocupación 
manifi esta de los gobiernos para su conservación y fomento, es necesario y 
conveniente establecer los principios que normen las acciones de los países 
para conservar dichas riquezas.

CONSIDERANDO:

Que los artesanos populares, son los transmisores directos de unos de los 
elementos más importantes de nuestro patrimonio cultural y conforman un 
alto porcentaje de la población.

DECRETO NÚMERO 141-96
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO ARTESANAL

El Congreso de la República de Guatemala,
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CONSIDERANDO:

Que el sector artesanal no cuenta con una ley que les permita proteger y 
desarrollar sus aptitudes de trabajo, así como mejorar sus condiciones 
socioeconómicas y culturales.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que se le confi ere la literal a) del artículo 171 
de la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE PROTECCION Y DESARROLLO ARTESANAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto la protección y el fomento 
de las artesanías populares y de las artes populares, las cuales se declaran 
de interés cultural. Podrán acogerse a los benefi cios de esta ley todas las 
personas individuales o jurídicas que se dediquen a la producción artesanal.

ARTÍCULO 2. Para los efectos de la presente ley entenderá por;

a)  Artesanías Populares: Aquellas expresiones culturales tradicionales, 
utilitarias y anónimas, producto de la división del trabajo, 
predominantemente manual, y del uso de herramientas sencillas, cuyas 
manifestaciones tienen lugar en los campos económico, estético, ritual 
y lúdico.

 
 Se reconocen dos clases de artesanías:
 
 Artesanías populares
 Artesanías de servicio

 Las primeras se clasifi can en:
 
 Artesanías tradicionales las que se vienen produciendo desde tiempos 

ancestrales, conservando diseños y colores originales que identifi can 
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tanto el lugar de origen del producto como la lengua indígena 
predominante en la localidad productora.

 Artesanías contemporáneas o neo-artesanías las que son elaboradas 
de acuerdo con los requisitos expuestos en este mismo artículo, pero 
que han ido apareciendo para satisfacer nuevas necesidades materiales 
o espirituales, ya sea conservando en parte antiguos diseños, producto 
de la creatividad del artesano, con distintivos propios de la comunidad.

b)  Artesanías de servicio. Son las que no producen ningún bien, pero 
que si constituyen una acción que busca llenar una necesidad. Este 
servicio siempre deberá ser prestado a mano para que sea considerado 
artesanal.

c)  Artesano. La persona que ejerce una actividad manual y creativa, 
transformando materia prima con ayuda en algunos casos de 
herramientas y maquinarias simples, conforme a sus conocimientos y 
habilidades técnicas y artísticas. Trabajan en forma autónoma, familiar 
o asociativa y deriva su sustento principalmente de dicho trabajo al 
crear bienes o servicios útiles con base en su esfuerzo físico y mental.

d)  Artes populares. Aquellas expresiones culturales de carácter plástico, 
dotadas de atribuciones estéticas tradicionales y utilitarias, producto 
del trabajo manual, individual y doméstico, y del uso de herramientas 
sencillas. Sus manifestaciones tienen lugar en los campos económico, 
estético y ritual.

e)  Artesano popular. La persona que ejerce una actividad artesanal 
enmarcada en las características de las artesanías populares, realizada 
en el seno de la familia, generalmente en forma complementaria a las 
labores de subsistencia.

f)  Artista popular. La persona que trabaja en forma individual, autónoma 
y plástica, conforme a sus conocimientos y habilidades técnicas y 
artísticas, cuyo volumen de producción generalmente es limitado.

g)  El Taller artesanal. El lugar donde el artesano tiene instalados 
sus instrumentos de trabajo, incluyendo maquinaria sencilla, cuyo 
funcionamiento es producto del esfuerzo humano, el cual deberá tener 
las condiciones mínimas de salubridad, higiene y seguridad en benefi cio 
de los trabajadores.

 El Taller artesanal se identifi ca predominantemente por su’ integración 
familiar y división del trabajo. Lo dirige el Maestro Artesano que es 
el que ya tiene el conocimiento pleno de las técnicas y diseños de la 
artesanía según su especialidad y dispone de la conservación y cambios 
en los diseños. Para que un taller artesanal pueda ser objeto de apoyo 
técnico y fi nanciero.

h)  Materia primas. Las que se utilizan en el área de producción artesanal, 
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de origen vegetal (tintes, fi bras, madera, raíces y otros); de origen 
animal (pelos, plumas, pieles, huesos, cuernos y otros); de origen 
mineral (arcilla, piedra, metales, oxígeno y otros), y de origen sintético 
transformadas industrialmente.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 3. Es deber del Estado, por medio del Ministerio de Economía:

a)  Velar por el estricto cumplimiento de la presente ley.
b)  Promover la formación de asociaciones, gremiales y cooperativas de 

artesanos, a nivel municipal, departamental y regional.
c)  Acreditar la calidad de taller artesanal y de artesano, para la aplicación 

de los benefi cios que determina la presente ley.
d)  Promover la creación de comisiones regionales de protección artesanal, 

con apropiada reglamentación.
e)  Gestionar la creación de un fondo para el crédito artesanal, con la 

participación de la banca estatal y privada.
f)  Promover el servicio de almacenes de depósito para materias primas y 

producto terminado, con el fi n de participar con mejores condiciones en 
los mercados nacionales e internacionales.

g)  Organizar eventos de promoción y comercialización tales como ferias, 
exposiciones y misiones comerciales.

h)  Crear y administrar centros de comercialización y distribución, dentro y 
fuera del territorio nacional, para las artesanías producidas en el país.

i)  Crear el Premio Nacional de Artesanías.
j)  Reglamentar la expedición de diplomas de maestros y artesanos en las 

diversas ramas.
k)  Crear el Registro de las Artesanías.
l)  Promover entidades de investigación, registro, capacitación, divulgación, 

desarrollo y autodesarrollo y de asesoría y colaboraciones.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES

ARTÍCULO 4. En el campo de la investigación se defi nen las siguientes 
actividades:

1. Realizar estudios específi cos para determinar los problemas que afrontan 
los artesanos en la elaboración y comercialización de las artesanías, así como 
proponer las posibles soluciones a dichos problemas.
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2. Realizar estudios específi cos de las diversas técnicas de elaboración y 
calidad de las artesanías, con el objeto de promover su tecnifi cación, sin que 
pierdan su tradicionalidad.

3. Localizar en cada departamento y municipio las artesanías existentes, 
así como las que están en vías de extinción o desaparecidas y registrar su 
problemática para su rescate y puesta en valor.

4. Hacer un estudio de los diseños tradicionales y no tradicionales para su 
registro y clasifi cación en un banco de datos.

5. Investigar la autenticidad de las materias primas, técnicas y diseños, para 
garantizar su comercialización.

6. Elaborar programas con prioridad de investigación-acción en el campo 
artesanal, de acuerdo con las necesidades de los artesanos.

7. Estudiar las tecnologías apropiadas que podrían adaptarse al campo 
artesanal que promuevan el mejoramiento socio-económico de los artesanos, 
sin que causen la pérdida de la tradicionalidad.

DEL REGISTRO

ARTÍCULO 5. El registro de las artesanías cumplirá con las siguientes 
funciones:

1. Llevar el registro de los artesanos y asociaciones artesanales, así como de 
talleres artesanales, elaborando el censo ‘de artistas y artesanos populares a 
nivel nacional.

2. Mantener el registro actualizado por departamentos y municipios, con la 
siguiente información:

a)  Artesanías tradicionales y no tradicionales o neo-artesanales.
b)  Diseños tradicionales y no tradicionales propios de cada localidad o 

región.
c)  Artesanías contemporáneas.
d)  Artesanías en vías de extinción.

3. Localizar geográfi camente los principales centros artesanales del país. 
Establecer un banco de datos, con la especifi cación de las artesanías y de sus 
diseños.
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4. Mantener un registro constante de los principales mercados artesanales 
nacionales y extranjeros, para uso de los artesanos y exportadores.

DE LA CAPACITACION

ARTÍCULO 6. La capacitación de los artesanos y miembros de asociaciones o 
gremios de artesanos, se llevará a cabo de conformidad con lo siguiente:

1. Crear escuelas de formación de artesanos para personas que tengan aptitudes 
y vocación artesanal, donde los principales instructores sean artesanos con 
amplia experiencia en su ramo.

2. Promover la inclusión del estudio de las artesanías en los programas de 
los centros docentes de los diferentes niveles para crear conciencia entre los 
estudiantes de la importancia socioeconómica y cultural de las mismas.

3. Implementar en los programas de educación extraescolar el estudio de las 
artesanías populares.

4. Impartir cursillos específi cos a los artesanos tradicionales, para estimular el 
mejoramiento de la calidad de los productos terminados.

5. Elaborar folletos e impartir cursillos a las organizaciones artesanales sobre 
sistemas sencillos de contabilidad, para que puedan determinar el costo 
efectivo de sus productos, así como de embalaje y mercadeo para facilitar su 
comercialización.

6. Capacitar personal encargado de la investigación y el fomento de las 
artesanías, así como a los directores o encargados de los programas de 
desarrollo artesanal.

7. Promover reuniones técnicas y científi cas nacionales e internacionales, para 
el intercambio de información que favorezca el fomento y el desarrollo de las 
artesanías y artes populares.

8. Programar y gestionar ante los organismos nacionales e internacionales 
competentes la asistencia técnica y fi nanciera, destinada a la capacitación de 
los artesanos y al fomento de las artesanías y las artes populares.

ARTÍCULO 7. Los programas de desarrollo y autodesarrollo deberán elaborarse 
con los siguientes objetivos:
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1. Dar facilidades técnicas y fi nancieras a los artesanos para proveerse de la 
materia prima que han de utilizar.

2. Promover la formación de bodegas de acopio de materia prima y de 
productos terminados.

3. Agilizar las fuentes de crédito para los artesanos individuales y organizados.

4. Orientar a los artesanos y directores de proyectos y programas de desarrollo 
en el rescate, preservación y defensa de las artesanías y diseños tradicionales.

5. Promover la apertura de mercados nacionales e internacionales en 
colaboración con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Instituto 
Guatemalteco de Turismo.

6. Hacer conciencia entre la ciudadanía acerca de la necesidad de proteger 
los productos renovables y no renovables, en benefi cio de la ecología y de los 
artesanos en particular.

7. Ejercer el debido control en la exportación y salida fraudulenta de productos 
artesanales, declarados como patrimonio cultural.

8. Promover la comercialización de las artesanías populares en forma directa 
por el propio productor, sin la intervención de intermediados.

9. Garantizar la autenticidad y calidad de los artículos artesanales producidos 
en el país para su venta en los mercados nacionales y para la exportación a 
mercados internacionales.

10 Propiciar y promover las organizaciones artesanales.

11. Elaborar programas y proyectos de desarrollo específi cos para la mujer 
artesana.

12. Fomentar la adquisición de artesanías populares para uso en las ofi cinas 
estatales.

13. Propiciar, promover y reconocer las organizaciones artesanales como 
asociaciones, federaciones, cooperativas u otro tipo de colectividad artesanal, 
que contribuyan al apoyo y defensa del artesano en general.

14. Revisar los impuestos a que están sujetas las artesanías que ingresan de 
fuera del país para proteger las nacionales.
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ARTÍCULO 8. La divulgación de las artesanías populares se realizará de 
conformidad a lo siguiente:

1. La organización de museos locales y regionales de artesanías y artes 
populares que sirvan de material documental y didáctico para el público y 
artesanos en general.

2. El conocimiento de los valores de la producción artística y artesanal, dentro 
y fuera del país por medio de:

a)  Preparación de mapas, folletos, afi ches, periódicos y otros, para su 
distribución en el interior del país y en el exterior, por medio de las 
representaciones diplomáticas y consulares.

b)  Radio, fotografías, diapositivas, cine, audiovisuales.
c) Participación en exposiciones y ferias itinerantes, permanentes y 

temporales, nacionales e internacionales. En estas actividades se 
fomentará la participación de la comunidad artesanal del país.

d)  Conferencias, cursillos, en los centros docentes y al público en general.
e)  Promover en las principales ciudades del país la organización de 

bibliotecas especializadas en artesanías. Donde existan bibliotecas se 
incrementarán secciones específi cas sobre el tema artesanal.

f)  Promover a las representaciones diplomáticas de nuestras artesanales 
representativas, así como de folletería que muestre la cultura del país, 
incluyendo las artesanías.

g)  Organizar un archivo técnico que reúna, clasifi que y sirva de información, 
sobre los materiales relacionados con las artesanías y las artes populares.

ARTÍCULO 9. La asesoría y colaboraciones se prestarán de conformidad a lo 
siguiente:

1. Proporcionar a las instituciones de derecho público y privado, nacionales 
y extranjeras, que realicen actividades de investigación y divulgación 
relacionadas con las artesanías y las artes populares, la información necesaria 
para la elaboración y realización de tos programas de desarrollo artesanal.

2. Mantener relaciones constantes con organismos e instituciones nacionales 
e internacionales que tengan programas de desarrollo artesanal para el 
intercambio de experiencias, así como en el campo de la investigación, 
asistencia técnica, promoción y comercialización de las artesanías.

3. Asesorar y colaborar con estudiantes de todos los niveles educativos en el 
estudio y promoción de las artesanías.
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4. Asesorar a las organizaciones artesanales y a los artesanos individuales 
en los sistemas de importación de materia prima, así como en la exportación 
venta al consumidor del producto terminado.

5. Asesorar a las asociaciones artesanales en su organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 10. Para el logro de sus fi nes, la Comisión de protección y 
desarrollo artesanal contará con un consejo asesor integrado por representantes 
del Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura, Ministerio de Finanzas, 
Ministerio de Economía, de la banca estatal, del Instituto Guatemalteco de 
Turismo, de asociaciones y cooperativas de artesanos. Sus funciones serán 
especifi cadas en el respectivo reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LOS INCENTIVOS

ARTÍCULO 11. El estado otorgará a los artesanos que trabajen en forma 
individual y a las asociaciones y gremios artesanales, con personalidad jurídica 
y amparadas en la presente ley, los siguientes benefi cios:

a)  Exoneración del impuesto sobre importación de materias primas, 
herramientas y equipos utilizados en la fabricación de artesanías.

b)  Exoneración de los impuestos de exportación, de esos artículos ya 
terminados.

c)  Exoneración de los impuestos a la exportación.

ARTÍCULO 12. El organismo Ejecutivo reglamentará la presente ley, dentro 
del plazo de 120 días.

ARTÍCULO 13. El presente decreto entrará en vigencia 180 días después de 
su publicación en el diario ofi cial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO, PARA SU SANCION, PROMULGACION Y 
PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

CARLOS ALBERTO GARCIA REGAS
PRESIDENTE
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ENRIQUE ALEJOS CLOSE
SECRETARIO

EFRAIN OLIVA MURALLES
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, seis de enero de mil novecientos noventa 
y siete.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

LUIS ALBERTO FLORES ASTURIAS
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE

JUAN MAURICIO WURMSER
MINISTRO DE ECONOMIA
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CONSIDERANDO:

Que es necesario promover legalmente el rescate, investigación, salvamento, 
recuperación, conservación y valorización de los bienes que integran el 
Patrimonio Cultural;

CONSIDERANDO:

Que es pertinente establecer sanciones para el delito de expoliación, a fi n 
de evitar que los propietarios de bienes destruyan un bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, y crear una comisión interinstitucional al 
más alto nivel para resolver los casos de impacto en que estén en riesgo los 
bienes de Patrimonio Cultural de la Nación;

CONSIDERANDO:

Que es conveniente normar la difusión de los bienes culturales y defi nir 
con precisión aquellos conceptos que, por ser materia tan especializada, 
sea necesaria su correcta interpretación para contar con una nomenclatura 
debidamente establecida y posibilitar un mejor criterio de los juzgadores,

POR TANTO,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la literal a), del Artículo 171 de 
la Constitución Política de la República,

DECRETO NÚMERO 26-97
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN

Reformado mediante Decretos del Congreso de la República 
Números 39-98 y 81-98

El Congreso de la República de Guatemala,
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DECRETA:

La siguiente:

LEY PARA LA PROTECCION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.* Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la protección, 
defensa, investigación, conservación y recuperación de los bienes que integran 
el patrimonio cultural de la Nación. Corresponde al Estado cumplir con estas 
funciones por conducto del Ministerio de Cultura y Deportes.

* Reformado por el Artículo 1 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 2.* Patrimonio Cultural. Forman el Patrimonio Cultural de la 
Nación los bienes e instituciones que por ministerio de ley o por declaratoria 
de autoridad lo integren y constituyan bienes muebles o inmuebles, públicos y 
privados, relativos a la paleontología, arqueología, historia, antropología, arte, 
ciencia y tecnología, y la cultura en general, incluido el patrimonio intangible, 
que coadyuven al fortalecimiento de la identidad nacional.

*Reformado por el Artículo 2 del Decreto del Congreso de la República Número 
81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de noviembre del 
año 1,998.

ARTÍCULO 3.* Clasifi cación. Para los efectos de la presente ley se consideran 
bienes que conforman el patrimonio cultural de la Nación, los siguientes:

I. Patrimonio cultural tangible:

a)  Bienes culturales inmuebles.

1.  La arquitectura y sus elementos, incluida la decoración aplicada.

2.  Los grupos de elementos y conjuntos arquitectónicos y de 
arquitectura vernácula.
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3.  Los centros y conjuntos históricos, incluyendo las áreas que le 
sirven de entorno y su paisaje natural.

4.  La traza urbana de las ciudades y pobladas.

5.  Los sitios paleontológicos y arqueológicos.

6.  Los sitios históricos.

7.  Las áreas o conjuntos singulares, obra del ser humano o 
combinaciones de éstas con paisaje natural, reconocidos o 
identifi cados por su carácter o paisaje de valor excepcional.

8.  Las inscripciones y las representaciones prehistóricas y 
prehispánicas.

b)  Bienes culturales muebles:

 Bienes culturales muebles son aquellos que por razones religiosas o 
laicas, sean de genuina importancia para el país, y tengan relación con 
la paleontología, la arqueología, la antropología, la historia, la literatura, 
el arte, la ciencia o la tecnología guatemaltecas, que provengan de las 
fuentes enumeradas a continuación:

1.  Las colecciones y los objetos o ejemplares que por su interés e 
importancia científi ca para el país, sean de valor para la zoología, 
la botánica, la mineralogía, la anatomía y la paleontología 
guatemaltecas.

2.  El producto de las excavaciones o exploraciones terrestres o 
subacuáticas, autorizadas o no, o el producto de cualquier tipo 
de descubrimiento paleontológico o arqueológico, planifi cado o 
fortuito.

3.  Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos 
artísticos, históricos y de sitios arqueológicos.

4.  Los bienes artísticos y culturales relacionados con la historia del 
país, acontecimientos destacados, personajes ilustres de la vida 
social, política e intelectual, que sean de valor para el acervo 
cultural guatemalteco, tales como:
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a)  Las pinturas, dibujos y esculturas originales

b)  Las fotografías, grabados, serigrafías y litografías

c)  El arte sacro de carácter único, signifi cativo, realizado en 
materiales nobles, permanentes y cuya creación sea relevante 
desde un orden histórico y artístico

d)  Los manuscritos incunables y libros antiguos, mapas, 
documentos y publicaciones

e) Los periódicos, revistas, boletines y demás materiales 
hemerográfi cos del país

f)  Los archivos, incluidos los fotográfi cos, cinematográfi cos y  
electrónicos de cualquier tipo.

g)  Los instrumentos musicales

h)  El mobiliario antiguo

II. Patrimonio Cultural intangible:

Es el constituido por instituciones, tradiciones y costumbres tales como: la 
tradición oral, musical, medicinal, culinaria, artesanal, religiosa, de danza y 
teatro.

Quedan afectos a la presente ley los bienes culturales a que hace referencia 
el presente artículo en su numeral uno romano, que tengan más de cincuenta 
años de antigüedad, a partir del momento de su construcción o creación y que 
representen un valor histórico o artístico, pudiendo incluirse aquellos que no 
tengan ese número de años, pero que sean de interés relevante para el arte, 
la historia, la ciencia, la arquitectura, la cultura en general y contribuyan al 
fortalecimiento de la identidad de los guatemaltecos.

* Reformado por el Artículo 3 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

CAPÍTULO II
PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES

ARTÍCULO 4. Normas. Las normas de salvaguardia del Patrimonio Cultural 
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de la Nación son de orden público, de interés social y su contravención dará 
lugar a las sanciones contempladas en la presente ley, así como las demás 
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 5.* Bienes culturales. Los bienes culturales podrán ser de 
propiedad pública o privada. Los bienes culturales de propiedad o posesión 
pública son imprescriptibles e inalienables. Aquellos bienes culturales de 
propiedad pública o privada existentes en el territorio nacional, sea quien fuere 
su propietario o poseedor, forman parte, por ministerio de la Ley del Patrimonio 
Cultural de la Nación, y estarán bajo la salvaguarda y protección del Estado.

Todo acto traslativo de dominio de un bien inmueble declarado como parte del 
patrimonio cultural de la Nación deberá ser notifi cado al Registro de Bienes 
Culturales.

* Reformado por el Artículo 4 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 6. Medidas. Las medidas que aquí se contemplan serán aplicables 
a los bienes que forman parte del Patrimonio Cultural de la Nación, sin perjuicio 
que haya o no declaratoria de monumento nacional o de zona arqueológica y 
de otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 7. Aplicación. La aplicación de esta ley incluye todos aquellos 
bienes del patrimonio cultural que estuvieran amenazados o en inminente 
peligro de desaparición o daño debido a:

1) Ejecución de obras públicas o privadas para desarrollo urbano o turístico;

2) Modifi cación del nivel de conducción de agua, construcción de represas y 
diques;

3) Rotura de tierra y limpia de la misma, para fi nes agrícolas, forestales, 
industriales, mineros, urbanísticos y turísticos;

4) Apertura de vías de comunicación y otras obras de infraestructura; y;

5) Movimientos telúricos, fallas geológicas, deslizamientos, derrumbamientos 
y toda clase de desastres naturales.

ARTÍCULO 8. Ordenanzas preventivas o prohibitivas. En los casos a que 
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se refi ere el artículo anterior, las autoridades competentes deberán dictar las 
medidas u ordenanzas preventivas o prohibitivas que consideren necesarias 
para la conservación y protección de tales bienes.

ARTÍCULO 9.* Protección. Los bienes culturales protegidos por esta ley 
no podrán ser objeto de alteración alguna salvo en el caso de intervención 
debidamente autorizada por la Dirección General del Patrimonio Cultural y 
Natural. Cuando se trate de bienes inmuebles declarados como Patrimonio 
Cultural de la Nación o que conforme un Centro, Conjunto o Sitio Histórico, 
será necesario además, autorización de la Municipalidad bajo cuya jurisdicción 
se encuentre.

* Reformado por el Artículo 5 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 10.* Autorizaciones. La realización de trabajos de excavación 
terrestre o subacuática, de interés paleontológico, arqueológico o histórico, 
ya sea en áreas o inmuebles públicos o privados, solo podrá efectuarse previo 
dictamen del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, y la autorización 
de la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, debiéndose suscribir 
un convenio. Los trabajos de investigación serán regulados por un reglamento 
específi co.

* Reformado por el Artículo 6 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 11.* Exportaciones. Se prohíbe la exportación defi nitiva de los 
bienes culturales. Sin embargo, podrá autorizarse su exportación temporal 
hasta por el plazo máximo de tres años en los siguientes casos:

a)  Cuando vayan a ser exhibidos fuera del territorio nacional.

b)  Cuando sean objeto de una investigación científi ca o conservación y 
restauración debidamente supervisada por la Dirección General del 
Patrimonio Cultural y Natural.

* Reformado por el Artículo 7 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
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ARTÍCULO 12. Acciones u omisiones. Los bienes que forman el Patrimonio 
Cultural de la Nación no podrán destruirse o alterarse total o parcialmente, por 
acción u omisión de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

ARTÍCULO 13.* Patrimonio documental. El patrimonio documental a que 
se refi ere el artículo tres de esta ley estará protegido y conservado, según 
sea el caso, por el Archivo General de Centro América, por las autoridades 
de la administración pública, judiciales, eclesiásticas, municipales, y por 
particulares, quienes serán responsables de su guarda y conservación.

* Reformado por el Artículo 8 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 14.* Limitaciones. El patrimonio documental a que se refi ere el 
artículo anterior, no podrá ser exportado del país, a menos que su presentación 
en tribunales internacionales sea necesaria para los intereses de la Nación, 
salvo los casos que establece el artículo once de esta ley. Las dependencias 
del Estado y entidades privadas, deberán velar por su adecuada conservación 
de acuerdo a la ley especial de la materia, la que determinará la organización 
y funcionamiento de los fondos documentales que forman parte del patrimonio 
cultural de la nación.

* Reformado por el Artículo 9 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 15. Protección. La protección de un bien cultural inmueble 
comprende su entorno ambiental. Corresponderá a la Dirección General del 
Patrimonio Cultural y Natural, a través del Instituto de Antropología e Historia, 
delimitar el área de infl uencia y los niveles de protección.

ARTÍCULO 16. Desarrollo de proyectos. Cuando un ente público o una persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, con capacidad científi ca y técnica 
fehacientemente comprobada, pretenda desarrollar proyectos de cualquier 
índole en inmuebles, centros o conjuntos históricos, urbanos o rurales y en 
zonas o sitios arqueológicos, paleontológicos o históricos, comprendidos en 
esta ley, deberá en forma previa a su ejecución, someter tales proyectos a 
la aprobación de la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, que 
dispondrá el cumplimiento de las condiciones técnicas requeridas para la 
mejor protección y conservación de aquellos, bajo su vigilancia y supervisión.
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ARTÍCULO 17.* Causas. Si como consecuencia de terremoto u otro fenómeno 
natural que ponga en inminente peligro a personas, se planteara la necesidad 
de demoler un bien inmueble declarado patrimonio cultural de la Nación, así 
como en el caso de reconstrucción o restauración será necesario recabar el 
dictamen del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala. En ningún 
caso se autorizará la demolición de un inmueble cultural cuando el dictamen 
del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, exprese que puede ser 
restaurado.

*Reformado por el Artículo 10 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

CAPÍTULO III
EXPOSICIONES DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS,

ETNOLÓGICOS Y ARTÍSTICOS

ARTÍCULO 18.* Exposiciones temporales. Para realizar exposiciones 
temporales de objetos arqueológicos, etnológicos y artísticos fuera del territorio 
nacional, el expositor o el gestionante presentará su solicitud ante el Ministerio 
de Cultura y Deportes, la cual deberá contener lo siguiente:

a)  Denominación y descripción general de la actividad;
b)  Duración de la actividad, fecha de inauguración y de clausura;
c)  País, departamento, estado o provincia en donde será instalada la 

muestra;
d)  Institución, tipo de edifi cio, tipo de exhibidores, medidas de seguridad 

previstas en donde será instalada la muestra;
e)  Supervisión: Para garantizar la seguridad de los objetos que integren la 

exposición éstos deben viajar con por lo menos un representante por 
cada una de las instituciones responsables en el evento, Cuando se trate 
de una sola institución viajarán un mínimo de dos personas, quienes 
acompañarán los bienes culturales de la ciudad o sitio de origen, a 
la ciudad donde se realizará la actividad, así como cualquier cambio 
de sede. La supervisión se realizará en el montaje y desmontaje de la 
exposición.

 
 El número de personas puede variar si las instituciones responsables 

lo consideran necesario, tomando en cuenta el valor y tamaño de la 
muestra. Los gastos de transporte, viáticos, hospedaje y alimentación 
que se derivan de lo previsto en esta literal, corren por cuenta del 
solicitante.
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f)  El nombre de la persona o instituciones responsables de la exposición.
g)  El compromiso de obtener, previo al embalaje de los bienes culturales, 

un seguro contra todo posible riesgo de acuerdo con el avalúo hecho por 
la institución que envía.

* Reformado por el Artículo 11 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 19.* Compromiso de garantía. Recibida la solicitud, se elaborará 
una lista con la descripción de los objetos, su avalúo y Estado físico. Se 
adjuntará una copia de la fi cha técnica y la fotografía correspondiente de cada 
uno de ellos, extendida por el Registro de Bienes Culturales. Dicho documento 
servirá de base para la emisión del compromiso de garantía estatal o de la 
póliza de seguro correspondiente.

Los bienes culturales incluidos en la exposición son inembargables y el país 
receptor garantizará su protección y devolución.

* Reformado por el Artículo 12 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 20. Aceptación. Aceptado por la institución solicitante y con el 
compromiso estatal y/o la póliza de seguro que ampare el valor designado 
a la pieza o colección, se debe especifi car el estado general de la muestra 
museográfi ca, detallando cualquier deterioro existente.

El Estado o persona jurídica interesado en la exposición suscribirá un convenio 
con el Ministerio de Cultura y Deportes de Guatemala que regulará las 
modalidades y condiciones.

La póliza de seguro o el compromiso de garantía estatal, según el caso, debe 
ser recibido por el Ministerio de Cultura y Deportes, quien al momento de la 
entrega y recepción de la muestra levantará acta para que, en caso necesario, 
se proceda a realizar las reclamaciones correspondientes.

Al fi nalizar la exposición de la muestra museográfi ca y previo a proceder al 
embalaje de la misma, se levantará acta pormenorizada en la que conste el 
estado de cada uno de los objetos que integraron la exposición, procediéndose 
al embalaje y sello para su remisión.
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ARTÍCULO 21. Exposiciones. En caso de exposiciones itinerantes se regirán 
por los mismos principios de esta ley, recayendo la responsabilidad en el país 
donde se presente temporalmente la muestra.

La responsabilidad del país y/o la institución en donde fi naliza la exposición 
de la muestra termina en el momento que el país y/o institución en donde se 
presentará a continuación la recibe ofi cialmente.

ARTÍCULO 22. Selección fi nal. No obstante lo solicitado por el país o la 
institución interesada, el Ministerio de Cultura y Deportes tiene el derecho de 
la selección fi nal de las piezas que saldrán del país a la exposición.

CAPÍTULO IV
REGISTRO DE BIENES CULTURALES

ARTÍCULO 23.* Registro de bienes culturales. El Registro de Bienes 
Culturales es una institución pública, adscrita a la Dirección del Patrimonio 
Cultural y Natural. Tiene por objeto, la inscripción, anotación y cancelación 
de los hechos, actos y contratos, relativos a la propiedad y posesión de bienes 
culturales referidos en el capítulo primero de esta ley.

Para los efectos regístrales y en los casos no previstos en esta ley, se aplicarán 
supletoriamente las normas contenidas en el libro IV del Código Civil.

Las instituciones culturales no lucrativas que se encuentren debidamente 
inscritas, podrán realizar las funciones del Registro de Bienes Culturales, 
por delegación del Ministerio de Cultura y Deportes, la cual se autorizará 
mediante acuerdo gubernativo, que deberá publicarse en el diario ofi cial. 
Las delegaciones se denominarán Registros Alternos de Bienes Culturales, 
pudiendo efectuar cobros por los servicios que preste. La Dirección General 
del Patrimonio Cultural y Natural supervisará y fi scalizará el funcionamiento 
de estos registros.

* Reformado por el Artículo 13 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 24.* Titulo de bienes. Toda persona natural o jurídica, propietaria 
o poseedora por cualquier título, de bienes que constituyan el patrimonio 
cultural de la Nación, está obligada a inscribirlos en el registro respectivo, 
dentro del plazo de cuatro años a partir de la fecha en que entre en vigor el 
Reglamento del Registro de Bienes Culturales.
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En caso de bienes muebles, el derecho de propiedad o posesión podrá 
acreditarse mediante declaración jurada, que contenga los datos necesarios 
para identifi car los bienes y clasifi carlos, acompañando por lo menos una 
fotografía a color de éstos.

Recibida la solicitud, el Registro podrá pedir que el bien cultural de que se trate 
se exhiba para acreditar su existencia, si fuera procedente, hará la inscripción.
El Registro podrá rechazar la inscripción expresando en forma razonada la 
denegatoria. El interesado podrá ocursar ante el juez de primera instancia del 
Departamento correspondiente donde se encuentre el Registro, por medio de 
la vía incidental.

La inscripción probará, desde el momento de su realización, la propiedad o 
posesión de los bienes de que se trate, quedando a salvo las acciones legales 
que correspondan a terceros.

Sin perjuicio de que el propietario o poseedor sea requerido por el Registro 
de Bienes Culturales para que se haga la inscripción, el incumplimiento de la 
obligación de registrar un bien cultural mueble dentro del plazo que determina 
esta ley, dará lugar a una multa equivalente a tres salarios mínimos mensuales 
vigentes de la actividad económica. En caso de persistir la negativa, el Registro 
solicitará al Juez de Primera Instancia que corresponda, se ordene el registro 
bajo apercibimiento de ley.

* Suspendida su vigencia por un año por el Artículo 1 del Decreto del Congreso 
de la República Número 39-98 dado en el Palacio Legislativo a los 14 días 
del mes de mayo de 1,998.

* Reformado por el Artículo 14 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

CAPÍTULO V
DECLARACIÓN E INVENTARIO DE BIENES CULTURALES

ARTÍCULO 25.* Declaración de bienes. La declaración de un bien de 
propiedad pública o privada como patrimonio cultural de la Nación, se 
iniciará mediante apertura de un expediente por el Instituto de Antropología 
e Historia de Guatemala, quien emitirá dictamen sobre la procedencia o 
no de la declaratoria solicitada y la aplicación provisional de medidas de 
protección, conservación y salvaguarda, restricciones y prohibiciones y demás 
disposiciones a que están sujetos los bienes culturales.
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La declaratoria deberá emitirse por Acuerde Ministerial, que deberá ser 
publicado en el diario ofi cial.

* Reformado por el Artículo 15 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 26.* Efectos legales. La declaración de un bien como patrimonio 
cultural de la Nación, producirá los efectos legales siguientes:

a)  Su inscripción de ofi cio en el Registro de Bienes Culturales y la anotación 
correspondiente en el Registro General de la Propiedad, Cuando proceda. 
Esta inscripción se notifi cará dentro de un plazo no mayor de treinta 
días al propietario, poseedor o tenedor por cualquier título;

b)  La obligación del propietario, poseedor, tenedor o arrendatario, de 
proteger y conservar debidamente el bien cultural conforme a las 
disposiciones establecidas en esta materia;

c)  La obligación del propietario o poseedor de un bien cultural de comunicar 
al Registro de Bienes Culturales, la pérdida o daño que éste sufra;

d)  El propietario o poseedor de un bien cultural en casos debidamente 
justifi cados, deberá permitir el examen, estudio o supervisión periódica 
por investigadores o inspectores del Instituto de Antropología e Historia 
de Guatemala, previa solicitud razonada de la Dirección General del 
Patrimonio Cultural y Natural; y

e)  Queda prohibida la colocación de publicidad, rotulación, señalización o 
cualquier otro elemento que deteriore o perjudique el valor de los bienes 
culturales o que afecten su apreciación.

* Reformado por el Artículo 16 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

 ARTÍCULO 27. * Derogado 

*Derogado por el Artículo 17 del Decreto del Congreso de la República del 
Congreso de la República Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 
19 días del mes de noviembre del año 1,998.
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ARTÍCULO 28.* Inventario Nacional del Patrimonio. Con el propósito de 
preservar el patrimonio cultural, el Registro de Bienes Culturales, mantendrá 
al día un inventario nacional de los bienes que integran el patrimonio cultural 
de la Nación.

* Reformado por el Artículo 18 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

CAPÍTULO VI
EXENCIONES E INCENTIVOS FISCALES

ARTÍCULO 29.* Montos de donaciones o Inversiones. Se consideran gastos 
deducibles para los efectos del Impuesto Sobre la Renta, los montos de las 
donaciones o inversiones destinadas a los fi nes de esta ley. También serán 
deducibles las mejoras que el propietario, poseedor o titulares de derechos 
reales realicen sobre el inmueble declarado como patrimonio cultural de la 
Nación, siempre que hayan sido autorizados previamente y cuantifi cados los 
montos por el Instituto de Antropología e Historia de Guatemala.

*Reformado por el Artículo 19 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

CAPÍTULO VII
DE LOS PARTICULARES

ARTÍCULO 30. Posesión legítima de personas. Toda persona que esté en 
propiedad o posesión legítima de cualquier bien o bienes culturales, conforme 
lo establecido en esta ley, será responsable de su conservación y custodia.

ARTÍCULO 31.* Propietarios de bienes inmuebles. Los propietarios de bienes 
inmuebles colindantes con un bien cultural sujeto a protección, que pretendan 
realizar trabajos de excavación, cimentación, demolición o construcción, que 
puedan afectar las características arqueológicas, históricas o artísticas del 
bien cultural, deberán obtener, previamente a la ejecución de dichos trabajos, 
autorización de la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, la que 
está facultada para solicitar ante el juez competente la suspensión de cualquier 
obra que se inicie, sin esta autorización previa.

* Reformado por el Artículo 20 del Decreto del Congreso de la República 
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Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 32.* Prohibiciones. Se prohíbe a toda persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, hacer trabajos de exploración, excavación 
terrestre o subacuática y de restauración en lugares o zonas paleontológicas, 
arqueológicas y extraer de ellas cualquier objeto que contenga, salvo los 
previamente autorizados por la Dirección General del Patrimonio Cultural y 
Natural. Cualquier material u objeto que se extraiga, será propiedad del Estado 
y deberá trasladarse al lugar que dicha Dirección designe como adecuado, 
salvo que por su naturaleza deban quedar en el lugar o sitio de su hallazgo o 
por causa justifi cada, esa institución deje en custodia de persona particular 
o jurídica la posesión de dicho material u objeto, para lo cual se levantará el 
acta respectiva.

* Reformado por el Artículo 21 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 33. Descubrimiento de bienes culturales. Cualquier particular o 
empleado del Estado o del Municipio que en forma accidental descubra bienes 
culturales, deberá suspender de inmediato la acción que motivó el hallazgo 
y notifi car el mismo al Instituto de Antropología e Historia de Guatemala el 
que ordenará la suspensión de los trabajos en tanto se evalúe la importancia 
del descubrimiento y se toman las acciones de salvamento por parte de 
arqueólogos y técnicos especializados de esa institución o debidamente 
autorizados y supervisados por ésta; el desacato a esta disposición dará lugar 
a las acciones legales correspondientes.

ARTÍCULO 34.* Propietarios de terrenos de bienes culturales. Los propietarios 
públicos o privados de terrenos en los cuales existen bienes culturales, no 
podrán oponerse a la ejecución de trabajos de exploración, excavación, 
investigación, reconstrucción o estudios autorizados de conformidad con esta 
Ley.

* Suspendida su vigencia por un año por el Artículo 1 del Decreto del Congreso 
de la República Número 39-98 dado en el Palacio Legislativo a los 14 días 
del mes de mayo de 1,998.

*Reformado por el Artículo 22 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
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ARTÍCULO 35.* Establecimientos comerciales. Las personas individuales 
o jurídicas propietarias de establecimientos comerciales o quienes tengan 
como actividad, la compra y venta de bienes culturales, tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Inscribirse en el Registro de Bienes Culturales, e inventariar y registrar los 
bienes ofrecidos en venta.

b) Deberán dar aviso a dicho Registro de la venta que realicen dentro del 
plazo de quince días hábiles siguientes a la misma. En ningún caso esta 
compraventa autoriza la exportación de tales bienes. Es ilícita la compraventa 
de bienes culturales que no hayan sido previamente registrados.

c) Se prohíbe la comercialización de bienes arqueológicos prehispánicos.
 
* Suspendida su vigencia por un año por el Artículo 1 del Decreto del Congreso 
de la República Número 39-98 dado en el Palacio Legislativo a los 14 días 
del mes de mayo de 1,998.

* Reformado por el Artículo 23 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 36. * Derogado

* Derogado por el Artículo 24 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
 

CAPÍTULO VIII
DIFUSIÓN DE LOS BIENES CULTURALES

ARTÍCULO 37.* Reproducción de bienes culturales. Los bienes culturales 
podrán, reproducirse, por todos los medios técnicos de que se disponga. 
Cuando implique un contacto directo entre el objeto a reproducir y el 
medio que se usará para reproducirlo, será necesario la autorización de la 
Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, previa la autorización 
del propietario o poseedor. Queda prohibido utilizar cualquier método de 
reproducción que produzca daño o modifi cación al bien cultural original. Toda 
copia o reproducción deberá tener grabado o impreso un distintivo visible que 
la identifi que como tal.
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* Reformado por el Artículo 25 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 38. * Derogado

* Derogado por el Artículo 26 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 39. * Derogado 

* Derogado por el Artículo 27 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 40.* Museos públicos y privados. Los museos públicos y privados, 
deberán crear sus propios registros e inventarios, los que a su vez estarán 
adscritos al Registro de Bienes Culturales.

A requerimiento de los museos privados o de entes autónomos o 
descentralizados, el Instituto de Antropología e Historia de Guatemala prestará 
asesoría científi ca, técnica y metodológica.

* Reformado por el Artículo 28 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 41.* Apertura y funcionamiento de museos municipales. Con 
el aval y asesoría del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, las 
municipalidades podrán disponer la apertura y el funcionamiento de museos 
municipales, designando para el efecto, los medios y recursos necesarios para 
su habilitación.

*Reformado por el Artículo 29 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
 

 CAPÍTULO IX
DEFINICIONES

ARTÍCULO 42.-* Defi niciones. Para los efectos de esta ley se entienden como:
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a)  Monumentos: Bienes inmuebles de calidad arquitectónica, arqueológica, 
histórica, artística u obras de ingeniería y su entorno.

 El valor monumental lo constituyen los grandes conjuntos arquitectónicos 
o las obras modestas que han adquirido con el tiempo interés 
arqueológico, histórico, artístico, científi co y/o social.

b) Monumento de carácter escultórico: Estructura o fi gura erigida en 
memoria de un hecho o personaje histórico o con propósito estético.

c)  Jardines históricos: Espacios delimitados, producto de una composición 
arquitectónica y vegetal, ordenada por el hombre a través de elementos 
naturales y auxiliado con estructuras de fábrica y, que desde el punto de 
vista histórico o estético, tienen interés público.

d)  Plazas: Espacios públicos donde se desarrollan actividades sociales, 
culturales o cívicas, que además cuentan con valor histórico, 
arquitectónico, urbanístico o etnográfi co.

e)  Centro histórico: Núcleos individuales de inmuebles donde se ha 
originado el crecimiento de la población urbana, que sean claramente 
delimitados y reúnan las siguientes características:

1)  Que formen una unidad de asentamiento; y,
2)  Que sean representativas de la evolución de una comunidad, por ser 

testimonio de su cultura o por constituir un valor de uso y disfrute 
de la colectividad.

f)  Conjunto histórico: Agrupación de bienes inmuebles que forman una 
unidad de asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una 
estructura física representativa de la evolución de una comunidad 
humana, por ser testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y 
disfrute para la colectividad.

 Asimismo, es conjunto histórico cualquier núcleo individualizado de 
inmuebles comprendidos en una unidad superior de población, que 
reúna esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.

g) Sitio arqueológico: Lugar o paraje cultural-natural vinculado con 
acontecimientos o recuerdos pasados, a tradiciones populares, 
creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del ser humano, que 
posean valor histórico, arqueológico, paleontológico o antropológico.

h)  Sitio o zona arqueológica: Es el lugar o paraje natural donde existen o 
se presume la existencia de bienes muebles o inmuebles susceptibles 
de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido excavados 
o no, que se encuentran en la superfi cie, subsuelo o bajo las aguas 
territoriales o jurisdiccionales.
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i)  Expoliación, Toda acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o 
destrucción todos o algunos de los valores de los bienes que integran 
el Patrimonio Cultural de la Nación o perturbe el cumplimiento de su 
función social.

j)  Alteración o intervención: Toda acción que se efectúe sobre un bien 
cultural cuya realización requiera procedimientos técnicos aceptados 
internacionalmente, para conservarlo y protegerlo.

k)  Conservación: Aquellas medidas preventivas, curativas y correctivas 
dirigidas a asegurar la integridad de los bienes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

l)  Restauración: Medio técnico de intervención a fi n de mantener y 
transmitir al futuro el Patrimonio Cultural en toda su integridad.

m)  Rehabilitación: Es la habilitación del bien cultural de acuerdo con las 
condiciones objetivas y ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, 
resalten sus características y permitan su óptimo aprovechamiento.

n)  Reconstrucción: Es la acción de restituir aquel bien cultural que se ha 
perdido parcial o totalmente.

* Reformado la literal j) por el Artículo 30 del Decreto del Congreso de la 
República Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes 
de noviembre del año 1,998.
 

CAPÍTULO X
SANCIONES

ARTÍCULO 43.* Violación a las medidas de protección de bienes culturales.
La violación a las medidas de protección de bienes culturales establecidas en 
esta Ley, hará incurrir al infractor en una multa correspondiente a veinte veces 
el salario mínimo mensual de la actividad comercial, sin perjuicio de la acción 
penal correspondiente.

* Suspendida su vigencia por un año por el Artículo 1 del Decreto del Congreso 
de la República Número 39-98 dado en el Palacio Legislativo a los 14 días 
del mes de mayo de 1,998.

* Reformado por el Artículo 31 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 44.* Depredación de bienes culturales. Al que destruyere, 
alterare, deteriorare o inutilizare parcial o totalmente, los bienes integrantes 
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del patrimonio cultural de la Nación, será sancionado con pena privativa de 
libertad de seis a nueve años, más una multa equivalente al doble del precio 
del bien cultural afectado.

* Reformado por el Artículo 32 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 45.* Exportación ilícita de bienes culturales. El que ilícitamente 
exporte un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, será 
sancionado con una pena privativa de libertad de seis a quince años, más una 
multa equivalente al doble del valor del bien cultural, el cual será decomisado. 
El valor monetario del bien cultural, será determinado por la Dirección General 
del Patrimonio Cultural y Natural.

 * Reformado por el Artículo 33 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 46.* Investigaciones o excavaciones ilícitas. El que sin 
autorización de la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural realice 
trabajos de investigación o excavación arqueológica, terrestre o subacuática, 
será sancionado con pena privativa de libertad de seis a nueve años, más una 
multa de veinte a cuarenta veces el salario mínimo mensual de la actividad 
comercial.

* Reformado por el Artículo 34 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 47.* Colocación ilícita de rótulos. Al responsable de colocar 
cualquier clase de publicidad comercial, así como cables, antenas y 
conducciones en áreas arqueológicas o monumentos históricos será sancionado 
con multa de diez mil quetzales, sin perjuicio de la obligación de eliminar lo 
efectuado.

* Reformado por el Artículo 35 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 48.* Responsabilidad de funcionarios en el patrimonio cultural.
Los funcionarios públicos que participen en hechos delictivos contra el 
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patrimonio cultural, serán sancionados con el doble de la pena establecida 
para cada tipo penal.

* Reformado por el Artículo 36 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 49.* Demolición ilícita: Quien sin autorización de la Dirección 
General del Patrimonio Cultural y Natural demoliera, parcial o totalmente un 
bien inmueble integrante del patrimonio cultural de la Nación, se le impondrá 
pena privativa de libertad de cuatro a seis años, más una multa de cien mil a 
quinientos mil quetzales.

*Reformado por el Artículo 37 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 50.* Incumplimiento de las condiciones de retorno. El responsable 
que incumpla con las condiciones de retorno fi jadas para la exportación 
temporal de bienes del patrimonio cultural legalmente autorizadas, será 
sancionado, con multa de diez mil quetzales.

* Reformado por el Artículo 38 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 51.* Extracción de documentos históricos. Al que extraiga 
documentos históricos de los fondos documentales que conforman el patrimonio 
cultural de la Nación, serán castigados con pena privativa de libertad de tres 
a seis años sin perjuicio de la devolución respectiva.

*Reformado por el Artículo 39 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 52.* Alteración de nombres originales. Se prohíbe a las 
municipalidades de la República cambiar los nombres tradicionales de los 
pueblos, lo mismo a los particulares, hacer cambios nominales en sitios 
arqueológicos. A cualquier persona responsable por la infracción de esta falta 
se le sancionará con una multa de cinco mil quetzales.
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*Reformado por el Artículo 40 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 53.* Menoscabo a la cultura tradicional. Se prohíbe menoscabar 
la cultura tradicional de las comunidades indígenas, impidiendo o accionando 
de cualquier manera sobre las formas de vida, costumbres, tradiciones, trajes 
indígenas, idiomas, dialectos, la celebración de sus fi estas periódicas y rituales 
autóctonos. A los que infrinjan de esta disposición se les impondrá una multa 
de cinco mil quetzales.

*Reformado por el Artículo 41 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 54.* Hurto, robo y tráfi co de bienes culturales. En lo relativo 
al hurto, robo y tráfi co de bienes que constituyan patrimonio cultural de la 
Nación, se sancionará conforme lo establece el Código Penal.

*Reformado por el Artículo 42 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

ARTÍCULO 55.* Modifi caciones ilícitas de bienes culturales. Quien realizare 
trabajos de excavación, remoción o rotura de tierras, modifi cación del paisaje 
o alteración de monumentos en sitios arqueológicos, históricos, zonas 
arqueológicas, centros o conjuntos históricos, sin previa autorización de la 
Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, se le impondrá la pena 
de seis a nueve años de privación de libertad, más una multa de cien mil a un 
millón de quetzales.

*Reformado por el Artículo 43 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
 
ARTÍCULO 56.* Exportación ilícita de réplicas y calcos. A quien exportare 
réplica o elaborare calcos sin la autorización del Ministerio de Cultura 
y Deportes, se le impondrá la pena de tres a cinco meses de privación de 
libertad, más una multa de veinte mil quetzales. Cuando se trate de un hecho 
aislado. Si el hecho formare parte de una actividad repetida o sucesiva de 
actos, se impondrá pena de seis a nueve años de privación de libertad.
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*Reformado por el Artículo 44 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

 CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES FINALES

 ARTÍCULO 57. Comisión intersectorial. El Organismo Ejecutivo integrará 
una comisión interinstitucional, al más alto nivel, para contribuir en realizar 
los fi nes propuestos de esta ley. Sus atribuciones serán determinadas en el 
reglamento de esta ley.

 ARTÍCULO 58. Asociaciones culturales no lucrativas. Podrán constituirse a 
nivel departamental y municipal, asociaciones culturales no lucrativas, que 
tengan por fi nalidades las siguientes:

1)  Contribuir a la protección, salvaguarda, enriquecimiento y comunicación 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

2)  Concientizar sobre la función social de la cultura;
3)  Capacitar en materia cultural a sus miembros;
4)  Fomentar la cultura nacional en toda su diversidad;
5)  Proyectar al exterior la cultura nacional;
6)  Promover las actividades culturales creativas de los guatemaltecos;
7)  Colaborar con el Ministerio de Cultura y Deportes;
8)  Realizar las demás actividades propias de la cultura nacional o afi nes a 

ella,

Corresponderá al Ministerio de Cultura y Deportes llevar el registro de las 
asociaciones culturales.

 ARTÍCULO 59. Reconocimiento de asociaciones. Se reconoce a las 
asociaciones civiles o juntas de vecinos su calidad de vigilantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación, las que tendrán legitimidad para denunciar ante las 
autoridades administrativas, de policía y judiciales los hechos y actos que 
atenten contra el Patrimonio Cultural de la Nación.

 ARTÍCULO 60. Apoyo a autoridades. Las autoridades municipales, judiciales, 
policiales y militares de cada jurisdicción están obligadas a prestar a las 
autoridades correspondientes, con celeridad, todo el apoyo y la colaboración 
que ésta les requiera para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.
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ARTÍCULO 61.* Otorgamiento de licencias. Las municipalidades, sólo previo 
dictamen favorable del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, 
podrán otorgar licencias de obras de construcción, reparación, remodelación, 
demolición, reconstrucción, ampliación o de cualquier índole, que afecte los 
centros o conjuntos históricos, o inmuebles de propiedad pública o privada, 
integrantes del patrimonio cultural de la Nación, o inscritos en el Registro de 
Bienes Culturales.

* Reformado por el Artículo 45 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

 ARTÍCULO 62.* Responsabilidad de las Municipalidades. Las municipalidades 
velarán por la correcta aplicación de esta ley respecto a los bienes culturales 
muebles, inmuebles e intangibles en sus respectivas jurisdicciones, debiendo 
dictar todas aquellas disposiciones que tiendan a su protección y conservación. 
En caso se produzca cualquier daño, destrucción o amenaza, que pudieran 
sufrir los bienes culturales situados en su jurisdicción, deberán ponerlo en 
conocimiento del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, de 
las autoridades de la Policía Nacional Civil, del Ministerio Público y de las 
autoridades judiciales, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de que tengan conocimiento del hecho.

* Reformado por el Artículo 46 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.

  ARTÍCULO 63. Acciones civiles y penales. Para el ejercicio de las acciones 
civiles, penales y administrativas que tengan relación con la aplicación de esta 
ley, el Ministerio de Cultura y Deportes y el Instituto de Antropología e Historia 
de Guatemala, coordinarán sus acciones con la Procuraduría General de la 
Nación y el Ministerio Público.

 ARTÍCULO 64. Exención de impuestos. Los bienes culturales a que se refi era 
esta ley que ingresen al país, no estarán sujetos al pago de impuestos, tasas 
aduanales ni consulares, siempre que hayan sido autorizados por el Ministerio 
de Cultura y Deportes. Los mismos se inscribirán en el inventario nacional en 
caso que su permanencia sea defi nitiva y no violen disposiciones legales del 
país de procedencia o de origen.

 ARTÍCULO 65. Suscripción de convenios. El Gobierno de Guatemala suscribirá 
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con los gobiernos extranjeros que crea conveniente, tratados bilaterales y 
regionales para evitar el tráfi co ilícito de los bienes culturales de los países 
contratantes.

 ARTÍCULO 66. Obligaciones. Las representaciones diplomáticas o consulares 
guatemaltecas están obligadas a comunicar al Ministerio de Cultura y Deportes 
sobre el paradero de los bienes del patrimonio cultural guatemalteco en el 
extranjero.

ARTÍCULO 67.* Ubicación y fi nalidad de los bienes culturales. El cambio 
de ubicación permanente de los bienes culturales muebles de propiedad o 
posesión privada, deberá notifi carse en forma auténtica al Registro de Bienes 
Culturales. Para cualquier cambio de fi nalidad, destino o uso de un bien cultural 
inmueble, deberá solicitarse la correspondiente autorización al Registro de 
Bienes Culturales. Los bienes que integran el patrimonio cultural propiedad del 
Estado, podrán ser dados en arrendamiento, comodato, usufructo o concesión 
por medio de autorización del Ministerio de Cultura y Deportes.

*Reformado por el Artículo 47 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
 
 ARTÍCULO 68. Acciones legales. El Ministerio de Cultura y Deportes ejercerá 
las acciones legales necesarias que conduzcan a la recuperación de los bienes 
a que se refi ere esta ley, cuando los mismos estén en poder de otros países o 
particulares en el extranjero.

ARTÍCULO 69.* Derogado

*Derogado por el Artículo 48 del Decreto del Congreso de la República Número 
81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de noviembre del 
año 1,998.

ARTÍCULO 70. * Facultades. La Dirección General del Patrimonio Cultural 
y Natural, el Registro de Bienes Culturales y el Instituto de Antropología e 
Historia de Guatemala, en materia de sus respectivas competencias, quedan 
facultados para elaborar los reglamentos y dictar las disposiciones y medidas 
que garanticen el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

* Reformado por el Artículo 49 del Decreto del Congreso de la República 
Número 81-98 dado en el Palacio Legislativo a los 19 días del mes de 
noviembre del año 1,998.
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 ARTÍCULO 71. El presente decreto deroga toda disposición legal que se 
oponga al mismo.

 ARTÍCULO 72. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el diario ofi cial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION Y 
PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE.

ARABELLA CASTRO QUIÑONES
PRESIDENTA

JAVIER CASTELLANOS DE LEON 
SECRETARIO

ANGEL MARIO SALAZAR MIRON

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y siete.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE.
  

ARZU IRIGOYEN

Arq. AUGUSTO VELA MENA
MINISTRO DE CULTURA Y DEPORTES
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República establece que el Estado garantiza 
y protege la vida humana desde su concepción, así como la libertad, la justicia, 
la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO: 

Que en Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad 
y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen 
iguales oportunidades y responsabilidades.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 47 de la Constitución Política de la República establece que 
el Estado garantiza la protección social, económica y jurídica de la familia. 
Promoverá su organización sobre la base legal del matrimonio, la igualdad 
de derecho de los cónyuges, la paternidad responsable y el derecho de las 
personas a decidir libremente el número y espaciamiento de sus hijos.

CONSIDERANDO:

Que la educación, salud, trabajo y asistencia social son derechos fundamentales 
del ser humano, garantizados por la Constitución Política de la República, 
los cuales el Estado y sus instituciones están obligados a velar por su 
implementación, conservación y restablecimiento, a fi n de procurar el más 
completo bienestar físico, mental y social.

DECRETO NÚMERO 42-2001
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE DESARROLLO SOCIAL

El Congreso de la República de Guatemala,
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CONSIDERANDO:

Que el desarrollo social, económico y cultural de la población es la condición 
para que las personas accedan a una mejor calidad de vida.

CONSIDERANDO:

Que el Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional 
están obligados a propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico, que 
prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico.

CONSIDERANDO:

Que para el logro de los objetivos establecidos en la constitución Política de la 
República y demás leyes y tratados, es necesario generar una política integral 
de desarrollo que contenga planes y programas a mediano y largo plazo que 
permitan acciones gubernamentales coordinadas con la sociedad en generar 
para alcanzar el bien común de la población.

CONSIDERANDO:

Que el código de Salud en su artículo 41 y la Ley de Dignifi cación y Promoción 
Integral de la Mujer en su artículo 15, establecen que el Estado, a través de 
instituciones del Sector Público, desarrollará acciones tendientes a promover 
la salud de la mujer que incluya aspectos de salud reproductiva.

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha signado los Acuerdos de Paz que incluyen 
compromisos relacionados con población y desarrollo, así como convenios 
internacionales en esta materia, los cuales deberán ser desarrollados a través 
de políticas nacionales.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:
La siguiente:

 LEY DE DESARROLLO SOCIAL
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de un 
marco jurídico que permita implementar los procedimientos legales y de 
políticas públicas para llevar a cabo la promoción, planifi cación, coordinación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones gubernativas y del Estado, 
encaminadas al desarrollo de la persona humana en los aspectos social, 
familiar, humano y su entorno, con énfasis en los grupos de especial atención.

ARTÍCULO 2. Desarrollo nacional. El desarrollo nacional y social debe 
generar benefi cios para las generaciones presentes y futuras de la República 
de Guatemala. La presente Ley establece los principios, procedimientos y 
objetivos que deben ser observados para que el desarrollo nacional y social 
genere también un desarrollo integral, familiar y humano.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS RECTORES EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL

ARTÍCULO 3. Igualdad. Todas las personas tienen los derechos y libertades 
proclamados en la Constitución Política de la República, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, Tratados, Programas y convenios Internacionales 
ratifi cados por Guatemala. La vida humana se garantiza y protege desde su 
concepción. Toda persona tiene derecho a participar en la creación de los 
medios y recibir los benefi cios del desarrollo y de las políticas y programas de 
desarrollo social y población.

ARTÍCULO 4. Equidad. En el marco de multiculturalidad que caracteriza a la 
Nación guatemalteca, la equidad de género, entendida como la igualdad de los 
derechos para hombres y mujeres, la paternidad y maternidad responsable, la 
salud reproductiva y maternidad saludable, son principios básicos y deben ser 
promocionados por el Estado.

ARTÍCULO 5. Libertad. Toda persona tiene derecho para decidir libre, 
responsable y conscientemente sobre su participación en el desarrollo social 
del país, sobre su vocación laboral, sobre su participación cívica y social y 
sobre su vida familiar y reproductiva. Ejercer esta libertad tiene derecho a 
recibir información oportuna, veraz y completa.

ARTÍCULO 6. La familia. La organización de la familia es la unidad básica de 
la sociedad, la que se considera sobre la base legal del matrimonio. Constituye 
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también núcleo familiar con los mismos derechos, la unión de hecho, las 
madres y padres solteros, en atención a los artículos 48 de la Constitución 
Política de la República y 173 del Código Civil.

ARTÍCULO 7. Derecho al desarrollo. Las personas constituyen el objetivo 
fundamental de las acciones relacionadas con el desarrollo integral y sostenible. 
El acceso al desarrollo es un derecho inalienable de la persona.

ARTÍCULO 8. Grupos de especial atención. La política de Desarrollo Social y 
Población deberá prever lo necesario para dar especial atención a los grupos 
de personas que por su situación de vulnerabilidad la necesiten, promoviendo 
su plena integración al desarrollo, preservando y fortaleciendo en su favor, la 
vigencia de los valores y principios de igualdad, equidad y libertad.

ARTÍCULO 9. Descentralización. La presente Ley reconoce la descentralización 
económica y administrativa como parte de la reforma del Estado y como una de 
las principales estrategias para atender las demandas sociales de la población.

CAPÍTULO III
DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN

OBJETIVOS BÁSICOS Y FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 10. Obligación del Estado. El Estado, por conducto del Organismo 
Ejecutivo, es responsable de la planifi cación, coordinación, ejecución y 
seguimiento de las acciones gubernativas encaminadas al desarrollo nacional, 
social, familiar y humano, fundamentados en principios de justicia social 
estipulados en la Constitución Política de la República. Por lo anterior, el 
Organismo Ejecutivo deberá planear, coordinar, ejecutar y en su caso promover 
las medidas necesarias para:

1.  Incorporar los criterios y consideraciones de las proyecciones 
demográfi cas, condiciones de vida y ubicación territorial de los hogares 
como insumos para la toma de decisiones públicas para el desarrollo 
sostenible.

2.  Evaluar y adecuar periódicamente los planes, programas y políticas de 
desarrollo económico y social, con el fi n de asegurar que las políticas 
públicas cumplan el mandato constitucional de promover el desarrollo 
integral de la población.

3.  Incorporar los criterios, consideraciones y proyecciones de la información 
demográfi ca como un elemento técnico en la elaboración de planes y 
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programas de fi nanzas públicas, desarrollo económico, educación, 
salud, cultura, trabajo y ambiente.

4.  Coordinar y apoyar efi caz y efi cientemente las acciones y actividades de 
todos los sectores organizados de la sociedad, para dar vigencia plena 
de los principios y cumplir con los fi nes de esta ley en benefi cio del 
desarrollo de la población.

5.  Reducir las tasas de mortalidad con énfasis en el grupo materno e 
infantil.

6.  Alcanzar la plena integración y participación de la mujer al proceso de 
desarrollo económico, social, político y cultural.

7.  Integrar los grupos en situación de vulnerabilidad y marginados al 
proceso de desarrollo nacional.

8.  Promover y verifi car que el desarrollo benefi cie a todas las personas y a 
la familia, guardando una relación de equilibrio con el ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales.

9.  Crear y promover las condiciones sociales, políticas, económicas y 
laborales para facilitar el acceso de la población al desarrollo.

ARTÍCULO 11. Políticas públicas. El desarrollo social, económico y cultural de 
la Nación se llevará a cabo tomando en cuenta las tendencias y características 
de la población, con el fi n de mejorar el nivel y calidad de vida de las personas, 
la familia y la población en su conjunto y tendrá visión de largo plazo tanto 
en su formulación y ejecución, como en su seguimiento y evaluación. Se 
fomentará la participación de la sociedad civil en su conjunto para el logro de 
sus objetivos.

Las políticas públicas tendientes a promover el desarrollo social, además de 
considerar las condiciones socioeconómicas y demográfi cas, deben garantizar 
el pleno respeto a los aspectos históricos, culturales, comunitarios y otros 
elementos de la cosmovisión de los pueblos indígenas. Así como respetar y 
promover los derechos de las mujeres.

ARTÍCULO 12. Planes y programas. Los programas, planes, estrategias o 
cualquier otra forma de planifi cación, decisión, instrucción o acción gubernativa 
en materia de Desarrollo Social y Población debe incluir, acatar, cumplir y 
observar las consideraciones, objetivos, criterios y fundamentos establecidos 
en esta Ley y particularmente los que se detallan en el presente capítulo.

ARTÍCULO 13. Análisis demográfi co. Los programas, planes y acciones sobre 
salud, educación, empleo, vivienda y ambiente considerarán las necesidades 
que plantea el volumen, estructura, dinámica y ubicación de la población 
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actual y futura, para lograr una mejor asignación de recursos y una mayor 
efi ciencia y efi cacia en la realización de las tareas y acciones públicas.

ARTÍCULO 14. Atención a la familia. La Política de Desarrollo Social y 
Población, incluirá medidas para promover la organización de la familia, 
proteger, promover y fortalecer su salud y desarrollo integral, con el fi n de 
lograr una constante mejoría en la calidad, expectativas y condiciones de vida 
de sus integrantes.

ARTÍCULO 15. Paternidad y maternidad responsable. La política de Desarrollo 
Social y Población considerará promoverá e impulsará planes, programas y 
acciones para garantizar el ejercicio libre y pleno de la paternidad y maternidad 
responsable, entendidas estas como el derecho básico e inalienable de las 
personas a decidir libremente y de manera informada veraz y ética, el número 
y espaciamiento de sus hijos e hijas, el momento para tenerlos, así como el 
deber de los padres y madres en la educación y atención adecuada de las 
necesidades para su desarrollo integral; para tal efecto, el Estado fortalecerá 
la salud pública, la asistencia social y la educación gratuita.

ARTÍCULO 16. Sectores de especial atención. Para efectos de la presente 
Ley, se consideran como grupos o sectores que merecen especial atención en 
la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de la política de Desarrollo 
Social y Población, a los siguientes:

1.  Indígenas. Dentro de la Política de Desarrollo Social y Población se 
incluirán medidas y acciones que promuevan la plena participación 
de la población indígena en el desarrollo nacional y social, con pleno 
respeto y apoyo a su identidad y cultura.

2.  Mujeres. La política de Desarrollo Social y Población incluirá medidas 
y acciones destinadas a atender las necesidades y demandas de las 
mujeres en todo su ciclo de vida y para lograr su desarrollo integral; 
promoverá condiciones de equidad, respeto al hombre, así como para 
erradicar y sancionar todo tipo de violencia, abuso y discriminación 
individual y colectiva contra las mujeres, observando los convenios y 
tratados internacionales ratifi cados por Guatemala.

3.  Áreas Precarias. Los Planes y Programas de Desarrollo Social y 
Población destinarán acciones y medidas específi cas para atender a 
las áreas precarias. Para su ejecución, el Estado asignará los recursos 
humanos, técnicos y fi nancieros necesarios para lograr el desarrollo de 
las personas y familias que forman parte de estas áreas.

4.  Niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad. Dentro de la 
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Política de Desarrollo Social y Población se considerarán disposiciones 
y previsiones para crear y fomentar la prestación de servicios públicos y 
privados para dar atención adecuada y oportuna a la niñez y adolescencia 
en situación de vulnerabilidad y, de esta forma, promover su acceso al 
desarrollo social.

5.  Personas adultas mayores. La Política de Desarrollo Social y Población 
considerará medidas especiales para incorporar al desarrollo y promover 
la salud y bienestar integral de los adultos mayores, protegiendo la 
vejez.

6.  Discapacitados. La Política de Desarrollo Social Y Población considerará 
medidas especiales para incorporar al desarrollo y promover la salud y 
bienestar integral que proteja a estos grupos.

7. Población migrante. La Política de Desarrollo Social y Población 
contemplará lineamientos en el tema de población migrante.

8.  Otros Grupos. El Organismo Ejecutivo en su Política de Desarrollo Social 
y Población, brindará atención especial a otros grupos que lo requieran 
según la dinámica demográfi ca, económica y social de Guatemala y 
aquellos que indiquen otras leyes.

CAPÍTULO IV
INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA NACIONAL

 ARTÍCULO 17. Instituto Nacional de Estadística. El Instituto Nacional de 
Estadística, en función a lo que establece la Ley, deberá recolectar, elaborar 
y publicar las estadísticas ofi ciales de población y sociodemográfi cas 
desagregadas por sexo, así como realizar estudios e investigaciones que 
coadyuven al cumplimiento de la presente Ley.

El Instituto Nacional de Estadística deberá recopilar la información en el 
tiempo que considere conveniente para que sean publicadas en los primeros 
diez días del mes de noviembre de cada año.

ARTÍCULO 18. Actualización y seguimiento. El Instituto Nacional de 
Estadística, en coordinación con la Secretaría de Planifi cación y Programación 
de la Presidencia y los Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social; 
Educación; Comunicaciones, Infraestructura y vivienda; Agricultura, Ganadería 
y Alimentación; de Ambiente y Recursos Naturales; de Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría Presidencial de la Mujer, Fondos Sociales y otras entidades 
competentes en la materia, realizará las encuestas, censos y otros estudios 
para mantener actualizada la información sobre población y sus condiciones 
de vida en los hogares guatemaltecos.
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CAPÍTULO V
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 19. Política nacional de desarrollo social y población. Para dar 
cumplimiento a la presente Ley, el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros defi nirá y aprobará los lineamientos de la Política de Desarrollo Social 
y Población con base en la integración y armonización de los planteamientos 
y sugerencias que reciba la Secretaría de Planifi cación y Programación de la 
Presidencia mediante el procedimiento siguiente:

1)  Para elaborar la Política y el Programa Nacional de Desarrollo Social 
y Población de forma incluyente y participativa, la Secretaría de 
Planifi cación y Programación de la Presidencia con base en los 
lineamientos y criterios emanados de la Presidencia de la República 
establecerá los métodos, procedimientos, formatos y plazos para recibir 
sugerencias y observaciones de las siguientes fuentes:

a)  De los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.
b)  Del Organismo Ejecutivo y las entidades descentralizadas y 

autónomas relacionadas con población y desarrollo social.
c)  De la sociedad civil organizada.
d)  De las municipalidades y organizaciones locales.

2)  Con la información, sugerencias y observaciones a que se refi ere el 
numeral anterior, la Secretaría de Planifi cación y Programación de la 
Presidencia elevará la propuesta técnica de la Política de Desarrollo 
Social y Población, a la Presidencia de la República en Consejo de 
Ministros, para su aprobación.

3)  Para dar cumplimiento a la Política y al Programa Nacional de Desarrollo 
Social y Población, los Ministros y las Secretarías de la presidencia de 
la República, coordinadas por la Presidencia de la República con el 
apoyo técnico de la Secretaría de Planifi cación y Programación de la 
Presidencia, elaborarán y evaluarán los programas operativos que sean 
necesarios en sus respectivas áreas de acción.

4)  La Política Nacional de Desarrollo Social y Población debe incluir 
programas intersectoriales para cumplir los objetivos y las metas de 
desarrollo.
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5) Para modifi car o adicionar el contenido de la Política Nacional de 
Desarrollo Social y Población deberá agotarse al mismo procedimiento 
previsto en el presente artículo.

ARTÍCULO 20. Creación de fuentes de trabajo. En cumplimiento de lo que 
establece el artículo 119 de la Constitución Política de la República, el Estado, 
a través del Organismo Ejecutivo, promoverá las condiciones necesarias para 
la creación de fuentes de trabajo y establecimiento de salarios justos, que 
satisfagan las necesidades básicas y permitan una vida personal y familiar 
digna que potencie el desarrollo económico y social de la población, con 
especial interés en aquellos grupos que se encuentran en situación de pobreza 
y pobreza extrema. De igual forma adoptará las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento y respeto de los derechos laborales.

ARTÍCULO 21. Mapa de pobreza. El Estado, por medio de la Secretaría de 
Planifi cación y Programación de la Presidencia, en coordinación con el Ministerio 
de Economía y el Instituto Nacional de Estadística será la responsable de 
elaborar y mantener actualizado el mapa ofi cial de pobreza y extrema pobreza, 
así como los sistemas de información georeferenciados relacionados con las 
condiciones económicas y sociales de los hogares guatemaltecos, que permita 
formular estrategias orientadas a la reducción de la pobreza y a lograr las 
metas propuestas en el Programa de Desarrollo Social y Población.

ARTÍCULO 22. Población, ambiente y recursos naturales. El estado por medio 
del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Economía, 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y la Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia efectuará evaluaciones de impacto sobre el 
ambiente y estudios e investigaciones sobre los vínculos, efectos e impactos 
existentes entre la población y consumo, producción, ambiente y recursos 
naturales, que sirvan de orientación para realizar acciones dirigidas al 
desarrollo sostenible y sustentable.

ARTÍCULO 23. Producción de información demográfi ca y estadística. 
Todas las entidades del sector público están obligadas a elaborar, producir 
y sistematizar la información estadística, demográfi ca y de desarrollo 
desagregadas por sexo, siguiendo la orientación de la Política de Desarrollo 
Social y Población, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística. A 
la Secretaría de Planifi cación y Programación de la Presidencia se les remitirá 
dicha información, que estará disponible para todas aquellas instituciones y 
personas que la requieran.



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-162

LEG
ISLACIÓ

N
 N

ACIO
N

A
L

SECCIÓN II
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN

EN MATERIA DE SALUD

 ARTÍCULO 24. Protección a la salud. Todas las personas tienen derecho a 
la protección integral de la salud y el deber de participar en la promoción 
y defensa de la salud propia, así como la de su familia y su comunidad. El 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en coordinación con el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, atenderá las necesidades de salud de la 
población mediante programas, planes, estrategias y acciones de promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, mediante la prestación 
de servicios integrados, respetando, cuando clínicamente sea procedente, las 
prácticas de medicina tradicional e indígena.

ARTÍCULO 25. Salud reproductiva. Para propósitos de la presente Ley, la 
salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, psíquico, personal 
y social en todos los aspectos relacionados con la sexualidad humana, con las 
funciones y procesos del sistema reproductivo, con una vida sexual coherente 
con la propia dignidad personal y las propias opciones de vida que conduzcan 
a disfrutar una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, así como la libertad 
de procrear o no, y de decidir cuándo y con qué frecuencia, de una forma 
responsable.

ARTÍCULO 26. Programa de salud reproductiva. Sin perjuicio de las 
atribuciones y obligaciones que dispongan otras leyes, y de conformidad 
con lo que establezca la Política Nacional de Desarrollo Social y Población, 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en coordinación con 
el Ministerio de Educación debe diseñar, coordinar, ejecutar y promover el 
Programa de Salud Reproductiva, que sea participativo, sin discriminación e 
incluyente y que tome en cuenta las características, necesidades y demandas 
de mujeres y hombres. El programa de Salud Reproductiva deberá cumplir y 
apegarse a las siguientes disposiciones:

1.  Objeto. El Programa de Salud Reproductiva tiene como objetivo esencial 
reducir los índices de mortalidad materna e infantil, haciendo accesibles 
los servicios de salud reproductiva a mujeres y hombres y educando 
sobre los mismos.

2.  Servicios. Los servicios de Salud Reproductiva son parte integral de los 
servicios de salud pública, por lo que el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, por 
medio de sus dependencias, hospitales, centros de salud, puestos de 
salud y demás unidades administrativas y de atención al público, están 
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obligados a garantizar el acceso efectivo de las personas y la familia a la 
información, orientación, educación, provisión y promoción de servicios 
de salud reproductiva, incluyendo servicios de planifi cación familiar, 
atención prenatal, atención de parto y puerperio, prevención del cáncer 
cérvico uterino y el de mama, atención a la menopausia y climaterio, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades de próstata, diagnóstico y 
tratamiento de la infertilidad y esterilidad, diagnóstico, tratamiento y 
prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), del Virus de 
Inmunodefi ciencia Humana (VIH) y del Síndrome de Inmunodefi ciencia 
Adquirida (SIDA) y atención a la población en edad adolescente.

3.  Planifi cación Familiar. Para fortalecer los servicios de salud reproductiva, 
se llevará a cabo programas y servicios de planifi cación familiar, 
basados en información veraz, objetiva y ética, es decir, fundada en la 
naturaleza de las personas y de la propia sexualidad humana, completa 
y fácil de entender, accesibles para todas las personas y parejas, en 
los establecimientos de salud pública y del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social, en relación con sus afi liados y benefi ciarios. El 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social deberá elaborar, informar 
verazmente y difundir las normas y guías sobre la distribución y uso de 
los métodos anticonceptivos, tanto naturales como artifi ciales, ofrecidos 
en los servicios de salud.

4.  Adolescentes. En todas las unidades de salud del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, se proporcionará atención específi ca y diferenciada para la 
población en edad adolescente, incluyendo consejería institucional 
en la naturaleza de la sexualidad humana integral, maternidad y 
paternidad responsable, control prenatal, atención de parto y puerperio, 
espaciamiento de embarazos, hemorragias de origen obstétrico y 
prevención y tratamiento de las infecciones de Transmisión Sexual 
(ITS), del Virus de Inmunodefi ciencia Humana (VIH), del Síndrome de 
Inmunodefi ciencia Adquirida (SIDA).

5.  Maternidad Saludable. La vida y la salud de las madres e hijos son 
un bien público, por lo que la maternidad saludable es asunto de 
urgencia nacional. Se promoverán, apoyarán y ejecutarán acciones que 
disminuyan efectivamente la tasa de mortalidad materna e infantil, 
incluyendo cuando menos las siguientes:

a)  Crear y fomentar la instalación de unidades de salud con capacidad 
de resolución de las urgencias obstétricas; ubicadas en puntos 
estratégicos del país, con prioridad en los lugares con mayores 
índices de mortalidad materna y perinatal.
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b) Considerar como urgencia médica de tratamiento y atención 
inmediata, las hemorragias, obstétricas y fortalecer la prestación de 
servicios preventivos, necesarios tendentes a evitarlas y prevenirlas.

c)  Desarrollar e instrumentar un programa específi co y permanente 
de capacitación para el personal médico, enfermeras, auxiliares de 
enfermería y comadronas y otro personal, para promover y asegurar 
que las madres reciban cuidados adecuados en el momento y lugar 
donde se detecte la emergencia.

d)  Desarrollar, instrumentar, asegurar y garantizar mecanismos de 
referencia y contrarreferencia de emergencia obstétrica.

e)  Promover la lactancia materna mediante acciones de divulgación, 
educación e información sobre los benefi cios nutricionales, 
inmunológicos y psicológicos para el recién nacido, en los casos 
que clínicamente este indicado.

f)  Divulgar los benefi cios de posponer o evitar los embarazos a edades 
muy tempranas o tardías y otros riesgos, así como las ventajas de 
ampliar el espacio intergenésico a dos o más años.

g)  Promover programas de divulgación orientados a la atención y 
cuidados del recién nacido.

6.  Capacitación. Defi nir los lineamientos para diseñar y llevar a la práctica 
programas y cursos para capacitar adecuadamente a los funcionarios y 
servidores públicos para que estén en condiciones de impartir educación 
y/o prestar orientación y atención a las personas en forma correcta, 
oportuna y veraz, sin discriminación alguna para alcanzar los objetivos 
previstos en esta ley.

SECCIÓN III
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN

ARTÍCULO 27. Educación. Todas las personas tienen derecho a la educación 
y de aprovechar los medios que el Estado pone a su disposición para su 
educación, sobre todo de los niños y adolescentes. La educación es un proceso 
de formación integral del ser humano para que pueda desarrollar en amor 
y en su propia cosmovisión las relaciones dinámicas con su ambiente, su 
vida social, política y económica dentro de una ética que le permita llevar 
a cabo libre, consciente, responsable y satisfactoriamente su vida personal, 
familiar y comunitaria. La educación debe incluir aspectos de formación en 
derechos humanos, educación para la participación ciudadana, en la equidad 
y participación de la mujer, educación intercultural, en temas ambientales y de 
sostenibilidad, así como educación en población.
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La educación sobre temas de población y familia es esencial para el desarrollo 
de la persona, la familia y la población en general, por lo que se considera un 
objetivo y una responsabilidad del Estado, que se sustenta y se sujeta en los 
principios rectores de la materia, establecidos en la presente ley.

ARTÍCULO 28. Incorporación y permanencia escolar. El Estado promoverá 
por medio del Ministerio de Educación, en coordinación con la Secretaría 
de Planifi cación y Programación de la Presidencia y otras dependencias de 
gobierno, la incorporación y permanencia escolar de niños y niñas como 
base de sustentación del desarrollo individual, familiar y social, evitando 
su incorporación temprana en al mercado de trabajo en detrimento de sus 
derechos.

ARTÍCULO 29. Temática educativa en población. Tomando en consideración 
que el fi n primordial de la educación es el desarrollo integral de las personas, 
y observando lo que en su caso se establezca la Política de Desarrollo 
Social y Población, el Ministerio de Educación, otras entidades públicas, en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social incorporará 
en sus Políticas educativas y de desarrollo las medidas y previsiones necesarias 
para:

1. Incluir la materia de población en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo nacional, comprendiendo cuando menos las temáticas relativas 
a: desarrollo, población, salud, familia, calidad de vida, ambiente, género, 
sexualidad humana, derechos humanos, multiculturalidad e interculturalidad, 
paternidad, maternidad responsable y salud reproductiva.

2. Diseñar, impulsar y hacer accesible a todas las personas, programas 
específi cos de información y educación sexual para fomentar estilos de vida 
saludables de las personas y de las familias, orientadas a la prevención de 
embarazos no deseados, embarazos en adolescentes y en la prevención de 
infecciones de transmisión sexual, en todos los centros y niveles educativos 
del país.

3. No deberá expulsarse ni limitarse el acceso a los programas de educación 
formal e informal a las adolescentes embarazadas.

ARTÍCULO 30. Objetivos. Son objetivos de la Educación en Población:

1. Lograr una mejor calidad y expectativas de vida personal, familiar y social 
a través de acciones educativas y participativas que permitan crear conciencia 
de la dignidad humana y formar actitudes positivas hacia la maternidad y 
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paternidad responsable, el sentido y valor de la sexualidad, y la comprensión de 
las causas y efectos de la dinámica poblacional y su relación con el desarrollo 
sostenible y sustentable.

2. Contribuir a la educación integral de la población para que las personas 
decidan y asuman libre y responsablemente sus acciones y roles en la vida 
familiar y social.

3. Fomentar y favorecer la vocación profesional para la preparación de 
especialistas en el tema de Población y Desarrollo.

ARTÍCULO 31. Orientaciones principales de la educación en población. La 
educación en población formará parte de los planes y programas ofi ciales de 
estudio, según lo establecido en la Constitución Política de la República. En 
sus diferentes expresiones, comprenderá principalmente lo siguiente:

1. Formación socio-demográfi ca, encaminada a estudiar la importancia y el 
impacto de las variables demográfi cas en el desarrollo económico y social del 
país, así como la infl uencia de éste sobre la dinámica demográfi ca.

2. Educación sexual orientada a desarrollar valores y principios éticos y 
morales sustentados en el amor, comprensión, respeto y dignidad, así como 
fomentar estilos de vida saludable y un comportamiento personal basado en 
una concepción integral de la sexualidad humana en sus aspectos biológico, 
psicosocial y del desarrollo integral de la persona. El contenido y metodologías 
educativas serán las defi nidas por la comisión Intersectorial de Educación en 
Población e congruencia con el carácter científi co y humanístico que establece 
la Constitución Política de la República.

3. Educación sobre paternidad y maternidad responsable orientada a fortalecer 
el ejercicio de la libertad consagrada en la Constitución Política de la República.

SECCIÓN IV
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN EN MATERIA DE 

MIGRACIÓN

ARTÍCULO 32. Desarrollo rural. El Estado, a través de los Ministerios y 
Secretarías relacionadas en el ámbito social y económico, promoverá el 
desarrollo integral de grupos familiares que viven en el área rural por medio 
de la creación y fomento de empleo, actividades productivas, servicios de 



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 167

LE
G

IS
LA

CI
Ó

N
 N

AC
IO

N
A

L

educación y salud que los benefi cien para incentivar su permanencia en sus 
lugares de origen.

ARTÍCULO 33. Migración laboral y estacional. El Organismo Ejecutivo, 
por medio del Ministerio de Trabajo y Previsión Social y otras dependencias 
del sector público relacionadas con la materia, promoverá que las personas 
trabajadoras migrantes reciban la remuneración, prestaciones y los derechos 
que establece la Ley por el trabajo realizado.

ARTÍCULO 34. Flujos migratorios. La Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia, realizará permanentemente estudios y 
diagnósticos actualizados sobre las principales corrientes migratorias internas 
con el fi n de contar con información que le puede servir de insumo para la 
elaboración de estrategias de desarrollo humano sostenible de las regiones del 
país.

ARTÍCULO 35. Migración, salud y educación. El Estado promoverá, por medio 
de los ministerios de Salud Pública y Asistencia Social y de Educación y otras 
entidades del sector público relacionadas con la materia, que las personas 
trabajadoras migrantes y sus familias tengan acceso a los servicios de salud 
y educación y otros servicios básicos que mejoren sus condiciones de vida en 
las localidades de residencia temporal.

ARTÍCULO 36. Migración internacional. El Estado, por medio de los 
Ministerios de Gobernación, Relaciones Exteriores y la Secretaría de 
Planifi cación y Programación de la Presidencia, promoverá la realización de 
estudios y diagnósticos sobre la migración y transmigración internacional con 
la fi nalidad de conocer estos fenómenos y sugerir criterios y recomendaciones 
que fortalezca al Gobierno en la toma de decisiones y posicionamiento en la 
negociación internacional, así como para defender los derechos humanos de 
las personas migrantes guatemaltecas.

SECCIÓN V
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN 

EN MATERIA DE DINÁMICA Y  UBICACIÓN DE LA POBLACIÓN EN 
ZONAS DE RIESGO

ARTÍCULO 37. Población en riesgo. La secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia realizará estudios y diagnósticos actualizados 
sobre la dinámica y ubicación de la población en zonas de riesgos naturales, 
para que, en coordinación con las instituciones y dependencias involucradas en 
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la materia se consideren criterios demográfi cos y geofísicos para la defi nición 
de estrategias de prevención y atención a la población, con énfasis en la que 
habite en asentamientos precarios y vulnerables ante desastres.

ARTÍCULO 38. Estrategia de protección. La Secretaría de Planifi cación 
y Programación de la Presidencia, en coordinación con el Comité Nacional 
de Reducción de Desastres, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, los Fondos Sociales y el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, desarrollará en un plazo no mayor de tres 
meses a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, una estrategia de 
protección social para la población en caso de desastre y calamidad pública 
en cumplimiento de lo estipulado en la Constitución Política de la República.

SECCIÓN VI
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN EN MATERIA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 39. Comunicación social. El Estado, a través de la Secretaría 
de Comunicación Social, promoverá y apoyará el uso de los medios masivos 
de comunicación, incluyendo el uso de medios alternativos de comunicación 
social, para difundir sistemáticamente mensajes con el propósito de educar, 
orientar e informar a la población sobre los temas normados por la presente 
Ley.

ARTÍCULO 40. Programas de comunicación social. Los programas de 
comunicación social en materia de población y desarrollo del sector público, 
observarán las disposiciones de esta Ley y lo que en su caso establezca la 
Política Nacional de Desarrollo Social y Población.

ARTÍCULO 41. Estereotipos y comunicación social. Los Ministerios de Cultura 
y Deportes y de Educación, en coordinación con la secretaría de Comunicación 
Social de la Presidencia, supervisarán y velarán porque los programas y 
mensajes de comunicación social que se difundan eviten la perpetuación del 
machismo, de la subordinación y explotación de la mujer, la reducción de la 
persona a objeto sexual o la presentación de la sexualidad como un bien de 
consumo sin criterios éticos y actitudes que obstaculizan el desarrollo humano 
integral de las mujeres y hombres, como forma de promover la autoestima y 
los valores de respeto a la dignidad humana, atendiendo la equidad de género 
y la diversidad lingüística, étnica y cultural de la sociedad guatemalteca.



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 169

LE
G

IS
LA

CI
Ó

N
 N

AC
IO

N
A

L

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN FINANCIERO Y ECONÓMICO

ARTÍCULO 42. Presupuesto de gastos. El Ministerio de Finanzas Públicas fi jará 
anualmente una partida específi ca que se incluirá en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, a cargo de la Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia, así como para el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social con fi nalidad para la elaboración, ejecución, evaluación y 
seguimiento de la Política de Desarrollo Social y Población.

ARTÍCULO 43. Cooperación económica. La Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia, gestionará cooperación fi nanciera nacional e 
internacional no reembolsable para el cumplimiento de la presente Ley.

Los recursos de toda índole que en materia de población provengan del 
extranjero, deberán ajustarse a las políticas, programas ofi ciales y a las 
prioridades e inversiones propuestas por el Gobierno de Guatemala.

ARTÍCULO 44. Mecanismo de coordinación. El Ministerio de Finanzas 
Públicas y la Secretaría de Planifi cación y Programación de la Presidencia, 
deberán coordinar actividades para alcanzar máximos resultados de los fi nes 
y propósitos que persigue esta Ley, compartiendo los sistemas informáticos y 
la información que posean en materia de ingresos, gastos y otras operaciones 
de fi nanciamiento público. Esta coordinación deberá hacerse efectiva a más 
tardar sesenta días después de entrar en vigencia la presente Ley.

CAPÍTULO VII
EVALUACIÓN E INFORME DE LA POLÍTICA 
DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN

ARTÍCULO 45. Evaluación y seguimiento. La Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia coordinará con los Ministerios y Secretarías 
involucrados en la materia, con el propósito de dar seguimiento técnico y 
evaluación cuantitativa y cualitativa de avance de la Política Nacional de 
Desarrollo Social y Población.

ARTÍCULO 46. Unidad técnica. Para formular, evaluar y dar seguimiento a 
la Política de Desarrollo Social y Población, la Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia establecerá una Unidad Técnica de apoyo al 
titular de dicha Secretaría.
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ARTÍCULO 47. Informe anual de desarrollo social y población.La Secretaría 
de Planifi cación y Programación de la Presidencia presentará a la Presidencia 
de la República y al Congreso de la República un informe anual escrito durante 
la primera quincena del mes de noviembre, sobre los avances, ejecución 
presupuestaria y cumplimiento de la Política y el Programa Nacional de 
Desarrollo Social y Población; este informe será de carácter público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 48. Convocatoria. La Secretaría de Planifi cación y Programación 
de la Presidencia de la República procederá a convocar en el plazo de 
un mes siguiente de entrar en vigencia esta ley, a las organizaciones que 
establece el artículo 19 de la presente Ley para que aporte información e 
insumos necesarios para ser incluidos en la Política y el Programa Nacional de 
Desarrollo Social y Población. 

ARTÍCULO 49. Cambio de nombre, desaparición o sustitución de instituciones, 
organizaciones, entidades y dependencias. En caso de cambio de nombre, 
desaparición o sustitución de alguna institución, organización, entidad o 
dependencia mencionada en esta Ley deberá entenderse que a la que sustituya 
se le atribuyen los mismos derechos, obligaciones y responsabilidades de la 
sustituida.

ARTÍCULO 50. Elaboración. La secretaría de Planifi cación y Programación 
de la Presidencia de la República presentará a la presidencia de la República, 
para su aprobación, la Política Nacional de Desarrollo Social y Población, la 
cual entrará en vigencia a más tardar tres meses después de la publicación 
del Presente Decreto.

ARTÍCULO 51. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en el diario ofi cial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DIA VEINTISÉIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE
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RUDIO LECSAN MERIDA HERRERA
SECRETARIO

EDGAR HERMAN MORALES
SECRETARIO

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 42-2001

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dieciséis de octubre del año dos mil uno.

Publíquese y cúmplase

PORTILLO CABRERA

BYRON HUMBERTO BARRIENTOS DIAZ
MINISTRO DE GOBERNACIÓN

LIC. J. LUIS MIJANGOS C. 
SECRETARIO GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República en sus artículos 119 literal b) 
y 224, se refi eren a la necesidad imperativa de promover sistemáticamente 
la descentralización económico-administrativa como medio para promover 
el desarrollo integral del país, para lo cual es urgente propiciar una amplia 
participación de todos los pueblos y sectores de la población guatemalteca 
en la determinación y priorización de sus necesidades y las soluciones 
correspondientes.

CONSIDERANDO:

Que al legislar sobre el Sistema de Consejos de Desarrollo debe cumplirse con 
estipulaciones contenidas en la Constitución Política de la República, diversos 
tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos y la 
legislación ordinaria sobre materias afi nes, en especial el Código Municipal.

CONSIDERANDO:

Que el Sistema de Consejos de Desarrollo debe comprender cinco niveles, 
a saber: nacional, regional y departamental, previstos constitucionalmente; 
municipal, contenido en el Código Municipal, Decreto Legislativo 58-88; y 
el comunitario, contemplado en los Acuerdos de Paz; debiendo estructurarse 
desde la base de la población, para constituir un instrumento permanente 
de participación y representación de los pueblos maya, xinca y garífuna y de 
la población no indígena, así como de los diversos sectores que constituyen 
la nación guatemalteca, sin exclusión ni discriminación de ninguna especie, 
mediante la creación de los mecanismos y criterios idóneos en los niveles 
comunitario, municipal, departamental, regional y nacional.

DECRETO NÚMERO 11-2002
Decretase la Ley de los Consejos de Desarrollo  Urbano y Rural

El Congreso de la República de Guatemala,

DECRETO NÚMERO 11-2002
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO
URBANO Y RURAL
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CONSIDERANDO:

Que con la fi rma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera se puso fi n al confl icto 
armado interno y se asumieron compromisos para superar las causas que 
le dieron origen, entre los cuales está la reforma de la Ley de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural, Decreto Número 52-87 del Congreso de la 
República.

CONSIDERANDO:

Que es esencial que este Sistema de Consejos de Desarrollo se rija por los 
principios de igualdad en dignidad y derechos de todos los actores sociales, y 
se haga efectivo en condiciones de oportunidades equitativas de participación 
dentro de una convivencia pacífi ca, en el marco de una democracia funcional, 
efectiva y participativa, en los procesos de toma de decisión en la planifi cación 
y ejecución de las políticas públicas de desarrollo.

CONSIDERANDO:

Que es necesario actualizar las normas legales relativas a los Consejos de 
Desarrollo incorporando en ellas principios fundamentales contenidos en la 
Constitución Política de la República, pero no atendidos adecuadamente hasta 
ahora, y armonizándolos con progresos alcanzados en la legislación del país 
desde entonces y que, en consecuencia, procede dictar una nueva ley sobre 
la materia.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 171 literal a) y 
176 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:
La siguiente:

LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

CAPÍTULO I
NATURALEZA, PRINCIPIOS Y OBJETIVO

ARTÍCULO 1. Naturaleza. El Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio 
principal de participación de la población maya, xinca y garífuna y la no 
indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el proceso de planifi cación 
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democrática del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, 
multiétnica, pluricultural y multilingüe de la nación guatemalteca.

ARTÍCULO 2. Principios. Los principios generales del Sistema de Consejos de 
Desarrollo son:

a)  El respeto a las culturas de los pueblos que conviven en Guatemala.
b)  El fomento a la armonía en las relaciones interculturales.
c)  La optimización de la efi cacia y efi ciencia en todos los niveles de la 

administración pública.
d)  La constante atención porque se asigne a cada uno de los niveles 

de la administración pública las funciones que por su complejidad 
y características pueda realizar mejor que cualquier otro nivel. La 
promoción de procesos de democracia participativa, en condiciones 
de equidad e igualdad de oportunidades de los pueblos maya, xinca y 
garífuna y de la población no indígena, sin discriminación alguna.

e)  La conservación y el mantenimiento del equilibrio ambiental y el 
desarrollo humano, con base en las cosmovisiones de los pueblos maya, 
xínca y garífuna y de la población no indígena.

f)  La equidad de género, entendida como la no discriminación de la mujer 
y participación efectiva, tanto del hombre como de la mujer.

ARTÍCULO 3. Objetivo. El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo es 
organizar y coordinar la administración pública mediante la formulación de 
políticas de desarrollo, planes y programas presupuestarios y el impulso de la 
coordinación interinstitucional, pública y privada.

CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES

ARTÍCULO 4. Integración del Sistema de Consejos de Desarrollo. El Sistema 
de Consejos de Desarrollo está integrado por niveles, en la siguiente forma:

a)  El nacional, con el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.
b)  El regional, con los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural.
c)  El departamental, con los Consejos Departamentales de Desarrollo.
d)  El municipal, con los Consejos Municipales de Desarrollo.
e)  El comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo.

ARTÍCULO 5. Integración del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.
El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural se integra así:



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-176

LEG
ISLACIÓ

N
 N

ACIO
N

A
L

a)  El Presidente de la República, quien lo coordina;
b)  Un alcalde en representación de las Corporaciones Municipales de cada 

una de las regiones;
c)  El Ministro de Finanzas Públicas y los ministros de Estado que el 

Presidente de la República designe;
d)  El Secretario de Planifi cación y Programación de la Presidencia, quien 

actúa como secretario;
e)  El Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia;
f)  Los Coordinadores de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 

Rural;
g)  Cuatro representantes de los pueblos maya, uno del xínca y uno del 

garífuna;
h)  Un representante de las organizaciones cooperativas;
i)  Un representante de las asociaciones de micro, pequeñas y medianas 

empresas de los sectores de la manufactura y los servicios;
j)  Dos representantes de las organizaciones campesinas;
k)  Un representante de las asociaciones agropecuarias, comerciales, 

fi nancieras e industriales;
l)  Un representante de las organizaciones de trabajadores;
m)  Un representante de las organizaciones guatemaltecas no 

gubernamentales de desarrollo;
n)  Dos representantes de las organizaciones de mujeres;
o)  Un representante de la Secretaría Presidencial de la Mujer;
p)  Un representante de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y,
q)  Un representante de las universidades privadas del país.

El Vicepresidente de la República sustituirá, en caso de ausencia, al 
Presidente de la República. Los Ministros y Secretarios de Estado, en caso de 
ausencia, sólo podrán ser sustituidos por los Viceministros y Subsecretarios 
correspondientes. Los representantes a que se refi eren los literales b) y de 
la g) a la o) contarán con un suplente y ambos serán electos de entre los 
representantes de esos sectores ante los Consejos Regionales de Desarrollo 
Urbano y Rural; y los otros lo serán de acuerdo a los usos y costumbres o 
normas estatutarias propias.”

ARTÍCULO 6. Funciones del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.
Las funciones del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, son:

a)  Formular políticas de desarrollo urbano y rural y ordenamiento territorial.
b)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la 

administración pública como la coordinación interinstitucional.
c)  Promover, facilitar y apoyar el funcionamiento del Sistema de Consejos 
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de Desarrollo, en especial de los Consejos Regionales de Desarrollo 
Urbano y Rural y velar por el cumplimiento de sus cometidos.

d)  Promover y facilitar la organización y participación efectiva de la 
población y de sus organizaciones en la priorización de necesidades, 
problemas y sus soluciones, para el desarrollo integral de la Nación.

e)  Formular las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
a nivel nacional, tomando en consideración los planes de desarrollo 
regionales y departamentales y enviarlos al Organismo Ejecutivo para 
su incorporación a la Política de Desarrollo de la Nación.

f)  Dar seguimiento a la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos nacionales de desarrollo; verifi car y evaluar su cumplimiento 
y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a la Presidencia 
del Organismo Ejecutivo o a las entidades responsables.

g)  Conocer los montos máximos de preinversión e inversión pública por 
región y departamento para el año fi scal siguiente, provenientes del 
proyecto del presupuesto general del Estado, y proponer a la Presidencia 
de la República, sus recomendaciones o cambios con base en las 
disponibilidades fi nancieras, las necesidades y problemas económicos y 
sociales priorizados por los Consejos Regionales y Departamentales de 
Desarrollo Urbano y Rural y las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo vigentes, conforme al Sistema Nacional de Inversión 
Pública.

h)  Proponer a la Presidencia de la República, la distribución del monto 
máximo de recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del 
proyecto del presupuesto general del Estado para el año fi scal siguiente, 
entre las regiones y los departamentos, con base en las propuestas 
de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural y Consejos 
Departamentales de Desarrollo.

i)  Conocer e informar a los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano 
y Rural sobre la ejecución presupuestaria de preinversión e inversión 
pública del año fi scal anterior, fi nanciada con recursos provenientes del 
presupuesto general del Estado.

j)  Contribuir a la defi nición y seguimiento de la política fi scal, en el marco 
de su mandato de formulación de las políticas de desarrollo.

k)  Reportar a las autoridades nacionales que corresponda, el desempeño 
de los funcionarios públicos con responsabilidad sectorial en la Nación.

l)  Promover políticas a nivel nacional que fomenten la participación activa 
y efectiva de la mujer en la toma de decisiones, tanto a nivel nacional 
como regional, departamental, municipal y comunitario, así como 
promover la concientización de las comunidades respecto de la equidad 
de género y la identidad y derecho de los pueblos indígenas.
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ARTÍCULO 7. Integración de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 
Rural. Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural se integran así:

a)  El Coordinador de la Región, quien lo preside y coordina, nombrado por 
el Presidente de la República;

b)  Un alcalde en representación de las corporaciones municipales de cada 
uno de los departamentos que conforman la región;

c)  El Gobernador de cada uno de los departamentos que conforman la 
región;

d)  El Jefe de la ofi cina regional de la Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia, quien actúa como secretario;

e)  Un representante de cada una de las entidades públicas que designe el 
Organismo Ejecutivo;

f)  Un representante de cada uno de los pueblos indígenas que habitan en 
la región;

g)  Un representante de las organizaciones cooperativas que operen en la 
región;

h)  Un representante de las asociaciones de micro, pequeñas y medianas 
empresas que operen en la región, de los sectores de la manufactura y 
los servicios;

i)  Un representante de las organizaciones campesinas que operen en la 
región;

j)  Un representante de las asociaciones agropecuarias, comerciales, 
fi nancieras e industriales que operen en la región;

k)  Un representante de las organizaciones de trabajadores que operen en 
la región;

l)  Un representante de las Organizaciones Guatemaltecas no 
Gubernamentales de desarrollo, que operen en la región;

m) Dos representantes de las organizaciones de mujeres que operen en la 
región;

n)  Un representante de la Secretaria Presidencial de la Mujer;
o)  Un representante de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y,
p)  Un representante de las universidades privadas que operen en la región.

Los representantes a que se refi eren los literales b) y de la f) a la n) contarán 
con un suplente y ambos serán electos de entre los representantes de esos 
sectores ante los Consejos Departamentales de Desarrollo; y los otros lo serán 
de acuerdo a sus usos y costumbres o normas estatutarias.

ARTÍCULO 8. Funciones de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 
Rural. Las funciones de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural 
son:



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 179

LE
G

IS
LA

CI
Ó

N
 N

AC
IO

N
A

L

a)  Promover, facilitar y apoyar el funcionamiento del Sistema de Consejos 
de Desarrollo, en especial de los Consejos Departamentales de Desarrollo 
de la región y velar por el cumplimiento de sus cometidos.

b)  Promover y facilitar la organización y participación efectiva de la 
población y de sus organizaciones en la priorización de necesidades, 
problemas y sus soluciones, para el desarrollo integral de la región.

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la 
administración pública como la coordinación interinstitucional en la 
región.

d)  Formular las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
de la región, tomando en consideración los planes de desarrollo 
departamentales y enviarlos al Consejo Nacional para su incorporación 
a la Política de Desarrollo de la Nación.

e)  Dar seguimiento a la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo regionales; verifi car y evaluar su cumplimiento 
y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a las entidades 
responsables.

f)  Conocer los montos máximos de preinversión e inversión pública por 
departamento para el año fi scal siguiente, provenientes del proyecto de 
presupuesto general del Estado.

g)  Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural la asignación 
de recursos de preinversión e inversión pública para proyectos de 
carácter regional, provenientes del proyecto del presupuesto general del 
Estado para el año fi scal siguiente.

h)  Conocer e informar a los consejos departamentales de desarrollo sobre 
la ejecución presupuestaria de preinversión e inversión pública del año 
fi scal anterior, fi nanciada con recursos provenientes del presupuesto 
general del Estado.

i)  Contribuir a la defi nición y seguimiento de la política fi scal, en el marco 
de su mandato de formulación de las políticas de desarrollo.

j)  Informar a las autoridades regionales o nacionales que corresponda, el 
desempeño de los funcionarios públicos con responsabilidad sectorial 
en la región.

Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural tramitarán con celeridad 
los asuntos que le sean planteados por los consejos departamentales de su 
jurisdicción.

ARTÍCULO 9. Integración de los consejos departamentales de desarrollo. Los 
consejos departamentales de desarrollo se integran así:

a)  El Gobernador del departamento, quien lo preside y coordina;
b)  Los alcaldes municipales del departamento;
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c)  El jefe de la ofi cina departamental de la Secretaría de Planifi cación y 
Programación de la Presidencia, quien actúa como secretario;

d)  Un representante de cada una de las entidades públicas que designe el 
Organismo Ejecutivo;

e)  Un representante de cada uno de los pueblos indígenas que habiten en 
el departamento;

f)  Un representante de las cooperativas que operen en el departamento;
g)  Un representante de las asociaciones de propietarios de micro, pequeñas 

y medianas empresas que operen en el departamento, de los sectores 
de la manufactura y los servicios;

h)  Un representante de las asociaciones agropecuarias, comerciales, 
fi nancieras e industriales que operen en el departamento;

i)  Dos representantes de las organizaciones campesinas que operen en el 
departamento;

j)  Un representante de las organizaciones de trabajadores que operen en 
el departamento;

k)  Un representante de las Organizaciones Guatemaltecas no 
Gubernamentales de desarrollo, que operen en el departamento;

l)  Una representante de las organizaciones de mujeres que operen en el 
departamento;

m)  Un representante de la Universidad de San Carlos de Guatemala;
n)  Un representante de las universidades privadas que operen en el 

departamento; y,
o)  Los secretarios generales departamentales de los partidos políticos con 

representación en el Organismo Legislativo, quienes participarán con 
voz.

Los representantes a que se refi eren las literales de la e) a la l) contarán 
con un suplente y ambos serán electos por los respectivos pueblos y sectores 
representados, de acuerdo a sus propios principios, valores, normas y 
procedimientos, o sus estatutos. El reglamento de la presente ley creará 
procedimientos de elección, que se aplicarán en forma supletoria.

ARTÍCULO 10. Funciones de los consejos departamentales de desarrollo. 
Las funciones de los Consejos Departamentales de Desarrollo son:

a)  Apoyar a las municipalidades del departamento en el funcionamiento de 
los Consejos Municipales de Desarrollo y de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo y velar por el cumplimiento de sus cometidos.

b)  Promover y facilitar la organización y participación efectiva de la 
población y de sus organizaciones en la priorización de necesidades, 
problemas y sus soluciones, para el desarrollo integral del departamento.

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización y la 
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desconcentración de la administración pública como la coordinación 
interinstitucional en el departamento.

d)  Formular las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del 
departamento, tomando en consideración los planes de desarrollo de los 
municipios y enviarlos a los Consejos Nacional y Regional de Desarrollo 
Urbano y Rural para su incorporación en la Política de Desarrollo de la 
Nación y de la región.

e)  Dar seguimiento a la ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos de desarrollo del departamento, verifi car y evaluar su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a 
las entidades responsables.

f)  Conocer los montos máximos de preinversión e inversión pública para 
el departamento, para el año fi scal siguiente, provenientes del proyecto 
del presupuesto general del Estado, y proponer al Consejo Regional 
de Desarrollo Urbano y Rural sus recomendaciones o cambios con 
base en las disponibilidades fi nancieras, las necesidades y problemas 
económicos, sociales y culturales priorizados por los Consejos 
Municipales de Desarrollo y las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo vigentes, conforme al Sistema Nacional de Inversión 
Pública.

g)  Proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural la distribución 
del monto máximo de recursos de preinversión e inversión pública, 
provenientes del proyecto del presupuesto general del Estado para el 
año fi scal siguiente, entre los municipios, con base en las propuestas 
de los consejos municipales de desarrollo, presentadas por los alcaldes 
respectivos.

h)  Conocer e informar a los Consejos Municipales de Desarrollo, a través 
de los alcaldes respectivos, sobre la ejecución presupuestaria de 
preinversión e inversión pública del año fi scal anterior, fi nanciada con 
recursos provenientes del presupuesto general del Estado.

i)  Contribuir a la defi nición y seguimiento de la política fi scal, en el marco 
de su mandato de formulación de las políticas de desarrollo.

j)  Reportar a las autoridades departamentales que corresponda, el 
desempeño de los funcionarios públicos con responsabilidad sectorial 
en el departamento.

k)  Proponer al Presidente de la República las ternas respectivas de 
candidatos a los cargos de Gobernador Titular y Gobernador Suplente 
departamental; en esta función sólo tendrán voz y voto los representantes 
a que se refi eren las literales e) a la n) del artículo 9 de esta ley.

ARTÍCULO 11. Integración de los Consejos Municipales de Desarrollo. Los 
Consejos Municipales de Desarrollo se integran así:
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a)  El alcalde municipal, quien lo coordina;
b)  Los síndicos y concejales que determine la corporación municipal;
c)  Los representantes de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, hasta 

un número de veinte (20), designados por los coordinadores de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo;

d)  Los representantes de las entidades públicas con presencia en la 
localidad; y,

e)  Los representantes de entidades civiles locales que sean convocados.

ARTÍCULO 12. Funciones de los Consejos Municipales de Desarrollo. Las 
funciones de los Consejos Municipales de Desarrollo son:

a)  Promover, facilitar y apoyar el funcionamiento de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo del municipio.

b)  Promover y facilitar la organización y participación efectiva de las 
comunidades y sus organizaciones, en la priorización de necesidades, 
problemas y sus soluciones, para el desarrollo integral del municipio.

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la 
administración pública como la coordinación interinstitucional en el 
municipio, para coadyuvar al fortalecimiento de la autonomía municipal; 
para ese efecto, apoyará a la Corporación Municipal en la coordinación 
de las acciones de las instituciones públicas, privadas y promotoras de 
desarrollo que funcionen en el municipio.

d)  Promover políticas, programas y proyectos de protección y promoción 
integral para la niñez, la adolescencia, la juventud y la mujer.

e)  Garantizar que las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
del municipio sean formulados con base en las necesidades, problemas 
y soluciones priorizadas por los Consejos Comunitarios de Desarrollo, 
y enviarlos a la Corporación Municipal para su incorporación en las 
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del departamento.

f)  Dar seguimiento a la ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos de desarrollo municipal y comunitario, verifi car su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a 
la Corporación Municipal, al Consejo Departamental de Desarrollo o a 
las entidades responsables.

g)  Evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 
municipales de desarrollo y, cuando sea oportuno, proponer a la 
Corporación Municipal o al Consejo Departamental de Desarrollo las 
medidas correctivas para el logro de los objetivos y metas previstos en 
los mismos.

h)  Proponer a la Corporación Municipal la asignación de recursos de 
preinversión y de inversión pública, con base en las disponibilidades 
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fi nancieras y las necesidades, problemas y soluciones priorizados en los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo del municipio.

i)  Conocer e informar a los Consejos Comunitarios de Desarrollo sobre la 
ejecución presupuestaria de preinversión e inversión pública del año 
fi scal anterior, fi nanciada con fondos provenientes del presupuesto 
general del Estado.

j)  Promover la obtención de fi nanciamiento para la ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio.

k)  Contribuir a la defi nición y seguimiento de la política fi scal, en el marco 
de su mandato de formulación de las políticas de desarrollo.

l)  Reportar a las autoridades municipales o departamentales que 
corresponda, el desempeño de los funcionarios públicos, con 
responsabilidad sectorial en el municipio.

m)  Velar por el cumplimiento fi el de la naturaleza, principios, objetivos y 
funciones del Sistema de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 13. Integración de los Consejos Comunitarios de Desarrollo. Los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo se integran así:

a)  La Asamblea Comunitaria, integrada por los residentes en una misma 
comunidad; y,

b)  El Órgano de Coordinación, integrado de acuerdo a sus propios 
principios, valores, normas y procedimientos o, en forma supletoria, de 
acuerdo a la reglamentación municipal existente.

ARTÍCULO 14. Funciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo. 
La Asamblea Comunitaria es el órgano de mayor jerarquía de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo y sus funciones son:

a)  Elegir a los integrantes del Órgano de Coordinación y fi jar el período 
de duración de sus cargos con base a sus propios principios, valores, 
normas y procedimientos de la comunidad o, en forma supletoria, según 
el reglamento de esta ley.

b)  Promover, facilitar y apoyar la organización y participación efectiva de 
la comunidad y sus organizaciones, en la priorización de necesidades, 
problemas y sus soluciones, para el desarrollo integral de la comunidad.

c)  Promover y velar por la coordinación tanto entre las autoridades 
comunitarias, las organizaciones y los miembros de la comunidad como 
entre las instituciones públicas y privadas.

d)  Promover políticas, programas y proyectos de protección y promoción 
integral para la niñez, la adolescencia, la juventud y la mujer.

e)  Formular las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo de la 
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comunidad, con base en la priorización de sus necesidades, problemas 
y soluciones, y proponerlos al Consejo Municipal de Desarrollo para 
su incorporación en las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo del municipio.

f)  Dar seguimiento a la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo comunitarios priorizados por la comunidad, 
verifi car su cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas 
correctivas al Consejo Municipal de Desarrollo o a las entidades 
correspondientes y exigir su cumplimiento, a menos que se demuestre 
que las medidas correctivas propuestas no son técnicamente viables.

g)  Evaluar la ejecución, efi cacia e impacto de los programas y proyectos 
comunitarios de desarrollo y, cuando sea oportuno, proponer al Consejo 
Municipal de Desarrollo las medidas correctivas para el logro de los 
objetivos y metas previstos en los mismos.

h)  Solicitar al Consejo Municipal de Desarrollo la gestión de recursos, con 
base en la priorización comunitaria de las necesidades, problemas y 
soluciones.

i)  Velar por el buen uso de los recursos técnicos, fi nancieros y de otra 
índole, que obtenga por cuenta propia o que le asigne la Corporación 
Municipal, por recomendación del Consejo Municipal de Desarrollo, 
para la ejecución de los programas y proyectos de desarrollo de la 
comunidad.

j)  Informar a la comunidad sobre la ejecución de los recursos asignados a 
los programas y proyectos de desarrollo comunitarios.

K)  Promover la obtención de fi nanciamiento para la ejecución de los 
programas y proyectos de desarrollo de la comunidad.

l)  Contribuir a la defi nición y seguimiento de la política fi scal, en el marco 
de su mandato de formulación de las políticas de desarrollo.

m) Reportar a las autoridades municipales o departamentales que 
corresponda, el desempeño de los funcionarios públicos con 
responsabilidad sectorial en la comunidad.

n)  Velar por el fi el cumplimiento de la naturaleza, principios, objetivos y 
funciones del Sistema de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 15. Consejos Comunitarios de Desarrollo de Segundo Nivel. En los 
municipios donde se establezcan más de veinte (20) Consejos Comunitarios 
de Desarrollo, el Consejo Municipal de Desarrollo podrá establecer Consejos 
Comunitarios de Desarrollo de Segundo Nivel, cuya Asamblea estará integrada 
por los miembros de los órganos de coordinación de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo del municipio, y su órgano de coordinación se establecerá de 
acuerdo a sus propios principios y su órgano de coordinación se establecerá 
de acuerdo a sus propios principios, valores, normas y procedimientos o sus 
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normas estatutarias para ejecutar las acciones que resuelva la asamblea 
comunitaria, en forma supletoria, de acuerdo al reglamento de esta ley. En 
este caso:

a)  Las representaciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo en el 
Consejo Municipal de Desarrollo se designarán de entre los coordinadores 
de los Consejos Comunitarios de Desarrollo,

b)  La designación se hará en el seno de la Asamblea del Consejo 
Comunitario de Desarrollo de Segundo Nivel,

c)  Las funciones de la Asamblea del Consejo Comunitario de Desarrollo 
de Segundo Nivel serán iguales a las de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo,

d)  Las funciones del Órgano de Coordinación del Consejo Comunitario 
de Desarrollo de Segundo Nivel serán iguales a las de los órganos de 
coordinación de los Consejeros Comunitarios de Desarrollo.

ARTÍCULO 16. Integración del Órgano de Coordinación de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo. El órgano de Coordinación de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo constituidos en el municipio, se integran de la 
siguiente forma:

a)  El Alcalde Comunitario, quien lo preside;
b)  Hasta un máximo de doce representantes electos por la Asamblea 

General.

El Órgano de Coordinación tiene bajo su responsabilidad la coordinación, 
ejecución y auditoría social sobre proyectos u obras que se prioricen y 
que seleccionen los Organismos del Estado y entidades descentralizadas y 
autónomos para realizar en la Comunidad.

ARTÍCULO 17. Funciones del Órgano de Coordinación. Las funciones del 
Órgano de Coordinación del Consejo Comunitario de Desarrollo son:

a)  Ejecutar las acciones que resuelva la Asamblea Comunitaria e informarle 
sobre los resultados obtenidos.

b)  Administrar y velar por el buen uso de sus recursos técnicos, fi nancieros 
y de otra índole que obtenga el Consejo Comunitario de Desarrollo, 
por cuenta propia o asignación de la Corporación Municipal, para la 
ejecución de programas y proyectos de desarrollo de la comunidad; e 
informar a la Asamblea Comunitaria sobre dicha administración.

c)  Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Comunitario de Desarrollo.
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ARTÍCULO 18. Regiones de desarrollo integradas por un solo departamento.
En las regiones de desarrollo que se establezcan con un solo departamento, su 
Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural se integrará de la manera como 
se integran los Consejos Departamentales de Desarrollo y tendrá las funciones 
del Consejo Departamental. La relación de este consejo será con el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.

ARTÍCULO 19. Ampliación de la integración de los Consejos Nacional, 
Regionales y Departamentales. La ampliación de la integración de los Consejos 
Nacional, Regionales y Departamentales de desarrollo, podrá llevarse a cabo 
a solicitud de los representantes de otros movimientos sociales formalmente 
organizados que surjan y lo soliciten al consejo en cuya jurisdicción tengan 
interés; la ampliación del Consejo deberá ser aprobada por el voto de mayoría 
califi cada en el seno del Consejo que corresponda.

ARTÍCULO 20. Toma de decisiones. Los Consejos de Desarrollo tomarán sus 
decisiones por consenso; cuando éste no se logre, se tomará por el voto de 
mayoría simple.

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO

ARTÍCULO 21. Financiamiento para el funcionamiento del Sistema de 
Consejos de Desarrollo. De conformidad con el artículo 229 de la Constitución 
Política de la República, cada Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural y 
Consejo Departamental de Desarrollo debe presentar al Ministerio de Finanzas 
Públicas, los requerimientos fi nancieros para su funcionamiento, en el marco 
de la política fi nanciera del Estado.

Para el funcionamiento de los Consejos Municipales de Desarrollo, cada 
Corporación Municipal decidirá la forma de su fi nanciamiento, tomando en 
cuenta la disponibilidad de sus recursos.

ARTÍCULO 22. Actuación ad honorem. Todos los miembros de los Consejos 
de Desarrollo participan en las sesiones en forma ad honorem.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 23. Consejos Asesores Indígenas.  Se constituyen Consejos 
Asesores Indígenas en los niveles comunitarios, para brindar asesoría al órgano 
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de coordinación del consejo Comunitario de Desarrollo y al Consejo Municipal 
de Desarrollo, en donde exista al menos una comunidad indígena. Los Consejos 
Asesores Indígenas se integrarán con las propias autoridades reconocidas 
por las comunidades indígenas de acuerdo a sus propios principios, valores, 
normas y procedimientos.

El gobierno municipal dará el apoyo que estime necesario a los Consejos 
Asesores Indígenas de acuerdo a las solicitudes presentadas por las 
comunidades.

ARTÍCULO 24. Comisiones de Trabajo. Los Consejos de Desarrollo pueden 
crear las comisiones de trabajo que consideren necesarias; sus funciones 
son emitir opinión y desarrollar temas y asuntos por encargo del consejo 
correspondiente; el desarrollo de dichas funciones será apoyado por la Unidad 
Técnica a que hace referencia el artículo 25 de la presente ley. En el caso del 
nivel municipal, las comisiones serán acordadas entre el Consejo Municipal 
de Desarrollo y la Corporación Municipal. La integración de las comisiones de 
trabajo será regulada por el reglamento de la presente ley.

ARTÍCULO 25. Unidad Técnica de los Consejos Regionales, Departamentales 
y Municipales. Cada Consejo Regional y Departamental de Desarrollo 
contará con una unidad técnica responsable de asesorar en la elaboración y 
seguimiento de la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo y preinversión e inversión pública en la región o departamento, 
según corresponda, y otras que le asigne el reglamento respectivo.

ARTÍCULO 26. Consultas a los pueblos indígenas. En tanto se emite la ley 
que regule la consulta de los pueblos indígenas, las consultas a los pueblos 
maya, xinca y garífuna sobre medidas de desarrollo que impulse el Organismo 
Ejecutivo y que afecten directamente a estos pueblos, podrán hacerse por 
conducto de sus representantes en los consejos de desarrollo.

ARTÍCULO 27. Apoyo administrativo y técnico a los Consejos Nacional, 
Regionales y Departamentales de Desarrollo. El apoyo administrativo para el 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural está a cargo de la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia; el apoyo para cada consejo Regional 
es proporcionado por la ofi cina del coordinador de la región, y el de cada 
Consejo Departamental de Desarrollo por la gobernación departamental.

Estará a cargo de la Secretaría General de Planifi cación y Programación de la 
Presidencia suministrar al Sistema de Consejos de Desarrollo en sus diversos 
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niveles, el apoyo técnico para la formulación de políticas, planes y programas 
presupuestarios, dentro del marco general de las políticas del Estado y de su 
integración con los planes sectoriales.

ARTÍCULO 28. Educación. El Sistema de Consejos de Desarrollo, en 
coordinación con el Ministerio de Educación, también impulsará la inclusión 
en los programas educativos de contenido referentes a la estructura y 
funcionamiento del Sistema de los Consejos de Desarrollo en los idiomas de 
los pueblos maya, garífuna y xinca.

ARTÍCULO 29. Fondos sociales. Los recursos de los fondos sociales se 
asignarán con base en las políticas, planes y programas priorizados por el 
Sistema de Consejos de Desarrollo, en los Consejos Comunitarios, Municipales, 
Departamentales, Regionales y Nacional, con el apoyo técnico del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. Cuando los recursos de los fondos sociales sean 
destinados para atender emergencias, su ejecución se hará con la celeridad 
del caso en coordinación con los Consejos Comunitarios, Municipales y 
Departamentales de las localidades afectadas.

ARTÍCULO 30. Cooperación obligada. Todas las entidades públicas están 
obligadas a cooperar con el Sistema de Consejos de Desarrollo para el 
cumplimiento de sus cometidos.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 31. Planes operativos anuales. Los planes operativos anuales de 
cada nivel de los consejos de desarrollo serán planteados en la forma y plazo 
establecidos en la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, sin perjuicio 
de lo que establezca en el reglamento de la presente ley.

ARTÍCULO 32. Convocatoria para la integración del Sistema de Consejos 
de Desarrollo. La convocatoria para integrar los Consejos de Desarrollo en 
sus  diferentes niveles, será hecha noventa (90) días después de la vigencia 
de la presente ley, de acuerdo al sistema de convocatoria contenida en su 
reglamento.

Para la integración de los Consejos Municipales y Comunitarios de Desarrollo, 
la Corporación Municipal deberá hacer las convocatorias correspondientes 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a partir de la vigencia de 
esta ley. Si la Corporación Municipal no hace aquella convocatoria, los vecinos 
podrán celebrar por si mismos Asamblea General en la que, por mayoría 
absoluta de sus integrantes, decidirán sobre su integración.
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Lo actuado en aquella Asamblea General deberá hacerse constar en acta que 
incluya el acreditamiento de la calidad de vecino e identifi cación de cada uno 
de los participantes, quienes deberán fi rmar la misma, o dejar impresa la huella 
digital de su dedo pulgar derecho si no saben hacerlo, y cuya transcripción 
al Consejo de Desarrollo Departamental será sufi ciente para confi rmar la 
integración del Consejo.

ARTÍCULO 33. Reglamento. El reglamento de la presente ley debe emitirse 
dentro de los sesenta (60) días a partir de su vigencia, considerando la 
propuesta de la Comisión Paritaria de Reforma y Participación.

ARTÍCULO 34. Derogatoria. Se derogan: a) el Decreto Número 52-87, 
exceptuando el artículo 23, reformado por el Decreto Número 49-88, y b) 
el Decreto Número 13-95; ambos del Congreso de la República, así como 
cualquier otra disposición legal que contravenga la presente ley.

ARTÍCULO 35. Divulgación. El Organismo Ejecutivo deberá divulgar esta ley 
a través de todos los medios de comunicación social del país, en los idiomas 
de los pueblos maya, garífuna y xinca.

ARTÍCULO 36. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el diario ofi cial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION Y 
PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DOS.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

RUDIO LECSAN MERIDA HERRERA 
SECRETARIO 

MARVIN HAROLDO GARCIA BUENAFE 
SECRETARIO 

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 11-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de abril del año dos mil dos.
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PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

PORTILLO CABRERA 

GENERAL DE DIVISIÓN 
EDUARDO AREVALO LACS 
MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

LIC. J. LUIS MIJANGOS C. 
SECRETARIO GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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El Vicepresidente de la República, en Funciones de la Presidencia,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 183 inciso e) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala corresponde al Presidente de la República emitir o 
dictar los reglamentos para el estricto cumplimiento de la Ley sin alterar su 
espíritu.

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República emitió el Decreto número 11-2002 que 
regula el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, conforme a la Ley 
contenida en ese Decreto en cuyo artículo 33 se faculta al Organismo Ejecutivo 
para que emita el Reglamento que haga posible el proceso administrativo y 
ejecutivo propio de los Consejos de Desarrollo; para cuyo efecto debe emitirse 
el instrumento reglamentario ya referido.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confi ere el artículo 183, literal e) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, y con fundamento en el 
artículo 33- del Decreto 2002 del Congreso de la República.

ACUERDO GUBERNATIVO 461-2002
DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 

FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Reformado po Acuerdo Gubernativo del Presidente de la República 
Número 229-2003
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ACUERDA:
Emitir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Materia. El presente reglamento desarrolla los procedimientos 
y funcionamiento del Sistema de Consejos de Desarrollo, de conformidad con 
la Constitución Política de la República y la Ley de los Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural.

ARTÍCULO 2. Defi nición. El Sistema de Consejos de Desarrollo es el espacio 
de relación y encuentro ciudadano multiétnico, multilingüe y pluricultural, que 
permite a todos los habitantes del país, su participación propositivamente en 
la toma de decisiones para la organización, coordinación y planifi cación del 
desarrollo integral de sus comunidades, municipios, departamentos, regiones 
y la nación. El sistema respeta, reconoce y garantiza el ejercicio y desarrollo 
de los valores materiales, sociales, espirituales y las formas de organización de 
las culturas maya, xinca, garífuna y no indígena.

Asimismo, el Sistema de Consejos de Desarrollo permite la instauración de un 
diálogo armonioso entre las diferentes culturas y la participación activa de las 
diversas comunidades para coadyuvar a fortalecer la unidad nacional.

ARTÍCULO 3. Atributo del sistema de los Consejos. Son atributos 
fundamentales del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural la 
organización y la coordinación de la administración pública, en el marco de la 
cooperación y participación en la toma de decisiones, pues se organizaran en 
estructuras fl exibles y adaptables a la personalidad pluricultural de la nación, 
a fi n de compartir propuestas, recursos, metas y valores.

ARTÍCULO 4. Objetivos específi cos. Para el logro de los objetivos que la Ley 
le asigna al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, se establecen 
los objetivos específi cos siguientes:

a)  Trasladar, al Organismo Ejecutivo, por medio del Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural, las opiniones que deberán servir para 
la coordinación de la administración pública, en función de la mejor 
ejecución y administración del proceso de formulación de la política 
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pública de desarrollo, planifi cada y coordinada por el Sistema de 
Consejos.

b)  Defi nir, y lograr que el Organismo Ejecutivo, apruebe los mecanismos 
de evaluación conjunta e interinstitucional del proceso de formulación 
de las políticas públicas de desarrollo; y lograr la apertura de espacios 
en las instituciones y órganos de la administración pública para la 
participación ciudadana, en evaluación de dicha política y de la auditoría 
social en las ejecuciones presupuestarias; y

c)  Cualesquiera otro que como resultado del logro de los objetivos anteriores 
se presente como necesario.

ARTÍCULO 5. Criterios. Para los efectos de la adecuada aplicación de los 
principios a los que se refi ere el artículo 2 de la Ley, se atenderá los siguientes 
criterios:

a)  Criterio de Promoción. El reconocimiento a los derechos en materia 
social, económica, cultural, espiritual y política de los pueblos, con 
absoluto apego a la equidad de género, la preservación y difusión de 
sus culturas.

b)  Criterio de valoración de la herencia cultural. Será la aceptación o 
reconocimiento de la rica experiencia y visión dinámica del pasado y del 
presente, propias de los ancianos y ancianas, por lo que, la administración 
pública fomentará y promoverá sus actividades y el aprovechamiento de 
sus conocimientos, para fortalecer la unidad, identidad y solidaridad 
de la nación guatemalteca. La herencia cultural deberá ser tomada en 
cuenta en la formulación de los planes de desarrollo.

c)  Criterio Estratégico. En cuanto a este criterio se partirá de que para 
la formulación de la política de desarrollo se tomarán en cuenta las 
propuestas de planifi cación, organización, integración, dirección, control 
y evaluación surgidas de cada uno de los grados del Sistema de Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural así como la experiencia administrativa de 
los pueblos indígenas.

d)  Criterio de Interés público. En este aspecto el Sistema de Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural, velará porque las acciones públicas 
y privadas relativas al manejo del sistema ecológico, cumpla con la 
legislación relativa a la conservación del ambiente y los convenios y 
tratados internacionales.

ARTÍCULO 6. Participación ad-honorem. Como lo prescribe el artículo 22 
de la Ley, los miembros de los Consejos de Desarrollo por su asistencia o 
participación en las sesiones no podrán percibir paga alguna, pues la misma 
será ad-honorem.
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CAPÍTULO II
FORMA DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA Y FUNCIONES DE LOS 

CONSEJOS

ARTÍCULO 7. Integración. El Sistema de Consejos de Desarrollo, se integrará 
en los niveles establecidos en el artículo 4 de la Ley de acuerdo al procedimiento 
previsto en los artículos siguientes, de este Reglamento y se integra así:

a)  El Nacional, con el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural;
b)  El Regional, con los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural;
c)  El Departamental, con los Consejos de Departamentales de Desarrollo;
d)  El Municipal, con los Consejos Municipales de Desarrollo; y
e)  El Comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo.

ARTÍCULO 8. * Designación de representantes titulares y suplentes del 
sector público. Para efectos de lo indicado en el artículo 5 literal c), de la Ley, 
se designa para integrar el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, 
a los siguientes Ministros de Estado: Ministro de Gobernación; Ministro de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; Ministro de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación; Ministro de Cultura y Deportes; Ministro de Educación; Ministro 
de Energía y Minas; Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; Ministro 
de Trabajo y Previsión Social; Ministro de Ambiente y Recursos Naturales; 
Ministro de Economía. En el nivel regional y departamental, además de los 
representantes titular y suplente de los Ministerios de Estado, indicados en el 
párrafo anterior, y en cumplimiento con lo indicado en los artículos 7 literal e), 
y 9 literal d), de la Ley, se designa al Instituto de Fomento Municipal; Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas; Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres; Instituto Nacional de Bosques; Fondo de Inversión Social y el Fondo 
Nacional para la Paz, a efecto de que nombren un titular y un suplente de cada 
una de esas entidades; así como, a la Secretaría Presidencial de la Mujer, al 
Fondo de Tierras, al Fondo de Desarrollo Indígena y al Instituto Guatemalteco 
de Turismo, en las regiones y departamentos donde exista capacidad instalada. 
La designación de los representantes titular y suplente, del sector público, la 
debe realizar la máxima autoridad de cada una de las instituciones, a través 
de acuerdo interno o nombramiento.

* Reformado por el Artículo 1, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 9. * Convocatoria para entidades no gubernamentales en el nivel 
Departamental. Las entidades responsables de convocar a los representantes 
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de las instituciones o sectores no gubernamentales, con el apoyo de las 
Gobernaciones Departamentales, para que integren los Consejos de Desarrollo 
en el ámbito Departamental son las siguientes:

a)  El Ministerio de Economía; a las asociaciones productivas integradas 
sectorialmente, así como a los pequeños y medianos empresarios.

b)  El Ministerio de Gobernación, a las organizaciones no gubernamentales 
de desarrollo.

c)  El Ministerio de Cultura y Deportes, a los pueblos Maya, Xinca y 
Garífuna.

d)  El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a las organizaciones de 
trabajadores y a las organizaciones campesinas.

e)  La Secretaria Presidencial de la Mujer, a las organizaciones de mujeres.
f)  El Instituto Nacional de Cooperativas, a las organizaciones cooperativas. 
g)  El Consejo de Enseñanza Privada Superior, a las universidades privadas 

del país.
h)  El Consejo Superior Universitario, a la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.

La mencionada convocatoria deberá hacerse en forma escrita, radial o 
televisiva señalando el motivo o razón de la convocatoria, lugar y fecha de su 
realización, con cinco (5) días de anticipación como mínimo, en caso de que la 
mayoría de los convocados no comparezcan, se realizará la reunión con iguales 
propósitos una (1) hora después de la señalada en el mismo lugar y fecha, con 
los representantes de las entidades presentes. Del resultado de la reunión se 
dejará constancia en acta debiendo fi rmar todos los comparecientes, o en su 
defecto, dejar la huella dactilar de su dedo pulgar derecho.

En el ámbito Nacional y Regional, los encargados de convocar serán los 
respectivos Coordinadores. De acuerdo con el último párrafo del artículo 5 de 
la Ley, los representantes de los sectores no gubernamentales que integran el 
Consejo Nacional, serán electos de entre los representantes de cada uno de los 
sectores que integran los Consejos Regionales; y en cumplimiento del último 
párrafo del Artículo 7 de la Ley, los representantes en el Consejo Regional, 
serán electos de entre los representantes de cada uno de los sectores no 
gubernamentales que integran los Consejos Departamentales.

* Reformado por el Artículo 2, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.
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ARTÍCULO 10. Acreditación de los representantes de los pueblos indígenas.
Para la acreditación de los representantes de los pueblos indígenas ante 
el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, bastará con que los 
designados presenten los documentos u otros medios acostumbrados por 
dichos pueblos, a la coordinación del respectivo Consejo, con base en los 
artículos 5, 7 y 9 de la Ley.

ARTÍCULO 11. * Acreditación de los representantes. La acreditación de los 
representantes de las entidades gubernamentales y no gubernamentales, que 
integran el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y rural, deberá hacerse 
por escrito, ante la Secretaría del Consejo correspondiente, dentro de los 
quince (15) días posteriores a su designación o nombramiento.

* Reformado por el Artículo 3, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 12. * Responsabilidad de coordinar la convocatoria. Corresponde 
a la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, la responsabilidad 
de coordinar la convocatoria relacionada en el artículo 9 de este Reglamento, 
en los niveles Departamental, Regional y Nacional.

* Reformado por el Artículo 4, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 13. Duración en sus cargos. Las personas que representen a 
instituciones no gubernamentales en los Consejos de Desarrollo, durarán en 
sus cargos por un período de dos años prorrogables y revocables. En cuanto 
a los representantes del nivel comunitario se mandato estará sujeto a las 
decisiones de sus representantes.

ARTÍCULO 14. * Ampliación de la Integración de los Consejos de los distintos 
niveles. Para acceder a la solicitud a que se refi ere el artículo 19 de la Ley, se 
necesitará dictamen favorable de una comisión específi ca, electa e integrada 
por miembros del respectivo Consejo, que agotará el siguiente procedimiento:

a)  Notifi cación a la entidad encargada de convocar.
b)  Documentación que acredite a las organizaciones del movimiento social 

solicitante.
c)  Justifi cación fehaciente del interés en participar.
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Si la justifi cación se resuelve favorablemente, previa comunicación a los 
interesados, el Organismo Ejecutivo, a través del Ministerio correspondiente, 
velará porque la designación y acreditación de los representantes se adhieran 
a lo normado en la Ley y en este Reglamento.

* Reformado por el Artículo 5, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 15. Requisitos que deba llevar la solicitud. La solicitud indicada 
en el artículo anterior se cursará al Consejo de Desarrollo que corresponda y 
deberá cumplir con los requisitos siguientes:

a)  Notifi cación a la entidad encargada de convocar;
b)  Documentación que acredite la personalidad jurídica y nombramiento 

del representante propuesto para integrar el Consejo de Desarrollo en 
que tenga interés; y

c)  Razonamiento del porqué de su interés y que actividades realiza en el 
nivel en el cual tiene interés de participar.

ARTÍCULO 16. Reuniones y convocatoria. Los Consejos de Desarrollo se 
reunirán ordinariamente en los períodos siguientes:

a)  Consejo Nacional, no menos de cuatro veces al año;
b)  Consejo Regional, no menos de seis veces al año;
c)  Consejo Departamental y Municipal, no menos de doce veces al año; y
d)  Consejo Comunitario y los Consejos Comunitarios de Segundo Nivel, 

no menos de doce veces al año o de conformidad con las normas y 
costumbres que prevalezcan en la comunidad.

Se reunirán en forma extraordinaria cuando sea necesario. En todos los casos, 
la convocatoria la hará el presidente o el coordinador según proceda.

ARTÍCULO 17. Sede de los Consejos de Desarrollo. Los Consejos de Desarrollo 
en sus diferentes niveles tendrán una ubicación física claramente establecida, 
en un local que fuere designado como su sede.

ARTÍCULO 18. Lugares de reunión de los consejos de desarrollo. Las 
reuniones ordinarias o extraordinarias de los Consejos de Desarrollo en sus 
diferentes niveles, se llevarán a cabo en su sede o en otro lugar, según disponga 
el Consejo en pleno.
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*CAPÍTULO III
DEL CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y RURAL, 

DEFINICIÓN Y ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 19. * Órganos. Para el cumplimiento de su cometido, el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, tendrá los siguientes órganos:

a)  Presidente – Coordinador
b)  Director Ejecutivo
c)  Secretaría
d)  Comisiones de Trabajo

* Reformado por el Artículo 6, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 20. Funciones del coordinador. Es la autoridad superior del 
Consejo Nacional y por lo mismo, por medio de funcionario que designe, 
ordenará las coordinaciones pertinentes; particularmente los siguientes:

a)  Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias; y
b)  Ejercer la representación del Consejo.

ARTÍCULO 21. * Derogado

* Derogado por el Artículo 19, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 22. Dirección Ejecutiva y sus funciones. Corresponderá a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural ser la 
unidad encargada de velar por el cumplimiento de las resoluciones emitidas por 
el Consejo Nacional la cual ejerce por conducto del Secretario de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia, siendo sus atribuciones principales las siguientes:

a)  Colaborar con el Presidente de la República en la coordinación del 
Sistema de Consejos de Desarrollo en los niveles Nacional, Regional y 
Departamental, así como en la formulación de políticas de desarrollo 
urbano y rural;

b)  Dar seguimiento, para garantizar su ejecución, a proyectos prioritarios 
que le encomiende el Coordinador del Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural;
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c)  Ejercer la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural y el Sistema de Consejos Regionales y Departamentales, 
a efecto de coordinar la ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos aprobados por este; y,

d)  Velar por el seguimiento, evaluación y control de las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo y otros que le asigne el Coordinador.

ARTÍCULO 23. *Secretaria y sus atribuciones. La Secretaría del Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, será desempeñada por el Secretario 
de Planifi cación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), cuyas 
atribuciones son:

a)  Desarrollar las actividades propias de la Secretaría.
b)  Desempeñarse como Secretario del Consejo.
c)  Velar por la recopilación de la información estadística pertinente y 

trasladarla a los distintos niveles del Sistema de Consejos de Desarrollo, 
para la elaboración de las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo.

d)  Organizar por sector y analizar las solicitudes de los Consejos Regionales 
de Desarrollo para jerarquizarlas y priorizarlas, según el benefi cio que 
generen para la población.

e)  Apoyar a la Dirección Ejecutiva en las actividades de seguimiento, 
control y evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el 
Consejo.

f)  Realizar otros estudios y acciones de apoyo técnico que le sean 
requeridas por el Consejo, a través de la Coordinación.

Cualquier otra función asignada dentro de su competencia.

* Reformado por el Artículo 7, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 24. Coordinación de los Consejos de Desarrollo con la 
administración pública. Para efectos de coordinación de los Consejos de 
Desarrollo con la administración pública, las resoluciones del Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural se harán saber y ejecutarán por conducto del 
Presidente de la República.

ARTÍCULO 25. Defi nición. El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural 
es la instancia superior y constituye el órgano máximo y representativo del 
Sistema de Consejos de Desarrollo.
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ARTÍCULO 26. Atribuciones. Además de las atribuciones establecidas en la 
Ley, también le competen al Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, 
las siguientes:

a)  Aprobar las normas complementarias al presente reglamento, para 
el buen funcionamiento de los Consejos de Desarrollo en los ámbitos 
Nacional, Regional y Departamental;

b)  Para dar cumplimiento al literal g) del artículo 6 de la Ley, conocer la 
información que debe proporcional el Ministerio de Finanzas Públicas 
antes del 1 de marzo, sobre los montos máximos de preinversión e 
inversión pública para el año fi scal siguiente;

c)  Proponer a la Presidencia de la República, a más tardar el quince de 
mayo de cada año, sus recomendaciones sobre los montos máximos de 
recursos de preinversión e inversión pública, provenientes de la propuesta 
del Presupuesto General del Estado para el año fi scal siguiente;

d)  Para dar cumplimiento al literal h) del artículo 6 de la Ley, proponer 
al Presidente de la República, la distribución del monto máximo de 
recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del proyecto 
de presupuesto general del Estado para el año fi scal siguiente, entre 
las regiones y los departamentos, con base en las propuestas que los 
mismos consejos de desarrollo realizaron oportunamente;

e)  Conocer la información, que debe proporcionar el Ministerio de 
Finanzas Públicas durante la segunda semana de septiembre, sobre 
los montos máximos para preinversión e inversión pública por región 
y departamento; previstos en el proyecto de presupuesto presentado, 
para su aprobación, al Congreso de la República. En la primera semana 
de enero, obtendrá del Ministerio de Finanzas Públicas, la información 
sobre los montos máximos aprobados en defi nitiva;

f)  Promover políticas en el ámbito nacional que fomenten la participación 
activa y efectiva de la mujer en la toma de decisiones, en los ámbitos 
nacional, regional, departamental, municipal y comunitario, la equidad 
de género y la identidad y derechos de los pueblos indígenas; y,

g)  Cualquier otra función o atribución que le sea inherente a su naturaleza.

ARTÍCULO 27. Quórum. Se entenderá que existe quórum para las reuniones 
de los Consejos de Desarrollo cuando estén presentes las dos terceras partes 
de los miembros que los integran, excepto en el nivel comunitario que se 
constituye con un mínimo de un tercio de su población. En el caso de falta de 
quórum, las reuniones se realizarán con los presentes, con iguales propósitos, 
una hora después de la señalada en el mismo lugar y fecha, debiendo hacer 
constar en el acta esta situación.
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Los funcionarios públicos que sean convocados y que no asistan a la sesión 
sin que medie excusa válida, incurren en responsabilidad y deberá dejarse 
constancia en el acta respectiva. Los coordinadores de los consejos de 
desarrollo deberán notifi car de tales circunstancias a las autoridades superiores 
correspondientes, los que tomarán las medidas disciplinarias que cada caso 
amerita.

Las resoluciones serán válidas cuando se tomen por consenso, y cuando éste 
no se logre se tomará por mayoría simple de votos de los presentes.

ARTÍCULO 28. * Comisiones de trabajo. Las comisiones de trabajo a que se 
refi ere la Ley se integrarán mediante resolución de los Consejos de Desarrollo 
en la que se especifi cará el mandato, su organización y la duración de su 
trabajo. Será imprescindible que en dichas comisiones participen miembros 
de los consejos de desarrollo.

Tales comisiones de trabajo podrán ser permanentes o temporales, según 
decisión de los propios Consejos de Desarrollo pero, en todo caso, serán 
coordinadas por un integrante de Consejo de Desarrollo y, para el cumplimiento 
de sus funciones, contarán con el apoyo de la Unidad Técnica respectiva.

Corresponderá a los coordinadores de las comisiones mantener informado a los 
Consejos de Desarrollo del trabajo encomendado a las comisiones de trabajo. 
Para el caso del nivel municipal, las comisiones de trabajo serán acordadas 
entre el Consejo Municipal de Desarrollo y la Corporación Municipal”

*Reformado por el Artículo 8, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.
 

CAPÍTULO IV
DE LOS CONSEJOS REGIONALES

ARTÍCULO 29. Atribuciones. Además de las atribuciones establecidas 
en la Ley, competen al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural, las 
atribuciones siguientes:

a)  Coordinar con las autoridades del Ministerio de Finanzas Públicas la 
fl uidez de la información a que se refi ere el artículo 8 inciso f) de la Ley 
de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural antes del 1 de marzo, 
sobre los montos máximos de preinversión e inversión pública, para el 
año fi scal siguiente;
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b)  Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo, a más tardar el 30 de 
abril, sus recomendaciones sobre los montos máximos de recursos 
de preinversión e inversión pública, provenientes de la propuesta del 
presupuesto general del Estado para el año fi scal siguiente;

c)  Para dar cumplimiento al literal g) del artículo 8 de la Ley, el Consejo 
propondrá al Consejo Nacional, la distribución del monto máximo de 
recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del proyecto 
de presupuesto general del Estado para el año fi scal siguiente, entre 
las regiones y los departamentos, con base en las propuestas que los 
mismos consejos de desarrollo realizaron oportunamente;

d)  Conocer la información que debe proporcionar el Ministerio de 
Finanzas Públicas durante la segunda semana de septiembre, sobre 
los montos máximos para preinversión e inversión pública por región 
y departamento, previstos en el proyecto de presupuesto presentado, 
para su aprobación, al Congreso de la República. En la primera semana 
de enero, obtendrá del Ministerio de Finanzas Públicas la información 
sobre los montos máximos aprobados en defi nitiva; y,

e)  Cualquier otra atribución o gestión necesaria para el cumplimiento de 
sus responsabilidades.

ARTÍCULO 30.* Órganos. Para el cumplimiento de su cometido, el Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural, tendrá los siguientes órganos:

a)  Presidente-Coordinador
b)  Director Ejecutivo Regional
c)  Secretaría
d)  Comisiones de Trabajo
e)  Unidades Técnica Regional

* Reformado por el Artículo 9, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 31. Atribuciones del Coordinador. Corresponde al Coordinador 
Regional, ejercer la presidencia y coordinación del Consejo Regional de 
Desarrollo Urbano y Rural. En su ausencia las asumirá el suplente, electo por 
el mismo Consejo.

Las atribuciones del Coordinador son las siguientes:

a)  Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
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b)  Ejercer la representación del Consejo;
c)  Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo;
d)  Dar el seguimiento, control y evaluación de las acciones de desarrollo 

aprobadas por el Consejo, que se hayan ejecutado en su jurisdicción 
territorial;

e)  Velar por el cumplimiento de las funciones de los órganos del Consejo;
f)  Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del Consejo;
g)  Presentar al Ministerio de Finanzas Públicas, los requerimientos 

fi nancieros para el funcionamiento del Consejo Regional en el marco de 
la política fi nanciera del Estado;

h)  Informar al Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, a través 
de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, acerca 
de los programas de vital importancia que no pueden ser atendidos o 
solucionados por el nivel regional;

i)  Coordinar la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo de la región;

j)  Orientar y coordinar la elaboración de los presupuestos de egresos de 
las instituciones del sector público de la región, para que corresponda 
a los requerimientos planteados en las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo regionales tomando en cuenta las prioridades 
de inversión identifi cadas en la región, conforme a los lineamientos del 
Sistema Nacional de Inversión Pública;

k)  Coordinar actividades con los presidentes de los Consejos 
Departamentales de Desarrollo de su jurisdicción; y,

l)  Cumplir con otras atribuciones requeridas por el Consejo.

ARTÍCULO 32. * Atribuciones del Director Ejecutivo Regional. El Director 
Ejecutivo Regional de Desarrollo es el encargado de apoyar al Presidente 
del Consejo en las actividades relacionadas con el mismo, por lo que en 
coordinación con éste tiene las siguientes atribuciones:

a)  Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos emanados del Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural y Unidad Técnica Regional.

b)  Participar en las reuniones de la Unidad Técnica Regional, Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural, fondos sociales y otros foros 
relacionados con el Sistema de Consejos de Desarrollo.

c)  Promover la participación activa de los representantes institucionales en 
el Consejo y sus comisiones de trabajo.

d)  Colaborar con el Secretario Técnico en la coordinación de la Unidad 
Técnica Regional.

e)  Apoyar al Secretario Técnico del Consejo en la armonización de criterios 
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para la asignación de la inversión pública regional y en la recopilación 
de información.

f)  Dar seguimiento a la gestión de proyectos y obras ante el Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural.

g)  Velar por que se cumplan las normas y procedimientos dentro del 
Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural.

h)  Coordinar el fl ujo de los expedientes de proyectos, así como velar por 
que se cumpla con la correcta ejecución y supervisión de los mismos.

i)  Apoyar a la Coordinación del Consejo en la conformación de las 
comisiones de trabajo.          

Otras que sean requeridas por el Coordinador del Consejo.

*Reformado por el Artículo 10, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 33. * Atribuciones de la Secretaría. La Secretaría de Planifi cación 
y Programación de la Presidencia como miembro del Consejo, a cargo de la 
Secretaría tiene las siguientes atribuciones:

a)  Desarrollar las actividades propias de la Secretaría.
b)  Analizar y dictaminar, conjuntamente con la Unidad Técnica Regional 

sobre las demandas identifi cadas y priorizadas por los Consejos 
Departamentales de Desarrollo.

c)  Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo.

d)  Coordinar la Unidad Técnica Regional.
e)  Conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública, asesorar al Consejo, 

sobre cuales necesidades priorizadas y prevalentes en los Consejos 
Departamentales de Desarrollo deben integrar los planes regionales, 
proponiéndolas a la Coordinación para su conocimiento y posterior 
discusión y aprobación.

f)  Asesorar en la formulación de planes de desarrollo de la Región dentro 
del marco de la política nacional de desarrollo.

g)  Realizar acciones adicionales dentro del ámbito de la Secretaría, que le 
requiera la Coordinación del Consejo respectivo.

* Reformado por el Artículo 11, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.
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ARTÍCULO 34. Atribuciones de la Unidad Técnica Regional. La Unidad 
Técnica Regional tiene las siguientes atribuciones:
 

a)  Proporcionar los lineamientos para el adecuado funcionamiento de las 
Unidades Técnicas a nivel departamental;

b)  Recopilar, clasifi car y ordenar información a fi n de conformar y mantener 
actualizado un banco de datos de carácter económico, social y cultural, 
en el que también deberán registrarse los servicios existentes en la 
región, anotando su calidad y cobertura;

c)  Estudiar y analizar con las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales la problemática regional e identifi car opciones de 
solución;

d)  Organizar por sector y analizar las solicitudes del Artículo 41. 
Funciones de la Unidad Técnica Regional proporcionar los lineamientos 
para el adecuado funcionamiento de las Unidades Técnicas a nivel 
departamental;

e)  Elaborar, en coordinación con los representantes ministeriales y de 
las entidades descentralizadas, con capacidad instalada en la región, 
los planes de desarrollo de la misma, dentro del marco de los planes 
regionales de desarrollo, de corto mediano y largo plazo, cuidando que 
respondan a los intereses de los departamentos que conforman su 
región, y someterlos a la consideración y aprobación del Consejo, por 
medio de su Coordinación;

f)  Coordinar con las instituciones del sector público con capacidad 
instalada en la región, la elaboración y aprobación del Consejo, por 
medio de su Coordinación;

g)  Coordinar la evaluación del Plan Regional de Desarrollo y de los planes 
operativos anuales correspondientes, informando al Consejo Regional a 
través de la Coordinación; a fi n de que se tomen las medidas correctivas 
a que hubiere lugar;

h)  Coordinar con las instituciones correspondientes la identifi cación de 
las necesidades de capacitación y la promoción del desarrollo de los 
recursos humanos de la región;

i)  Identifi car las necesidades de cooperación técnica y fi nanciera para el 
desarrollo regional y proponerlas a la coordinación, para su posterior 
conocimiento y consideración;

j)  Analizar y dictaminar sobre las demandas priorizadas y prevalentes por 
los Consejos de Desarrollo Departamentales;

k)  Asesorar a la Gerencia en las actividades de seguimiento, control y 
evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo;

l)  Apoyar a la Gerencia en las actividades de seguimiento, control y 
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evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo; y,
m)  Realizar otros estudios y acciones de apoyo técnico que le sean 

requeridas por el Consejo, a través de la Coordinación.

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL, INTEGRACIÓN, FUNCIONES

ARTÍCULO 35. * Derogado

* Derogado por el Artículo 19, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de la 
República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a los 
10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 36.* Atribuciones del Consejo Departamental de Desarrollo. 
Además de las funciones establecidas por en la Ley, le competen al Consejo 
Departamental de Desarrollo, las atribuciones siguientes:

a)  Para dar cumplimiento al literal f) del artículo 10 de la Ley, conocer la 
información que debe proporcionar el Ministerio de Finanzas Públicas 
antes del uno de marzo de cada año, sobre los montos máximos de 
preinversión e inversión pública para el año fi scal siguiente;

b)  Proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural, a más tardar 
el 15 de abril de cada año, sus recomendaciones sobre los montos 
máximos de recursos de preinversión e inversión pública, provenientes 
de la propuesta para el Presupuesto General del Estado para el año 
fi scal siguiente;

c)  Para dar cumplimiento al literal g) del artículo 10 de la Ley, el 
Consejo propondrá al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural, 
la distribución del monto máximo de los recursos de preinversión e 
inversión pública, provenientes del proyecto del presupuesto general del 
Estado para el año fi scal siguiente, entre los municipios que lo integran, 
con base en las propuestas que los mismos consejos de desarrollo 
realizaron oportunamente;

d)  Coordinar los mecanismos de información que debe proporcionar 
el Ministerio de Finanzas Públicas, durante la segunda semana de 
septiembre, sobre los montos máximos para preinversión e inversión 
pública por región y departamento, previstos en el proyecto de 
presupuesto presentado, para su aprobación, al Congreso de la 
República. En la primera semana de enero, obtendrá del Ministerio de 
Finanzas Públicas la información sobre los montos máximos aprobados 
en defi nitiva;



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 207

LE
G

IS
LA

CI
Ó

N
 N

AC
IO

N
A

L

e)  Conocer, discutir y aprobar para incluirlos en la agenda de desarrollo 
departamental, los planes de desarrollo que hayan sido priorizados por 
los consejos municipales de desarrollo, conforme al sistema Nacional de 
Inversión Pública, que no sean fi nanciados con recursos propios de las 
municipalidades;

f)  Derogado *
g)  Cualquier otra atribución o responsabilidad inherente a su naturaleza 

legal.

* Derogada la literal f) por el Artículo 19, del Acuerdo Gubernativo del 
Presidente de la República Número 229-2003, publicado en el Diario de 
Centro América a los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 37. * Órganos.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Departamental de Desarrollo 
tendrá los órganos siguientes: 

a)  Presidencia
b)  Director Ejecutivo Departamental
c)  Secretaría
d)  Comisiones de Trabajo
e)  Unidad Técnica Departamental.

* Reformado por el Artículo 12, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 38. Atribuciones de la Presidencia. El Gobernador Departamental 
ejerce la presidencia y actuará como Coordinador del Consejo Departamental 
de Desarrollo. En su ausencia le sustituye el Gobernador suplente o quién 
sea designado temporalmente por el Consejo en pleno y tiene la atribuciones 
siguientes:

a)  Convocar y coordinar a las sesiones, ordinarias y extraordinarias del 
Consejo;

b)  Ejercer la representación del Consejo Departamental de Desarrollo;
c)  Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Departamental de 

Desarrollo;
d)  Dar el seguimiento, control y evaluación de las acciones de desarrollo 

aprobadas por el Consejo, que se realicen en su jurisdicción;
e)  Velar por el cumplimiento de las funciones de los órganos del Consejo;
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f)  Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del Consejo;
g)  Presentar al Ministerio de Finanzas Públicas, los requerimientos 

fi nancieros para el funcionamiento del Consejo Regional en el marco de 
la política fi nanciera del Estado;

h)  Informar al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural acerca de los 
programas y proyectos priorizados que no pueden ser atendidos;

i)  Coordinar la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo del departamento;

j)  Orientar y coordinar la elaboración del presupuesto de egresos de las 
instituciones del sector público del departamento, para que responda 
a los requerimientos planteados en las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo regionales y tome en cuenta las prioridades 
de inversión identifi cadas en el departamento conforme al Sistema 
Nacional de Inversión Pública; y,

k)  Cumplir con las demás atribuciones requeridas por el Consejo.

ARTÍCULO 39.* Atribuciones del Director Ejecutivo Departamental. El 
Director Ejecutivo Departamental es el encargado de apoyar al Presidente 
del Consejo en las actividades relacionadas con el mismo, por lo que en 
coordinación con éste tiene las siguientes atribuciones:

a)  Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos emanados del Consejo 
Departamental de Desarrollo y Unidad Técnica Departamental.

b)  Participar en las reuniones de la Unidad Técnica Departamental, Consejo 
Departamental de Desarrollo, fondos sociales y otros foros relacionados 
con el Sistema de Consejos de Desarrollo.

c)  Promover la participación activa de los representantes institucionales en 
el Consejo y sus comisiones de trabajo.

d)  Apoyar al Secretario Técnico en la coordinación de la Unidad Técnica 
Departamental.

e)  Apoyar al Secretario Técnico del Consejo en la armonización de criterios 
para la asignación de la inversión pública departamental y en la 
recopilación de información. 

f)  Dar seguimiento a la gestión de proyectos u obras ante el Consejo 
Departamental de Desarrollo.

g)  Velar por que se cumplan las normas y procedimientos dentro del 
Consejo Departamental de Desarrollo.

h)  Coordinar el fl ujo de los expedientes de proyectos, así como velar que se 
cumplan con la correcta ejecución y supervisión de los mismos.

i)  Apoyar a la Presidencia del Consejo en la conformación de las comisiones 
de trabajo.   
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Otras que le sean requeridas por la Presidencia del Consejo.

* Reformado por el Artículo 13, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 40. * Atribuciones de la Secretaría. La Secretaría de Planifi cación 
y Programación de la Presidencia, como miembro del Consejo, a cargo de la 
Secretaría tiene las siguientes atribuciones:

a)  Desarrollar las actividades propias de la Secretaría.
b)  Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo.
c)  Coordinar la Unidad Técnica Departamental.
d)  Conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública, asesorar al Consejo, 

sobre cuales necesidades priorizadas en los Consejos Municipales de 
Desarrollo deben integrar los planes departamentales, proponiéndolas a 
la Presidencia para su conocimiento y posterior discusión y aprobación.

e)  Realizar acciones adicionales dentro del ámbito de la Secretaría, que le 
requiera la presidencia del Consejo respectivo.

* Reformado por el Artículo 14, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 41. Atribuciones de la Unidad Técnica Departamental. La Unidad 
Técnica Departamental tiene las atribuciones siguientes:

a)  Proporcionar los lineamientos para el adecuado funcionamiento de las 
Ofi cinas Municipales de Planifi cación;

b)  Recopilar, clasifi car y ordenar información a fi n de conformar y mantener 
actualizado un banco de datos de carácter económico, social y cultura, 
en el que también deberán registrarse los servicios existentes en el 
departamento, anotando su calidad y cobertura;

c) Estudiar y analizar con las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales la problemática del departamento e identifi car 
opciones de solución;

d)  Organizar por sector y analizar las solicitudes de los Consejos Municipales 
de Desarrollo del departamento para jerarquizarlas y priorizarlas, según 
el benefi cio que generen para la población y elevarlas al Consejo 
Departamental para su discusión y posterior decisión;
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e)  Elaborar, en coordinación con los representantes ministeriales de las 
entidades descentralizadas, con capacidad instalada en el departamento, 
los planes de desarrollo de la misma, dentro del marco de los planes 
regionales de desarrollo, de corto, mediano y largo plazo, cuidando que 
respondan a los intereses de todos los municipios de su ámbito espacial, 
y someterlos a la consideración y aprobación del Consejo, por medio de 
su Presidencia;

f)  Coordinar con las instituciones del sector público con capacidad 
instalada en el departamento, la elaboración y aprobación del Plan 
Operativo Anual Departamental y del Anteproyecto del Presupuesto de 
Inversión correspondiente;

g)  Identifi car las necesidades de cooperación técnica y fi nanciera para el 
desarrollo departamental y proponerlas a continuación, para su posterior 
conocimiento y consideración;

h)  Coordinar la evaluación el Plan Departamental de Desarrollo y del Plan 
Operativo anual correspondiente, informando al Consejo Departamental 
a través de la Presidencia a fi n de que se tomen las medidas correctivas 
a que hubiere lugar;

i)  Coordinar con las instituciones correspondientes la identifi cación de 
las necesidades de capacitación y la promoción del desarrollo de los 
recursos humanos del departamento;

j)  Analizar y dictaminar sobre las demandas identifi cadas y priorizadas por 
los Consejos Departamentales y Municipales de Desarrollo;

k)  Asesorar en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo del departamento;

l)  Apoyar a la Gerencia en las actividades de seguimiento, control y 
evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo; y,

m)  Realizar otros estudios y acciones de apoyo técnico que le sean 
requeridas por el Consejo, a través de la Presidencia.

CAPÍTULO VI
DEL CONSEJO MUNICIPAL, INTEGRACIÓN, FUNCIONES

ARTÍCULO 42. Consejo Municipal de Desarrollo. En cada uno de los 
municipios se integrará un Consejo Municipal de Desarrollo, en la forma en 
que se establecer en el Artículo 11 de la Ley. Corresponde a la Corporación 
Municipal designar a los Síndicos y Concejales que participarán en el Consejo 
Municipal de Desarrollo y al Coordinador del Consejo Municipal de Desarrollo 
convocar a los representantes de las entidades públicas y civiles con presencia 
en el municipio, así como a los representantes de los Consejos comunitarios 
de Desarrollo.
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ARTÍCULO 43. Convocatoria. De acuerdo a los principios doctrinarios y 
normativos de la Ley, y a lo prescrito en la literal e) de su artículo 11, entre 
los convocados a integrar el Consejo Municipal de Desarrollo debe incluirse a 
las organizaciones de mujeres con presencia en el municipio y, donde exista 
menos una comunidad indígena, a sus propias autoridades, teniendo derecho 
cada una de éstas, a dos representantes como mínimo. Las otras entidades 
civiles de desarrollo, con intereses y objetivos comunes que operen a nivel 
municipal, serán convocadas conjuntamente y elegirán a un representante por 
sector de trabajo.

Los representantes de las entidades públicas y entidades civiles de desarrollo 
deberán ser nombrados por escrito, por la autoridad correspondiente.

ARTÍCULO 44. Atribuciones. Además de las señaladas en la Ley, el Consejo 
Municipal de Desarrollo tendrá las atribuciones siguientes:

a)  Coadyuvar al fortalecimiento de la autonomía municipal, por medio del 
apoyo que brindará a la corporación municipal en la coordinación de 
las acciones de las instituciones públicas entre si y de éstas con las del 
sector privado, mediante la elaboración de planes de largo, mediano y 
corto plazo;

b)  Proponer a la corporación municipal las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo, elaborados tomando como base las propuestas 
de los consejos comunitarios de desarrollo, y los consejos comunitario de 
desarrollo de segundo nivel donde existan, para que sean incorporados 
en las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del 
municipio;

c)  Hacer propicia la auditoría social de la gestión pública, tanto del 
gobierno municipal como de las entidades del gobierno central con 
la presencia en el municipio y, cuando sea oportuno, proponer a la 
corporación municipal, al Consejo Departamental de desarrollo o a las 
entidades responsables, medidas correctivas;

d)  Proponer a la corporación municipal la asignación de recursos de 
preinversión e inversión pública, sobre la base de las disponibilidades 
fi nancieras y las necesidades, problemas y soluciones priorizados por el 
Consejo Municipal, los consejos comunitarios de desarrollo y, donde sea 
el caso, los consejos comunitarios de desarrollo de segundo nivel; y,

e)  Cuando exista al menos una comunidad indígena en el municipio 
debe consultar siempre la opinión del consejo asesor indígena que 
corresponda.
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ARTÍCULO 45. Relaciones de la corporación municipal con el Concejo 
Municipal de Desarrollo. En ejercicio de la autonomía municipal, y conforme 
a la Ley, corresponde a la Corporación Municipal apoyar a los Consejos de 
Desarrollo de su municipio, tanto en el nivel municipal como en el comunitario 
en la forma siguiente:

a)  Designar a los concejales y síndicos que integrarán el Consejo Municipal 
de Desarrollo;

b)  Identifi car y convocar, para integrar el Concejo Municipal de Desarrollo, 
a los representantes de las entidades públicas y civiles con presencia en 
el municipio;

c)  Apoyar y asesorar técnica y administrativamente a los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo;

d)  Conocer y aprobar las propuestas de políticas, planes, programas 
y proyectos de desarrollo presentados por el Consejo Municipal de 
Desarrollo. Una vez aprobados presentarlos al Consejo Departamental 
de Desarrollo por medio del Alcalde Municipal;

e)  Presentar al Consejo Departamental de Desarrollo, los requerimientos 
fi nancieros necesarios para la ejecución de políticas, planes, programas 
y proyectos de desarrollo aprobados;

f)  Solicitar la opinión de los Consejos Comunitarios de Desarrollo a través 
de sus representantes, cuando la importancia del tema lo amerite;

g)  Autorizar a la Ofi cina Municipal de Planifi cación, para dar el apoyo 
técnico necesario al Consejo Municipal de Desarrollo y a los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo, para el cumplimiento de sus cometidos. 
Asimismo, para obtener el apoyo técnico de Ministerios y Secretarías de 
Estado que integran el Organismo Ejecutivo;

h)  Conocer y aprobar el anteproyecto de presupuesto el cual podrá integrar 
los compromisos acordados en el respectivo Consejo Municipal de 
Desarrollo; y,

i)  Informar cada tres meses, al Consejo Municipal de Desarrollo, sobre el 
estado de ingresos y egresos del presupuesto municipal.

La corporación municipal establecerá, en los reglamentos u ordenanzas 
municipales, los procedimientos para incluir en las políticas municipales las 
propuestas que en materia indígena se hayan consensuado con el Consejo 
Asesor Indígena, dándole el apoyo que estime necesario.

ARTÍCULO 46. Órganos. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Consejo 
Municipal de Desarrollo, tendrá los órganos siguientes:

a)  Coordinador;
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b)  Secretaría;
c)  Comisiones de Trabajo; y,
d)  Consejo Asesor Indígena, donde exista.

ARTÍCULO 47. Coordinación. La coordinación del Consejo Municipal de 
Desarrollo la ejerce el Alcalde Municipal o el Concejal que lo sustituya tendrá 
las atribuciones siguientes:

a)  Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
b)  Representar al Consejo;
c)  Ejecutar las decisiones del Consejo;
d)  Dar seguimiento y control de las acciones de desarrollo aprobadas por 

el Consejo que se realicen dentro del municipio;
e)  Organizar y coordinar el trabajo de los órganos del Consejo;
f)  Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del Consejo 

Municipal de Desarrollo;
g)  Informar al Consejo Departamental y Consejos Comunitarios de 

Desarrollo sobre las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo que hubiere priorizado y elaborado, cuya ejecución no sea 
competencia exclusiva de la municipalidad;

h)  Presentar a la corporación municipal, los requerimientos fi nancieros 
para el funcionamiento del Consejo, en el marco de la política fi nanciera 
del municipio;

i)  Colaborar con la Corporación Municipal en la formulación de las 
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio; y,

h)  Cumplir con otros requerimientos del Consejo.*

ARTÍCULO 48. Secretaría.  La Secretaría del Consejo Municipal de 
Desarrollo será desempeñado por el secretario municipal, quién participará 
en las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto. Tendrá como atribuciones 
principales las siguientes:

a)  Redactar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias y las 
actividades propias de una Secretaría, y llevar su registro;

b)  Mantener un registro actualizado de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo que operen en el municipio y de sus integrantes; y,

c)  Cumplir con otras atribuciones que le asigne el Consejo y la coordinación.

* El error en la literal se encuentra en el texto original.
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ARTÍCULO 49. Comisiones de trabajo. Las comisiones de trabajo serán 
acordadas con la corporación municipal y se regirán como mínimo por lo 
establecido en este reglamento.

ARTÍCULO 50. Consejos Asesores Indígenas. El Consejo Asesor Indígena, 
como lo dispone el artículo 23 de la Ley, existirá en los municipios con al 
menos una comunidad indígena y sus relaciones serán con el Consejo Municipal 
de Desarrollo y con el órgano de coordinación del Consejo Comunitario de 
Desarrollo.

ARTÍCULO 51. Unidad Técnica Municipal. Con la autorización de la 
Corporación Municipal, la Ofi cina Municipal de Planifi cación proporcionará al 
Consejo Municipal de Desarrollo y a las comisiones de trabajo del mismo, el 
soporte técnico necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO VII
DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS, INTEGRACIÓN, FUNCIONES

ARTÍCULO 52. * De los consejos comunitarios de desarrollo. Cada Consejo 
Comunitario de Desarrollo tiene por objeto que los miembros de la comunidad 
interesados en promover y llevar a cabo políticas participativas, se reúnan para 
identifi car y priorizar los proyectos, planes y programas que benefi cien a su 
comunidad.

Fuera de las áreas urbanas se considera comunidad el núcleo humano 
circunscrito en la organización territorial legalmente reconocida con la 
categoría de aldea.

Todo Consejo Comunitario de Desarrollo, una vez conformado, con la 
transcripción de su acta de constitución, deberá registrarse e inscribirse en el 
libro respectivo del Registro Civil de la Municipalidad de su jurisdicción, con lo 
cual obtendrá su personalidad jurídica.

* Reformado por el Artículo 15, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

 ARTÍCULO 53. Integración de consejos comunitarios de desarrollo de 
segundo nivel. En los municipios donde se establezcan más de veinte 
Consejos Comunitarios de Desarrollo, el Consejo Municipal de Desarrollo 
podrá agruparlos en consejos comunitarios de desarrollo de segundo nivel, de 
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conformidad con la Ley. Los miembros de los Órganos de coordinación de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo del Municipio integrarán la Asamblea de 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo de Segundo Nivel, la cual elegirá en su 
seno a sus representantes ante el Consejo Municipal de Desarrollo, de acuerdo 
a sus principios, valores, normas y procedimientos o normas estatuarias.

El Consejo Municipal de Desarrollo indicará, a cada Consejo Comunitario de 
Desarrollo de Segundo Nivel, el número de representantes que le corresponda 
elegir, en forma proporcional a la población que representa de manera que, el 
total de representantes de los consejos comunitarios de desarrollo de segundo 
nivel ante el Consejo Municipal de Desarrollo, no sea mayor de veinte.

ARTÍCULO 54. * Consejo Comunitario de Desarrollo en municipios 
densamente poblados. En los municipios densamente poblados, 
predominantemente urbanos y con elevado número de comunidades (barrios, 
colonias, asentamientos, u otras formas de división territorial), el Consejo 
Municipal de Desarrollo podrá establecer instancias intermedias entre los 
consejos comunitarios de desarrollo y los consejos comunitarios de desarrollo 
de segundo nivel, que faciliten la articulación e integración de las propuestas 
de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo provenientes de 
los consejos comunitarios de desarrollo y que formen parte de un Consejo 
Comunitario de Desarrollo de Segundo nivel, con el propósito de hacerle 
viable, a éste, la toma de decisiones.

Cuando proceda, estos consejos se integrarán de conformidad con lo que se 
establece en el presente Reglamento, designando un representante titular, para 
integrar la asamblea del consejo comunitario de desarrollo, de segundo nivel, 
sin perjuicio de que otros miembros de su órgano de coordinación puedan 
participar con voz pero sin voto.

* Reformado por el Artículo 16, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 55. Supletoriedad. En forma supletoria en los integrantes del 
órgano de coordinación, serán electos por mayoría simple y la duración en los 
cargos será por un período máximo de dos años prorrogables o revocables.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 56. Cooperación obligada. La cooperación a que se refi ere el 
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artículo 30 de la Ley, se orienta a que todas las entidades del Organismo 
Ejecutivo, autónomas y descentralizadas, tienen la obligación de cumplir y 
participar activamente en la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos aprobados por el Sistema de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 56 * (bis). Direcciones Ejecutivas. La Secretaria de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia, tendrá a su cargo, las Direcciones Ejecutivas, en 
los niveles Regional y Departamental, a través de sus actuales gerencias.

* Adicionado por el Artículo 17, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

ARTÍCULO 57. Fondos sociales. Para los efectos de las asignaciones de 
recursos, previstas en el artículo 29 de la Ley, los Consejos de Desarrollo 
Nacional, Regionales, Departamentales y Municipales están obligados a 
comunicar a los fondos sociales las políticas, planes, programas y proyectos 
priorizados en el seno de los mismos para la debida asignación de recursos y 
evitar así la duplicidad en la asignación de los mismos.

A su vez, los Fondos Sociales deben presentar, a los Consejos de Desarrollo 
en sus diversos niveles, durante el mes de febrero de cada año, el programa 
ejecutado durante el año anterior. La omisión del cumplimiento de esta 
disposición, causa responsabilidad administrativa del funcionario superior del 
fondo social correspondiente.

ARTÍCULO 58. Coordinación. La coordinación de la ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos aprobados en el Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural, elevados por los Consejos Regionales y Departamentales 
de Desarrollo, está a cargo de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia de conformidad con el inciso a) del artículo 11 de la Ley del 
Organismo Ejecutivo.

ARTÍCULO 59. Apoyo técnico. La Secretaría de Planifi cación y Programación 
de la Presidencia (SEGEPLAN), por la naturaleza de sus funciones, se 
constituye en la unidad técnica de apoyo del Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural.

En los Consejos de Desarrollo Regionales y Departamentales, la Secretaría 
de Planifi cación y Programación de la Presidencia, tendrá a su cargo la 
coordinación de la unidad técnica, la cual se integrará, además, con los 
titulares de las dependencias de los ministerios, secretarías, fondos sociales, y 
otras entidades gubernamentales, con presencia en el respectivo nivel.
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En los Consejos de Desarrollo de los niveles municipal y comunitario, su 
asesoría se hará efectiva a través de la unidad técnica municipal u ofi cina 
de planifi cación municipal, previa solicitud de la corporación municipal 
correspondiente.

ARTÍCULO 60. Responsabilidad administrativa. Los miembros de la Unidad 
Técnica en los Consejos de Desarrollo Regional y Departamental incurren en 
responsabilidad administrativa por inasistencia a las reuniones de trabajo 
programadas y por incumplimiento de las atribuciones que se les asignen, 
siendo responsabilidad del Coordinador de la Unidad Técnica notifi car de tales 
circunstancias, a las autoridades superiores correspondientes. Los miembros 
de la unidad técnica en sus diferentes niveles participan en forma ad honorem.

ARTÍCULO 61. Sistema Nacional de Inversión Pública. La Secretaría de 
Planifi cación y Programación de la Presidencia debe establecer a través del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), las nomas para la formulación, 
análisis y evaluación de los proyectos de inversión pública priorizados por los 
Consejos de Desarrollo; asimismo, dictamina sobre su consistencia técnica y 
sobre su pertinencia con respecto a la política nacional de desarrollo.

Los programas y proyectos priorizados en los Consejos de Desarrollo, deben 
ser presentados al sistema Nacional de inversión Pública SNIP), por el 
coordinador de la unidad técnica de apoyo a más tardar el 15 de abril para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto general del Estado.

ARTÍCULO 62. Resolución de Divergencia. En el seno de cada Consejo de 
Desarrollo se resolverá en forma conciliatoria cualquier divergencia que surja 
de la interpretación o aplicación de la Ley; en forma supletoria se elevará el 
asunto al Consejo de Desarrollo inmediato superior, con el objeto de obtener 
lineamientos que conlleven a la solución de las divergencias. Cuando se trate 
de asuntos que sean de competencia de un órgano jurisdiccional deben ser 
remitidos a éste para su resolución.

ARTÍCULO 63. Integración del órgano de coordinación. El órgano de 
coordinación de cada Consejo Comunitario de Desarrollo, se integrará:

a)  Como lo indican los artículos 13, literal b) y 16 de la Ley;
b)  De acuerdo a la reglamentación municipal vigente. En ausencia de tal 

reglamentación por un coordinador, un secretario y los miembros que la 
asamblea comunitaria decida; y

c)  El coordinador será el alcalde comunitario o auxiliar o, en su defecto la 
comunidad elegirá al coordinador



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-218

LEG
ISLACIÓ

N
 N

ACIO
N

A
L

ARTÍCULO 64. Duración en el cargo de los miembros del órgano de 
coordinación. En cumplimiento del literal a) del artículo 14 de la Ley, se 
establece que el periodo de duración en los cargos del órgano de coordinación 
será hasta un máximo de dos años, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 65. Responsabilidad del órgano de coordinación. Para efectos de 
lo señalado en el último párrafo del artículo 16 de la Ley, las comunidades 
legalmente constituidas en Consejos Comunitarios, representadas por el 
órgano de coordinación podrán llevar a cabo la ejecución de obras y proyectos 
de la comunidad, debiendo coordinar, evaluar y auditar el proyecto u obra; su 
participación podrá ser mediante aportes de dinero, mano de obra califi cada, 
no califi cada, materiales, terrenos, instalaciones u otros insumos o servicios; 
siempre que sea voluntaria.

ARTÍCULO 66. Regiones de desarrollo integradas por sólo un departamento.
Para los casos previstos por el artículo 18 de la Ley, en las regiones de desarrollo 
conformadas por sólo un departamento, el gobernador departamental presidirá 
y coordinará el Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural.

ARTÍCULO 67. * Consejos comunitarios de desarrollo provisionales. Los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo organizados de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley, tendrán carácter de provisionales, en tanto no queden 
debidamente registrados en la secretaría del Consejo Municipal de Desarrollo.

* Adicionado por el Artículo 17, del Acuerdo Gubernativo del Presidente de 
la República Número 229-2003, publicado en el Diario de Centro América a 
los 10 días del mes de abril del año 2003.

  ARTÍCULO 68. Consejos municipales de desarrollo, provisionales. En tanto se 
instalan los consejos comunitarios de desarrollo, y designan sus representantes 
ante el Consejo Municipal de Desarrollo, de acuerdo al literal c) del artículo 
11 de la Ley, dicha representación comunitaria, será ejercida con carácter 
provisorio por un máximo de veinte alcaldes auxiliares o comunitarios, electos 
por una asamblea de los mismos, convocada por la corporación municipal, 
expresamente para tal fi n.

 ARTÍCULO 69. Capacitación. El Instituto Nacional de Administración Pública 
sin perjuicio de la capacitación que preste la Secretaría de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia, desarrollará programas formativos, dirigidos a 
funcionarios públicos y miembros de los Consejos de Desarrollo, sobre la política 
pública de desarrollo, planifi cación democrática, participación ciudadana 
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y descentralización, en el seno de los Consejos de Desarrollo, tomando en 
cuenta las características multiétnicas, pluriculturales y multilingües de la 
nación. Los Consejos Municipales de Desarrollo accederán a estos programas 
previa solicitud.

 ARTÍCULO 70. Administración de recursos propios de los consejos 
comunitarios de desarrollo. De conformidad con los principios enunciados en 
el artículo 2 de la Ley, los consejos comunitarios de desarrollo se regirán, para 
la administración de sus recursos propios, por sus usos, normas, costumbres 
o tradiciones, sin perjuicio de la observancia de normas constitucionales y 
legales aplicables.

 ARTÍCULO 71. Primeras reuniones. Para efectos del cumplimiento de la 
Ley las primeras reuniones del Sistema de Consejos de Desarrollo, deberán 
realizarse en los siguientes treinta días hábiles contados a partir del inicio de 
la vigencia del presente Reglamento.

 ARTÍCULO 72. Organizaciones de mujeres. Por única vez y por un plazo 
perentorio de seis meses, las organizaciones de mujeres que carezcan de 
personalidad jurídica, podrán nombrar representantes en los diferentes 
niveles de consejos de desarrollo y, transcurrido este plazo, de no acreditar 
fehacientemente el registro correspondiente, se considerará no válida su 
participación.

 ARTÍCULO 73. Montos máximos de preinversión e inversión. Para efectos 
de cumplir con la función relacionada con el conocimiento de los montos 
máximos de preinversión e inversión pública por región y departamento, 
deberá entenderse que los consejos de desarrollo en sus distintos niveles, la 
realizará a partir de la elaboración del presupuesto que regirá el año dos mil 
cuatro.

 ARTÍCULO 74. Divulgación. Este Reglamento deberá divulgarse en todos 
los niveles del Sistema de Consejos de Desarrollo a través de los medios de 
comunicación social del país, en los idiomas de los pueblos maya, xinca y 
garífuna.

 ARTÍCULO 75. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo Gubernativo número 
1041-87, modifi cado por el 86-2000; así como cualquier otra disposición 
reglamentaria que contravenga este reglamento.

 ARTÍCULO 76. Vigencia. El presente Reglamento empezará a regir ocho días 
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después de su publicación en el Diario de Centro América, órgano ofi cial del 
Estado.

COMUNIQUESE,  
JUAN FRANCISO REYES LÓPEZ

DR. JOSE REYES CALDERON
MINISTRO DE GOBERNACION

EDUARDO WEYMANN
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

Lic. J. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala es parte signataria de la Convención 
Internacional Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, planteada en la Asamblea General de las Naciones Unidas y declarada 
en su Resolución dos mil ciento seis A (2106 A) de fecha 21 de diciembre 
de 1965, Convención que fue ratifi cada por Guatemala, a través del Decreto 
Ley 105-82, en el mes de enero de 1984, la cual en consecuencia es ley de 
la República.

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala también ratifi có el Convenio 169 Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, donde se establece que los Estados signatarios deben 
eliminar todas las formas de discriminación contra los pueblos indígenas, y 
que fi nalmente el Gobierno, en el Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de 
los Pueblos Indígenas se comprometió a reconocer y respetar tal identidad y 
derechos, lo que incluye la lucha en contra de todo tipo de discriminación, 
así como promover la tipifi cación de la discriminación étnica como delito, en 
cumplimiento de las convenciones citadas.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 4º. de la Constitución Política de la 
República, en Guatemala todos los seres humanos son libres en dignidad y 

DECRETO NÚMERO 57-2002
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

REFORMAS AL CÓDIGO PENAL
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derechos, no permitiéndose en consecuencia ningún tipo de discriminación, 
por ser ésta no sólo contraria a las leyes internas del país, sino también a los 
convenios legalmente ratifi cados.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

REFORMA AL CODIGO PENAL,
DECRETO NUMERO 17-73 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA

ARTÍCULO 1. Se adiciona el artículo 202 bis al Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 202 bis. Discriminación. Se entenderá como discriminación toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de género, 
raza, etnia, idioma, edad, religión, situación económica, enfermedad, 
discapacidad, estado civil, o en cualesquiera otro motivo, razón o circunstancia, 
que impidiere o difi cultare a una persona, grupo de personas o asociaciones, 
el ejercicio de un derecho legalmente establecido incluyendo el derecho 
consuetudinario o costumbre, de conformidad con la Constitución Política de 
la República y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos.
Quien por acción u omisión incurriere en la conducta descrita en el párrafo 
anterior, será sancionado con prisión de uno a tres años y multa de quinientos 
a tres mil quetzales.

La pena se agravará en una tercera parte:

a)  Cuando la discriminación sea por razón idiomática, cultural o étnica.
b)  Para quien de cualquier forma y por cualesquiera medio difunda, apoye 

o incite ideas discriminatorias.
c)  Cuando el hecho sea cometido por funcionario o empleado público en el 

ejercicio de su cargo.
d)  Cuando el hecho sea cometido por un particular en la prestación de un 

servicio público.”

ARTÍCULO 2. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el 
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voto favorable de más de las dos terceras partes del total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un solo debate y entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación en el diario ofi cial.

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION 
Y PUBLICACION.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOS.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

HAROLDO ERIC QUEJ CHEN 
SECRETARIO 

AURA MARINA OTZOY COLAJ
SECRETARIO

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 57-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, siete de octubre del año dos mil dos.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PORTILLO CABRERA

DR. JOSE ADOLFO REYES CALDERON 
MINISTRO DE GOBERNACION 

Lic. J. Luis Mijangos C.
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política de la 
República es obligación del Estado de Guatemala el proporcionar y facilitar la 
educación a sus habitantes sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política de la 
República, el Estado de Guatemala reconoce, respeta y promueve la forma de 
vida, costumbres, tradiciones, formas de organización y lenguas o dialectos de 
los diversos grupos étnicos que integran Guatemala, entre los que fi guran los 
grupos indígenas de ascendencia maya.

CONSIDERANDO:

Que la Convención Relativa a la Lucha contra la Discriminación en la Esfera 
de la Enseñanza aprobada por la Conferencia General de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el 14 de diciembre de 1960, y el 
Protocolo para instruir una comisión de conciliación y buenos ofi cios, facultada 
para resolver las controversias a que pueda dar lugar a la Convención Relativa 
a la Lucha contra la Discriminación en la Esfera de la Enseñanza, aprobada 

DECRETO NÚMERO 81-2002
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE PROMOCIÓN EDUCATIVA CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN
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por la Conferencia General de Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura el 10 de diciembre 1962, aprobada por 
Decreto-Ley Número 112-82, de fecha 20 de diciembre de 1982.

CONSIDERANDO:

Que la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la Resolución 2106A (XX) de fecha 21 de diciembre 1965, 
aprobada por el Presidente de la República, según Decreto Ley Número 105-
82 de fecha 30 de noviembre de 1982.

CONSIDERANDO:

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
18 de diciembre de 1979, aprobada por el Presidente de la República de 
Guatemala, según Decreto Ley número 49-82 de fecha 29 de junio de 1982.

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala es un Estado pluriétnico, plurilingüe y 
multicultural, en donde el respeto entre las culturas, la libertar, la dignidad y 
los derechos, es fundamental para las relaciones armónicas y tolerantes entre 
todos los habitantes.

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los Acuerdos de Paz surge la Reforma Educativa como un 
componente esencial para la formación de un nuevo ciudadano, y tomando 
en cuenta que la educación constituye el mejor medio para promover los 
conocimientos, actitudes y valores.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 171 literal a) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:
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LEY DE PROMOCIÓN EDUCATIVA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 1. Los ministerios de Educación y de Cultura y Deportes, promoverán 
y difundirán, el respeto y la tolerancia hacia la Nación guatemalteca que es 
pluricultural, multilingüe y multiétnica. Asimismo promoverán y difundirán 
programas tendientes hacia la eliminación de la discriminación étnica o racial 
de género y toda forma de discriminación, con el objeto de que todos los 
guatemaltecos vivamos en armonía.

ARTÍCULO 2. Es función del Ministerio del* Educación incluir en el proceso 
de Reforma Educativa el enfoque a la eliminación de la discriminación en 
todas sus formas: en el nuevo currículo, en los materiales educativos y en las 
acciones de Enseñanza-Aprendizaje.

ARTÍCULO 3. Los diferentes ministerios de Estado propiciarán acciones que 
se enmarquen en lo dictado por las convenciones para la eliminación de la 
discriminación en todas sus formas, de tal manera que sus actuaciones se 
caractericen por el respeto, tolerancia, reconocimiento a la característica de 
Nación guatemalteca que es multilingüe, pluricultural y multiétnica, promoción 
de la dignidad y, en general, por la eliminación de discriminación racial y de 
género y toda forma de discriminación.

ARTÍCULO 4. Los fondos para la implementación de programas para la 
eliminación de toda forma de discriminación deberán ser cubiertos por los 
ministerios de Educación y de Cultura y Deportes.

ARTÍCULO 5. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el diario ofi cial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS.

JOSE EFRAIN RIOS MONT
PRESIDENTE

* Error de redacción se encuentra en la fuente original.



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-228

LEG
ISLACIÓ

N
 N

ACIO
N

A
L

HAROLDO ERICK QUEJ CHEN 
SECRETARIO

MARVIN HAROLDO GARCIA BUENAFE
SECRETARIO 

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 81-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diecisiete de diciembre del años dos mil 
dos.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PORTILLO CABRERA

DR. JOSE ADOLFO REYES CALDERON
MINISTRO DE GOBERNACION

LIC. J. LUIS MIJANGOS
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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El Congreso de  la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que el idioma es una de las bases sobre las cuales se sostiene la cultura 
de los pueblos, siendo el medio principal para la adquisición, conservación 
y transmisión de su cosmovisión, valores y costumbres, en el marco de 
las culturas nacionales y universales que caracteriza a los pueblos Mayas, 
Garífuna y Xinka.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República reconoce el derecho de los pueblos 
y comunidades indígenas a su identidad cultural de acuerdo con sus valores, 
su lengua y sus costumbres, siendo deber fundamental del Estado garantizar 
esos derechos.

CONSIDERANDO:

Que a través de la ratifi cación del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo por parte del Estado de Guatemala y otros convenios 
internacionales, así como en el Acuerdo de Paz Firme y Duradera, Guatemala 
ha asumido el compromiso de adoptar disposiciones para preservar los 
idiomas Mayas, Garífuna y Xinka, promoviendo su desarrollo, respeto y 
utilización, considerando el principio de unidad nacional y carácter multiétnico, 
pluricultural y multilingüe de la Nación guatemalteca.

DECRETO NÚMERO 19-2003
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY DE IDIOMAS NACIONALES
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto Número 65-90, Ley de la Academia de las Lenguas Mayas 
de Guatemala, establece la promoción, el conocimiento y la difusión de las 
lenguas mayas y ordena la investigación, planifi cación y ejecución de proyectos 
para tal fi n, por lo que el Estado y sus instituciones deben apoyar y hacer 
realidad esos esfuerzos.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 171 literal a) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala, y con fundamento en lo 
que establece el artículo 66 del mismo cuerpo constitucional.

DECRETA:
La siguiente:

LEY DE IDIOMAS NACIONALES

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1. Idiomas nacionales. El idioma ofi cial de Guatemala es el 
español. El Estado reconoce, promueve y respeta los idiomas de los pueblos 
Mayas, Garífuna y Xinka.

ARTÍCULO 2. Identidad. Los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka son elementos 
esenciales de la identidad nacional; su reconocimiento, respeto, promoción, 
desarrollo y utilización en las esferas públicas y privadas se orientan a la 
unidad nacional en la diversidad y propenden a fortalecer la interculturalidad 
entre los connacionales.

ARTÍCULO 3. Condición sustantiva. El reconocimiento, respeto, promoción, 
desarrollo y utilización de los idiomas nacionales, es una condición fundamental 
y sustantiva en la estructura del Estado y en su funcionamiento, en todos los 
niveles de la administración pública deberá tomarlos en cuenta.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 4. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo al 
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reconocimiento, respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas de 
los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka, y su observancia en irrestricto apego a 
la Constitución Política de la República y al respeto y ejercicio de los derechos 
humanos. 

ARTÍCULO 5. Defi niciones. Para los efectos de la presente Ley, se defi ne 
como:

a)  Idioma: Lengua específi ca de una comunidad determinada, que se 
caracteriza por estar fuertemente diferenciada de las demás.

b)  Comunidad lingüística: Conjunto de personas que poseen, reconocen 
y utilizan un idioma común, ya sea en un espacio territorial, social o 
cultural específi co.

c)  Espacio territorial: La circunscripción geográfi ca en la que se identifi can 
los elementos sociolingüísticos comunes y/o históricos.

ARTÍCULO 6. Interpretación y aplicación. La interpretación y aplicación de 
esta Ley debe realizarse en armonía con:

a)  La Constitución Política de la República. 
b)  Los tratados o convenios internacionales ratifi cados por Guatemala. 
c)  Las demás leyes que integran el sistema jurídico guatemalteco.

ARTÍCULO 7. Responsables de su ejecución. Es responsabilidad del 
Organismo Ejecutivo y sus instituciones, en coordinación con las entidades 
autónomas y descentralizadas, la ejecución efectiva de la política de fomento, 
reconocimiento, desarrollo y utilización de los idiomas Mayas, Garífuna y 
Xinka, contenida en la presente Ley.

Aquellas competencias y funciones que sean descentralizadas, como producto 
de la aplicación de la Ley General de Descentralización, deberán observar, en 
lo que corresponda, lo contenido en la presente Ley.

CAPÍTULO III
PROMOCION, UTILIZACION Y DESARROLLO DE LOS IDIOMAS

ARTÍCULO 8. Utilización. En el territorio guatemalteco los idiomas Mayas, 
Garífuna y Xinka podrán utilizarse en las comunidades lingüísticas que 
correspondan, en todas sus formas, sin restricciones en el ámbito público 
y privado, en actividades educativas, académicas, sociales, económicas, 
políticas y culturales.
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ARTÍCULO 9. Traducción y divulgación. Las leyes, instrucciones, avisos, 
disposiciones, resoluciones, ordenanzas de cualquier naturaleza, deberán 
traducirse y divulgarse en los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka, de acuerdo a 
su comunidad o región lingüística, por la Academia de las Lenguas Mayas de 
Guatemala.

ARTÍCULO 10. Estadísticas. Las entidades e instituciones del Estado deberán 
llevar registros, actualizar y reportar datos sobre la pertenencia sociolingüística 
de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la prestación de los 
mismos.

ARTÍCULO 11. Registros. Las normas de escritura, propias de cada idioma 
indígena Maya, Xinka y Garífuna, referentes a nombres propios y de lugares, 
deberán ser atendidas y respetadas en todos los actos registrales por los 
funcionarios de instituciones públicas y privadas, entidades autónomas o 
descentralizadas del Estado.

La Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala deberá proporcionar 
información lingüística pertinente a este efecto.

ARTÍCULO 12. Dignifi cación. Las expresiones idiomáticas Mayas, Garífuna y 
Xinka deben usarse con apego al respeto, decoro y dignidad; debe evitarse su 
uso peyorativo, desnaturalización y como medio de discriminación. Todos los 
usos peyorativos, desnaturalizados y discriminatorios de los idiomas indígenas 
y de sus expresiones son objeto de las sanciones previstas en la legislación 
relativa a la no discriminación.

ARTÍCULO 13. Educación. El sistema educativo nacional, en los ámbitos 
público y privado, deberá aplicar en todos los procesos, modalidades y niveles, 
el respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas Mayas, Garífuna 
y Xinka, conforme a las particularidades de cada comunidad lingüística.

ARTÍCULO 14. Prestación de servicios. El Estado velará porque en la prestación 
de bienes y servicios públicos se observe la práctica de comunicación en el 
idioma propio de la comunidad lingüística, fomentando a su vez esta práctica 
en el ámbito privado.

ARTÍCULO 15. De los servicios públicos. Facilitar el acceso a los servicios 
de salud, educación, justicia, seguridad, como sectores prioritarios, para los 
cuales la población deberá ser informada y atendida en el idioma propio de 
cada comunidad lingüística, sin menoscabo de la incorporación gradual de los 
demás servicios, a los términos de esta disposición.
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ARTÍCULO 16. Calidades para la prestación de los servicios públicos. Los 
postulantes a puestos públicos, dentro del régimen de servicio civil, además 
del idioma español, de preferencia deberán hablar, leer y escribir el idioma 
de la comunidad lingüística respectiva en donde realicen sus funciones. Para 
el efecto, deberán adoptarse las medidas en los sistemas de administración 
de personal, de manera que los requisitos y calidades en las contrataciones 
contemplen lo atinente a las competencias lingüísticas de los postulantes. En el 
caso de los servidores públicos en servicio, deberá promoverse su capacitación, 
para que la prestación de servicios tenga pertinencia lingüística y cultural, en 
coordinación con la Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala.

ARTÍCULO 17. Divulgación. Los medios de comunicación ofi ciales deben 
divulgar y promocionar, en sus espacios, los idiomas y culturas Mayas, 
Garífuna y Xinka y propiciar similar apertura en los medios privados.

ARTÍCULO 18. Utilización en actos públicos. El Estado, a través de sus 
instituciones, utilizará los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka en los actos 
cívicos, protocolarios, culturales, recreativos; asimismo, en la identifi cación 
institucional e información sobre los servicios públicos de su competencia, 
favoreciendo la construcción de la identidad nacional, con las particularidades 
y en el ámbito de cada comunidad lingüística.

ARTÍCULO 19. Fomento. El Estado debe estimular y favorecer las 
manifestaciones artísticas, culturales y científi cas, propias de cada comunidad 
lingüística, tendientes a revalorizar las expresiones de los idiomas nacionales. 
A efecto de desarrollar, promover y utilizar los idiomas de cada comunidad 
lingüística, el Estado, a través de los ministerios de Educación, Cultura y 
Deportes, fomentará el conocimiento de la historia, epigrafía, literatura, 
las tradiciones de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka, para asegurar la 
transmisión y preservación de este legado a las futuras generaciones.

ARTÍCULO 20. Registro y actualización de toponimias. Las comunidades 
lingüísticas, en coordinación con los gobiernos municipales respectivos, harán 
las gestiones para la adopción ofi cial de los nombres de municipios, ciudades, 
barrios, aldeas, caseríos, cantones, zonas, calles, colonias, lotifi caciones, 
fi ncas y parcelamientos en idiomas Mayas, Garífuna y Xinka. A ese efecto, 
en un plazo no mayor de seis (6) meses, a partir de la vigencia de esta Ley, 
el Ministerio de Gobernación, en coordinación con las entidades vinculadas al 
tema sociolingüístico, convocadas por éste, deberá emitir un reglamento en 
donde se defi nan todos los requisitos y situaciones que hagan procedente los 
cambios y la ofi cialización respectiva, en función de una administración más 
efi ciente del territorio y de la organización política y administrativa del país.
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CAPÍTULO IV
FINANZAS Y PRESUPUESTO

ARTÍCULO 21. Recursos fi nancieros. El Estado asignará anualmente en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Nación, los recursos 
necesarios para el desarrollo, promoción y utilización de los idiomas Mayas, 
Garífuna y Xinka, en las dependencias que estime pertinente, incluyendo a la 
Academia de las Lenguas Mayas.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 22. Censo sociolingüístico. Para la planifi cación del desarrollo y 
administración del territorio de las comunidades lingüísticas y en cumplimiento 
del contenido de esta Ley, el Instituto Nacional de Estadística contemplará el 
desarrollo de censos sociolingüísticos específi cos.

ARTÍCULO 23. Idiomas en peligro de extinción. Para aquellos idiomas que 
se encontraren en situación de riesgo de extinción, el Estado de Guatemala, a 
través de instituciones vinculadas a la materia lingüística y con participación 
de los interesados, tomarán las medidas adecuadas para su recuperación, 
utilización y desarrollo.

ARTÍCULO 24. Reconocimiento. El reconocimiento o fusión de los idiomas 
Mayas, que se haga con posterioridad a la vigencia de esta Ley, se hará previo 
dictamen técnico de la Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala y 
mediante Decreto del Congreso de la República.

ARTÍCULO 25. Capacitación lingüística. El Estado de Guatemala a través 
de sus entidades, en coordinación con la Academia de las Lenguas Mayas de 
Guatemala, deberá dar capacitación lingüística al personal que presta servicio 
público en las comunidades lingüísticas.

ARTÍCULO 26. Reglamento. El Presidente de la República, dentro de un plazo 
de noventa (90) días, emitirá el reglamento respectivo.

ARTÍCULO 27. Derogatoria. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan o contravengan a la presente Ley.

ARTÍCULO 28. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el diario ofi cial.
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REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION 
Y PUBLICACION.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIA SIETE DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
TRES.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

ENRIQUE PINTO MARTINEZ
SECRETARIO

HAROLDO ERIC QUEJ CHEN 
SECRETARIO 

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 19-2003

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintitrés de mayo del año dos mil tres.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

JUAN FRANCISCO REYES LOPEZ
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
EN FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA

MARIO ROLANDO TORRES MARROQUIN
Ministro de Educación

JOSE ADOLFO REYES CALDERON
Ministro de Gobernación

Lic. J. Luis Mijangos C.
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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Guatemala, 28 de septiembre del 2011

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce, promueve 
y desarrolla el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a su identidad 
cultural de acuerdo con sus valores, sus lenguas y sus costumbres, siendo 
deber fundamental del Estado garantizarlos.

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República de Guatemala emitió el Decreto Número 19-
2003, “Ley de Idiomas Nacionales”, con el fi n de promover el uso y desarrollo 
de los idiomas nacionales en la prestación de los servicios del Estado y sus 
entidades descentralizadas y autónomas, propiciando la valorización positiva 
de los distintos idiomas.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 26 del Decreto Número 19-2003 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Idiomas Nacionales, le 
corresponde al Presidente de la República emitir el Reglamento respectivo de 
la ley.

ACUERDO GUBERNATIVO 320-2011
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

REGLAMENTO DE LA LEY DE IDIOMAS NACIONALES
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POR TANTO:

En el ejercicio de la facultad que le confi eren los artículos 183, literal e) 
de la Constitución Política de la República de Guatemala y 26 del Decreto 
Número 19-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Idiomas 
Nacionales.

ACUERDA:

Emitir el siguiente:

Reglamento de la Ley de Idiomas Nacionales

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente reglamento tiene por objeto desarrollar 
las normas establecidas en el Decreto Número 19-2003 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley de Idiomas Nacionales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Con la fi nalidad de cumplir con el 
reconocimiento, respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas 
Español, Mayas, Garífuna y Xinka en todas las instituciones del Estado, deben 
de cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley de Idiomas Nacionales.

ARTÍCULO 3. Idiomas Nacionales. Los idiomas nacionales son los siguientes:

a)  Español;
b)  Mayas: Achi, Akateko, Awakateko, Chalchiteko, Ch’orti’, Chuj, Itza’, 

Ixil, Jakalteko, Kaqchikel, K’iche’, Mam, Mopán, Poqomam, Poqomchi’, 
Q’anjob’al, Q’eqchi’, Sakapulteko, Sipakapense, Tektleko, Tz’utujil y 
Uspanteko;

c)  Garífuna;
d)  Xinka.

ARTÍCULO 4. Espacio territorial de los idiomas nacionales. El espacio 
territorial de los idiomas nacionales; abarca uno o varios departamentos y 
municipios de la actual división administrativa del país, adecuándose a futuros 
cambios en la división política territorial. Los municipios que se citan más de 
una vez, es porque en su territorio se habla más de un idioma nacional. Se 
considera como espacio territorial las comunidades que a continuación se 
detallan:
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1.  Comunidad lingüística Achí. Departamento de Baja Verapaz, en los 
municipios de: Salamá, San Miguel Chicaj, Rabinal, Cubulco, Granados, 
Santa  Cruz el Chol, San Jerónimo y Purulhá. Departamento de Alta 
Verapaz en los municipios de: Chisec y Fray Bartolomé de las Casas. 
Departamento de Quiché: en el municipio de Ixcán.

2.  Comunidad lingüística Akateka. Departamento de Huehuetenango en 
los municipios de: Concepción Huista, Nentón, San Miguel Acatán, 
San Rafael la independencia, Jacaltenango, San Juan Ixcoy, Santa Cruz 
Barillas y San Sebastián Coatán. Departamento de Quetzaltenango en 
el municipio de El Palmar.

3.  Comunidad lingüística Awakateka. Departamento de Huehuetenango 
en el municipio de Aguacatán.

4.  Comunidad lingüística Chaichiteka. Departamento de Huehuetenango 
en los municipios de: Aguacatán y Chiantla.  Departamento de Quiché 
en el municipio de Cunén.

5.  Comunidad lingüística Ch’orti’. Departamento de Chiquimula en 
los municipios de: Camotán, Jocotán, Olopa, San Juan Ermita y 
Quezaltepeque. Departamento de Zacapa en el municipio de La Unión.

6.  Comunidad Lingüística Chuj. Departamento de Huehuetenango en los 
municipios de: Nentón, San Mateo Ixtatán, Santa Cruz Barillas y San 
Sebastián Coatán.  Departamento de Quiché en el municipio de Ixcán.

7.  Comunidad Lingüística Itza’. Departamento de Petén en los municipios 
de: Flores, La Libertad, San Andrés, San Benito, San José y San 
Francisco.

8.  Comunidad Lingüística Ixil. Departamento de Quiché en los 
municipios de: Chajul, San Juan Cotzal, Nebaj, San Miguel Uspantán 
e Ixcán. Departamento de Suchitepéquez en el municipio de Patulul; 
Departamento de Chimaltenango en el municipio de San Miguel 
Pochuta.

9.  Comunidad Lingüística Kaqchikel. Departamento de Chimaltenango 
en los municipios de: Acatenango, Chimaltenango, El Tejar, Parramos, 
Patzicía Patzún, San Andrés Itzapa, San José Poaquil, San Juan 
Comalapa, San Martín Jilotepéque, San Miguel Pochuta, San Pedro 
Yepocapa, Santa Apolonia, Santa Cruz Balanyá, Tecpán Guatemala 
y Zaragoza. Departamento de Baja Verapaz en los municipios de 
Granados y Santa Cruz el Chol. Departamento de Escuintla en el 
municipio de Santa Lucía Cotzumalguapa; Departamento de Guatemala 
en los municipios de: Amatitlán, Guatemala, Chuarrancho, San Juan 
Sacatepéquez, San Pedro Ayampuc, San Pedro Sacatepéquez, San 
Raymundo y Villa Nueva. Departamento de Sacatepéquez en los 
municipios de: Jocotenango, Magdalena Milpas Altas, Pastores, San 
Antonio Aguas Calientes, Antigua Guatemala, San Bartolomé Milpas 
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Altas, Alotenango, San Lucas Sacatepéquez, San Miguel Dueñas, 
Santa Catarina Barahona, Santa Lucía Milpas Altas, Santa María de 
Jesús, Santiago Sacatepéquez, Santo Domingo Xenacoj y Sumpango. 
Departamento de Sololá en los municipios de: Concepción, Panajachel, 
San Andrés Semetabaj, San Antonio Palopó, San José Chacayá, San 
Juan la Laguna, San Lucas Tolimán, San Marcos la Laguna, Santa 
Catarina Palopó, Santa Cruz la Laguna y Sololá. Departamento de 
Suchitepéquez en los municipios de: San Antonio Suchitepéquez, San 
Juan Bautista, Patulul y Santa Bárbara.

10. Comunidad Lingüistica K’iche’. Departamento de Quiché en los 
municipios de: San Juan Cotzal, Chajul, Chicarnán, Chiché, Santo 
Tomás Chichicastenango, Chinique, Cunén, Joyabaj, Pachalún, Patzité, 
Sacapulas, San Andrés Sajcabajá, San Antonio Ilotenango, San 
Bartolomé Jocotenango, San Miguel Uspantán, San Pedro Jocopilas, 
Santa Cruz del Quiché, Nebaj, Zacualpa, Canillá e Ixcán. Departamento 
de Huehuetenango en los municipios de: Aguacatán y Malacatancito. 
Departamento de Quetzaltenango en los municipios de: Almolonga, 
Cantel, El Palmar, La Esperanza, Olintepeque, Quetzaltenango, 
Salcajá, San Carlos Sija, San Francisco la Unión, San Mateo, Sibilia 
y Zunil.Departamento de San Marcos en el municipio de San Antonio 
Sacatepéquez. Departamento de Retalhuleu en los municipios de: 
Champerico, El Asintal, Nuevo San Carlos, Retalhuleu, San Andrés Villa 
Seca, San Felipe, San Martín Zapotitlán, San Sebastián y Santa Cruz Muluá. 
Departamento de Sololá en los municipios de: Concepción, Nahualá, 
San Juan la Laguna, Santa Catarina Ixtahuacán, Santa Clara la Laguna, 
Santa Lucía Utatlán, Santa María Visitación y Sololá. Departamento de 
Suchitepéquez en los municipios de: Chicacao, Cuyotenango, Patulul, 
Pueblo Nuevo, Río Bravo, Mazatenango, Samayac, San Bernardino, 
San Francisco Zapotitlán, San Gabriel, San José el Ídolo, San Lorenzo, 
San Miguel Panan, San Pablo Jocopilas, Santa Bárbara, Santo Domingo 
Suchitepéquez, Santo Tomás la Unión y Zunilito.  Departamento de 
Totonicapán en los municipios de: Momostenango, San Andrés Xecul, 
San Bartolo Aguas Calientes, San Cristóbal Totonicapán, San Francisco 
el Alto, Santa Lucía la Reforma, Santa María Chiquimula y Totonicapán. 
Departamento de Chimaltenango en el municipio de Tecpán Guatemala.

11.  Comunidad lingüística Mam. Departamento de Huehuetenango en los 
municipios de: Aguacatán, Santa Cruz Barillas, Jacaltenango, Chiantla, 
Colotenango, Concepción Huísta, Cuilco, La Democracia, La Libertad, 
Malacatancito, San Antonio Huísta, San Gaspar Ixchil, San Idelfonso 
Ixtahuacán, San Juan Atitán, San Pedro Necta, San Rafael Petzal, 
San Sebastián Huehuetenango, Santa Ana Huista, Santa Bárbara, 
Santiago Chimaltenango, Tectitán, Unión Cantinil y Todos Santos 
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Cuchumatán. Departamento de Quetzaltenango en los municipios de: 
Concepción Chiquirichapa, El Palmar, Flores Costa Cuca, Cabricán, 
Cajolá, Coatepeque, Colomba Costa Cuca, Génova Costa Cuca, 
Huitán, Palestina de los Altos, Quetzaltenango, San Juan Ostuncalco, 
San Martín Sacatepéquez y San Miguel Siguilá. Departamento de 
San Marcos en los municipios de: Ayutla (Tecún Umán), Catarina, 
Comitancillo, Concepción Tutuapa, El Quetzal, San José el Rodeo, El 
Tumbador, Esquipulas Palo Gordo, La Reforma, Malacatán, Nuevo 
Progreso, Ocos, Pajapita, Río Blanco, San Antonio Sacatepéquez, San 
Cristóbal Cucho, San José Ojotenam, San Lorenzo; San Marcos, San 
Miguel Ixtahuacán, San Pablo, San Pedro Sacatepéquez, San Rafael Pie 
de la Cuesta, Ixchiguán, Sibinal, Sipacapa, Tacaná, Tajumulco y Tejutla. 
Departamento de Retalhuleu: los municipios de: El Asintal, Champerico, 
Nuevo San Carlos y San Martín Zapotitlán. Departamento de Quiché 
en el municipio de Ixcán. Departamento de Petén en el municipio de 
Sayaxche.

12.  Comunidad lingüística Mopán. Departamento de Petén en los 
municipios de: Poptún, San Luis, Santa Ana, Flores, San Benito, La 
Libertad, Sayaxche, Dolores y Melchor de Mencos.

13.  Comunidad lingüística Jakalteka (popti). Departamento de 
Huehuetenango en los municipios de: Concepción Huista, Jacaltenango, 
La Democracia, Nentón, San Antonio Huista, Santa Ana Huista y la 
Unión Cantinil.

14.  Comunidad Lingüística Poqomam.  Departamento de Escuintla en el 
municipio de Palín. Departamento de Guatemala en los municipios de: 
Chinautla y Mixco. Departamento de Jalapa en los municipios de: San 
Carlos Alzatate, San Luis Jilotepéque, San Pedro Pinula y Jalapa.

15.  Comunidad lingüística Poqomchi’. Departamento de Alta Verapaz en 
los municipios de: San Cristóbal Verapaz, Santa Cruz Verapaz, Tactic, 
Tamahú, San Miguel Tucurú, Panzos, Chisec y la Tinta. Departamento 
de Baja Verapaz en el municipio de Purulhá, Departamento de Quiché 
en los municipios de San Miguel Uspantán y Chicamán. Departamento 
de Izabal en el municipio de El Estor.

16.  Comunidad Lingüística Q’anjob’al. Departamento de Huehuetenango 
en los municipios de: San Juan Ixcoy, San Pedro Soloma, Santa Cruz 
Barillas, San Mateo Ixtatán y Santa Eulalia.

17.  Comunidad Lingüística Q’eqchi’. Departamento de Alta Verapaz 
en los municipios de: Chahal, Chisec, Cobán, Fray Bartolomé de las 
Casas, Lanquín, Panzós, La Tinta, Raxruhá, San Juan Chamelco, San 
Pedro Carchá, Santa María Cahabón, Senahú y San Miguel Tucurú. 
Departamento de Petén en los municipios de: La Libertad, Poptún, 
Flores, San Luis, San Benito, Melchor de Mencos, San José y Sayaxché. 
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Departamento de Quiché en los municipios de: Ixcán, Chicamán y San 
Miguel uspantán; Departamento de Izabal en los municipios de: El 
Estor, Livingston, Morales y Los Amates.

18.  Comunidad Lingüística Sakapulteka. Departamento de Quiché en el 
municipio de Sacapulas.

19.  Comunidad Lingüística Sipakapense. Departamento de San Marcos en 
el municipio de Sipacapa.

20.  Comunidad Lingüística Tektiteka. Departamento de Huehuetenango en 
los municipios de: Cuilco y Tectitán.

21.  Comunidad Lingüística Tz’utujil.  Departamento de Sololá en los 
municipios de: San Juan la Laguna, San Lucas Tolimán, San Pablo la 
Laguna, San Pedro la Laguna, Santa María Visitación y Santiago Atitlán.
Departamento de Suchitepéquez en los municipios de: Chicacao, san 
Miguel Panan y San Antonio.

22.  Comunidad Lingüistica Uspanteka. Departamento de Quiché en los 
municipios de: San Miguel Uspantán y Chícamán.

23.  Comunidad Lingüística Garífuna. Departamento de Izabal en los 
municipios de: Puerto Barrios, Livingston, El Estor, Morales y Los 
Amates.

24.  Comunidad Lingüística Xinka. Departamento de Santa Rosa en los 
municipios de: Chiquimulilla, San Juan Tecuaco, Taxisco, Santa María 
Ixhuatán, Guazacapán y Nueva Santa Rosa. Departamento de Jutiapa 
en el municipio de Yupiltepeque.

25.  Español. Como idioma ofi cial de Guatemala, en todo el territorio 
nacional.

CAPÍTULO II
UTILIZACIÓN DE LOS IDIOMAS NACIONALES

ARTÍCULO 5. Traducción y divulgación. las disposiciones legales, acuerdos, 
resoluciones, instrucciones, avisos y ordenanzas de las instituciones del 
Estado, centralizadas, descentralizadas y autónomas escritas en idioma 
español, a solicitud de la parte interesada, deben traducirse por la Academia 
de las Lenguas Mayas de Guatemala y divulgarse en los Idiomas Mayas de 
acuerdo a la comunidad lingüística donde surta sus efectos. Para la traducción 
y divulgación en los idiomas Garífuna y Xinka, la Academia de las Lenguas 
Mayas de Guatemala, coordinará con las entidades especializadas en materia 
lingüística en estos idiomas.

ARTÍCULO 6. Fortalecimiento del uso de los Idiomas Nacionales Indígenas en 
la prestación de los servicios públicos. Los diferentes ministerios e instituciones 
del Estado, deben hacer efi ciente la prestación de los servicios públicos de 
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acuerdo con los territorios lingüísticos indicados en el artículo 4 del presente 
Reglamento. Cada dependencia del Estado diseñará sus procedimientos 
internos para aplicar la Ley de Idiomas Nacionales y el presente Reglamento.

ARTÍCULO 7. Educación. El Ministerio de Educación debe implementar en 
todos los procesos y modalidades el respeto, promoción, desarrollo y utilización 
de los idiomas nacionales como medios de comunicación pedagógica, 
desarrollándolos en todos los centros educativos públicos y privados y en 
todos los niveles del Sistema Educativo Nacional de acuerdo a los territorios 
lingüísticos indicados en el artículo 4 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 8. Uso de los Idiomas Nacionales en Comunidades Educativas. 
Con el objetivo de lograr un bilingüismo social estable en el país (Español, 
Maya, Garífuna y Xinka), los niveles de uso de los Idiomas Nacionales en las 
Comunidades Educativas, responderán a las siguientes categorías:

a) Comunidades Educativas Monolingües en idiomas Nacionales. En 
Comunidades Educativas donde haya mayor grado de monolingüismo Maya, 
Garífuna y Xinka, la enseñanza será en el idioma que hablan los educandos, y 
el idioma español se enseñará en un proceso gradual, hasta lograr el dominio 
de los dos idiomas.

b) Comunidades Educativas Bilingües. En las Comunidades Educativas con 
población Maya, Garífuna y Xinka donde los educandos hablan el idioma 
materno de la comunidad y Español, la enseñanza de las áreas curriculares 
unas serán en idioma maya, garífuna y xinka y otras en idioma español, para 
lograr el dominio de ambos en igualdad de condiciones.

c) Comunidades Educativas Maya, Garífuna y Xinka con predominio del 
idioma Español. En Comunidades Educativas con población Maya, Garífuna 
y Xinka, donde los educandos hablan el Español como lengua materna, la 
enseñanza se impartirá en este idioma, y los idiomas Maya, Garífuna y Xinka 
se desarrollarán como segundo idioma, en un proceso gradual hasta lograr el 
dominio de los dos idiomas.

d) Comunidades Educativas a Nivel Nacional. En todos los niveles del Sistema 
Educativo Nacional se desarrollará la Interculturalidad con primera, segunda y 
tercera lengua en todos los niveles, ciclos y modalidades de conformidad con 
el Currículo Nacional Base.

ARTÍCULO 9. Censos sociolingüísticos. El Instituto Nacional de Estadística 
en cumplimiento del artículo 22 de la Ley de Idiomas Nacionales, llevará 
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a cabo censos sociolingüísticos que deberán incluir entre otros la siguiente 
información:

a)  Ubicación geográfi ca de los idiomas nacionales,
b)  Número de hablantes de los idiomas indígenas,
c)  Ámbitos sociales de uso,
d)  Número de alfabetizados en idiomas indígenas,
e)  Número de hablantes de los idiomas indígenas como segundo idioma y 

su pertenencia étnica,
f)  Pérdida de los idiomas indígenas por comunidades lingüísticas,
g)  Monolingüismo en idioma indígena existente en cada pueblo,
h)  Bilingüismo en idioma indígena y español,
l)  Hablantes de dos o más idiomas indígenas.

ARTÍCULO 10. Registro de escritura. La Academia de las Lenguas Mayas de 
Guatemala, a solicitud de parte interesada, proporcionará información sobre 
las normas de escritura de los idiomas mayas.

Los encargados de registros, bajo su responsabilidad asentarán los actos 
administrativos respectivos de conformidad con las normas de escritura de los 
idiomas mayas.

ARTÍCULO 11. Registro de usuarios. Los registros a que se refi ere el artículo 
10 de la Ley de Idiomas Nacionales, deberán llevarse en libros de atención a 
usuarios y/o en forma digital, el cual se dispondrá en el área de recepción o 
en las ventanillas correspondientes de las entidades e instituciones estatales.

ARTÍCULO 12. Idiomas en peligro de extinción. Las Instituciones del Estado 
vinculadas a la materia lingüística realizarán investigaciones, fomento, 
promoción y desarrollo de los idiomas con la participación de los miembros de 
las comunidades cuyos idiomas se consideren en peligro de extinción, llevarán 
a cabo estudios de estos idiomas, sobre gramática, escritura, así como 
propiciar cualquier otro esfuerzo social, cultural para que puedan rescatarse, 
fortalecerse y desarrollarse.

ARTÍCULO 13. Reconocimiento y fusión de idiomas. El reconocimiento 
de un idioma comprende el nombre, el alfabeto y la territorialidad, este 
reconocimiento se otorgará siempre que difi era en un ochenta por ciento con 
otro idioma maya.

La fusión de idiomas consiste en la unión de dos o más idiomas que utilicen 
un alfabeto unifi cado y un nombre en común.
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El dictamen técnico previsto en el artículo 24 de la Ley de Idiomas Nacionales, 
será solicitado por la comisión del Congreso de la República a La Academia 
de las Lenguas Mayas de Guatemala previo al reconocimiento o fusión de un 
idioma maya mediante un Decreto.

ARTÍCULO 14. Capacitación y actualización lingüística. La Academia de las 
Lenguas Mayas de Guatemala y cualquier otra institución que esté vinculada 
al tema lingüístico podrán ser requeridas por las instituciones públicas para 
que impartan capacitación a su personal.

La Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala divulgará en sus diferentes 
sedes, información sobre las comunidades lingüísticas y la territorialidad de 
los idiomas para efectos de la adecuada capacitación.

ARTÍCULO 15. Vigencia. El presente Acuerdo empezará a regir ocho días 
después de su publicación en el Diario de Centro América.

COMUNIQUESE

ÁLVARO COLOM CABALLEROS

DR. HECTOR LEONEL ESCOBEDO AYALA
MINISTRO DE CULTURA Y DEPORTES

LIC. DENNIS ALONZO MAZARIEGOS
MINISTRO DE EDUCACION

LIC. ANIBAL SAMAYOA SALAZAR
SUBSECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
ENCARGADO DEL DESPACHO
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El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala está organizado para garantizar a sus habitantes 
el goce pleno de sus derechos y libertades.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el 
Estado de Guatemala está organizado para proteger a la persona y a la familia, 
siendo su fi n supremo la realización del bien común y su deber, garantizar a 
sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 
integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo de Paz Firme y Duradera, suscrito por el Gobierno de la 
República y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, el 29 de 
diciembre de 1996, crea las condiciones para desarrollar un conjunto de 
compromisos contenidos en los Acuerdos de Paz, cuyo cumplimiento debe 
satisfacer las legítimas aspiraciones de los guatemaltecos y, a la vez, unir los 
esfuerzos de todos y todas en aras de esos ideales comunes.

CONSIDERANDO:

Que la implementación de la agenda nacional derivada de los Acuerdos de Paz, 
es un proceso complejo y de largo plazo que requiere la voluntad de cumplir con 

DECRETO NÚMERO 52-2005
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY MARCO DE LOS ACUERDOS DE PAZ
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los compromisos adquiridos y el involucramiento de los Organismos del Estado 
y de las diversas fuerzas sociales y políticas nacionales, por lo que se hace 
necesario el proceso de renovación y fortalecimiento de la institucionalidad de 
la paz en su conjunto, que se basa en la importancia de preservar y desarrollar 
el espíritu y los contenidos de los Acuerdos de Paz y de dar un renovado 
impulso al proceso para su cumplimiento, en el marco de la Constitución 
Política de la República de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que para cumplir el propósito de ampliación y fortalecimiento de la participación 
social, la Comisión de Acompañamiento del Cumplimiento de los Acuerdos de 
Paz, establecida en el Acuerdo sobre el Cronograma para la Implementación, 
Cumplimiento y Verifi cación de los Acuerdos de Paz y la CNAP creada por 
el Acuerdo Gubernativo 86-2004, han realizado un proceso participativo de 
consulta a los diversos actores sociales involucrados en el proceso de paz, 
habiendo alcanzado un consenso sobre la importancia y necesidad de plasmar 
en una ley específi ca las normas y mecanismos que garanticen la continuidad 
del proceso mismo y el seguimiento de las acciones desarrolladas para el 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:
La siguiente:

LEY MARCO DE LOS ACUERDOS DE PAZ

CAPÍTULO I
OBJETO DE LA LEY

ARTÍCULO 1. Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto establecer 
normas y mecanismos que regulen y orienten el proceso de cumplimiento de 
los Acuerdos de Paz, como parte de los deberes constitucionales del Estado de 
proteger a la persona y a la familia, de realizar el bien común y de garantizar 
a sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de la persona, que debe cimentarse sobre un desarrollo 
participativo, que promueva el bien común y, que responda a las necesidades 
de la población.
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ARTÍCULO 2. Naturaleza. Es una Ley Marco que rige los procesos de 
elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación de las acciones 
del Estado para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3. Naturaleza jurídica. Se reconoce a los Acuerdos de Paz el 
carácter de compromisos de Estado, cuyo cumplimiento requiere de acciones 
a desarrollar por las instituciones públicas y por las personas individuales y 
jurídicas de la sociedad, en el marco de la Constitución Política de la República 
y de la ley.

ARTÍCULO 4. Gradualidad del proceso. El proceso para el cumplimiento de 
los Acuerdos de Paz es dinámico y gradual, por lo que corresponde al Estado 
ejecutar e impulsar los cambios normativos, institucionales y de políticas 
públicas, implicados en los Acuerdos de Paz, a través de un proceso ordenado 
e integral que a la vez promueva la más amplia participación de la sociedad.

ARTÍCULO 5. Desarrollo y complementación. Por su naturaleza de Ley Marco, 
ésta es susceptible de desarrollo y complementación a través de otras leyes.

CAPÍTULO III
INSTITUCIONALIDAD DE LA PAZ

ARTÍCULO 6. Creación. Se crea el Consejo Nacional para el Cumplimiento 
de los Acuerdos de Paz -CNAP-. Es la instancia integrada por miembros 
designados de los tres Organismos del Estado, partidos políticos y la 
sociedad. El CNAP tendrá autonomía e independencia funcional para dialogar, 
coordinar, consensuar, impulsar, promover, orientar e incidir en las reformas 
legales, políticas, programas y proyectos derivados que contribuyan al pleno 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

ARTÍCULO 7. Integración del Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz. 
El Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz se integrará con miembros 
designados de la siguiente manera:

a)  El titular de la Secretaría de la Paz, en representación del Gobierno de 
la República como parte signataria, quien a su vez ejercerá la Secretaría 
Técnica del CNAP.

b)  Una persona, por la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, 
como parte signataria.
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c)  Un miembro de la Junta Directiva del Organismo Legislativo.
d)  Por el Organismo Judicial, un Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia con voz pero sin voto.
e)  Una persona por la Secretaría de Planifi cación y Programación de la 

Presidencia de la República.
f)  Una persona por el Ministerio de Finanzas.
g)  Una persona por cada uno de los partidos políticos o coaliciones con 

representación en el Congreso de la República, con excepción del 
Partido Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca -URNG-, por 
estar representada en calidad de parte signataria.

h)  Una persona por los pueblos indígenas, una representante de las mujeres 
y una por cada uno de los siguientes sectores: sindical, campesino, 
empresarial, organizaciones de derechos humanos y académico.

i)  El Procurador de los Derechos Humanos o su representante, en calidad 
de observador, con voz pero sin voto.

j)  Un observador de la Comunidad Internacional (Director Residente del 
PNUD) con voz pero sin voto.

Los períodos de ejercicio de los designados por los Organismos del Estado se 
regirán según las normas de cada uno de ellos. El período de los restantes 
miembros será de dos años y podrán reelegirse por un período más. Además 
del titular se deberá designar a un suplente.

ARTÍCULO 8. Funciones del Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz. 
El Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz desempeñará las siguientes 
funciones:

a)  Supervisar y analizar los avances y difi cultades en la aplicación y la 
ejecución de los Acuerdos de Paz, así como promover acciones concretas 
para el fortalecimiento del proceso en su conjunto.

b)  Opinar sobre los proyectos de ley que el Organismo Ejecutivo elabore 
en cumplimiento a los Acuerdos de Paz, así como promover acciones 
concretas para el fortalecimiento del proceso en su conjunto.

c)  Mantener comunicación y relación de trabajo permanente con 
el Organismo Ejecutivo, a través de la Secretaría de la Paz, para la 
aprobación de las políticas públicas y la ejecución de los programas y 
proyectos prioritarios para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

d)  Mantener comunicación periódica con la Junta Directiva del Organismo 
Legislativo, para contribuir con su opinión respecto a las iniciativas 
derivadas de los compromisos de los Acuerdos de Paz.

e)  Mantener comunicación con el Organismo Judicial, para contribuir al 
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objetivo general de fortalecimiento del sistema de justicia, en el marco 
de impulso y ejecución de los compromisos derivados de los Acuerdos 
de Paz.

f)  Mantener comunicación y solicitar informes a los distintos entes que 
dan seguimiento al cumplimiento de los Acuerdos de Paz, así como 
a las instancias nacionales, organizaciones no gubernamentales e 
instituciones internacionales que sistematizan información y realizan 
estudios o evaluaciones relativos al proceso de paz.

g)  Mantener comunicación periódica y relación de trabajo con las 
distintas instancias de la institucionalidad de la paz, para conocer las 
propuestas de consenso e impulsar conjuntamente el cumplimiento de 
los compromisos derivados de los Acuerdos de Paz.

h)  Brindar apoyo a la gestión dirigida a la obtención de fondos para la 
ejecución de los compromisos contenidos en los Acuerdos de Paz.

i)  Emitir informes periódicos sobre los avances y difi cultades del proceso 
de cumplimiento de los Acuerdos de Paz y desarrollar un amplio plan 
de comunicación social para transmitir a la opinión pública dichos 
resultados.

j)  Crear las comisiones de apoyo, temporales o permanentes, que fueren 
necesarias para apoyar su trabajo y/o fortalecer el proceso de paz. 

k) Administrar el presupuesto que el Estado le asigne para su 
funcionamiento, por conducto de la Secretaría de la Paz, y gestionar 
fondos complementarios de otras fuentes, tanto nacionales como 
internacionales.

l)  Elaborar sus reglamentos y defi nir sus procedimientos internos.

Las decisiones del CNAP se tomarán preferiblemente por consenso; si ello 
no fuere posible se tomarán con el voto favorable de la mitad más uno de la 
totalidad de sus miembros.

ARTÍCULO 9. Presupuesto. El Congreso de la República asignará anualmente 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación el presupuesto necesario 
para el funcionamiento del Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz -CNAP-, 
por conducto de la Secretaría de la Paz.

ARTÍCULO 10. Coordinación de participación social y consulta. Para fortalecer 
la participación y consulta de la sociedad civil en el proceso de paz, se defi nirá 
el mecanismo respectivo para que la sociedad evalúe periódicamente y en 
forma conjunta con sus diversos sectores, el avance en el cumplimiento de los 
Acuerdos de Paz, promoviendo acciones concretas para el fortalecimiento del 
proceso en su conjunto.
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ARTÍCULO 11. Integración. La Coordinación de participación social y consulta 
se integrará con sectores de la sociedad civil, tomando en consideración la 
legitimidad sectorial de los mismos desde la perspectiva étnica, territorial, 
temática, gremial, política, cultural y de género.

ARTÍCULO 12. Funciones. Las funciones principales de la Coordinación de 
participación social y consulta son evaluar periódicamente el avance en el 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz, promover acciones concretas conjuntas 
con el Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz para el fortalecimiento del 
proceso de paz en su conjunto, para lo cual deberá, entre otras:

a)  Reunirse regularmente, a convocatoria del Consejo Nacional de los 
Acuerdos de Paz, dos veces al año, y extraordinariamente, cuando la 
coordinación lo juzgue necesario.

b)  Dar seguimiento y analizar la ejecución de las políticas, programas y 
proyectos derivados de los Acuerdos de Paz.

c)  Proponer iniciativas concretas para el abordaje, tratamiento e impulso 
temático y/o territorial de las agendas pendientes derivadas de los 
Acuerdos.

d)  Dar respaldo social al cumplimiento de los Acuerdos de Paz y a las 
acciones específi cas que se requieran para el impulso de los mismos.

Las demás funciones operativas se regularán en el reglamento respectivo.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 13. Integración del Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz. 
Para la integración del Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz, la Comisión 
Nacional de los Acuerdos de Paz establecida en el Acuerdo Gubernativo 86-
2004 efectuará la convocatoria pública respectiva, dentro de los quince días 
a partir de la vigencia de la presente Ley. En el caso de la sociedad deberá 
establecerse un procedimiento abierto y democrático, que garantice su más 
amplia participación. El CNAP se instalará dentro de los noventa días contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 14. Reglamento. El Presidente de la República, dentro de los 
sesenta días siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, emitirá 
el reglamento de la misma, instrumento en el que se incluirán las normas de 
integración y funcionamiento del CNAP.
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ARTÍCULO 15. Derogatoria. El Acuerdo Gubernativo 86-2004 de la Presidencia 
de la República quedará derogado en el momento en que se instale el nuevo 
Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz.

ARTÍCULO 16. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Ofi cial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO.

JORGE MÉNDEZ HERBRUGER
PRESIDENTE

MAURICIO NOHÉ LEÓN CORADO 
SECRETARIO

LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, uno de septiembre del dos mil cinco.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE:

BERGER PERDOMO

Lic. Jorge Raúl Arroyave Reyes
SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

María Antonieta de Bonilla
MINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS

Carlos Vielmann Montes
MINISTRO DE GOBERNACION
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Guatemala, 24 de noviembre de 2003

El Ministro de Educación,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 66 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
reconoce que el Estado respeta y promueve las formas de vida de los distintos 
grupos étnicos, sus costumbres, tradiciones, forma de organización social y el 
uso de traje indígena en hombres y mujeres.

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley de Promoción Educativa contra la Discriminación, Decreto 
81-2002 del Congreso de la República, que en su artículo 2º establece como 
“... función del Ministerio de Educación incluir en el proceso de Reforma 
Educativa la eliminación de la discriminación en todas sus formas...” y lo 
preceptuado en el inciso c) del artículo 9º del Decreto 7-99 del Congreso 
de la República, Ley de Dignifi cación y Promoción Integral de la Mujer, que 
al referirse al respeto y valoración de las identidades culturales establece: 
“Proporcionar a los estudiantes indígenas, la opción de continuar utilizando 
en el ámbito escolar, la indumentaria y atuendos que les corresponda por su 
pertenencia cultural”. Por ello se hace necesario dictar las medidas adecuadas 
de protección contra posibles actos de discriminación.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confi ere los artículos 66, 71 y 194 incisos 

ACUERDO MINISTERIAL 930
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Relativo al uso del traje indígena en los establecimientos 
educativos ofi ciales y privados de la República y sus reformas 
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a) y f) de la Constitución Política de la República de Guatemala, 33 literal c) de 
la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la República 
y 39 inciso a) de la Ley de Educación Nacional, Decreto Legislativo 12-91.

ACUERDA:

 ARTÍCULO 1. Que en todos los establecimientos educativos ofi ciales y 
privados de la República, se debe promover y respetar el uso del traje indígena 
por los (as) estudiantes, maestros (as), personal técnico y administrativo, en 
las actividades docentes, cívicas, sociales, protocolarias y otras, sin restricción 
alguna. En consecuencia se prohíbe todas aquellas formas y acciones que 
tiendan a limitar este derecho.

ARTÍCULO 2. Los reglamentos y disposiciones de los establecimientos 
educativos deben incluir la libertad de utilizar los trajes indígenas por parte de 
los estudiantes y miembros de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 3. Las autoridades educativas tienen prohibido obligar a los (as) 
estudiantes indígenas a utilizar el uniforme de los establecimientos educativos, 
cuyo uso deviene opcional.

ARTÍCULO 4. Es responsabilidad de los directores de establecimientos 
educativos, los supervisores y las autoridades del Ministerio de Educación 
cumplir y hacer cumplir este acuerdo.

ARTÍCULO 5.* La inobservancia de las presentes disposiciones por parte del 
personal del Ministerio de Educación, será considerada como una falta grave 
y dará origen a la sanción que establece el artículo 74, numeral 3 de la Ley 
de Servicio Civil, Decreto 1748 del Congreso de la República, y el artículo 80, 
numeral 3 de su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 18-98.

El personal que incumpla con lo anterior y se encuentre prestando servicios, en 
cualquier renglón que no sea el 011, será tomado como causa para rescindir 
su contrato.

* Adicionado por el Artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 759 dado en la 
Ciudad de Guatemala por el Ministerio de Educación el 1 de junio del año 
2005.

ARTÍCULO 6.*  A los centros de Educación Privada que contravenga esta 
disposición serán sancionados de conformidad con lo que establece el artículo 
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81 del Reglamento de la Ley de Educación Nacional, Acuerdo Gubernativo 
No. 13-77.

* Adicionado por el Artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 759 dado en la 
Ciudad de Guatemala por el Ministerio de Educación el 1 de junio del año 
2005.

ARTÍCULO 5. El presente acuerdo entra en vigencia inmediatamente.

COMUNÍQUESE.

MARIO ROLANDO TORRES MARROQUIN

DEMETRIO COJTÍ CUXIL
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN
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SENTENCIAS
CIDH

PARTES CONDUCENTES DE SENTENCIAS DE CASOS 
PLANTEADOS ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS SOBRE DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS  Y TRIBALES RELACIONADOS CON SUS TIERRAS 

ANCESTRALES Y RECURSOS NATURALES
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En el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni (en adelante “la 
Comunidad”, “la Comunidad Mayagna”, “la Comunidad Awas Tingni” o “Awas 
Tingni”), la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Corte”, “la Corte Interamericana” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes 
jueces:

Antônio A. Cançado Trindade, Presidente;
Máximo Pacheco Gómez, Vicepresidente;
Hernán Salgado Pesantes, Juez;
Oliver Jackman, Juez;
Alirio Abreu Burelli, Juez;
Sergio García Ramírez, Juez;
Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez, y
Alejandro Montiel Argüello, Juez ad hoc;
presentes, además, 
Manuel E. Ventura Robles, Secretario, y
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario adjunto,

De conformidad con los artículos 29 y 55 del Reglamento de la Corte, dicta la 
siguiente Sentencia sobre el presente caso.

Nota: La numeración de las notas al pie de página de la sentencia 
original se muestran entre paréntesis ()

CASO DE LA COMUNIDAD MAYAGNA
(SUMO) AWAS TINGNI VS. NICARAGUA

Sentencia del 31 de agosto de 2001
(fondo, reparación y costas)

Corte Interamericana de Derechos Humanos
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VII
HECHOS PROBADOS

103. Del examen de los documentos, las declaraciones de los testigos, los 
dictámenes de los peritos y las manifestaciones del Estado y de la Comisión, 
en el curso del presente proceso, esta Corte considera probados los siguientes 
hechos:

a. la Comunidad Awas Tingni es una comunidad indígena de la etnia 
Mayagna o Sumo, asentada en la Costa Atlántica de Nicaragua, Región 
Autónoma Atlántico Norte (RAAN); 1 (14)

b.  la organización administrativa de la RAAN se encuentra constituida por 
un Consejo Regional, un Coordinador Regional, autoridades municipales 
y comunales, y otros órganos correspondientes a la subdivisión 
administrativa de los municipios;2 (15)

c. en su organización, la Comunidad Awas Tingni cuenta con una Junta 
Directiva cuyos miembros son: el Juez del Pueblo, el Síndico, el Suplente 
del Síndico y el Responsable del Bosque. Estos miembros son elegidos 
por una asamblea constituida por todos los miembros adultos de la 
Comunidad y responden directamente a esta asamblea; 3 (16)

1 cfr. ofi cio DSDG-RMS-02-Crono-014-10-98 de 8 de octubre de 1998 de Rosario Meza 
Soto, Sub Directora General del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), dirigido a 
Fernando Robleto Lang, Secretario de la Presidencia; documento titulado “Anexo A Universo de 
Estudio”; testimonio de Charly Webster Mclean Cornelio rendido ante la Corte Interamericana el 
16 de noviembre de 2000; “Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades 
indígenas de la Costa Atlántica. Marco general”, de marzo de 1998, elaborado por el Central 
American and Caribbean Research Council; recurso de amparo interpuesto el 11 de septiembre 
de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta Castellón, en  
su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y 
Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la Comunidad 
Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA; Roberto 
Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, Director 
de la Administración Forestal Nacional del MARENA, y documento de enero de 1994 titulado 
“Derechos Territoriales de la Comunidad Indígena Awas Tingni” elaborado por la Universidad de 
Iowa como parte de su “Proyecto de Apoyo para la Comunidad Awas Tingni”.

2  cfr. Ley No. 28 “Estatuto de la Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de 
Nicaragua” publicada en el Diario Ofi cial La Gaceta No. 238 de 30 de octubre de 1987.

3 cfr. documento de enero de 1994 titulado “Derechos Territoriales de la Comunidad 
Indígena Awas Tingni” elaborado por la Universidad de Iowa como parte de su “Proyecto de 
Apoyo para la Comunidad Awas Tingni”; recurso de amparo interpuesto el 11 de septiembre de 
1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta Castellón, en  su 
carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco 
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d. la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni se encuentra conformada 
por más de seiscientas personas; 4 (17)

e. los miembros de la Comunidad subsisten de la agricultura familiar y 
comunal, de la recolección de frutas y plantas medicinales, la caza y 
la pesca.  Estas actividades, así como el uso y goce de la tierra que 

Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la Comunidad Mayagna 
Awas Tingni, en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la 
Administración Forestal Nacional del MARENA; sentencia No. 11 de 27 de febrero de 1997 de 
la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el 
recurso de amparo interpuesto el 11 de septiembre de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones 
de Matagalpa por María Luisa Acosta Castellón en su carácter de apoderada especial de Jaime 
Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del 
Síndico, respectivamente, de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera 
Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional 
del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA; 
y sentencia No. 163 de 14 de octubre de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto por María 
Luisa Acosta Castellón, en representación de Benevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo 
Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, en nombre propio y como Síndico, 
Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del Bosque, respectivamente, de la Comunidad 
Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director de 
la Administración Forestal Estatal del MARENA, y de Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta 
Directiva del Consejo Regional de la RAAN.

4 cfr. escrito de marzo de 1996 que solicita el “reconocimiento ofi cial  y demarcación de 
las tierras ancestrales” de la Comunidad Mayagna Awas Tingni dirigido al Consejo Regional de 
la RAAN; sentencia No. 163 de 14 de octubre de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto por 
María Luisa Acosta Castellón, en representación de Benevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo 
Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, en nombre propio y como Síndico, 
Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del Bosque, respectivamente, de la Comunidad 
Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director 
de la Administración Forestal Estatal del MARENA, y de Efraín Osejo y otros, miembros de la 
Junta Directiva del Consejo Regional de la RAAN; documento titulado “Awas Tingni. Un Estudio 
Etnográfi co de la Comunidad y su Territorio. Informe 1999”, elaborado por el Proyecto de 
Demarcación Territorial Awas Tingni, investigador principal: Theodore Macdonald; ofi cio DSDG-
RMS-02-Crono-014-10-98 de 8 de octubre de 1998 de Rosario Meza Soto, Sub Directora 
General del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), dirigido a Fernando Robleto Lang, 
Secretario de la Presidencia; documento titulado “Anexo A Universo de Estudio”; testimonio de 
Charly Webster Mclean Cornelio rendido ante la Corte Interamericana el 16 de noviembre de 
2000; documento de enero de 1994 titulado “Derechos Territoriales de la Comunidad Indígena 
Awas Tingni” elaborado por la Universidad de Iowa como parte de su “Proyecto de Apoyo para la 
Comunidad Awas Tingni”; y “Censo General de la Comunidad de Awas Tingni” correspondiente 
al año 1994.
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 habitan, son llevadas a cabo dentro de un espacio territorial de acuerdo 
con un esquema de organización colectiva tradicional;5 (18)

f. existen “traslapes” o sobreposiciones de las tierras comunales reclamadas 
por las comunidades indígenas de la  Costa  Atlántica.   Algunas 
comunidades alegan derechos sobre las mismas tierras reclamadas por 
la Comunidad Awas Tingni;6 (19)   Además,  el Estado sostiene que parte 
de las tierras reclamadas por la Comunidad Awas Tingni son de su 
propiedad;7 (20)

5 cfr. testimonio de Charly Webster Mclean Cornelio rendido ante la Corte Interamericana 
el 16 de noviembre de 2000; testimonio de Jaime Castillo Felipe rendido ante la Corte 
Interamericana el 16 de noviembre de 2000; testimonio de Theodore Macdonald Jr. rendido 
ante la Corte Interamericana el 16 de noviembre de 2000; documento de enero de 1994 
titulado “Derechos Territoriales de la Comunidad Indígena Awas Tingni” elaborado por la 
Universidad de Iowa como parte de su “Proyecto de Apoyo para la Comunidad Awas Tingni”; 
y documento titulado “Awas Tingni. Un Estudio Etnográfi co de la Comunidad y su Territorio. 
Informe 1999”, elaborado por el Proyecto de Demarcación Territorial Awas Tingni, investigador 
principal: Theodore Macdonald.

6 cfr. “Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas de 
la Costa Atlántica”, Informe Final y Marco general, de marzo de 1998, elaborado por el Central 
American and Caribbean Research Council; mapas y proyecciones de agosto de 1998 sobre 
la ubicación de las áreas indígenas en el territorio nacional nicaragüense correspondiente a 
la RAAN, elaborados por la Dirección de Geodesia y Cartografía del Instituto Nicaragüense 
de Estudios Territoriales (INETER); documento titulado “Tierra, Recursos Naturales y Derechos 
Indígenas en la Costa Atlántica de Nicaragua. Refl exiones Jurídicas para la Defi nición de una 
Estrategia de Participación Indígena en los Proyectos de Participación y Desarrollo” de julio 
de 1996 elaborado por The World Bank, Technical Department Latin America & the Caribean; 
escrito de 13 de octubre de 1998 de Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República de  
Nicaragua, dirigido a Noel Pereira Majano, Secretario de la Asamblea Nacional; proyecto de 
ley de 13 de octubre de 1998 titulado “Ley Orgánica que Regula el Régimen de Propiedad 
Comunal de las Comunidades Indígenas de la Costa Atlántica y BOSAWAS”; testimonio de Galio 
Claudio Enrique Gurdián Gurdián rendido ante la Corte Interamericana el 17 de noviembre 
de 2000; testimonio de Charles Rice Hale rendido ante la Corte Interamericana el 17 de 
noviembre de 2000; testimonio de Marco Antonio Centeno Caffarena rendido ante la Corte 
Interamericana el 17 de noviembre de 2000; escrito de 12 de septiembre de 1998 de Roberto 
Wilson Watson y Emilio Hammer Francis, Presidente y Secretario, respectivamente, de Las 
Diez Comunidades Indígenas, dirigido a Virgilio Gurdián, Director del Instituto Nicaragüense 
de Reforma Agraria (INRA); constancia emitida el 11 de septiembre de 1998 por Otto Borst 
Conrrado, representante legal de la Comunidad Indígena de Tasba Raya; escrito de marzo de 
1996 que solicita el “reconocimiento ofi cial  y demarcación de las tierras ancestrales” de la 
Comunidad Mayagna Awas Tingni dirigido al Consejo Regional de la RAAN; y escrito de 11 de 
septiembre de 1998 de Rodolfo Spear Smith, Coordinador General de la Comunidad Indígena 
de Karatá, dirigido a Virgilio Gurdián, Ministro del INRA.

7 cfr. “Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas 
de la Costa Atlántica. Marco general”, de marzo de 1998, elaborado por el Central American 
and Caribbean Research Council; testimonio de la escritura número uno del protocolo número 
veinte del notario público Oscar Saravia Baltodano, en la cual consta el “Contrato de Manejo 
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g. la Comunidad no tiene un título real de propiedad sobre las tierras que 
reclama;8 (21)

h. el 26 de marzo de 1992 se fi rmó un contrato para el manejo integral 
del bosque entre la Comunidad Awas Tingni y Maderas y Derivados de 
Nicaragua, S.A. (MADENSA); 9 (22)

i. en mayo de 1994 la Comunidad, MADENSA y el MARENA fi rmaron un 
“Convenio de Aprovechamiento Forestal”, mediante el cual este último 
se comprometió a facilitar la “defi nición” de las tierras comunales y a no 
menoscabar las aspiraciones territoriales de la Comunidad;10 (23)

y Aprovechamiento Forestal” suscrito el 13 de marzo de 1996 entre Claudio Gutiérrez Huete,  
representante del MARENA, y Hyong  Seock Byun, representante de la compañía SOLCARSA; 
resolución ministerial No. 02–97 de 16 de mayo de 1997 del Ministro del MARENA; documento 
de diciembre de 1994 titulado “Plan de Manejo Forestal de Latifoliadas Cerro Wakambay, 
(Edición Final)”, elaborado por Swietenia S.A. Consultores para KUMKYUNG CO., LTD; y 
testimonio de Brooklyn Rivera Bryan rendido ante la Corte Interamericana el 17 de noviembre 
de 2000.

8 cfr. escrito de 11 de julio de 1995 de María Luisa Acosta Castellón, abogada de 
la Comunidad Awas Tingni, dirigido a Milton Caldera C., Ministro del MARENA; recurso de 
amparo interpuesto el 11 de septiembre de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa 
por María Luisa Acosta Castellón, en  su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo 
Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, 
respectivamente, de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera 
Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional 
del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA; 
escrito de marzo de 1996 que solicita el “reconocimiento ofi cial  y demarcación de las tierras 
ancestrales” de la Comunidad Mayagna Awas Tingni dirigido al Consejo Regional de la RAAN; 
“Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas de la Costa 
Atlántica. Marco general”, de marzo de 1998, elaborado por el Central American and Caribbean 
Research Council; testimonio de Jaime Castillo Felipe rendido ante la Corte Interamericana el 
16 de noviembre de 2000; testimonio de Charly Webster Mclean Cornelio rendido ante la Corte 
Interamericana el 16 de noviembre de 2000; declaración emitida por Sydney Antonio P. el 30 
de agosto de 1998; y declaración emitida por Ramón Rayo Méndez el 29 de agosto de 1998; 
declaración jurada emitida por Miguel Taylor Ortez el 30 de agosto de 1998; declaración jurada 
emitida por Ramón Rayo Méndez el 30 de agosto de 1998.

9 cfr. contrato para el manejo integral del bosque suscrito el 26 de marzo de 1992 entre 
Jaime Castillo Felipe, Siriaco Castillo, Charly Webster Mclean Cornelio, Marcial Salomón, 
Genaro Mendoza y Arnoldo Clarence Demetrio, en representación de la Comunidad Awas Tingni, 
y Francisco Lemus Lanuza, en representación de Maderas y Derivados de Nicaragua S.A.; y 
“Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas de la Costa 
Atlántica. Marco general”, de marzo de 1998, elaborado por el Central American and Caribbean 
Research Council.

10 cfr. “Diagnóstico general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas 
de la Costa Atlántica. Marco general”, de marzo de 1998, elaborado por el Central American 
and Caribbean Research Council; testimonio de Guillermo Castilleja rendido ante la Corte 
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 Concesión para aprovechamiento de madera otorgada a la empresa 
SOLCARSA

j. el 5 de enero de 1995 el Servicio Forestal Nacional del MARENA 
aprobó el plan de manejo forestal presentado por SOLCARSA para 
el aprovechamiento de madera “en la zona del Río Wawa y Cerro 
Wakambay”.  En marzo de 1995 dicho plan fue presentado al Consejo 
Regional de la RAAN.  El 28 de abril de 1995 el Coordinador Regional 
de la RAAN y la empresa SOLCARSA suscribieron un convenio, y el 28 
de junio del mismo año la Junta Directiva del Consejo Regional de la 
RAAN, mediante resolución No. 2-95, reconoció ese convenio y avaló el 
inicio de operaciones forestales en la zona de Wakambay, conforme con 
lo establecido en el plan de manejo forestal;11 (24)

k. el 13 de marzo de 1996 el Estado, a través del MARENA, otorgó 
una concesión por 30 años a la empresa SOLCARSA para el manejo 
y aprovechamiento forestal en un área de aproximadamente 62.000 
hectáreas ubicadas en la RAAN, entre los municipios de Puerto Cabezas 
y Waspam;12 (25)

Interamericana el 17 de noviembre de 2000; y escrito de 11 de julio de 1995 de María Luisa 
Acosta Castellón, abogada de la Comunidad Awas Tingni, dirigido a Milton Caldera C., Ministro 
del MARENA.

11 cfr. disposición administrativa No. 2–95 de 28 de junio de 1995  de la Junta Directiva 
del Consejo Regional de la RAAN; testimonio de la escritura número uno del protocolo número 
veinte del notario público Oscar Saravia Baltodano en la cual consta el “Contrato de Manejo 
y Aprovechamiento Forestal” suscrito el 13 de marzo de 1996 entre Claudio Gutiérrez Huete,  
representante del MARENA, y Hyong  Seock Byun, representante de la compañía SOLCARSA; 
resolución No. 17-08-10-97 de 9 de octubre de 1997 del Consejo Regional de la RAAN; 
y documento de diciembre de 1994 titulado “Plan de Manejo Forestal de Latifoliadas Cerro 
Wakambay, (Edición Final)”, elaborado por Swietenia S.A. Consultores para KUMKYUNG CO., 
LTD.

12 cfr. testimonio de la escritura número uno del protocolo número veinte del notario público 
Oscar Saravia Baltodano, en la cual consta el “Contrato de Manejo y Aprovechamiento Forestal” 
suscrito el 13 de marzo de 1996 entre Claudio Gutiérrez Huete,  representante del MARENA, y 
Hyong  Seock Byun, representante de la compañía SOLCARSA; ofi cio MN-RSV-02-0113.98 de 
16 de febrero de 1998 de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, dirigido a Michael 
Kang, Gerente General de SOLCARSA; sentencia No. 12  de 27 de febrero de 1997 de la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso 
de amparo interpuesto el 29 de marzo de 1997 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa 
por Alfonso Smith Warman y Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la 
RAAN, en contra de Claudio Gutiérrez, Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de 
la Administración Forestal Nacional del MARENA; y resolución ministerial No. 02–97 de 16 de 
mayo de 1997 del Ministro del MARENA.
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l. SOLCARSA fue sancionada mediante Resolución Ministerial No. 02-97, 
adoptada por el MARENA el 16 de mayo de 1997, por haber realizado 
cortes ilegales de árboles “en el sitio de la comunidad de Kukalaya” y 
por haber ejecutado obras sin el permiso ambiental;13 (26)

m. el 27 de febrero de 1997 la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia declaró inconstitucional la concesión otorgada 
a SOLCARSA, por no haber sido aprobada por el pleno del Consejo 
Regional de la RAAN (infra párr. 103.q.iii).  Posteriormente, el Ministro 
del MARENA solicitó al Consejo Regional de la RAAN que aprobara la 
referida concesión;14 (27) 

n. el 9 de octubre de 1997 el Consejo Regional de la RAAN resolvió: a) 
“[r]atifi car la Disposición Administrativa No. 2-95 del 28 de junio de 
1995, fi rmada por la Junta Directiva del Consejo Regional Autónomo y 
el Coordinador Regional de la [RAAN]” , mediante la cual se aprobó la 
concesión forestal a favor de la empresa SOLCARSA; b) “[s]uspender el 
Convenio existente entre el Gobierno Regional y [SOLCARSA], suscrito 
el 28 de [a]bril de 1995”, y c) “[r]atifi car [...] el Contrato de Manejo y 
Aprovechamiento Forestal, suscrito entre el Ministro del MARENA y [...] 
SOLCARSA, el 13 de marzo de 1996”;15 (28)

 Diligencias administrativas de la Comunidad Awas Tingni

13 cfr. resolución ministerial No. 02–97 de 16 de mayo de 1997 del Ministro del MARENA.

14 cfr. sentencia No. 12  de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto 
el 29 de marzo de 1997 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por Alfonso Smith 
Warman y Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la RAAN, en contra 
de Claudio Gutiérrez, Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración 
Forestal Nacional del MARENA; ofi cio MN-RSV-0377.97 de 29 de mayo de 1997 de Roberto 
Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, dirigido a Efraín Osejo Morales, Presidente del Consejo 
Regional de la RAAN; resolución No. 17-08-10-97 de 9 de octubre de 1997 del Consejo 
Regional de la RAAN; solicitud de ejecutoria de la sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 
de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua, presentada el 
22 de enero de 1998 ante la Secretaría de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia de Nicaragua por Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regional de la 
RAAN; resolución de 3 de febrero de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia de Nicaragua, en relación con la solicitud de ejecutoria de sentencia presentada por 
Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regional de la RAAN; declaración emitida por 
Mario Guevara Somarriba el 3 de octubre de 1997; y declaración emitida por Guillermo Ernesto 
Espinoza Duarte, Vicealcalde, en ese momento Alcalde en funciones de Bilwi, Puerto Cabezas, 
RAAN, el 1 de octubre de 1997.

15 cfr. resolución No. 17-08-10-97 de 9 de octubre de 1997 del Consejo Regional de la 
RAAN.
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ñ. el 11 de julio de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en representación 
de la Comunidad, presentó una carta al Ministro del MARENA, 
mediante  la cual solicitó que no se avanzara en el otorgamiento de 
la concesión a la empresa SOLCARSA sin que hubiera un acuerdo con 
la Comunidad.  Además, manifestó que el MARENA tenía el deber de 
“facilitar la defi nición de las tierras comunales y [...] no menoscabar  
[...] las aspiraciones territoriales de la Comunidad”, en virtud de que así 

 se estipuló en el convenio fi rmado en mayo de 1994 por la Comunidad, 
MADENSA y el MARENA (supra párr. 103. i);16 (29)

o. en marzo de 1996 la Comunidad presentó un escrito ante el Consejo 
Regional de la RAAN, mediante el cual solicitó “que el Consejo Regional 
inici[ara] un proceso de estudio que llev[ara] a una demarcación territorial 
adecuada” con la participación de la Comunidad Awas Tingni y de las 
otras comunidades interesadas, “con el fi n de asegurar sus derechos 
de propiedad en sus tierras comunales ancestrales”, y que “impid[iera] 
el otorgamiento de concesiones para el aprovechamiento de recursos 
naturales dentro del área en cuestión sin el consentimiento previo de 
la Comunidad”.  Con dicho fi n propusieron que se realizara: a) una 
evaluación del estudio etnográfi co presentado por la Comunidad y, de 
ser necesario, un estudio suplementario; b) un proceso de concertación 
entre la Comunidad Awas Tingni y las comunidades aledañas sobre 
los límites de sus tierras comunales; c) una identifi cación de las tierras 
estatales en el área; y d) una “delimitación de las tierras comunales de 
Awas Tingni”. La Comunidad manifestó que la solicitud se presentaba 
“en razón de la falta de recursos administrativos disponibles dentro 
del ordenamiento legal nicaragüense a tr[a]vés del cual comunidades 
indígenas puedan asegurar [los] derechos de propiedad sobre sus tierras 
comunales”;17 (30)

Diligencias y actuaciones judiciales

p. Primer recurso de amparo interpuesto por la Comunidad Awas Tingni y 
sus dirigentes:

16 cfr. escrito de 11 de julio de 1995 de María Luisa Acosta Castellón, abogada de la 
Comunidad Awas Tingni, dirigido a Milton Caldera C., Ministro del MARENA.

17 cfr. escrito de marzo de 1996 que solicita el “reconocimiento ofi cial  y demarcación de las 
tierras ancestrales” de la Comunidad Mayagna Awas Tingni dirigido al Consejo Regional de la 
RAAN.
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p.i) el 11 de septiembre de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en 
su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial 
Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, representantes de la 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, interpuso un recurso de 
amparo ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, en contra de 
Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, 
Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA.  En dicho 
recurso se solicitó que: a) se ordenara a los mencionados funcionarios 
que se abstuvieran de otorgar la concesión a SOLCARSA; que ordenaran 
a los agentes de SOLCARSA desalojar las tierras comunales de Awas 
Tingni, donde “adelanta[ban] trabajos tendientes a iniciar la explotación 
de madera” y que iniciaran un proceso de diálogo y negociación con 
la Comunidad, en caso de que la empresa SOLCARSA persistiera en 
“su interés de aprovechar la madera en tierras de la Comunidad”; b) 
se adoptara cualquier otro remedio que la Corte Suprema de Justicia 
determinara justo; y c) se decretara la suspensión del proceso de 
otorgamiento de la concesión solicitada al MARENA por SOLCARSA.  
Además, al referirse a las disposiciones constitucionales violadas, 
la recurrente manifestó que las acciones y omisiones impugnadas 
“constitu[ían] violaciones de los artículos 5, 46, 89 y 180 de la 
Constitución Política de Nicaragua, l[o]s cuales en su conjunto garantizan 
los derechos de propiedad y de uso de las comunidades indígenas sobre 
sus tierras comunales” y que, aunque “[l]a Comunidad carece de título 
real […], los derechos a sus tierras comunales tienen bases fi rmes en un 
esquema de tenencia de tierra tradicional ligado a pr[á]cticas culturales 
y organización comunitaria”;18 (31)

18 cfr. recurso de amparo interpuesto el 11 de septiembre de 1995 ante el Tribunal de 
Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta Castellón, en  su carácter de apoderada 
especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, 
Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, 
en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, Director 
del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración 
Forestal Nacional del MARENA; resolución de 19 de septiembre de 1995 del Tribunal de 
Apelaciones de la Sexta Región, Sala de lo Civil, Matagalpa, en relación con el recurso de 
amparo interpuesto por María Luisa Acosta Castellón, en su carácter de apoderada especial de 
Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes 
del Síndico, respectivamente, de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton 
Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal 
Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal Nacional del 
MARENA; y sentencia No. 11 de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 11 
de septiembre de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta 
Castellón, en su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón 
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p.ii) el 19 de septiembre de 1995 la Sala de lo Civil del Tribunal de 
Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa declaró inadmisible “por 
improcedente” el recurso de amparo, basándose en que la Comunidad 
había consentido tácitamente el otorgamiento de la concesión, en virtud 
de que la recurrente dejó transcurrir, antes de presentar dicho recurso, 
los treinta días contados “desde que la acción u omisión haya llegado 
a su conocimiento”, conforme a la Ley de Amparo. Dicho Tribunal 
consideró que la recurrente tuvo conocimiento de las acciones del 
MARENA desde antes del 11 de julio de 1995, fecha en la que dirigió 
una carta al Ministro del MARENA (supra párr. 103.ñ);19 (32)

p.iii) el 21 de septiembre de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en 
su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial 
Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, representantes de la 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, interpuso un recurso de 
amparo por la vía de hecho ante la Corte Suprema de Justicia, mediante 
el cual expresó que la Comunidad y sus miembros no habían consentido 
el proceso de la concesión; que el recurso “se present[ó] contra acciones 
que se esta[ban] cometiendo en la actualidad [, ya que d]iariamente 
la Comunidad y sus miembros t[enían] conocimiento de nuevas 
violaciones”, y que, en consecuencia, los treinta días para presentar 
el recurso de amparo “se podrían […] empezar a contar [a] partir de 
la última violación de la que los miembros de la Comunidad [tuvieran] 
conocimiento”; 20 (33)

Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la 
Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, 
Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, 
Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA.

19 cfr. resolución de 19 de septiembre de 1995 del Tribunal de Apelaciones de la Sexta 
Región, Sala de lo Civil,  Matagalpa, en relación con el recurso de amparo interpuesto por María 
Luisa Acosta Castellón, en su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial 
Salomón Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, 
de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de  Milton Caldera Cardenal, Ministro del 
MARENA, Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro 
Láinez, Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA.

20 cfr. recurso de hecho interpuesto el 21 de septiembre de 1995 ante la Corte Suprema de 
Justicia de Nicaragua por María Luisa Acosta Castellón, representante legal de la Comunidad 
Awas Tingni; y sentencia No. 11 de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 11 
de septiembre de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta 
Castellón en su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón 
Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la 
Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, 
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p.iv) el 27 de febrero de 1997 la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia declaró sin lugar el recurso de amparo por la vía de 
hecho, con base en las mismas consideraciones sostenidas por la Sala 
de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa 
(supra párr.  103.p.ii); 21 (34)

q. Recurso de amparo interpuesto por miembros del Consejo Regional de 
la RAAN:

q.i) el 29 de marzo de 1996 Alfonso Smith Warman y Humberto 
Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la RAAN, 
interpusieron un recurso de amparo ante el Tribunal de Apelaciones 
de Matagalpa, en contra de Claudio Gutiérrez, Ministro del MARENA, 
y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal Nacional 
del MARENA, por haber “fi rmado y avalado” la concesión forestal a 
SOLCARSA, sin que ésta hubiera sido discutida y evaluada en el pleno 
del Consejo Regional de la RAAN, en violación del artículo 181 de 
la Constitución Política de Nicaragua. En dicho recurso solicitaron la 
suspensión de la implementación de la concesión fi rmada y la anulación 
de la misma;22 (35)

q.ii) el 9 de abril de 1996 la Sala de lo Civil del Tribunal de 
Apelaciones de Matagalpa admitió el recurso de amparo interpuesto, 
ordenó ponerlo en conocimiento del Procurador General de la República, 
ordenó prevenir a los funcionarios contra quienes se dirigía el recurso 

Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, 
Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA.

21 cfr. sentencia No. 11 de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 11 
de septiembre de 1995 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por María Luisa Acosta 
Castellón, en su carácter de apoderada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón 
Sebastián y Siriaco Castillo Fenley, Síndico y Suplentes del Síndico, respectivamente, de la 
Comunidad Mayagna Awas Tingni, en contra de Milton Caldera Cardenal, Ministro del MARENA, 
Roberto Araquistain, Director del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, 
Director de la Administración Forestal Nacional del MARENA; y cédula judicial de notifi cación 
de 28 de febrero de 1997 mediante la cual se notifi ca a María Luisa Acosta Castellón la 
sentencia No. 11 de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia de Nicaragua.

22 cfr. sentencia No. 12  de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 29 
de marzo de 1997 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por Alfonso Smith Warman y 
Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la RAAN, en contra de Claudio 
Gutiérrez, Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal 
Nacional del MARENA.
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para que presentaran sus informes sobre lo actuado a la Corte Suprema 
de Justicia y emplazó a las partes para que se apersonaran ante este 
último órgano “para hacer uso de sus derechos”.  Finalmente, denegó la 
solicitud de suspender el acto impugnado;23 (36)

q.iii) mediante sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia declaró con 
lugar el recurso de amparo interpuesto y resolvió que la concesión era 
inconstitucional ya que “no fue aprobada por el Consejo Regional [de 
la RAAN], sino por la Junta Directiva del mismo,  y por el Coordinador 
Regional de la [RAAN]”, en violación del artículo 181 de la Constitución 
Política de Nicaragua;24 (37)

q.iv) el 22 de enero de 1998 Humberto Thompson Sang, miembro 
del Consejo Regional de la RAAN, presentó un escrito ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante el cual solicitó la 
ejecución de la sentencia No. 12 dictada el 27 de febrero de 1997;25 (38) 

q.v) el 3 de febrero de 1998 la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia emitió una resolución mediante la cual ordenó 
poner en conocimiento del Presidente de la República el incumplimiento 
de la Sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 por parte del Ministro 
del MARENA, con el fi n de que ordenara a este último el debido 

23 cfr. sentencia No. 12  de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 29 
de marzo de 1997 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por Alfonso Smith Warman y 
Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la RAAN, en contra de Claudio 
Gutiérrez, Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal 
Nacional del MARENA.

24 cfr. sentencia No. 12  de 27 de febrero de 1997 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto el 29 
de marzo de 1997 ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa por Alfonso Smith Warman y 
Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo Regional de la RAAN, en contra de Claudio 
Gutiérrez, Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal 
Nacional del MARENA.

25 cfr. solicitud de ejecutoria de la sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 de la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua, presentada el 22 de enero 
de 1998 ante la Secretaría de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
de Nicaragua por Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regional de la RAAN; y 
resolución de 3 de febrero de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia de Nicaragua, en relación con la solicitud de ejecutoria de sentencia presentada por 
Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regional de la RAAN.
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cumplimiento de dicha sentencia y, además, ordenó informar a la 
Asamblea Nacional al respecto;26 (39)

q.vi) mediante ofi cio de 16 de febrero de 1998, el Ministro del 
MARENA comunicó al Gerente General de SOLCARSA que debía 
ordenar “la suspensión de toda acción” que estuviera relacionada con el 
contrato de otorgamiento de concesión forestal, en virtud de que dicho 
contrato había quedado “sin efecto y valor alguno”, de conformidad con 
la sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 de la Corte Suprema de 
Justicia; 27 (40)

r. Segundo recurso de amparo interpuesto por miembros de la Comunidad 
Awas Tingni:

r.i) el 7 de noviembre de 1997 María Luisa Acosta Castellón, en 
representación de  Benevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo Fenley, 
Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, quienes comparecieron 
en nombre propio y en representación de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni, interpuso un recurso de amparo ante la Sala de lo Civil del 
Tribunal de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa, en contra de 
Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks 
Saldaña, Director de la Administración Forestal Estatal (ADFOREST) del 
MARENA, y de Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta Directiva 
del Consejo Regional de la RAAN durante los períodos 1994-1996 
y 1996-1998. En dicho recurso se solicitó que: a) se declarara nula 
la concesión a SOLCARSA, por haber sido otorgada y ratifi cada con 
desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales de la 
Comunidad Awas Tingni; b) se ordenara a la Junta Directiva del Consejo 
Regional de la RAAN que diera trámite a la solicitud presentada en 
marzo de 1996 con el fi n de que “impulsar[a] un proceso para lograr 
el reconocimiento y [c]ertifi cación ofi cial de los derechos de propiedad 
de la Comunidad sobre sus tierras ancestrales”; c) se ordenara “a los 
funcionarios del MARENA no impulsar el otorgamiento de una concesión 
para la explotación de [r]ecursos [n]aturales en el área concesionada a 
SOLCARSA, sin estar defi nida la tenencia de las tierras dentro del área 

26 cfr. resolución de 3 de febrero de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia de Nicaragua, en relación con la solicitud de ejecutoria de sentencia presentada por 
Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regional de la RAAN.

27 cfr. ofi cio MN-RSV-02-0113.98 de 16 de febrero de 1998 de Roberto Stadhagen Vogl, 
Ministro del MARENA, dirigido a Michael Kang, Gerente General de SOLCARSA.
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o sin haberse concertado con Awas Tingni y cualquier otra Comunidad 
que tenga un reclamo fundado sobre tierras comunales dentro del área”, 
y d) se suspendiera el acto impugnado;28 (41)

r.ii) el 12 de noviembre de 1997 la Sala de lo Civil del Tribunal de 
Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa admitió el recurso de 
amparo; denegó la solicitud de los recurrentes de suspender el acto 
porque “aparentemente el acto est[aba] consumado”; ordenó poner lo 
resuelto en conocimiento del Procurador General de la República, así 
como notifi car a los funcionarios recurridos para que presentaran sus 
informes sobre lo actuado ante la Corte Suprema de Justicia, y emplazó 
a las partes para que se apersonaran ante dicho órgano “para hacer uso 
de sus derechos”;29 (42)

r.iii) el 14 de octubre de 1998 la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia declaró “improcedente por extemporáneo 
el recurso de amparo”, fundamentada en que los recurrentes dejaron 
transcurrir, sin interponerlo, los treinta días contados desde que el acto 
llegó a conocimiento de la parte agraviada.  Consideró, al respecto, la 

28 cfr. resolución de 12 de noviembre de 1997 del Tribunal de Apelaciones de la Sexta 
Región, Sala de lo Civil, Matagalpa, en relación con el recurso de amparo interpuesto por 
María Luisa Acosta Castellón, en representación de Benevicto Salomón, Siriaco Castillo 
Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, en nombre propio y como Síndico, 
Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del Bosque, respectivamente, de la Comunidad 
Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director 
de la Administración Forestal Estatal del MARENA; y de Efraín Osejo y otros, miembros de la 
Junta Directiva del Consejo Regional de la RAAN; y sentencia No. 163 de 14 de octubre de 
1998 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación 
con el recurso de amparo interpuesto por María Luisa Acosta Castellón, en representación de 
Benevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López 
Espinoza, en nombre propio y como Síndico, Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del 
Bosque, respectivamente, de la Comunidad Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, 
Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, Director General del Servicio Forestal Nacional del 
MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director de la Administración Forestal Estatal del MARENA, y 
de Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta Directiva del Consejo Regional de la RAAN.

29 cfr. resolución de 12 de noviembre de 1997 del Tribunal de Apelaciones de la Sexta 
Región, Sala de lo Civil, Matagalpa, en relación con el recurso de amparo interpuesto por 
María Luisa Acosta Castellón, en representación de Benevicto Salomón, Siriaco Castillo 
Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, en nombre propio y como Síndico, 
Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del Bosque, respectivamente, de la Comunidad 
Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA, Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director de 
la Administración Forestal Estatal del MARENA, y de Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta 
Directiva del Consejo Regional de la RAAN.
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mencionada Sala, que el 13 de marzo de 1996 se fi rmó la concesión 
y los recurrentes tuvieron conocimiento de ésta en fecha próxima a su 
fi rma;30 (43)

s. desde 1990 no se han titulado tierras a comunidades indígenas en 
Nicaragua;31 (44)

t. el 13 de octubre de 1998 el Presidente de Nicaragua presentó a la 
Asamblea Nacional el proyecto de “Ley Orgánica que Regula el Régimen 
de Propiedad Comunal de las Comunidades Indígenas de la Costa 
Atlántica y BOSAWAS”, que pretende “implementar las disposiciones 
contenidas en los [a]rtículos 5, 89, 107 y 180 de la Constitución 
Política” por considerar que dichas disposiciones “requieren de la 
existencia de un instrumento legal, que regule de manera específi ca 
la delimitación y titulación de las tierras comunitarias indígenas, para 
materializar los principios por ellas establecidos” 32 (45). A la fecha en 
que se dicta la presente Sentencia, el referido proyecto de ley no ha sido 
aprobado como ley en Nicaragua.

…

30 cfr. sentencia No. 163 de 14 de octubre de 1998 de la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua en relación con el recurso de amparo interpuesto por 
María Luisa Acosta Castellón, en representación de Benevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo 
Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam López Espinoza, en nombre propio y como Síndico, 
Coordinador, Juez del Pueblo y Responsable del Bosque, respectivamente, de la Comunidad 
Awas Tingni, en contra de Roberto Stadhagen Vogl, Ministro del MARENA; Roberto Araquistain, 
Director General del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña, Director de 
la Administración Forestal Estatal del MARENA, y de Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta 
Directiva del Consejo Regional de la RAAN.

31 cfr. testimonio de Marco Antonio Centeno Caffarena rendido ante la Corte Interamericana el 
17 de noviembre de 2000; testimonio de Charles Rice Hale rendido ante la Corte Interamericana 
el 17 de noviembre de 2000; testimonio de Galio Claudio Enrique Gurdián Gurdián rendido ante 
la Corte Interamericana el 17 de noviembre de 2000; y “Diagnóstico general sobre la tenencia 
de la tierra en las comunidades indígenas de la Costa Atlántica. Marco general”, de marzo de 
1998, elaborado por el Central American and Caribbean Research Council.

32 cfr. escrito de 13 de octubre de 1998 de Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la 
República de  Nicaragua, dirigido a Noel Pereira Majano, Secretario de la Asamblea Nacional; 
proyecto de ley de 13 de octubre de 1998 titulado “Ley Orgánica que Regula el Régimen de 
Propiedad Comunal de las Comunidades Indígenas de la Costa Atlántica y BOSAWAS”; y ofi cio 
DSP-E-9200-10-98 de 13 de octubre de 1998 del Secretario de la Presidencia de la República 
de  Nicaragua dirigido a Noel Pereira Majano, Secretario de la Asamblea Nacional.
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VIII
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 25

Protección Judicial

Consideraciones de la Corte

106. El artículo 25 de la Convención señala que:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la […] Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
ofi ciales.

2. Los Estados partes se comprometen:

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso;

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

107. El artículo 1.1 de la Convención establece que

[l]os Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.

 
108. Por su parte, el artículo 2 de la Convención determina que 

[s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o 
de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con 
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arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

109. La Comisión alega, como punto fundamental, la falta de reconocimiento 
por parte de Nicaragua de los derechos de la Comunidad Awas Tingni, y 
más concretamente, la inefi cacia de los procedimientos establecidos en la 
legislación para hacer efectivos estos derechos de las comunidades indígenas 
y la falta de demarcación de las tierras poseídas por dicha Comunidad.  Agrega 
la Comisión que, pese a múltiples gestiones efectuadas por la Comunidad, aún 
no ha logrado un reconocimiento estatal a la propiedad comunal y, más aún, 
se ha visto perjudicada por una concesión maderera otorgada a una compañía 
llamada SOLCARSA en las tierras ocupadas por esta comunidad.

110. Por su parte, el Estado alega, básicamente, que la Comunidad tiene 
pretensiones desproporcionadas, puesto que su posesión no tiene carácter 
ancestral, que aspira a que se le titulen tierras que son también reclamadas por 
otras comunidades indígenas de la Costa Atlántica de Nicaragua, y que nunca 
ha presentado petición formal de titulación ante las autoridades competentes.  
Asimismo, Nicaragua sostiene que existe un marco legal que regula el 
procedimiento de titulación de comunidades indígenas bajo la competencia del 
Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria (INRA).  En cuanto a la concesión 
para el aprovechamiento de madera otorgada a SOLCARSA, señala que la 
Comunidad Awas Tingni no sufrió ningún perjuicio, ya que esta concesión no 
se ejecutó y más bien fue declarada inconstitucional.

111. La Corte ha señalado que el artículo 25 de la Convención ha establecido, 
en términos amplios,

la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas 
sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, además, que la 
garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos 
contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que estén 
reconocidos por la Constitución o por la ley.33 (46)

112. Asimismo, la Corte ha reiterado que el derecho de toda persona a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 

33 cfr. Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 10, párr. 89; y Garantías Judiciales en 
Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No.9, párr. 23.
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tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática 
en el sentido de la Convención”.34 (47)

113. Además, la Corte ha señalado que

la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión 
de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situación tenga 
lugar.  En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso 
exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o 
con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea 
realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla.35 (48) 

114. Este Tribunal ha afi rmado, asimismo, que para que el Estado cumpla 
con lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad.36 (49)

115. En el presente caso, el análisis del artículo 25 de la Convención debe 
hacerse desde dos perspectivas.  En primer lugar debe analizarse si existe o 
no un procedimiento para la titulación de tierras que reúna las características 
ya señaladas y, en segundo lugar, debe establecerse si los recursos de amparo 
presentados por miembros de la Comunidad fueron resueltos de conformidad 
con dicho artículo 25.

a) Existencia de un procedimiento para la titulación y demarcación de 
tierras indígenas:

116. El artículo 5 de la Constitución Política de Nicaragua de 1995 establece 
que:

34 cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr.135; Caso del Tribunal Constitucional, supra 
nota 10, párr. 90; y Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C 
No. 70, párr. 191.

35 cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr. 136; Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 
18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 164; y Caso Durand y Ugarte, supra nota 12, párr. 
102.

36 cfr. Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 10, párr. 90; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 47, párr. 191; y Caso Cesti Hurtado. Sentencia de 29 de septiembre de 1999. Serie 
C No. 56, párr. 125.
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Son principios de la nación nicaragüense, la libertad, la justicia, 
el respeto a la dignidad de la persona humana, el pluralismo 
político, social y étnico, el reconocimiento a las distintas formas de 
propiedad, la libre cooperación internacional y el respeto a la libre 
autodeterminación.

[…]

El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan 
de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución, 
y en especial los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, 
tener sus propias formas de organización social y administrar sus 
asuntos locales, así como mantener las formas comunales de 
propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas, 
todo de conformidad con la ley.  Para las comunidades de la 
Costa Atlántica, se establece el régimen de autonomía en la [...] 
Constitución.

Las diferentes formas de propiedad: pública, privada, asociativa, 
cooperativa y comunitaria deberán ser garantizadas y estimuladas 
sin discriminación para producir riquezas, y todas ellas dentro de su 
libre funcionamiento deberán cumplir una función social.

117. Además, el artículo 89 de dicha Constitución señala que:

Las Comunidades de la Costa Atlántica son parte indisoluble del 
pueblo nicaragüense y como tal gozan de los mismos derechos  y 
tienen las mismas obligaciones.

Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar 
y desarrollar su identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de 
sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos 
locales conforme a sus tradiciones.

El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las tierras 
de la Comunidad de la Costa Atlántica.  Igualmente reconoce el 
goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de sus tierras comunales.

118. Por su parte, el artículo 180 de la mencionada Constitución señala que:

Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de vivir y 
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desarrollarse bajo las formas de organización social que correspondan 
a sus tradiciones históricas y culturales.

El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos 
naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la 
libre elección de sus autoridades y representantes.

Asimismo garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, 
religiones y costumbres.

119. La Ley No. 28 publicada el 30 de octubre de 1987 en La Gaceta No. 
238, Diario Ofi cial de la República de Nicaragua, regula el Estatuto de la 
Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua.  Al respecto, 
establece que:

Arto. 4.  Las Regiones en donde habitan las Comunidades de la 
Costa Atlántica gozan, dentro de la unidad del Estado Nicaragüense, 
de un Régimen de Autonomía que les garantiza el ejercicio efectivo 
de sus derechos históricos y demás, consignados en la Constitución 
Política.

[…]

Arto. 9.  En la explotación racional de los recursos mineros, forestales, 
pesqueros y otros recursos naturales de las Regiones Autónomas, se 
reconocerán los derechos de propiedad sobre las tierras comunales, 
y deberá benefi ciar en justa proporción a sus habitantes mediante 
acuerdos entre el Gobierno Regional y el Gobierno Central.

120. El Decreto No. 16-96 de 23 de agosto de 1996, referente a la creación de 
la Comisión Nacional para la Demarcación de las Tierras de las Comunidades 
Indígenas en la Costa Atlántica determina que “el Estado reconoce las 
formas comunales de propiedad de las tierras de las Comunidades en la 
Costa Atlántica”, y señala que “se hace necesario establecer una instancia 
administrativa adecuada para iniciar el proceso de demarcación de las tierras 
tradicionales de las comunidades indígenas”.  Con este propósito, el decreto 
asigna a dicha comisión nacional, entre otras funciones, las de identifi car 
las tierras que tradicionalmente han ocupado las diferentes comunidades 
indígenas, realizar un proceso de análisis geográfi co que determine las áreas 
comunales y las estatales, elaborar un proyecto de demarcación y gestionar el 
fi nanciamiento para dicho proyecto.
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121. Por su parte, la Ley No. 14 publicada el 13 de enero de 1986 en La 
Gaceta No. 8, Diario Ofi cial de la República de Nicaragua, llamada “Reforma 
a la Ley de Reforma Agraria”, establece en su artículo 31 que:

El Estado dispondrá de las tierras necesarias para las comunidades 
miskitas, Sumos, Ramas y demás etnias del Atlántico de Nicaragua, 
con el propósito de elevar su nivel de vida y contribuir al desarrollo 
social y económico de la [N]ación.

122. Con base en lo anterior, la Corte considera evidente la existencia de 
una normativa que reconoce y protege la propiedad comunal indígena en 
Nicaragua.

123. Ahora bien, pareciera que el procedimiento para la titulación de tierras 
ocupadas por grupos indígenas no está claramente regulado en la legislación 
nicaragüense.  Según el Estado, el marco jurídico para conducir el proceso de 
titulación de las comunidades indígenas en el país es el establecido en la Ley No. 
14, “Reforma a la Ley de Reforma Agraria”, y dicho proceso debe adelantarse 
ante el Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria (INRA).  La Ley No. 14 
establece los procedimientos para garantizar la propiedad de la tierra a todos 
aquellos que la trabajan productiva y efi cientemente, después de disponer  que 
pueden declararse “afectas” a la reforma agraria las propiedades en abandono, 
ociosas, defi cientemente explotadas, las tierras dadas en arriendo o cedidas 
bajo cualquier otra forma de modalidad, las tierras que no están siendo 
trabajadas directamente por sus dueños, sino por campesinos en mediería, 
aparcería, colonato, precarismo u otras formas de explotación campesina, 
y las tierras que están siendo trabajadas por cooperativas o campesinos 
organizados bajo cualquier otra modalidad asociativa.  Sin embargo, considera 
esta Corte que dicha Ley No. 14 no establece un procedimiento específi co 
para la demarcación y la titulación de las tierras ocupadas por comunidades 
indígenas, atendiendo a sus características particulares. 

124. También del resto del acervo probatorio del presente caso se desprende 
que el Estado no dispone de un procedimiento específi co para la titulación de 
la tierra comunal indígena.  Varios de los testigos y peritos (Marco Antonio 
Centeno Caffarena, Galio Claudio Enrique Gurdián Gurdián, Brooklyn Rivera 
Bryan, Charles Rice Hale, Lottie Marie Cunningham de Aguirre, Roque de 
Jesús Roldán Ortega) que comparecieron ante la Corte en la audiencia pública 
sobre el fondo del presente caso (supra párrs. 62 y 83), manifestaron que 
en Nicaragua hay un desconocimiento general, una incertidumbre de qué 
debe hacerse y ante quién debe gestionarse una petición de demarcación y de 
titulación.  
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125. Además, en el documento de marzo de 1998, titulado “Diagnóstico 
general sobre la tenencia de la tierra en las comunidades indígenas de la Costa 
Atlántica”, realizado por el Central American and Caribbean Research Council, 
y aportado por el Estado en el presente caso (supra párrs. 64, 65, 80 y 96), 
se reconoce, en su Marco General, “[…]la ausencia de una legislación que 
asigne al INRA las facultades específi cas para titular las tierras comunales 
indígenas” y se señala que es posible que la existencia de “ambigüedades 
legales haya […] contribuido a la marcada lentitud de la respuesta del INRA a 
las demandas indígenas por la titulación comunal”.  Dicho diagnóstico agrega 
que

[…]existe una incompatibilidad entre las leyes específi cas de Reforma 
Agraria sobre la cuestión de la tierra indígena y el ordenamiento 
legal del país.  Ese problema implica confusión legal y conceptual, y 
contribuye a la inefi cacia política de las instituciones encargadas de 
resolver este tema.

[…]

[…]en Nicaragua el problema es que no existen leyes que permitan 
concretar los principios constitucionales, o [que] cuando existen las 
leyes (caso de la Ley de Autonomía) no ha habido sufi ciente voluntad 
política para lograr su reglamentación.

[…]

[Nicaragua] carece de una clara delimitación legal sobre el estatus 
de las tierras nacionales en relación con las tierras comunales 
indígenas.

[…]

[…] más allá de la relación entre tierra nacional y comunal, el concepto 
mismo de tierra comunal indígena adolece de una defi nición clara.

126. Por otra parte, está probado que desde 1990 no se han titulado tierras 
a comunidades indígenas (supra párr. 103.s).

127. En razón de lo expuesto, esta Corte considera que en Nicaragua no 
existe un procedimiento efectivo para delimitar, demarcar y titular las tierras 
comunales indígenas.
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b) Diligencias administrativas y judiciales:

128. Debido a la ausencia de legislación específi ca y efectiva para el ejercicio 
de los derechos de las comunidades indígenas y al hecho de que el Estado 
ha dispuesto de las tierras ocupadas por comunidades indígenas mediante 
el otorgamiento de una concesión, el “Diagnóstico general sobre la tenencia 
de la tierra en las comunidades indígenas de la Costa Atlántica” realizado 
por el Central American and Caribbean Research Council, señala que “se 
ha recurrido en varias ocasiones al ‘recurso de amparo’, alegando que una 
concesión estatal (normalmente a una empresa maderera) interfi ere con los 
derechos comunales de determinada comunidad indígena”.

129. Está probado que la Comunidad Awas Tingni han realizado diversas 
gestiones ante varias autoridades nicaragüenses (supra párrs. 103.ñ, o, p, r), 
a saber:

1. el 11 de julio de 1995 presentó una carta al Ministro del MARENA, 
mediante la cual solicitó que no se avanzara en el otorgamiento de la 
concesión a la empresa SOLCARSA sin que hubiera un acuerdo con la 
Comunidad;

2. en marzo de 1996 presentó una solicitud ante el Consejo Regional de 
la RAAN, con el propósito de que se le aseguraran los derechos de 
propiedad sobre sus tierras comunales ancestrales, de acuerdo con la 
Constitución Política de Nicaragua, y de que el Consejo Regional de la 
RAAN impidiera el otorgamiento de concesiones para el aprovechamiento 
de los recursos naturales dentro del área sin el consentimiento de la 
Comunidad.  Esta última presentó varias propuestas con el fi n de que 
delimitaran y reconocieran ofi cialmente sus tierras comunales y se 
identifi caran las tierras estatales en el área;

3. el 11 de septiembre de 1995 interpuso un recurso de amparo ante el 
Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, mediante el cual solicitó que se 
suspendiera el “proceso de otorgamiento de la concesión solicitada al 
MARENA por SOLCARSA” y que ordenara “a los agentes de SOLCARSA 
[…] desalojar las tierras comunales de Awas Tingni[,] donde actualmente 
adelantan trabajos tendientes a iniciar la explotación de madera”, 
en virtud de que las acciones y omisiones impugnadas “constitu[ían] 
violaciones de los artículos 5, 46, 89 y 180 de la Constitución Política 
de Nicaragua, l[o]s cuales en su conjunto garantizan los derechos de 
propiedad y de uso de las comunidades indígenas sobre sus tierras 
comunales”.  El 19 de septiembre de 1995 la Sala de lo Civil del Tribunal 
de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa declaró inadmisible 
“por improcedente” este recurso; 
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4. el 21 de septiembre de 1995 interpuso un recurso de amparo por la vía 
de hecho ante la Corte Suprema de Justicia para impugnar la resolución 
a que hace referencia el párrafo anterior.  El 27 de febrero de 1997 la 
Corte Suprema declaró sin lugar ese recurso; y

5. el 7 de noviembre de 1997 presentó un recurso de amparo ante la Sala 
de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa, 
en contra del Ministro del MARENA, del Director General del Servicio 
Forestal Nacional del MARENA, y de los miembros de la Junta Directiva  
del Consejo Regional de la RAAN durante los períodos 1994-1996 y 
1996-1998, mediante el cual solicitó, básicamente, que se declarara 
nula la concesión a SOLCARSA y se ordenara a la Junta Directiva del 
Consejo Regional de la RAAN que diera trámite a la solicitud presentada 
en marzo de 1996 con el fi n de que “impulsar[a] un proceso para lograr 
el reconocimiento y [c]ertifi cación ofi cial de los derechos de propiedad 
de la Comunidad sobre sus tierras ancestrales”.  El 12 de noviembre de 
1997 este recurso fue admitido por dicha Sala, la cual emplazó a las 
partes para que se apersonaran ante la Corte Suprema de Justicia.  El 
14 de octubre de 1998 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia declaró “improcedente por extemporáneo el recurso de 
amparo”. 

130. Además de dichas gestiones, el 29 de marzo de 1996 los señores 
Alfonso Smith Warman y Humberto Thompson Sang, miembros del Consejo 
Regional de la RAAN, interpusieron un recurso de amparo ante el Tribunal de 
Apelaciones de Matagalpa, en contra del Ministro del MARENA y del Director 
de la Administración Forestal Nacional del MARENA, por haber “fi rmado y 
avalado” la concesión forestal a SOLCARSA sin que ésta hubiera sido discutida 
y evaluada en el pleno del Consejo Regional de la RAAN, en violación del 
artículo 181 de la Constitución Política de Nicaragua.  El 9 de abril de 1996 
la Sala Civil del Tribunal de Apelaciones de Matagalpa admitió el recurso de 
amparo interpuesto, ordenó ponerlo en conocimiento del Procurador General 
de la República, denegó la solicitud de suspensión del acto impugnado, lo 
remitió a la Corte Suprema de Justicia, previno a los funcionarios recurridos 
que enviaran un informe escrito sobre lo actuado a la Corte Suprema de 
Justicia y emplazó a las partes para que se apersonaran ante la Corte Suprema 
para hacer uso de sus derechos.  El 27 de febrero de 1997 la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia declaró con lugar el recurso de 
amparo interpuesto y resolvió que la concesión era inconstitucional ya que no 
fue aprobada por el Consejo Regional de la RAAN sino por la Junta Directiva 
del mismo y por el Coordinador Regional de la RAAN.  El 22 de enero de 
1998 Humberto Thompson Sang presentó un escrito ante la Corte Suprema 
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de Justicia de Nicaragua, mediante el cual solicitó la ejecución de la Sentencia 
No. 12 dictada el 27 de febrero de 1997.  El 13 de febrero de 1998 la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia emitió una resolución 
mediante la cual ordenó poner en conocimiento del Presidente de Nicaragua 
el incumplimiento de la Sentencia No. 12 de 27 de febrero de 1997 por parte 
del Ministro del MARENA, con el fi n de que ordenara a este último el debido 
cumplimiento de la misma y, además, informa a la Asamblea Nacional de 
Nicaragua al respecto (supra párr. 103. q).

131. En el marco del examen de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que 
contempla la disposición en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución 
procesal del amparo reúne las características necesarias para la tutela efectiva 
de los derechos fundamentales37 (50), esto es, la de ser sencilla y breve. En el 
contexto nicaragüense, de conformidad con el procedimiento establecido para 
los recursos de amparo en la Ley No. 49 publicada en la Gaceta No. 241 de 
1988, llamada “Ley de Amparo”, éste debe ser resuelto dentro de 45 días.  

132. En el presente caso, el primer recurso de amparo fue interpuesto ante el 
Tribunal de Apelaciones de Matagalpa el 11 de septiembre de 1995 y resuelto 
mediante decisión judicial del 19 de los mismos mes y año, es decir, ocho 
días después.  Debido a que el trámite a dicho recurso fue denegado, el 21 
de septiembre de 1995 los representantes de la Comunidad interpusieron un 
recurso de hecho ante la Corte Suprema de Justicia, tal y como lo estipula el 
artículo 25 de la Ley de Amparo.  El 27 de febrero de 1997 la Corte Suprema 
de Justicia declaró sin lugar este recurso.  La Corte Interamericana observa 
que la primera de las aludidas resoluciones judiciales fue dictada dentro de 
un plazo razonable.  Sin embargo, en la tramitación del recurso interpuesto 
mediante la vía de hecho, transcurrió un año, cinco meses y seis días antes de 
que éste fuera resuelto por la Corte Suprema de Justicia.

133.  El segundo recurso de amparo fue interpuesto ante la Sala de lo Civil del 
Tribunal de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa el 7 de noviembre 
de 1997, admitido por ésta el 12 de los mismos mes y año, y resuelto por la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia el 14 de octubre de 
1998.  Es decir, transcurrieron 11 meses y siete días desde la interposición 
del recurso hasta que fuera resuelto.

134. En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y 

37 cfr. Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 10, párr. 91 y Garantías Judiciales en 
Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
supra nota 46, párr. 23.
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en consideración de los alcances de la razonabilidad del plazo en procesos 
judiciales38 (51), puede afi rmarse que el procedimiento que se siguió ante las 
diversas instancias que conocieron de los amparos en este caso desconoció 
el principio de plazo razonable consagrado en la Convención Americana. De 
acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán 
ilusorios e inefectivos, si en la adopción de la decisión sobre éstos incurre en 
un retardo injustifi cado.39 (52)

135.  Además, la Corte ya ha dicho que el artículo 25 de la Convención se 
encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la 
misma, que atribuye funciones de protección al derecho interno de los Estados 
Partes, de lo cual se desprende que el Estado tiene la responsabilidad de diseñar 
y consagrar normativamente un recurso efi caz, así como la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales.40 (53)

136. En el mismo sentido, el Tribunal ha manifestado que

[e]l deber general del artículo 2 de la Convención Americana implica 
la adopción de medidas en dos vertientes.  Por una parte, la supresión 
de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen 
violación a las garantías previstas en la Convención.  Por la otra, la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías.41 (54)

137. Como ya fue señalado, en este caso Nicaragua no ha adoptado las 
medidas adecuadas de derecho interno que permitan la delimitación, 
demarcación y la titulación de las tierras de comunidades indígenas y no 
se ciñó a un plazo razonable para la tramitación de los recursos de amparo 
interpuestos por los miembros de la Comunidad Awas Tingni.  

138. La Corte considera que es necesario hacer efectivos los derechos 

38 cfr. Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 10, párr. 93; Caso Paniagua Morales 
y otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 152; y Caso Genie Lacayo. 
Sentencia del 29 de enero de 1997. Serie C No. 30, párr. 77.

39 cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr. 137; Caso del Tribunal Constitucional, 
supra nota 10, párr. 93; y Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), supra nota 46, párr. 24.

40 cfr. Caso Villagrán Morales y otros (Caso de los “Niños de la Calle”). Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999.  Serie C No. 63, párr. 237; ver también, Caso Ivcher Bronstein, supra nota 
9, párr. 135; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 48, párr. 163.

41 cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 9, párr. 180; y Caso Cantoral Benavides, supra 
nota 48, párr. 178.
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reconocidos en la Constitución Política y en la legislación nicaragüense, de 
conformidad con la Convención Americana.  En consecuencia, el Estado 
debe adoptar en su derecho interno, de conformidad con el artículo 2 de 
la Convención Americana, las medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo 
de delimitación, demarcación y titulación de la propiedad de los miembros de 
la Comunidad Mayagna Awas Tingni, acorde con el derecho consuetudinario, 
valores, usos y costumbres de ésta.

139. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 25 
de la Convención Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la 
Conveción. 

IX
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 21
Derecho a la Propiedad Privada

…

Consideraciones de la Corte

142. El artículo 21 de la Convención Americana establece que:

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por 
el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

143. El artículo 21 de la Convención Americana reconoce el derecho a la 
propiedad privada.  A este respecto establece: a) que “[t]oda persona tiene 
derecho al uso y goce de sus bienes”; b) que tales uso y goce se pueden 
subordinar, por mandato de una ley, al “interés social”; c) que se puede privar 
a una persona de sus bienes por razones de “utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley”; y d) que dicha 
privación se hará mediante el pago de una justa indemnización.
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144. Los “bienes” pueden ser defi nidos como aquellas cosas materiales 
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio 
de una persona; dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, 
los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial 
susceptible de tener un valor.42 (56)

145. Durante el estudio y consideración de los trabajos preparatorios de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos se reemplazó la frase “[t]oda 
persona tiene el derecho a la propiedad privada, pero la ley puede subordinar 
su uso y goce al interés público” por la de “[t]oda persona tiene derecho al 
uso y goce de sus bienes.  La Ley puede subordinar tal uso y goce al interés 
social”.  Es decir, se optó por hacer referencia al “ uso y goce de los bienes” en 
lugar de “propiedad privada”.43 (57)

146. Los términos de un tratado internacional de derechos humanos tienen 
sentido autónomo, por lo que no pueden ser equiparados al sentido que se les 
atribuye en el derecho interno.  Además, dichos tratados de derechos humanos 
son instrumentos vivos cuya interpretación tiene que adecuarse a la evolución 
de los tiempos y, en particular, a las condiciones de vida actuales.44 (58) 

147. A su vez, el artículo 29.b de la Convención establece que ninguna 
disposición puede ser interpretada en el sentido de “limitar el goce y ejercicio 
de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos Estados”.

148. Mediante una interpretación evolutiva de los instrumentos 
internacionales de protección de derechos humanos, tomando en cuenta las 
normas de interpretación aplicables y, de conformidad con el artículo 29.b de 
la Convención - que prohíbe una interpretación restrictiva de los derechos -, 

42 cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr. 122.

43 En el estudio y consideración de los trabajos preparatorios de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el derecho a la propiedad privada fue uno de los más extensamente 
debatidos en el seno de la Comisión.  Desde el primer momento las delegaciones manifestaron 
la existencia de tres corrientes ideológicas, a saber: una tendencia a suprimir del texto del 
proyecto toda referencia al derecho de propiedad; otra tendencia a consagrar el texto del 
proyecto tal y como fue presentado, y una tercera posición conciliadora que reforzaría la función 
social de la propiedad.  Finalmente prevaleció el criterio de incorporar el derecho de propiedad 
en el texto de la Convención.

44 cfr. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantias 
del Debido Proceso Legal.  Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 
16, párr. 114.
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esta Corte considera que el artículo 21 de la Convención protege el derecho 
a la propiedad en un sentido que comprende, entre otros, los derechos de los 
miembros de las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal, 
la cual también está reconocida en la Constitución Política de Nicaragua.

149. Dadas las características del presente caso, es menester hacer algunas 
precisiones respecto del concepto de propiedad en las comunidades indígenas.  
Entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal 
de la propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia 
de ésta no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad.  Los 
indígenas por el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir libremente 
en sus propios territorios; la estrecha relación que los indígenas mantienen con 
la tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de 
sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica.  
Para las comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una 
cuestión de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del 
que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y 
transmitirlo a las generaciones futuras.

150. Al respecto, la Ley No. 28 publicada el 30 de octubre de 1987 en La 
Gaceta No. 238, Diario Ofi cial de la República de Nicaragua, que regula el 
Estatuto de la Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, 
señala en su artículo 36 que:

La propiedad comunal la constituyen las tierras, aguas y bosques 
que han pertenecido tradicionalmente a las Comunidades de la 
Costa Atlántica, y están sujetas a las siguientes disposiciones:

1. Las tierras comunales son inajenables; no pueden ser donadas, 
vendidas, embargadas ni gravadas, y son imprescriptibles.

2. Los habitantes de las Comunidades tienen derecho a trabajar 
parcelas en la propiedad comunal y al usufructo de los bienes 
generados por el trabajo realizado.

151. El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas debe ser tenido 
especialmente en cuenta, para los efectos de que se trata.  Como producto de 
la costumbre, la posesión de la tierra debería bastar para que las comunidades 
indígenas que carezcan de un título real sobre la propiedad de la tierra obtengan 
el reconocimiento ofi cial de dicha propiedad y el consiguiente registro.
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152. Como ya fue señalado, Nicaragua reconoce la propiedad comunal de 
los pueblos indígenas, pero no ha regulado el procedimiento específi co para 
materializar dicho reconocimiento, lo cual ha causado que desde 1990 no 
se hayan otorgado títulos de esta naturaleza.  Además, en el presente caso, 
el Estado no se ha opuesto a la pretensión de la Comunidad Awas Tingni de 
ser declarada propietaria, aunque se discuta la extensión del área que ésta 
reclama.

153. La Corte considera que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Constitución Política de Nicaragua, los miembros de la Comunidad Awas Tingni 
tienen un derecho de propiedad comunal sobre las tierras donde actualmente 
habitan, sin perjuicio de los derechos de otras comunidades indígenas.  Sin 
embargo, la Corte advierte que los límites del territorio sobre los cuales existe 
tal derecho de propiedad no han sido efectivamente delimitados y demarcados 
por el Estado.  Esta situación ha creado un clima de incertidumbre permanente 
entre los miembros de la Comunidad Awas Tingni en cuanto no saben con 
certeza hasta dónde se extiende geográfi camente su derecho de propiedad 
comunal y, consecuentemente, desconocen hasta dónde pueden usar y gozar 
libremente de los respectivos bienes.  En este entendido, la Corte estima que 
los miembros de la Comunidad Awas Tigni tienen derecho a que el Estado, 

1. delimite, demarque y titule el territorio de propiedad de la Comunidad; 
y 

2. se abstenga de realizar, hasta tanto no se realice esa delimitación, 
demarcación y titulación, actos que puedan llevar a que los agentes 
del propio Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia o su 
tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los bienes 
ubicados en la zona geográfi ca donde habitan y realizan sus actividades 
los miembros de la Comunidad.

En atención a lo anterior, y teniendo presente el criterio adoptado por la Corte 
en aplicación del artículo 29.b de la Convención (supra párr. 148), la Corte 
estima que, a la luz del artículo 21 de la Convención, el Estado ha violado 
el derecho al uso y el goce de los bienes de los miembros de la Comunidad 
Mayagna Awas Tingni, toda vez que no ha delimitado y demarcado su propiedad 
comunal, y que ha otorgado concesiones a terceros para la explotación de 
bienes y recursos ubicados en un área que puede llegar a corresponder, total 
o parcialmente, a los terrenos sobre los que deberá recaer la delimitación, 
demarcación y titulación correspondientes. 

154. Unido a lo anterior, se debe recordar lo ya establecido por este Tribunal, 
con fundamento en el artículo 1.1 de la Convención Americana, en el sentido 
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de que el Estado está obligado a respetar los derechos y libertades reconocidos 
en la Convención y a organizar el poder público para garantizar a las personas 
bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Según 
las reglas del derecho de la responsabilidad internacional del Estado aplicables 
en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública, independientemente de su jerarquía, constituye 
un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los 
términos previstos por la Convención Americana45 (59).

155. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 21 
de la Convención Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención.

…

XI
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1

Consideraciones de la Corte

162. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad 
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 
de la medida o situación que ha confi gurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

163. En el presente caso, la Corte ya estableció que Nicaragua violó los 
artículos 25 y 21 de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma.  Al respecto, este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia 
constante que es un principio de derecho internacional que toda violación de 
una obligación internacional que haya producido un daño comporta el deber 
de repararlo adecuadamente.46 (63)

45 cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr. 168; Caso del Tribunal Constitucional, supra 
nota 10, párr. 109; y Caso Bámaca Velásquez, supra nota 47, párr. 210.

46 cfr. Caso Cesti Hurtado. Reparaciones, supra nota 13, párr. 32; Caso de los “Niños de la 
Calle” (Villagrán Morales y otros vs. Guatemala). Reparaciones, supra nota 11, párr. 59; Caso 
de la” Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros vs. Guatemala). Reparaciones, supra nota 13, 
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164. Por la razón anterior, de conformidad con el artículo 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, esta Corte considera que el Estado debe 
adoptar las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter 
que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, 
demarcación y titulación de las propiedades de las comunidades indígenas, 
acorde con el derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de 
éstas.  Asimismo, como consecuencia de las violaciones señaladas de los 
derechos consagrados en la Convención en el presente caso, la Corte dispone 
que el Estado deberá proceder a delimitar, demarcar y titular las tierras que 
corresponden a los miembros de la Comunidad Awas Tingni, en un plazo 
máximo de 15 meses, con la plena participación, y tomando en consideración 
el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de la Comunidad.  
Mientras no se hayan delimitado, demarcado y titulado las tierras de los 
miembros de la Comunidad, Nicaragua se debe abstener de realizar actos 
que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros que actúen 
con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el 
goce de los bienes ubicados en la zona geográfi ca donde habitan y realizan sus 
actividades los miembros de la Comunidad Awas Tingni.

165. En el presente caso, la Corte observa que la Comisión no probó que 
se hubiesen causado daños materiales a los miembros de la Comunidad 
Mayagna.

166. La Corte estima que la presente Sentencia constituye, per se, una 
forma de reparación para los miembros de la Comunidad Awas Tingni.47 (64)

párr. 75; Caso Ivcher Bronstein, supra nota 9, párr. 177; Caso Baena Ricardo y otros, supra 
nota 9, párr. 201; Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 10, párr. 118; Caso Suárez 
Rosero. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia 
de 20 de enero de 1999. Serie C No. 44, párr. 40; Caso Loayza Tamayo. Reparaciones (Art. 
63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia de 27 de noviembre de 
1998. Serie C No. 42, párr. 84; Caso Caballero Delgado y Santana. Reparaciones (art. 63.1 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie 
C No. 31, párr. 15; Caso Neira Alegría y Otros. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Sentencia de 19 de septiembre de 1996. Serie C No. 29, párr. 36; 
Caso El Amparo. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Sentencia de 14 de septiembre de 1996. Serie C No. 28, párr. 14; y Caso Aloeboetoe y Otros. 
Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 10 de 
septiembre de 1993. Serie C No. 15, párr. 43.  En igual sentido, cfr., Reparation for Injuries 
Suffered in the Service of the United Nations, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1949, p. 184; 
Factory at Chorzów, Merits, Judgment No. 13, 1928, P.C.I.J., Series A, No. 17, p. 29; y Factory 
at Chorzów, Jurisdiction, Judgment No. 8, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 9, p. 21.

47 cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros), supra nota 9, párr. 99; 
y Caso Suárez Rosero. Reparaciones, supra nota 63, párr.72.
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167. La Corte considera que debido a la situación en la cual se encuentran 
los miembros de la Comunidad Awas Tingni por falta de delimitación, 
demarcación y titulación de su propiedad comunal, el daño inmaterial 
ocasionado debe además ser reparado, por vía sustitutiva, mediante una 
indemnización pecuniaria.  En las circunstancias del caso es preciso recurrir a 
esta clase de indemnización fi jándola conforme a la equidad y basándose en 
una apreciación prudente del daño inmaterial, el cual no es susceptible de una 
tasación precisa.48 (65)  Por lo expuesto y tomando en cuenta las circunstancias 
del caso y lo decidido en otros similares, la Corte estima que el Estado debe 
invertir, por concepto de reparación del daño inmaterial, en el plazo de 12 
meses, la suma total de US$ 50.000 (cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América) en obras o servicios de interés colectivo en benefi cio de la 
Comunidad Awas Tingni, de común acuerdo con ésta y bajo la supervisión de 
la Comisión Interamericana. 49 (66)

…

168. En cuanto al reembolso de las costas y gastos, corresponde a este 
Tribunal apreciar prudentemente su alcance, que comprende los gastos por las 
gestiones realizadas por la Comunidad ante las autoridades de la jurisdicción 
interna, así como los generados en el curso del proceso ante el sistema 
interamericano. Esta apreciación puede ser realizada con base en el principio 
de equidad.50 (67)

169. A ese efecto, la Corte considera que es equitativo otorgar, por conducto 
de la Comisión Interamericana, la suma total de US$ 30.000 (treinta mil dólares 

48 cfr. Caso Cesti Hurtado. Reparaciones, supra nota 13, párr. 51; Caso de la” Panel Blanca” 
(Paniagua Morales y otros vs. Guatemala). Reparaciones, supra nota 13, párr. 105; Caso Ivcher 
Bronstein, supra nota 9, párr. 183; Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 9, párr. 206; y 
Caso Castillo Páez, Reparaciones (Art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Sentencia de 27 de noviembre de 1998.  Serie C No. 43, párr. 84.  También cfr., inter alia, Eur. 
Court H.R., Wiesinger Judgment of 30 October 1991, series A no. 213, para. 85; Eur. Court 
H.R., Kenmmache v. France (Article 50) judgment of 2 November 1993, Series A no. 270-B, 
para. 11; Eur. Court H.R., Mats  Jacobsson judgment of 28 June 1990, Series A no. 180-A, 
para. 44; y Eur. Court H.R., Ferraro judgment of 19 February 1991, Series A no. 197-A, para. 
21

49 cfr., inter alia, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros vs. Guatemala). 
Reparaciones, supra nota 11, párr. 103; Caso Benavides Cevallos. Sentencia de 19 de junio 
de 1998. Serie C No. 38, párr. 48.5; y Caso Aloeboetoe y Otros. Reparaciones, supra nota 63, 
párrs. 54 a 65, 81 a 84 y 96.

50 cfr. Caso Cesti Hurtado. Reparaciones, supra nota 13, párr. 72; Caso de los “Niños de la 
Calle” (Villagrán Morales y otros vs. Guatemala). Reparaciones, supra nota 11, párr. 109; y Caso 
de la” Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros vs. Guatemala). Reparaciones, supra nota 13, 
párr. 213. 
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de los Estados Unidos de América) por concepto de gastos y costas en que 
incurrieron los miembros de la Comunidad Awas Tingni y sus representantes, 
ambos causados en los procesos internos y en el proceso internacional ante el 
sistema interamericano de protección.  Para el cumplimiento de lo anterior, el 
Estado deberá efectuar el respectivo pago en un plazo de 6 meses contado a 
partir de la notifi cación de esta Sentencia. 

* * *

170. El Estado puede cumplir sus obligaciones mediante el pago en dólares 
de los Estados Unidos de América o en una cantidad equivalente en moneda 
nicaragüense, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio entre 
ambas monedas que esté vigente en la plaza de Nueva York, Estados Unidos 
de América, el día anterior al pago.  

171. El pago del daño inmaterial así como de las costas y gastos establecidos 
en la presente Sentencia no podrá ser objeto de impuesto o tasa actualmente 
existente o que pueda decretarse en el futuro.  Además, en caso de que el 
Estado incurriese en mora, deberá pagar un interés sobre la suma adeudada 
que corresponderá al interés bancario moratorio en Nicaragua.  Finalmente, si 
por algún motivo no fuese posible que los benefi ciarios reciban los respectivos 
pagos o se benefi cien de las respectivas  prestaciones dentro del plazo indicado 
de doce meses, el Estado deberá consignar los correspondientes montos a su 
favor en una cuenta o certifi cado de depósito, en una institución fi nanciera 
solvente, en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nicaragüense, en las condiciones fi nancieras más favorables que 
permitan la legislación y práctica bancarias.  Si al cabo de diez años el pago no 
es reclamado, la suma será devuelta, con los intereses devengados, al Estado 
nicaragüense.

172. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad de 
supervisar el cumplimiento integral de la presente Sentencia.  El proceso se 
dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente fallo.

XII
PUNTOS RESOLUTIVOS

173. Por tanto,

LA CORTE,
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Por siete votos contra uno,

1. declara que el Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado 
en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en perjuicio de los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, de 
conformidad con lo expuesto en el párrafo 139 de la presente Sentencia.

Disiente el Juez Montiel Argüello.

por siete votos contra uno,

2. declara que el Estado violó el derecho a la propiedad consagrado en 
el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en perjuicio de los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, de 
conformidad con lo expuesto en el párrafo 155 de la presente Sentencia.

Disiente el Juez Montiel Argüello.

por unanimidad,

3. decide que el Estado debe adoptar en su derecho interno, de conformidad 
con el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter 
que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, 
demarcación y titulación de las propiedades de las comunidades 
indígenas, acorde con el derecho consuetudinario, los valores, usos y 
costumbres de éstas, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 
138 y 164 de la presente Sentencia.

por unanimidad,

4. decide que el Estado deberá delimitar, demarcar y titular las tierras 
que corresponden a los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni y abstenerse de realizar, hasta tanto no se efectúe esa 
delimitación, demarcación y titulación, actos que puedan llevar a que 
los agentes del propio Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia 
o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los 
bienes ubicados en la zona geográfi ca donde habitan y realizan sus 
actividades los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 153 y 164 de la 
presente Sentencia.
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por unanimidad,

5. declara que la presente Sentencia constituye, per se, una forma de 
reparación para los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni.

por siete votos contra uno,

6. decide, por equidad, que el Estado debe invertir, por concepto de 
reparación del daño inmaterial, en el plazo de 12 meses, la suma 
total de US$ 50.000 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América) en obras o servicios de interés colectivo en benefi cio de 
la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, de común acuerdo con 
ésta y bajo la supervisión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 167 de la 
presente Sentencia.

Disiente el Juez Montiel Argüello.

por siete votos contra uno,

7. decide, por equidad, que el Estado debe pagar a los miembros de la 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, la suma total de US$ 30.000 
(treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de 
gastos y costas en que incurrieron los miembros de dicha Comunidad 
y sus representantes, ambos causados en los procesos internos y en el 
proceso internacional ante el sistema interamericano de protección, de 
conformidad con lo expuesto en el párrafo 169 de la presente Sentencia.

Disiente el Juez Montiel Argüello.

por unanimidad,

8. decide que el Estado debe rendir a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos cada seis meses a partir de la notifi cación de la 
presente Sentencia, un informe sobre las medidas tomadas para darle 
cumplimiento.

por unanimidad,

9. decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por 
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concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
aplicación a lo dispuesto en el presente fallo.

Los Jueces Cançado Trindade, Pacheco Gómez y Abreu Burelli hicieron conocer 
a la Corte su Voto Razonado Conjunto, los Jueces Salgado Pesantes y García 
Ramírez hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados, y el Juez Montiel 
Argüello hizo conocer a la Corte su Voto Disidente, los cuales acompañan esta 
Sentencia.
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En el caso Comunidad indígena Yakye Axa, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana” o “el 
Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, Presidente; 
Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente;
Oliver Jackman, Juez;
Antônio A. Cançado Trindade, Juez;
Cecilia Medina Quiroga, Jueza;
Manuel E. Ventura Robles, Juez;
Diego García-Sayán, Juez, y
Ramón Fogel Pedroso, Juez ad hoc;
presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario; y
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta,

de conformidad con los artículos 29, 31, 56, 57 y 58 del Reglamento de la 
Corte (en adelante “el Reglamento”)1, y con los artículos 63.2 y 63.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” 
o “la Convención Americana”), dicta la presente Sentencia.

1  La presente Sentencia se dicta según los términos del Reglamento aprobado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su XLIX Período Ordinario de Sesiones mediante 
Resolución de 24 de noviembre de 2000, el cual entró en vigor el 1º de junio de 2001, y según 
la reforma parcial aprobada por la Corte en su LXI Período Ordinario de Sesiones mediante 
Resolución de 25 de noviembre de 2003, vigente desde el 1º de enero de 2004.

Nota: La numeración de las notas al pie de página de la sentencia 
original se muestran entre paréntesis ()

CASO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA 
YAKYE AXA VS. PARAGUAY

Sentencia del 17 de junio de 2005
(fondo, reparación y costas)

Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. El 17 de marzo de 2003 la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió 
ante la Corte Interamericana una demanda contra el Estado del Paraguay (en 
adelante “el Estado” o “Paraguay”), la cual se originó en la denuncia No. 
12.313, recibida en la Secretaría de la Comisión el 10 de enero de 2000.

2. La Comisión presentó la demanda con base en los artículos 51 y 61 de la 
Convención Americana, con el fi n de que la Corte decidiera si el Paraguay violó 
los artículos 4 (Derecho a la Vida); 8 (Garantías Judiciales); 21 (Derecho a 
la Propiedad Privada) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, 
en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno) de la misma, en perjuicio de la Comunidad indígena Yakye Axa del 
Pueblo Enxet-Lengua (en adelante la “Comunidad indígena Yakye Axa”, la 
“Comunidad Yakye Axa”, la “Comunidad indígena” o la “Comunidad”) y sus 
miembros.  La Comisión alegó que el Estado no ha garantizado el derecho de 
propiedad ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa y sus miembros, ya 
que desde 1993 se encontraría en tramitación la solicitud de reivindicación 
territorial de la citada Comunidad, sin que se haya resuelto satisfactoriamente.  
De acuerdo con lo manifestado por la Comisión en su demanda, lo anterior ha 
signifi cado la imposibilidad de la Comunidad y sus miembros de acceder a la 
propiedad y posesión de su territorio y ha implicado mantenerla en un estado 
de vulnerabilidad alimenticia, médica y sanitaria, que amenaza en forma 
continua la supervivencia de los miembros de la Comunidad y la integridad de 
la misma.

3. Asimismo, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Comisión 
solicitó a la Corte que ordene al Estado adoptar determinadas medidas de 
reparación y reintegrar las costas y gastos.

…

VI
HECHOS PROBADOS

50. Efectuado el examen de la prueba documental, de las declaraciones de los 
testigos, de los dictámenes de los peritos, así como de las manifestaciones de 
la Comisión Interamericana, de los representantes y del Estado en el curso del 
presente proceso, esta Corte considera probados los siguientes hechos:
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a) Antecedentes 

i. La Comunidad indígena Yakye Axa

50.1. La Comunidad Yakye Axa (“Isla de Palmas”) es una comunidad 
indígena perteneciente al pueblo Lengua Enxet Sur2 (16).  Los Lengua Enxet Sur, 
así como los Lengua Enlhet Norte, Sanapaná, Toba, Angaité, Toba Maskoy y 
Guaná, forman parte de la familia lingüística Lengua-Maskoy (Enhelt-Enenlhet) 
y ocupan ancestralmente el Chaco paraguayo3 (17). 

50.2. El pueblo Lengua Enxet Sur, a su vez, ha estado subdividido en 
diversos grupos, entre los cuales se distingue a los Chanawatsan (“los del 
río Paraguay”)4 (18).  Antes de la ocupación no indígena del Chaco paraguayo, 

2 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo Enxet-
Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277); libro titulado 
“II Censo Nacional Indígena de población y viviendas 2002. Pueblos Indígenas del Paraguay. 
Resultados fi nales”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 
2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia pública celebrada los días 
4 y 5 de marzo de 2005, páginas 22 y 658); libro titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas 
en el Paraguay”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 
2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia pública celebrada los días 
4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404); testimonio del señor Esteban López rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005; 
testimonio del señor Tomás Galeano rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el día 4 de marzo de 2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005, 
y peritaje del señor Bartomeu Melia i Lliteres rendido ante la Corte Interamericana celebrada el 
día 4 de marzo de 2005.

3 Cfr. libro titulado “II Censo Nacional Indígena de población y viviendas 2002. Pueblos 
Indígenas del Paraguay. Resultados fi nales”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica 
de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia 
pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, página 22); artículo titulado “Las lenguas 
indígenas en el Paraguay. Una visión desde el Censo 2002”. Bartomeu Meliá i Lliteres. 
(documentos presentados durante la celebración de la audiencia pública celebrada los días 4 y 
5 de marzo de 2005, folio 07), e informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma 
Verde) del Pueblo Enxet-Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica 
“Nuestra Señora de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 
1277). 

4 Cfr. diccionario Enxet Sur. Borrador Inicial, Invierno 2001. Iglesia anglicana paraguaya. 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 4 d), folios 1889 a 1903); 
declaración del señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de febrero de 
2005. (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folios 700 
a 712); testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005, y testimonio del señor Stephen William 
Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el día 4 de 
marzo de 2005.
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ocurrida entre fi nes del siglo XIX y principios del siglo XX5, los Chanawatsan 
ocupaban el territorio de la ribera occidental del río Paraguay en la zona de 
Concepción (Náwátsam) a setenta kilómetros tierra adentro del Chaco6 (19).  La 
Comunidad Yakye Axa es la expresión sedentarizada de una de las bandas de 
los Chanawatsan7 (20). 

50.3. La economía de los Lengua Enxet Sur se basa principalmente en la 
caza, la recolección y la pesca.  También cultivan chacras y crían ganado 
vacuno, ovino y caprino8 (21).  Tradicionalmente, el pueblo Lengua Enxet Sur y 
sus sub-grupos recorrían su territorio utilizando la naturaleza en la medida que 
las condiciones estacionales y la tecnología cultural les permitían aprovecharla, 
lo cual determinaba que se desplazaran y ocuparan un área muy extensa 
de territorio.  La Comunidad Yakye Axa corresponde a este tipo de sociedad 
tradicional de cazadores-recolectores9 (22).

50.4. La ocupación tradicional del territorio de los pueblos indígenas del 
Chaco se evidencia principalmente en los nombres otorgados a determinados 
lugares dentro del mismo, tales como sitios de asentamiento periódico, pozos, 

5 Cfr. declaración del señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de 
febrero de 2005. (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, 
folios 700 a 712), y peritaje de Bartomeu Meliá i Lliteres rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el día 4 de abril de 2005.

6 Cfr. diccionario Enxet Sur. Borrador Inicial, Invierno 2001. Iglesia anglicana paraguaya. 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 4.d, folios 1889 a 1903), 
y testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el día 4 de marzo de 2005.

7 Cfr. declaración del señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de 
febrero de 2005. (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, 
folios 700 a 712). 

8 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo 
Enxet-Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277), y libro 
titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de la República, 
Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados 
durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404).

9 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo Enxet-
Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277), declaración del 
señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de febrero de 2005. (expediente 
sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folios 700 a 712); testimonio 
del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y testimonio de 
la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005.
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lagunas, bosquecillos, palmares, espatillares, zonas de recolección y de pesca, 
cementerios, etc.  Estos puntos geográfi cos se conservan en la memoria 
histórica de pueblos indígenas como los Lengua Enxet Sur10 (23).  

50.5. Las tierras que ahora reclama la Comunidad indígena Yakye Axa 
como parte de su territorio tradicional se encuentran en la zona anteriormente 
ocupada por los Chanawatsan.  En su solicitud de reivindicación de territorio 
la Comunidad ha señalado que éste se extiende a lo que en la actualidad se 
conoce como las estancias Loma Verde, Maroma y Ledesma11 (24).  

50.6. Según el informe antropológico realizado en este caso (infra párr. 
50.35), dentro de la Estancia Loma Verde, en particular, existen varios 
puntos toponímicos que se mantienen en la memoria de los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa, entre los que se pueden mencionar a: 

Enmakxa Yaktépa (el lugar del zapallo), Xakma Páye (el lugar de 
muchos mosquitos), Xakma Yawhan (el lugar de muchas avispas), 
Yexnakxa Xenaj Apkátek (el lugar de la cabeza colgante del venado), 
Yexnaka Xápen (el lugar del ñandú colgante), Yakye Axa (el bosquecillo 
de palmas), Apmésamakxa Yátey Apketkok (el lugar donde el cabrito 
fue quemado)12 (25). 

50.7. Según el censo realizado en el año 2002, la Comunidad Yakye Axa 
está conformada por 319 personas, agrupadas en aproximadamente 90 
familias13 (26). 

10 Cfr. declaración del señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de 
febrero de 2005. (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo 
III, folios 700 a 712); testimonio del señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, e informe 
antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo Enxet-Lengua.  Centro 
de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción” 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277).

11 Cfr. comunicación del señor Tomás Galeano de 5 de octubre de 1993 dirigida al presidente 
del Instituto de Bienestar Rural (expediente de anexos de la demanda, anexo 4, folios 488 a 
496).

12 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo 
Enxet-Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277).

13 Cfr. censo de la Comunidad indígena Yakye Axa (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 5, folios 1250 a 1257), y libro titulado “II Censo Nacional Indígena de población y 
viviendas 2002. Pueblos Indígenas del Paraguay. Resultados fi nales”, Presidencia de la 
República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos 
presentados durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, página 
658).
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50.8. Desde el año 1996 parte de la Comunidad Yakye Axa está asentada 
al costado de la ruta que une Pozo Colorado y Concepción en el Departamento 
de Presidente Hayes, frente a la alambrada de la Estancia Loma Verde14 (27).  
En este lugar se encuentran asentadas un número que oscila entre 28 a 57 
familias15 (28).  El grupo restante de miembros de la Comunidad Yakye Axa 
permanecen en las aldeas 20 de Enero, Alegre, Karanda, San Carlos, Para 
Todo´i, La Madrina y Santa Fe de la Estancia El Estribo o dispersas en otras 
estancias del Departamento Presidente Hayes en el Chaco paraguayo, tales 
como Makxlawaya, Naranjito, Espinillo, Concepción, La Palma-Loma Plata, 
Nueva Vida, Para Todo, Campo Largo, Lolita, Santa Ana, La Victoria, Paz del 
Chaco, entre otras16 (29). 

50.9. La lengua materna de los miembros de la Comunidad Yakye Axa es el 
enxet sur.  Asimismo, algunos hablan guaraní, guaraní occidental y castellano17 (30). 

14 Cfr. censo de la Comunidad indígena Yakye Axa (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 5, folios 1250 a 1257), libro titulado “II Censo Nacional Indígena de población y viviendas 
2002. Pueblos Indígenas del Paraguay. Resultados fi nales”, Presidencia de la República, 
Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados 
durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, página 658); libro 
titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de la República, 
Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados 
durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404); 
testimonio del señor Estaban López rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el día 4 de marzo de 2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005, 
y declaración del señor Albino Fernández rendida ante fedatario público el día 10 de febrero de 
2005.

15 Cfr. censo de la Comunidad indígena Yakye Axa (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 5, folios 1250 a 1257), y libro titulado “II Censo Nacional Indígena de población y 
viviendas 2002. Pueblos Indígenas del Paraguay. Resultados fi nales”, Presidencia de la 
República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos 
presentados durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, página 
658), y libro titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de la 
República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos 
presentados durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, 
páginas 404).

16 Cfr. censo de la Comunidad indígena Yakye Axa (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 5, folios 1250 a 1257).

17 Cfr. libro titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de 
la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 2002 (expediente de documentos 
presentados durante la audiencia pública celebrada los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, 
páginas 404); testimonio del señor Estaban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo 
de 2005, y testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005.
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ii. Historia de la ocupación no indígena del territorio reclamado por la 
Comunidad Yakye Axa

50.10. A fi nales del siglo XIX grandes extensiones de tierra del Chaco 
paraguayo fueron vendidas a través de la bolsa de valores de Londres.  En 
esa misma época y como consecuencia de la adquisición de estas tierras por 
parte de empresarios británicos, comenzaron a instalarse varias misiones de 
la iglesia anglicana en la zona.  En el año 1907 W.B. Grubb fundó la Misión 
Makxlawaya dentro del territorio del pueblo indígena Lengua (Enlhet Norte y 
Enxet Sur) con la fi nalidad de iniciar su evangelización y “pacifi cación”18 (31). 

50.11. Asimismo, en un lugar conocido como Alwáta Etkok se levantó 
la primera estancia ganadera de la zona, manejada por la Chaco Indian 
Association, la cual fue administrada por la iglesia anglicana.  Esta estancia 
fue conocida como The Pass y hoy en día se le conoce como Estancia Maroma.  
Los indígenas que habitaban estas tierras fueron empleados en dicha estancia.  
Algunos años después las estancias Loma Verde y Ledesma fueron establecidas 
y los indígenas de la zona trabajaron en ellas19 (32). 

iii. Traslado a la Estancia El Estribo

50.12. En el año 1979 la iglesia anglicana inició un proyecto de desarrollo 
integral para las comunidades indígenas asentadas en Makxlawaya, conocido 
como Programa “La Herencia”.  El proyecto comprendía la adquisición de 
tierras para nuevos asentamientos indígenas con la provisión de apoyo agrícola, 
sanitario y educativo.  Entre 1980 y 1985, en el marco de este proyecto, se 

18 Cfr. declaración del señor Alberto Braunstein rendida ante fedatario público el 11 de 
febrero de 2005. (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo 
III, folios 700 a 712), y testimonio del señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

19 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo 
Enxet-Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277); testimonio 
del señor Tomás Galeano rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Stephen William Kidd rendido ante la 
Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y peritaje 
del señor Bartomeu Melia i Lliteres rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el 4 de marzo de 2005.
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compraron tres extensiones de tierra, que comprenden las estancias Sombrero 
Piri, La Patria y El Estribo20 (33).  

50.13. Después de la adquisición de la Estancia El Estribo, la iglesia 
anglicana promovió el asentamiento de los grupos indígenas establecidos en 
Makxlawaya en la nueva estancia.  A principios del año 1986 los miembros 
de la Comunidad indígena Yakye Axa se trasladaron a El Estribo debido a 
las graves condiciones de vida que tenían en la Estancia Loma Verde donde 
los hombres no recibían sueldos o estos eran muy bajos, las mujeres eran 
explotadas sexualmente por obreros paraguayos y no contaban con servicios 
de salud ni alimentación sufi ciente21 (34).

50.14. La Estancia El Estribo está ubicada en una zona de colonias 
menonitas, lejana a la morada de los que serían sus pobladores.  Asimismo, 
el medio ambiente y los recursos naturales de la estancia, característicos del 
norte del Chaco, son diferentes a los propios del lugar de origen de estos 
grupos indígenas22 (35).  

50.15. El traslado a la Estancia El Estribo no trajo consigo una mejoría en las 
condiciones de vida de los miembros de la Comunidad.  La estancia tenía una 
extensión de 25.000 hectáreas y contaba con más de 3.000 mil habitantes.  
Los cultivos producían poco, en el área no había animales para cazar y los 
animales domésticos morían, por lo que fue necesario buscar trabajo fuera de 
la misma.  La falta de agua y alimento ocasionó la muerte de muchos niños y 
niñas, jóvenes y ancianos.  Dado que la Estancia El Estribo era el asentamiento 
principal de las comunidades indígenas de Makxlawaya, los miembros de la 

20 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo Enxet-
Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277), y testimonio del 
señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005.

21 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo 
Enxet-Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277); informe 
de evaluación del programa “La Herencia” elaborado por la iglesia anglicana paraguaya, 
1985/1986 (expediente de anexos a la demanda, anexo 33, folios 1488 a 1486), y testimonio 
del señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

22 Cfr. informe de evaluación del programa “La Herencia” elaborado por la iglesia anglicana 
paraguaya, 1985/1986 (expediente de anexos a la demanda, anexo 33, folios 1488 a 1486), 
y testimonio del señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.
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Comunidad Yakye Axa estaban marginados y no podían celebrar libremente 
sus prácticas culturales23 (36).

50.16. En el año 1993 los miembros de la Comunidad decidieron iniciar los 
trámites para reivindicar las tierras que consideran como su hábitat tradicional.  
Para tal efecto, designaron a los señores Tomás Galeano y Esteban López 
como sus líderes24 (37). 

b) Acciones de reivindicación y protección de las tierras, territorio 
tradicional y recursos naturales por parte de la Comunidad indígena Yakye Axa 
en la jurisdicción interna

i. Ante Órganos Administrativos 

Reconocimiento de líderes 

50.17. El 15 de agosto de 1993 los miembros de la Comunidad indígena 
Yakye Axa solicitaron al Instituto Paraguayo del Indígena (en adelante “INDI”) 
el reconocimiento de los señores Tomás Galeano y Esteban López como líderes 
de dicha Comunidad y su inscripción en el Registro Nacional de Comunidades 
Indígenas conforme a la Ley No. 904/81 que establece el Estatuto de las 
Comunidades Indígenas (en adelante “Ley No. 904/81”)25 (38).

50.18. El 18 de septiembre de 1996 el Presidente del Consejo Directivo 
del INDI emitió una resolución, mediante la cual decidió “reconocer a los 
señores Tomás Galeano Benítez y Esteban López Domínguez como líderes 
de la Comunidad Indígena Enxet ‘Yakye Axa’, asentada en el distrito Pozo 
Colorado del Departamento Presidente Hayes, quienes en tal carácter 

23 Cfr. informe antropológico sobre la Comunidad “Yakye Axa” (Loma Verde) del Pueblo Enxet-
Lengua.  Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 1272 a 1277); testimonio del 
señor Stephen William Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio de 
la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 4 de marzo de 2005, y testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

24 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

25 Cfr. solicitud presentada el 15 de agosto de 1993 por los miembros de la Comunidad 
indígena Yakye Axa ante el Instituto Paraguayo del Indígena (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 15, folios 1332 a 1334). 
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ejercerán la representación legal de la Comunidad”, e inscribir lo establecido 
en la resolución en el Registro de Comunidades Indígenas26 (39).

Reconocimiento de la personería jurídica de la Comunidad indígena Yakye Axa

50.19. El 21 de mayo de 1998 el señor Esteban López, líder de la Comunidad, 
inició los trámites ante el INDI para el reconocimiento de la personería jurídica 
de la Comunidad Yakye Axa27 (40).  Dentro de éste trámite, el 5 de noviembre de 
1999 el señor Esteban López solicitó formalmente al INDI el reconocimiento 
de la personería jurídica de dicha Comunidad “compuesta por un total de 
56 familias, asentadas al costado de la ruta Pozo Colorado-Concepción, a 
la altura del Km. 82 en frente a [sus] tierras tradicionales reclamadas en el 
expediente administrativo” No. 7261/93 del Instituto de Bienestar Rural (en 
adelante el “IBR”)28 (41).  Los líderes de la Comunidad reiteraron esta solicitud 
al INDI en varias ocasiones29 (42). 

50.20. El 10 de mayo de 2001 el Consejo Directivo del INDI emitió la 
resolución No. 18/2001, mediante la cual decidió “dar curso favorable a la 
solicitud de reconocimiento de Personería Jurídica” de la Comunidad indígena 
Yakye Axa, remitiéndose los autos al Ministerio de Educación y Cultura a los 
efectos de la gestión del decreto presidencial correspondiente30 (43).

26 Cfr. resolución No. 334/96 emitida por el Presidente del Consejo Directivo del Instituto 
Paraguayo del Indígena el 18 de septiembre de 1996 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 15, folios 1335).

27 Cfr. solicitud de “comisión de funcionario para realización de personería jurídica” 
presentada por la Comunidad indígena Yakye Axa ante el Instituto Paraguayo del Indígena el 
21 de mayo de 1998 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, anexo 10, folio 
3617), y nota de recibo No. 76 del sistema de expedientes del Instituto Paraguayo del Indígena 
de 25 de mayo de 1998 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, anexo 10, folio 
3616).

28 Cfr. solicitud presentada por el señor Esteban López ante el Instituto Paraguayo del 
Indígena el 5 de noviembre de 1999 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
anexo 10, folio 3620).

29 Cfr. solicitud presentada por el señor Esteban López ante el Instituto Paraguayo del 
Indígena el 3 de febrero de 2000 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
anexo 10, folio 3629); solicitud presentada por los señores Esteban López y Tomás Galeano 
ante el Instituto Paraguayo del Indígena el 24 de marzo de 2000 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, anexo 10, folios 3632 a 3639), y solicitud presentada por la 
señora Mirta Pereira Giménez ante el Instituto Paraguayo del Indígena el 20 de octubre de 2000 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, anexo 10, folio 3631).

30 Cfr. resolución No. 18/2001 emitida por el Consejo Directivo del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 10 de mayo de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, anexo 
10, folios 3645).
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50.21. El 25 de octubre de 2001 la Dirección General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Educación y Cultura recomendó reconocer la personería 
jurídica de la Comunidad indígena, por los medios legales correspondientes, 
considerando que reúne los requisitos legales para tal efecto31 (44). 

50.22. El 10 de diciembre de 2001 el Presidente del Paraguay emitió 
el Decreto No. 15.628, en el cual reconoció la personería jurídica de la 
Comunidad indígena Yakye Axa32 (45).

Reivindicación del territorio

50.23. En la época de los hechos el procedimiento para la atención de los 
problemas de la tenencia de tierras en el Paraguay era el administrativo, a 
cargo del IBR33 (46).  Las cuestiones territoriales indígenas son tramitadas ante 
el INDI y el IBR, que actúan siempre dentro del ámbito administrativo34 (47).

50.24. El 5 de octubre de 1993 el señor Tomás Galeano, en su carácter de 
líder de la Comunidad, presentó una comunicación al IBR, mediante la cual 
informó sobre el interés de la Comunidad indígena Yakye Axa de regresar a su 
territorio tradicional, ubicado “alrededor de las estancias Loma Verde, Ledesma 
y Maroma” del Distrito Pozo Colorado, Departamento Presidente Hayes, y 
solicitó la “legalización” de un mínimo de 15.000 hectáreas dentro de dichas 
estancias a nombre de la Comunidad.  Junto con dicha comunicación, presentó 
un censo de la Comunidad, en el cual se establece que para ese momento 
estaba conformada por 221 miembros, agrupados en 57 familias35 (48). 

50.25. El 3 de marzo de 1994 el Presidente del IBR solicitó al INDI “su 
cooperación en el sentido de proveer a es[e] Instituto los antecedentes 

31 Cfr. dictamen No. 304 emitido por la Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Educación y Cultura de Paraguay el 25 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, anexo 10, folios 3647).

32 Cfr. decreto Presidencial No. 15.628 emitido el 10 de diciembre de 2001 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 15, folio 1336).

33 Cfr. ley No. 854/63 que establece el Estatuto Agrario de 29 de marzo de 1963, y 
declaración del señor Enrique Castillo rendida ante fedatario público el 11 de febrero de 2005 
(expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folios 647 a 664).

34 Cfr. ley No. 904/81 que establece el Estatuto de las Comunidades Indígenas de 18 de 
diciembre de 1981, y declaración del señor Enrique Castillo rendida ante fedatario público el 
11 de febrero de 2005 (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo 
III, folios 647 a 664).

35 Cfr. solicitud presentada por el señor Tomás Galeano ante el Instituto de Bienestar Rural 
el 5 de octubre de 1993 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 488 a 496). 
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relacionados con la personería jurídica o en su defecto reconocimiento de 
líderes, informe antropológico y cualquier otro dato de la Comunidad indígena 
Yakye Axa”36 (49). Ante la falta de respuesta del INDI, el IBR reiteró esta 
solicitud, el 23 de junio de 199537 (50) y el 30 de abril de 199638 (51). 

50.26. El 22 de diciembre de 1993 los líderes de la Comunidad, por medio 
de sus abogados, solicitaron al IBR una inspección ocular de las Estancias 
Loma Verde y Maroma, que formarían parte del territorio reivindicado39 (52).  
Esta solicitud fue reiterada en varias ocasiones al IBR40 (53). 

50.27. El 7 de abril de 1994 la División de Campos Comunales y Asuntos 
Colectivos del IBR sugirió al Presidente de dicha institución ordenar la 
inspección ocular de la fracción solicitada por la Comunidad Yakye Axa41 (54). 

50.28. El 8 de febrero de 1995 los líderes de la Comunidad, por medio de 
sus abogados, solicitaron al IBR que “emplace a los propietarios de las tierras 
solicitadas […] para que concreticen una oferta-base de venta de sus tierras, 
así como también el nombre del lugar de referencia, extensión y cualquier 
otros datos a fi n de avanzar en la búsqueda de una solución a tan postergado 

36 Cfr. comunicación No. 16 dirigida por el Presidente del Instituto de Bienestar Rural al 
Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 3 de marzo de (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 4, folio 507).

37 Cfr. comunicación No. 281 dirigida por el Secretario General del Instituto de Bienestar 
Rural al Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 23 de junio de 1995 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 527).

38  Cfr. comunicación No. 141 dirigida por el Secretario General del Instituto de Bienestar 
Rural al Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 30 de abril de 1996 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 548). 

39 Cfr. solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de 
Bienestar Rural el 22 de diciembre de 1993 (expediente de anexos de la demanda, anexo 4, 
folios 500).

40 Cfr. solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de 
Bienestar Rural el 17 de marzo de 1994 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 
508); solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de 
Bienestar Rural el 4 de abril de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 524); 
solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de Bienestar 
Rural el 20 de octubre de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 535), y 
solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de Bienestar 
Rural el 7 de noviembre de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 538).

41 Cfr. dictamen No. 221 de la División de Campos Comunales y Asuntos Colectivos del 
Instituto de Bienestar Rural el 7 de abril de 1994 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
4, folio 510).
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problema de carencia de tierras” 42 (55). 

50.29. El 9 de mayo de 199543 (56) y el 6 de julio del mismo año44 (57), la 
Asesoría Jurídica del IBR sugirió al Presidente de dicha institución conceder 
la inspección ocular solicitada por los líderes de la Comunidad Yakye Axa, 
que no había podido ser realizada por “falta de rubros”, ordenar la comisión 
de un funcionario del IBR al lugar y notifi car al INDI.  Asimismo, el 11 de 
diciembre de 1995, el INDI informó al IBR que había designado a uno de sus 
funcionarios para participar en esta inspección ocular45 (58).

50.30. El 27 de mayo de 1996 el Presidente del IBR notifi có a las personas 
identifi cadas por los líderes de la Comunidad Yakye Axa como propietarios de 
las Estancias Loma Verde y Maroma, sobre la solicitud de reivindicación de 
las tierras que comprenden dichas estancias, que se tramita en el expediente 
administrativo No. 7261/9346 (59).  El 13 de junio del mismo año la arrendataria 
de las mencionadas estancias, la compañía Torocay S.A., constituyó domicilio 
para las notifi caciones e indicó que la propiedad de dichos inmuebles 
corresponde a las fi rmas ”Florida Agricultural Corporation”, “Livestock Capital 
Group INC.” y “Agricultural Development INC.”47 (60) 

50.31. El 25 de julio de 1996 el IBR ordenó realizar una inspección ocular a 
los inmuebles reivindicados por la Comunidad indígena, un informe sobre las 
condiciones de los inmuebles y un censo de los ocupantes.  A tal efecto, designó 
a un funcionario del IBR, quien estaría acompañado por un representante del 

42 Cfr. solicitud presentada por la Comunidad Yakye Axa ante el Presidente del Instituto de 
Bienestar Rural el 8 de febrero de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 
516).

43 Cfr. dictamen No. 1825 emitido por la Asesoría Jurídica del Instituto de Bienestar Rural 
el 9 de mayo de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 526). 

44 Cfr. dictamen No. 4516 emitido por la Asesoría Jurídica del Instituto de Bienestar Rural 
el 6 de julio de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 531).

45 Cfr. comunicación P.C No. 605/95 dirigida por el Presidente del Instituto Paraguayo del 
Indígena al Presidente del Instituto de Bienestar Rural el 11 de diciembre de 1995 (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 4, folio 534). 

46 Cfr. nota S.G. No. 187 dirigida por el Secretario General del Instituto de Bienestar Rural 
al señor Oscar Carissimo Netto el 27 de mayo de 1996 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 4, folio 547). 

47 Cfr. comunicación dirigida por el señor Carlos Sacco Rodríguez, abogado de la empresa 
Torocay S.A., al Secretario General del Instituto de Bienestar Rural el 13 de junio de 1996 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 549).
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INDI48 (61) (supra párr. 50.29).  El mencionado informe fue presentado el 15 
de octubre de 199649 (62).

50.32. El 24 de abril de 1997 el IBR remitió al INDI el original del expediente 
administrativo No. 7261/93 de la Comunidad indígena Yakye Axa, con el fi n 
de requerir nuevamente (supra párr. 50.25) a dicha institución un dictamen 
en relación con la solicitud de reivindicación de tierras de la Comunidad, así 
como si “registran o no algún informe antropológico sobre los recurrentes, en 
especial sobre los territorios afectados a su hábitat tradicional”50 (63). 

50.33. El 28 de mayo de 1997 el INDI solicitó a los abogados de la Comunidad 
Yakye Axa que indicaran con claridad técnica la ubicación de la fracción de 
15.000 hectáreas reivindicada y su relación con las fi ncas afectadas, con el 
fi n de seguir los trámites administrativos correspondientes51 (64).  Ese mismo 
día el INDI solicitó al Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad 
Católica “Nuestra Señora de la Asunción” “su cooperación en producir un 
informe técnico-antropológico de la Comunidad denominada Yakye Axa”52 (65).

50.34. El 3 de junio de 1997 el señor Esteban López, líder de la Comunidad 
indígena Yakye Axa, en cumplimiento con lo ordenado por el INDI (supra párr. 
50.33), informó sobre la ubicación del territorio reivindicado y las fi ncas que 
comprende.  En esta comunicación, el señor López manifestó que el total de 
la reivindicación de una parte de su territorio tradicional tiene una extensión 
de 18.188 hectáreas53 (66). Posteriormente los abogados de la Comunidad 

48 Cfr. resolución No. 694 emitida por el Presidente del Instituto de Bienestar Rural el 25 de 
julio de 1996 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 555).

49 Cfr. informe sobre inspección ocular presentado por los señores Román R. León Silva, 
funcionario comisionado del Instituto de Bienestar Rural, y Claudio I. Miltos A., funcionario 
comisionado del Instituto Paraguayo del Indígena ante el Presidente del Instituto de Bienestar 
Rural el 15 de octubre de 1995 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 556 a 
579).

50 Cfr. nota S.G. No. 210 dirigida por el Secretario General del Instituto de Bienestar Rural 
al Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 24 de abril de 1997 (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 4, folio 639).

51 Cfr. nota P.C. No. 298 dirigida por el Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena a la 
organización no gubernamental Tierraviva el 28 de mayo de 1997 ( expediente de anexos a la 
demanda, anexo 4, folio 642).

52 Cfr. nota P.C. No. 299 dirigida por el Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena al 
Centro de Estudios Antropológico de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción” el 
28 de mayo de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 643).

53 Cfr. comunicación dirigida por el señor Esteban López al Presidente del Instituto Paraguayo 
del Indígena el 3 de junio de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 644).
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presentaron informes periciales con la precisión técnica de la ubicación del 
territorio reivindicado54 (67).

50.35. El 16 de diciembre de 1997 el Centro de Estudios Antropológicos de 
la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción” presentó el informe 
antropológico requerido (supra párr. 50.33)55 (68).  Este informe fue impugnado 
el 13 de abril de 1998 por las empresas propietarias de las estancias reclamadas 
por la Comunidad Yakye Axa56 (69).  Asimismo, en escritos presentados ante el 
INDI los días 22 y 28 de abril de 1998, dichas empresas manifestaron que no 
tenían interés en negociar la venta de los inmuebles afectados por la solicitud 
de reivindicación de territorio de la Comunidad Yakye Axa y solicitaron que se 
desestime la solicitud de expropiación realizada por la Comunidad y que el 
expediente fuera remitido al IBR57 (70).  

50.36. El 21 de mayo de 1998 la Dirección Jurídica del INDI aconsejó que 
se remitiera el expediente al IBR para que se agotaran los trámites pertinentes 
ante esta institución, en donde “los indígenas interesados en reivindicar las 
tierras deberán decidir (tienen derecho a hacerlo) si recurrir a otra instancia 

54 Cfr. informe pericial de la ubicación de la Estancia Loma Verde suscrito por el señor 
Humberto Ricardo Gómez (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 649 a 651); 
informe pericial de la ubicación de la Estancia Esperanza suscrito por el señor Humberto 
Ricardo Gómez (expediente de anexos a la demanda, folios 652 a 653), e informe pericial de la 
ubicación de la Estancia La Sirena suscrito por el señor Humberto Ricardo Gómez (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 4, folios 654 a 656). 

55 Cfr. comunicación dirigida por el Secretario del Centro de Estudios Antropológicos de la 
Universidad “Nuestra Señora de la Asunción” al Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena 
el 16 de diciembre de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 678), e informe 
antropológico sobre la Comunidad Yakye Axa (Loma Verde) del Pueblo Enxet-Lengua, elaborado 
por Miguel Chase-Sardi, Coordinador del Centro de Estudios Antropológicos de la Universidad 
“Nuestra Señora de la Asunción” (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 679 a 
683).

56 Cfr. comunicación dirigida por el representante legal de las fi rmas Florida Agricultural  
Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al Presidente del 
Instituto Paraguayo del Indígena el 13 de abril de 1998 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 4, folios 756 a 777).

57 Cfr. escrito presentado por el representante legal de las fi rmas Florida Agricultural  
Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., ante el Instituto 
Paraguayo del Indígena el 22 de abril de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
4, folios 785 a 786) y escrito presentado por el representante legal de las fi rmas Florida 
Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., ante el 
Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 28 de abril de 1998 (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 4, folios 791 a 793).
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para lograr su propósito”58 (71).  El INDI acogió esta recomendación y el 26 de 
mayo de 1998 remitió el expediente administrativo No. 7261/93 al IBR59 (72).

50.37. El 3 de julio de 1998 la Asesoría Jurídica del IBR dictaminó que “del 
análisis de autos y fundamentalmente del informe antropológico […] surge que 
la estancia denominada LOMA VERDE constituye el HABITAT TRADICIONAL de 
los recurrentes, en relación a las otras fracciones afectadas no existen indicios, 
y de conformidad con el art[ículo] 62 de la C[onstitución] N[acional], queda 
reconocida la existencia de los pueblos indígenas como grupos de culturas 
anteriores a la formación y a la organización misma del Estado paraguayo, de 
esto surge que el derecho de los pueblos indígenas a la posesión de la tierra es 
anterior y en consecuencia superior a la Institución de la Propiedad Privada, 
por lo tanto en caso de colisión del derecho a un pedazo de tierra que tienen 
los indígenas y del derecho del propietario constitucionalmente debe prevalecer 
el derecho de la Comunidad indígena. [… N]o obstante las circunstancias 
expuestas, los propietarios afectados se han negado a una salida negociada y 
considerando que el inmueble se halla racionalmente explotado, a la luz de las 
disposiciones del E.A. (Estatuto Agrario) el Instituto de Bienestar Rural se ve 
impedido para solicitar la expropiación del inmueble de referencia, por lo que 
corresponde se dicte resolución en tal sentido [...]”60 (73) (resaltado del original). 

50.38. El 8 de septiembre de 1998 el IBR emitió la resolución No. 755, 
mediante la cual resolvió: 

1. Declarar racionalmente explotad[os] los inmuebles pertenecientes 
a la Estancia Maroma S.R.L y Compañía Sociedad en Comandita 
por Acciones (Finca No.2985-Chaco) y Loma Verde (Fincas Nos. 
15.179, 15.180 y 759-Chaco), Departamento de Presidente 
Hayes, a tenor de lo dispuesto en los artículos 3ero y 158 de 
la Ley 854/63 “Que establece el Estatuto Agrario”, y en base al 
informe presentado por la Comisión Interinstitucional conformada 
por resolución del Presidente no. 694/96, cuya conclusión al 
respecto se transcribe en el exordio de la presente resolución.

58 Cfr. dictamen No. 52/98 emitido por la Dirección Jurídica del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 21 de mayo de 1998. (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 799 y 
800).

59 Cfr. nota S.G. No. 5/98 dirigida por la Secretaría General del Instituto Paraguayo del 
Indígena al Presidente del Instituto de Bienestar Rural el 26 de mayo de 1998 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 802).

60 Cfr. dictamen No. 1031 emitido por la Asesoría Jurídica del Instituto de Bienestar Rural 
el 3 de julio de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 822).
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2. El IBR podrá revisar lo dispuesto en el artículo anterior, en la 
medida que se comprobare que los citados inmuebles dejaren de 
observar uso productivo permanentes o surgieren circunstancias 
nuevas que lo ameriten a tenor de la ley.

3. Remitir el presente expediente al Instituto Paraguayo del Indígena 
(INDI) para su consideración en el marco más amplio de la Ley 
904/81 Estatuto de las Comunidades Indígenas cuya aplicación 
compete a dicha entidad61 (74). 

50.39. El 28 de septiembre de 1998 el IBR remitió el expediente 
administrativo No. 7261/93 al INDI62 (75). 

50.40. El 26 de octubre de 1998 la Dirección Jurídica del INDI indicó que 
“el presente expediente [debe ser] analizado en el marco más amplio de la Ley 
[No.] 904/81 y [que] sin desconocer el derecho a la propiedad privada, se 
deb[ía] arbitrar todos los medios legales para llegar a un acuerdo justo con los 
propietarios y así recuperar el hábitat natural para los indígenas en el menor 
tiempo”63 (76).  El 17 de noviembre de 1998 se realizó una nueva inspección 
ocular en la Estancia Loma Verde, con la participación de los miembros del 
Consejo Directivo del INDI, señores Emilio Caballero y Andrés Chemehi, 
quienes presentaron un informe al Presidente del Consejo, el 9 de febrero 
de 1999.  Adjunto a este informe presentaron un censo de los miembros de 
la Comunidad que se encuentran al costado de la ruta de Pozo Colorado y 
varias fotos de las estancias visitadas64 (77).  Este informe fue impugnado por 
las fi rmas “Florida Agricultural Corporation”, “Livestock Capital Group INC” y 
“Agricultural Development INC”, quienes además recusaron al señor Emilio 
Caballero65 (78).

61 Cfr. resolución No. 755 emitida por el Consejo del Instituto de Bienestar Rural el 8 de 
septiembre de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 826, 827 y 829).

62 Cfr. nota A. No. 323 dirigida por el Presidente del Instituto de Bienestar Rural al 
Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 28 de septiembre de 1998 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 834).

63 Cfr. dictamen No. 122 emitido por la Dirección Jurídica del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 26 de octubre de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 838).

64 Cfr. informe de inspección ocular elaborado por los señores Emilio Caballero y Andrés 
Chemehi, miembros del Consejo Directivo del Instituto Paraguayo del Indígena el 9 de febrero 
de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 864 a 874).  

65 Cfr. escrito de recusación presentado por el representante de las fi rmas Florida Agricultural  
Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc. en contra del señor 
Emilio Caballero, miembro del Consejo Directivo del Instituto Paraguayo del Indígena, abril de 
2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 958 a 968).
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50.41. El 26 de noviembre de 1998 las mencionadas fi rmas, por medio de 
su abogado, presentaron un escrito, mediante el cual, inter alia, denunciaron 
“la actitud asumida por algunos miembros de la Comunidad indígena Yakye 
Axa en ocasión de la inspección ocular” realizada en sus estancias y declinaron 
“cualquier nuevo diálogo con los miembros de esa comunidad indígena o sus 
representantes, en la inteligencia que las posturas de una y otra parte se 
hallan plenamente expuestas en […] autos”66 (79).

50.42. El 18 de agosto de 1999 la Asesoría Jurídica del INDI emitió el 
dictamen No. 33/99, mediante el cual recomendó que se dicte resolución:

1. Agotando las instancias conciliadoras con el objeto de que los 
propietarios de las tierras afectadas ofrezcan en venta por lo 
menos la cantidad de tierras necesarias al INDI para satisfacer las 
necesidades del hábitat indígena en el lugar denominado Estancia 
Loma Verde, ubicado en el Km. 60 de la ruta Concepción-Pozo 
Colorado.

2. Conforme a los antecedentes administrativos, técnicos, a las 
resoluciones dictadas por el Instituto de Bienestar Rural y a las 
decisiones judiciales pertinentes que se han dictado en torno 
a esta controversia declarar en situación de emergencia a la 
Comunidad Yakye Axa, debiéndose iniciar en la brevedad posible 
gestiones encaminadas a la localización, adquisición de otras 
tierras; sí es que la negativa de los propietarios para ofrecer en 
venta fuere manifi esta, para cuyo efecto deberá constituirse una 
comisión técnica67 (80). 

50.43. El 29 de diciembre de 2000 el INDI remitió una comunicación al 
representante de las fi rmas “Florida Agricultural Corporation”, “Livestock 
Capital Group INC” y “Agricultural Development INC”, con el propósito 
de solicitarle la presentación “de carta de oferta sobre 15.000 hectáreas, 
propiedad de [dichas] empresas […] y reivindicadas por el pueblo Enxet-
Lengua” 68 (81). Dicha comunicación no pudo ser entregada a su destinatario. 

66 Cfr. comunicación dirigida por el representante de las fi rmas Florida Agricultural  
Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al Presidente del 
Instituto Paraguayo del Indígena el 26 de noviembre de 1998 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 4, folios 848 a 856).

67 Cfr. dictamen No. 33 emitido por la Asesoría Jurídica del Instituto Paraguayo del Indígena 
el 18 de agosto de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 1092 a 1096).

68 Cfr. nota P.C. No. 500/99 dirigida por la Presidenta del Instituto Paraguayo del Indígena 
al representante de las fi rmas Florida Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. 
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50.44. Los días 23 de agosto, 8 y 22 de septiembre, 7 de octubre y 3 
de diciembre de 1999, y 29 de febrero y 28 de marzo de 2000  las fi rmas 
“Florida Agricultural Corporation”, “Livestock Capital Group INC” y “Agricultural 
Development INC”, por medio de su abogado, reiteraron que no tienen interés 
de negociar la venta del territorio y solicitaron al INDI un pronunciamiento 
sobre este asunto69 (82). 

50.45. Frente a ello, los abogados de la Comunidad Yakye Axa solicitaron al 
INDI que se pronuncie “a favor de la reivindicación de la Comunidad Yakye 
Axa, declarando las tierras peticionadas por la misma como parte de su hábitat 
ancestral, sujetas a ser restituidas por parte del Estado por expropiación, sin 
menoscabo del derecho de la Comunidad a una justa indemnización”70. (83) 

50.46. El 23 de mayo de 2000 el INDI remitió al IBR el expediente 
administrativo No. 7261/93, relativo a la solicitud de reivindicación de 
territorio de la Comunidad Yakye Axa, de conformidad con lo resuelto por 
el Consejo Directivo del INDI en sesión ordinaria de 17 de mayo de 2000 

y Agricultural Development Inc., el 29 de diciembre de 1999 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 4, folios 1117).

69 Cfr. escrito dirigido por el representante de las fi rmas Florida Agricultural  Corporation, 
Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al Presidente del Instituto 
Paraguayo del Indígena el 7 de octubre de 1999 (expediente de anexos, anexo 4, folios 1114 
a 1115); escrito dirigido por el representante de las fi rmas Florida Agricultural  Corporation, 
Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al Presidente del Instituto 
Paraguayo del Indígena el 22 de septiembre de 1999 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 4, folios 1106 a 1111); escrito dirigido por el representante de las fi rmas Florida 
Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al 
Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 8 de septiembre de 1999 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folios 1102 a 1103); escrito dirigido por el representante de las 
fi rmas Florida Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development 
Inc., al Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena el 23 de agosto de 1999 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 1099); escrito dirigido por el representante de las fi rmas 
Florida Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., 
a la Presidenta del Instituto Paraguayo del Indígena el 29 de febrero de 2000 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folios 899 a 900); escrito dirigido por el representante de las 
fi rmas Florida Agricultural  Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development 
Inc., a la Presidenta del Instituto Paraguayo del Indígena el 3 de diciembre de 1999 (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 4, folios 888 a 896), y escrito dirigido por el representante de las 
fi rmas Florida Agricultural Corporation, Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development 
Inc., al Consejo del Instituto Paraguayo del Indígena el 28 de marzo de 2000 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folios 913 a 914). 

70 Cfr. comunicación dirigida por la Comunidad Yakye Axa a la Presidenta del Instituto 
Paraguayo del Indígena el 12 de abril de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, 
folios 921 a 930).
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y a pedido de las fi rmas propietarias de los inmuebles reivindicados por la 
Comunidad71 (84).

50.47. El 5 de junio de 2000 la Asesoría Jurídica del IBR dictaminó que el 
expediente debía ser remitido nuevamente al INDI, ya que “de autos surge que 
el INDI no ha tomado ninguna decisión y ha devuelto los autos sin especifi car 
el procedimiento a seguir”. Además, la Asesoría Jurídica recalcó que el IBR 
solicitó al INDI que “[d]iga si los indígenas TIENEN O NO DERECHO A 
LAS TIERRAS RECLAMADAS” (resaltado del original) y que “[r]eplantee la 
negociación directa o aconseje la expropiación en su caso”72 (85). A los efectos 
señalados, el 8 de junio de 2000 el IBR devolvió el expediente administrativo 
No. 7261/93 al INDI73 (86).

50.48. El 14 de junio de 2000 la Comunidad Yakye Axa, por medio de sus 
abogados, solicitó al INDI que remita el expediente administrativo No. 7261/93 
tanto a la Dirección Jurídica como a la Dirección Socio-Antropológico de ese 
instituto, para que puedan emitir dictamen sobre los puntos requeridos por el 
IBR74 (87) (supra párr. 50.47). 

50.49. El 8 de agosto de 2000 la Presidenta del Consejo Directivo del 
INDI emitió una resolución, mediante la cual decidió, entre otros, “remitir 
nuevamente el expediente No. 7261/93 al Instituto de Bienestar Rural (IBR) 
haciendo conocer el contenido del Dictamen No. 33/99 [supra párr. 50.42] 
emitido por la Asesoría Legal de esta Institución, debiéndose acompañar una 
copia autenticada del mismo y dándose por terminadas las tramitaciones 
administrativas referentes al presente expediente, en esta Institución”75 (88).

50.50. Frente a ello, la Comunidad Yakye Axa, por medio de sus abogados, 

71 Cfr. nota P.C. No. 348/00 dirigida por la Presidenta del Instituto Paraguayo del Indígena 
al Presidente del Instituto de Bienestar Rural el 23 de mayo de 2000 (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 4, folios 1126).

72 Cfr. dictamen No. 737 emitido por la Asesoría Legal del Instituto de Bienestar Rural el 5 
de junio de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1127).

73 Cfr. nota S.G. No. 269 dirigida por el Secretario General del Instituto de Bienestar Rural 
a la Secretaría General del Instituto Paraguayo del Indígena el 9 de junio de 2000 (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1132).

74 Cfr. comunicación dirigida por la Comunidad Yakye Axa a la Presidenta del Instituto 
Paraguayo del Indígena el 14 de junio de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, 
folio 1133).

75 Cfr. resolución P.C. No. 363/00  emitida por la Presidenta del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 8 de agosto de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 1138 a 
1143).
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presentó un recurso de reconsideración en contra de esta resolución, recurso 
que fue rechazado el 28 de agosto de 2000 por la propia Presidenta del 
Consejo Directivo del INDI76 (89). 

50.51. El 13 de septiembre de 2000 el Consejo Directivo del INDI dejó sin 
efecto la mencionada resolución de la Presidenta del Consejo y decidió solicitar 
al IBR la remisión del expediente administrativo No. 7261/9377 (90) (supra párr. 
50.49).  El 10 de octubre de 2000 la Asesoría Jurídica del IBR recomendó al 
Presidente del IBR remitir al INDI el referido expediente administrativo, para 
su estudio y consideración, dentro del amplio marco de las prescripciones de 
la Ley No. 904/8178 (91). 

50.52. Mediante resolución del Presidente del Consejo Directivo del INDI 
de 3 de octubre de 2001, la señora Teresa Vargas, miembro de este Consejo 
Directivo, y el señor Oscar Centurión, asesor de la Presidencia del INDI, fueron 
designados para la preparación de todos los recaudos necesarios para presentar 
el pedido de expropiación de una fracción de tierra para la Comunidad Yakye 
Axa79 (92). Las mencionadas personas realizaron una visita a la Comunidad 
Yakye Axa, mantuvieron conversaciones con los líderes de la misma y acordaron 
que se harían las gestiones para reivindicar 7.901 hectáreas dentro del área 
reivindicada para el asiento defi nitivo de la Comunidad indígena80 (93). 

50.53. El 2 de noviembre de 2001 el Consejo Directivo del INDI resolvió 
“solicitar al Parlamento Nacional[,] por vía [del] Poder Ejecutivo, la 
expropiación de parte de las fi ncas Nos. 15.180 y 15.181 del inmueble 
ubicado en el Distrito de Pozo Colorado, Departamento Presidente Hayes, en 

76 Cfr. resolución P.C. No. 407/00 emitida por la Presidenta del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 28 de agosto de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4,  folios 1157 
a 1160).

77 Cfr. resolución No. 37/2000 emitida por el Consejo Directivo del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 13 de septiembre de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 
1164 a 1165).

78 Cfr. dictamen No. 1350 emitido por la Asesoría Legal del Instituto de Bienestar Rural el 
10 de octubre de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1166).

79 Cfr. resolución P.C. No. 802/001 emitida por la Presidenta del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 3 de octubre de 2001 (expediente de anexos de la demanda, anexo 4, folio 1235).

80 Cfr. informe sobre el viaje realizado a la Comunidad indígena Yakye Axa de 30 de octubre 
de 2001 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1236), y comunicación presentada 
por los señores Tomás Galeano y Esteban López, líderes de la Comunidad Yakye Axa, ante el 
Instituto Paraguayo del Indígena el 18 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 4, folio 1238).
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una superfi cie de 7.901 hectáreas” 81 (94).  El 15 de noviembre de 2001 la 
Asesoría Jurídica del IBR dictaminó que, dado que el INDI había resuelto 
solicitar la expropiación de las fi ncas No. 15.180 y 15.181 a favor de la 
Comunidad indígena Yakye Axa, “los trámites a cargo del Instituto de Bienestar 
Rural se hallan fi niquitados y en consecuencia corresponde remitir estos autos 
al archivo”82 (95).  El 14 de noviembre de 2001 el Secretario General del IBR 
ordenó el archivo del expediente “en espera de la interesada”83 (96). 

ii. Ante el Congreso Nacional

50.54. El 14 de septiembre de 2000 los señores Tomás Galeano y Esteban 
López, líderes de la Comunidad Yakye Axa, presentaron al presidente de la 
Cámara de Diputados del Congreso Nacional una solicitud de elaboración de 
un proyecto de ley para la expropiación de las tierras reivindicadas, con la 
motivación correspondiente84 (97).

50.55. Ese mismo día los diputados Sonia de León y Rafael Filizzola 
Serra expresaron su disposición de “hacer[se] cargo” del proyecto de 
ley de expropiación “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA 
A FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA, PARA SU 
POSTERIOR ADJUDICACIÓN A LA COMUNIDAD INDÍGENA YAKYE AXA DEL 
PUEBLO ENXET LENGUA, LAS FINCAS 15.179, 15.180 Y 15.181 DEL 
DISTRITO POZO COLORADO, DEPARTAMENTO DE PRESIDENTE HAYES, 
PERTENECIENTES A LAS FIRMAS LIVESTOCK CAPITAL GROUP, FLORIDA 
AGRICULTURAL CORPORATION Y AGRICULTURAL DEVELOPMENT INC., 
RESPECTIVAMENTE” (resaltado del original), y solicitaron que el proyecto 
fuera “girado a la comisiones correspondientes a los efectos del tratamiento 
previsto en la Constitución Nacional y en reglamento de la Cámara”85 (98).

81 Cfr. resolución No. 49/2001 emitida por el Consejo Directivo del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 2 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1240).

82 Cfr. dictamen No. 1025 emitida por la Asesoría Legal del Instituto de Bienestar Rural el 
15 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1243).

83 Cfr. ofi cio emitido por el Secretario General del Instituto de Bienestar Rural el 14 de 
diciembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 1247).

84 Cfr. comunicación dirigida por los señores Tomás Galeano y Esteban López, líderes de la 
Comunidad indígena Yakye Axa, al Presidente de la Cámara de Diputados el 14 de septiembre 
de 2000  (expediente de anexos a la demanda, anexo 4,  folios 1317 a 1326).

85 Cfr. comunicación dirigida por los diputados Sonia de León y Rafael Filizzola Serra al 
Diputado Cándido Vera Bejarano, Presidente de la Cámara de Diputados, el 14 de septiembre 
de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 13, folios 1315 a 1316).
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50.56. La Comisión de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas86 (99) y la 
Comisión de Bienestar Rural87 (100) del Congreso Nacional aconsejaron a la 
Cámara de Diputados rechazar el mencionado proyecto de ley de expropiación.  
Asimismo, el 16 de noviembre de 2000 los diputados Sonia de León y 
Rafael Filizzola Serra solicitaron al Presidente de la Cámara de Diputados 
del Congreso Nacional el retiro del citado proyecto de ley de expropiación, en 
atención a que “la Comisión Interamericana de Derechos Humanos [resolvió] 
tomar intervención en este asunto y el Estado […] se ha avenido a encontrar 
una solución amistosa”88 (101). 

50.57. El 28 de noviembre de 2000 la Cámara de Diputados del Congreso 
Nacional emitió resolución No. 544, mediante la cual resolvió retirar el 
proyecto de ley de expropiación89 (102).

50.58. El 30 de enero de 2002 el Presidente del Paraguay y el Ministro de 
Educación y Cultura del Paraguay sometieron a consideración de la Cámara 
de Senadores del Congreso Nacional un nuevo proyecto de expropiación “QUE 
DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA UNA FRACCIÓN DE INMUEBLE 
PROPIEDAD DE LA FIRMA AGRICULTURAL DEVELOPMENT INC. ASIENTO 
EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DENOMINADA ENXET (Lengua-Maskoy) 
‘YAKIE AXA’, DEL DISTRITO DE VILLA HAYES DEL DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENTE HAYES, A FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA” 

90 (103) (resaltado del original). 

50.59. El 19 de junio de 2002 la Comisión de Reforma Agraria y Bienestar 
Rural de la Cámara de Senadores aconsejó la aprobación del citado proyecto de 
ley de expropiación y solicitó su tratamiento en plenaria (supra párr. 50.58)91. (104) 

86 Cfr. nota D.C.DD.HH.N0 03/00 dirigida por la Comisión de Derechos Humanos y Asuntos 
Indígenas del Congreso Nacional a la Cámara de Diputados el 1 de noviembre de 2000 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 16, folio 1337).

87 Cfr. dictamen CBR/365 emitido por la Comisión de Bienestar Rural del Congreso Nacional 
el 8 de noviembre de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 17, folio 1338).

88 Cfr. comunicación dirigida por los diputados Rafael Filizzola Serra y Sonia de León al 
Presidente de la Cámara de Diputados el 16 de noviembre de 2000 (expediente de prueba para 
mejor resolver presentada por el Estado, folio 3163).

89 Cfr. resolución No. 544 emitida por la Cámara de Diputados del Congreso Nacional el 28 
de noviembre de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 18, folio 1339). 

90 Cfr. comunicación No. 639 dirigida por el Presidente de la República del Paraguay, Luis 
Ángel González Macchi, al Congreso Nacional el 30 de enero de 2002 (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 14, folios 1327 a 1331).

91 Cfr. dictamen No. 40 2001/2002 emitido por la Comisión de Reforma Agraria y Bienestar 
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El 27 de junio de 2002 la Cámara de Senadores discutió y sometió a votación 
el proyecto de ley de expropiación presentado por el Poder Ejecutivo.  El 
proyecto de ley fue fi nalmente rechazado y remitido al archivo92 (105).

50.60. El 30 octubre de 2003 la Cámara de Senadores del Congreso Nacional 
aprobó el proyecto de ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y TRANSFIERE 
A TITULO GRATUITO DEL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO PARAGUAYO - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL A FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO 
DEL INDIGENA (INDI), PARA OTORGAR SIN COSTO A LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS EMHA SOLYAKTEKTAMA (NARANJATY) Y YAKYE AXA DEL 
PUEBLO ENXET-LENGUA; Y A FAVOR DEL INSTITUTO DE BIENESTAR 
RURAL (IBR), A LOS FINES DE LA REFORMA AGRARIA, UNA FRACCION 
DE TERRENO, IDENTIFICADA COMO PARTE DE LA FINCA No. 1.012 DEL 
DEPARTAMENTO PRESIDENTE HAYES”93 (106) (resaltado del original).

50.61. Los líderes de la Comunidad Yakye Axa rechazaron la oferta de 
adjudicación de tierras contenida en este proyecto de ley (supra párr. 50.60), 
al no haber sido consultada ni acordada previamente con los miembros 
de la Comunidad94 (107).  Estas tierras fueron adjudicadas únicamente a la 
comunidad indígena Emha Solyaktama (Naranjaty), mediante la Ley No. 
2.425, sancionada por el Congreso Nacional el 9 de agosto de 200495 (108). 

iii. Ante Órganos Judiciales

Acción de amparo 

50.62. El 3 de marzo de 1997 el abogado de la Comunidad indígena Yakye 

Rural de la Cámara de Senadores el 19 de junio de 2002 (expediente de prueba para mejor 
resolver presentada por el Estado, folio 3088).

92 Cfr. diario de sesiones de la Cámara de Senadores del Congreso Nacional de 27 de junio 
de 2002 (expediente de la prueba para mejor resolver presentada por el Estado, folios 3135 a 
3145), y resolución No. 1.066 emitida por la Cámara de Senadores del Congreso Nacional el 
27 de junio de 2002 (expediente de anexos a la demanda, anexo 19, folio 1340).

93 Cfr. proyecto de ley aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso Nacional el 30 de 
octubre de 2003 (expediente de fondo y eventuales reparaciones y costas, Tomo IV, folios 896 
a 897).

94 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos durante la audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005, y testimonio del 
señor Rodrigo Villagra rendido ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la 
audiencia pública celebrada el día 4 de marzo de 2005.

95 Cfr. ley No. 2425 sancionada por el Congreso Nacional el 9 de agosto de 2004 (expediente 
de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo I, folio 1091).
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Axa interpuso una acción de amparo constitucional en contra de la empresa 
TOROCAY S.A. AGROPECUERIA Y FORESTAL Y/O Estancia Loma Verde, 
arrendataria de los territorios reivindicados por dicha Comunidad, invocando la 
Constitución Nacional, así como las disposiciones contenidas en el artículo 14 
de la ley 234/93 que ratifi ca el Convenio No. 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo 
(en adelante “Convenio No. 169 de la OIT”) a favor de los miembros de dicha 
Comunidad indígena.  Al respecto, argumentó que “desde el mes de octubre 
de 1996 los indígenas sufren la prohibición de ingreso a las tierras que forman 
parte de la Estancia Loma Verde[, que] permanentemente son hostigados por 
[el] personal del mencionado establecimiento” y por personal policial de la 
Comisaría del Distrito de Río Verde, y que el 23 de diciembre de 1996 el 
señor Esteban López, líder de la Comunidad, fue expulsado en su recorrido 
por el monte, con disparos de personal de la estancia, al igual que le sucedió 
a otro miembro de la Comunidad, el señor Daniel Ciriaco.  De esta manera, 
alegó que los miembros de la Comunidad Yakye Axa se han visto “impedidos 
arbitrariamente de practicar actividades de caza y pesca en los montes de 
la Estancia Loma Verde que constituye hábitat tradicional del Pueblo Enxet-
Lengua” y que su situación “es angustiante debido a la imposibilidad de contar 
con alimentos sufi cientes para su [super]vivencia”. Asimismo, solicitó que 
decrete “como medida cautelar de urgencia, ínterin se sustancia el amparo, el 
cese inmediato de la prohibición vigente en la Estancia Loma Verde para que 
los indígenas puedan realizar actividades de cacería y pesca de subsistencia 
en el área del establecimiento mencionado” 96 (109).

50.63. El 17 de abril de 1997 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Décimo Turno Secretaría No. 19 resolvió “NO HACER LUGAR al 
amparo” (resaltado del original).  El Juzgado consideró que la demanda debía ser 
desestimada “por haber caducado el plazo que tenían para promoverla” 97 (110).

50.64. Esta decisión fue confi rmada el 28 de mayo de 1997 por el Tribunal 
de Apelación en lo Civil y Comercial, Quinta Sala98 (111); y el 1 de julio de 1999 

96 Cfr. escrito de interposición de acción de amparo constitucional presentado por la 
Comunidad indígena Yakye Axa el 3 de marzo de 1997 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 20, folios 1341 a 1343).

97 Cfr. sentencia No. 275 emitida por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Décimo Turno Secretaría No. 19 el 17 de abril de 1997 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 10, folios 1281 a 1287).

98 Cfr. acuerdo y sentencia No. 30 emitida por el Tribunal de Apelación en lo Civil y 
Comercial, Quinta Sala el 28 de mayo de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 10, 
folios 1288 a 1289).
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por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia del Paraguay99 (112).  

Medidas cautelares de no innovar y anotación de litis

• Promovidas por los abogados de la Comunidad Yakye Axa

50.65. El 13 de octubre de 1997 el abogado de la Comunidad Yakye Axa 
solicitó, con base en el artículo 2 de la Ley No. 43/89 sobre el Régimen de 
Asentamientos de Indígenas (en adelante “Ley No. 43/89), la adopción de 
medida de no innovar y anotación de litis en relación con “las tierras que 
constituyen asentamientos tradicionales de la Comunidad”100 (113). 

50.66. El 26 de noviembre de 1997 el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Tutelar del Menor de Concepción decidió decretar la 
medida de no innovar y ordenar la anotación de la litis sobre los mencionados 
inmuebles101 (114).

50.67. Frente a ello, el representante legal de las empresas Livestock Capital 
Group INC, Agricultural Development INC y Florida Agricultural Corporation 
presentó un incidente de levantamiento de medidas cautelares.

50.68. El 27 de abril de 1998 el Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Tutelar del Menor de Concepción acogió dicha solicitud 
mediante auto interlocutorio No. 173, y resolvió levantar la prohibición de no 
innovar y la inscripción de litis decretadas anteriormente, puesto que consideró, 
entre otras cosas, que “no es posible afi rmar que los inmuebles sobre los que 
las medidas cautelares recayeron constituyen una parte del asentamiento” de 
la Comunidad102 (115). 

50.69. La representación legal de la Comunidad Yakye Axa presentó un 

99 Cfr. acuerdo y sentencia No. 365 emitida por la Corte Suprema de Justicia del Paraguay 
el 1 de julio de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 22, folios 1348 a 1350).

100 Cfr. solicitud de medida de no innovar y anotación de litis presentada por la Comunidad 
Yakye Axa ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Tutelar del 
Menor de Concepción el 13 de octubre de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
23, folios 1351 a 1353).

101 Cfr. auto interlocutorio No. 413 emitido por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Tutelar del Menor de Concepción el 26 de noviembre de 1997 (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 23, folio 1354). 

102 Cfr. auto interlocutorio No. 173 emitido por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Tutelar del Menor de Concepción el 27 de abril de 1998 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 23, folios 1358 a 1363).
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recurso de apelación en contra del auto interlocutorio No. 173 mencionado en 
el párrafo anterior103 (116). 

50.70. El 9 de junio de 1998 el Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, 
Laboral, Criminal, Correccional y Tutelar del Menor de Concepción confi rmó el 
auto apelado que levantó las medidas cautelares104 (117).

50.71. El 29 de junio de 1998 el abogado de la Comunidad Yakye Axa 
interpuso acción de inconstitucionalidad ante la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia en contra del señalado auto interlocutorio del 
Tribunal de Apelación105 (118) (supra párr. 50.70).  De igual forma, el 9 de 
marzo de 1999 presentó un escrito, mediante el cual denunció la realización 
de “trabajos intensivos de desmonte, edifi cación y excavación en el inmueble 
afectado a las resultas” de la acción de inconstitucionalidad interpuesta, por 
lo que solicitó la adopción de medidas de protección106 (119).

50.72. El 28 de junio de 1999 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia resolvió no hacer lugar al pedido de medidas de protección formulado 
por el abogado de la Comunidad107 (120) y posteriormente declaró la caducidad 
de la instancia en el juicio de inconstitucionalidad108 (121).

• Promovidas por el INDI

50.73. El 24 de abril de 2002 el INDI promovió ante los tribunales de 
justicia una solicitud de medidas cautelares de no innovar y anotación de litis, 
respecto de los inmuebles cuya expropiación había sido solicitada el 30 de 

103 Cfr. escrito de fundamentación del recurso de apelación presentado por la Comunidad 
indígena Yakye Axa el 13 de mayo de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 23, 
folios 1364 a 1367).

104 Cfr. auto interlocutorio No. 78 emitido por el Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, 
Laboral, Criminal, Correccional y Tutelar del Menor de Concepción el 9 de junio de 1998 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 23, folios 1369 a 1374).

105 Cfr. escrito de acción de inconstitucionalidad interpuesto por la Comunidad Yakye Axa 
ante la Corte Suprema de Justicia del Paraguay el 29 de junio de 1998 (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 23, folios 1375 a 1378).

106  Cfr. denuncia de hechos nuevos, formulación de manifestaciones y solicitud de medida 
judicial de urgencia presentada por la Comunidad Yakye Axa ante la Corte Suprema de Justicia 
el 9 de marzo de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 23, folios 1379 a 1381).

107 Cfr. auto interlocutorio No. 795 emitido por la Corte Suprema de Justicia del Paraguay el 
28 de junio de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 25, folios 1383 a 1384).

108 Cfr. auto interlocutorio No. 375 emitido por la Corte Suprema de Justicia del Paraguay el 
10 de abril de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 24, folio 1382).
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enero de 2002 por el Poder Ejecutivo ante el Congreso Nacional109 (122) (supra 
párr. 50.58). 

50.74. El 13 de mayo de 2002 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Tercer Turno decretó las medidas cautelares solicitadas y ordenó 
inscribir en el registro correspondiente la prohibición de no innovar de hecho y 
de derecho y la anotación de la litis sobre los mencionados inmuebles110 (123).

50.75. El 23 de agosto de 2002 el Juez decretó el levantamiento de las 
medidas cautelares luego que el proyecto de ley de expropiación fuera 
rechazado por la Cámara de Senadores del Congreso el 27 de junio de 2002 
(supra párr. 50.59)111 (124).

Denuncias ante el Ministerio Público

50.76. El 11 de marzo de 1999 el abogado de la Comunidad presentó una 
denuncia ante el Ministerio Público por la realización de “trabajos intensivos de 
desmonte, edifi cación y excavación dentro del área territorial reivindicada por la 
Comunidad indígena Yakye Axa, conocido como Estancia Loma Verde”112 (125)

50.77. El 16 de marzo de 1999 funcionarios del Ministerio Público visitaron 
la Estancia Loma Verde para verifi car la denuncia presentada, pero no 
fueron atendidos por el personal de la fi rma Torokay SA113 (126). Los agentes 
del Ministerio Público recorrieron la propiedad y señalaron que: “no existe 
desmonte indiscriminado […] y no existiría perjuicio al ecosistema”114 (127).

109 Cfr. escrito de solicitud de medidas cautelares de no innovar y anotación de litis 
presentado por el Instituto Paraguayo del Indígena el 24 de abril de 2002 (expediente de prueba 
para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo I, folios 807 a 811).

110 Cfr. decreto de medidas cautelares acordado por el Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Tercer Turno el 13 de mayo de 2002 (expediente de prueba para mejor resolver 
presentada por el Estado, Tomo I, folio 815).

111 Cfr. cédula de notifi cación del levantamiento de las medidas cautelares de no innovar 
y anotación de litis emitida por el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Tercer 
Turno el 23 de agosto de 2002  (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo I, folios 936)

112 Cfr. denuncia de deforestación presentada por la Comunidad Yakye Axa el 11 de marzo 
de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 26, folios 1385 a 1387).

113 Cfr. informe sobre el viaje realizado a la Comunidad Yakye Axa elaborado por el Ministerio 
Público el 18 de marzo de 1999 (expediente de anexos a la demanda, anexo 27, folio 1388). 

114 Cfr. informe sobre el supuesto desmonte y tráfi co de rollos cometido en perjuicio del 
hábitat de la Comunidad Yakye Axa elaborado por el Ministerio Público el 16 de marzo de 1999 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 28, folios 1389 a 1390).



SE
N

TE
N

CI
A

S 
CI

D
H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 327

c) Acciones promovidas en contra de la Comunidad indígena Yakye Axa

i. Ante el INDI

50.78. El 22 de abril de 1998 las fi rmas “Florida Agricultural Corporation”, 
“Livestock Capital Group INC” y “Agricultural Development INC”, por medio de 
su abogado, presentaron una denuncia ante el INDI contra los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa por haber “iniciado sistemáticas incursiones dentro de 
[sus] inmuebles” y solicitaron que se ordene a la Jefatura de la Policía Nacional 
del Departamento de Villa Hayes para que provea de personal policial para la 
custodia de los inmuebles de referencia115 (128).  Del expediente tramitado ante 
el INDI y el IBR no es posible determinar el curso dado a esta denuncia.  

ii. Ante Órganos Judiciales

50.79. El 16 de marzo de 1999 el representante legal de la fi rma Livestock 
Capital Group INC, que fi gura como una de las propietarias de la Estancia 
Loma Verde, presentó una denuncia en contra de miembros innominados de 
la Comunidad Yakye Axa, por la supuesta comisión de los delitos de invasión 
de inmueble ajeno, coacción grave y hurto116 (129).  El 17 de marzo de ese año 
el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del Menor de la 
Circunscripción Judicial de Concepción resolvió instruir el sumario respectivo 
“en averiguación y comprobación del hecho denunciado y la determinación de 
su autor o autores”.  Mediante esta resolución el juez convocó a los señores 
Tomás Galeano y Esteban López a fi n de que comparecieran ante esa judicatura 
para prestar declaraciones informativas.  Asimismo, en esta resolución el Juez 
dio intervención al representante del Ministerio Público, pero no notifi có a 
los líderes de la Comunidad de la apertura del sumario, instruido en contra 
de miembros de la Comunidad indígena117 (130).  El 22 de marzo de 1999 el 
representante legal de la citada fi rma presentó querella criminal formal por 
los referidos delitos de invasión de inmueble ajeno, coacción grave y hurto 

115 Cfr. comunicación dirigida por el representante de Florida Agricultural  Corporation, 
Livestock Capital Group Inc. y Agricultural Development Inc., al Instituto Paraguayo del Indígena 
el 22 de abril de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folios 785 a 786).

116 Cfr. denuncia presentada por el representante de Livestock Capital Group Inc., ante el 
Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial 
de Concepción en contra de los miembros de la Comunidad Yakye Axa el 16 de marzo de 1999 
(expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, folios 1323 a 
1330).

117 Cfr. resolución emitida por el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del 
Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción el 17 de marzo de 1999  (expediente de 
prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, folios 1336 a 1337).
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en contra de personas innominadas pertenecientes a la Comunidad indígena 
Yakye Axa118  (131).  Ese mismo día, el Juez de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción admitió 
la querella criminal promovida y ratifi có la convocatoria de los señores Tomás 
Galeano y Esteban López para que prestaran declaraciones informativas119 
(132). Posteriormente, los señores Basilio Fernández, Artemio Roa y Marcos 
Vera, empleados de la Estancia Loma Verde, fueron citados también a rendir 
declaración informativa120 (133). 

50.80. El 28 de abril de 1999 los señores Tomás Galeano y Esteban López 
rindieron declaración informativa ante el citado Juzgado121 (134).   

50.81. El 3 de mayo de 1999 el señor Oscar Ayala Amarilla solicitó su 
intervención como representante convencional de la Comunidad indígena 
Yakye Axa122 (135).  El 5 de mayo de ese año, el Juez acordó tener “por 
presentado al recurrente en el carácter invocado y por constituido su domicilio 
en el lugar señalado”, la expedición de fotocopias de los autos y librar ofi cio al 
INDI a efectos de que informe si la Comunidad Yakye Axa está registrada en 
esa institución y quienes ejercen la representación de dicha parcialidad123 (136). 
Ese mismo día el querellante particular se opuso a la intervención del señor 
Oscar Ayala Amarilla como representante convencional de la Comunidad, ante 
lo cual el Juez resolvió revocar “por contrario imperio la providencia de esta 

118 Cfr. querella criminal presentada por el representante de Livestock Capital Group Inc., 
ante el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del Menor de la Circunscripción 
Judicial de Concepción el 22 de marzo de 1999 (expediente de prueba para mejor resolver 
presentada por el Estado, Tomo II, folios 1439 a 1446).

119 Cfr. resolución emitida por el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del 
Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción el 22 de marzo de 1999 (expediente de 
prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, folio 1447).

120 Cfr. cédula de notifi cación de 8 de abril de 1999 dirigida a los señores Basilio Fernández, 
Artemio Roa y Marcos Vera (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, 
Tomo II, f. 1457).

121 Cfr. actas de declaración informativa rendida el 28 de abril de 1999 por los señores 
Tomás Galeano y Esteba López ante el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional 
del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción (expediente de prueba para mejor 
resolver presentada por el Estado, Tomo II, fs. 1473 a 1481 y 1485 a 1489).

122 Cfr. solicitud de intervención del representante convencional de la Comunidad y copia de 
actuaciones de 3 de mayo de 1999 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por 
el Estado, Tomo II, fs. 1495).

123 Cfr. auto de 5 de mayo de 1999 del juez del Juez de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción (expediente de prueba 
para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, fs. 1496).
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misma fecha […] en la parte que se ordena la expedición de fotocopias de 
estos autos, hasta que el INDI conteste”124 (137).

50.82. El 17 de junio de 1999 varios miembros de la Comunidad fueron 
convocados a prestar declaraciones informativas ante el juez de la causa125 
(138).  Sin embargo, no consta en el expediente del proceso llevado a cabo en 
dicho Juzgado de primera instancia que estas personas hayan comparecido 
para prestar las referidas declaraciones informativas.

50.83. El 21 de julio de 2000 el querellante particular denunció que “en 
el marco de un convenio con el Servicio Nacional de Promoción Profesional 
(SNPP), los indígenas [de la Comunidad Yakye Axa] recibieron una primera 
partida de 50 cajas para apicultura”, las cuales habrían sido ubicadas dentro 
de la Estancia Loma Verde, “a unos 150 metros hacía el sur del trazado de 
la ruta Concepción-Pozo Colorado”126 (139).  Ese mismo día, el juez ordenó la 
realización de una inspección judicial en la referida Estancia Loma Verde, a 
efectos de constatar los hechos denunciados127 (140).  

50.84. El 24 de julio de 2000 el juez de la causa se trasladó a la Estancia 
Loma Verde y constató la existencia de tres cajones para apicultura en el 
interior de dicho inmueble, por lo que dispuso el comiso de los mismos y su 
respectivo depósito en dicho tribunal128 (141). 

50.85. El 30 de agosto de 2000 el juez de la causa dispuso como medida 

124 Cfr. auto de 5 de mayo de 1999 del juez del Juez de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción (expediente de prueba 
para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, fs. 1503).

125 Cfr. cédulas de notifi cación con fecha 17 de junio de 1999 a los señores Daniel Ciriaco, 
Pedro García, Raimundo Galarza, César Chávez Fernández, Daniel González, Pablino Chávez, 
Juan Torales, Alejandro Álvarez, Clarita Galarza, Celso Flores, Venancio Flores, Silvio Ramón, 
Marciano Solano, Basilio Martínez, Albino Fernández, Marcial  Chico Ávalos, Anuncio Gómez, 
Cirilo Gómez, Marcos Yegros, Zacarias Flores, Dionisio Flores y Elias Ávalos (expediente de 
prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo II, fs. 1502 a 1579).

126 Cfr. denuncia presentada el 21 de julio de 2000 por el señor Daniel Sosa, abogado del 
querellante particular (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo 
II, fs. 1702 a 1705).

127 Cfr. providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 21 de julio de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, 
Tomo II, folio 1706).

128 Cfr. acta de inspección ocular realizada por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia 
de Concepción el 24 de julio de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por 
el Estado, Tomo II, folios 1709 a 1710).
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cautelar “la prohibición a los indígenas que se hallan asentados sobre el trazado 
de la Ruta Concepción-Pozo Colorado, liderados por Tomas Galeano y Esteban 
López, para ingresar a las propiedad de las Estancia ‘Loma Verde’, debiendo 
abstenerse de realizar actos de cacería, tala de árboles y otras actividades 
dentro de la misma”.  Asimismo, ordenó a los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa “abstenerse de consumir agua del tajamar de donde lo hacen dentro 
del establecimiento mencionado”129 (142).

50.86. Los días 5 y 11 de septiembre de 2000 el señor Oscar Ayala Amarilla 
reiteró su solicitud de intervención de ley como representante convencional en 
el procedimiento penal iniciado en contra de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa130 (143).  Sin embargo, el 11 de septiembre de 2000 el juez declaró 
sin lugar la citada solicitud de intervención en la causa penal de referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 y demás normas concordantes 
del Código Procesal Penal de 1890, aún vigente. Al respecto, indicó que el 
señor Oscar Ayala Amarilla debía presentar su solicitud de intervención como 
representante convencional de la Comunidad ante el INDI.  Asimismo, el Juez 
ordenó ofi ciar al INDI a fi n de que este organismo informara sobre la nómina 
de las organizaciones no gubernamentales que tiene registradas y cuáles están 
vinculadas a la Comunidad indígena Yakye Axa131 (144).  El 15 de septiembre 
de 2000 el señor Oscar Ayala Amarilla interpuso recurso de apelación contra 
esta decisión132 (145), el cual fue declarado no ha lugar por el juez de la causa 
el 18 de septiembre de ese mismo año133 (146).

50.87. En el marco de este procedimiento penal, el 29 de agosto de 2001 

129 Cfr. resolución emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 30 de agosto de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, 
Tomo III, folio 1784).

130 Cfr. solicitud de intervención y fotocopias autenticadas presentada por el señor Oscar 
Ayala Amarilla el 5 de septiembre de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver 
presentada por el Estado, Tomo III, folio 1798), y reiteración de solicitud de intervención y 
fotocopias autenticadas presentada por el señor Oscar Ayala Amarilla el 11  de septiembre de 
2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo III, folio 1801).

131 Cfr. resolución emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 11 de septiembre de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo III, folio 1797).

132 Cfr. recurso de apelación presentado por el señor Oscar Ayala Amarilla de 15 de 
septiembre de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo 
III, folio 1817).

133 Cfr. providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 18 de septiembre de 2000 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo III, folio 1818).
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el Juez Penal de Liquidación y Sentencia ordenó el desalojo de la Comunidad 
de la franja de dominio público donde está instalada y el levantamiento de sus 
viviendas134 (147). 

50.88. El 14 de septiembre de 2001 los señores Aurelio R. Sosa Mendoza 
e Higinio Lovera Sosota, actuando en nombre y representación del INDI, 
solicitaron su intervención legal en el proceso penal, a efectos de asumir la 
defensa de los encausados135 (148).  Por auto de ese mismo día, el Juez de la 
causa admitió la intervención legal solicitada136 (149).  

50.89. El INDI interpuso recursos de apelación y reconsideración contra la 
providencia judicial de 29 de agosto de 2001 que ordenó el desalojo de la 
Comunidad (supra párr. 50.87).  El juez de la causa declaró no ha lugar 
dichos recursos137 (150).  Ante esta situación, el 26 de septiembre de 2001 la 
Comisión Interamericana recomendó al Estado la adopción medidas cautelares 
a favor de la Comunidad Yakye Axa con el propósito de suspender la ejecución 
de la citada orden judicial138 (151).  Hasta la fecha el Estado no ha ejecutado la 
orden de desalojo.

50.90. Del expediente del presente caso ante la Corte Interamericana no se 
desprende cuál es el estado actual de este proceso penal. 

iii. Amenazas

134 Cfr. providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 29 de agosto de 2001 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, 
Tomo III, folio 1933).

135 Cfr. solicitud de intervención legal presentado por funcionarios del Instituto Paraguayo del 
Indígena el 14 de septiembre de 2001 (expediente de prueba para mejor resolver presentada 
por el Estado, Tomo III, folios 1952 a 1953). 

136 Cfr. providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
el 14 de septiembre de 2001  (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo III, folio 1954).

137 Cfr. providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
de 18 el septiembre de 2001  (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo III, folio 1956); escrito de reconsideración y reposición de providencia y apelación 
en subsidio presentada por el Instituto Paraguayo del Indígena el 19 de septiembre de 2001 
(expediente de prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Tomo III, folios 2000 a 
2001), y providencia emitida por el Juez en lo Penal de Liquidación y Sentencia de Concepción 
de 19 de septiembre de 2001 (expediente de prueba para mejor resolver presentada por el 
Estado, Tomo III, folio 2002).

138 Cfr. comunicación sobre medidas cautelares dirigida por la Comisión Interamericana al 
Estado el 26 de septiembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folios 408 
a 410). 
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50.91 Los miembros de la Comunidad Yakye Axa han sido víctimas de 
constantes amenazas y actos de hostigamiento durante el tiempo que han 
permanecido asentados al costado de la carretera pública que une Pozo 
Colorado y Concepción.  Frente a estos hechos, los miembros de la Comunidad 
presentaron denuncias ante diversos órganos del Estado, sin que se conozca 
del inicio de algún tipo de investigación139 (152).  

d) Condiciones de vida de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa

50.92. En el año 1996 algunos miembros de la Comunidad Yakye Axa 
decidieron salir de la Estancia El Estribo y regresar a las tierras reclamadas 
como parte de su territorio ancestral, a la espera de una resolución del INDI 
sobre su caso.  El ingreso a dichas tierras les ha sido negado, por lo que 
decidieron instalarse frente a la alambrada de la Estancia Loma Verde, al 
costado de la ruta que une Pozo Colorado y Concepción, en el Departamento 
de Presidente Hayes140 (153) (supra párr. 50.8).  

50.93. Las condiciones de miseria en las que viven los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa que están asentados al costado de la carretera pública 
son extremas141 (154).  Los miembros de esta Comunidad no pueden cultivar 
ni practicar sus actividades tradicionales de subsistencia en la zona de 
asentamiento.  Además, no les está permitido ingresar a las tierras que reclaman 
como tradicionales, para cazar animales silvestres, pescar, recolectar frutos, 
miel y agua, entre otros.  Para obtener alimento, los hombres de la Comunidad 

139 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005, y declaración del señor Albino Fernández rendida ante fedatario público el 10 de febrero 
de 2005 (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folio 637).

140 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005, testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y testimonio del señor Stephen William 
Kidd rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo 
de 2005.

141 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005, testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y peritaje del señor Pablo Balmaceda 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005.
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se ven obligados a hacer largos viajes para cazar y pescar en otras zonas142 
(155).  Esta situación se ve agravada por el hecho de que pocos miembros de 
la Comunidad tienen trabajo o algún tipo de ingreso económico143 (156), por lo 
que su fuente de alimentación ha dependido principalmente de la voluntad de 
organismos del Estado e instituciones privadas144 (157).  

50.94. En este asentamiento los miembros de la Comunidad Yakye Axa no 
cuentan con los servicios básicos mínimos.  Las viviendas están precariamente 
construidas de Karanda’y, un tipo de palma de la región del Chaco, y láminas 
de zinc o pedazos de plástico, por lo que se ven particularmente afectadas 
por los cambios estacionales.  Cada vivienda tiene un promedio de cinco 
habitantes.  No cuentan con energía eléctrica, utilizan fogones para cocinar, 
así como velas y candiles para iluminar el lugar145 (158).

50.95. Los miembros de la Comunidad no tienen acceso a agua limpia y la 
fuente de agua mas confi able es la recogida durante las lluvias.  El agua que 
obtienen con regularidad proviene de pozos (tajamares) ubicados en las tierras 
reclamadas, sin embargo, es utilizada tanto para el consumo humano como 

142 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y testimonio de la señora Inocencia Gómez 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005.

143 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y libro titulado “Atlas de las Comunidades 
Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. 
Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia pública celebrada 
los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404).

144 Cfr. comprobantes de compra y entrega de alimentos a la Comunidad Yakye Axa 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folios 144 a 179); comprobantes de compra y 
entrega de alimentos a la Comunidad Yakye Axa por parte de los representantes (expediente de 
anexos a los alegatos fi nales escritos, folios 480 a 783); testimonio del señor Esteban López 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005, testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y peritaje del señor Pablo Balmaceda 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005.

145 Cfr. peritaje del señor Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; informe médico sanitario de la Comunidad 
Yakye Axa elaborado por el señor Pablo Balmaceda (expediente de anexos al escrito de solicitudes 
y argumentos, anexo 1, folios 1555 a 1563), y libro titulado “Atlas de las Comunidades Indígenas 
en el Paraguay”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. Paraguay, 
2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia pública celebrada los días 
4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404).
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para el aseo personal y no están protegidas del contacto con animales146 (159).  

50.96. En este asentamiento, los miembros de la Comunidad no cuentan con 
retretes o servicios sanitarios de algún tipo (letrinas o pozos sépticos), por lo 
que utilizan el campo abierto para hacer sus necesidades fi siológicas, lo cual 
ocasiona que las condiciones de salubridad del asentamiento sean altamente 
defi cientes147 (160).

50.97. Como consecuencia de estas condiciones, los miembros de la 
Comunidad indígena que se encuentran en este asentamiento padecen de 
desnutrición, anemia y de una parasitosis general148 (161).  

50.98. El hospital más cercano a la zona de asentamiento de la Comunidad 
Yakye Axa se encuentra a aproximadamente 70 kilómetros de distancia.  
Asimismo, para llegar al hospital regional correspondiente al Departamento 
Presidente Hayes, los miembros de la Comunidad tienen que recorrer más de 
200 kilómetros de distancia y, para ello, no cuentan con transporte especial y 
el transporte público es escaso e inadecuado.  La Comunidad no cuenta con 
un puesto o centro de salud ni es visitada regularmente por promotores de 
salud149 (162).

50.99. En la actualidad la Comunidad Yakye Axa tiene una escuela 
a la que asisten regularmente 57 niños y niñas.  Sin embargo, dadas las 

146 Cfr. peritaje del señor Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; informe médico sanitario de la Comunidad 
Yakye Axa elaborado por el señor Pablo Balmaceda (expediente de anexos al escrito de solicitudes 
y argumentos, anexo 1, folios 1555 a 1563), y testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

147 Cfr. informe médico sanitario de la Comunidad Yakye Axa elaborado por el señor Pablo 
Balmaceda (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folios 1555 a 
1563), y peritaje de Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

148 Cfr. informe médico sanitario de la Comunidad Yakye Axa elaborado por el señor Pablo 
Balmaceda (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folios 1555 
a 1563), y peritaje del señor Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

149 Cfr. informe médico sanitario de la Comunidad Yakye Axa elaborado por el señor Pablo 
Balmaceda (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folios 1555 
a 1563); peritaje del señor Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y libro titulado “Atlas de las Comunidades 
Indígenas en el Paraguay”, Presidencia de la República, Secretaría Técnica de Planifi cación. 
Paraguay, 2002 (expediente de documentos presentados durante la audiencia pública celebrada 
los días 4 y 5 de marzo de 2005, Tomo II, páginas 404).
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características del actual asentamiento de la Comunidad, la escuela no posee 
una estructura adecuada ni las facilidades y materiales sufi cientes, los cuales 
son proporcionados principalmente por el Estado.  Además, las condiciones de 
salud, alimentación y vestido de los niños y niñas de la Comunidad difi cultan 
gravemente su asistencia y rendimiento en clases150 (163).

50.100. Las precarias condiciones de vida en que se encuentran los 
miembros de la Comunidad Yakye Axa asentados al costado de la ruta que 
une Pozo Colorado y Concepción fue reconocida el 23 de junio de 1999 por 
el Presidente de la República del Paraguay, quien emitió el decreto No. 3789 
que declaró en estado de emergencia a las Comunidades indígenas Yakye Axa 
y Sawhoyamaxa, del Pueblo Enxet-Lengua. El decreto presidencial reconoció 
que la Comunidad Yakye Axa se hallaba privada del “acceso a los medios de 
subsistencia tradicionales ligados a su identidad cultural, por la prohibición 
de los propietarios al ingreso de éstos en el hábitat reclamado como parte 
de sus territorios ancestrales”; y dispuso que el INDI “conjuntamente con los 
Ministerios del Interior y de Salud Pública y Bienestar Social ejecuten las 
acciones que correspondan para la inmediata provisión de atención médica y 
alimentaria a las familias integrantes de las comunidades señaladas, durante 
el tiempo que duren los trámites judiciales referente a la legislación de las 
tierras reclamadas como parte del hábitat tradicional de las mismas.”151 (164)

50.101. El señor Esteban López visitaba regularmente al INDI para solicitar 
víveres, medicamentos y cualquier tipo de ayuda, la cual le era concedida en 
algunas oportunidades152 (165).

50.102. El 18 de febrero de 2000 funcionarios del INDI realizaron un viaje 
al lugar de asentamiento de las comunidades Yakye Axa y Sawhoyamaxa para 
realizar “el levantamiento de datos”.  En esa visita, según consta en el informe 
elaborado por los funcionarios, se pudo comprobar “la precariedad de medios 
en que se desenvuelven debido a la imposibilidad de ingresar a los territorios 

150 Cfr. declaración del señor Albino Fernández rendida ante fedatario público el 10 de 
febrero de 2005 (expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, 
folio 637), y testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

151 Cfr. decreto presidencial No. 3789 de 23 de junio de 1999 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 10, folios 1278 a 1280).

152 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y declaración del señor Oscar Centurión 
rendida ante fedatario público el 22 de febrero de 2005 (expediente sobre el fondo y las 
eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folios 781 a 787).
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que reivindican para realizar sus pautas tradicionales, como son la caza, pesca 
y recolección[, así] como la escasez de agua potable a consecuencia de la 
prolongada sequía ocasionada por la falta de lluvia de la zona”. Respecto 
de la educación, se pudo comprobar que “cuentan con escuelas precarias, 
desarrolladas hasta el 6to grado, con rubros proveídos por el Ministerio de 
Educación y Culto, para el cual necesitan la provisión de útiles escolares”153 
(166).  

50.103. En el mes de marzo de 2000 el Estado, a través del INDI y en 
cumplimiento del decreto presidencial No. 3789/99 (supra párr. 50.100), 
entregó a la Comunidad Yakye Axa víveres, útiles escolares (cuadernos, reglas, 
lápices, borradores, tizas blancas, diccionarios y libros) y medicamentos 
para tratar las afecciones comunes como problemas dérmicos, bronquiales, 
estomacales, cefalea, febriles y anémicos.  Asimismo, un ofi cial del Registro 
Civil elaboró actas de nacimiento para niños en edad escolar y otros 
interesados154 (167).

50.104. Igualmente, en los meses de septiembre y noviembre de 2001, y 
enero, abril, julio y septiembre de 2002 el Estado, a través del INDI, entregó 
víveres a la Comunidad Yakye Axa en cumplimiento del Decreto Presidencial 
No. 3789 (supra párr. 50.100).  Los víveres entregados han sido generalmente 
arroz, fi deos, galletas, yerba común, aceite, harina, poroto, locro, sal, azúcar, 
carne y jabón155 (168). 

50.105. En el mes de julio de 2002 el Estado, a través del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, brindó servicio de atención médica a los miembros 
de la Comunidad Yakye Axa.  La asistencia médica consistió en la vacunación 
de 84 personas (M.E.F -15 años a 49 años- D.T. o T.T; D.P.T – menos de un 
año-; Sabin- menos de un año-; Antisarampinosa- un año-; D.P.T- refuerzo 
de uno a cuatro años; y Sabin y Antisarampinosa- refuerzo-), dotación de 
medicamentos (Ovulo vaginal, Paracetamol en gotas y sulfato ferroso), charla 
educativa, inmunización, IRA, e higiene personal.  El servicio fue prestado por 
cuatro licenciados en enfermería, un auxiliar de enfermería y ocho estudiantes 
de enfermería156 (169). 

153 Cfr. informe elaborado por los señores Claudio Miltos y Augusto Ortigoza, funcionarios del 
Instituto Paraguayo del Indígena, el 25 de febrero de 2000 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 3, folios 188 a 190).

154 Cfr. informe elaborado por el señor Claudio Miltos, funcionario del Instituto Paraguayo del 
Indígena, el 30 de marzo de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folios 180 a 
184).

155 Cfr. comprobantes de compra y entrega de alimentos a la Comunidad Yakye Axa 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folios 144 a 179).

156 Cfr. informe elaborado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social sobre visita a 
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e) Daños materiales e inmateriales causados a los miembros de la 
Comunidad indígena Yakye Axa

50.106. Los miembros de la Comunidad Yakye Axa y sus líderes incurrieron en 
una serie de gastos relacionados con las gestiones realizadas con el propósito 
de impulsar el proceso de reivindicación de tierras.  Si bien estas gestiones no 
son propiamente de carácter judicial o administrativo, han ocasionado a los 
miembros de la Comunidad un daño material157 (170). 

50.107. Los miembros de la Comunidad han recibido apoyo de salud y 
alimentación de la organización no gubernamental Tierra Viva, así como de 
otros particulares158 (171). 

50.108. La falta de garantía del derecho a la propiedad comunitaria ha 
ocasionado que los miembros de la Comunidad permanezcan con miedo, 
intranquilidad y preocupación.  Esta situación los ha hecho vulnerables a las 
amenazas y hostigamientos por parte de terceros, que sumado a la falta de 
protección estatal, ha provocado sentimientos de angustia e impotencia en los 
miembros de la Comunidad Yakye Axa159 (172).  

50.109. Las graves condiciones de vida en que permanecen los miembros de 
la Comunidad que se encuentran asentados al costado de la carretera pública 
han ocasionado daños inmateriales a éstos160 (173).

la Comunidad Yakye Axa y la atención médica prestada el 2 de agosto de 2000 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 3, folios 147 a 148).

157 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

158 Cfr. peritaje del señor Pablo Balmaceda rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y copias de facturas relativas a la compra 
de alimentos y medicinas para la Comunidad Yakye Axa (expediente de anexos a los alegatos 
fi nales escritos de los representantes, folios 480 a 783).

159 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005, y testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005.

160 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y declaración del señor Albino Fernández 
rendida ante fedatario público el 10 de febrero de 2005 (expediente sobre el fondo y las 
eventuales reparaciones y costas. Tomo III, folio 637).



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-338

50.110. Los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en particular los niños y 
ancianos, han visto gravemente afectada su salud como consecuencia de las 
condiciones de vida en la que permanecen161 (174). 

50.111. Debido a la falta de tierra comunitaria, los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa no han podido realizar sus ceremonias tradicionales, ni practicar 
sus actividades tradicionales de subsistencia.  Asimismo, la preservación de 
la cultura se ha visto afectada por la muerte de los ancianos, quienes son los 
principales encargados de la transmisión oral de la cultura162 (175).

…

VIII
VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA
(GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL)

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 DE LA MISMA

Consideraciones de la Corte

52. El artículo 8 de la Convención Americana establece que:

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

161 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo 
de 2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; declaración del señor Albino 
Fernández rendida ante fedatario público el 10 de febrero de 2005 (expediente sobre el fondo 
y las eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folio 637), informe médico sanitario de la 
Comunidad Yakye Axa elaborado por el señor Pablo Balmaceda (expediente de anexos al escrito 
de solicitudes y argumentos, anexo 1, folios 1555 a 1563), y peritaje del señor Pablo Balmaceda 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005.

162 Cfr. testimonio del señor Esteban López rendido ante la Corte Interamericana durante 
la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005; testimonio del señor Tomás Galeano 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 
2005; testimonio de la señora Inocencia Gómez rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 4 de marzo de 2005, y declaración del señor Albino Fernández 
rendida ante fedatario público el 10 de febrero de 2005 (expediente sobre el fondo y las 
eventuales reparaciones y costas, Tomo III, folio 637).
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con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o de 
cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito  tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su  
culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a  las siguientes garantías mínimas:

[…]

d) derecho del inculpado de  defenderse personalmente o de 
ser asistido por un defensor de su elección y de  comunicarse libre 
y privadamente con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser  asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la  legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor  dentro del plazo establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes 
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como  testigos 
o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;
[…]

56. El artículo 25 de la Convención señala que:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley 
o la […] Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones ofi ciales.

2.  Los Estados partes se comprometen:

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso;
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b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso.

57. El artículo 1.1 de la Convención establece que

[l]os Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

58. El artículo 2 de la Convención determina que

[s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 
o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

59. La Comisión y los representantes alegan, como punto fundamental, la 
inefi cacia de los procedimientos establecidos en la legislación del Paraguay 
para responder a las reclamaciones de territorio ancestral y hacer efectivo el 
derecho de propiedad de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, 
a pesar de las múltiples gestiones iniciadas por ésta a partir del año 1993.  
Agregan los representantes que los recursos que se han interpuesto, a fi n 
de proveer la diaria subsistencia de las presuntas víctimas a través de sus 
métodos tradicionales de cacería, pesca y recolección, han sido inefi caces. 

60. Por su parte, el Estado señala, básicamente, que ha cumplido con 
sus obligaciones constitucionales y legales para garantizar y facilitar a los 
miembros de la Comunidad el acceso a los mecanismos administrativos en 
el proceso de reivindicación de sus derechos a la propiedad comunitaria de 
la tierra, pero sus instituciones administrativas han encontrado difi cultades 
para responder efectivamente el reclamo de los miembros de la Comunidad 
indígena debido a la complejidad del caso. 



SE
N

TE
N

CI
A

S 
CI

D
H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 341

61. La Corte ha señalado, en relación con el artículo 25 de la Convención, 
que 

la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión 
de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situación 
tenga lugar.  En ese sentido debe subrayarse que, para que tal 
recurso exista, no basta con que esté previsto por la Constitución 
o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en 
una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla163 (176). 

62. Los recursos efectivos que los Estados deben ofrecer conforme al artículo 
25 de la Convención Americana, deben ser sustanciados de conformidad con 
las reglas del debido proceso legal (artículo 8 de la Convención), todo ello 
dentro de la obligación general a cargo de los mismos Estados de garantizar 
el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a 
toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción164 (177).  En este sentido, 
la Corte ha considerado que el debido proceso legal debe respetarse en el 
procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión 
pueda afectar los derechos de las personas165 (178).

63. En lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los Estados 
otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades 
propias, sus características económicas y sociales, así como su situación 
de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y 
costumbres (supra párr. 51).

64. En el presente caso, el análisis de los artículos 8 y 25 de la Convención 
debe hacerse desde dos perspectivas: a) debe analizarse si existe o no un 
procedimiento efectivo para responder a las reclamaciones territoriales de 
los pueblos indígenas que reúna las características ya señaladas; y b) debe 

163 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Sentencia de 31 de agosto de 
2001. Serie C No. 79, párr. 113; Caso Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie C No. 74, párr. 136, y Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 2000. 
Serie C No. 69, párr. 164.

164 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 76; Caso 19 Comerciantes. 
Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 194, y Caso Las Palmeras. Sentencia 
de 6 de diciembre de 2001. Serie C No. 90, párr. 60.

165 Cfr. Caso Baena Ricardo. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 127.
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establecerse si el procedimiento penal instaurado en contra de los miembros 
de la Comunidad, seguido ante el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción, respetó 
las garantías consagradas en el artículo 8.2 de la Convención Americana. 

a) Existencia de un procedimiento efectivo para la reivindicación de tierras 
indígenas

65. Al analizar el proceso administrativo de reivindicación de tierras indígenas 
en el presente caso, la Corte examinará, en primer término, la existencia formal 
de un recurso que permita solicitar la reivindicación de tierras indígenas. En 
segundo término, compete a la Corte analizar la efectividad del mencionado 
recurso, lo que implica examinar, inter alia, el respeto al principio del plazo 
razonable. Para ello, la Corte recuerda que para determinar la razonabilidad 
del plazo en el que se desarrolla un proceso es preciso tomar en cuenta tres 
elementos: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado y c) 
conducta de las autoridades judiciales166 (179).

66. En razón de lo anterior, el Tribunal analizará las distintas fases del 
procedimiento administrativo en el presente caso, a saber: i) el proceso de 
reconocimiento de los líderes de la Comunidad Yakye Axa; ii) el proceso de 
reconocimiento de personería jurídica a la mencionada Comunidad; y iii) la 
efectividad del citado proceso de reivindicación de tierras. 

i. Proceso de reconocimiento de líderes

67. En lo referente al reconocimiento de líderes, el artículo 12 de la Ley No. 
904/81 dispone que

[l]os líderes ejercerán la representación legal de su comunidad. La 
nominación de los líderes será comunicada al Instituto [Paraguayo 
del Indígena], el que la reconocerá en el plazo de treinta días a 
contar desde la fecha en que tuvo lugar dicha comunicación y la 
inscribirá en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas.

68. La Corte ha constatado que el 15 de agosto de 1993 los miembros 
de la Comunidad Yakye Axa solicitaron al INDI el reconocimiento de los 
señores Tomás Galeano y Esteban López como líderes de la Comunidad y su 

166  Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 67; Caso Tibi. Sentencia de  
7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 175, y Caso Ricardo Canese. Sentencia de 31 
de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 141.  
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inscripción en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (supra párr. 
50.17); no fue sino hasta el 18 de septiembre de 1996 que el Presidente 
del Consejo Directivo del INDI emitió una resolución mediante la cual aceptó 
dicha solicitud (supra párr. 50.18). 

69. El plazo de tres años, un mes y tres días para resolver una solicitud cuya 
complejidad era mínima, cuando el plazo legal es de treinta días, desconoce el 
principio del plazo razonable. 

ii. Proceso de reconocimiento de personería jurídica

70. Las normas pertinentes de la Ley No. 904/81 señalan que:

Artículo 9.- El pedido de reconocimiento de la personería jurídica 
será presentado por el Instituto Paraguayo del Indígena por los 
líderes de la comunidad, con los siguientes datos:

a) denominación de la comunidad; nómina de las familias 
y sus miembros, con  expresión de edad, estado civil y sexo;

b) ubicación geográfi ca de la comunidad si ella es permanente, o de 
los sitios  frecuentados por la misma, cuando no lo fuere; y

c) nombre de los líderes de la comunidad y justifi cación de 
su autoridad.

Artículo 10.- El Instituto, en un término no mayor de treinta días 
solicitará al Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de Defensa 
Nacional el reconocimiento de la personería jurídica.

Artículo 11.- El Instituto inscribirá el Decreto que reconozca la 
personería jurídica de una Comunidad Indígena en el Registro 
Nacional de Comunidades y expedirá copia auténtica a los 
interesados.

Artículo 20.- Cuando una comunidad indígena tuviera reconocida 
personería jurídica, se le transferirán las tierras en forma gratuita 
e indivisa y libre de todo gravamen, debiendo inscribirse el título 
en el Registro Agrario, Registro General de la Propiedad y Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas. La escritura traslativa de 
dominio se hará conforme a las disposiciones del artículo 17 de 
esta Ley.
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Artículo 27.- Cuando una comunidad indígena tuviese reconocida 
su personería jurídica, el Estado le transferirá el inmueble apropiado 
en su benefi cio, en la forma prevista en el artículo 19.

71. La Corte ha constatado que el 21 de mayo de 1998 se iniciaron los 
trámites ante el INDI para el reconocimiento de la personería jurídica de la 
Comunidad Yakye Axa (supra párr. 50.19).  

72. El decreto mediante el cual se reconoció la personería jurídica de la 
Comunidad fue emitido el 10 de diciembre de 2001, es decir, tres años, seis 
meses y 19 días después (supra párr. 50.22).

73. La Corte considera que la complejidad de este procedimiento era mínima 
y que el Estado no ha justifi cado la mencionada demora, en consecuencia, el 
Tribunal la considera desproporcionada.

iii.  Proceso administrativo de reivindicación de tierras 

74. El artículo 64 de la Constitución Política del Paraguay establece que

[l]os pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad 
comunitaria de la tierra, en extensión y calidad sufi cientes 
para la conservación y el desarrollo de sus formas peculiares 
de vida. El Estado les proveerá gratuitamente de estas tierras, 
las cuales serán inembargables, indivisibles, intransferibles, 
imprescriptibles, no susceptibles de garantizar obligaciones 
contractuales ni de ser arrendadas; asimismo, estarán 
exentas de tributo.

Se prohíbe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso 
consentimiento de los mismos.

75. La Ley No. 904/81 consagra el procedimiento a seguirse para la 
reivindicación de tierras de dominio privado. Las normas pertinentes señalan 
que:

Artículo 24.- La solicitud de tierras del dominio privado para el 
asentamiento de comunidades indígenas será hecha por la propia 
comunidad, o por cualquier indígena o indigenista con personería 
jurídica en forma directa al I.B.R. o por intermedio del Instituto.

Artículo 25.- La solicitud contendrá los mismos requisitos 
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establecidos en el artículo 22, inc. a) incluyendo el nombre y 
apellido de los propietarios de la fracción que los indígenas ocupen. 
El procedimiento será el establecido en el mismo artículo.

Artículo 26.- En casos de expropiación, el procedimiento y la 
indemnización a lo dispuesto en la Constitución y las Leyes y 
para el pago de las indemnizaciones serán previstos los recursos 
necesarios en el Presupuesto General de la Nación.

76. En este tipo de procedimientos deben presentarse los mismos requisitos 
que los requeridos en el artículo 22 de la misma Ley, para la reivindicación de 
tierras fi scales. El artículo 22 dispone que

[p]ara el asentamiento de comunidades indígenas en tierras fi scales, se seguirá 
el siguiente procedimiento:

a) Denuncia del Instituto al I.B.R. sobre la existencia de una comunidad 
indígena, con expresión del número de sus integrantes, lugar en que encuentra, 
tiempo de permanencia en el mismo, cultivos y mejoras introducidas, fracción 
ocupada efectivamente y la reclama adicionalmente para atender a sus 
necesidades económicas y expansión;

b) Ubicación de la fracción en el catastro del I.B.R. dentro de los veinte días 
de  la presentación;

c) Inspección ocular por parte del I.B.R. dentro del plazo de treinta días de 
la  ubicación en el catastro, incluyéndose en este plazo la presentación del 
informe;

d) Mensura y deslinde de la fracción a cargo del I.B.R. dentro del término 
de sesenta días a contar de la presentación del informe del funcionario 
comisionado para la  inspección ocular;

e) Aprobación de la mensura dentro del plazo de treinta días desde la fecha 
de su presentación;  y

f) Resolución del I.B.R., previo dictamen favorable del Instituto, habilitando el  
asentamiento de la comunidad indígena.

77. El trámite de expropiación, por su parte, se encontraba regulado en la 
Ley No. 854/63 que establecía el Estatuto Agrario, modifi cada por el artículo 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-346

67 de la Ley No. 352/94 de Áreas Silvestres Protegidas, en los siguientes 
términos: 

Artículo 146. - Decláranse de utilidad social, sujetas a expropiación, 
las tierras del dominio privado siguientes:

a) Las que no estén racionalmente explotadas y sean aptas 
para la formación de  colonias agropecuarias;

[…]
 
e) Las tierras necesarias para el establecimiento de Áreas 

Silvestres Protegidas y Colonias Indígenas;

Artículo 147.- Antes de gestionar la expropiación el Instituto de Bienestar 
Rural, podrá de acuerdo con sus posibilidades fi nancieras o disponibilidad 
de tierras, proponer al propietario la adquisición del inmueble declarado de 
utilidad social en compra o permuta.

Artículo 148.- Tanto si optare por la expropiación como por la compra 
o permuta, el Instituto de Bienestar Rural cumplirá las diligencias previas 
siguientes:

a) Notifi car al propietario;

b) Comprobar que las tierras, por su ubicación y condiciones agrológicas son 
aptas para  emprender una colonización agropecuaria;

c) Comprobar la existencia y la trascendencia del problema social en la 
localidad de que  se trata;

d) Emplazar al propietario del inmueble para que dentro del término perentorio 
de noventa días manifi este su conformidad en colonizarlo o venderlo 
directamente a los ocupantes, de  acuerdo con las condiciones prescriptas por 
esta ley.

[…]

Artículo 150. - Como resultado de las diligencias prescritas en el 
artículo 148, el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto de Bienestar 
Rural, podrá decretar la expropiación de las tierras sobre la base de 
la califi cación constitucional contenida en esta ley.
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78. En el presente caso existe una discrepancia entre las partes respecto 
a la fecha de inicio del citado procedimiento de reivindicación de tierras. Por 
un lado, la Comisión Interamericana y los representantes sostienen que el 
procedimiento inició el 5 de octubre de 1993, con la comunicación dirigida 
por el señor Tomás Galeano, líder de la Comunidad, al IBR, mediante la cual 
informó sobre el interés de la Comunidad indígena Yakye Axa de regresar a 
su territorio tradicional y solicitó la “legalización” de un mínimo de 15.000 
hectáreas. Por otro lado, el Estado sostiene que las gestiones que deben 
considerarse como válidas para acceder a la propiedad comunitaria de la tierra 
son aquellas posteriores al 10 de diciembre de 2001, fecha en la cual la 
Comunidad Yakye Axa recibió el reconocimiento de su personería jurídica. 

79. El artículo 62 de la Constitución Política del Paraguay establece que

[e]sta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, 
defi nidos como grupos de cultura anteriores a la formación y 
organización del Estado paraguayo.

80. Por su parte, las normas pertinentes de la Ley No. 904/81 señalan que:

Artículo 7.- El Estado reconoce la existencia legal de las 
comunidades indígenas, y les otorgará personería jurídica conforme 
a las disposiciones de esta ley.

Artículo 8.- Se reconocerá la personería jurídica de las 
comunidades indígenas preexistentes a la promulgación de esta ley 
y a las constituidas por familias indígenas que se reagrupan en 
comunidades para acogerse a los benefi cios acordados por ella.

81. Ahora bien, de los citados artículos surge que la obtención de personería 
jurídica es indispensable para la transferencia de la tierra, mas no para la 
iniciación del trámite de reivindicación.

82. La Corte considera que el otorgamiento de personería jurídica sirve para 
hacer operativos los derechos ya existentes de las comunidades indígenas, 
que los vienen ejerciendo históricamente y no a partir de su nacimiento como 
personas jurídicas. Sus sistemas de organización política, social, económica, 
cultural y religiosa, y los derechos que ello apareja, como la designación 
de sus propios líderes y el derecho a reclamar sus tierras tradicionales, son 
reconocidos no a la persona jurídica que debe inscribirse para cumplir con un 
formalismo legal, sino a la comunidad en sí misma que la propia Constitución 
paraguaya reconoce como preexistente al Estado.



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-348

83. La comunidad indígena, para la legislación paraguaya, ha dejado de 
ser una realidad fáctica para pasar a convertirse en sujeto pleno de derechos, 
que no se reducen al derecho de sus miembros individualmente considerados, 
sino se radican en la comunidad misma, dotada de singularidad propia. La 
personería jurídica, por su parte, es el mecanismo legal que les confi ere el 
estatus necesario para gozar de ciertos derechos fundamentales, como por 
ejemplo la propiedad comunal, y exigir su protección cada vez que ellos sean 
vulnerados. 

84. En consecuencia, la Corte concluye que la personería jurídica, bajo 
el derecho interno paraguayo, es otro derecho garantizado a la Comunidad 
indígena, como sujeto de derechos, y por tanto, es irrelevante la fecha en que 
ésta fue otorgada, a efectos del establecimiento del inicio de contabilización 
del plazo de duración del procedimiento administrativo de reivindicación de 
tierras.  Por ello, la Corte tomará en cuenta el 5 de octubre de 1993 como 
fecha de inicio de dicho procedimiento (supra párr. 50.24).

85. Desde esta fecha hasta la fecha de emisión de la presente Sentencia, 
han transcurrido 11 años 8 meses y 12 días, y aún no se ha dado una solución 
defi nitiva al reclamo de los miembros de la Comunidad Yakye Axa.  Esto a 
pesar de que el artículo 4 de la Ley No. 43/89 establece que

[d]urante la tramitación administrativa y judicial contemplada en el 
artículo 2, el Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) y el Instituto 
de Bienestar Rural (IBR) deberán proponer soluciones defi nitivas 
para los asentamientos de las comunidades indígenas conforme a 
la Ley No. 854/63, Estatuto Agrario, y la Ley No. 604/81, Estatuto 
de las Comunidades Indígenas, proponiendo la expropiación de 
acuerdo con el artículo 1 de la Ley No. 1372/88 cuando no se 
obtengan soluciones por las vías previstas.

86. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se ha 
dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, una violación de las 
garantías judiciales167 (180).  La falta de razonabilidad, sin embargo, puede ser 
desvirtuada por el Estado, si éste expone y prueba que la demora tiene directa 
relación con la complejidad del caso o con la conducta de las partes en el 
mismo. 

87. Basándose en los antecedentes expuestos en el capítulo sobre Hechos 

167 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 69; Caso Ricardo Canese, 
supra nota 179, párr. 142, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 177, párr. 191.
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Probados, la Corte reconoce que el asunto en este caso es complejo y que esto 
debe tenerse en consideración para apreciar la razonabilidad del plazo.

88. Sin embargo, el Tribunal advierte que las demoras en el proceso 
administrativo que se examina en la presente Sentencia no se han producido por 
la complejidad del caso, sino por las actuaciones sistemáticamente demoradas 
de las autoridades estatales.  En efecto, en múltiples ocasiones el IBR requirió 
al INDI la presentación de cualquier dato respecto a la Comunidad Yakye 
Axa, (supra párrs. 50.25 y 50.32) sin que esta institución dé cumplimiento 
a lo requerido.  El INDI esperó hasta el 28 de mayo de 1997 para solicitar la 
ubicación de la fracción reivindicada y su relación con las fi ncas afectadas, 
y el informe técnico-antropológico de la Comunidad Yakye Axa (supra párr. 
50.33).  En diversas ocasiones los abogados de la Comunidad solicitaron 
al IBR la realización de una inspección ocular en las tierras reivindicadas 
(supra párr. 50.26), la que no fue ordenada sino hasta el 25 de julio de 1996 
(supra párr. 50.31).  El IBR demoró hasta el 8 de septiembre de 1998 para 
emitir la resolución No. 755, mediante la cual resolvió decretar racionalmente 
explotadas las tierras reivindicadas.  El expediente administrativo pasó de las 
manos del IBR al INDI y viceversa en múltiples ocasiones, sin que se dé 
respuesta defi nitiva a la Comunidad, y no fue sino hasta el 2 de noviembre de 
2001 cuando el INDI decidió solicitar al Parlamento Nacional, por vía Poder 
Ejecutivo, la expropiación de parte de las fi ncas reivindicadas (supra párr. 
50.53).

89. De esta manera, este Tribunal considera que a pesar de la demostrada 
complejidad del procedimiento administrativo de reivindicación de tierras en 
el presente caso, las actuaciones de las autoridades estatales competentes no 
han sido compatibles con el principio del plazo razonable.

90. Por otro lado, el Estado ha argumentado que la instancia contenciosa-
administrativa nunca fue utilizada por los representantes para contradecir 
la calidad de tierras racionalmente explotadas, así como que tampoco fue 
instaurado por los interesados un juicio ordinario para determinar cuál es 
el mejor derecho, el de la propiedad comunal ancestral de la tierra o el de 
propiedad privada.

91. Al respecto, la Corte considera que el citado argumento del Estado 
encierra aspectos relacionados con la falta de agotamiento de recursos internos.  
Conforme a la jurisprudencia constante de este Tribunal, no es posible que en 
la presente etapa del procedimiento puedan discutirse asuntos que debieron 
tratarse en etapas anteriores y en donde ha operado una renuncia tácita del 
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Estado a la excepción de falta de agotamiento de los recursos internos168 (181).

92. Sobre la efectividad del procedimiento administrativo de reivindicación 
de tierras para comunidades indígenas, el perito Enrique Castillo manifestó 
que este procedimiento ha brindado resultados positivos en casos en que 
los terratenientes han accedido a negociar la transferencia de los inmuebles 
reivindicados, pero ha sido abiertamente inefi caz frente a casos en que las 
negociaciones con los propietarios no han sido viables (supra párr. 38.b). 

93. El propio Estado en su contestación de la demanda señaló que 

el sistema legal protectorio de los derechos indígenas en materia de 
sus tierras ancestrales, es efi caz dando respuesta favorables a las 
solicitudes, siempre que no existen derechos igualmente protegidos 
por la Constitución, los tratados internacionales y las leyes vigentes 
[…]

94. Asimismo, el Estado manifestó que “[l]a legislación interna no contempla 
un modo de acceder al derecho de propiedad basado en un derecho histórico” 
y agregó que “aunque en forma genérica se reconoce el derecho de propiedad 
ancestral de los indígenas a sus tierras[,] es menester que los indígenas estén 
en posesión y convivan en comunidad dentro de esa tierra”. 

95. Al respecto, el Convenio No. 169 de la OIT, incorporado al derecho 
interno paraguayo mediante la Ley No. 234/93, en su artículo 14.3 dispone 
que

[d]eberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del 
sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de 
tierras formuladas por los pueblos  interesados.

96. Esta norma internacional, en conjunción con los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana, obligan al Estado a ofrecer un recurso efi caz con las 
garantías del debido proceso a los miembros de las comunidades indígenas 
que les permita solicitar las reivindicaciones de tierras ancestrales, como 
garantía de su derecho a la propiedad comunal.

97. Los procedimientos establecidos en la Ley No. 854/63 y en la Ley No. 

168 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2004. Serie C No. 118, párr. 135; Caso Tibi, supra nota 179, pá rr. 49, y Caso 
Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de  2004. Serie C No. 107, pá rr. 81.
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904/81 únicamente permiten al IBR y al INDI, respectivamente, disponer 
de tierras fi scales, expropiar tierras irracionalmente explotadas o negociar 
con los propietarios privados, a efectos de entregarlas a las comunidades 
indígenas, pero cuando los propietarios particulares se niegan a vender las 
tierras y demuestran la explotación racional de las mismas, los miembros de 
las comunidades indígenas no tienen un recurso administrativo efectivo que 
les permita reclamarlas.

98. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el proceso 
administrativo seguido ante IBR en colaboración con el INDI desconoció 
el principio del plazo razonable consagrado en la Convención Americana. 
Además, el Tribunal observa que este procedimiento se mostró abiertamente 
inefectivo para atender las solicitudes de reivindicación de las tierras que los 
miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa consideran como su hábitat 
ancestral y tradicional. 

* * *

99. La Corte ha dicho que el artículo 25 de la Convención se encuentra 
íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la misma, 
que atribuye funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes, 
de lo cual se desprende que el Estado tiene la responsabilidad de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso efi caz, así como la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales169 (182).

100. El artículo 2 de la Convención Americana obliga a los Estados Partes a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos por la 
misma Convención.  Es necesario reafi rmar que la obligación de adaptar la 
legislación interna es, por su propia naturaleza, una de resultado170 (183).

101. La Corte ha señalado en otras oportunidades que esta norma impone a 
los Estados Partes la obligación general de adecuar su derecho interno a las 
normas de la propia Convención, para garantizar así los derechos consagrados 
en ésta.  Las disposiciones de derecho interno que sirvan a este fi n han de ser 
efectivas (principio del effet utile), lo que signifi ca que el Estado debe adoptar 

169  Cfr. Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 176, párr. 135; Caso 
Ivcher Bronstein, supra nota 176, párr. 135, y Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales 
y otros).  Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237. 

170  Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 93.
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todas las medidas necesarias para que lo establecido en la Convención sea 
realmente cumplido. 

102. De conformidad con el artículo 2 de la Convención deberán instituirse 
procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para 
procesar las reivindicaciones de tierras de los pueblos indígenas interesados.  
Los Estados deberán establecer dichos procedimientos a fi n de resolver los 
reclamos de modo que estos pueblos tengan una posibilidad real de devolución 
de sus tierras.  Para ello, la obligación general de garantía establecida en el 
artículo 1.1 de dicho tratado impone a los Estados el deber de asegurar que los 
trámites de esos procedimientos sean accesibles y simples y que los órganos a 
su cargo cuenten con las condiciones técnicas y materiales necesarias para dar 
oportuna respuesta a las solicitudes que se les hagan en el marco de dichos 
procedimientos. 

103. En el presente caso, el Paraguay no ha adoptado las medidas adecuadas 
de derecho interno necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé 
una solución defi nitiva a la reclamación planteada por los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa, en los términos del párrafo anterior. 

104. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el 
procedimiento legal de reivindicación de tierras instaurado por los miembros 
de la Comunidad Yakye Axa desconoció el principio del plazo razonable y se 
mostró abiertamente inefectivo, todo ello en violación de los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma.

105. En cuanto al recurso de amparo y a las acciones de no innovar y 
anotación en la litis, la Corte considera que son procesos accesorios, que 
dependen del proceso administrativo de reivindicación de tierras, que ya fue 
califi cado por la Corte como inefectivo.  Por lo que no hay necesidad de entrar 
en más detalles. 

b) Procedimiento penal instaurado en contra de los miembros de la 
Comunidad

106. Los representantes alegaron que el procedimiento en contra de miembros 
innominados de la Comunidad indígena Yakye Axa por los delitos de invasión 
de inmueble ajeno, coacción grave y hurto, seguido ante el Juez de Primera 
Instancia en lo Criminal y Correccional del Menor de la Circunscripción Judicial 
de Concepción (supra párrs 50.79 a 50.90), fue adelantado sin las garantías 
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procesales debidas, dado que los miembros de la Comunidad no tuvieron 
derecho a nombrar un abogado defensor ni pudieron ejercer su derecho de 
defensa, lo que les impidió ejercer otros derechos como el de comunicación 
previa y detallada de la inculpación formulada y el derecho a interrogar y 
solicitar la comparecencia de testigos y peritos. 

107. Por su parte, el Estado señaló que dio perfecta intervención a los letrados 
de las presuntas víctimas y se les posibilitó todo el mecanismo procesal y legal 
para la obtención de sus derechos.

108. Al referirse a las garantías judiciales o procesales consagradas en el 
artículo 8 de la Convención, esta Corte ha manifestado que en el proceso se 
deben observar todas las formalidades que “sirv[a]n para proteger, asegurar 
o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho”171 (184), es decir, las 
“condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de 
aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial”172 
(185).

109. El Tribunal ha establecido que “[e]l esclarecimiento de si el Estado ha 
violado o no sus obligaciones internacionales por virtud de las actuaciones 
de sus órganos judiciales, puede conducir a que la Corte deba ocuparse 
de examinar los respectivos procesos internos”173 (186), para establecer su 
compatibilidad con la Convención Americana. A la luz de lo anterior, se 
deben considerar los procedimientos internos como un todo, incluyendo las 
decisiones de los tribunales de apelación.  La función del tribunal internacional 
es determinar si la integralidad del procedimiento, inclusive la incorporación 
de prueba, se ajustó a la Convención174 (187).

110. Dadas las especifi cidades del caso y la naturaleza de las supuestas 
infracciones alegadas por los representantes, así como los argumentos 
presentados por el Estado, la Corte procederá a efectuar un examen en su 

171  Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 132; Caso Herrera Ulloa, supra nota 181, 
párr. 147, y Caso Maritza Urrutia. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, 
párr. 118.

172 Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 132; Caso Herrera Ulloa, supra nota 181, 
párr. 147, y Caso Maritza Urrutia, supra nota 184, párr. 118.

173 Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 133; Caso Herrera Ulloa, supra nota 181, 
párr. 146, y Caso Myrna Mack Chang, supra nota 10, párr. 200.

174 Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 133; Caso Juan Humberto Sánchez. Sentencia 
de 7 de junio  de 2003. Serie C No. 99, párr. 120, y Caso Bámaca Velásquez, Sentencia de 25 
de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 189.
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conjunto de las actuaciones judiciales internas llevadas a cabo en el proceso 
penal seguido ante el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional 
del Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción, para establecer si 
dichas actuaciones se adecuaron a las estipulaciones del artículo 8 de la 
Convención.

111. El artículo 16 de la Constitución Política del Paraguay de 1992 establece 
que 

[l]a defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable. 
Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces 
competentes, independientes e imparciales.

112. De igual forma, el artículo 17 de la citada Constitución señala que:

En el proceso penal, o en cualquier otro del cual pudiera derivarse 
pena o sanción, toda persona tiene derecho a:
[…] 
5. que se defi enda por sí misma o sea asistida por defensores de 
su elección;
6. que el Estado le provea de un defensor gratuito, en caso de no 
disponer de medios económicos para solventarlo;
7. la comunicación previa y detallada de la imputación, así como 
a disponer de copias, medios y plazos indispensables para la 
preparación de su defensa en libre comunicación;
8. que ofrezca, practique, controle e impugne pruebas;
[…]
10. el acceso, por sí o por intermedio de su defensor, a las 
actuaciones procesales, las cuales en ningún caso podrán ser 
secretas para ellos. […]

113. El artículo 11 del Código de Procedimientos Penales de 1890, que se 
aplicó a este caso, disponía que

[e]s inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos 
de los procesados. Estos pueden defenderse por sí mismos o por 
personas de confi anza nombrados por ellos.
En su defecto, el Juez les nombrará defensor.

114. Pese a las normas citadas, los miembros de la Comunidad Yakye Axa 
contaron con el patrocinio de un abogado defensor después de dos años y seis 
meses de iniciado el procedimiento.
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115. Como ha quedado demostrado, el proceso penal en contra de miembros 
innominados de la Comunidad Yakye Axa inició el 16 de marzo de 1999 con 
la denuncia que presentó el representante legal de la fi rma Livestock Capital 
Group Inc (supra párr. 50.79). El 22 de marzo de 1999 el Juez dio apertura 
al sumario.  El 3 de mayo de 1999 los líderes de la Comunidad, reconocidos 
como tales por el INDI, designaron abogado a fi n de que los representara en 
el proceso penal referido, lo cual fue aceptado en un inicio por el Juez de la 
causa. No obstante, frente a la oposición de la parte actora, el Juez revocó 
su providencia anterior e impidió la expedición de fotocopias al letrado de la 
Comunidad (supra párr. 50.81).  Los días 5 y 11 de septiembre de 2000 
el abogado de la Comunidad volvió a solicitar la intervención en el proceso 
penal y solicitó se expidan fotocopias de lo actuado hasta esa fecha.  El 11 
de septiembre del mismo año el Juez declaró “no ha lugar” la solicitud de 
intervención.  El 15 de septiembre de 2000 el abogado de la Comunidad 
interpuso un recurso de apelación contra la providencia que denegó su 
participación, recurso que fue rechazado por el Juez el 18 de septiembre de 
2000 (supra párr. 50.86).

116. Durante el referido proceso penal se llevaron a cabo varias diligencias 
probatorias, entre ellas, declaraciones de testigos, levantamientos de datos 
de los miembros de la Comunidad, inspecciones en el lugar de los hechos 
(supra párrs. 50.80, 50.82 y 50.83). De igual forma, se otorgaron medidas 
provisionales a favor de la parte actora, consistentes en la prohibición de ingreso 
de los miembros de la Comunidad al territorio de la Estancia Loma Verde (supra 
párr. 50.85); se decomisaron varios cajones de apicultura pertenecientes 
a la Comunidad (supra párr. 50.84), y se ordenó el levantamiento de las 
viviendas de la Comunidad (supra párr. 50.87).  Todas estas gestiones se 
llevaron a cabo sin que los miembros de la Comunidad Yakye Axa fueran oídos 
y participaran a través de un abogado de su elección.  Asimismo, los miembros 
de la Comunidad no pudieron presentar pruebas de descargo ni interrogar a los 
testigos propuestos por la contraparte.  Esta indefensión de los miembros de 
la Comunidad se prolongó hasta el 14 de septiembre de 2001, cuando el Juez 
aceptó la participación del INDI como representante de la Comunidad Yakye 
Axa (supra párr. 50.88).  De acuerdo con el expediente obrante en el presente 
caso, la causa penal no prosiguió más allá del sumario.

117. La Corte considera, como lo ha hecho anteriormente175 (188), que la falta 
de un abogado defensor constituye una violación a las garantías judiciales 
establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana.  De igual forma, 

175  Cfr. Caso Tibi, supra nota 179, párr. 194. 
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la Corte Interamericana ha señalado que el inculpado tiene derecho, con el 
objeto de ejercer su defensa176 (189), a examinar a los testigos que declaran 
en su contra y a su favor, así como el de hacer comparecer a personas que 
puedan arrojar luz sobre los hechos177 (190).

118. En consecuencia, esta Corte considera que en el presente caso el Estado 
violó el derecho de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a ser asistidos 
por un defensor de su elección.

119. Por todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal considera que el Paraguay 
desconoció los derechos consagrados en los artículos 8.1, 8.2.d, 8.2.e, 8.2.f 
y 25 de la Convención Americana, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 
de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad indígena Yakye 
Axa.

IX
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA

(DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA)
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 DE LA MISMA

(…)

Consideraciones de la Corte

123. El artículo 21 de la Convención Americana dispone que:

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La 
ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 
mediante el pago de indemnización justa, por razones de 
utilidad pública o de interés social y en los casos y según las 
formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del 
hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

176 Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 184, y Caso Castillo Petruzzi y otros. 
Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 154

177 Cfr. Caso Lori Berenson, supra nota 2, párr. 185; Caso Ricardo Canese, supra nota 179, 
párr. 166, y Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 189, párr. 155.
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124. Al analizar el contenido y alcance del artículo 21 de la Convención en 
el presente caso, la Corte tomará en cuenta, a la luz de las reglas generales 
de interpretación establecidas en el artículo 29 de la misma y como lo ha 
hecho anteriormente178 (191), la signifi cación especial de la propiedad comunal 
de las tierras ancestrales para los pueblos indígenas, inclusive para preservar 
su identidad cultural y trasmitirla a las generaciones futuras, así como las 
gestiones que ha realizado el Estado para hacer plenamente efectivo este 
derecho (supra párr. 51).  

125. En otras oportunidades, tanto este Tribunal179 (192) como la Corte Europea 
de Derechos Humanos180 (193) han señalado que los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la 
evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales.  Tal interpretación 
evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas 
en el artículo 29 de la Convención Americana, así como las establecidas por la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.  

126. En este sentido, esta Corte ha afi rmado que al dar interpretación a un 
tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente 
relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31 de la Convención de 
Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del 
artículo 31 de dicha Convención)181 (194).  

127. En el presente caso, al analizar los alcances del citado artículo 21 de 
la Convención, el Tribunal considera útil y apropiado utilizar otros tratados 
internacionales distintitos a la Convención Americana, tales como el Convenio 
No. 169 de la OIT, para interpretar sus disposiciones de acuerdo a la evolución 
del sistema interamericano, habida consideración del desarrollo experimentado 
en esta materia en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

178 Cfr. Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 176, párr. 148.

179 Cfr. Caso de los Hermanos Gó mez Paquiyauri. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie 
C No 110, pá rr. 165; Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 176, párr. 
146; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 182, párr. 193, y El 
Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido 
Proceso Legal.  Opinión Consultiva OC-16/97 de 14 de noviembre de 1997. Serie A No. 16, 
párr. 114.

180 Cfr. Eur. Court H.R., Tyrer v. The United Kingdom, 5856/72, judgment of 25 April 1978. 
Series A no. A26, párr. 31.

181 Cfr. Caso Tibi, supra nota 179, párr. 144; Caso de los Hermanos Gó mez Paquiyauri, supra 
nota 192, pá rr. 164; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrá n Morales y otros), supra nota 182, 
pá rrs. 192 y 193; y  El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de  
las Garantías del Debido Proceso Legal, supra nota 191, párr. 113.
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128. Al respecto, la Corte ha señalado que: 

El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
está formado por un conjunto de instrumentos internacionales 
de contenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, 
resoluciones y declaraciones). Su evolución dinámica ha ejercido 
un impacto positivo en el Derecho Internacional, en el sentido 
de afi rmar y desarrollar la aptitud de este último para regular 
las relaciones entre los Estados y los seres humanos bajo sus 
respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, esta Corte debe adoptar un 
criterio adecuado para considerar la cuestión sujeta a examen en el 
marco de la evolución de los derechos fundamentales de la persona 
humana en el derecho internacional contemporáneo182 (195).

129. Debe tenerse en cuenta, además, que en virtud del artículo 29.b) de la 
Convención ninguna disposición de ésta puede ser interpretada en el sentido 
de “limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados”.

130. El Convenio No. 169 de la OIT contiene diversas disposiciones que 
guardan relación con el derecho a la propiedad comunal de las comunidades 
indígenas que se examina en este caso, disposiciones que pueden ilustrar 
sobre el contenido y alcance del artículo 21 de la Convención Americana.  El 
Estado ratifi có e incorporó el referido Convenio No. 169 a su derecho interno 
mediante la Ley No. 234/93.

131. Haciendo uso de los criterios señalados, este Tribunal ha resaltado 
que la estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de 
ser reconocida y comprendida como la base fundamental de su cultura, vida 
espiritual, integridad, supervivencia económica y su preservación y transmisión 
a las generaciones futuras183 (196).

132. Al respecto, el testigo Albino Fernández, maestro y miembro de la 

182 Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva 
OC-18/03  de 17 de Septiembre de 2003. Serie A No. 18, párr. 120, y cfr. El Derecho a la 
Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, 
supra nota 191, párr. 115. 

183 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana 
sobre Derechos  Humanos). Sentencia de 19 de noviembre 2004. Serie C No. 116, párr. 85, y 
Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 176, párr. 149.
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Comunidad Yakye Axa, en su declaración por affi dávit señaló que

[l]as celebraciones que hacemos en la Comunidad, pero no 
en nuestras tierras, no las podemos hacer siguiendo del todo la 
tradición, no las podemos hacer completas.
[…]
En nuestras tierras, en las tierras Yakye Axa, al este del casco de 
la Estancia Loma Verde, se encuentra el cementerio de nuestros 
antepasados, donde la Comunidad enterraba a los ancianos 
que vivieron y murieron ahí. De recuperar nuestras tierras, allí 
seguiríamos enterrando a nuestros muertos. Para cambiar y mejorar 
toda esta situación necesitamos nuestras tierras. Sin nuestras tierras 
sufre el maestro, sufren los niños y las niñas y sufren sus padres.
[…]

En nuestras tierras podríamos también mantener nuestro idioma y 
nuestra cultura tradicional y enseñarlos en la Escuela.

133. Por su parte, el señor Tomás Galeano, líder de la Comunidad, manifestó 
que:

pensamos ir a Yakye Axa porque ahí tenemos todo, […] según 
nuestra cultura, del bosque, de los animales, ahí ya entra la fi esta 
cultural que nosotros podamos realizar adentro del territorio de 
Yakye Axa para esa práctica de la cultura.

134. En este sentido, el señor Tomás Galeano indicó que 

la fi esta consiste, la cultura nuestra consiste [en] la armonía, 
tranquilidad. También […] puede haber entre eso gente que cura 
a los enfermos, que cura a su comunidad, que protege a su gente, 
por eso nuestros hijos estaban muy bien anteriormente, y nuestros 
nietos porque habían muchos chamanes entre nosotros, por eso 
necesitamos, requerimos tener el territorio nuestro […] para seguir 
practicando la cultura nuestra.

135. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde 
a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a 
partir de su estrecha relación con sus territorios tradicionales y los recursos que 
allí se encuentran, no sólo por ser estos su principal medio de subsistencia, 
sino además porque constituyen un elemento integrante de su cosmovisión, 
religiosidad y, por ende, de su identidad cultural.
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136. Lo anterior guarda relación con lo expresado en el artículo 13 del 
Convenio No. 169 de la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar 
“la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con 
ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación.”

137. En consecuencia, la estrecha vinculación de los pueblos indígenas sobre 
sus territorios tradicionales y los recursos naturales ligados a su cultura que 
ahí se encuentren, así como los elementos incorporales que se desprendan 
de ellos, deben ser salvaguardados por el artículo 21 de la Convención 
Americana.  Al respecto, en otras oportunidades, este Tribunal ha considerado 
que el término “bienes” utilizado en dicho artículo 21, contempla “aquellas 
cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte 
del patrimonio de una persona; dicho concepto comprende todos los muebles 
e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto 
inmaterial susceptible de tener un valor”184 (197).

138. La Constitución paraguaya reconoce la identidad cultural de los pueblos 
indígenas y la liga al respectivo hábitat de cada uno de ellos, otorgándoles, 
además, una serie de derechos específi cos, que sirven de base para que este 
Tribunal defi na el alcance del artículo 21 de la Convención, como lo ha hecho 
en los párrafos anteriores.  La Constitución señala: 

Artículo 62 - DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y GRUPOS ÉTNICOS 

Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, 
defi nidos como grupos de cultura anteriores a la formación y 
organización del Estado paraguayo.

Artículo 63 - DE LA IDENTIDAD ÉTNICA 

Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas 
a preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respectivo 
hábitat. Tienen derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas 
de organización política, social, económica, cultural y religiosa, al 
igual que la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias 
para la regulación de la convivencia interior siempre que ellas no 
atenten contra los derechos fundamentales establecidos en esta 

184 Cfr. Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 176, párr. 144, y Caso 
Ivcher Bronstein, supra nota 176, párr. 122.
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Constitución. En los confl ictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta 
el derecho consuetudinario indígena.

Artículo 64 - DE LA PROPIEDAD COMUNITARIA 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de 
la tierra, en extensión y calidad sufi cientes para la conservación y el 
desarrollo de sus formas peculiares de vida. El Estado les proveerá 
gratuitamente de estas tierras, las cuales serán inembargables, 
indivisibles, intransferibles, imprescriptibles, no susceptibles 
de garantizar obligaciones contractuales ni de ser arrendadas; 
asimismo, estarán exentas de tributo.

Se prohíbe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso 
consentimiento de los mismos.

Artículo 65 - DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

Se garantiza a los pueblos indígenas el derecho a participar en la 
vida económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con 
sus usos consuetudinarios, ésta Constitución y las leyes nacionales.

Artículo 66 - DE LA EDUCACIÓN Y LA ASISTENCIA 

El Estado respetará las peculiaridades culturales de los pueblos 
indígenas especialmente en lo relativo a la educación formal. Se 
atenderá, además, a su defensa contra la regresión demográfi ca, 
la depredación de su hábitat, la contaminación ambiental, la 
explotación económica y la alienación cultural.

139. Por su parte, el artículo 3 de la Ley No. 43/89 señala que el asentamiento 
de las comunidades indígenas comprende un “área física conformada por 
el núcleo de casas, recursos naturales, cultivos, plantaciones y su entorno, 
ligados en lo posible a su tradición cultural […]”.

140. Ahora, en el presente caso no se discute la existencia del derecho de los 
miembros de las comunidades indígenas, específi camente de la Comunidad 
Yakye Axa, a sus territorios, en el entendido de lo que la tierra signifi ca para 
sus miembros, ni se discute el hecho que la caza, pesca y recolección sea un 
elemento esencial de su cultura.  Hay un consenso entre las partes respecto de 
la normativa interna que consagra los derechos territoriales de los miembros 
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de las comunidades indígenas.  Lo que está en discusión es la realización 
efectiva de estos derechos. 

141. Como ya fue señalado, Paraguay reconoce el derecho a la propiedad 
comunitaria de los pueblos indígenas, pero, en el presente caso, la Corte debe 
determinar si lo ha hecho efectivo en la realidad y la práctica. Está probado 
(supra párr. 50.24) que los miembros de la Comunidad iniciaron desde 1993 
los trámites establecidos en la legislación interna para la reivindicación de los 
territorios que reclaman como propios, sin que hasta la fecha sus derechos 
territoriales hayan sido materializados. En efecto, el Estado en su contestación 
a la demanda “reconoc[ió] que por circunstancias de hecho y de derecho no 
ha podido satisfacer este derecho hasta la fecha”. 

142. El Estado alegó que el derecho a la propiedad de los miembros de 
la Comunidad no ha podido efectivizarse porque los representantes de la 
misma han mantenido una actitud “intransigente en la obtención de 18.000 
[hectáreas] de la Estancia Loma Verde” y porque el Congreso “ha considerado 
la productividad o la utilización económica de la tierra” como criterio para 
negar la expropiación de los territorios reivindicados, haciéndose imposible 
que el Estado confi sque tierras en desconocimiento del derecho a la propiedad 
privada de sus actuales dueños.

143. La Corte concuerda con el Estado en el sentido de que tanto la 
propiedad privada de los particulares como la propiedad comunitaria de los 
miembros de las comunidades indígenas tienen la protección convencional 
que les otorga el artículo 21 de la Convención Americana. No obstante, el 
reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o 
recursos indígenas carece prácticamente de sentido si no se ha establecido y 
delimitado físicamente la propiedad.

144. Ahora bien, cuando la propiedad comunal indígena y la propiedad 
privada particular entran en contradicciones reales o aparentes, la propia 
Convención Americana y la jurisprudencia del Tribunal proveen las pautas 
para defi nir las restricciones admisibles al goce y ejercicio de estos derechos, 
a saber: a) deben estar establecidas por ley; b) deben ser necesarias; c) deben 
ser proporcionales, y d) deben hacerse con el fi n de lograr un objetivo legítimo 
en una sociedad democrática.

145. El artículo 21.1 de la Convención dispone que “[l]a ley puede subordinar 
[el] uso y goce [de los bienes] al interés social.” La necesidad de las restricciones 
legalmente contempladas dependerá de que estén orientadas a satisfacer un 
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interés público imperativo, siendo insufi ciente que se demuestre, por ejemplo, 
que la ley cumple un propósito útil u oportuno. La proporcionalidad radica 
en que la restricción debe ajustarse estrechamente al logro de un legítimo 
objetivo, interfi riendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 
derecho restringido. Finalmente, para que sean compatibles con la Convención 
las restricciones deben justifi carse según objetivos colectivos que, por su 
importancia, preponderen claramente sobre la necesidad del pleno goce del 
derecho restringido185 (198).

146. Al aplicar estos estándares a los confl ictos que se presentan entre la 
propiedad privada y los reclamos de reivindicación de propiedad ancestral 
de los miembros de comunidades indígenas, los Estados deben valorar caso 
por caso las restricciones que resultarían del reconocimiento de un derecho 
por sobre el otro. Así, por ejemplo, los Estados deben tener en cuenta que los 
derechos territoriales indígenas abarcan un concepto más amplio y diferente 
que está relacionado con el derecho colectivo a la supervivencia como pueblo 
organizado, con el control de su hábitat como una condición necesaria para la 
reproducción de su cultura, para su propio desarrollo y para llevar a cabo sus 
planes de vida. La propiedad sobre la tierra garantiza que los miembros de las 
comunidades indígenas conserven su patrimonio cultural.

147. Al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las 
comunidades indígenas sobre sus territorios, se podría estar afectando otros 
derechos básicos, como el derecho a la identidad cultural y la supervivencia 
misma de las comunidades indígenas y sus miembros.

148. Por el contrario, la restricción que se haga al derecho a la propiedad 
privada de particulares pudiera ser necesaria para lograr el objetivo colectivo de 
preservar las identidades culturales en una sociedad democrática y pluralista 
en el sentido de la Convención Americana; y proporcional, si se hace el pago 
de una justa indemnización a los perjudicados, de conformidad con el artículo 
21.2 de la Convención.

149. Esto no signifi ca que siempre que estén en confl icto los intereses 
territoriales particulares o estatales y los intereses territoriales de los miembros 
de las comunidades indígenas, prevalezcan los últimos por sobre los primeros.  
Cuando los Estados se vean imposibilitados, por razones concretas y 
justifi cadas, de adoptar medidas para devolver el territorio tradicional y los 
recursos comunales de las poblaciones indígenas, la compensación que se 

185 Cfr. (mutatis mutandi) Caso Ricardo Canese, supra nota 179, párr. 96; Caso Herrera 
Ulloa, supra nota 181, pá rr. 127, y Caso Ivcher Bronstein, supra nota 176, pá rr. 155.
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otorgue debe tener como orientación principal el signifi cado que tiene la tierra 
para éstas (supra párrs. 131, 135 y 139).

150. Al respecto, el artículo 16.4 del Convenio No. 169 de la OIT, al referirse 
al retorno de los pueblos indígenas a los territorios de los que han sido 
desplazados señala que

cuando el retorno no sea posible, […] dichos pueblos deberán recibir, 
en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto 
jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban 
anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y 
garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefi eran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá 
concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.

151. La elección y entrega de tierras alternativas, el pago de una justa 
indemnización o ambos no quedan sujetas a criterios meramente discrecionales 
del Estado, deben ser, conforme a una interpretación integral del Convenio No. 
169 de la OIT y de la Convención Americana, consensuadas con los pueblos 
interesados, conforme a sus propios procedimientos de consulta, valores, usos 
y derecho consuetudinario.

152. En el presente caso, no se ha llegado a un acuerdo entre los miembros de 
la Comunidad y el Estado respecto de los ofrecimientos de tierras alternativas 
que este último ha realizado.  El testigo Esteban López, en la audiencia pública 
llevada ante este Tribunal, sostuvo qué

[l]astimosamente para el Gobierno yo creo que no han trabajado 
en forma en donde corresponde, en forma legal, digamos así, el 
Gobierno de Paraguay puede hacer lo que quiera, no consultar a 
los pueblos indígenas, podemos hacer la aclaración, porque si la 
Cámara de Diputados tenía interés de solucionar el problema, por 
qué no se llega a la Comunidad, se reúne con la gente, queremos 
preguntar esta oferta, tenemos un lugar, […] buscamos una 
solución, usted podrá estar de acuerdo, o no estar de acuerdo, pero 
nosotros recibimos la notifi cación sin consulta, así rápidamente se 
quiso hacer y después viendo a los propietarios con papel en su 
mano, toda la noche anda por mi casa, […] hay que saber, hay 
que entender, entonces, eso es una violación, […] si hubiese sido 
la voluntad del Estado de buscar una salida, bueno, nos reunimos 
otras veces, llegamos a un acuerdo, fi rmamos todos, no hay 
problema, no se puede hacer jugar un indígena [...].
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Nosotros conocemos las leyes, para la buena salida se tiene que 
consultar a los pueblos indígenas, los Estados, si se llega a un 
acuerdo con la Comunidad yo creo que se solucionaría el problema, 
pero depende ya de los grupos, de los miembros de la Comunidad, 
pero el acercamiento al Estado tiene que ser, no sé, cada semana, 
porque como estoy diciendo, estoy expresando nuestra lucha ya 
propusimos que es una lucha sagrada, hemos pasado momentos 
difíciles y la lucha no se puede vender no más en un día ni en ocho 
días, y hay que dialogar, llevaría mucho tiempo.

153. Debe recordarse que, con fundamento al artículo 1.1 de la Convención, 
el Estado está obligado a respetar los derechos reconocidos en la Convención y 
a organizar el poder público para garantizar a las personas bajo su jurisdicción 
el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos186 (199) 

154. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos 
indígenas debe tomar en cuenta que la tierra está estrechamente relacionada 
con sus tradiciones y expresiones orales, sus costumbres y lenguas, sus artes 
y rituales, sus conocimientos y usos relacionados con la naturaleza, sus artes 
culinarias, el derecho consuetudinario, su vestimenta, fi losofía y valores.  
En función de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, 
los miembros de las comunidades indígenas transmiten de generación en 
generación este patrimonio cultural inmaterial, que es recreado constantemente 
por los miembros de las comunidades y grupos indígenas.

155. Si bien el Paraguay reconoce el derecho a la propiedad comunitaria 
en su propio ordenamiento, no ha adoptado las medidas adecuadas de 
derecho interno necesarias para garantizar el uso y goce efectivo por parte de 
los miembros de la Comunidad Yakye Axa de sus tierras tradicionales y con 
ello ha amenazado el libre desarrollo y transmisión de su cultura y prácticas 
tradicionales, en los términos señalados en el párrafo anterior.  

156. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 21 
de la Convención Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa, en relación con los artículos 1.1 y 2  de la misma.

186 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 187, párr. 142; Caso Ivcher Bronstein, 
supra nota 176, párr. 168, y Caso del Tribunal Constitucional. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párr. 109. 
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X
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 4.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA

(DERECHO A LA VIDA)
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA

…
Consideraciones de la Corte

160. El artículo 4.1 de la Convención establece que:

[t]oda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 
estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de 
la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

161. Este Tribunal ha sostenido que el derecho a la vida es fundamental en la 
Convención Americana, por cuanto de su salvaguarda depende la realización 
de los demás derechos187 (201).  Al no respetarse el derecho a la vida, todos 
los demás derechos desaparecen, puesto que se extingue su titular188.  En 
razón de este carácter fundamental, no son admisibles enfoques restrictivos al 
derecho a la vida.  En esencia, este derecho comprende no sólo el derecho de 
todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el 
derecho a que no se generen condiciones que le impidan o difi culten el acceso 
a una existencia digna189 (202). 

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado 
en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho 
a la vida, es la de generar las condiciones de vida mínimas compatibles con 
la dignidad de la persona humana190 (203) y a no producir condiciones que la 
difi culten o impidan.  En este sentido, el Estado tiene el deber de adoptar 
medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho 

187  Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 
Serie C No. 112, párr. 156; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 192, párr. 
128; Caso Myrna Mack Chang, supra nota 10, párr. 152, y Caso de los “Niños de la Calle” 
(Villagrá n Morales y otros), supra nota 182, párr. 144.

188 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 156; Caso de los 
Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 192, párr. 128; Caso Myrna Mack Chang, supra nota 
10, párr. 152, y Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrá n Morales y otros), supra nota 182, párr. 
144.

189  Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 156; Caso de los 
Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 192, párr. 128; Caso Myrna Mack Chang, supra nota 
10, párr. 152, y Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrá n Morales y otros), supra nota 182, párr. 
144.

190 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 159.
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a una vida digna, en especial cuando se trata de personas en situación de 
vulnerabilidad y riesgo, cuya atención se vuelve prioritaria.

163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó 
condiciones que agudizaron las difi cultades de acceso a una vida digna de los 
miembros de la Comunidad Yakye Axa y si, en ese contexto, adoptó las medidas 
positivas apropiadas para satisfacer esa obligación, que tomen en cuenta la 
situación de especial vulnerabilidad a la que fueron llevados, afectando su 
forma de vida diferente (sistemas de comprensión del mundo diferentes de los 
de la cultura occidental, que comprende la estrecha relación que mantienen 
con la tierra) y su proyecto de vida, en su dimensión individual y colectiva, a 
la luz del corpus juris internacional existente sobre la protección especial que 
requieren los miembros de las comunidades indígenas, a la luz de lo expuesto 
en el artículo 4 de la Convención, en relación con el deber general de garantía 
contenido en el artículo 1.1 y con el deber de desarrollo progresivo contenido 
en el artículo 26 de la misma, y de los artículos 10 (Derecho a la Salud); 
11 (Derecho a un Medio Ambiente Sano); 12 (Derecho a la Alimentación); 
13 (Derecho a la Educación) y 14 (Derecho a los Benefi cios de la Cultura) 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales191 (204), y las disposiciones pertinentes del 
Convenio No. 169 de la OIT.

164. En el capítulo sobre hechos probados (supra párrs. 50.92 a 50.105) se 
concluyó que los miembros de la Comunidad Yakye Axa viven en condiciones 
de miseria extrema como consecuencia de la falta de tierra y acceso a recursos 
naturales, producida por los hechos materia de este proceso, así como a la 
precariedad del asentamiento temporal en el cual se han visto obligados a 
permanecer y a la espera de la resolución de su solicitud de reivindicación de 
tierras.  Este Tribunal observa que, conforme a lo manifestado por los señores 
Esteban López, Tomás Galeano e Inocencia Gómez durante la audiencia pública 
celebrada en el presente caso (supra párr. 39.a, 39.b y 39.c), los miembros de 
la Comunidad Yakye Axa hubiesen podido abastecerse en parte de los bienes 
necesarios para su subsistencia de haber estado en posesión de sus tierras 
tradicionales.  El desplazamiento de los miembros de la Comunidad de estas 
tierras ha ocasionado que tengan especiales y graves difi cultades para obtener 
alimento, principalmente porque la zona que comprende su asentamiento 
temporal no cuenta con las condiciones adecuadas para el cultivo ni para la 
práctica de sus actividades tradicionales de subsistencia, tales como caza, 

191 El Paraguay ratifi có el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales el 3 de junio de 1997.  El 
Protocolo entró en vigencia internacional el 16 de noviembre de 1999. 
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pesca y recolección.  Asimismo, en este asentamiento los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa ven imposibilitado el acceso a una vivienda adecuada 
dotada de los servicios básicos mínimos, así como  a agua limpia y servicios 
sanitarios.

165. Estas condiciones impactan negativamente en la debida nutrición de los 
miembros de la Comunidad que se encuentran en este asentamiento (supra 
párr. 50.97).  A ello se suma, tal como ha sido probado en el presente caso 
(supra párrs. 50.98 y 50.99), las especiales defi ciencias en la educación que 
reciben los niños y la inaccesibilidad física y económica a la atención de salud 
en la que se encuentran los miembros de la Comunidad.

166. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas en su Observación General 14 sobre el derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud señaló que 

[l]os pueblos indígenas tienen derecho a medidas específi cas que 
les permitan mejorar su acceso a los servicios de salud y a las 
atenciones de la salud. Los servicios de salud deben ser apropiados 
desde el punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los 
cuidados preventivos, las prácticas curativas y las medicinas 
tradicionales […].

Para las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele 
vincular con la salud de la sociedad en su conjunto y presenta una 
dimensión colectiva. A este respecto, el Comité considera que […] 
la […] pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y 
la ruptura de su relación simbiótica con la tierra, ejercen un efecto 
perjudicial sobre la salud de esas poblaciones192 (205).

167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente 
vinculadas con él, las del derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia 
impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones 
básicas para el ejercicio de otros derechos humanos, como el derecho a la 
educación o el derecho a la identidad cultural.  En el caso de los pueblos 
indígenas el acceso a sus tierras ancestrales y al uso y disfrute de los recursos 
naturales que en ellas se encuentran están directamente vinculados con la 
obtención de alimento y el acceso a agua limpia.  Al respecto, el citado Comité 

192 UN. Doc. E/C.12/2000/4. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 
(artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), (22º 
período de sesiones, 2000), párr. 27.
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de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha destacado la especial 
vulnerabilidad de muchos grupos de pueblos indígenas cuyo acceso a las 
tierras ancestrales puede verse amenazado y, por lo tanto, su posibilidad de 
acceder a medios para obtener alimento y agua limpia193 (206).

168. En el capítulo anterior, este Tribunal estableció que el Estado no había 
garantizado el derecho de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la 
propiedad comunitaria.  La Corte considera que este hecho ha afectado el 
derecho a una vida digna de los miembros de la Comunidad, ya que los ha 
privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia tradicionales, 
así como del uso y disfrute de los recursos naturales necesarios para la obtención 
de agua limpia y para la práctica de la medicina tradicional de prevención y 
cura de enfermedades.  A esto se suma que el Estado no ha adoptado las 
medidas positivas necesarias que permitan asegurar a los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa, durante el período que han permanecido sin territorio, 
las condiciones de vida compatibles con su dignidad, a pesar de que el 23 de 
junio de 1999 el Presidente del Paraguay emitió el Decreto No. 3.789 que 
declaró en estado de emergencia a la Comunidad (supra párr. 50.100).

169. La Corte reconoce y valora positivamente las iniciativas tomadas por el 
Paraguay para proporcionar alimento, atención médico-sanitaria y materiales 
educativos a los miembros de la Comunidad Yakye Axa (supra párrs. 50.100 
a 50.105), sin embargo, considera que estas medidas no han sido sufi cientes 
ni adecuadas para revertir su situación de vulnerabilidad, dada la particular 
gravedad del presente caso.

170. Por otro lado, el Estado ha argumentado que los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa están a la vera del camino por “una decisión propia 
o inducida” por sus representantes que no puede serle atribuida, ya que por 
el contrario ha ofrecido soluciones alternativas de reasentamiento, donde sea 
posible establecer alguna forma de atención médica y sanitaria en benefi cio 
de los miembros de la Comunidad, mientras se resuelve su solicitud de 
reivindicación de tierras.  

171. Esta Corte ha tenido por probado que una parte importante de la 
Comunidad Yakye Axa salió voluntariamente de su antiguo asentamiento en la 
Estancia “El Estribo” en el año 1996, con el objetivo de recuperar las tierras 

193 Cfr. U.N. Doc. E/C.12/1999/5. El derecho a una alimentación adecuada (art. 11), (20º 
período de sesiones, 1999), párr. 13, y U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 117. El derecho al agua 
(artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), (29º 
período de sesiones 2002), párr. 16.



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-370

que consideran propias, de las cuales partieron en el año 1986 (supra párrs. 
50.13 y 50.92 ).  Ante la prohibición de ingresar al territorio reclamado, los 
miembros de la Comunidad decidieron instalarse frente a éste, al costado de 
una carretera nacional, como parte de su lucha por la reivindicación de su 
territorio. Si bien el Estado ha ofrecido trasladarlos temporalmente a otras 
tierras, estas ofertas han sido rechazadas, ya que, según los miembros de la 
Comunidad, no fueron consultados debidamente, tomando en consideración el 
signifi cado que para ellos tiene permanecer en esas tierras, o bien, se hubiesen 
producido confl ictos con otras comunidades indígenas (supra párrs. 39.a y 
50.61). 

172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste la 
situación de los niños y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa.  En otras 
oportunidades, este Tribunal ha establecido que en materia de derecho a la vida 
de los niños, el Estado tiene, además de las obligaciones señaladas para toda 
persona, la obligación adicional de promover las medidas de protección a las 
que se refi ere el artículo 19 de la Convención Americana.  Por una parte, debe 
asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, 
y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior 
del niño194 (207).  En el presente caso, el Estado tiene la obligación, inter alia, 
de proveer a los niños de la Comunidad de la condiciones básicas orientadas a 
asegurar que la situación de vulnerabilidad en que se encuentra su Comunidad 
por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus proyectos de 
vida195 (208). 

173. Al respecto, el testigo Albino Fernández, maestro de la Comunidad 
manifestó que

[d]onde hoy está asentada la Comunidad es una franja que las 
autoridades dicen que es un camino público y ahí no se puede 
cultivar, ni tener animales para la caza.  A la Comunidad se le ha 
prohibido cazar, sacar leña y agua de sus tierras.  Es por eso que 
muchos de los niños y de las niñas no pueden seguir estudiando. 

194 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 160; Caso de los 
Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 192, párrs. 124, 163-164, y 171; Caso Bulacio, supra 
nota 10, párrs. 126 y 134; y Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra 
nota 182, párrs. 146 y 191.  En el mismo sentido,  cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos 
del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párrs. 56 y 
60.

195  Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 160; Condición 
Jurídica y Derechos Humanos del Niño, supra nota 207, párrs. 80-81, 84, y 86-88, y Caso de 
los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 182, párr. 196.
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Muchos niños y niñas pierden el año por esas condiciones, porque 
no tienen alimentos, no tienen agua, sobre todo en épocas de 
sequía, y porque están enfermos.

174. Asimismo, el señor Pablo Balmaceda Rodríguez, perito en este caso, 
señaló que

[l]o que hemos determinado es que la Comunidad está parasitada 
y anémica, y eso se nota a simple vista como decía al principio.  
Uno al llegar a la Comunidad lo que nota es cabello descolorido de 
los chicos y la panza grande, eso es lo que más llama la atención. 
Si uno les pregunta […] la edad […] se puede dar cuenta de que 
no tienen la estatura que uno se imaginaría que debería tener un 
niño de ocho años, de 10 años, y esta es una enfermedad [que] 
en castellano se le conoce […] como  anemia maligna tropical, 
que es la falta de proteínas, la falta de proteínas que provoca el 
descoloramiento del cabello, el agrandamiento de la panza, y otros 
tipos de secuelas que no son tan visibles como por ejemplo el 
retraso intelectual […] la consecuencia [para] estas criaturas [es 
que] ya no van a tener un desarrollo intelectual que pudiera haberle 
dado una buena alimentación desde su temprana niñez.

175. En lo que se refi ere a la especial consideración que merecen las 
personas de edad avanzada, es importante que el Estado adopte medidas 
destinadas a mantener su funcionalidad y autonomía, garantizando el derecho 
a una alimentación adecuada acceso a agua limpia y a atención de salud. En 
particular, el Estado debe atender a los ancianos con enfermedades crónicas y 
en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables.  En este caso, se debe 
tomar en consideración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión 
oral de la cultura a las nuevas generaciones está a cargo principalmente de los 
ancianos (supra párr. 50.111).

176. En consecuencia con lo dicho anteriormente, la Corte declara que el 
Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa, por no adoptar medidas frente a las condiciones que afectaron sus 
posibilidades de tener una vida digna.

177. Finalmente, la Comisión y los representantes alegaron que el Estado 
es responsable por la muerte de dieciséis miembros de la Comunidad Yakye 
Axa por causas que habrían podido evitarse con una adecuada alimentación 
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y asistencia médica, y como consecuencia de la falta de respuesta adecuada 
y oportuna del Estado al reclamo de la Comunidad de su tierra ancestral. De 
conformidad con el artículo 4.1 de la Convención toda persona tiene derecho 
a que se respete y garantice su vida y a no ser privado de ella arbitrariamente.  
Si bien esta Corte considera que, en general, la obligación de respetar y 
garantizar la vida de las personas sujetas a su jurisdicción tiene relación con 
la responsabilidad del Estado que se puede derivar de su acción u omisión, en 
el caso de la alegada responsabilidad por la muerte de las dieciséis personas, 
esta Corte no dispone de los elementos probatorios sufi cientes como para 
establecer las causas de los mencionados fallecimientos.

178. En consonancia con lo dicho anteriormente, la Corte declara que no 
cuenta con elementos probatorios sufi cientes para demostrar la violación del 
Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en perjuicio de Griselda Flores, Alcides Morel 
Chávez, Mauro Fernández, S/N Sosa Chávez, Adolfo Ramírez, Isabel García 
de Ramírez, Justina Chávez, Ramón Chávez, S/N Morel Chávez, S/N Morel 
Chávez, Santiago Gómez, María Adela Flores Gómez, Severa Benítez Alvarenga, 
Ignacio Torales, Silvino Martínez Gómez e Hilario Gómez, miembros de la 
Comunidad indígena Yakye Axa.

XI
REPARACIONES

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1

Obligación de reparar

179. De conformidad con el análisis realizado en los capítulos precedentes, 
la Corte ha declarado, con base en los hechos del caso, la violación del 
artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, y de los artículos 21, 8 y 25 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los miembros de la 
Comunidad indígena Yakye Axa.  La Corte ha establecido, en varias ocasiones, 
que toda violación de una obligación internacional que haya producido un 
daño comporta el deber de repararlo adecuadamente196 (209).  A tales efectos, 
el artículo 63.1 de la Convención Americana establece que:

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad 

196 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 120; Caso Huilca Tecse.  Sentencia de 3 de marzo 
de 2005. Serie C No. 121, párr. 86, y Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 
133. 
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protegidos en [la] Convención, la Corte dispondrá que se garantice 
al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha confi gurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización 
a la parte lesionada.

180. Tal como lo ha señalado la Corte, el artículo 63.1 de la Convención 
Americana refl eja una norma consuetudinaria que constituye uno de los 
principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre la 
responsabilidad de los Estados.  De esta manera, al producirse un hecho ilícito 
imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabilidad internacional 
de éste por la violación de la norma internacional de que se trata, con el 
consecuente deber de reparación y de hacer cesar las consecuencias de la 
violación197 (210).

181. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 
internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio 
in integrum), la cual consiste en el restablecimiento de la situación anterior a 
la violación.  De no ser esto posible, cabe al tribunal internacional determinar 
una serie de medidas para que, además de garantizar el respeto de los derechos 
conculcados, se reparen las consecuencias que produjeron las infracciones 
y se establezca el pago de una indemnización como compensación por 
los daños ocasionados198 (212).  La obligación de reparar, que se regula en 
todos los aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y determinación de 
los benefi ciarios) por el Derecho Internacional, no puede ser modifi cada o 
incumplida por el Estado obligado, invocando disposiciones de su derecho 
interno199 (212).

182. Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas 
que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas.  
Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos 
tanto material como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni 
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores200 (213).  

197 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 121; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 87, y 
Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 134.

198 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 122; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 88, y 
Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 135. 

199 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 122; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 88, y 
Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 135.

200 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 123; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 89, y 
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183. De conformidad con los elementos probatorios recogidos durante 
el proceso y a la luz de los anteriores criterios, la Corte procede a analizar 
las pretensiones presentadas por la Comisión y por los representantes y las 
consideraciones del Estado respecto de las reparaciones, con el objeto de 
determinar, en primer lugar, quiénes son los benefi ciarios de las reparaciones, 
para luego disponer las medidas de reparación de los daños materiales e 
inmateriales y, por último, lo relativo a costas y gastos.

A) Benefi ciarios
…
Consideraciones de la Corte

188. En el presente caso, la Corte comparte el criterio de la Comisión y los 
representantes en el sentido de que las reparaciones adquieren una especial 
signifi cación colectiva. Al respecto, este Tribunal consideró en un caso que 
involucraba pueblos indígenas que “la reparación individual tiene como un 
componente importante las reparaciones que esta Corte otorga más adelante 
a los miembros de las comunidades en su conjunto”201 (214).

189. Sin perjuicio de ello, la Corte considera que los benefi ciarios de las 
reparaciones que se ordenan en la presente Sentencia son los miembros de la 
Comunidad indígena Yakye Axa, detallados en la lista obrante en el anexo A de 
esta Sentencia.

B) Daño material
…
Consideraciones de la Corte

193. El daño material supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las 
víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias 
de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso 
sub judice202 (215), para lo cual, la Corte, cuando corresponde, fi ja un monto 
indemnizatorio que busca compensar las consecuencias patrimoniales de las 
violaciones que han sido declaradas.  En la presente Sentencia, para resolver 
las pretensiones sobre el daño material, la Corte tendrá en cuenta el acervo 
probatorio de este caso, la jurisprudencia del propio Tribunal y los argumentos 

Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 136. 

201 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez. Reparaciones, supra nota 196, párr. 86. 

202 Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 93; Caso de las Hermanas Serrano Cruz, 
supra nota 2, párr. 150, y Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 200, párr. 
283.
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de las partes.
194. El Tribunal considera que en el presente caso la indemnización por el 
daño material debe comprender los gastos en que incurrieron los miembros de 
la Comunidad Yakye Axa en las diversas gestiones que realizaron con el fi n de 
recobrar las tierras que consideraban como propias, tales como movilizaciones 
y traslados a distintas dependencias estatales (supra párr. 50.106). La Corte 
estima que el Estado debe otorgar una indemnización por dichos gastos, pues 
tienen un nexo causal directo con los hechos violatorios de este caso y no se 
trata de erogaciones realizadas por motivo del acceso a la justicia203 (216) (infra 
párr. 232). 

195. Al respecto, la Corte toma nota de que algunos de dichos gastos fueron 
asumidos por la organización Tierraviva, representante de las víctimas, y que 
se trata de gastos generados como consecuencia de las violaciones declaradas 
en esta Sentencia. En consecuencia, la Corte fi ja, en equidad, la cantidad 
de US$ 45.000,00 (cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda paraguaya, por concepto de los referidos 
gastos en que incurrieron los miembros de la Comunidad Yakye Axa, algunos 
de los cuales fueron sufragados por Tierraviva.  Dicha cantidad será puesta 
a disposición de los líderes de la Comunidad, quienes deberán reintegrar a 
la organización Tierraviva el monto que corresponda y el saldo restante será 
utilizado en lo que los miembros de la Comunidad indígena decidan conforme 
a sus propias necesidades y formas de decisión, usos, valores y costumbres.

A) Daño inmaterial
…
Consideraciones de la Corte

199. El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las 
afl icciones causados a las víctimas directas y a sus allegados, el menoscabo 
de valores muy signifi cativos para las personas, así como las alteraciones, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su 
familia.  No siendo posible asignar al daño inmaterial un preciso equivalente 
monetario, sólo puede, para los fi nes de las reparación integral a las víctimas, 
ser objeto de compensación, y ello de dos maneras.  En primer lugar, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios 
apreciables en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del 
arbitrio judicial y en términos de equidad.  Y, en segundo lugar, mediante la 
realización de actos u obras de alcance o repercusión públicos, tales como 
la transmisión de un mensaje de reprobación ofi cial a las violaciones de 

203 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 152.
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los derechos humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos 
tendientes a que no vuelvan a ocurrir y que tengan como efecto, entre otros, el 
reconocimiento de la dignidad de las víctimas204 (217).  El primer aspecto de la 
reparación de los daños inmateriales se analizará en esta sección y el segundo 
en la siguiente.

200. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la 
sentencia constituye, per se, una forma de reparación.  No obstante, tomando 
en cuenta las circunstancias del presente caso, las alteraciones de las 
condiciones de existencia de las víctimas y sus consecuencias de orden no 
material o no pecuniario, la Corte estima pertinente que los daños inmateriales 
deben ser reparados205 (218).

201. Al valorar los daños inmateriales causados en el caso sub judice, 
la Corte ha tomado en consideración lo manifestado por el señor Albino 
Fernández en su declaración rendida ante fedatario público (supra párr. 38.a), 
y por los señores Esteban López, Tomás Galeano e Inocencia Gómez en sus 
testimonios rendidos ante este Tribunal durante la audiencia pública (supra 
párr. 39.a, 39.b y 39.c), en cuanto a que los daños ocasionados a éstos son 
representativos de aquellos producidos al resto de las víctimas, quienes en 
su totalidad pertenecen a la Comunidad indígena Yakye Axa.  Igualmente, 
esta Corte ha tomado en cuenta lo manifestado por los señores José Alberto 
Braunstein y Teresa de Jesús Vargas en sus declaraciones rendidas ante 
fedatario público (supra párr. 38.d y 38.e), y por los señores Rodrigo Villagra 
y Bartomeu Melia i Lliteres en sus declaraciones rendidas ante esta Corte 
durante la audiencia pública (supra párr. 39.e y 39.f). 

202. Este Tribunal observa que la falta de concreción del derecho a la 
propiedad comunal de los miembros de la Comunidad Yakye Axa, así como las 
graves condiciones de vida a las que se han visto sometidos como consecuencia 
de la demora estatal en la efectivización de sus derechos territoriales deben ser 
valoradas por la Corte al momento de fi jar el daño inmaterial.

203. De igual forma, la Corte observa que la signifi cación especial que la 
tierra tiene para los pueblos indígenas en general, y para la Comunidad Yakye 
Axa en particular (supra párr. 137 y 154), implica que toda denegación al 
goce o ejercicio de los derechos territoriales acarrea el menoscabo de valores 

204 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 125; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 96, y 
Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 156.

205 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 126; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 97, y 
Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 157.
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muy representativos para los miembros de dichos pueblos, quienes corren el 

peligro de perder o sufrir daños irreparables en su vida e identidad cultural y 
en el patrimonio cultural a transmitirse a las futuras generaciones.  

204. Asimismo, la Corte toma nota que el Estado se allanó parcialmente 
a la pretensión de los representantes de las víctimas respecto de la garantía 
de desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y culturales 
establecida en el artículo 26 de la Convención Americana, pero con la 
salvedad de que ello se ve sensiblemente afectado por las limitaciones propias 
del Paraguay en su condición de país de menor desarrollo relativo y por las 
inequidades del comercio internacional.

205. Teniendo en cuenta todo lo anterior, así como las distintas facetas del 
daño aducidas por la Comisión y por los representantes, la Corte, conforme a la 
equidad y basándose en una apreciación prudente del daño inmaterial, estima 
pertinente que el Estado deberá crear un programa y un fondo de desarrollo 
comunitario que serán implementados en las tierras que se entreguen a los 
miembros de la Comunidad, de conformidad con los párrafos 215 a 217 
de esta Sentencia.  El programa comunitario consistirá en el suministro de 
agua potable e infraestructura sanitaria.  Además del referido programa, 
el Estado deberá destinar la cantidad de US $950.000,00 (novecientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América), para un fondo de 
desarrollo comunitario, el cual consistirá en la implementación de proyectos 
educacionales, habitacionales, agrícolas y de salud en benefi cio de los 
miembros de la Comunidad.  Los elementos específi cos de dichos proyectos 
deberán ser determinados por un comité de implementación, que se describe 
a continuación, y deberán ser completados en un plazo de dos años, contados 
a partir de la entrega de la tierras a los miembros de la Comunidad indígena.

206. El comité al que se refi ere el párrafo anterior estará encargado de 
determinar las modalidades de implementación del fondo de desarrollo, y 
estará conformado por tres miembros.  El referido comité deberá contar con 
un representante designado por las víctimas y otro por el Estado; el tercer 
miembro de dicho comité será designado de común acuerdo entre las víctimas 
y el Estado.  Si dentro de los seis meses a partir de la notifi cación de la 
presente Sentencia el Estado y los representantes no hubieren llegado a un 
acuerdo respecto de la integración del comité de implementación, la Corte los 
convocará a una reunión para decidir sobre este asunto.

C) Otras Formas de Reparación 
 (Medidas de Satisfacción y Garantías de no Repetición)
 Consideraciones de la Corte
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210. En este apartado el Tribunal entrará a determinar aquellas medidas 
de satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial, que no tienen alcance 
pecuniario, así como también dispondrá medidas de alcance o repercusión 
pública.  Estas medidas tienen especial relevancia en el presente caso por el 
carácter colectivo de los daños ocasionados206 (219). 

a) Entrega de los territorios tradicionales a la Comunidad indígena Yakye Axa 

211. Las violaciones a los derechos humanos ocasionadas a los miembros 
de la Comunidad Yakye Axa declaradas en la presente Sentencia tienen como 
base común primordialmente la falta de materialización de los derechos 
territoriales ancestrales de los miembros de la Comunidad, cuya existencia 
no ha sido discutida por el Estado.  Además, el Estado ha manifestado a lo 
largo del presente trámite ante la Corte su disposición de entregar tierras a los 
miembros de la Comunidad.  Así, en su escrito de contestación a la demanda 
señaló que
 

[t]eniendo en cuenta el interés general que persigue la cuestión 
de fondo, aun no compartiendo los fundamentos de la demanda, 
el Estado de Paraguay se allana al pedido de reparación y en 
consecuencia, dispondrá por medio de las autoridades competentes 
la restitución de las tierras de la [C]omunidad peticionaria, dentro 
del territorio ancestral de la [C]omunidad, en la cantidad autorizada 
por la legislación vigente, es decir, 100 hectáreas por familia, para 
lo cual comprometerá recursos fi nancieros que ya se han solicitado 
al Congreso de la Nación […].

El inmueble a ser entregado a la [C]omunidad será adquirido por 
el Estado en la forma y condiciones que le permita la legislación 
vigente, sin afectar derechos de terceros igualmente protegidos por 
esta, y la Convención Americana, por lo que no compromete ningún 
tipo de confi scación ni expropiación ilegítima […].

212. El Estado agregó que

ratifi ca su disposición de entregar a título gratuito a la Comunidad 
Yakye Axa, tal y como lo dispone la Constitución Nacional y la 
legislación vigente, la cantidad de 7.901 hectáreas a favor de la 
citada [C]omunidad, dentro de su territorio delimitado en el Chaco 

206 Cfr. Caso Caesar, supra nota 2, párr. 129; Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 102, 
y Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 165.
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paraguayo, asiento tradicional del pueblo Enxet-Lengua, siempre 
dentro de lo que la legislación nacional permite y sin afectar 
derechos de terceros que justifi quen derechos de propiedad y 
racional explotación, ya sea por la adquisición consensuada con 
los propietarios de tales tierras o expropiación según las leyes de 
la República.

213. En los alegatos orales vertidos en la audiencia pública del presente 
caso, el Estado señaló que

no es cualquier tierra […] la que el Estado pretende otorgarles a los 
miembros de esta [C]omunidad. Es la tierra que ellos determinen 
en su momento dentro del territorio ancestral y dentro de lo que esa 
comunidad Chanawatsan en su momento ha manifestado ser parte 
de ese territorio, que por cierto reitero, es mucho más amplio que 
las dieciocho mil hectáreas que hoy se reclama como un territorio 
insustituible […].

214. En sus alegatos fi nales escritos el Estado 

reiter[ó] su voluntad indeclinable de dar solución defi nitiva al caso 
en cuestión mediante la negociación directa con la Comunidad […] 
en el sentido de otorgar a la Comunidad Yakye Axa, una extensión 
de tierra acorde con sus necesidades comunitarias, conforme con 
la Constitución Nacional, el Convenio [No.] 169 de la OIT y la 
legislación especial respectiva, dentro del territorio CHANAWATSAN.

215. A la Corte no le compete determinar cuál es el territorio tradicional de 
la Comunidad indígena Yakye Axa, pero sí establecer si el Estado ha respetado 
y garantizado el derecho a la propiedad comunal de sus miembros, como en 
efecto lo ha hecho en la presente Sentencia (supra párrs. 123 a 156).  Por la 
razón anterior, corresponde al Estado delimitar, demarcar, titular y entregar las 
tierras, de conformidad con los párrafos 137 a 154 de la presente Sentencia.

216. Para ello, es necesario considerar que las víctimas del presente 
caso poseen hasta hoy conciencia de una historia exclusiva común; son la 
expresión sedentarizada de una de las bandas del pueblo indígena de los 
Chanawatsan, de la familia lingüística de los Lengua-Maskoy, que tenían un 
modo de ocupación tradicional de cazadores-recolectores (supra párrs. 50.1, 
50.2 y 50.3).  La posesión de su territorio tradicional está marcada de forma 
indeleble en su memoria histórica y la relación que mantienen con la tierra es 
de una calidad tal que su desvinculación de la misma implica riesgo cierto de 
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una pérdida étnica y cultural irreparable, con la consecuente vacante para la 
diversidad que tal hecho acarrearía.  Dentro del proceso de sedentarización, 
la Comunidad Yakye Axa adoptó una identidad propia relacionada con un 
espacio geográfi co determinado física y culturalmente, que corresponde a una 
parte específi ca de lo que fue el vasto territorio Chanawatsan.

217. Por lo expuesto, el Estado deberá identifi car ese territorio tradicional y 
entregarlo de manera gratuita a la Comunidad Yakye Axa, en un plazo máximo 
de tres años contados a partir de la notifi cación de la presente Sentencia.  En 
caso de que el territorio tradicional se encuentre en manos privadas, el Estado 
deberá valorar la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la expropiación 
o no de esas tierras con el fi n de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática, conforme a lo expuesto en los párrafos 144 a 154 de esta 
Sentencia.  Para ello, deberá tomar en cuenta las particularidades propias de 
la Comunidad indígena Yakye Axa, así como sus valores, usos, costumbres 
y derecho consuetudinario.  Si por motivos objetivos y fundamentados, 
la reivindicación del territorio ancestral de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa no fuera posible, el Estado deberá entregarle tierras alternativas, 
que serán electas de modo consensuado con la Comunidad, conforme a sus 
propias formas de consulta y decisión, valores, usos y costumbres.  En uno u 
otro caso, la extensión de las tierras deberá ser la sufi ciente para garantizar el 
mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de la Comunidad. 

218. A efectos de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, el 
Estado, de ser necesario, deberá crear un fondo destinado exclusivamente a la 
adquisición de las tierras a entregarse a la Comunidad Yakye Axa, en un plazo 
máximo de un año contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia, 
fondo que será destinado bien sea para la compra de la tierra a propietarios 
particulares o para el pago de una justa indemnización a los perjudicados en 
caso de expropiación, según corresponda.

b) Suministro de bienes y servicios básicos

219 La Comisión y los representantes en sus escritos principales manifestaron 
la necesidad de brindar servicios básicos a los miembros de la Comunidad 
indígena Yakye Axa, incluyendo agua potable e infraestructura sanitaria, un 
centro de salud y un establecimiento escolar. Igualmente evidenciaron la 
necesidad de entregar atención médica y educacional pertinente culturalmente 
en forma permanente a los miembros de la Comunidad, teniendo presente las 
costumbres y tradiciones de la misma.  Por su parte, el Estado señaló que

se allana igualmente a la solicitud de establecimiento de un puesto 
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de salud, una escuela, provisión de agua potable e infraestructura 
sanitaria para la Comunidad, en el lugar que el Estado pueda 
establecer dichos servicios lo más cercano posible de un 
asentamiento provisorio.

220. El Estado agregó que

en lo posible se allana [al pedido de entregar] atención médica 
y educacional conforme a los planes de educación y de salud 
previstos por el Estado.

221. En vista de lo anterior, el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad 
se encuentre sin tierras, dado su especial estado de vulnerabilidad y su 
imposibilidad de acceder a sus mecanismos tradicionales de subsistencia, el 
Estado deberá suministrar, de manera inmediata y periódica, agua potable 
sufi ciente para el consumo y aseo personal de los miembros de la Comunidad; 
brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas para conservar 
la salud de todas las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos 
y mujeres embarazadas, incluyendo medicinas y tratamiento adecuado 
para la desparasitación de todos los miembros de la Comunidad; entregar 
alimentos en cantidad, variedad y calidad sufi cientes para que los miembros 
de la Comunidad tengan las condiciones mínimas de una vida digna; facilitar 
letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado a fi n de que se maneje 
efectiva y salubremente los desechos biológicos de la Comunidad; y dotar a la 
escuela ubicada en el asentamiento actual de la Comunidad, con materiales 
bilingües sufi cientes para la debida educación de sus alumnos.

c)  Adecuación de la legislación interna a la Convención Americana

222. En el presente caso, la Corte estableció que el Paraguay violó los 
artículos 8, 21 y 25 de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 de 
la misma, por la falta de efectividad de la legislación nacional para satisfacer 
los derechos territoriales de las víctimas consagrados en la Constitución 
paraguaya.

223. El Estado señaló al respecto que

es necesario que una nueva ley contemple la situación de los 
pueblos indígenas cuya necesidad de tierra propia tiene además 
la connotación de ser necesarias para el desarrollo de su peculiar 
estilo de vida.
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224. Y agregó que

se allana igualmente al pedido de implementar una legislación que 
contemple un recurso efectivo y rápido que dilucide una situación 
de colisión de derechos como se plantea en el caso Yakye Axa y 
otras comunidades del pueblo Enxet Lengua para lo cual promoverá 
las consultas a los benefi ciarios directos, los pueblos indígenas, 
conforme lo establece el Convenio [No.] 169 [de la OIT], y una vez 
consensuado el proyecto de ley se dará trámite ante el Congreso de 
la Nación […].

225. La Corte considera que es necesario que el Estado garantice el 
goce efectivo los derechos reconocidos en su Constitución Política y en su 
legislación, de conformidad con la Convención Americana.  En consecuencia, 
el Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar en su derecho interno, 
según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias 
para crear un mecanismo efi caz de reclamación de tierras ancestrales de los 
pueblos indígenas que haga cierto su derecho de propiedad y que tenga en 
cuenta su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres.

d)  Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional

226. Como lo ha dispuesto en otros casos207 (220), la Corte considera necesario, 
con el fi n de reparar el daño causado a las víctimas, que el Estado realice un 
acto público de reconocimiento de su responsabilidad, acordado previamente 
con las víctimas y sus representantes, en relación con las violaciones 
declaradas en esta Sentencia.  Este acto deberá realizarse en el asiento actual 
de la Comunidad Yakye Axa, en una ceremonia pública, con la presencia de 
altas autoridades del Estado y de los miembros de la Comunidad que residen 
en otras zonas, acto en el cual se debe dar participación a los líderes de la 
Comunidad208 (221).  El Estado debe disponer los medios necesarios para facilitar 
la presencia de dichas personas en el acto mencionado209 (222).  Además, el 
Estado debe realizar dicho acto tanto en el idioma enxet como en el idioma 
español o guaraní y difundirlo a través de los medios de comunicación210 (223). 

207 Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 111; Caso de las Hermanas Serrano Cruz, 
supra nota 2, párr. 194, y Caso Carpio Nicolle y otros, supra nota 14, párr. 136.

208 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez. Reparaciones, supra nota 196, párr. 100.

209 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 194, y Caso Masacre Plan 
de Sánchez. Reparaciones, supra nota 196, párr. 100.

210 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 194; Caso Masacre Plan de 
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En ese acto el Estado debe tomar en cuenta las tradiciones y costumbres de 
los miembros de la Comunidad. Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un 
año, contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia.

e) Publicación y difusión de las partes pertinentes de la Sentencia de la 
Corte

227. Como lo ha ordenado en otras oportunidades211 (224), la Corte estima 
que, como medida de satisfacción, el Estado debe publicar dentro del plazo de 
un año contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia, al menos 
por una vez, en el Diario Ofi cial y en otro diario de circulación nacional, tanto 
la sección denominada Hechos Probados como los puntos resolutivos Primero 
a Décimo Cuarto de esta Sentencia.  Asimismo, el Estado deberá fi nanciar 
la transmisión radial del contenido de los párrafos 50.12 a 50.16, 50.18, 
50.22, 50.24, 50.58, 50.59 y 50.92 a 50.100 del capítulo VI de Hechos 
Probados, de los párrafos 135, 154, 155, 161, 162, 169, 172 y 175 de los 
capítulos IX y X, y de los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de la 
presente Sentencia, en idioma enxet y guaraní o español, en una radio a la 
cual tengan acceso los miembros de la Comunidad Yakye Axa. La transmisión 
radial deberá efectuarse al menos por cuatro ocasiones con un intervalo de dos 
semanas entre cada una.  

XII
COSTAS Y GASTOS

…
Consideraciones de la Corte

231. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores212 (225), 
las costas y gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación 
consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana, puesto que la 
actividad desplegada por las víctimas y sus representantes con el fi n de obtener 
justicia, tanto a nivel nacional como internacional, implica erogaciones que 
deben ser compensadas cuando la responsabilidad internacional del Estado es 
declarada mediante una sentencia condenatoria.  En cuanto a su reembolso, 

Sánchez. Reparaciones, supra nota 196, párr. 100, y Caso Myrna Mack Chang, supra nota 10, 
párr. 278.

211 Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 209, párr. 96; Caso de las Hermanas Serrano Cruz, 
supra nota 2, párr. 194, y Caso Lori Berenson Mejía, supra nota 2, párr. 240.

212 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz, supra nota 2, párr. 205; Caso Carpio Nicolle 
y otros, supra nota 14, párr. 143, y Caso Masacre Plan de Sánchez. Reparaciones, supra nota 
196, párr. 115.
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corresponde al Tribunal apreciar prudentemente su alcance, que comprende 
los gastos generados ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como 
los generados en el curso del proceso ante el sistema interamericano, teniendo 
en cuenta las circunstancias del caso concreto y la naturaleza de la jurisdicción 
internacional de la protección de los derechos humanos.  Esta apreciación 
puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en cuenta 
los gastos señalados por las partes, siempre que su quantum sea razonable. 

232. La Corte toma en cuenta que los miembros de la Comunidad Yakye Axa 
actuaron a través de representantes, tanto en el ámbito interno como ante 
la Comisión y esta Corte.  A tal efecto, el Tribunal estima equitativo ordenar 
al Estado que pague la cantidad de US $15.000,00 (quince mil dólares de 
los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda paraguaya, que 
deberá ser entregada a los líderes de la Comunidad, por concepto de costas 
y gastos en el proceso interno y en el procedimiento seguido ante el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos.  

XIII
MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO

233. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá 
efectuar el pago de la indemnización por concepto de daño material (supra 
párr. 195), el reintegro de costas y gastos (supra párr. 232), la creación del 
fondo destinado a la adquisición de tierras para la Comunidad (supra párr. 
218), el acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 
(supra párr. 226) y la publicación y difusión de los extractos de la presente 
Sentencia (supra párr. 227) dentro del plazo de un año.  Asimismo, el Estado 
deberá identifi car, delimitar, demarcar, titular y entregar gratuitamente las 
tierras tradicionales de la Comunidad Yakye Axa o las tierras alternativas 
cuando lo anterior fuese imposible, conforme a los párrafos 211 a 217 de 
esta Sentencia, dentro de un plazo máximo de tres años. Todos estos plazos 
se contaran a partir de la notifi cación de la presente Sentencia.  

234. Además, el Estado debe implementar el programa y el fondo de 
desarrollo comunitario  en un plazo que no excederá dos años, contado a 
partir de la entrega de las tierras (supra párrs. 205 y 206). Mientras tanto, 
el Estado deberá suministrar inmediatamente y de manera periódica, agua, 
alimentos, atención médica, medicinas y materiales escolares a los miembros 
de la Comunidad (supra párr. 221).  

235. El Estado deberá adoptar en su derecho interno las medidas necesarias 
para hacer efectivos los derechos consagrados en la Convención Americana, 
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de conformidad con los términos del párrafo 225 de la presente Sentencia, 
dentro de un plazo razonable.

236. Los pagos correspondientes al reintegro de costas y gastos generados 
por las gestiones realizadas por los representantes de la Comunidad en el 
proceso interno así como en el internacional ante el sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos, se realizará según lo dispuesto en el 
párrafo 232 de la presente Sentencia.

237. El Estado puede cumplir sus obligaciones de carácter pecuniario 
mediante el pago en dólares de los Estados Unidos de América o en una 
cantidad equivalente en moneda nacional del Estado, utilizando para el cálculo 
respectivo el tipo de cambio entre ambas monedas que esté vigente en la plaza 
de Nueva York, Estados Unidos de América, el día anterior al pago. 

238. Si por causas atribuibles a los benefi ciarios de las indemnizaciones no 
fuese posible que las reciban dentro del indicado plazo de un año, contado a 
partir de la notifi cación de la presente Sentencia, el Estado consignará dichos 
montos a su favor en una cuenta o certifi cado de depósito en una institución 
bancaria paraguaya solvente, en dólares estadounidenses y en las condiciones 
fi nancieras más favorables que permitan la legislación y la práctica bancaria.  
Si al cabo de diez años la indemnización no ha sido reclamada, la cantidad 
será devuelta al Estado con los intereses devengados.

239. Los montos asignados en la presente Sentencia bajo los conceptos de 
indemnización del daño material e inmaterial y el reintegro de costas y gastos no 
podrán ser afectados, reducidos o condicionados por motivos fi scales actuales 
o futuros.  En consecuencia, deberán ser entregados a los benefi ciarios en 
forma íntegra conforme a lo establecido en la Sentencia.

240. En caso de que el Estado incurriese en mora, deberá pagar un interés 
sobre la cantidad adeudada, correspondiente al interés bancario moratorio en 
el Paraguay.

241. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad 
inherente a sus atribuciones de supervisar el cumplimiento íntegro de la 
presente Sentencia.  El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya 
dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente fallo.  Dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia, Paraguay 
deberá rendir a la Corte un primer informe sobre las medidas tomadas para 
darle cumplimiento.
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XIV
PUNTOS RESOLUTIVOS

242.  Por tanto, LA CORTE, 

DECLARA QUE:

Por siete votos contra uno,

1. el Estado violó los derechos a las Garantías Judiciales y a la Protección 
Judicial consagrados en los artículos 8 y 25, respectivamente, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1. y 2 de 
la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, 
en los términos de los párrafos 55 a 119 de la presente Sentencia.
Disiente parcialmente el Juez Ramón Fogel Pedroso.

Por siete votos contra uno,

2. el Estado violó el derecho a la Propiedad consagrado en el artículo 21 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
indígena Yakye Axa, en los términos de los párrafos 123 a 156 de la presente 
Sentencia.

Disiente el Juez Ramón Fogel Pedroso.

Por unanimidad,

3. el Estado violó el Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1. de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad indígena 
Yakye Axa en los términos de los párrafos 160 a 176 de la presente Sentencia.

Por cinco votos contra tres,

4. no cuenta con elementos probatorios sufi cientes para demostrar la 
violación del Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de dieciséis miembros de la 
Comunidad indígena Yakye Axa, en los términos de los párrafos 177 a 178 de 
la presente Sentencia.

Disienten los Jueces Alirio Abreu Burelli, Antônio A. Cançado Trindade y 
Manuel E. Ventura Robles.
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Por unanimidad,

5. esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 200 de la presente Sentencia.

Y, POR UNANIMIDAD, DISPONE QUE:

6. el Estado deberá identifi car el territorio tradicional de los miembros de 
la Comunidad indígena Yakye Axa y entregárselos de manera gratuita, en un 
plazo máximo de tres años contados a partir de la notifi cación de la presente 
Sentencia, en los términos de los párrafos 211 a 217 de la presente Sentencia. 

7. mientras los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa se 
encuentren sin tierras, el Estado deberá suministrarles los bienes y servicios 
básicos necesarios para su subsistencia, en los términos del párrafo 221 de la 
presente Sentencia.

8.  el Estado deberá crear un fondo destinado exclusivamente a la 
adquisición de las tierras a entregarse a los miembros de la Comunidad 
indígena Yakye Axa, en un plazo máximo de un año contado a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia, en los términos del párrafo 218 de la 
misma. 

9.  el Estado deberá implementar un programa y un fondo de desarrollo 
comunitario, en los términos de los párrafos 205 y 206 de la presente 
Sentencia.

10.  el Estado deberá adoptar en su derecho interno, en un plazo razonable, 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean 
necesarias para garantizar el efectivo goce del derecho a la propiedad de los 
miembros de los pueblos indígenas, en los términos del párrafo 225 de la 
presente Sentencia.

11.  el Estado deberá realizar un acto público de reconocimiento de su 
responsabilidad, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia, en los términos del párrafo 226 de la misma.

12.  el Estado deberá publicar, dentro del plazo de un año contado a partir 
de la notifi cación de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario 
Ofi cial y en otro diario de circulación nacional, tanto la sección denominada 
Hechos Probados como los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de 
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ésta.  Asimismo, el Estado deberá fi nanciar la transmisión radial de esta 
Sentencia, en los términos del párrafo 227 de la misma.

13.  el Estado deberá efectuar los pagos por concepto de daño material y 
costas y gastos dentro del plazo de un año, contado a partir de la notifi cación 
del presente fallo, en los términos de los párrafos 195 y 232 de esta Sentencia.

14. la Corte supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal aplicación 
a lo dispuesto en la misma.  Dentro del plazo de un año contado a partir 
de la notifi cación de esta Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un 
informe sobre las medidas tomadas para darle cumplimiento, en los términos 
del párrafo 241 de la misma.

El Juez Alirio Abreu Burelli hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente 
Disidente, los Jueces Antônio A. Cançado Trindade y Manuel E. Ventura Robles 
hicieron conocer a la Corte su Voto Disidente Conjunto y el Juez ad hoc Ramón 
Fogel Pedroso hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente Concurrente y 
Parcialmente Disidente. Dichos votos acompañan esta Sentencia.

Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San 
José, Costa Rica, el día 17 de junio de 2005.
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Corte Interamericana de Derechos Humanos

En el Caso del Pueblo Saramaka,  la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, “la Corte”, “la Corte Interamericana” o “el Tribunal”), 
integrada por los siguientes jueces1 (*)

Sergio García Ramírez, Presidente;
Cecilia Medina Quiroga, Vicepresidente;
Manuel E. Ventura Robles, Juez;
Diego García Sayán, Juez 
Leonardo A. Franco, Juez; 
Margarette May Macaulay, Jueza, y 
Rhadys Abreu Blondet, Jueza;
presentes además,
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta;

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante, “la Convención” o “la Convención 
Americana”) y con los artículos 29, 31, 37, 56 y 58 del Reglamento de la 
Corte (en adelante, “el Reglamento”), dicta la presente Sentencia.

1 Por razones de fuerza mayor, el Juez ad hoc Alwin Rene Baarh no participó en la 
deliberación y fi rma de la presente Sentencia.

Nota: La numeración de las notas al pie de página de la sentencia 
original se muestran entre paréntesis ()

CASO DEL PUEBLO SARAMAKA
VS. SURINAM

Sentencia del 28 de noviembre de 2007
(Excepciones preliminares, fondo, reparación y costas)

Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA

1. El 23 de junio de 2006, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
50 y 61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) presentó 
ante la Corte una demanda en contra del Estado de Surinam (en adelante 
“el Estado” o “Surinam”). Dicha demanda se originó en la denuncia número 
12.338 remitida a la Secretaría de la Comisión el 27 de octubre de 2000 por 
la Asociación de Autoridades Saramaka (en adelante “AAS”) y doce capitanes 
Saramaka en su nombre así como en nombre del pueblo Saramaka que vive en 
la región superior del Río Surinam.  El 2 de marzo de 2006, la Comisión aprobó 
el informe de admisibilidad y de fondo No. 9/06, en los términos del artículo 
50 de la Convención2 (1), el cual contiene determinadas recomendaciones para 
el Estado.  El 19 de junio de 2006, la Comisión concluyó que “el asunto 
no había sido resuelto” y consecuentemente, sometió el presente caso a la 
jurisdicción de la Corte3 (2).  

2. La demanda somete a la jurisdicción de la Corte las presuntas 
violaciones cometidas por el Estado contra los miembros del pueblo Saramaka 
- una supuesta comunidad tribal que vive en la región superior del Río 
Surinam.  La Comisión alegó que el Estado no ha adoptado medidas efectivas 
para reconocer su derecho al uso y goce del territorio que han ocupado y 
usado tradicionalmente; que el Estado ha presuntamente violado el derecho 
a la protección judicial en perjuicio del pueblo Saramaka al no brindarles 
acceso efectivo a la justicia para la protección de sus derechos fundamentales, 
particularmente el derecho a poseer propiedad de acuerdo con sus tradiciones 
comunales, y que el Estado supuestamente no ha cumplido con su deber 
de adoptar disposiciones de derecho interno para asegurar y respetar estos 
derechos de los Saramakas.

2 En el informe, la Comisión concluyó que el Estado era responsable por: la violación al 
derecho de propiedad establecido en el artículo 21 de la Convención Americana en perjuicio del 
pueblo Saramaka al no adoptar las medidas efectivas tendientes a reconocer el derecho comunal 
a las tierras que han ocupado y usado tradicionalmente, sin perjuicio de otros pueblos indígenas 
y tribales; el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención 
Americana, en perjuicio del pueblo de Saramaka, al no proveer al pueblo acceso efectivo a la 
justicia para la protección de sus derechos fundamentales, y la falta de cumplimiento por parte 
del Estado con los artículos 1 y 2 de la Convención al no reconocer y dar efecto a los derechos 
colectivos del pueblo Saramaka sobre sus tierras y territorios.

3  La Comisión designó a Paolo Carozza, Comisionado, y a Santiago A. Canton, Secretario 
Ejecutivo, como delegados, y a Ariel E. Dulitzky, Víctor Madrigal Borloz, Oliver Sobres y Manuela 
Cuvi Rodríguez como asesores legales. 
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3. La Comisión solicitó a la Corte que declarara la responsabilidad 
internacional del Estado por la violación de los artículos 21 (Derecho a la 
Propiedad) y 25 (Derecho a la Protección Judicial) de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. Asimismo, la Comisión 
solicitó a la Corte que ordenara al Estado la adopción de varias medidas de 
reparación pecuniarias y no pecuniarias.  

4. Los representantes de las presuntas víctimas (en adelante, “los 
representantes”), a saber, el señor Fergus MacKay, del Forest Peoples 
Programme, el señor David Padilla y la Asociación de Autoridades Saramaka 
presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante 
“escrito de solicitudes y argumentos”), en los términos del artículo 23 del 
Reglamento.  Los representantes solicitaron a la Corte que declarara que el 
Estado había cometido las mismas violaciones de derechos alegadas por la 
Comisión, y adicionalmente alegaron que el Estado había violado el artículo 3 
(Derecho al Reconocimiento de la Persona Jurídica) de la Convención al “no 
reconocer la personalidad jurídica del pueblo Saramaka”. Adicionalmente, los 
representantes presentaron hechos y argumentos de derecho adicionales con 
relación a los supuestos efectos continuos asociados con la construcción de 
una represa hidroeléctrica en la década de los sesentas que supuestamente 
inundó territorios tradicionales de los Saramakas. Asimismo, solicitaron la 
adopción de determinadas medidas de reparación y el reembolso de las costas 
y gastos incurridos en el procesamiento del caso a nivel interno y a nivel 
internacional. 

5. El Estado presentó el escrito de contestación de la demanda y 
observaciones al escrito de solicitudes y argumentos (en adelante, “contestación 
de la demanda”).  En dicho escrito, el Estado alegó que “no es responsable 
por la violación del derecho de propiedad en los términos del artículo 21 
de la Convención, porque el Estado reconoce a la comunidad Saramaka [un 
privilegio sobre la tierra que] ha ocupado y usado tradicionalmente[;] que no 
ha violado el derecho a la protección judicial porque la legislación de Surinam 
dispone de recursos legales efectivos[, y] el Estado […] ha cumplido con sus 
obligaciones conforme a los artículos 1 y 2 de la Convención y, por ello, no 
ha violado dichos artículos”.  Asimismo, el Estado presentó las siguientes 
excepciones preliminares, las cuales la Corte ha dividido en las siguientes 
categorías: falta de legitimación de los peticionarios originales ante la Comisión; 
falta de legitimación de los representantes ante la Corte; no agotamiento de 
recursos internos; duplicidad de procedimientos internacionales, y la falta 
de “legitimación de la Comisión para presentar el [caso] ante la Corte”.  
Finalmente, el Estado se refi rió a otros alegatos sobre admisibilidad en cuanto 
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a la representación legal de las presuntas víctimas  y el rol del señor David 
Padilla y del señor Hugo Jabini en el presente caso.  

…

B)  VALORACIÓN DE LA PRUEBA

66. En el presente caso, como en otros4 (49), la Corte admite el valor 
probatorio de todos aquellos documentos remitidos por las partes en el 
momento procesal oportuno, en los términos del artículo 44 del Reglamento 
de la Corte, que no fueron controvertidos ni impugnados, ni cuya autenticidad 
fue cuestionada. 

67. En cuanto a los documentos de prensa presentados por las partes, 
este Tribunal considera que pueden ser apreciados cuando recojan hechos 
públicos y notorios o declaraciones de funcionarios del Estado que no hayan 
sido modifi cadas, o cuando corroboren aspectos relacionados con el caso y 
acreditados por otros medios5 (50).

68. En cuanto a los testimonios y dictámenes rendidos por los testigos y 
peritos, la Corte los estima pertinentes en cuanto se ajusten al objeto que fue 
defi nido por el Presidente en la Resolución en la cual ordenó recibirlos (supra 
párr. 7) y tomando en cuenta las observaciones presentadas por las partes.  
Este Tribunal entiende que las declaraciones testimoniales presentadas por las 
víctimas no pueden ser valoradas aisladamente dado que tienen un interés 
directo en el caso, razón por la cual serán valoradas dentro del conjunto de las 
pruebas del proceso6 (51). 

69. Dada la relevancia para la resolución del presente caso y conforme al 
artículo 45.1 del Reglamento de la Corte, a pedido de la Comisión, la Corte 
incorpora al acervo probatorio la transcripción del dictamen rendido por el Dr. 

4 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 1998. Serie C No. 42, párr. 53; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 50, 
párr. 41, y Case Zambrano Vélez y otros, supra nota 50, párr. 37.

5 Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros), supra nota 50, párr. 75; Caso 
Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 50, párr. 41, y Caso Zambrano Vélez y otros, 
supra nota 50, párr. 38.

6 Cfr. Case Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. 
Serie C No. 33, párr. 43; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 50, párr. 44, 
y Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 50, párr. 40.
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Richard Price durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 1992 en 
el caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam7 (52).

70. El Estado impugnó la declaración prestada por el señor Peter Poole 
durante el procedimiento ante la Comisión porque “la investigación fue realizada 
sin la aprobación de las autoridades de Surinam”. Asimismo, el Estado notó 
que no estuvo presente en la audiencia celebrada en marzo del 2004 ante la 
Comisión y que la prueba producida en la audiencia no le fue enviada.  Por 
ello, Surinam alegó que dicha prueba no debería admitirse de conformidad 
con el artículo 44.2 del Reglamento de la Corte.  El Estado también objetó 
la declaración de la señora Mariska Muskiet rendida ante la Comisión y alegó 
que “no se remitió la información al Estado durante el procedimiento ante la 
Comisión” y que “la [Sra. Muskiet] no califi ca como perito en el campo del 
derecho real de Surinam y de los derechos sobre la tierra de los indígenas y 
maroons de Surinam”.  El Tribunal observa que, aunque el Estado no estuvo 
presente cuando el señor Poole y la señora Muskiet declararon durante el 
procedimiento ante la Comisión, ambos peritos rindieron dictámenes durante 
el procedimiento ante este Tribunal y se le otorgó al Estado el derecho de 
defenderse y de presentar observaciones a los dos dictámenes.  Además, 
Surinam no pudo demostrar por qué la señora Muskiet, que es una profesora 
universitaria y enseña derecho de propiedad, no está califi cada para rendir un 
dictamen respecto de la ley de propiedad surinamés.  Por ello, la Corte admite 
la prueba, teniendo en cuenta las observaciones del Estado, y evaluará su 
valor probatorio de conformidad con las reglas de la sana crítica y dentro del 
conjunto de prueba en el presente caso.

71. Además, el Estado impugnó la declaración prestada por el Dr. Richard 
Price ante la Comisión alegando que su declaración “es totalmente obsoleta”.  
La Corte, no obstante, admite esta prueba teniendo en cuenta las observaciones 
del Estado y la valorará conforme a las reglas de la sana crítica y al conjunto 
de pruebas del proceso.

72. La Corte observa que el Estado presentó más prueba documental junto 
con los alegatos escritos adicionales de conformidad con el artículo 39 del 
Reglamento de la Corte.  El Estado, específi camente, presentó documentos 
identifi cados como “Boletín de Leyes y Decretos de la República de Surinam - 
SB 2003#07-”, “Análisis de los Derechos de Propiedad de las Comunidades 
Indígenas y de los Maroon en Surinam. Adopción de la Legislación en 

7 Caso Aloeboetoe y otros Vs. Surinam. Fondo. Sentencia de 4 de diciembre de 1991. Serie 
C No. 11.
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Surinam por el Equipo de Conservación del Amazonas”; “Estado actual de las 
concesiones madereras ubicadas en el área reclamada de los lös Saramaka” 
y “Transmigración”. Del mismo modo, los representantes presentaron más 
prueba documental junto con las observaciones al alegato escrito adicional 
del Estado.  La prueba incluye el Informe Final del 2004 del Relator Especial 
de Naciones Unidas sobre la soberanía permanente de los pueblos indígenas 
respecto de los recursos naturales, y extractos del informe de marzo 2007 
de la Comisión Económica de Naciones Unidas para América Latina y del 
Programa de Desarrollo de Naciones Unidas. 

73. La Corte considera que los documentos mencionados presentados por 
el Estado y por los representantes, los cuales no han sido impugnados ni se 
ha cuestionado su autenticidad, son útiles y relevantes; por lo tanto, la Corte 
los incorpora al acervo probatorio, de conformidad con el artículo 45.1 del 
Reglamento.

74. Asimismo, el Estado adjuntó a los alegatos fi nales escritos un dictamen 
sobre “la soberanía permanente respecto de los recursos naturales y los pueblos 
indígenas” de Nico J. Schrijver.  La Corte nota que el Estado no ofreció dicha 
prueba en el momento procesal oportuno y que ni el Tribunal ni el Presidente 
solicitaron la presentación de dicha prueba. En consecuencia, de conformidad 
con el artículo 44.3 del Reglamento de la Corte, el Tribunal no admite dicha 
prueba.

75. Los representantes también han presentado prueba adicional junto a sus 
escritos fi nales; específi camente, los comprobantes en los cuales enumeran 
los gastos incurridos por la Asociación de Autoridades Saramaka.  Dado que la 
Corte considera que estos documentos son relevantes para decidir el tema de 
los gastos del presente caso, la Corte los incorpora en el acervo probatorio, de 
conformidad con el artículo 45.1 del Reglamento de la Corte.

Efectuado el examen de los elementos probatorios que constan en el expediente 
del presente caso, la Corte procede a analizar las violaciones alegadas de la 
Convención Americana en consideración de los hechos que la Corte considera 
probados, así como de los argumentos legales de las partes.
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VII
FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO  28 (53) (DISPOSICIONES 
DE DERECHO INTERNO) Y VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 39 (54) 

(DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA), 
2110 (55) (DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA) Y 2511 (56) (DERECHO 
A LA PROTECCIÓN JUDICIAL) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.112 (57) (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS 
DERECHOS) DE DICHO INSTRUMENTO 

77. Debido a la interrelación de los argumentos presentados ante la Corte en 
el presente caso, el Tribunal abordará en un único capítulo las presuntas falta 
de cumplimiento con el artículo 2 y violaciones de los artículos 3, 21 y 25 de 
la Convención. De este modo, la Corte tratará las siguientes ocho cuestiones: 
primero, si los miembros del pueblo Saramaka conforman una unidad tribal 
sujeta a medidas especiales que garanticen el ejercicio de sus derechos; 
segundo, si el artículo 21 de la Convención Americana protege el derecho de 
los integrantes de los pueblos tribales al uso y goce de la propiedad comunal; 
tercero, si el Estado ha reconocido el derecho a la propiedad de los miembros 

8 El artículo 2 establece que: “[s]i el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en 
el articulo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 
a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hace efectivos tales derechos y libertades.” 

9 El artículo 3 establece que: “[t]oda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.”

10 El artículo 21 establece, inter alia, que: “1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de 
sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 2. Ninguna persona puede 
ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de 
utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.”

11 El artículo 25 establece que: “1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones ofi ciales. 2. Los Estados Partes se comprometen: 

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 
a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso.”

12 Articulo 1(1) establece que: [L]os Estados Partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.”
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del pueblo Saramaka que deriva de su sistema comunal de propiedad; cuarto, 
si, y en qué medida, los integrantes del pueblo Saramaka tienen el derecho 
de usar y gozar de los recursos naturales que se encuentran sobre y dentro 
del territorio que supuestamente tradicionalmente les pertenece; quinto, si, y 
en que medida, el Estado puede otorgar concesiones para la exploración y la 
extracción de los recursos naturales que se encuentran dentro y sobre el presunto 
territorio Saramaka; sexto, si las concesiones que el Estado ya otorgó cumplen 
con las garantías establecidas conforme al derecho internacional; séptimo, 
si la falta de reconocimiento del pueblo Saramaka como persona jurídica los 
convierte en inelegibles conforme al derecho interno para poder recibir un 
título comunal de propiedad sobre sus tierras en calidad de comunidad tribal 
y tener acceso igualitario a la protección judicial de su derecho de propiedad, 
y fi nalmente, si existen recursos legales efectivos y adecuados disponibles en 
Surinam para proteger a los miembros del pueblo Saramaka contra los actos 
que violan su alegado derecho al uso y goce de la propiedad comunal.

A. LOS INTEGRANTES DEL PUEBLO SARAMAKA COMO UNA 
COMUNIDAD TRIBAL SUJETA A MEDIDAS ESPECIALES QUE GARANTICEN 
EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS

78. La Comisión y los representantes alegaron que el pueblo Saramaka 
conforma una unidad tribal y que el derecho internacional de los derechos 
humanos le impone al Estado la obligación de adoptar medidas especiales para 
garantizar el reconocimiento de los derechos de los pueblos tribales, incluso 
el derecho a la posesión colectiva de la propiedad. El Estado ha objetado que 
el pueblo Saramaka pueda defi nirse como una comunidad tribal sujeta a la 
protección del derecho internacional de los derechos humanos respecto del 
derecho a la posesión colectiva de la propiedad.  Por lo tanto, la Corte debe 
analizar si los integrantes del pueblo Saramaka conforma una comunidad tribal 
y, de ser así, si está sujeta a medidas especiales que garanticen el ejercicio de 
sus derechos.

79. En principio, la Corte observa que el pueblo Saramaka no es indígena a 
la región que habitan; sino que fueron llevados durante la época de colonización 
a lo que hoy se conoce como Surinam (infra párr.  80).  Por lo tanto, están 
haciendo valer sus derechos en calidad de presunto pueblo tribal, es decir, 
un pueblo que no es indígena a la región pero que comparte características 
similares con los pueblos indígenas, como tener tradiciones sociales, culturales 
y económicas diferentes de otras secciones de la comunidad nacional, 
identifi carse con sus territorios ancestrales y estar regulados, al menos en 
forma parcial, por sus propias normas, costumbres o tradiciones.     
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A.1) Los integrantes del pueblo Saramaka como un grupo distinto en lo social, 
cultural y económico y con una relación especial respecto de su territorio 
ancestral 

80. Conforme a la prueba presentada por las partes, el pueblo Saramaka es 
uno de los seis grupos distintivos maroon de Surinam, cuyos ancestros fueron 
esclavos africanos llevados a la fuerza a Surinam durante la colonización 
europea en el siglo XVII. Sus  ancestros se escaparon a las regiones del interior 
del país donde establecieron comunidades autónomas.  El pueblo Saramaka 
está organizado en doce clanes de linaje materno (lös) y se estima que el 
número actual de la población Saramaka va de 25,000 a 34,000 miembros, 
quienes se dividen en 63 comunidades situadas en la región superior del Río 
Surinam y en algunas comunidades desplazadas que están ubicadas al norte 
y al oeste de dicha región. 

81.  Su estructura social es diferente a la de otros sectores de la sociedad 
en tanto el pueblo Saramaka está organizado en clanes de linaje materno 
(lös), y se rigen, al menos en forma parcial, por sus propias costumbres y 
tradiciones. Cada clan (lö) reconoce la autoridad política de varios líderes 
locales, incluyendo a los que ellos llaman Capitanes y Capitanes Jefes, así 
como un Gaa’man, que es el ofi cial de más alto rango dentro de la comunidad.

82. Su cultura es muy parecida a aquella de los pueblos tribales en tanto los 
integrantes del pueblo Saramaka mantienen una fuerte relación espiritual con 
el territorio  ancestral que han usado y ocupado tradicionalmente.  La tierra 
signifi ca más que meramente una fuente de subsistencia para ellos; también 
es una fuente necesaria para la continuidad de la vida y de la identidad cultural 
de los miembros del pueblo Saramaka.  Las tierras y los recursos del pueblo 
Saramaka forman parte de su esencia social, ancestral y espiritual.  En este 
territorio, el pueblo Saramaka caza, pesca y cosecha, y recogen agua, plantas 
para fi nes medicinales, aceites, minerales y madera.  Los sitios sagrados están 
distribuidos en todo el territorio, a la vez que el territorio en sí tiene un valor 
sagrado para ellos.  En especial, la identidad de los integrantes del pueblo con 
la tierra está intrínsicamente relacionada con la lucha histórica por la libertad 
en contra de la esclavitud, llamada la sagrada “primera vez”. Durante la 
audiencia pública del presente caso el Capitán Jefe Wazen Edwards describió 
la especial relación que tienen con la tierra del siguiente modo:  

El bosque es como nuestro mercado local; allí obtenemos nuestras medicinas, 
nuestras plantas medicinales.  Allí cazamos para tener carne que comer.  El 
bosque constituye verdaderamente nuestra vida entera.  Cuando nuestros 
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ancestros se escaparon al bosque, no llevaban nada con ellos.  Aprendieron 
cómo sobrevivir, qué plantas comer, cómo manejar sus necesidades de 
subsistencia una vez que llegaron al bosque.  Es toda nuestra forma de vida.

83. Asimismo, se puede caracterizar su economía como tribal.  De acuerdo 
con el peritaje del Dr. Richard Price, por ejemplo, “la mayor cantidad de 
alimentos que consumen los Saramaka proviene de […] fi ncas y de jardines” 
tradicionalmente cultivados por las mujeres Saramaka.  Los hombres, de 
acuerdo al Dr. Price, pescan y “cazan cerdos salvajes, ciervos, tapir, toda 
clase de monos, distintas clases de aves, todo lo que comen los Saramakas”.  
Asimismo, las mujeres recolectan distintos tipos de frutas, plantas y minerales, 
que utilizan en varias formas, incluso para hacer canastas, para cocinar aceite 
y para los techos de sus viviendas.

84. Por ello, de acuerdo con lo expuesto, la Corte considera que los miembros 
del pueblo Saramaka conforman una comunidad tribal cuyas características 
sociales, culturales y económicas son diferentes de otras secciones de la 
comunidad nacional, particularmente gracias a la relación especial existente 
con sus territorios ancestrales, y porque se regulan ellos mismos, al menos 
en forma parcial, a través de sus propias normas, costumbres y tradiciones. 
Consecuentemente, la Corte procederá a analizar si, y en qué medida, los 
integrantes de pueblos tribales requieren de ciertas medidas especiales que 
garanticen el pleno ejercicio de sus derechos.
 
A.2) Medidas especiales debidas a los miembros de los pueblos tribales que 
garanticen el ejercicio de sus derechos

85. Esta Corte ha sostenido anteriormente, con base en el artículo 1.1 
de la Convención, que los miembros de los pueblos indígenas y tribales 
precisan ciertas medidas especiales para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos, en especial respecto del goce de sus derechos de propiedad, a fi n 
de garantizar su supervivencia física y cultural.  Otras fuentes del derecho 
internacional han declarado, en igual sentido, que dichas medidas son 
necesarias.  Particularmente, en el caso Moiwana, la Corte determinó que otra 
de las comunidades maroon que viven en Surinam tampoco es indígena a la 
región pero que constituye una comunidad tribal que se asentó en Surinam 
en los siglos XVII y XVIII, y que esta comunidad tribal tenía “una relación 
profunda y abarcativa respecto de sus tierras ancestrales” que se centraba 
no “en el individuo, sino en la comunidad en su conjunto”.  Esta relación 
especial con la tierra, así como su concepto comunal de propiedad, conllevó 
a que la Corte aplicara a la comunidad Moiwana su jurisprudencia en relación 
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con las comunidades indígenas y sus derechos a la propiedad comunal, de 
conformidad con el artículo 21 de la Convención. 

86. La Corte no encuentra una razón para apartarse de esta jurisprudencia 
en el presente caso.  Por ello, este Tribunal declara que se debe considerar 
a los miembros del pueblo Saramaka como una comunidad tribal y que la 
jurisprudencia de la Corte respecto del derecho de propiedad de los pueblos 
indígenas también es aplicable a los pueblos tribales dado que comparten 
características sociales, culturales y económicas distintivas, incluyendo 
la relación especial con sus territorios ancestrales, que requiere medidas 
especiales conforme al derecho internacional de los derechos humanos a fi n 
de garantizar la  supervivencia física y cultural de dicho pueblo. 

B.  EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS TRIBALES 
AL USO Y GOCE DE LA PROPIEDAD COMUNAL DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA Y LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 
DE DICHO INSTRUMENTO 

87. La Corte ahora analizará si el artículo 21 de la Convención Americana 
protege el derecho de los miembros de los pueblos tribales al uso y goce de la 
propiedad comunal.
B.1) Derecho a la propiedad comunal conforme al artículo 21 de la Convención 
Americana

88. Esta Corte ha tratado previamente esta cuestión y ha sostenido en 
repetidas oportunidades que la estrecha vinculación de los pueblos indígenas 
con sus tierras tradicionales y los recursos naturales ligados a su cultura que 
ahí se encuentren, así como los elementos incorporales que se desprendan de 
ellos, deben ser salvaguardados por el artículo 21 de la Convención Americana.

89. Asimismo, en el caso Mayagna la Corte señaló que “el artículo 21 de la 
Convención protege el derecho a la propiedad en un sentido que comprende, 
entre otros, los derechos de los miembros de las comunidades indígenas en el 
marco de la propiedad comunal”.  De igual manera, en el caso Sawhoyamaxa 
la Corte consideró “que los conceptos de propiedad y posesión en las 
comunidades indígenas pueden tener una signifi cación colectiva, en el sentido 
de que la pertenencia de ésta ‘no se centra en un individuo sino en el grupo y 
su comunidad’”.  Además, el Tribunal señaló en el caso Yakye Axa que “tanto 
la propiedad privada de los particulares como la propiedad comunitaria de los 
miembros de las comunidades indígenas tienen la protección convencional 
que les otorga el artículo 21 de la Convención Americana”.  
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90. Las decisiones de la Corte al respecto se han basado en la relación 
especial que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen con 
su territorio, y en la necesidad de proteger su derecho a ese territorio a fi n 
de garantizar la supervivencia física y cultural de dichos pueblos.  En este 
sentido, la Corte ha afi rmado que:

la estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de ser 
reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, 
su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica.  Para las 
comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión 
de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del que deben 
gozar plenamente […] para preservar su legado cultural y transmitirlo a las 
generaciones futuras.

91. En esencia, conforme al artículo 21 de la Convención, los Estados 
deben respetar la especial relación que los miembros de los pueblos indígenas 
y tribales tienen con su territorio a modo de garantizar su supervivencia social, 
cultural y económica.  Dicha protección de la propiedad en los términos del 
artículo 21 de la Convención, leído en conjunto con los artículos 1.1 y 2 de 
dicho instrumento, le asigna a los Estados la obligación positiva de adoptar 
medidas especiales para garantizar a los integrantes de los pueblos indígenas 
y tribales el ejercicio pleno e igualitario del derecho a los territorios que han 
usado y ocupado tradicionalmente. 

B.2) Interpretación del artículo 21 de la Convención Americana en el presente 
caso

92. La Corte reconoce que llegó a esa interpretación del artículo 21 en 
casos anteriores a la luz del artículo 29.b de la Convención, el cual prohíbe 
interpretar alguna disposición de la Convención en el sentido de limitar el 
goce y el ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 
de acuerdo con las leyes internas del Estado en cuestión o de acuerdo con 
otra convención en que sea parte el Estado.  En este sentido, la Corte ha 
interpretado el artículo 21 de la Convención a la luz de la legislación interna de 
los derechos de los miembros de los pueblos indígenas y tribales de Nicaragua  
y Paraguay , por ejemplo, así como también teniendo en cuenta el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo (Nº 169) sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en los Países Independientes (en adelante, “Convenio OIT 169”).   

93. Como se discutirá seguidamente (infra párrs. 97-107), la legislación 
interna de Surinam no reconoce el derecho a la propiedad comunal de los 
miembros de sus pueblos tribales y no ha ratifi cado el Convenio OIT No. 169.  
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No obstante, Surinam ratifi có tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 
es el organismo de expertos independientes que supervisa la implementación 
del PIDESC por parte de los Estados Parte, ha interpretado el artículo 1 en 
común de dichos pactos como aplicable a los pueblos indígenas.  Al respecto, 
en virtud del derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas conforme 
a dicho artículo 1, los pueblos podrán “provee[r] a su desarrollo económico, 
social y cultural” y pueden  “disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales” para que no se los prive de “sus propios medios de subsistencia”. 
Conforme al artículo 29.b de la Convención Americana, esta Corte no puede 
interpretar las disposiciones del artículo 21 de dicho instrumento en el sentido 
que limite el goce y ejercicio de los derechos reconocidos por Surinam en 
dichos Pactos. La Corte considera que el mismo razonamiento aplica a los 
pueblos tribales debido a las características similares sociales, culturales y 
económicas que comparten con los pueblos indígenas (supra, párrs. 80-86). 

94. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos ha analizado las obligaciones 
de los Estados Parte del PIDCP, incluido Surinam, bajo el artículo 27 de dicho 
instrumento y notó que “no se negará a las personas que pertenezcan a 
dichas minorías el derecho que les corresponde, en comunidad con los demás 
miembros de su grupo, a gozar de su propia cultura, [la cual] podrá consistir 
en un modo de vida que está fuertemente asociado con el territorio y el uso de 
sus recursos naturales.  Esto podría ser particularmente cierto de los miembros 
de comunidades indígenas que constituyen una minoría”.

95. El análisis anterior sustenta una interpretación del artículo 21 de la 
Convención Americana al grado de exigir el derecho de los integrantes de 
los pueblos indígenas y tribales a que determinen y gocen, libremente, de 
su propio desarrollo social, cultural y económico, el cual incluye el derecho 
a gozar de la particular relación espiritual con el territorio que han usado 
y ocupado tradicionalmente.  Por ello, en el presente caso, el derecho a la 
propiedad protegido conforme al artículo 21 de la Convención Americana, 
e interpretado a la luz de los derechos reconocidos en los artículos 1 en 
común y 27 del PIDCP, los cuales no podrán ser restringidos al interpretar 
la Convención Americana en el presente caso, confi ere a los integrantes del 
pueblo Saramaka el derecho al goce de su propiedad de conformidad con su 
tradición comunitaria. 

96. Aplicando el criterio mencionado en el presente caso, la Corte, por 
lo tanto, concluye que los miembros del pueblo Saramaka conforman una 
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comunidad tribal protegida por el derecho internacional de los derechos 
humanos que garantiza el derecho al territorio comunal que han usado y 
ocupado tradicionalmente, derivado del uso y ocupación, de larga data, de 
la tierra y de los recursos necesarios para su subsistencia física y cultural y, 
asimismo, que el Estado tiene la obligación de adoptar medidas especiales 
para reconocer, respetar, proteger y garantizar a los integrantes del pueblo 
Saramaka el derecho de propiedad comunal respecto de dicho territorio.  

C.  LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL PUEBLO SARAMAKA 
DERIVADOS DEL SISTEMA DE  PROPIEDAD COMUNAL DE AQUELLOS 
(ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 
1.1 Y 2 DE DICHO INSTRUMENTO)

97. Toda vez que se declaró que la Convención Americana reconoce el 
derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce de su propiedad 
de conformidad con su sistema de propiedad comunal, la Corte procederá 
ahora a analizar si el Estado ha adoptado el marco adecuado para efectivizar, 
mediante la legislación interna, dicho derecho. 

98. La cuestión general respecto de los derechos de propiedad comunal de 
los pueblos indígenas y tribales en Surinam ya ha sido materia de estudio por 
esta Corte en el caso Moiwana.  En dicho precedente, la Corte sostuvo que 
el Estado no reconocía a dichos pueblos un derecho a la propiedad comunal.  
La Corte observa que ésta conclusión se encuentra también respaldada por 
una serie de organismos y organizaciones internacionales que han tratado 
esta cuestión en otras oportunidades.  El Comité de Naciones Unidas para la 
Eliminación de la Discriminación Racial , la Comisión de Naciones Unidas de 
Derechos Humanos , y el Relator Especial de la Comisión de Naciones Unidas 
sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
los indígenas  todos han observado que Surinam no reconoce legalmente los 
derechos de los miembros de los pueblos indígenas y tribales respecto de sus 
tierras, recursos y territorios comunales.

99. El Estado también aceptó que su legislación interna no reconoce el 
derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce de su sistema 
de propiedad comunal sobre su territorio, sino que les reconoce un privilegio 
sobre el uso de la tierra.  No obstante, el Estado proporcionó cuatro 
presuntas razones por las cuales no debería considerarse responsable de esta 
situación en el presente caso.  Primero, el Estado manifestó que la falta de 
claridad respecto del sistema de posesión de tierras del pueblo Saramaka, 
particularmente acerca de quiénes son los titulares de la tierra, presenta un 
problema práctico para el reconocimiento del Estado del derecho comunal a 
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la propiedad.  Segundo, algunas “complejidades y sensibilidades” respecto 
de la cuestión de los derechos colectivos no ha permitido que el Estado 
legalmente reconozca esos derechos.  El Estado sugirió que una legislación 
que proporcione un “trato especial” a los grupos indígenas y tribales plantearía 
cuestiones de soberanía de Estado y discriminación respeto del resto de la 
población.  Tercero, el Estado argumentó que el poder judicial, mediante sus 
cortes, podría reconocer los derechos comunales de la propiedad, pero que los 
integrantes del pueblo Saramaka se han negado a demandar ante los tribunales 
internos para reclamar dicho reconocimiento.  Finalmente, el Estado arguyó 
que su legislación doméstica reconoce a los miembros del pueblo Saramaka 
un “interés”, más que un derecho, a la propiedad.  La Corte abordará estas 
cuestiones en dicho orden.

C.1) Sistema de posesión de la tierra de los miembros del pueblo Saramaka

100. Primero, la cuestión respecto de la presunta falta de claridad del sistema 
tradicional de posesión de las tierras de los integrantes del pueblo Saramaka 
ha sido tratado exhaustivamente por las partes, testigos y peritos en el presente 
caso.  De la prueba y declaraciones presentadas ante la Corte, se extrae que 
los lös, o clanes, son las entidades propietarias primarias de las tierras dentro 
de la sociedad Saramaka.  Cada lö es autónomo y es quien asigna los derechos 
de la tierra y los recursos entre los bëë (grupos familiares extendidos) y sus 
miembros individuales de conformidad con la ley consuetudinaria Saramaka.  
Conforme a dicha ley consuetudinaria, los Capitanes o miembros de un lö 
no pueden afectar o enajenar de modo alguno la propiedad comunal de su 
lö y un lö no puede afectar o enajenar las tierras del conjunto colectivo del 
territorio Saramaka.  Sobre este último punto, el Capitán Jefe y Fiscali Eddie 
Fonkie explicó que “[s]i un lö trata de vender su tierra, los otros lös tienen el 
derecho de objetar y detener dicha transacción porque, de lo contrario, se 
afectarían los derechos y la vida de todo el pueblo Saramaka.  Los lö son muy 
autónomos y […] no interfi eren en los asuntos de los demás a menos que se 
vean afectados los intereses de todo el pueblo Saramaka”.  Esto es porque 
el territorio “pertenece a los Saramakas, en última instancia. [Es decir] le 
pertenece a los Saramaka como pueblo”.

101. En todo caso, la presunta falta de claridad en cuanto al sistema de 
posesión de la tierra de los Saramaka no presenta un obstáculo insuperable 
para el Estado, quien tiene la obligación de consultar con los integrantes 
del pueblo Saramaka (infra, párr. 129) y solicitar una aclaración sobre esta 
cuestión a fi n de cumplir con sus obligaciones conforme al artículo 21 de la 
Convención, en relación con el artículo 2 de dicho instrumento. 
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C.2) Complejidad de las cuestiones relacionadas e inquietud por parte del 
Estado respecto de la discriminación hacia personas que no sean miembros 
indígenas o tribales

102. Dos argumentos adicionales e interrelacionados presentados por el 
Estado respecto del por qué no ha reconocido y protegido, legalmente, los 
sistemas de posesión de la tierra de los pueblos indígenas y tribales se refi eren 
a las supuestas difi cultades y sensibilidades de las cuestiones comprendidas, 
y la inquietud que gira en torno a que la legislación a favor de los pueblos 
indígenas y tribales puede ser percibida como una actitud discriminatoria 
hacia el resto de la población.  En cuanto a la primera cuestión, la Corte 
observa que el Estado no puede abstenerse de cumplir con las obligaciones 
internacionales de acuerdo con la Convención Americana simplemente porque 
le es difícil hacerlo.  La Corte comparte la inquietud del Estado en cuanto a 
lo complejo de las cuestiones relacionadas con este tema; sin embargo, el 
Estado tiene el deber de reconocer el derecho a la propiedad de los miembros 
del pueblo Saramaka, en el marco de su sistema colectivo de propiedad, y 
establecer los mecanismos necesarios para hacer efectivo a nivel interno el 
derecho consagrado en la Convención, según lo ha interpretado este Tribunal 
en su jurisprudencia.  

103. Asimismo, es improcedente el argumento del Estado en cuanto a que 
es discriminatorio aprobar una ley que reconozca las formas comunales de 
posesión de la tierra.  Es un principio establecido en el derecho internacional 
que el trato desigual a personas en condiciones desiguales no necesariamente 
constituye discriminación no permitida. La legislación que reconoce dichas 
diferencias no es, por lo tanto, necesariamente discriminatoria.  En el 
contexto de los integrantes de los pueblos indígenas y tribales, esta Corte ya 
ha expresado que es necesario la adopción de medidas especiales a fi n de 
garantizar su supervivencia de conformidad con sus tradiciones y costumbres 
(supra, párrs. 78-86, 91 y 96).  Por ello, es improcedente el argumento del 
Estado respecto de su incapacidad para crear legislación en esta área debido a 
la presunta complejidad de la cuestión o la posible naturaleza discriminatoria 
de dicha legislación.

C.3) Reconocimiento de derechos por el poder judicial

104. Adicionalmente, el Estado argumentó que el poder judicial, por medio 
de sus tribunales, podría reconocer los derechos a la propiedad comunal, pero 
que los miembros del pueblo Saramaka se han negado a demandar ante los 
tribunales internos para reclamar dicho reconocimiento.  Primeramente, se 



SE
N

TE
N

CI
A

S 
CI

D
H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 405

debería hacer una distinción entre la obligación del Estado conforme al artículo 
2 de la Convención para efectivizar, mediante legislación interna, los derechos 
allí consagrados y la obligación conforme al artículo 25 de proporcionar 
recursos efectivos y adecuados para reparar las presuntas violaciones a 
dichos derechos.  La Corte tratará, infra (párrs. 76-85), en su análisis sobre 
la presunta violación del artículo 25 de la Convención, la efectividad de los 
recursos mencionados por el Estado, incluso aquellos disponibles conforme 
al artículo 1386 del Código Civil de Surinam, para reparar las presuntas 
violaciones al derecho de los miembros del pueblo Saramaka a la propiedad 
de conformidad con su sistema de propiedad comunal.   

105. La Corte observa que aunque la llamada legislación judicial pueda 
ser un medio para el reconocimiento de los derechos de los individuos, 
especialmente conforme a los sistemas  de derecho común (common law), 
la disponibilidad de un procedimiento de este tipo no cumple, en sí mismo, 
con las obligaciones del Estado de efectivizar los derechos consagrados en 
la Convención Americana.  Es decir, la mera posibilidad de reconocimiento 
de derechos a través de cierto proceso judicial no es un sustituto para el 
reconocimiento real de dichos derechos.  El proceso judicial mencionado por 
el Estado debe, entonces, ser entendido como un medio a través del cual se 
podrían efectivizar esos derechos en el futuro, pero que aún no ha reconocido, 
efectivamente, los derechos en cuestión.  En todo caso, el derecho de los 
integrantes del pueblo Saramaka en particular, o de los miembros de los 
pueblos indígenas o tribales en general, de poseer la tierra en forma colectiva 
no ha sido reconocido, aún, por ningún tribunal interno de Surinam.
 
C.4) Legislación interna

106. Finalmente, el Estado alega que, aunque “pueda ser correcto que los 
intereses sobre la tierra de los Saramaka no estén reconocidos como un derecho 
subjetivo en el sistema legal surinamés[,] es una tergiversación tendenciosa 
sugerir que el sistema no reconoce y no respeta, en la práctica, los intereses 
legítimos de la Tribu”.  De acuerdo al Estado, la legislación interna existente 
reconoce ciertos “intereses”, en oposición a derechos, de los miembros de 
los pueblos indígenas y tribales respecto de la tierra.  Entre los instrumentos 
legales se puede mencionar la Constitución de 1987, los Decretos L-1 de 
1982, el Decreto Minero de 1986 y la Ley de Gestión Forestal de 1992.  Como 
una cuestión preliminar, la Corte observa que el reconocimiento y respeto en la 
práctica de los “intereses legítimos” de los integrantes del pueblo Saramaka no 
puede interpretarse como que satisface las obligaciones del Estado conforme 
al artículo 2 de la Convención respecto del artículo 21 de dicho instrumento.  
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La Corte procederá a analizar en qué medida estos instrumentos legales 
reconocen un “interés”, y no un derecho, respecto de la propiedad de los 
miembros del pueblo Saramaka.

C.4.a) La Constitución de 1987

107. Respecto de este argumento, el Estado primero reconoció que “los 
derechos a la tierra de la Tribu Saramaka no están de hecho explícitamente 
consagrados en la Constitución de 1987”, pero también alegó que dicho 
reconocimiento constitucional no es un requisito conforme al artículo 2 de la 
Convención.  Como puntualizó el Estado, Surinam no es una excepción en este 
sentido, ya que muchos Estados Parte de la Convención tienen constituciones 
que no reconocen explícitamente los sistemas de propiedad colectiva que 
puedan ejercer los integrantes de los pueblos indígenas y tribales.  Aún 
así, la obligación de efectivizar, mediante legislación interna, el derecho a 
la propiedad comunal no implica, necesariamente, un reconocimiento 
constitucional de dicho derecho.  El artículo 2 de la Convención ordena que los 
Estados efectivicen, con arreglo a sus legislaciones internas, aquellos derechos 
y libertades mediante “la adopción de medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias”.  En el caso de Surinam, no se ha adoptado ninguna 
medida legislativa o de otra índole.

C.4.b) Los Decretos L-1 

108. Segundo, el Estado se refi rió a los Decretos L-1 de 1982.  El artículo 4 
del Decreto L-1 establece lo siguiente: 

(1) En la asignación de domain land [tierra de la cual el Estado es propietario 
en virtud de su Constitución], se respetarán los derechos que tienen los 
Bushnegroes [Maroons] tribales e Indios respecto de sus pueblos, asentamientos 
y parcelas forestales, siempre que no se afecte el interés general. 

(2) El interés general incluye la ejecución de todo proyecto dentro del marco 
de un plan de desarrollo aprobado.

109. La nota explicativa ofi cial del artículo 4.1 del Decreto L-I indica que 
se tendrán en cuenta los “derechos fácticos” de los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales cuando se emitan títulos sobre el domain land. 

110. El uso del término “derechos fácticos” (o derechos de facto) en la nota 
explicativa del artículo 4.1 del Decreto L-I tiene como fi n distinguir estos 
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“derechos” de los derechos legales (de jure) otorgados a los tenedores de 
títulos reales individuales y otros derechos de propiedad que sean registrables, 
reconocidos y emitidos por el Estado.  Esta limitación al reconocimiento del 
derecho de los integrantes del pueblo Saramaka para gozar plenamente del 
territorio que han poseído y ocupado tradicionalmente es incompatible con 
la obligación del Estado conforme al artículo 2 de la Convención para hacer 
efectivos los derechos consagrados en el artículo 21 de dicho instrumento. 

C.4.c) Decreto de Explotación Minera de 1986

111. Del mismo modo, el Decreto de Explotación Minera, al que se refi rió 
el Estado, tampoco logra hacer efectivos los derechos a la propiedad que los 
miembros del pueblo Saramaka tienen en razón de su sistema de propiedad 
comunal.  El Decreto de Explotación Minera reconoce, únicamente, el derecho 
a una compensación para los demandantes legítimos y los terceros con un 
interés en la tierra en la cual se conceda un derecho de explotación minera.  
Este decreto defi ne a los “demandantes legítimos” como aquellas personas 
“que son dueños de la tierra o tienen derecho de uso real sobre la propiedad 
privada”.  Se defi ne a los terceros como “aquellos cuyos intereses […] se 
basan en derechos de uso personal sobre la propiedad privada”.  La propiedad 
privada, a su vez, está defi nida en el artículo 46 del Decreto de Explotación 
Minera, como la tierra emitida por el Estado en títulos personales o reales.  
Por lo tanto, para califi car como “demandante legítimo” o “tercero” conforme 
a los artículos 47 y 48 del Decreto de Explotación Minera, las personas en 
cuestión deben ser titulares de algún tipo de derecho que haya sido registrado 
o que posean algún título emitido por el Estado.  Por lo tanto, el Decreto de 
Explotación Minera, más que hacer efectivo el derecho a la propiedad que tienen 
los miembros del pueblo de conformidad con su sistema comunitario, enfatiza 
la necesidad de obtener un título sobre el territorio que tradicionalmente han 
poseído a fi n de poder reclamar una compensación (infra párr. 183).  

C.4.d) Ley de Gestión Forestal de 1992

112. El Estado también ha hecho referencia a la Ley de Gestión Forestal 
de 1992 como un ejemplo de la legislación interna que hace efectivo el 
derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce de la propiedad 
de conformidad con su sistema de propiedad comunal.  Surinam ha afi rmado 
que la emisión de los permisos llamados “bosques comunitarios” que 
podrían establecerse conforme a la Ley de Gestión Forestal de 1992 podrían 
proporcionar reconocimiento efectivo del derecho a la propiedad de los 
miembros del pueblo Saramaka.  Sin embargo, la prueba presentada ante la 
Corte contradice dicha afi rmación.  
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113. Aunque surgen preguntas con respecto a si el Estado ha hecho algún 
esfuerzo para informar a los integrantes de los pueblos indígenas y tribales de 
la posibilidad de obtener estos permisos llamados “bosques comunitarios”, 
el problema verdadero yace en que dichos permisos no se emiten como una 
cuestión de derecho, sino que se emiten a discreción del Ministro responsable 
de los bosques y con sujeción a las condiciones que el Ministro pueda 
imponer.  La Corte observa que no cuenta con prueba que demuestre que se 
haya emitido algún permiso de “bosque comunitario” a algún miembro del 
pueblo Saramaka.  No obstante lo anterior, la Corte considera que los permisos 
de “bosques comunitarios” son, en esencia, concesiones forestales revocables 
que transmiten derechos de uso limitado y restringido y que, por lo tanto, no 
representan un reconocimiento adecuado de los derechos de los integrantes 
del pueblo Saramaka a la propiedad.  Asimismo, dado que aún no se han 
adoptado las leyes necesarias para implementar la emisión de los bosques 
comunitarios, se puede poner en tela de juicio la certeza jurídica de dicho 
título.  

114. Asimismo, el artículo 41 de la Ley de Gestión Forestal de 1992 
establece también que los derechos consuetudinarios de los habitantes 
tribales, respecto de sus aldeas y asentamientos, así como de las parcelas 
agrícolas, serán respetados “en la mayor medida posible”.  Esta disposición 
limita, en forma inadecuada, el alcance del “respeto” al derecho al territorio de 
los miembros del pueblo Saramaka a, únicamente, sus “aldeas, asentamientos 
y parcelas agrícolas”.  Dicha limitación no tiene en cuenta la relación que los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen con el territorio en su 
conjunto y no sólo con sus aldeas, asentamientos y parcelas agrícolas.  De 
acuerdo con el análisis de esta Corte, el deber del Estado es aún mayor a fi n de 
garantizar y proteger los derechos a la propiedad de los integrantes del pueblo 
Saramaka (supra párrs. 85-96).  Por ello, la Corte considera que la Ley de 
Gestión Forestal no hace efectivo los derechos a la propiedad comunal de los 
miembros del pueblo Saramaka.
 
* * *

115. En resumen, el marco legal del Estado meramente le otorga a los 
integrantes del pueblo Saramaka un privilegio para usar la tierra, el cual no 
le garantiza el derecho de controlar efectivamente y ser propietarios de su 
territorio sin ningún tipo de interferencia externa.  La Corte ha sostenido, 
en otras ocasiones, que más que un privilegio para usar la tierra, el cual 
puede ser despojado por el Estado u opacado por derechos a la propiedad 
de terceros, los integrantes de pueblos indígenas y tribales deben obtener el 
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título de su territorio a fi n de garantizar el uso y goce permanente de dicha 
tierra.  Este título debe ser reconocido y respetado, no sólo en la práctica, sino 
que en el derecho, a fi n de salvaguardar su certeza jurídica.  A fi n de obtener 
dicho título, el territorio que los miembros del pueblo Saramaka han usado y 
ocupado tradicionalmente debe ser primero demarcado y delimitado, a través 
de consultas realizadas con dicho pueblo y con los pueblos vecinos.  Sobre 
este particular, la Corte ha declarado previamente que “el reconocimiento 
estrictamente jurídico o abstracto de las tierras, territorios o recursos de 
los indígenas pierde verdadero signifi cado cuando no se ha establecido ni 
delimitado físicamente la propiedad”.

116. En última instancia, el Estado ha expresado su compromiso de “mejorar 
la codifi cación actual del sistema de derechos a la tierra de los pueblos tribales 
e indígenas”.  El Presidente de Surinam designó, a tal efecto, un comité de 
expertos en el año 2006 para que traten esta cuestión.  Sin embargo, a la 
fecha, el sistema legal del Estado sigue sin reconocer el derecho a la propiedad 
de los miembros del pueblo Saramaka en relación con su territorio, sino que 
sólo les otorga un privilegio o permiso de uso y ocupación de las tierras a 
discreción del Estado.  Por esta razón, la Corte considera que el Estado no 
ha cumplido con su deber de hacer efectivo, a nivel interno, los derechos a 
la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka de conformidad con el 
artículo 21 de la Convención, en relación con los artículos 2 y 1.1 de dicho 
instrumento.

117. Seguidamente, la Corte debe determinar el alcance del derecho de 
los miembros del pueblo Saramaka respecto del territorio que han poseído 
tradicionalmente y las obligaciones respectivas del Estado, dentro del contexto 
del presente caso. 

D.  EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DEL PUEBLO SARAMAKA A 
USAR Y GOZAR DE LOS RECURSOS NATURALES QUE SE ENCUENTRAN 
DENTRO Y SOBRE LAS TIERRAS QUE TRADICIONALMENTE HAN POSEÍDO
118. Una cuestión que se deriva necesariamente de la afi rmación de que 
los integrantes del pueblo Saramaka tienen el derecho a usar y gozar de su 
territorio conforme a sus tradiciones y costumbres es el tema del derecho a 
los recursos naturales que se encuentran en y dentro de las tierras, incluso 
los recursos naturales bajo la superfi cie.  En el presente caso, tanto el Estado 
como los Saramaka reclaman un derecho sobre estos recursos naturales.  Los 
miembros del pueblo Saramaka alegan que su derecho a usar y gozar de todos 
estos recursos naturales es una condición necesaria para el goce de su derecho 
a la propiedad conforme al artículo 21 de la Convención.  El Estado argumentó 
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que todos los derechos a la tierra, en particular los recursos naturales bajo la 
superfi cie, pertenecen al Estado, quien puede disponer libremente de estos 
recursos a través de concesiones a terceros.  La Corte tratará esta cuestión 
tan compleja en el siguiente orden: primero, el derecho de los integrantes del 
pueblo Saramaka a usar y gozar de los recursos naturales que se encuentran 
en y dentro de las tierras que han poseído tradicionalmente; segundo, 
el otorgamiento por parte del Estado de concesiones para la exploración y 
extracción de recursos naturales, incluso aquellos que se encuentran bajo la 
superfi cie, dentro del territorio Saramaka; y fi nalmente, el cumplimiento con las 
garantías establecidas en el derecho internacional en torno a las concesiones 
para la exploración y extracción ya otorgadas por el Estado. 

119. Primero, la Corte debe analizar si, y en qué medida, los miembros del 
pueblo Saramaka tienen el derecho de usar y gozar los recursos naturales que 
se encuentran dentro y sobre el territorio que tradicionalmente han poseído.  El 
Estado no objeta que los Saramaka hayan tradicionalmente usado y ocupado 
ciertas tierras durante siglos; tampoco objeta que los Saramaka tienen un 
“interés” en el territorio que han usado tradicionalmente de acuerdo con sus 
costumbres.  La controversia existente apunta a la naturaleza y el alcance de 
dicho interés.  De acuerdo con el marco constitucional y legal de Surinam, 
los integrantes del pueblo Saramaka no tienen derechos a la propiedad 
per se, sino que tienen un mero privilegio o permiso de usar y ocupar las 
tierras en cuestión (supra párrs. 97-115).  De acuerdo con el artículo 41 
de la Constitución de Surinam y el artículo 2 del Decreto de Explotación 
Minera de 1986, los derechos de propiedad de todos los recursos naturales 
le pertenecen al Estado.  Por esta razón, el Estado alega que tiene un derecho 
inalienable para explorar y explotar dichos recursos.  Por otro lado, las leyes 
consuetudinarias del pueblo Saramaka presuntamente otorgan a la comunidad 
todos los recursos naturales que se encuentren en y subyacente al territorio 
tradicional o que de alguna forma estén relacionados con dicho territorio.  Para 
sostener esta afi rmación, la Corte oyó la declaración de un Capitán Saramaka 
respecto de que el pueblo Saramaka tiene el derecho general de “poseer todo, 
desde la copa de los árboles hasta los lugares más profundos que se puedan 
llegar debajo de la superfi cie”.

120. Sobre este particular, la Corte ha sostenido previamente  que la 
subsistencia cultural y económica de los pueblos indígenas y tribales, y por lo 
tanto de sus integrantes, depende del acceso y el uso a los recursos naturales 
de su territorio “que están relacionados con su cultura y que se encuentran 
allí” y que el artículo 21 protege el derecho a dichos recursos naturales  (supra 
párrs. 85-96).  Sin embargo, el alcance de dicho derecho requiere de una 
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mayor elaboración, especialmente en cuanto a la relación intrínseca entre la 
tierra y los recursos naturales que allí se encuentran, así como entre el territorio 
(entendido como comprendiendo tanto la tierra como los recursos naturales) 
y la supervivencia económica, social y cultural de los pueblos indígenas y 
tribales, y por ende de sus miembros.   

121. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte según lo establecido en 
los casos Yakye Axa y Sawhoyamaxa, los integrantes de los pueblos indígenas 
y tribales tienen el derecho de ser titulares de los recursos naturales que han 
usado tradicionalmente dentro de su territorio por las mismas razones por las 
cuales tienen el derecho de ser titulares de la tierra que han usado y ocupado 
tradicionalmente durante siglos.  Sin ellos, la supervivencia económica, social 
y cultural de dichos pueblos está en riesgo.  De allí la necesidad de proteger 
las tierras y los recursos que han usado tradicionalmente: para prevenir su 
extinción como pueblo.  Es decir, el objetivo y el fi n de las medidas requeridas 
en nombre de los miembros de los pueblos indígenas y tribales es garantizar 
que podrán continuar viviendo su modo de vida tradicional y que su identidad 
cultural, estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y 
tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas y protegidas por los 
Estados.   

122. Como se mencionó anteriormente (supra párrs. 85-96), debido a la 
conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales 
tienen con su territorio, es necesaria la protección del derecho a la propiedad 
sobre éste, de conformidad con el artículo 21 de la Convención, para garantizar 
su supervivencia.  De este modo, el derecho a usar y gozar del territorio 
carecería de sentido en el contexto de los miembros de los pueblos indígenas 
y tribales si dicho derecho no estuviera conectado con los recursos naturales 
que se encuentran dentro del territorio.  Por ello, el reclamo por la titularidad 
de las tierras de los integrantes de los pueblos indígenas y tribales deriva de 
la necesidad de garantizar la seguridad y la permanencia del control y uso de 
los recursos naturales por su parte, lo que a su vez, mantiene ese estilo de 
vida.  Esta conexión entre el territorio y los recursos naturales necesarios para 
su supervivencia física y cultural, es exactamente lo que se precisa proteger 
conforme al artículo 21 de la Convención a fi n de garantizar a los miembros de 
los pueblos indígenas y tribales el uso y goce de su propiedad.  De este análisis, 
se entiende que los recursos naturales que se encuentran en los territorios 
de los pueblos indígenas y tribales que están protegidos en los términos del 
artículo 21 son aquellos recursos naturales que han usado tradicionalmente y 
que son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo y continuidad del 
estilo de vida de dicho pueblo. 
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123. Por ello, en el presente caso, la Corte debe determinar cuáles son los 
recursos naturales que se encuentran dentro del territorio Saramaka que son 
necesarios para la supervivencia de su modo de vida y que deben ser, por lo 
tanto, protegidos conforme al artículo 21 de la Convención.  En consecuencia, 
la Corte debe también decidir si y en qué medida el Estado puede otorgar 
concesiones para la exploración y extracción de aquellos y de otros recursos 
naturales que se encuentran en el territorio Saramaka. 

E.  EL OTORGAMIENTO POR PARTE DEL ESTADO DE CONCESIONES 
PARA LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
DENTRO Y SOBRE EL TERRITORIO SARAMAKA

124. La Comisión y los representantes alegaron que las concesiones de 
tierra para la explotación forestal y minera otorgadas por el Estado a terceros 
sobre el territorio que el pueblo Saramaka posee, sin haber consultado plena 
y efectivamente con ellos, viola el derecho a los recursos naturales que se 
encuentran en dicho territorio. El Estado alegó que toda la titularidad sobre las 
tierras, incluido todos los recursos naturales, pertenece al Estado y que, como 
tal, el Estado puede otorgar concesiones a empresas madereras o mineras 
dentro del territorio Saramaka, respetando lo más posible las costumbres y 
tradiciones de los Saramaka.
 
E.1) Restricciones al derecho a la propiedad

125. En consecuencia, la Corte debe decidir si, y en qué medida, el Estado 
puede otorgar concesiones para la exploración y extracción de los recursos 
naturales que se encuentran en el territorio Saramaka.  Sobre este particular, el 
Estado alegó que, en caso que la Corte reconociera un derecho de los miembros 
del pueblo Saramaka sobre los recursos naturales que se encuentran dentro 
de las tierras que les pertenecen tradicionalmente, este derecho debe limitarse 
a aquellos recursos que han usado tradicionalmente para su subsistencia y 
para las actividades culturales y religiosas.  De acuerdo con el Estado, los 
presuntos derechos a la tierra de los miembros del pueblo Saramaka “no 
incluirían ningún interés sobre otros bosques o minerales más que los que la 
Tribu tradicionalmente posee y usa para su subsistencia (agricultura, caza, 
pesca, etc.) y las necesidades culturales y religiosas de sus miembros”.

126. El Estado parece reconocer que los recursos relacionados con la 
subsistencia del pueblo Saramaka incluyen aquellos recursos relacionados 
con las actividades agrícolas, de caza y de pesca.  Esto es consistente con 
el anterior análisis de la Corte sobre cómo el artículo 21 de la Convención 
protege el derecho de los miembros del pueblo Saramaka respecto de los 
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recursos naturales que son necesarios para su subsistencia física (supra párrs. 
120-122).  Sin embargo, si bien es cierto que toda actividad de exploración 
o extracción en el territorio Saramaka podría afectar, a mayor o menor grado, 
el uso y goce de algún recurso natural utilizado tradicionalmente para la 
subsistencia de los Saramakas, también es cierto que no se debe interpretar el 
artículo 21 de la Convención de manera que impida al Estado emitir cualquier 
tipo de concesión para la exploración o extracción de recursos naturales dentro 
del territorio Saramaka.  El agua limpia natural, por ejemplo, es un recurso 
natural esencial para que los miembros del pueblo Saramaka puedan realizar 
algunas de sus actividades económicas de subsistencia, como la pesca.  La 
Corte observa que este recurso natural se verá probablemente afectado por 
actividades de extracción relacionadas con otros recursos naturales que no 
son tradicionalmente utilizados o esenciales para la subsistencia del pueblo 
Saramaka y, por lo tanto, de sus miembros (infra párr. 152).  De modo 
similar, los bosques dentro del territorio Saramaka proporcionan hogar para 
los distintos animales que cazan para sobrevivir, y es allí donde recogen frutas 
y otros recursos esenciales para vivir (supra párrs. 82-83 e infra párrs. 144-
146).  En este sentido, las actividades de las compañías madereras en el 
bosque también podrían afectar dichos recursos de subsistencia.  Es decir, la 
extracción de un recurso natural es muy probable que afecte el uso y el goce 
de otros recursos naturales necesarios para la supervivencia de los Saramakas.

127. No obstante, la protección del derecho a la propiedad conforme al 
artículo 21 de la Convención no es absoluta y, por lo tanto, no permite una 
interpretación así de estricta.  Aunque la Corte reconoce la interconexión entre 
el derecho de los miembros de los pueblos indígenas y tribales al uso y goce de 
sus tierras y el derecho a esos recursos necesarios para su supervivencia, dichos 
derechos a la propiedad, como muchos otros de los derechos reconocidos en 
la Convención, están sujetos a ciertos límites y restricciones.  En este sentido, 
el artículo 21 de la Convención establece que “la ley podrá subordinar [el] 
uso y goce de [los bienes] a los intereses de la sociedad”.  Por ello, la Corte 
ha sostenido en otras ocasiones que, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención, el Estado podrá restringir el uso y goce del derecho a la propiedad 
siempre que las restricciones: a) hayan sido previamente establecidas por 
ley; b) sean necesarias; c) proporcionales y d) que tengan el fi n de lograr 
un objetivo legítimo en una sociedad democrática.  En consonancia con esta 
disposición, el Estado podrá restringir, bajo ciertas condiciones, los derechos 
de los integrantes del pueblo Saramaka a la propiedad, incluidos sus derechos 
sobre los recursos naturales que se encuentren en el territorio.  
 
128. Adicionalmente, respecto de las restricciones sobre el derecho de los 
miembros de los pueblos indígenas y tribales, en especial al uso y goce de 
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las tierras y los recursos naturales que han poseído tradicionalmente, un 
factor crucial a considerar es también si la restricción implica una denegación 
de las tradiciones y costumbres de un modo que ponga en peligro la propia 
subsistencia del grupo y de sus integrantes.  Es decir, conforme al artículo 21 
de la Convención, el Estado podrá restringir el derecho al uso y goce de los 
Saramaka respecto de las tierras de las que tradicionalmente son titulares y 
los recursos naturales que se encuentren en éstas, únicamente cuando dicha 
restricción cumpla con los requisitos señalados anteriormente y, además, 
cuando no implique una denegación de su subsistencia como pueblo tribal 
(supra párrs. 120-122).
 
E.2) Garantías en contra de restricciones al derecho a la propiedad que 
denieguen la subsistencia del pueblo Saramaka

129. En este caso en particular, las restricciones en cuestión corresponden 
a la emisión de las concesiones madereras y mineras para la exploración y 
extracción de ciertos recursos naturales que se encuentran dentro del territorio 
Saramaka.  Por ello, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, a 
fi n de garantizar que las restricciones impuestas a los Saramakas respecto del 
derecho a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de su territorio 
no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo tribal, el Estado 
debe cumplir con las siguientes tres garantías:  primero, el Estado debe 
asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo Saramaka, de 
conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan de 
desarrollo, inversión, exploración o extracción (en adelante “plan de desarrollo 
o inversión”)  que se lleve a cabo dentro del territorio Saramaka.  Segundo, el 
Estado debe garantizar que los miembros del pueblo Saramaka se benefi cien 
razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, el 
Estado debe garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio 
Saramaka a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente 
capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto 
social y ambiental.  Mediante estas salvaguardas se intenta preservar, proteger 
y garantizar la relación especial que los miembros del pueblo Saramaka tienen 
con su territorio, la cual a su vez, garantiza su subsistencia como pueblo tribal.

130. Estas salvaguardas, especialmente aquellas referentes a la participación 
efectiva y la participación en los benefi cios respecto de los proyectos de 
desarrollo o inversión dentro de los territorios tradicionales indígenas y 
tribales, son consistentes con las observaciones del Comité de Derechos 
Humanos, el texto de distintos instrumentos internacionales y la práctica de 
varios Estados Parte de la Convención.  En el caso Apirana Mahuika y otros 
vs. Nueva Zelanda, por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos decidió que 
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se podría restringir el derecho a la cultura de una población indígena conforme 
al artículo 27 del PIDCP cuando la comunidad misma haya participado en la 
decisión de restringir dicho derecho.  El Comité consideró que “la aceptación 
de las medidas que afecten o interfi eran con las actividades económicas con 
signifi cado cultural de una minoría dependerá de si los miembros de la minoría 
en cuestión han tenido la oportunidad de participar en el proceso de la toma 
de decisión en relación con dichas medidas y si continuarán benefi ciándose de 
su economía tradicional”.

131. Del mismo modo, el artículo 32 de la Declaración de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que fue aprobada recientemente 
en la Asamblea General de la ONU con el apoyo del Estado de Surinam , 
establece lo siguiente:

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las 
prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus 
tierras o territorios y otros recursos.

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias 
instituciones representativas a fi n de obtener su consentimiento libre 
e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con 
el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos efi caces para la reparación 
justa y equitativa por esas actividades, y se adoptarán medidas 
adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden ambiental, 
económico, social, cultural o espiritual.  

132. Aún más importante, el Comisionado de Distrito de Sipaliwini en Surinam, 
quien declaró ante la Corte por parte del Estado, reconoció la importancia 
de consultar con las autoridades tradicionales del pueblo Saramaka antes de 
autorizar concesiones que puedan afectar “las comunidades en las vecindades 
directas”.  Sin embargo, la Corte considera que el alcance real de las garantías 
respecto de las consultas y la participación de los Saramaka en los benefi cios 
de los planes de desarrollo, requieren de una mayor aclaración.  

E.2.a) Derecho a ser consultado y, en su caso, la obligación de obtener 
consentimiento

133. Primero, la Corte ha manifestado que al garantizar la participación 
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efectiva de los integrantes del pueblo Saramaka en los planes de desarrollo 
o inversión dentro de su territorio, el Estado tiene el deber de consultar, 
activamente, con dicha comunidad, según sus costumbres y tradiciones (supra 
párr. 129).  Este deber requiere que el Estado acepte y brinde información, 
e implica una comunicación constante entre las partes.  Las consultas deben 
realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados 
y deben tener como fi n llegar a un acuerdo.  Asimismo, se debe consultar 
con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus propias tradiciones, en las 
primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando 
surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera 
el caso.  El aviso temprano proporciona un tiempo para la discusión interna 
dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado.  
El Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros del pueblo Saramaka 
tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y 
de salubridad, a fi n de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto 
con conocimiento y de forma voluntaria.  Por último, la consulta debería tener 
en cuenta los métodos tradicionales del pueblo Saramaka para la toma de 
decisiones.

134. Asimismo, la Corte considera que, cuando se trate de planes de 
desarrollo o de inversión a gran escala que tendrían un mayor impacto dentro 
del territorio Saramaka, el Estado tiene la obligación, no sólo de consultar a 
los Saramakas, sino también debe obtener el consentimiento libre, informado 
y previo de éstos, según sus costumbres y tradiciones.  La Corte considera que 
la diferencia entre “consulta” y “consentimiento” en este contexto requiere de 
mayor análisis. 

135. Al respecto, el Relator Especial de la ONU sobre la situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas ha 
observado, de manera similar, que:

[s]iempre que se lleven a cabo [proyectos a gran escala] en áreas ocupadas por 
pueblos indígenas, es probable que estas comunidades tengan que atravesar 
cambios sociales y económicos profundos que las autoridades competentes 
nos son capaces de entender, mucho menos anticipar. [L]os efectos principales 
[…] comprenden la pérdida de territorios y tierra tradicional, el desalojo, la 
migración y el posible reasentamiento, agotamiento de recursos necesarios 
para la subsistencia física y cultural, la destrucción y contaminación del 
ambiente tradicional, la desorganización social y comunitaria, los negativos 
impactos sanitarios y nutricionales de larga duración [y], en algunos casos, 
abuso y violencia.  
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En consecuencia, el Relator Especial de la ONU determinó que “[e]s esencial 
el consentimiento libre, previo e informado para la protección de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas en relación con grandes proyectos de 
desarrollo”.

136. De manera similar, otros organismos y organizaciones internacionales 
han señalado que, en determinadas circunstancias y adicionalmente a otros 
mecanismos de consulta, los Estados deben obtener el consentimiento de los 
pueblos tribales e indígenas para llevar a cabo planes de desarrollo o inversión 
a grande escala que tengan un impacto signifi cativo en el derecho al uso y 
goce de sus territorios ancestrales.  

137. Es más signifi cativo aún mencionar que el Estado reconoció, asimismo, 
que el “nivel de consulta que se requiere es obviamente una función de la 
naturaleza y del contenido de los derechos de la Tribu en cuestión”.  La Corte 
coincide con el Estado y además considera que, adicionalmente a la consulta 
que se requiere siempre que haya un plan de desarrollo o inversión dentro 
del territorio tradicional Saramaka, la salvaguarda de participación efectiva 
que se requiere cuando se trate de grandes planes de desarrollo o inversión 
que puedan tener un impacto profundo en los derechos de propiedad de los 
miembros del pueblo Saramaka a gran parte de su territorio, debe entenderse 
como requiriendo adicionalmente la obligación de obtener el consentimiento 
libre, previo e informado del pueblo Saramaka, según sus costumbres y 
tradiciones. 

E.2.b) Benefi cios compartidos

138. La segunda garantía que el Estado debe cumplir al considerar los 
planes de desarrollo dentro del territorio Saramaka es aquella de compartir, 
razonablemente, los benefi cios del proyecto con el pueblo Saramaka.  Se puede 
decir que el concepto de compartir los benefi cios, el cual puede encontrarse 
en varios instrumentos internacionales respecto de los derechos de los pueblos 
indígenas y tribales , es inherente al derecho de indemnización reconocido en 
el artículo 21.2 de la Convención, el cual establece que

[n]inguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago 
de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y 
en los casos y según las formas establecidas por la ley.

139. La Corte considera que el derecho a recibir el pago de una indemnización 
conforme al artículo 21.2 de la Convención se extiende no sólo a la total 
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privación de un título de propiedad por medio de una expropiación por parte 
del Estado, por ejemplo, sino que también comprende la privación del uso y 
goce regular de dicha propiedad.  En el presente caso, el derecho a obtener el 
pago de una “indemnización justa” conforme al artículo 21.2 de la Convención 
se traduce en el derecho de los miembros del pueblo Saramaka a participar, 
en forma razonable, de los benefi cios derivados de la restricción o privación 
del derecho al uso y goce de sus tierras tradicionales y de aquellos recursos 
naturales necesarios para su supervivencia. 

140. En este sentido, el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación 
Racial ha recomendado no sólo que se debe obtener el consentimiento previo 
e informado de las comunidades cuando existen planes para llevar a cabo 
grandes actividades de explotación en territorios indígenas, sino también 
“garantizar que se compartan los benefi cios derivados de dicha explotación de 
manera equitativa”. Del mismo modo, el Relator Especial sobre la situación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas 
sugirió que, a fi n de garantizar “los derechos humanos de los pueblos indígenas 
en relación con grandes proyectos de desarrollo, [los Estados deben garantizar] 
una participación mutualmente aceptable en los benefi cios […].   En este 
contexto, de conformidad con el artículo 21.2 de la Convención, se puede 
entender la participación en los benefi cios como una forma de indemnización 
razonable y en equidad que deriva de la explotación de las tierras y recursos 
naturales necesarios para la supervivencia del pueblo Saramaka. 

F. EL CUMPLIMIENTO CON LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS POR EL 
DERECHO INTERNACIONAL EN RELACIÓN CON LAS CONCESIONES YA 
OTORGADAS POR EL ESTADO 

141. Toda vez que se declaró que el derecho a utilizar y gozar de las tierras 
que los miembros del pueblo Saramaka poseen tradicionalmente implica, 
necesariamente, gozar de un derecho similar respecto de los recursos 
naturales que son necesarios para su supervivencia, y habiendo establecido 
las garantías y limitaciones respecto del derecho que tiene el Estado de emitir 
concesiones que restrinjan el uso y goce de dichos recursos naturales, la Corte 
ahora procederá a analizar si las concesiones que el Estado ya otorgó dentro 
del territorio Saramaka cumplen con las garantías mencionadas anteriormente. 

142. En el presente caso, la prueba presentada ante la Corte demuestra que, 
entre los años 1997 y 2004, el Estado emitió al menos cuatro concesiones 
madereras y un número de concesiones para explotación minera a miembros 
del pueblo Saramaka y a personas y empresas ajenas a dicho pueblo, dentro 
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del territorio que los integrantes del pueblo Saramaka poseen tradicionalmente.  
El testigo René Somopawiro, jefe de la Fundación del Estado para la Gestión 
y Control Forestal, reconoció, en la declaración rendida ante la Corte, que el 
Estado emitió concesiones dentro del territorio Saramaka.  El Comisionado 
de Distrito Strijk también declaró que durante su gestión, el Estado otorgó al 
menos una concesión maderera dentro del territorio Saramaka a una persona 
o empresa ajena al pueblo Saramaka.

143. Como se mencionó anteriormente, el artículo 21 de la Convención no 
prohíbe per se la emisión de concesiones para la exploración o explotación de 
los recursos naturales en territorios indígenas o tribales.  Sin embargo, si el 
Estado quisiera restringir, legítimamente, los derechos a la propiedad comunal 
de los miembros del pueblo Saramaka, debe consultar con las comunidades 
afectadas respecto de los proyectos de desarrollo que se lleven a cabo en los 
territorios ocupados tradicionalmente, compartir los benefi cios razonables con 
ellas, y realizar evaluaciones previas de impacto ambiental y social (supra 
párrs. 126-129). 

F.1) Concesiones madereras

144. Por lo tanto, respecto de la extracción maderera, surge la cuestión de 
si este recurso natural ha sido usado tradicionalmente por los miembros del 
pueblo Saramaka de modo intrínsecamente relacionado con la subsistencia 
del pueblo.  Sobre este particular, el Dr. Richard Price, antropólogo que declaró 
durante la audiencia pública en el presente caso, presentó un mapa en el 
cual el pueblo Saramaka hizo cientos de marcas para indicar la ubicación 
y la variedad de árboles que utilizan para distintos fi nes.  Por ejemplo, los 
integrantes del pueblo Saramaka utilizan un tipo especial de árbol para 
construir botes y canoas a fi n de trasladarse y transportar gente y bienes de 
un pueblo a otro.  Los Saramaka también utilizan distintos tipos de especies 
de palmeras para hacer varias cosas, incluido el techo de sus hogares, y de 
las cuales obtienen frutas que procesan para obtener aceite para cocinar.  
Cuando se hizo referencia al bosque, uno de los testigos manifestó durante la 
audiencia pública que “era allí donde cortaban los árboles para construir sus 
hogares, para subsistir, para hacer sus botes […]; todo con lo que viven”.  Otro 
testigo expresó la importancia de la tala de madera para el pueblo Saramaka 
y su preocupación por el ambiente: 

Cuando talamos los árboles, pensamos en nuestros hijos y nietos, en las futuras 
generaciones. […] Cuando ingresamos en el bosque por cualquier razón, 
pensamos en lo que estamos haciendo, pensamos en proteger el ambiente.  
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Tenemos mucho cuidado de no destruir algo que se encuentre en el bosque.  
Obtenemos la madera que necesitamos para nuestra propósitos y tenemos 
mucho cuidado de no destruir el ambiente. 

145. Asimismo, la prueba presentada ante el Tribunal indica que los Saramaka 
también dependen de la extracción de madera como parte de su estructura 
económica.  En ese sentido, el Estado enfatizó que algunos de los miembros 
individuales Saramaka han solicitado concesiones en nombre propio para la 
explotación maderera.  Cuando se le cuestionó durante la audiencia pública 
por qué él, por ejemplo, había solicitado una concesión maderera a título 
personal al Estado, el Capitán Ceasar Adjako, del clan (lö) Matjau, respondió 
que lo hizo “porque el gobierno había adoptado una nueva ley mediante la 
cual si uno quería vender la madera que talaba, tenía que tener una concesión 
a su nombre.  De lo contrario, no estaba permitido vender madera.  […] Una 
vez que obtenga la concesión, todos mis hijos podrán talar madera”.  Es decir, 
el objetivo de solicitar una concesión personal era permitir que los integrantes 
del pueblo Saramaka continúen vendiendo madera legalmente, como lo han 
estado haciendo tradicionalmente para subsistir.   

146. Esta prueba indica que los Saramaka han cosechado, utilizado, 
comercializado y vendido los productos de madera y de otra índole en 
forma tradicional y que continúan haciéndolo en el presente.  Por lo tanto, 
de conformidad con el análisis mencionado respecto de la extracción de 
los recursos naturales que son necesarios para la subsistencia del pueblo 
Saramaka, y por ende de sus integrantes, el Estado no debería haber otorgado 
concesiones madereras dentro del territorio Saramaka a menos y hasta que 
hubiese cumplido con las tres garantías de participación efectiva, benefi cios 
compartidos y evaluaciones previas de impacto ambiental y social.   

F.1.a) Participación efectiva

147. En el presente caso, el Estado no garantizó, de antemano, la participación 
efectiva del pueblo Saramaka, a través de sus métodos tradicionales de toma de 
decisión, respecto de las concesiones madereras emitidas dentro del territorio 
Saramaka, y tampoco compartió los benefi cios con los miembros de dicho 
pueblo.  De acuerdo con el Comisionado de Distrito Strijk, quien declaró ante 
este Tribunal, “no era necesario” consultar u obtener el consentimiento del 
pueblo Saramaka en relación con las concesiones madereras en cuestión dado 
que no se había informado sobre lugares tradicionales Saramaka en el área.  
En las palabras del Comisionado de Distrito Strijk, “si hay lugares sagrados, 
cementerios y parcelas agrícolas, entonces procedemos a la consulta; si no 
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hay lugares sagrados, cementerios o parcelas agrícolas, entonces no se realiza 
la consulta”. Este procedimiento, evidentemente, no garantiza la participación 
efectiva del pueblo Saramaka, mediante sus propias costumbres y tradiciones, 
en el proceso de evaluación de la emisión de concesiones madereras dentro 
de su territorio.  Tal como se mencionó anteriormente, la cuestión no es si 
el Estado debe consultar con los Saramaka, sino, más bien, si el Estado 
adicionalmente debe obtener su consentimiento (supra párrs.  133-137).  

F.1.b) Evaluaciones previas de impacto ambiental y social

148. El Estado asimismo alegó que “las concesiones otorgadas a terceros 
no afectaron los intereses tradicionales del pueblo [Saramaka]”. La prueba 
presentada ante el Tribunal indica que no sólo el nivel de consulta al que 
se refi ere el Estado no fue sufi ciente para garantizar al pueblo Saramaka 
su participación efectiva en el proceso de la toma de decisiones, sino que 
también el Estado no llevó a cabo ni supervisó estudios de impacto ambiental 
y social antes de emitir dichas concesiones , y que, al menos, algunas de las 
concesiones otorgadas afectaron, de hecho, recursos naturales necesarios para 
la subsistencia económica y cultural del pueblo Saramaka.  Una vez más, la 
Corte observa que cuando se otorga una concesión maderera, se ven afectados 
también una gran variedad de productos forestales no derivados de la madera, 
que son utilizados por los miembros del pueblo Saramaka para subsistir y 
comercializar.

149. En este sentido, el mapa que realizó el perito Dr. Peter Poole y que 
fue presentado ante la Corte, demuestra la ocupación y el uso de personas y 
empresas ajenas a dicho pueblo de las tierras y recursos otorgadas en concesión 
dentro del territorio Saramaka.  Según la prueba presentada, los integrantes 
del pueblo Saramaka han estado utilizando extensamente las áreas otorgadas 
a empresas madereras para cazar y pescar, así como para obtener una gran 
variedad de productos forestales. 

150. El Capitán Jefe Wazen Eduards , el Capitán Cesar Adjako , la señora 
Silvi Adjako , y el señor Hugo Jabini , por ejemplo, todos declararon que 
las actividades de las empresas madereras dentro del territorio tradicional 
Saramaka eran altamente destructivas y produjeron un daño masivo en un 
área sustancial del bosque del pueblo Saramaka y en las funciones ecológicas 
y culturales que éste proporcionaba.  La señora  Silvi Adjako, por ejemplo, 
declaró que las empresas madereras “destruyeron nuestro bosque e inutilizaron 
parte de nuestra tierra porque bloquearon los arroyos y dejaron que el agua 
sentara sobre la tierra.  Antes de eso, podíamos usar el bosque libremente y 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-422

con tranquilidad y constituía una gran comodidad y apoyo para nosotros”.  Esta 
declaración también está respaldada por la declaración del señor Hugo Jabini, 
quien agregó que estas empresas “dejaron el bosque totalmente arruinado 
donde trabajan. No se puede seguir utilizando gran parte del bosque para 
cosechar y los animales se alejan de éstas áreas también.  Se bloquearon los 
arroyos, se inundó el área y se convirtió en un pantano.  Quedó inutilizable y 
los espíritus están totalmente ofendidos”.

151. Las observaciones de los testigos Saramaka están corroboradas por la 
investigación llevada a cabo por los peritos Dr. Roberto Goodland y Dr. Peter 
Poole, quienes visitaron las áreas sujetas a concesiones y sus alrededores 
entre el año 2002 y el 2007.  En general, el Dr. Goodland manifestó que “los 
impactos sociales, ambientales y de otra índole de las empresas madereras 
son graves y traumáticos” , y que “la explotación forestal se llevó a cabo 
por debajo de los estándares mínimos aceptables para operaciones de este 
estilo”. El Dr. Goodland la caracterizó como “entre las explotaciones forestales 
peor planeadas, más dañinas y derrochadoras posibles”.  El Dr. Poole agregó 
que era “inmediatamente evidente que las operaciones forestales de esas 
concesiones no se estaban llevando a cabo conforme a las especifi caciones 
mínimas o aceptables y que la gestión sustentable no era un factor importante 
en la toma de decisión”. 

152. Los Dres. Goodland y Poole declararon que las empresas madereras 
construyeron en sus concesiones puentes de mala calidad y que estos puentes 
innecesariamente bloquearon una gran cantidad de arroyos.  Dado que estos 
arroyos son la fuente principal de agua potable que utilizan los miembros del 
pueblo Saramaka, “no tienen acceso al agua necesaria para beber, cocinar, 
lavar, irrigar, regar y pescar. [Asimismo,] las granjas de subsistencia se vuelven 
menos productivas o tan improductivas que se tienen que abandonar”.  De 
acuerdo con el Dr. Goodland, estas grandes áreas con agua estancada hacen 
que el bosque sea incapaz de producir cosechas agrícolas tradicionales de los 
Saramaka.  El Dr. Poole llegó a la misma conclusión.

F.1.c) Benefi cios compartidos

153. No sólo se le ha dejado a los integrantes del pueblo Saramaka un 
legado de destrucción ambiental, privación de los recursos de subsistencia 
y problemas espirituales y sociales, sino que además no han recibido ningún 
benefi cio de las operaciones madereras que se encuentran en su territorio.  
Las estadísticas gubernamentales que se presentaron como prueba ante la 
Corte indican que se extrajo una gran cantidad de madera valiosa del territorio 
Saramaka y no se les pagó ningún tipo de indemnización. 
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***

154. En resumen, la Corte considera que las concesiones madereras que el 
Estado ha emitido sobre las tierras de la región superior del Río Surinam han 
dañado el ambiente y que el deterioro tuvo un impacto negativo sobre las 
tierras y los recursos naturales que los miembros del pueblo Saramaka han 
utilizado tradicionalmente, los que se encuentran, en todo o en parte, dentro 
de los límites del territorio sobre el cual tienen un derecho a la propiedad 
comunal.  El Estado no llevó a cabo o supervisó estudios ambientales y sociales 
previos ni puso en práctica garantías o mecanismos a fi n de asegurar que estas 
concesiones madereras no causaran un daño mayor al territorio y comunidades 
Saramaka.  Además, el Estado no permitió la participación efectiva del pueblo 
Saramaka, de conformidad con sus tradiciones y costumbre, en el proceso de 
la toma de decisiones respecto de las concesiones madereras y, a su vez, los 
miembros del pueblo Saramaka no recibieron ningún benefi cio de la extracción 
maderera en su territorio.  Todo esto constituye una violación al derecho de 
propiedad de los integrantes del pueblo Saramaka reconocido en el artículo 21 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento.

F.2) Concesiones mineras auríferas 

155. La Corte también debe analizar si las concesiones otorgadas a empresas 
mineras auríferas dentro del territorio tradicional Saramaka afectaron los 
recursos naturales que los miembros del pueblo Saramaka han utilizado 
tradicionalmente y que son necesarios para su subsistencia cultural.  De acuerdo 
con la prueba presentada ante la Corte, los integrantes del pueblo Saramaka 
no han utilizado el oro tradicionalmente como parte de su identidad cultural 
o sistema económico.  Salvo algunas posibles excepciones individuales, los 
Saramaka no se identifi can con el oro ni han demostrado una relación particular 
con este recurso natural en especial, más que reclamar el derecho general 
de “ser titular de todo, desde lo más alto de los árboles hasta el lugar más 
profundo bajo la superfi cie”.  Sin embargo, como se mencionó anteriormente 
(supra párrs. 126-129), dado que toda actividad minera especializada en el 
oro dentro del territorio Saramaka afectará, inevitablemente, a otros recursos 
naturales necesarios para la subsistencia de dicho pueblo, como los canales 
navegables, por ejemplo, el Estado tiene el deber de consultar al pueblo 
Saramaka, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, respecto de 
toda concesión minera propuesta dentro del territorio Saramaka, permitir la 
participación de los miembros del pueblo en los benefi cios que se deriven 
de dicha posible concesión y realizar o supervisar un estudio previo de 
impacto ambiental y social.  El mismo análisis se aplica respecto de otras 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-424

concesiones dentro del territorio Saramaka que involucren recursos naturales 
que los miembros del pueblo no han utilizado tradicionalmente, pero que su 
extracción afectaría, inevitablemente, otros recursos que son vitales para su 
modo de vida.  

156. La Corte reconoce que, a la fecha, no se han realizado operaciones 
mineras a gran escala dentro del territorio tradicional Saramaka.  Sin embargo, 
el Estado no cumplió con las tres garantías mencionadas anteriormente cuando 
emitió concesiones mineras de oro de pequeña escala dentro del territorio 
Saramaka.  Es decir, esas concesiones se emitieron sin realizar o supervisar 
evaluaciones previas de impacto ambiental y social, sin consultar con el 
pueblo Saramaka, de conformidad con sus tradiciones, y sin garantizarle a 
sus miembros una participación razonable de los benefi cios.  De este modo, el 
Estado violó el derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a la propiedad 
conforme al artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento. 

157. Respecto de aquellas concesiones que se han otorgado a terceros 
dentro del territorio Saramaka, incluido a integrantes individuales, la Corte 
ya ha manifestado que (supra párrs. 127-128) “cuando la propiedad 
comunal indígena y la propiedad privada individual entra en contradicción 
aparente o real, la Convención Americana misma y la jurisprudencia de la 
Corte proporcionan pautas para establecer restricciones admisibles al goce 
y ejercicio de dichos derechos”.  Por lo tanto, el Estado tiene el deber de 
evaluar, a la luz de la presente Sentencia y la jurisprudencia de la Corte , 
si es necesaria una restricción a estos derechos de propiedad privada para 
preservar la subsistencia física y cultural del pueblo Saramaka.

***

158. En virtud de todas las consideraciones mencionadas, la Corte concluye 
lo siguiente: primero, que los integrantes del pueblo Saramaka tienen el 
derecho a usar y gozar de los recursos naturales que se encuentran dentro 
del territorio que ocupan tradicionalmente y que sean necesarios para su 
supervivencia; segundo, que el Estado puede restringir dicho derecho mediante 
el otorgamiento de concesiones para exploración y extracción de recursos 
naturales que se hallan dentro del territorio Saramaka sólo si el Estado garantiza 
la participación efectiva y los benefi cios del pueblo Saramaka, si realiza o 
supervisa evaluaciones previas de impacto ambiental o social y si implementa 
medidas y mecanismos adecuados a fi n de asegurar que estas actividades 
no produzcan una afectación mayor a las tierras tradicionales Saramaka y a 
sus recursos naturales, y por último, que las concesiones ya otorgadas por el 
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Estado no cumplieron con estas garantías.  Por lo tanto, la Corte considera que 
el Estado ha el artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1 de 
dicho instrumento, en perjuicio de los integrantes del pueblo Saramaka. 

H. LA FALTA DE RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
DEL PUEBLO SARAMAKA COMO UN IMPEDIMENTO PARA PODER RECIBIR 
UN TÍTULO DE PROPIEDAD COMUNAL DE SUS TIERRAS EN CALIDAD 
DE COMUNIDAD TRIBAL Y PARA TENER ACCESO EQUITATIVO A LA 
PROTECCIÓN JUDICIAL DE SUS DERECHOS DE PROPIEDAD 

159. Los representantes manifestaron que el Estado violó sus obligaciones 
conforme al artículo 3 de la Convención al negarle al pueblo Saramaka el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.  De acuerdo con los 
representantes, la falta de reconocimiento de la personalidad jurídica del pueblo 
Saramaka convierte a dicho pueblo en inelegible conforme al derecho interno 
para poder recibir el derecho comunal a la tierra en calidad de comunidad 
tribal.  Únicamente los miembros individuales de la comunidad Saramaka, en 
calidad de particulares, pueden solicitar al Estado un permiso para el uso de 
la tierra. Los representantes solicitaron, por lo tanto, que el Estado reconozca 
la personalidad jurídica del pueblo Saramaka como un pueblo distinto, de 
conformidad con el derecho a la autodeterminación.   

160. Como una cuestión preliminar, el Estado manifestó que la Comisión 
no alegó una violación del artículo 3 de la Convención en su demanda ante 
la Corte y que dicha presunta violación tampoco se incluyó en el informe del 
artículo 50.  El Estado reiteró que los representantes no tienen legitimación 
para argumentar ante la Corte, de forma separada e independiente, que 
Surinam violó el artículo 3 de la Convención. 

161. La Corte ha resuelto esta cuestión (supra, Excepciones Preliminares, 
párrs. 25-29) y sostuvo que las presuntas víctimas o sus representantes 
pueden invocar otros derechos distintos de aquéllos incluidos en la demanda 
de la Comisión, siempre que se refi eran a hechos que ya fueron incluidos en la 
demanda.  La Corte observa que, aunque la Comisión no alegó una violación 
del artículo 3 de la Convención, los argumentos legales de los representantes 
respecto de la presunta falta de reconocimiento de la personalidad jurídica del 
pueblo Saramaka se fundamentan en hechos ya incluidos en la demanda.  Por 
lo tanto, la Corte procederá a analizar los argumentos de las partes respecto 
de esta cuestión.

162. Fundamentalmente, el Estado cuestionó la capacidad de cohesión del 
pueblo Saramaka “como titular independiente de derechos y obligaciones 
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regido por sus propias leyes, regulaciones y costumbres, como sugiere el 
concepto de personalidad judicial [sic] consagrado en el artículo 3 de la 
Convención”.  En segundo lugar, el Estado alegó que la Convención Americana 
garantiza que toda “persona” tiene el derecho de ser reconocida como tal ante 
la ley y no como un “pueblo distinto”, como manifi estan los representantes.  
Finalmente, el Estado alegó que es posible para el pueblo Saramaka “acercarse 
a los tribunales civiles y solicitar una decisión declaratoria por medio de la cual 
se reconozca la tribu como una entidad legal”.  

163. La Corte abordará los dos primeros argumentos del Estado en la 
presente sección y el último argumento, respecto de la disponibilidad de 
recursos internos, en la sección relacionada con la protección judicial (infra 
párrs. 176-185).

164. El primer argumento del Estado se refi ere a que la inclusión voluntaria 
de algunos miembros del pueblo Saramaka en la “sociedad moderna” ha 
afectado su distinción cultural, de modo que sería difi cultoso defi nirlos como 
una personalidad legal.  Es decir, el Estado cuestiona si se puede defi nir 
legalmente a los Saramaka de una forma que se tome en cuenta los distintos 
grados en que varios miembros auto-identifi cados del pueblo Saramaka se 
adhieren a las leyes, costumbres y economía tradicional del pueblo Saramaka, 
particularmente de aquellos que viven en Paramaribo o fuera del territorio 
reclamado por los Saramaka.  En este sentido, la Corte ha declarado que 
el pueblo Saramaka puede defi nirse como un grupo tribal (supra párrs. 80-
84) cuyos miembros gozan y ejercen ciertos derechos, como el derecho a la 
propiedad, en una manera colectiva distintiva (supra párrs.  87-96).  El hecho 
que algunos miembros individuales del pueblo Saramaka vivan fuera del 
territorio tradicional Saramaka y en un modo que difi ere de otros Saramakas 
que viven dentro del territorio tradicional y de conformidad con las costumbres 
Saramaka no afecta la distinción de este grupo tribal ni tampoco el uso y goce 
comunal de su propiedad.  Asimismo, la cuestión de si algunos miembros 
auto-identifi cados del pueblo Saramaka pueden afi rmar ciertos derechos 
comunales en nombre de la personalidad jurídica de dicho pueblo es una 
cuestión que debe resolver sólo el pueblo Saramaka de conformidad con sus 
propias costumbres, y no el Estado o esta Corte en el presente caso.  Además, 
la falta de identifi cación individual respecto de las tradiciones y leyes Saramaka 
por parte de algunos miembros de la comunidad no puede utilizarse como 
un pretexto para denegar al pueblo Saramaka el derecho a la personalidad 
jurídica.   

165. Toda vez que se enfatizó que el pueblo Saramaka es un grupo tribal 
distinto, cuyos miembros gozan y ejercen ciertos derechos de manera 
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colectiva, la Corte tratará ahora el segundo argumento del Estado respecto 
de la posibilidad de reconocer la personalidad legal de un grupo más que la 
personalidad de sus miembros individuales. 

166. La Corte ha analizado anteriormente el derecho de personas particulares 
a obtener el reconocimiento de su personalidad jurídica conforme al artículo 3 
de la Convención Americana.  De este modo, la Corte lo ha defi nido como el 
derecho a ser reconocido legalmente como sujeto de derechos y obligaciones.  
Es decir, el “derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica representa 
un parámetro para determinar si una persona es titular o no de los derechos de 
que se trate, y si los puede ejercer” .  La Corte también ha manifestado que la 
violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la 
posibilidad de ser titular y gozar de esos derechos y obligaciones , lo cual pone 
al individuo en una posición vulnerable en relación con el Estado o terceros.  
En especial, la Corte ha observado que “el Estado se encuentra obligado a 
garantizar a aquellas personas en situación de vulnerabilidad, marginalización 
y discriminación, las condiciones jurídicas y administrativas que les aseguren 
el ejercicio de este derecho, en atención al principio de igualdad ante la ley”. 
La cuestión que se plantea en el presente caso es si se puede aplicar este 
criterio al pueblo Saramaka como grupo y no, meramente, como individuos.

167. La Corte ha tratado en otras ocasiones el tema del derecho a la 
personalidad jurídica en el contexto de las comunidades indígenas y ha 
sostenido que los Estados tienen el deber de procurar los medios y condiciones 
jurídicas en general necesarias para que el derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica pueda ser ejercido por sus titulares. La cuestión en el 
presente caso es de distinta naturaleza.  Aquí la cuestión reside en si la falta de 
reconocimiento de la personalidad jurídica del pueblo Saramaka lo convierte 
en inelegible conforme al derecho interno para recibir el título comunal de 
sus tierras como comunidad tribal y tener acceso igualitario a la protección 
judicial de sus derechos de propiedad.  La cuestión no gira en torno al derecho 
individual a que el Estado reconozca la personalidad jurídica de cada miembro.  
En Surinam, todas las personas, sean miembros individuales Saramaka o 
no, tienen derecho a ser propietarios y a obtener protección judicial contra 
toda violación de ese derecho individual.  Aún así, el Estado no reconoce al 
pueblo Saramaka como entidad jurídica capaz de usar y gozar de la propiedad 
comunal como un grupo tribal.  Asimismo, el Estado no reconoce al pueblo 
Saramaka como una entidad jurídica capaz de obtener acceso igualitario a la 
protección judicial ante toda violación de sus derechos de propiedad comunal.  

168. La Corte nota que es necesario el reconocimiento de la personalidad 
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jurídica de los miembros individuales de la comunidad para el goce de otros 
derechos, como el derecho a la vida y a la integridad personal.  Sin embargo, 
dicho reconocimiento individual no toma en cuenta el modo en que los 
miembros de los pueblos indígenas y tribales en general, y el Saramaka en 
particular, gozan y ejercen un derecho en especial; es decir, el derecho a usar 
y gozar colectivamente de la propiedad de conformidad con sus tradiciones 
ancestrales. 

169. la Corte observa que todo miembro individual del pueblo Saramaka 
puede obtener protección judicial contra violaciones a sus derechos individuales 
de propiedad y que un fallo a su favor puede también tener un efecto favorable 
en toda la comunidad. En un sentido jurídico, estos miembros individuales no 
representan a la comunidad en su conjunto. Las decisiones correspondientes 
al uso de tal propiedad individual dependen del individuo y no del pueblo 
Saramaka conforme a sus tradiciones.  En consecuencia, el reconocimiento 
del derecho a la personalidad jurídica del pueblo Saramaka como un conjunto 
ayudaría a evitar esas situaciones, ya que los representantes verdaderos de 
la personalidad jurídica serían elegidos conforme a sus propias tradiciones 
y autoridades locales, y las decisiones que afecten la propiedad sería la 
responsabilidad de aquellas autoridades y no la de los miembros individuales. 

170. Se plantea una situación similar en el presente caso, donde el Estado 
ha constantemente objetado si los doce capitanes de los doce clanes (lös) 
Saramaka verdaderamente representan la voluntad de la comunidad en su 
conjunto (supra párrs. 19-24).  El Estado, además, alegó que el verdadero 
representante de la comunidad debería ser el Gaa’man y no otros.  Esta 
controversia sobre quién realmente representa al pueblo Saramaka es una 
consecuencia natural de la falta de reconocimiento de su personalidad jurídica. 

171. El reconocimiento de su personalidad jurídica es un modo, aunque no 
sea el único, de asegurar que la comunidad, en su conjunto, podrá gozar y 
ejercer plenamente el derecho a la propiedad, de conformidad con su sistema 
de propiedad comunal,  así como el derecho a igual protección judicial contra 
toda violación de dicho derecho. 

172. La Corte considera que el derecho a que el Estado reconozca su 
personalidad jurídica  es una de las medidas especiales que se debe 
proporcionar a los grupos indígenas y tribales a fi n de garantizar que éstos 
puedan gozar de sus territorios según sus tradiciones.  Ésta es la consecuencia 
natural del reconocimiento del derecho que tienen los miembros de los grupos 
indígenas y tribales a gozar de ciertos derechos de forma comunitaria.   
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173. En este caso, el Estado no reconoce que el pueblo Saramaka pueda 
gozar y ejercer los derechos de propiedad como una comunidad.  Asimismo, 
la Corte observa que se le ha negado a otras comunidades en Surinam el 
derecho de solicitar protección judicial contra presuntas violaciones de su 
derecho a la propiedad colectiva, precisamente porque un juez consideró 
que esa comunidad no tenía la capacidad legal necesaria para solicitar dicha 
protección.  Esto sitúa al pueblo Saramaka en una situación vulnerable donde 
los derechos a la propiedad individual pueden triunfar sobre los derechos a 
la propiedad comunal, y donde el pueblo Saramaka no pueda solicitar, como 
personalidad jurídica, protección judicial en contra de las violaciones a sus 
derechos de propiedad reconocidos en el artículo 21 de la Convención. 

174. En conclusión, el pueblo Saramaka es una entidad tribal distintiva que 
se encuentra en una situación de vulnerabilidad, tanto respecto del Estado así 
como de terceras partes privadas, en tanto que carecen de capacidad jurídica 
para gozar, colectivamente, del derecho a la propiedad y para reclamar la 
presunta violación de dicho derecho ante los tribunales internos. La Corte 
considera que el Estado debe reconocer a los integrantes del pueblo Saramaka 
dicha capacidad para ejercer plenamente estos derechos de manera colectiva.  
Esto puede lograrse mediante la adopción de medidas legislativas o de otra 
índole que reconozcan y tomen en cuenta el modo particular en que el pueblo 
Saramaka se percibe como colectivamente capaz de ejercer y gozar del derecho 
a la propiedad.  Por tanto, el Estado debe establecer las condiciones judiciales 
y administrativas necesarias para garantizar la posibilidad de reconocimiento 
de su personalidad jurídica, a través de la realización de consultas con el 
pueblo Saramaka, con pleno respeto a sus costumbres y tradiciones, y con 
el objeto de asegurarle el uso y goce de su territorio de conformidad con su 
sistema de propiedad comunal, así como del derecho de acceso a la justicia e 
igualdad ante la ley. 
 
175. El incumplimiento por parte del Estado de llevarlo a cabo ha 
resultado en la violación del derecho de los miembros del pueblo Saramaka 
al reconocimiento de su personalidad jurídica conforme al artículo 3 de la 
Convención en relación con su derecho a la propiedad de acuerdo con el 
artículo 21 de dicho instrumento y el derecho a la protección judicial conforme 
al artículo 25 del mismo cuerpo legal, así como respecto de la obligación 
general de los Estados de adoptar las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para hacer efectivo esos derechos y respetar y asegurar su 
libre y pleno ejercicio sin discriminación, de conformidad con los artículos 2 y 
1.1 de la Convención, respectivamente. 
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H. LA EXISTENCIA DE RECURSOS LEGALES EFECTIVOS Y ADECUADOS 
EN SURINAM PARA PROTEGER AL PUEBLO SARAMAKA CONTRA  LOS 
ACTOS QUE VIOLAN SU DERECHO A LA PROPIEDAD

176. La Comisión y los representantes alegaron que el Estado ha violado 
el derecho a la protección judicial del pueblo Saramaka en tanto que el 
sistema judicial del Estado no está diseñado adecuadamente para reparar las 
violaciones a los derechos de propiedad colectiva de los pueblos indígenas y 
tribales.  El Estado afi rmó que existen, a nivel interno, recursos legales para 
tratar las presuntas violaciones a los intereses en la propiedad del pueblo 
Saramaka y que las víctimas tenían disponibles estos recursos pero optaron 
por no utilizarlos.  En respaldo de su postura, el Estado se refi rió a distintas 
disposiciones del sistema legal interno, algunas de las cuales ya han sido 
tratadas por la Corte en su análisis sobre la violación por parte del Estado 
del artículo 21 de la Convención en relación con el artículo 2 del mismo 
instrumento (supra párrs. 106-116).  En especial, el Estado alegó que hay 
distintos artículos en el Código Civil de Surinam que consagran recursos 
legales efectivos , los cuales permiten que todo individuo inicie una demanda 
ante el poder judicial en el caso de una presunta violación de sus derechos 
de propiedad, incluso por violaciones cometidas por el Estado mismo.  La 
Comisión y los representantes argumentaron que dichas disposiciones son 
irrelevantes respecto de la cuestión de los derechos a las tierras de los pueblos 
indígenas y tribales y que sólo las personas individuales pueden recurrir a 
estos recursos, no los pueblos. 
 
177. El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos generales, la 
obligación de los Estados de garantizar un recurso judicial efectivo contra actos 
que violen derechos fundamentales.  Al interpretar el texto del artículo 25 de la 
Convención, la Corte ha sostenido, en otras oportunidades, que la obligación 
del Estado de proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a 
la mera existencia de los tribunales o procedimientos formales o aún a la 
posibilidad de recurrir a los tribunales.  Más bien, el Estado tiene el deber de 
adoptar medidas positivas para garantizar que los recursos que proporciona 
a través del sistema judicial son “verdaderamente efectivos para establecer 
si ha habido o no una violación a los derechos humanos y para proporcionar 
una reparación”.  De este modo, la Corte ha declarado que “la inexistencia 
de un recurso efectivo contra la violación de los derechos reconocidos por la 
Convención constituye una transgresión de la Convención por el Estado Parte 
en el cual ocurre esta situación” .

178. En lo que respecta a los miembros de los pueblos indígenas, la Corte 
ha establecido que “es indispensable que los Estados otorguen una protección 
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efectiva que tome en cuenta sus particularidades, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su 
derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres”.  En especial, la Corte 
ha sostenido que, para garantizar el derecho a la propiedad comunal de los 
integrantes de los pueblos indígenas, los Estados deben establecer “un recurso 
efectivo con las garantías de debido proceso […] que les permita reivindicar 
sus tierras tradicionales”.  

H.1) Código Civil de Surinam

179. La Corte considera que el recurso judicial disponible conforme al 
Código Civil del Estado es inadecuado e inefi caz a fi n de reparar las presuntas 
violaciones al derecho de propiedad comunal de los miembros del pueblo 
Saramaka por las siguientes dos razones.  Primero, dicho recurso presuntamente 
solo está disponible para las personas individuales que reclaman una violación 
de sus derechos individuales a la propiedad privada.  El pueblo Saramaka, 
como entidad colectiva cuya personalidad jurídica no está reconocida por el 
Estado, no puede utilizar dicho recurso en calidad de comunidad para afi rmar 
el derecho a la propiedad comunal de sus integrantes (supra paras. 159-
175).  Segundo, el derecho a la propiedad comunal de los miembros del 
pueblo Saramaka no está reconocido por el Estado (supra párrs. 97-116) y 
por lo tanto, un recurso judicial que exige que se demuestre la violación de un 
derecho reconocido por el Estado no sería un recurso adecuado para este tipo 
de reclamos.   

180. La prueba presentada ante este Tribunal respecto de casos planteados 
por miembros de pueblos indígenas y tribales en Surinam conforme a su Código 
Civil respalda el argumento de los Saramaka que el recurso es inefectivo para 
solucionar sus reclamos.  En uno de esos casos, un tribunal interno negó el 
pedido de una comunidad de revocar una concesión minera, con fundamento 
en que la comunidad no tenía capacidad legal como entidad colectiva para 
solicitar dichas medidas y refi rió la comunidad de nuevo al Ministerio quien 
había emitido la concesión minera. En otro caso, se confi rmó el título privado 
emitido por el Estado sobre el terreno ubicado dentro de un área residencial en 
una aldea indígena a pesar de las objeciones del Capitán de dicha aldea.  El 
juez sostuvo que dado que el titular del terreno tenía un título válido conforme 
a la ley surinamés y toda vez que la comunidad indígena no tenía título o 
ningún otro permiso escrito emitido por el Estado, la aldea debía respetar el 
derecho a la propiedad del tenedor de dicho título privado. 

181. Los puntos mencionados también coinciden con el dictamen pericial 
brindado por la Profesora Mariska Muskiet, quien observó que “el artículo 
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1386 [del Código Civil] implica una acción civil por un hecho ilícito y no 
proporciona un medio efectivo para reparar el problema subyacente que los 
Saramaka enfrentan: la falta de reconocimiento de sus derechos a la propiedad 
comunal”.  En la declaración rendida ante fedatario público de la profesora 
Muskiet se explica la naturaleza de una serie de “problemas insuperables que 
el pueblo Saramaka tiene que atravesar para iniciar una demanda y ganar 
el caso conforme al artículo 1386”, y que respaldan su conclusión según 
la cual “es inútil invocar el artículo 1386 del Código Civil de Surinam en 
las circunstancias en las que se encuentran los reclamos y los derechos que 
el pueblo de Saramaka está buscando proteger.  No tendrían esperanzas de 
ganar”.

182. Por lo tanto, la Corte concluye que las disposiciones del Código Civil 
de Surinam no proporcionan un recurso adecuado y efectivo contra actos 
que violan los derechos a la propiedad comunal de los integrantes del pueblo 
Saramaka.
 
H.2)  Decreto de Explotación Minera

183. El Estado también argumentó que el Decreto de Explotación Minera 
proporciona recursos efectivos que las presuntas víctimas no invocaron.  La 
Corte reitera (supra párr. 111) que este decreto sólo permite apelar ante 
el poder judicial si el poseedor de un derecho de explotación minera y un 
“demandante legítimo” o “tercero” no llegaren a un acuerdo sobre el monto de 
la indemnización solicitada.  No obstante, para califi car como “demandante 
legitimo” o “tercero”, la persona en cuestión debe ser titular de un derecho 
o interés registrable emitido por el Estado.  Por lo tanto, el aparente recurso 
establecido conforme al Decreto de Explotación Minera es inadecuado e 
inefi caz en el presente caso dado que los miembros del pueblo Saramaka 
no tienen un título sobre su territorio tradicional o sobre alguna parte de él.  
Por lo tanto, no califi can como “demandante legítimo” o “tercero” conforme 
al Decreto de Explotación Minera.  Esta posición coincide con el dictamen 
pericial de la Dra. Hoever-Venoaks según el cual el “Decreto de Explotación 
Minera […] no ofrece una protección legal a los habitantes del interior que 
viven en comunidades tribales”. 

H.3)  Ley de Gestión Forestal de 1992

184. Asimismo, el Estado alegó que el artículo 41.1.b de la Ley de Gestión 
Forestal le permite a los miembros de los pueblos tribales interponer demandas 
escritas ante el Presidente de Surinam en los casos donde no se respeten sus 
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presuntos derechos consuetudinarios a las aldeas y asentamientos, así como 
a las parcelas agrícolas.  Los integrantes del pueblo Saramaka interpusieron 
al menos dos reclamos ante el Presidente de Surinam y al día de la fecha 
no han recibido ninguna respuesta ofi cial de la Ofi cina del Presidente.  Esto 
pone en duda la efi cacia de dicho procedimiento.  En todo caso, la demanda 
interpuesta ante el Presidente no satisface el requisito conforme al artículo 25 
de la Convención de proporcionar recursos judiciales adecuados y efectivos 
por las presuntas violaciones a los derechos de propiedad comunal de los 
miembros de los pueblos indígenas y tribales.

***

185. La Corte, por lo tanto, concluye que el Estado ha violado el derecho a la 
protección judicial reconocido en el artículo 25 de la Convención, en relación 
con los artículos 21 y 1.1 de dicho instrumento, toda vez que las disposiciones 
internas antes mencionadas no proporcionan recursos legales adecuados y 
efi caces para proteger a los miembros del pueblo Saramaka contra actos que 
violan su derecho a la propiedad.  

VIII
REPARACIONES

(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA)

A) OBLIGACIÓN DE REPARAR

186. Es un principio del Derecho Internacional que toda violación de una 
obligación internacional que haya producido un daño comporta el deber de 
repararlo adecuadamente.  Esa obligación de reparar está regulada en todos 
los aspectos por el Derecho Internacional.  La Corte ha fundamentado sus 
decisiones en materia de reparaciones en el artículo 63.1 de la Convención 
Americana. 

187. De conformidad con el criterio establecido y reiterado en  la jurisprudencia 
de la Corte respecto de la naturaleza y el alcance de la obligación de reparar , 
así como de las mencionadas consideraciones expuestas sobre el fondo y las 
violaciones a la Convención declaradas en los capítulos anteriores, la Corte 
procederá a analizar los argumentos de las partes relativos a las reparaciones, 
a fi n de ordenar las medidas relevantes para reparar los daños.  

B)  PARTE LESIONADA 

188. El Tribunal ha sostenido, anteriormente, que en los casos contenciosos 
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ante la Corte, la parte interesada debe nombrar individualmente a los 
benefi ciarios de las posibles reparaciones.  Sin embargo, dado el tamaño y 
la diversidad geográfi ca del pueblo Saramaka  y, en especial, la naturaleza 
colectiva de las reparaciones que se ordenarán en el presente caso, la Corte 
entiende que no es necesario nombrar individualmente, en este caso, a los 
miembros del pueblo Saramaka a fi n de reconocerlos como parte lesionada.  
No obstante, la Corte observa que los miembros del pueblo Saramaka son 
identifi cables de conformidad con la ley consuetudinaria Saramaka, dado que 
cada uno de los miembros individuales Saramaka pertenece a sólo uno de los 
doce lös de linaje materno en los cuales está organizada la comunidad. 

189. Por lo tanto, conforme a la jurisprudencia de la Corte respecto de los 
pueblos indígenas y tribales , la Corte considera como “parte lesionada” en el 
presente caso a los miembros del pueblo Saramaka quienes, en su carácter 
de víctimas de las violaciones establecidas en la presente Sentencia (supra 
párrs. 116, 154, 156, 158, 175 y 185), son los benefi ciarios de las formas 
colectivas de reparaciones que fi je el Tribunal.  

C)  MEDIDAS DE REPARACIÓN

190. La Corte procederá a resumir los argumentos de las partes respecto de 
las reparaciones y luego determinará las medidas a ordenarse a fi n de reparar 
el daño producido a los integrantes del pueblo Saramaka por las violaciones 
establecidas en la presente Sentencia.

191. A fi n de reparar el daño ocasionado a los Saramakas, la Comisión 
solicitó, inter alia,  que la Corte ordene al Estado revocar las disposiciones 
legales que impiden la protección del derecho de propiedad del pueblo 
Saramaka y adoptar, en su legislación interna, y a través de consultas 
efectivas y plenamente informadas con dicho pueblo, las  medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para proteger, a través 
de mecanismos especiales, el territorio en que este pueblo ejerce su derecho 
a la propiedad comunal, de conformidad con las prácticas consuetudinarias 
del uso de la tierra, sin perjuicio a otras comunidades tribales e indígenas; 
se abstenga de todo acto que pueda dar lugar a que agentes del propio 
Estado o terceros, actuando con el consentimiento o tolerancia del Estado, 
afecten el derecho a la propiedad o la integridad del territorio del pueblo 
Saramaka; reparar el daño ambiental causado por las concesiones madereras 
otorgadas por el Estado en el territorio tradicionalmente ocupado y usado por 
el pueblo Saramaka y hacer lo necesario a fi n de adoptar, de conformidad 
con los procedimientos constitucionales de Surinam y las disposiciones 
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de la Convención Americana, las medidas legislativas o de otra índole que 
puedan ser necesarias para brindar protección judicial y hacer efectivos los 
derechos colectivos e individuales del pueblo Saramaka en relación con el 
territorio que tradicionalmente ha ocupado y utilizado. Asimismo, la Comisión 
solicitó indemnización pecuniaria por el daño a la propiedad causado como 
resultado de las violaciones establecidas, agregando que “no se puede pensar 
la indemnización desde el punto de vista individual, dado que las víctimas son 
miembros de una comunidad y la Comunidad en si ha sido afectada”.  

192. Los representantes solicitaron, de manera similar, que la Corte ordene 
al Estado, inter alia, adoptar las medidas necesarias para delimitar, demarcar 
y otorgar títulos de las tierras tradicionales y recursos del pueblo Saramaka 
de acuerdo con su derecho consuetudinario y valores; adoptar o modifi car las 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias para 
reconocer y asegurar el derecho del pueblo Saramaka a otorgar o abstenerse de 
otorgar su consentimiento libre, previo e informado para aquellas actividades 
que afecten sus tierras, terrenos y recursos; ofrecer una disculpa pública ofi cial 
al pueblo Saramaka y establecer un fondo de desarrollo con sufi ciente capital 
para invertir en salud, educación, gestión de recursos y otros proyectos en el 
territorio Saramaka, todo determinado e implementado con la participación 
y el consentimiento informado del pueblo Saramaka.  Los representantes, 
asimismo, solicitaron medidas de reparación pecuniaria por la degradación 
ambiental y la destrucción de su territorio por parte de los concesionarios 
madereros, agregando que todo daño material o inmaterial se debería sumar 
al fondo y ser utilizado para los fi nes mencionados. 

193. El Estado negó toda responsabilidad internacional por los hechos 
alegados en la demanda y manifestó que los Saramakas no han probado que 
han sufrido daños materiales o inmateriales o que dichos daños sean atribuibles 
al Estado.  En consecuencia, el Estado solicitó a la Corte desestimar el pedido 
de los peticionarios de reparación y costas.
  
C.1) Medidas de Satisfacción y Garantías de No Repetición

194. A fi n de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los 
miembros del pueblo Saramaka al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
propiedad y protección judicial, el Estado debe llevar a cabo las siguientes 
medidas:

a) delimitar, demarcar y otorgar título colectivo del territorio de los 
miembros del pueblo Saramaka, de conformidad con su derecho 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-436

consuetudinario, y a través de consultas previas, efectivas y 
plenamente informadas con el pueblo Saramaka, sin perjuicio de otras 
comunidades indígenas y tribales.   Hasta tanto no se lleve a cabo 
dicha delimitación, demarcación u otorgamiento de título colectivo 
respecto del territorio Saramaka, Surinam debe abstenerse de realizar 
actos que podrían dar lugar a que agentes del propio Estado o terceros, 
actuando con consentimiento o tolerancia del Estado, puedan afectar 
la existencia, valor, uso o goce del territorio al cual tienen derecho los 
integrantes del pueblo Saramaka, a menos que el Estado obtenga el 
consentimiento previo, libre e informado de dicho pueblo.  Respecto 
de las concesiones ya otorgadas dentro del territorio tradicional 
Saramaka, el Estado debe revisarlas, a la luz de la presente Sentencia 
y la jurisprudencia de este Tribunal, con el fi n de evaluar si es necesaria 
una modifi cación a los derechos de los concesionarios para preservar 
la supervivencia del pueblo Saramaka.  El Estado deberá comenzar 
el proceso de delimitación, demarcación y titulación del territorio 
tradicional Saramaka dentro del período de tres meses, contado a 
partir de la notifi cación de la presente Sentencia, y deberá completar 
dicho proceso dentro de los tres años luego de dicha fecha;

b) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento legal 
de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la comunidad 
que ellos integran, con el propósito de garantizarles el ejercicio y goce 
pleno de su derecho a la propiedad de carácter comunal, así como el 
acceso a la justicia como comunidad, de conformidad con su derecho 
consuetudinario y tradiciones.  El Estado deberá cumplir con esta 
medida de reparación dentro de un plazo razonable;

c) eliminar o modifi car las disposiciones legales que impiden la 
protección del derecho a la propiedad de los miembros del pueblo 
Saramaka y adoptar, en su legislación interna y a través de consultas 
previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo Saramaka, 
medidas legislativas o de otra índole necesarias a fi n de reconocer, 
proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del 
pueblo Saramaka a ser titulares de derechos bajo forma colectiva 
sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y utilizado, el 
cual incluye las tierras y los recursos naturales necesarios para su 
subsistencia social, cultural y económica, así como administrar, 
distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad 
con su derecho consuetudinario y sistema de propiedad comunal, y sin 
perjuicio a otras comunidades indígenas y tribales.  El Estado deberá 
cumplir con esta medida de reparación dentro de un plazo razonable;
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d) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que 
sean necesarias para reconocer y garantizar el derecho del pueblo 
Saramaka a ser efectivamente consultado, según sus tradiciones 
y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar o abstenerse de 
otorgar su consentimiento previo, libre e informado, respecto de los 
proyectos de desarrollo o inversión que puedan afectar su territorio, y a 
compartir, razonablemente, los benefi cios derivados de esos proyectos 
con el pueblo Saramaka, en el caso de que se llevaren a cabo.  El 
pueblo Saramaka debe ser consultado durante el proceso establecido 
para cumplir con esta forma de reparación.  El Estado debe cumplir 
con esta medida de reparación en un plazo razonable;

e) asegurar que se realicen estudios de impacto ambiental y social 
mediante entidades técnicamente capacitadas e independientes y, 
previo al otorgamiento de concesiones relacionadas con proyectos 
de desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional Saramaka, 
e implementar medidas y mecanismos adecuados a fi n de minimizar 
el perjuicio que puedan tener dichos proyectos en la capacidad de 
supervivencia social, económica y cultural del pueblo Saramaka, y

f) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole 
necesarias para proporcionar a los integrantes del pueblo Saramaka 
los recursos efectivos y adecuados contra actos que violan su derecho 
al uso y goce de la propiedad de conformidad con su sistema de 
propiedad comunal.  El Estado deberá cumplir con esta medida de 
reparación en un plazo razonable.

195. Además, la Corte considera que la presente Sentencia es una forma per 
se de reparación  que debería entenderse como una medida de satisfacción 
que reconoce que el Estado ha violado los derechos de los miembros del 
pueblo Saramaka establecidos en la presente Sentencia.  

196. Asimismo, como una medida de satisfacción, el Estado debe realizar lo 
siguiente:

a) traducir al holandés y publicar el Capítulo VII de la presente Sentencia, 
sin las correspondientes notas al pie, así como los puntos resolutivos del 
número uno al quince, en el Boletín Ofi cial del Estado y en otro diario masivo 
de circulación nacional, y 

b)  fi nanciar dos transmisiones radiales en lengua Saramaka de los 
contenidos de los párrafos 2, 4, 5, 17, 77, 80-86, 88, 90, 91, 115, 116, 121, 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-438

122, 127-129, 146, 150, 154, 156, 172 y 178, sin las correspondientes 
notas al pie, y de los puntos resolutivos números uno al quince de la presente 
Sentencia, en una estación de radio que sea accesible al pueblo Saramaka.  
Se deberá informar la hora y fecha de dicha transmisión a las víctimas o a sus 
representantes con sufi ciente anticipación. 

197. El Estado debe publicar las partes relevantes de la presente Sentencia, 
de conformidad con el párrafo 196(a), al menos una vez en cada publicación 
en un plazo de un año, contado a partir de la notifi cación de la presente 
Sentencia.  El Estado también deberá llevar a cabo la transmisión radial de 
las partes relevantes de la presente Sentencia, de conformidad con el párrafo 
196(b) de la misma, en un plazo de un año, contado a partir de la notifi cación 
de esta Sentencia. 

C.2)  Medidas de Indemnización

198. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño 
material e inmaterial y los supuestos en que corresponde indemnizarlos.  Por 
lo tanto, a la luz de dicho criterio, la Corte procederá a determinar si estas 
medidas de indemnización pecuniaria deben ser otorgadas en el presente caso 
y, en caso de ser así, las sumas a fi jarse.

C.2.a) Daño Material

199. De acuerdo con la prueba presentada ante este Tribunal, se extrajo una 
cantidad considerable de madera valiosa del territorio del pueblo Saramaka sin 
antes consultarle o brindarle una indemnización (supra párr. 153).  Además, 
la prueba del caso indica que las concesiones madereras que otorgó el 
Estado causaron gran daño a la propiedad en el territorio ocupado y utilizado 
tradicionalmente por el pueblo Saramaka (supra párrs. 150-151).  Por estas 
razones y con fundamento en equidad, la Corte fi ja, por el daño material 
directo que estas actividades causaron, la cantidad de US$ 75.000 (setenta y 
cinco mil dólares estadounidenses) a favor del pueblo Saramaka.  Esta suma 
deberá agregarse al fondo de desarrollo descrito infra (párrs. 201-202).

C.2.b) Daño Inmaterial

200. En el capítulo anterior la Corte describió el daño ambiental y la 
destrucción de las tierras y recursos utilizados tradicionalmente por el pueblo 
Saramaka, así como el impacto que ello tuvo sobre la propiedad de dicho 
pueblo, no sólo en cuanto a los recursos de subsistencia sino también respecto 
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de la conexión espiritual que el pueblo Saramaka tiene con su territorio (supra 
párrs. 80-85 y 150-151).  Asimismo, existe prueba que indica el sufrimiento 
y la angustia que el pueblo Saramaka ha atravesado como resultado de una 
larga y continua lucha por el reconocimiento legal de su derecho al territorio 
que tradicionalmente han ocupado y utilizado durante siglos (supra párrs. 
64(a), 64(b), 64(c), 64(f), 64(h), 65(a), 65(b) y 65(f)), así como la frustración 
respecto del sistema legal interno que no los protege contra violaciones a dicho 
derecho (supra párrs. 178-185).  Todo ello constituye una denigración de sus 
valores culturales y espirituales.   La Corte considera que el daño inmaterial 
que estas alteraciones causaron en el tejido de la sociedad misma del pueblo 
Saramaka les da el derecho de obtener una justa indemnización. 

201. Por estas razones, la Corte ordena, en equidad, que el Estado asigne 
la suma de US$ 600,000.00 (seiscientos mil dólares estadounidenses) a 
un fondo de desarrollo comunitario creado y establecido a benefi cio de los 
miembros del pueblo Saramaka en su territorio tradicional.  Dicho fondo 
tendrá como objetivo fi nanciar proyectos educativos, de vivienda, agrícolas y 
sanitarios, así como proporcionar electricidad y agua potable, de ser necesario, 
a favor del pueblo Saramaka.  El Estado deberá designar dicha cantidad para el 
establecimiento de este fondo de desarrollo de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 208 de la presente Sentencia.

202. El Estado deberá crear un comité, compuesto por tres miembros, el cual 
será responsable de designar cómo se implementarán los proyectos. El Comité 
de implementación estará compuesto por un representante designado por 
las víctimas, un representante designado por el Estado y otro representante 
designado, conjuntamente, por las víctimas y el Estado.  El Comité deberá 
consultar con el pueblo Saramaka antes de que las decisiones se tomen e 
implementen.  Además, los miembros del comité de implementación deberán 
ser elegidos dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia.  En caso de que el Estado y los representantes no 
lleguen a un acuerdo respecto de la composición de los miembros del comité 
de implementación dentro del plazo establecido de seis meses, contado a 
partir de la notifi cación de la presente Sentencia, la Corte podrá convocar a 
una reunión para resolver este asunto.

D)  COSTAS Y GASTOS

203. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores, las costas 
y gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en 
el artículo 63.1 de la Convención Americana.
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204. La Corte toma en cuenta que los representantes incurrieron en gastos 
durante el transcurso de los procedimientos internos e internacionales del 
presente caso.  En consecuencia, los representantes solicitaron que se les 
reintegre todos los gastos incurridos en la preparación y el procesamiento 
del caso a nivel interno, así como también ante la Comisión y la Corte.  Sin 
embargo, no buscan ningún tipo de reintegro en concepto de honorarios de 
los abogados en el presente caso, dado que han renunciado a ese derecho. 
La Asociación de Autoridades Saramaka solicitó el reembolso de las costas 
legales y de los gastos incurridos durante el período de 2000 al 2007 por la 
suma de US$ 108.770,27.  Además, los representantes solicitaron que se les 
otorgue, en equidad, al Forest Peoples Programme la suma de US$ 30.000 
por sus respectivas costas y gastos.

205. El Estado afi rmó que no existe justifi cación alguna para otorgar una 
compensación por las costas legales y gastos incurridos en el presente 
caso. Asimismo, objetó los comprobantes presentados por la Asociación de 
Autoridades Saramaka y manifestó que las inconsistencias que encontraron 
en dicha documentación impide que la Corte llegue a una decisión equitativa 
al respecto.

206. Respecto al pedido de un monto en equidad de US$ 30.000 (treinta 
mil dólares estadounidenses) a favor del Forest Peoples Programme por las 
costas legales incurridas en el presente caso, esta Corte considera que una 
suma, en equidad, de US$ 15.000,00 (quince mil dólares estadounidenses) 
es razonable y consistente con los montos fi jados por este Tribunal en casos 
anteriores de características similares y, por lo tanto, ordena al Estado abonar 
dicha suma directamente al Forest Peoples Programme. 

207. La Asociación de Autoridades Saramaka, por otro lado, solicitó el 
reintegro de las costas y gastos incurridos por la suma de US$ 108.770,27 
y, además, presentó comprobantes que presuntamente respaldan dicha 
solicitud.  Este Tribunal analizó dichos comprobantes y ha encontrado varios 
problemas con ellos.  Por ejemplo, las cantidades establecidas en muchos de 
los comprobantes no corresponden con la suma reclamada por la Asociación.  
Asimismo, muchos de los comprobantes no fueron presentados o se encontraban 
ilegibles.  La relación entre algunos de los comprobantes y el presente caso 
es también cuestionable.  No obstante, la Corte considera que la Asociación 
ha presentado prueba sufi ciente para respaldar el reclamo de costas y gastos 
sustanciales en relación con el procedimiento interno y el internacional.  De 
conformidad con el propio análisis de la Corte de dichos comprobantes, y con 
base en criterios de equidad y razonabilidad, el Tribunal ordena que el Estado 
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reintegre directamente a la Asociación de Autoridades Saramaka la suma de 
US$ 75.000 (setenta y cinco mil dólares estadounidenses).

E) MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 
MONETARIAS 

208. Dentro de un año, contado a partir de la notifi cación de la presente 
Sentencia, el Estado deberá designar al menos US$ 225,000.00 (doscientos 
veinticinco mil dólares estadounidenses) para el fondo de desarrollo 
mencionado en los párrafos 199 y 201, y el resto deberá ser designado dentro 
de tres años, contados a partir de la notifi cación de esta Sentencia.

209. El pago ordenado en los párrafos 206 y 207 en concepto de reembolso 
de las costas y gastos incurridos por los representantes deberá realizarse 
directamente a cada organización dentro de un plazo de seis meses, contado 
a partir de la notifi cación de la presente Sentencia. 

210. El Estado deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante 
el pago en dólares estadounidense o en la cantidad equivalente en moneda 
de Surinam, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio que se 
encuentre vigente en la bolsa de Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, 
el día anterior al pago. 

211. Los pagos establecidos en la presente Sentencia en concepto de 
indemnización por el daño material e inmaterial y el reintegro de las costas 
y gastos no podrán quedar afectados, reducidos o condicionados por motivos 
fi scales actuales o futuros. 
 
212. En el caso que el Estado se atrasara en el establecimiento del fondo 
de desarrollo, deberá pagarse la cantidad adeudada con sujeción al interés 
bancario moratorio en Surinam.

213. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad, 
inherente a sus atribuciones y derivada, asimismo, del artículo 65 de la 
Convención Americana, de supervisar la ejecución íntegra de la presente 
Sentencia.  El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente fallo. Dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia, Surinam deberá 
presentar ante la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle 
cumplimiento. 
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IX
PUNTOS RESOLUTIVOS

214. Por tanto,

La Corte

Declara,

por unanimidad, que:

1. El Estado violó, en perjuicio de los miembros del pueblo Saramaka, el 
derecho de propiedad, reconocido en el artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones 
de respetar, garantizar y hacer efectivo a nivel interno dicho derecho, 
de conformidad con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos 
de los párrafos 78 a 158 de esta Sentencia.

2. El Estado violó en perjuicio de los integrantes del pueblo Saramaka el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, reconocido en 
el artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el derecho a la propiedad establecido en el artículo 21 de 
dicho instrumento y el derecho a la protección judicial establecido en el 
artículo 25 de la misma, así como en conexión con las obligaciones de 
respetar, garantizar y hacer efectivos a nivel interno dichos derechos, 
de conformidad con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos 
de los párrafos 159 a 175 de esta Sentencia.

3. El Estado violó el derecho a la protección judicial, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las obligaciones de respetar y garantizar el derecho a la 
propiedad reconocidas en los artículos 21 y 1.1 de dicho instrumento, 
en perjuicio de los miembros del pueblo Saramaka, en los términos de 
los párrafos 176 a 185 de esta Sentencia.

Y Decide:

por unanimidad, que:

4. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 195 de la misma.
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5. El Estado debe delimitar, demarcar y otorgar título colectivo del 
territorio de los miembros del pueblo Saramaka, de conformidad con 
su derecho consuetudinario, y a través de consultas previas, efectivas 
y plenamente informadas con el pueblo Saramaka, sin perjuicio de 
otras comunidades indígenas y tribales.   Hasta tanto no se lleve 
a cabo dicha delimitación, demarcación u otorgamiento de título 
colectivo respecto del territorio Saramaka, Surinam debe abstenerse 
de realizar actos que podrían dar lugar a que agentes del propio Estado 
o terceros, actuando con consentimiento o tolerancia del Estado, 
puedan afectar la existencia, valor, uso o goce del territorio al cual 
tienen derecho los integrantes del pueblo Saramaka, a menos que el 
Estado obtenga el consentimiento previo, libre e informado de dicho 
pueblo.  Respecto de las concesiones ya otorgadas dentro del territorio 
tradicional Saramaka, el Estado debe revisarlas, a la luz de la presente 
Sentencia y la jurisprudencia de este Tribunal, con el fi n de evaluar si 
es necesaria una modifi cación a los derechos de los concesionarios 
para preservar la supervivencia del pueblo Saramaka, en los términos 
de los párrafos 101, 115, 129-137, 143, 147, 155, 157, 158 y 
194(a) de esta Sentencia.

6. El Estado debe otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el 
reconocimiento legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente 
a la comunidad que ellos integran, con el propósito de garantizarles 
el ejercicio y goce pleno de su derecho a la propiedad de carácter 
comunal, así como el acceso a la justicia como comunidad, de 
conformidad con su derecho consuetudinario y tradiciones, en los 
términos de los párrafos 174 y 194(b) de esta Sentencia.

7. El Estado debe eliminar o modifi car las disposiciones legales que 
impiden la protección del derecho a la propiedad de los miembros 
del pueblo Saramaka y adoptar, en su legislación interna y a través 
de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el 
pueblo Saramaka, medidas legislativas o de otra índole necesarias a 
fi n de reconocer, proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho de 
los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de derechos bajo 
forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y 
utilizado, el cual incluye las tierras y los recursos naturales necesarios 
para su subsistencia social, cultural y económica, así como administrar, 
distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad 
con su derecho consuetudinario y sistema de propiedad comunal, y sin 
perjuicio a otras comunidades indígenas y tribales, en los términos de 
los párrafos 97 a 116 y 194(c) de esta Sentencia.
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8. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas 
o de otra índole que sean necesarias para reconocer y garantizar el 
derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado, según 
sus tradiciones y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar 
o abstenerse de otorgar su consentimiento previo, libre e informado, 
respecto de los proyectos de desarrollo o inversión que puedan afectar 
su territorio, y a compartir, razonablemente, los benefi cios derivados de 
esos proyectos con el pueblo Saramaka, en el caso de que se llevaren 
a cabo, en los términos de los párrafos 129 a 140, 143, 155, 158 y 
194(d)  de esta Sentencia.

9. El Estado debe asegurar que se realicen estudios de impacto ambiental y 
social mediante entidades técnicamente capacitadas e independientes 
y, previo al otorgamiento de concesiones relacionadas con proyectos 
de desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional Saramaka, e 
implementar medidas y mecanismos adecuados a fi n de minimizar 
el perjuicio que puedan tener dichos proyectos en la capacidad de 
supervivencia social, económica y cultural del pueblo Saramaka, en 
los términos de los párrafos 129, 133, 143, 146, 148, 155, 158 y 
194(e) de esta Sentencia.

10. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de 
otra índole necesarias para proporcionar a los integrantes del pueblo 
Saramaka los recursos efectivos y adecuados contra actos que violan 
su derecho al uso y goce de la propiedad de conformidad con su 
sistema de propiedad comunal, en los términos de los párrafos 177 a 
185 y 194(f) de esta Sentencia.

11. El Estado debe traducir al holandés y publicar el Capítulo VII de la 
presente Sentencia, sin las correspondientes notas al pie, así como los 
puntos resolutivos del número uno al quince, en el Boletín Ofi cial del 
Estado y en otro diario masivo de circulación nacional, en los términos 
de los párrafos 196(a) y 197 de esta Sentencia.

12. El Estado debe fi nanciar dos transmisiones radiales en lengua Saramaka 
de los contenidos de los párrafos 2, 4, 5, 17, 77, 80-86, 88, 90, 
91, 115, 116, 121, 122, 127-129, 146, 150, 154, 156, 172 y 
178, sin las correspondientes notas al pie, y de los puntos resolutivos 
números uno al quince de la presente Sentencia, en una estación de 
radio que sea accesible al pueblo Saramaka, en los términos de los 
párrafos 196(b) y 197 de este Fallo.
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13. El Estado debe asignar las cantidades fi jadas en esta Sentencia 
como indemnización por el daño material e inmaterial a un fondo 
de desarrollo comunitario creado y establecido a benefi cio de los 
miembros del pueblo Saramaka en su propio territorio tradicional, en 
los términos de los párrafos 199, 201, 202, 208 y 210 a 212 de este 
Fallo.

14. El Estado debe efectuar el pago por concepto de reintegro de costas y 
gastos, en los términos de los párrafos 206, 207 y 209 a 211 de esta 
Sentencia.

15.  Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio 
de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a 
la Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una 
vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma.  El Estado deberá, dentro del plazo de un año contado a partir 
de la notifi cación de esta Sentencia, rendir a la Corte un informe sobre 
las medidas adoptadas para la cumplir con la misma.

Redactado en inglés y español, el texto en inglés siendo el auténtico, en San 
José, Costa Rica, el 28 de noviembre de 2007.
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En el Caso del Pueblo Saramaka, 
 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 
Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes 
jueces*: 

 
Sergio García Ramírez, Presidente; 
Diego García Sayán, Juez; 
Leonardo Franco, Juez; 
Margarette May Macaulay, Jueza, y 
Rhadys Abreu Blondet, Jueza; 

 
presentes además, 
 

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario; 
  
de conformidad con el artículo 67 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y con 
el artículo 59 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento”), 
resuelve la demanda de interpretación de la Sentencia de fondo, reparaciones 
y costas dictada por la Corte el 28 de noviembre de 2007 en el caso Pueblo 
de Saramaka Vs. Surinam (en adelante “la demanda de interpretación”), 
interpuesta por el Estado de Surinam (en adelante “el Estado” o “Surinam”). 

* Por razones de fuerza mayor, la Jueza Cecilia Medina Quiroga, el Juez Manuel E. Ventura 
Robles y la Secretaria Adjunta Emilia Segares Rodríguez no participaron en la deliberación y 
fi rma de la presente Sentencia.

INTERPRETACIÓN DE LA SENTENCIA
CASO DEL PUEBLO SARAMAKA VS. SURINAM

Sentencia del 12 de agosto de 2008
(Interpretación de la sentencia de excepciones preliminares, 

fondo, reparación y costas)
Corte Interamericana de Derechos Humanos
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INTRODUCCIÓN DE LA DEMANDA DE INTERPRETACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

 
1. El 17 de marzo de 2008 el Estado presentó una demanda de 
interpretación de la Sentencia sobre excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas1 emitida el 28 de noviembre de 2007 en este caso (en 
adelante “la Sentencia”), con fundamento en los artículos 67 de la Convención 
y 59 del Reglamento. En su demanda, el Estado solicitó la interpretación 
respecto del “sentido y alcance” de varios asuntos, los cuales la Corte resume 
en el siguiente orden:  

 
a) con quién debe consultar el Estado para establecer el mecanismo por 

el cual se garantizará la “efectiva participación” del pueblo Saramaka 
ordenado en la Sentencia; 

 
b) a quién debería ser entregada una “justa compensación” cuando, 

por ejemplo, sólo una parte del territorio Saramaka se ve afectada 
por el otorgamiento de concesiones; es decir, si debe ser entregada 
a los individuos directamente afectados o al pueblo Saramaka en su 
conjunto;  

 
c) a quiénes y sobre cuáles actividades de desarrollo e inversión que 

afectan al territorio Saramaka puede el Estado otorgar concesiones;  
 
d) bajo qué circunstancias puede el Estado ejecutar un plan de desarrollo 

e inversión en el territorio Saramaka, particularmente en relación con 
los estudios de impacto social y ambiental, y 

 
e) si la Corte, al declarar la violación al derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica reconocido en el artículo 3 de la Convención, 
tomó en consideración los argumentos del Estado al respecto.  

 
2. El 25 de marzo de 2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.2 del Reglamento y siguiendo instrucciones de la Presidenta del Tribunal, 
la Secretaría de la Corte 

(en adelante “la Secretaría”) transmitió copia de la demanda de interpretación 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión” o “la Comisión Interamericana”) y a los representantes de las 

1 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de Noviembre de 2007. Serie C No. 172.  
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víctimas (en adelante “los representantes”) y les informó que contaban con un 
plazo hasta el 5 de mayo de 2008 para que presentaran los alegatos escritos 
que estimaran pertinentes. Asimismo, la Secretaría recordó al Estado que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 del Reglamento, “[l]a 
demanda de interpretación no suspend[e] la ejecución de la Sentencia”.  
 
3. El 28 y 30 de abril de 2008 los representantes y la Comisión, 
respectivamente, solicitaron una prórroga hasta el 19 de mayo de 2008 
con la fi nalidad de presentar sus alegatos escritos. La Presidenta de la Corte 
concedió ambas solicitudes. El 19 de mayo de 2008 los representantes y la 
Comisión presentaron sus alegatos escritos sobre la demanda de interpretación 
presentada por el Estado.  
 

II 
COMPETENCIA Y COMPOSICIÓN DE LA CORTE 

 
4. De conformidad con el artículo 67 de la Convención2, la Corte es 
competente para interpretar sus fallos.  Para realizar el examen de la demanda 
de interpretación, el Tribunal debe tener, de ser posible, la misma composición 
que tenía al dictar la Sentencia respectiva, de conformidad con el artículo 
59.3 del Reglamento. En esta ocasión, la Corte se integra con los mismos 
jueces que dictaron la Sentencia cuya interpretación ha sido solicitada. 
 

III 
ADMISIBILIDAD 

 
5. Corresponde a la Corte verifi car si los términos en que fue planteada la 
demanda de interpretación satisfacen los requisitos establecidos en las normas 
aplicables, a saber, el artículo 67 de la Convención, anteriormente citado, y los 
artículos 29.33 y 594 del Reglamento. 

2 El artículo 67 de la Convención establece que “[e]l fallo de la Corte será defi nitivo e 
inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará 
a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los 
noventa días a partir de la fecha de la notifi cación del fallo”. 

3  El artículo 29.3 del Reglamento establece que “[c]ontra las sentencias y resoluciones de 
la Corte no procede ningún medio de impugnación”. 

4  El artículo 59 del Reglamento dispone, en lo pertinente, que: 
1)  La demanda de interpretación a que se refi ere el artículo 67 de la Convención 

podrá promoverse en relación con las sentencias de fondo o de reparaciones y 
se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en ella, con precisión, las 
cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya interpretación se 
pida. 

  […] 
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6. La Comisión consideró que “la comunicación presentada por el Estado 
no reúne los requisitos expuestos en el artículo 67 de la Convención Americana 
[…] ni en los artículos 29.3 y 59 del Reglamento”. Además, la Comisión alegó 
que la “solicitud presentada por Surinam intenta apelar aspectos de la decisión 
que el Estado encuentra desfavorables, o inducir a la Corte a interpretar 
algunas partes de la Sentencia de conformidad con la interpretación que hace 
el Estado de los hechos y del procedimiento, y su desacuerdo con la Sentencia”. 
Adicionalmente, la Comisión observó que el “Estado no ha señalado ninguna 
ambigüedad o falta de claridad en el texto de la Sentencia”.  No obstante, 
“[l]a Comisión consider[ó] que, si bien la demanda presentada por el Estado 
se enmarca en los términos de una apelación de asuntos que ya han sido 
decididos y explicados en la Sentencia, la Comisión también not[ó] que los 
asuntos señalados indican que el Estado podría requerir mayor orientación 
respecto a ciertos criterios para poder implementar lo ordenado por la Corte”.  
 
7. Los representantes observaron que la solicitud del Estado reúne los 
requisitos de admisibilidad pertinentes. Al mismo tiempo, los representantes 
indicaron que algunos de “los asuntos presentados por Surinam están 
desenfocados e imprecisos y no son, por tanto, susceptibles de respuestas 
precisas”. No obstante, los representantes observaron que, “debido a que 
todos los asuntos señalados por el Estado son extremadamente importantes 
y/o revelan serias malinterpretaciones de la Sentencia, ellos respetuosamente 
instan a la Corte a explicar cada [asunto, con el propósito] de rectifi car estas 
serias malinterpretaciones y de asistir a las partes a comprender e implementar 
la Sentencia”.  
 
8. La Corte constata que el Estado interpuso la demanda de interpretación 
dentro del plazo establecido en el artículo 67 de la Convención, toda vez que 
la Sentencia fue notifi cada al Estado, a la Comisión Interamericana y a los 
representantes el 19 de diciembre de 2007 y el Estado interpuso la demanda 
de interpretación el 17 de marzo de 2008. 
 
9. Por otro lado, tal como lo ha dispuesto anteriormente este Tribunal5, 

4) La demanda de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.
5)  La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante una 

sentencia.

5 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Fondo. Resolución de 
la Corte de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 47, párr. 16; Caso Escué Zapata Vs. Colombia. 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de mayo de 
2008. Serie C No. 178, párr. 10, y Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. 
Interpretación de la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de enero de 2008. Serie C No. 176, párr. 10.
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una demanda de interpretación de una sentencia no debe utilizarse como un 
medio de impugnación, sino únicamente debe tener como objeto desentrañar 
el sentido de un fallo cuando una de las partes sostiene que el texto de sus 
puntos resolutivos o de sus consideraciones carece de claridad o precisión, 
siempre y cuando esas consideraciones incidan en dicha parte resolutiva. Por 
ende, no se puede pedir la modifi cación o anulación de la sentencia respectiva 
a través de una demanda de interpretación. 
 
10. La Corte observa que algunas de las solicitudes del Estado carecen de 
precisión respecto de cuáles asuntos requieren interpretación de la Corte en 
cuanto al sentido o alcance de la Sentencia. No obstante, la Corte estima que 
los asuntos señalados por el Estado indican que éste requiere mayor orientación 
con miras a cumplir plenamente con los puntos ordenados por la Corte. Por lo 
tanto, para proporcionar una respuesta a las inquietudes del Estado, y en vista 
de lo interrelacionado que se encuentran las interrogantes planteadas por éste, 
la Corte declara admisible la demanda en su conjunto y procederá a analizar 
estos asuntos en el siguiente orden: (1) lo relacionado con (a) el establecimiento 
de un mecanismo para la “efectiva participación” del pueblo Saramaka, y 
(b) la determinación de los benefi ciarios de una “justa compensación”; (2) lo 
relacionado a las circunstancias en que el Estado no debe ejecutar planes de 
desarrollo e inversión en territorio Saramaka, particularmente en relación con 
los estudios previos de impacto social y ambiental; (3) cuestiones acerca de 
las concesiones que el Estado puede otorgar en el territorio Saramaka, y (4) si 
la Corte tomó en consideración los argumentos del Estado relacionados con la 
violación del Artículo 3 de la Convención.  
 

IV 
LOS REQUISITOS DE “PARTICIPACIÓN EFECTIVA” Y “BENEFICIOS 

COMPARTIDOS”  
 
11. En su demanda de interpretación de la Sentencia, el Estado solicitó que 
se aclare con quién debe consultar para establecer el mecanismo por el cual se 
garantizará la “participación efectiva” del pueblo Saramaka, según lo ordenado 
en la Sentencia.  El Estado preguntó si estaba obligado a consultar “con la 
colectividad de los capitanes Saramaka, o con los capitanes individuales de 
cada territorio, o con el Jefe Máximo (el Gaa’man del pueblo Saramaka), o 
con otras entidades subsidiarias dentro de la cultura, costumbres y tradiciones 
del pueblo Saramaka”. Asimismo, el Estado aludió a la determinación de la 
Corte, en el capítulo sobre “Excepciones Preliminares”, según la cual cualquier 
individuo puede presentar una petición ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos.  El Estado cuestionó si ello signifi ca que tiene una 
obligación de consultar con “cada individuo, órgano o entidad dentro de la 
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estructura cultural de la Tribu Saramaka”. Finalmente, el Estado expresó su 
preocupación respecto de cuáles Saramaka deberían benefi ciarse de proyectos 
específi cos de desarrollo.  Particularmente, el Estado se mostró preocupado 
por el posible obstáculo para el desarrollo económico del Estado, así como 
otras complicaciones y divisiones internas que podrían ocurrir entre los 
Saramaka, si algunos miembros de la tribu que viven en áreas cercanas al 
lugar de las concesiones pudieran llegar a quedar excluidos de la distribución 
de esos benefi cios. El Estado observó que dichos miembros de la tribu podrían, 
consecuentemente, confrontar a los concesionarios para demandar su parte de 
los benefi cios.  Por lo tanto, Surinam consideró que debe ser el Estado, en vez 
del pueblo Saramaka, quien determine el requerido sistema de “benefi cios 
compartidos”.  El Estado no realizó una pregunta específi ca al respecto, sino 
más bien solicitó “la interpretación de la Corte acerca del entendimiento del 
Estado con relación a este aspecto de la Sentencia”. 
  
12. Con respecto a la participación efectiva de los miembros del pueblo 
Saramaka en el proceso de otorgamiento de concesiones dentro de su territorio 
tradicional, la Comisión observó que “a lo largo de la Sentencia la Corte ha 
dejado en claro que la participación del pueblo Saramaka en dicho proceso 
deberá llevarse a cabo de conformidad con sus costumbres y tradiciones”. Con 
relación a los benefi cios compartidos con el pueblo Saramaka a partir de las 
concesiones otorgadas por el Estado dentro de su territorio, la Comisión observó 
“que la Sentencia de la Corte no requiere que el Estado actúe de manera tal 
que obstruya el desarrollo, sino más bien establece los principios sobre los 
cuales dicho desarrollo puede tener lugar de conformidad con el respeto a 
los derechos de aquellos afectados por éste”. Además, la Comisión consideró 
que el “punto en cuestión no constituye una solicitud de interpretación válida 
según lo establecido en el artículo 67 de la Convención”.   
 
13. Los representantes observaron que la Sentencia claramente indica “que 
la manera de dar participación efectiva y la entidad o entidades que participarían 
en el proceso de decisión deberán ser determinadas por los Saramaka de 
conformidad con su costumbre y tradición”, y luego ser comunicadas al 
Estado.  “En cambio, si Surinam llegara a tener dudas al respecto, puede 
comunicarse con los Saramaka para buscar mayor claridad”. Adicionalmente, 
los representantes observaron que “la base legislativa y administrativa para el 
sistema de benefi cios compartidos debe ser desarrollada y determinada con la 
participación efectiva de los Saramaka, y no únicamente por el Estado”, y que 
“los Saramaka también deberán participar efectivamente, caso por caso, en 
las decisiones sobre los benefi cios compartidos.”  
 
14. Los asuntos a los cuales el Estado hace referencia son (a) el 
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establecimiento de un mecanismo de consulta con el pueblo Saramaka, y 
(b) la determinación de los benefi ciarios de una “justa compensación” en 
relación con proyectos de desarrollo e inversión en el territorio Saramaka.  
La Corte considera que ambos asuntos están desarrollados en la Sentencia, 
particularmente, pero no exclusivamente, en los párrafos 81, 100, 101, 
129-140, 147, 155, 164, 170, 171, 174 y 194, así como en los Puntos 
Resolutivos 5 a 9.  Sin embargo, la Corte considera pertinente reiterar la 
manera en que tales asuntos son abordados en la Sentencia. 
 

 a)  Establecimiento de un mecanismo de consulta con el Pueblo 
Saramaka 

 
15. Respecto del primer asunto, la Corte reitera que el Estado tiene la 
obligación de consultar con el pueblo Saramaka para efectos de cumplir con 
varios de los puntos ordenados en la Sentencia, y que los Saramaka deben 
determinar, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, cuáles miembros 
de la tribu estarán involucrados en dichas consultas. 
  
16. En este sentido, la Sentencia ordena al Estado consultar con el pueblo 
Saramaka al menos acerca de los siguientes seis asuntos: (1) el proceso de 
delimitación, demarcación y otorgamiento de título colectivo del territorio de 
los miembros del pueblo Saramaka6; (2) el proceso mediante el cual se otorgue 
a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento legal de la capacidad 
jurídica colectiva correspondiente a la comunidad que ellos integran7; (3) el 
proceso de adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra índole 
que sean necesarias a fi n de reconocer, proteger, garantizar y dar efecto legal 
al derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de derechos 
bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y 
utilizado8; (4) el proceso de adopción de medidas legislativas, administrativas 

6  En el Punto Resolutivo 5 de la Sentencia, leído conjuntamente con el párrafo 194(a) de la 
misma, la Corte ordenó al Estado “delimitar, demarcar y otorgar título colectivo del territorio de 
los miembros del pueblo Saramaka, de conformidad con su derecho consuetudinario, y a través 
de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo Saramaka, sin perjuicio 
de otras comunidades indígenas y tribales”. Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 
194(a). 

7 En el Punto Resolutivo 6 de la Sentencia, leído conjuntamente con el párrafo 174 de 
la misma, la Corte ordenó al Estado “establecer las condiciones judiciales y administrativas 
necesarias para garantizar la posibilidad de reconocimiento de su personalidad jurídica, a través 
de la realización de consultas con el pueblo Saramaka, con pleno respeto a sus costumbres y 
tradiciones, y con el objeto de asegurarle el uso y goce de su territorio de conformidad con su 
sistema de propiedad comunal, así como del derecho de acceso a la justicia e igualdad ante la 
ley”. Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 174. 

8 En el Punto Resolutivo 7 de la Sentencia, leído conjuntamente con el párrafo 194(c) de 
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o de otra índole que sean necesarias para reconocer y garantizar el derecho 
del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado, de conformidad con sus 
tradiciones y costumbres9; (5) sobre los resultados de los estudios previos 
de impacto social y ambiental10, y (6) en relación con cualquier restricción a 
los derechos de propiedad del pueblo Saramaka, particularmente respecto de 
planes de desarrollo o inversión dentro o que afecten el territorio Saramaka11. 
  
17. En el párrafo 133 de la Sentencia la Corte ha aclarado este último punto, 
al señalar que “al garantizar la participación efectiva de los integrantes del 
pueblo Saramaka en los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, 
el Estado tiene el deber de consultar, activamente, con dicha comunidad, según 
sus costumbres y tradiciones”.  En los párrafos 133 a 137 la Corte señaló 
directrices específi cas acerca de lo que debe ser materia de consulta, cuándo 
se debe realizar la consulta, por qué el pueblo Saramaka debe ser consultado 
y cómo se debe llevar a cabo la consulta. De conformidad con lo anterior, 
el Estado tiene el deber, desde el inicio de la actividad que se propone, de 
consultar activamente con el pueblo Saramaka, de buena fe, y con el objetivo 
de llegar a un acuerdo, lo cual a su vez requiere que el Estado acepte y brinde 

la misma, la Corte ordenó al Estado “eliminar o modifi car las disposiciones legales que impiden 
la protección del derecho a la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka y adoptar, en 
su legislación interna y a través de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el 
pueblo Saramaka, medidas legislativas o de otra índole necesarias a fi n de reconocer, proteger, 
garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de 
derechos bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y utilizado 
[…]”. Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 194(c). 

9 En el Punto Resolutivo 8 de la Sentencia, leído conjuntamente con el párrafo 194(d) de 
la misma, la Corte ordenó al Estado “adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 
índole que sean necesarias para reconocer y garantizar el derecho del pueblo Saramaka a ser 
efectivamente consultado, según sus tradiciones y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar 
o abstenerse de otorgar su consentimiento previo, libre e informado, respecto de los proyectos 
de desarrollo o inversión que puedan afectar su territorio, y a compartir, razonablemente, los 
benefi cios derivados de esos proyectos con el pueblo Saramaka, en el caso de que se llevaren a 
cabo.  El pueblo Saramaka debe ser consultado durante el proceso establecido para cumplir con 
esta forma de reparación”. Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 194(d). 

10 En el Punto Resolutivo 9 de la Sentencia, leído conjuntamente con el párrafo 133 de la 
misma, la Corte ordenó al Estado “asegurarse que los miembros del pueblo Saramaka tengan 
conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fi n de 
que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma voluntaria”. 
Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 133. 

11 En el párrafo 129 de la Sentencia la Corte declaró que “[…], de conformidad con el artículo 
1.1 de la Convención, a fi n de garantizar que las restricciones impuestas a los [miembros del 
pueblo Saramaka] respecto del derecho a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de 
su territorio no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo tribal, el Estado debe 
[…] asegurar [su] participación efectiva […], de conformidad con sus costumbres y tradiciones 
[…]”. Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 129. 
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información al respecto en un formato entendible y públicamente accesible.  
Además, dependiendo del nivel de impacto que tendrá la actividad que se 
propone, el Estado podría ser requerido a obtener el consentimiento del pueblo 
Saramaka.  El Tribunal enfatizó que cuando se trate de planes de desarrollo 
o de inversión a gran escala que podrían afectar la integridad de las tierras y 
recursos naturales del pueblo Saramaka, el Estado tiene la obligación, no sólo 
de consultar a los Saramaka, sino también de obtener su consentimiento libre, 
informado y previo, según sus costumbres y tradiciones12. 
  
18. La Corte omitió deliberadamente en la Sentencia cualquier consideración 
específi ca en relación con quién debe ser consultado.  Al declarar que la 
consulta se debe realizar “de conformidad con sus costumbres y tradiciones”, 
la Corte reconoció que es el pueblo Saramaka, y no el Estado, quien debe 
decidir sobre quién o quiénes representarán al pueblo Saramaka en cada 
proceso de consulta ordenado por el Tribunal.13 
 
19. Consecuentemente, el pueblo Saramaka debe informar al Estado quién 
o quiénes lo representarán en cada uno de los procesos de consulta señalados 
anteriormente.  El Estado deberá consultar con tales representantes a fi n de 
cumplir con lo ordenado por el Tribunal.14 Una vez realizada la consulta, el 
pueblo Saramaka dará a conocer al Estado las decisiones tomadas al respecto, 
así como sus fundamentos.   
 
20. En un asunto relacionado con el punto anterior, el Tribunal observa que 
el Estado pareciera malinterpretar la diferencia entre su obligación de consultar 
con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, y 
el contenido y propósito del sistema de peticiones descrito en el artículo 4415 
de la Convención. 

12 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párrs. 133 a 137. 

13 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 133.

14 La Corte declaró en el párrafo 137 de la Sentencia que, “adicionalmente a la consulta 
que se requiere siempre que haya un plan de desarrollo o inversión dentro del territorio 
tradicional Saramaka, la salvaguarda de participación efectiva que se requiere cuando se trate 
de grandes planes de desarrollo o inversión que puedan tener un impacto profundo en los 
derechos de propiedad de los miembros del pueblo Saramaka a gran parte de su territorio, debe 
entenderse como requiriendo adicionalmente la obligación de obtener el consentimiento libre, 
previo e informado del pueblo Saramaka, según sus costumbres y tradiciones”. Caso del Pueblo 
Saramaka, supra nota 1, párr. 137.

15 El artículo 44 de la Convención señala que “[c]ualquier persona o grupo de personas, 
o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la 
Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación de esta Convención por un Estado parte”. 
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21. En los párrafos 22 al 24 de la Sentencia la Corte analizó si, a la luz del 
artículo 44 de la Convención, los peticionarios originales estaban legitimados 
para presentar una petición ante la Comisión.  La Corte declaró que cualquier 
persona o grupo de personas que no sea presunta víctima puede presentar 
una petición ante la Comisión sin tener que obtener la autorización previa 
del Gaa’man o, por ejemplo, de cada miembro de la comunidad.  Dicho 
análisis del sistema de peticiones bajo la Convención Americana no guarda 
relación alguna con la obligación que tiene el Estado, a raíz de la Sentencia 
en el presente caso, de consultar con los Saramaka de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones. 
  
22. Por ende, la decisión acerca de quién debe ser consultado en relación 
con cada uno de los asuntos mencionados anteriormente (supra párr. 16) debe 
ser adoptada por el pueblo Saramaka, según sus costumbres y tradiciones.  El 
pueblo Saramaka comunicará al Estado quién o quiénes deben ser consultados, 
dependiendo del asunto que así lo requiera. 
   

b) En cuanto a la determinación de los benefi ciarios de una “justa 
compensación” en relación con proyectos de desarrollo e inversión 
en el territorio Saramaka 

 
23. El segundo asunto mencionado por el Estado, en relación a la 
determinación de los benefi ciarios de una “justa compensación”16 por proyectos 
de desarrollo e inversión en el territorio Saramaka, se encuentra muy vinculado 
al asunto anterior y también fue analizado en la Sentencia. 
  
24. Tal y como se señaló, en el Punto Resolutivo 8 de la Sentencia, leído 
conjuntamente con el párrafo 194(d) de la misma, el Tribunal ordenó al Estado  

 
adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 
índole que sean necesarias para reconocer y garantizar 
el derecho del pueblo Saramaka a […] compartir, 
razonablemente, los benefi cios derivados de esos proyectos 
[de desarrollo e inversión] con el pueblo Saramaka, en el caso 
de que se llevaren a cabo.  El pueblo Saramaka debe ser 
consultado durante el proceso establecido para cumplir con 
esta forma de reparación. […] 

16 En el párrafo 138 de la Sentencia la Corte declaró que “el concepto de compartir los 
benefi cios, el cual puede encontrarse en varios instrumentos internacionales respecto de los 
derechos de los pueblos indígenas y tribales[...], es inherente al derecho a una indemnización 
reconocido en el artículo 21.2 de la Convención […]”. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, 
párr. 138. 
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25. Por tanto, la determinación de dichos benefi ciarios deberá ser hecha en 
consulta con el pueblo Saramaka y no unilateralmente por el Estado.  En todo 
caso, tal y como los representantes señalaron en su escrito, “tales asuntos 
pueden ser discutidos y analizados durante el proceso de consulta y el proceso 
de búsqueda de acuerdos sobre las medidas legislativas y administrativas 
requeridas para, inter alia, dar efecto al requisito de compartir benefi cios”. 
  
26. Además, en relación con la preocupación del Estado en el sentido de 
si podrían generarse divisiones internas entre los Saramaka al decidir quién 
puede benefi ciarse de los proyectos de desarrollo e inversión, la Corte observa 
que, de conformidad con lo señalado en el párrafo 164 de la Sentencia, en el 
supuesto que surgiera algún confl icto interno entre los miembros del pueblo 
Saramaka sobre este asunto, esto debe ser resuelto por “el pueblo Saramaka 
de conformidad con sus propias costumbres [y normas tradicionales], y no 
[por] el Estado o esta Corte en el presente caso”. 
 
27. Consecuentemente, el Tribunal reitera que todos los asuntos relacionados 
al proceso de consulta con el pueblo Saramaka, así como aquellos relacionados 
a los benefi ciarios de la “justa indemnización” que se debe compartir, deberán 
ser determinados y resueltos por el pueblo Saramaka de conformidad con sus 
costumbres y normas tradicionales, y según lo ordenado por el Tribunal en la 
Sentencia. 
 

V 
ESTUDIO PREVIO DE IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL 

 
28. El Estado señaló que entiende que el estudio de impacto social y 
ambiental es uno de los requisitos que estableció la Corte para que se pueda 
otorgar una concesión en el territorio perteneciente a los miembros del pueblo 
Saramaka. El Estado indicó que la Corte “desarrolló extensivamente el primer y 
segundo requisitos que fueron establecidos en el párrafo 129 [relacionados con 
la consulta y los benefi cios compartidos], mas no elaboró de manera separada 
el tercer requisito [que es el estudio previo de impacto social y ambiental (en 
adelante “EISA”)].” El Estado señaló que, de acuerdo a lo establecido en la 
Sentencia, el nivel de impacto causado por cualquier concesión no puede ser 
de tal naturaleza que niegue la supervivencia del pueblo Saramaka. El Estado 
presentó dos solicitudes de interpretación relacionadas con este tema. Primero, 
le solicitó a la Corte desarrollar el sentido y los alcances de los estudios de 
impacto social y ambiental. Segundo, le solicitó a la Corte defi nir el nivel de 
impacto que es aceptable en aras de seguir protegiendo la supervivencia de los 
Saramaka. El Estado enfatizó que una interpretación “desequilibrada” de este 
requisito podría generar una obstrucción en el desarrollo de Surinam. 
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29. En relación con el sentido y alcance de la obligación del Estado de 
garantizar la supervivencia del pueblo Saramaka, la Comisión entendió que 
el Estado pedía a la Corte confi rmar que un plan de desarrollo puede generar 
niveles aceptables de “impacto” a los Saramaka, siempre y cuando el impacto 
no implique una negación de su supervivencia. Además, la Comisión consideró 
que “cuando la Corte utiliza el término ̀ supervivencia´ no se refi ere solamente 
a la obligación del Estado de garantizar el derecho a la vida de las víctimas, 
sino también a la obligación de adoptar todas las medidas adecuadas para 
garantizar la relación continua del pueblo Saramaka con su territorio y su 
cultura”. 
 
30. Los representantes entendieron que este punto está relacionado con 
la diferencia entre impactos menores e impactos que nieguen la capacidad 
de supervivencia de los Saramaka como una comunidad tribal. Sin embargo, 
los representantes consideraron que Surinam ha interpretado erróneamente la 
frase: “supervivencia como comunidad tribal”, al entender que una concesión 
no debe “vulnerar la vida de las víctimas”. Los representantes sugirieron 
que una interpretación correcta implicaría evaluar si un plan de desarrollo 
o inversión, de manera independiente o acumulada, interfi ere o niega el 
disfrute continuo del pueblo Saramaka de sus tierras tradicionales, territorios y 
recursos. Según los representantes, a la hora de analizar posibles concesiones, 
se debe prestar particular atención en el impacto acumulativo generado por 
múltiples concesiones en el área o por otras circunstancias creadas por 
proyectos presentes o pasados. Los representantes también consideraron que 
el EISA es una de las formas, aunque no la única, de evaluar el impacto 
que un plan de desarrollo o inversión puede llegar a tener en el uso y goce 
de los territorios tradicionales por parte de pueblos indígenas y tribales. Por 
consiguiente, con miras a evaluar adecuadamente el efecto que una restricción 
al derecho a la propiedad puede tener sobre otros derechos, los representantes 
requieren, como mínimo, que los EISAs contengan un Estudio de Impacto de 
Derechos Humanos. 
 
 a)  Requisitos generales y garantías 
 
31. La Corte considera que los temas planteados indican que el Estado 
puede requerir una mayor orientación con miras a implementar adecuadamente 
la Sentencia. Para asegurar que sea claro el sentido y alcance de la misma, 
y para garantizar su apropiada aplicación, la Corte se referirá a los temas 
presentados por el Estado con relación a los estudios de impacto social y 
ambiental.  
 
32. Como la Corte indicó en la Sentencia, según el artículo 21 de la 



SE
N

TE
N

CI
A

S 
CI

D
H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG- 459

Convención, el Estado debe respetar la especial relación que los miembros 
del pueblo Saramaka tienen con su territorio en una forma que garantice su 
supervivencia social, cultural y económica17.  La Corte estableció en el párrafo 
121 de la Sentencia que:  

 
[…] el objetivo y el fi n de las medidas requeridas en nombre de 
los miembros de los pueblos indígenas y tribales es garantizar 
que podrán continuar viviendo su modo de vida tradicional 
y que su identidad cultural, estructura social, sistema 
económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas 
serán respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados. 

 
33. Tal protección a la propiedad bajo el artículo 21 de la Convención, leída 
conjuntamente con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, implica una 
obligación positiva para el Estado consistente en adoptar medidas especiales 
que garanticen a los miembros del pueblo Saramaka el pleno e igualitario 
ejercicio de su derecho a los territorios que tradicionalmente han utilizado y 
ocupado.  
 
34. Cualquier iniciativa cuyo propósito sea restringir los derechos de 
propiedad de los miembros del pueblo Saramaka debe sujetarse a los estrictos 
requisitos establecidos por la Corte en la Sentencia y en la jurisprudencia 
del Tribunal. En el contexto de restricciones a los derechos de propiedad en 
general, la Corte ha sostenido previamente que:  
 

de conformidad con el artículo 21 de la Convención, el Estado 
podrá restringir el uso y goce del derecho a la propiedad 
siempre que las restricciones: a) hayan sido previamente 
establecidas por ley; b) sean necesarias; c) proporcionales y 
d) que tengan el fi n de lograr un objetivo legítimo en una 
sociedad democrática18. 

 
35. En el párrafo 128 de la Sentencia, la Corte estableció que: 

17 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, Puntos Resolutivos 5, 7 y 9, y párrs. 81, 
86, 90, 91, 103, 120-123, 126-129, 139-141, 146, 148, 155, 157, 158, 194(a), 194(c) y 
194(e). 

18 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párrs. 127 y 137; Caso Comunidad Indígena 
Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie 
C No. 125, párrs. 144 a 145, citando (mutatis mutandi) Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 96; 
Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 127, y Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74. párr. 155. 



SEN
TEN

CIA
S CID

H

MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO -MSICG-460

[al analizar si] las restricciones [al] derecho [a la propiedad] 
de los miembros de los pueblos indígenas y tribales [son 
permisibles, especialmente en cuanto] al uso y goce 
de las tierras y los recursos naturales que han poseído 
tradicionalmente, un factor [adicional] a considerar es […] 
si la restricción implica una denegación de las tradiciones 
y costumbres de [tal] modo que ponga en peligro la propia 
subsistencia del grupo y de sus integrantes.  Es decir, conforme 
al artículo 21 de la Convención, el Estado podrá restringir el 
derecho al uso y goce de los Saramaka respecto de las tierras 
[y los recursos naturales] de los que tradicionalmente son 
titulares […] únicamente cuando dicha restricción cumpla 
con los requisitos señalados anteriormente y, además, cuando 
no implique una denegación de su subsistencia como pueblo 
tribal […]19.  

 
36. Estas medidas pretenden preservar, proteger y garantizar la especial 
relación que los miembros del pueblo Saramaka tienen con su territorio, lo que 
a su vez asegura su supervivencia como una comunidad tribal. Por tanto, el 
Estado debe satisfacer cada uno de los requisitos mencionados anteriormente.  
 
37. La Corte enfatizó en la Sentencia que la frase “supervivencia como una 
comunidad tribal” debe ser entendida como la capacidad de los Saramaka 
de “preservar, proteger y garantizar la relación especial que [ellos] tienen con 
su territorio”20, de tal forma que puedan “continuar viviendo su modo de vida 
tradicional y que su identidad cultural, estructura social, sistema económico, 
costumbres, creencias y tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas 
y protegidas […]”21. Por tanto, el término “supervivencia” signifi ca, en este 
contexto, mucho más que supervivencia física.  
 
38. Con miras a garantizar su supervivencia como un pueblo tribal, la Corte 
estableció una serie de requisitos complementarios aplicables al caso de los 
Saramaka en particular, y a comunidades indígenas y tribales en general. Con 
este fi n, la Corte indicó en el párrafo 129 que 
 

19 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 128; y mutatis mutandis, Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Länsman y otros vs. Finlandia (quincuagésima 
segunda sesión, 1994), Comunicación No. 511/1992, ONU Doc. CCPR/C/52/D/511/1994, 8 
de noviembre de 1994, párr. 9.4 (permitiendo que los Estados lleven a cabo actividades de 
desarrollo que limiten los derechos de una minoría cultural, siempre y cuando dicha actividad 
no extinga por completo el modo de vida del pueblo indígena). 

20 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párrs. 91 y 129.

21 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 121.
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de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, a fi n de 
garantizar que las restricciones impuestas a los Saramakas 
respecto del derecho a la propiedad por la emisión de 
concesiones dentro de su territorio no impliquen una denegación 
de su subsistencia como pueblo tribal, el Estado debe cumplir 
con las siguientes tres garantías:  primero, el Estado debe 
asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo 
Saramaka, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, 
en relación con todo plan de desarrollo, inversión, exploración 
o extracción […] que se lleve a cabo dentro del territorio 
Saramaka.  Segundo, el Estado debe garantizar que los 
miembros del pueblo Saramaka se benefi cien razonablemente 
del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, el 
Estado debe garantizar que no se emitirá ninguna concesión 
dentro del territorio Saramaka a menos y hasta que entidades 
independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión 
del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y 
ambiental.  Mediante estas salvaguardas se intenta preservar, 
proteger y garantizar la relación especial que los miembros 
del pueblo Saramaka tienen con su territorio, la cual a su vez, 
garantiza su subsistencia como pueblo tribal. 

 
39. Adicionalmente, en el Punto Resolutivo noveno de la Sentencia, la Corte 
ordenó al Estado “implementar medidas y mecanismos adecuados a fi n de 
minimizar el perjuicio que puedan tener dichos proyectos en la capacidad de 
supervivencia social, económica y cultural del pueblo Saramaka”. 
 
 b)    Estudio previo de impacto social y ambiental (EISA) 

 
40. Para responder con mayor precisión a la preocupación del Estado 
relativa al estudio previo de impacto social y ambiental ordenado en la 
Sentencia, la Corte desarrollará con mayor detalle dicha garantía22. Los EISAs 
sirven para evaluar el posible daño o impacto que un proyecto de desarrollo o 
inversión puede tener sobre la propiedad y comunidad en cuestión. El objetivo 
de los EISAs no es sólo tener alguna medida objetiva del posible impacto 
sobre la tierra y las personas, sino también, como se señaló en el párrafo 133 

22 El Punto Resolutivo 9 de la Sentencia indica que el “Estado debe asegurar que se 
realicen estudios de impacto ambiental y social mediante entidades técnicamente capacitadas 
e independientes […], previo al otorgamiento de concesiones relacionadas con proyectos de 
desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional Saramaka, [y debe] implementar medidas 
y mecanismos adecuados a fi n de minimizar el perjuicio que puedan tener dichos proyectos 
en la capacidad de supervivencia social, económica y cultural del pueblo Saramaka, en los 
términos de los párrafos 129, 133, 143, 146, 148, 155, 158 y 194(e) de [la] Sentencia”. Caso 
del Pueblo Saramaka, supra nota 1, Punto Resolutivo 9. 
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de la Sentencia, “asegura[r] que los miembros del pueblo Saramaka tengan 
conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de 
salubridad, a fi n de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto 
con conocimiento y de forma voluntaria”. 
 
41. Con miras a cumplir con los puntos ordenados por la Corte, los 
EISAs deben realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas 
prácticas al respecto23, y deben respetar las tradiciones y cultura del pueblo 
Saramaka. Conjuntamente con los referidos estándares y buenas prácticas, 
la Sentencia establece que los EISAs deben ser concluidos de manera previa 
al otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia 
de dichos estudios es garantizar el derecho del pueblo Saramaka a ser 
informado acerca de todos los proyectos propuestos en su territorio. Por lo 
tanto, la obligación del Estado de supervisar los EISAs coincide con su deber 
de garantizar la efectiva participación del pueblo Saramaka en el proceso de 
otorgamiento de concesiones. Además, los EISAs deben ser asumidos por 
entidades independientes y técnicamente capacitadas, bajo la supervisión 
del Estado. Finalmente, uno de los factores que debiera tratar el estudio de 
impacto social y ambiental es el impacto acumulado que han generado los 
proyectos existentes y los que vayan a generar los proyectos que hayan sido 
propuestos. Este análisis permitiría concluir de una manera más certera si los 
efectos individuales y acumulados de actividades existentes y futuras pueden 
poner en peligro la supervivencia de los pueblos indígenas o tribales. 
 
  c)   Nivel de impacto aceptable 
 
42. En respuesta a la pregunta del Estado respecto a cuál es un nivel 
aceptable de impacto, demostrado a través de los EISAs, que permitiría al 
Estado otorgar una concesión, la Corte observa que lo que constituye un nivel 
aceptable de impacto puede diferir en cada caso. No obstante, el principal 
criterio con el cual se deben analizar los resultados de los EISAs es que el nivel 
de impacto no niegue la capacidad de los miembros del pueblo Saramaka a 
sobrevivir como un pueblo tribal (supra párr. 37). 
 
43. Cabe resaltar que, adicionalmente a los EISAs, el Estado debe cumplir 
con los otros requisitos señalados en la Sentencia al evaluar la pertinencia de 

23 Uno de los más completos y utilizados estándares para EISAs en el contexto de pueblos 
indígenas y tribales es conocido como Akwé:Kon Guidelines for the Conduct of Cultural, 
Environmental and Social Impact Assessments Regarding Developments Proposed to Take 
Place on, or which are Likely to Impact on, Sacred Sites and on Lands and Waters Traditionally 
Occupied or Used by Indigenous and Local Communities, el cual puede ser encontrado en: www.
cbd.int/doc/publications/akwe-brochure-pdf.  
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otorgar concesiones para proyectos de desarrollo o inversión que estén dentro 
o que afecten el territorio Saramaka. 
 

VI 
LAS CONCESIONES EN LOS TERRITORIOS DEL PUEBLO SARAMAKA 

 
44. El Estado solicitó que la Corte aclare a quién puede otorgar concesiones el 
Estado, y para qué tipo de actividades de desarrollo e inversión. Específi camente, 
el Estado sugirió que una vez que los “tres requisitos” expuestos en la Sentencia 
sean cumplidos, se podrían otorgar concesiones dentro del territorio Saramaka 
a personas no pertenecientes a la tribu Saramaka, y que el pueblo Saramaka 
debe solicitar concesiones cuando se trate de actividades no tradicionales en 
territorio Saramaka, tales como “actividades mineras, explotación forestal 
comercial o a gran escala, turismo, etc.” 
 
45. La Comisión no pudo identifi car en la demanda de interpretación del 
Estado un tema que requiera aclaración por parte del Tribunal. La Comisión 
señaló, sin embargo, que “no es la intención del Tribunal imponer una carga 
adicional a los miembros del pueblo Saramaka”, haciendo que ellos soliciten 
concesiones del Estado para mantener su acceso a los recursos naturales que 
tradicionalmente han utilizado, tales como los productos de madera y otros 
productos forestales. 
 
46. Los representantes entendieron que la solicitud de interpretación 
del Estado se refi ere a si el Estado “tiene autoridad decisiva respecto a la 
conducción de cualquier actividad no tradicional” en el territorio Saramaka 
por cualquier persona, se trate o no de miembros del pueblo Saramaka. Los 
representantes citaron el párrafo 194 de la Sentencia, el cual señala que los 
miembros del pueblo Saramaka tienen el derecho de “administrar, distribuir 
y controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad con su derecho 
consuetudinario y sistema de propiedad comunal”, e interpretaron esa frase 
para dar a entender que el pueblo Saramaka tiene un supuesto “derecho a la 
autodeterminación” del desarrollo económico de todos sus recursos dentro de 
su territorio sin interferencia del Estado. También expresaron su preocupación 
frente a una mala interpretación y aplicación de los criterios y requerimientos 
de la Sentencia que pudiera resultar en un serio e irreparable daño para el 
pueblo Saramaka y su territorio.  
 
47. La Corte observa que algunos de los temas presentados por el Estado 
están fuera del alcance de la Sentencia, y por tanto de esta interpretación, 
particularmente en relación con las alegadas actividades de turismo dentro 
del territorio Saramaka. No obstante, con miras a evitar una eventual 
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malinterpretación de la Sentencia, la Corte se pronunciará sobre los asuntos 
presentados por el Estado, ya que éstos guardan relación con los Puntos 
Resolutivos de la Sentencia o con las consideraciones que los sustentan. 
 
48. En el párrafo 194 y el Punto Resolutivo 7 de la Sentencia la Corte observó 
que los miembros del pueblo Saramaka tienen el derecho de “administrar, 
distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad con su 
derecho consuetudinario y sistema de propiedad comunal”24. Con ese fi n, 
la Corte ordenó al Estado, inter alia, delimitar, demarcar y otorgar título 
colectivo del territorio de los miembros del pueblo Saramaka, y adoptar 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole a fi n de reconocer, 
proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del pueblo 
Saramaka sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y utilizado25. El 
proceso de adopción de tales medidas, así como el contenido de las referidas 
medidas legislativas y administrativas, debe ser determinado por el Estado 
conjuntamente con el pueblo Saramaka de conformidad con lo estipulado en 
la Sentencia (supra párr. 16). 
 
49. La Sentencia también señaló que el derecho a la propiedad no es 
absoluto, y por tanto puede ser restringido por el Estado bajo circunstancias 
específi cas y excepcionales, particularmente cuando se trata de tierras 
indígenas o tribales26. En ese sentido, la Sentencia establece en el párrafo 127 
que “[e]n consonancia con [el Artículo 21 de la Convención y la jurisprudencia 
de la Corte], el Estado podrá restringir, bajo ciertas condiciones, los derechos 
de los integrantes del pueblo Saramaka a la propiedad, incluidos sus derechos 
sobre los recursos naturales que se encuentren sobre o en el territorio”, al 
otorgar concesiones para proyectos de desarrollo e inversión que estén dentro 
o que afecten el territorio Saramaka. La Corte trató en el capítulo previo esas 
específi cas y excepcionales circunstancias en las cuales el Estado puede 
restringir los derechos a la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka 
(supra, párrs. 34 y 38).  
 
50. Según lo anteriormente señalado, el otorgamiento de concesiones para 
proyectos de desarrollo o inversión que estén dentro o que afecten el territorio 
Saramaka constituye un tipo de restricción al uso y goce de la propiedad. En la 

24 La Corte también ha sostenido previamente que “la posesión tradicional de los indígenas 
sobre sus tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga el Estado”. 
Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, para. 128. 

25 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, Puntos Resolutivos del 5 al 7. 

26 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párrs. 127 y 129.
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medida en que ésta corresponde al pueblo Saramaka, dicha comunidad tiene 
el derecho a “administrar, distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, 
de conformidad con su derecho consuetudinario y sistema de propiedad 
comunal”27, así como de conformidad con la legislación interna, en tanto 
ésta sea compatible con la Convención Americana y la jurisprudencia de este 
Tribunal.  
 
51. La Sentencia se refi rió al tema de las concesiones en el contexto de 
planes de desarrollo, inversión, exploración o extracción dentro del territorio 
Saramaka. En la nota al pie de página acompañando las tres garantías 
establecidas en el párrafo 129 de la Sentencia, el Tribunal especifi có que por 
  

[…] “plan de desarrollo o inversión” la Corte supone cualquier 
actividad que pueda afectar la integridad de las tierras 
y recursos naturales dentro del territorio Saramaka, en 
particular, cualquier propuesta relacionada con concesiones 
madereras o mineras. 

  
52. La Corte específi camente señaló en la Sentencia dos tipos de concesiones, 
esto es, las madereras y mineras. Con relación a esos tipos de concesiones, la 
Corte sostuvo que las concesiones de madera y oro previamente otorgadas por 
el Estado generaron una violación del derecho a la propiedad de los miembros 
del pueblo Saramaka. Respecto de la madera, la Corte específi camente señaló 
en el párrafo 146 de su Sentencia:  
 

[…] de conformidad con el análisis mencionado respecto de la 
extracción de los recursos naturales que son necesarios para 
la subsistencia del pueblo Saramaka[28], y por ende de sus 
integrantes, el Estado no debería haber otorgado concesiones 
madereras dentro del territorio Saramaka a menos y hasta 
que hubiese cumplido con las tres garantías de participación 
efectiva, benefi cios compartidos y evaluaciones previas de 
impacto ambiental y social. 

 
53. Respecto a las concesiones mineras de oro, la Corte señaló en el párrafo 
156 que 
 

27 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 194(c).

28 En el párrafo 122 de la Sentencia la Corte declaró que los “[…] recursos naturales que 
se encuentran en los territorios de los pueblos indígenas y tribales que están protegidos en los 
términos del artículo 21 son aquellos recursos naturales que han usado tradicionalmente y que 
son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida de dicho 
pueblo”. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 1, párr. 122. 
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[…] el Estado no cumplió con las tres garantías mencionadas 
anteriormente cuando emitió concesiones mineras de oro de 
pequeña escala dentro del territorio Saramaka.  Es decir, esas 
concesiones se emitieron sin realizar o supervisar evaluaciones 
previas de impacto ambiental y social, sin consultar con el 
pueblo Saramaka, de conformidad con sus tradiciones, y sin 
garantizarle a sus miembros una participación razonable de 
los benefi cios.  De este modo, el Estado violó el derecho de los 
integrantes del pueblo Saramaka a la propiedad conforme al 
artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de dicho instrumento. 

 
54. El Tribunal no se ha pronunciado específi camente sobre otro tipo 
de actividades de desarrollo o inversión que estén dentro o que afecten el 
territorio Saramaka. No obstante, el Tribunal reitera que, en el proceso de 
otorgamiento de concesiones que estén dentro o que afecten el territorio 
Saramaka, o cualquier otro territorio indígena o tribal, el Estado tiene el deber 
de cumplir con sus obligaciones bajo la Convención Americana y conforme a 
lo interpretado por la Corte en su jurisprudencia, particularmente a la luz del 
Caso del Pueblo Saramaka y de otros casos que involucran los derechos sobre 
la tierra de pueblos indígenas y tribales. 
 
55. En ese sentido, la Corte observa que en el Punto Resolutivo 5 de la 
Sentencia, en el cual el Tribunal ordena delimitar, demarcar, y otorgar título 
colectivo sobre el territorio a los miembros del pueblo Saramaka, la Corte 
además señaló que 
 

[h]asta tanto no se lleve a cabo dicha delimitación, 
demarcación u otorgamiento de título colectivo respecto del 
territorio Saramaka, Surinam debe abstenerse de realizar 
actos que podrían dar lugar a que agentes del propio Estado 
o terceros, actuando con consentimiento o tolerancia del 
Estado, puedan afectar la existencia, valor, uso o goce del 
territorio al cual tienen derecho los integrantes del pueblo 
Saramaka, a menos que el Estado obtenga el consentimiento 
previo, libre e informado de dicho pueblo.  Respecto de las 
concesiones ya otorgadas dentro del territorio tradicional 
Saramaka, el Estado debe revisarlas, a la luz de la presente 
Sentencia y la jurisprudencia de este Tribunal, con el fi n de 
evaluar si es necesaria una modifi cación a los derechos de 
los concesionarios para preservar la supervivencia del pueblo 
Saramaka. 
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56. Asimismo, el Tribunal reitera aquí el texto del párrafo 213 de la 
Sentencia, en el cual señaló que 

 
[conforme] a su práctica constante, la Corte se reserva la 
facultad, inherente a sus atribuciones y derivada, asimismo, 
del artículo 65 de la Convención Americana, de supervisar 
la ejecución íntegra de la presente Sentencia.  El caso se 
dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente fallo. […] 

 
57. Por lo tanto, considerando que algunos de los temas planteados por el 
Estado se refi eren a aspectos que serán mejor tratados por el Tribunal en el 
proceso de supervisión de cumplimiento de la Sentencia, la Corte considera 
sufi ciente, para efectos de la presente Sentencia de interpretación, reiterar lo 
anteriormente señalado e indicar que supervisará la implementación de los 
puntos ordenados por la Corte en el procedimiento respectivo.  
 

VII 
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN 

 
58. El Estado cuestionó si la Corte consideró su argumento en el sentido de 
que el Artículo 3 de la Convención Americana “garantiza que toda ‘persona’ 
tiene el derecho a ser reconocido como tal ante la ley y no como un ‘pueblo 
distinto’”. 
 
59. La Comisión expresó que “es incapaz de identifi car un tema en esta 
sección de la comunicación del Estado que constituiría una válida solicitud 
de interpretación.” Por el contrario, “[e]l Estado parece estar cuestionando 
el razonamiento de la Corte para declarar la violación del Artículo 3 de la 
Convención, lo cual claramente caería fuera del alcance de la demanda de 
interpretación […]”.  
 
60. Los representantes argumentaron que la Sentencia de la Corte es 
sufi cientemente clara en cuanto al alcance del Artículo 3 de la Convención en 
el contexto del pueblo Saramaka. Sin embargo, los representantes consideraron 
que una aclaración “sólo resulta necesaria con el propósito de garantizar que el 
Estado esté seguro acerca de sus obligaciones, particularmente en relación con 
la promulgación de la legislación requerida para hacer efectivos los derechos 
del pueblo Saramaka”.  Esto “aseguraría que no hayan malentendidos en el 
futuro”. 
  
61. La solicitud del Estado no señala con precisión un tema relativo al 
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sentido o alcance de la Sentencia, sino más bien busca una modifi cación en 
el razonamiento de la Corte respecto al derecho de los miembros del pueblo 
Saramaka a que sea reconocida su capacidad jurídica para gozar y ejercer 
derechos de manera colectiva. En ese sentido, la Corte no puede referirse a 
este tema tal como ha sido formulado por el Estado, ya que constituiría una 
apelación de la Sentencia, lo cual no está permitido. No obstante, la Corte 
considera pertinente reiterar las siguientes consideraciones encontradas en la 
Sentencia en la medida en que puedan proveer mayor orientación respecto a 
las obligaciones que tiene el Estado bajo el Punto Resolutivo 6, en el cual la 
Corte ordena al Estado  

 
otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento 
legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la 
comunidad que ellos integran, con el propósito de garantizarles 
el ejercicio y goce pleno de su derecho a la propiedad de 
carácter comunal, así como el acceso a la justicia como 
comunidad, de conformidad con su derecho consuetudinario 
y tradiciones. 

 
62. El derecho de los miembros del pueblo Saramaka al reconocimiento 
de su personalidad jurídica fue tratado en la Sentencia en los párrafos 159 al 
175, y nuevamente en los párrafos 176 al 185 con relación a su derecho a la 
protección judicial. En esencia, la Corte observó en el párrafo 164 que “[…] el 
pueblo Saramaka puede defi nirse como un grupo tribal […] cuyos miembros 
gozan y ejercen ciertos derechos, como el derecho a la propiedad, en una 
manera [distintivamente] colectiva […]”.  
 
63. Adicionalmente, en el párrafo 174, la Corte declaró que  
 

[…] el pueblo Saramaka es una entidad tribal distintiva que se 
encuentra en una situación de vulnerabilidad, tanto respecto 
del Estado así como de terceras partes privadas, en tanto que 
carecen de capacidad jurídica para gozar, colectivamente, del 
derecho a la propiedad y para reclamar la presunta violación 
de dicho derecho ante los tribunales internos. La Corte 
considera que el Estado debe reconocer a los integrantes del 
pueblo Saramaka dicha capacidad para ejercer plenamente 
estos derechos de manera colectiva.  Esto puede lograrse 
mediante la adopción de medidas legislativas o de otra índole 
que reconozcan y tomen en cuenta el modo particular en 
que el pueblo Saramaka se percibe como colectivamente 
capaz de ejercer y gozar del derecho a la propiedad.  Por 
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tanto, el Estado debe establecer las condiciones judiciales y 
administrativas necesarias para garantizar la posibilidad de 
reconocimiento de su personalidad jurídica, a través de la 
realización de consultas con el pueblo Saramaka, con pleno 
respeto a sus costumbres y tradiciones, y con el objeto de 
asegurarle el uso y goce de su territorio de conformidad con 
su sistema de propiedad comunal, así como del derecho de 
acceso a la justicia e igualdad ante la ley.29  

 
64. Asimismo, la Corte observó en los párrafos 171 y 172, que 
 

[e]l reconocimiento de su personalidad jurídica es un modo, 
aunque no sea el único, de asegurar que la comunidad, en 
su conjunto, podrá gozar y ejercer plenamente el derecho a 
la propiedad, de conformidad con su sistema de propiedad 
comunal, así como el derecho a igual protección judicial 
contra toda violación de dicho derecho. 
 
La Corte considera que el derecho a que el Estado reconozca 
su personalidad jurídica  es una de las medidas especiales 
que se debe proporcionar a los grupos indígenas y tribales 
a fi n de garantizar que éstos puedan gozar de sus territorios 
según sus tradiciones.  Ésta es la consecuencia natural del 
reconocimiento del derecho que tienen los miembros de los 
grupos indígenas y tribales a gozar de ciertos derechos de 
forma comunitaria. 

 
65. Así, para cumplir con su obligación bajo el Punto Resolutivo 6 de la 
Sentencia, el Tribunal declaró en el párrafo 168 que el Estado debe “tomar en 
cuenta el modo en que los miembros de los pueblos indígenas y tribales en 
general, y el Saramaka en particular, gozan y ejercen […] el derecho a usar 
y gozar colectivamente de la propiedad de conformidad con sus tradiciones 
ancestrales.” Las mismas consideraciones deben ser tomadas en cuenta para 
garantizar el derecho al igual acceso a la protección judicial contra violaciones 
a su derecho a la propiedad. 
 

VIII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
66.  Por las razones expuestas, 
 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

29 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 24, párr. 189. 
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de conformidad con el artículo 67 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y los artículos 29.3 y 59 del Reglamento, 
 

DECIDE: 
 
por unanimidad, 
 

1. Declarar admisible la demanda de interpretación de la Sentencia de 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada el 28 
de noviembre de 2007 en el Caso del Pueblo Saramaka interpuesta 
por el Estado, en los términos del párrafo 10 de la presente Sentencia.  

 
2. Determinar el alcance de lo dispuesto en los Puntos Resolutivos 5 al 

9 de la Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas dictada el 28 de noviembre de 2007 en el Caso del Pueblo 
Saramaka, en los términos de los capítulos IV, V, VI y VII de la presente 
Sentencia. 

 
3. Requerir a la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos que notifi que la presente Sentencia al Estado de Surinam, a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los representantes 
de las víctimas.  

 
Redactada en español e inglés, siendo auténticos los textos en ambos idiomas, 
en Montevideo, Uruguay, el día 12 de agosto de 2008. 
 
Sergio García Ramírez 
Presidente 

Diego García-SayánLeonardo A. Franco 
Margarette May Macaulay

Rhadys Abreu Blondet 

Pablo Saavedra Alesandri 
Secretario 
 

Comuníquese y ejecútese,

 
Sergio García Ramírez 
Presidente 
 

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario  
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